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rante mi programa de doctorado, tuve la suerte de ser acogí
do en la mesa de mis suegros, en donde fui recibido come

uno más de la familia. Pero mi mayor dicha fue volver a en

contrarme con Mireya, quien llegaría a ser mi esposa, en e

Centro de Estudios Estados Unidos-México de la UCSD er

1 Gog 1\.TI"\ h':l.hr';'":l 'Y"\r'\r1�r1r\ r�nr'\rQr r:Io n-n':l, ,....r\TY\'Y"\�.;;,:::or':l. ,..:ip. 1:7�r1.r::



J CORTEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MEXICO

Mientras escribía este libro sucedió una transición gene
anal. Mi suegro Carlos pasó a mejor vida, pero no antes

onocer a su nueva nieta, mi hija Natalia. Termino estos ag
ecimientos antes de tener que informar sobre el nacimii
) de otra hija, PaoIa, quien llegó en agosto de 2003.



DE LAS NORMAS LEGALES POR LOS ACTORES:
RELACIONES ENTRE LA OPOSICIÓN Y LOS

AUTORITARIOS Y TRANSICIONES PROLONGADAS

Efectivamente, ganaron las elecciones

pero yo gané el recuento

Frase atribuida al dictador nicaragüense
Anastasio Somoza (1896-1956)1

Antes de que los ciudadanos de regímenes autoritarios pue·
dan emitir su voto en elecciones imparciales levantando la

mano, primero deben votar con los pies. En el México ante­

rior a 2000, los contrariados militantes de la oposición impug·
naban las elecciones fraudulentas mediante el lanzamientc
de movilizaciones callejeras y la ocupación de edificios públi
coso Antes de confiar sus motivos de queja a las comisiones)
tribunales electorales, tomaban las calles. Este libro documen­
ta el surgimiento de los militantes de los partidos de oposición
en México y cómo encauzaron gradualmente su impugna­
ción poselectoral de las calles a los tribunales. La prolongada
transición de México del régimen autoritario de un solo parti
do de mayor duración en el mundo a una democracia multipar
tidista culminó en 2000 con la primera alternancia del Pode)

Ejecutivo desde 1929.

1 Citada en The l..uardian, 17 de junio de 1977 (aparece en Microsoj



22 CORTEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

Éste es un libro sobre un cuarto de siglo de elecciones na­

cionales y locales que precedieron el parteaguas de 2000. Sin

embargo, a diferencia de la mayoría de los trabajos sobre las
elecciones, aquí se consideran los movimientos sociales que
se gestaron en derredor de las elecciones tanto como a éstas
mismas. En México, cortejar la democracia no resultó un rela­
to sencillo sobre la traducción de preferencias en votos y de
votos en escaños; más bien, fue un proceso de "avances y fre­

nos" mediante el cual los partidos de oposición negociaron
espacios de participación cada vez más amplios, pero rara

vez en las urnas. Las elecciones, en particular las locales, sir­

vieron, en gran medida, solamente de suma preliminar de

fuerzas, puntos de partida para la negociación poselectoral
de la participación de los partidos de oposición en la adminis­
tración pública, subordinados a los elementos autoritarios
del gobernante Partido Revolucionario Institucional (PRI). El
dominio electoral del PRI-gobierno se rompió finalmente gra­
cias a la paciencia de los partidos de oposición de derecha e

izquierda, y a la voluntad de estos partidos de desafiar al PRI

por medio de instituciones oficiosas (mesas de negociación),
en lugar de las instituciones oficiales -o además de éstas (co­
misiones y tribunales electorales)- establecidos por el PRI-go­
bierno para mediar en las disputas. El tema de este libro es la
sustitución gradual de estas instituciones oficiosas, aparente­
mente anómalas, por instituciones oficiales (las relacionadas
con la democratización y la llegada de elecciones "libres e im­

parciales") .

Sostengo que la mayor parte del trabajo preliminar al

parteaguas de las elecciones nacionales de 2000 en México,
ganadas por el Partido Acción Nacional (PAN), el partido de

oposición constante en el país desde 1939, se cimentó en el
ámbito local, por medio de una serie de luchas de poder pos­
electorales en las que el PAN y otros partidos de oposición
perdedores impugnaron las elecciones en mesas de negocia­
ción, donde obtuvieron concesiones del PRI-gobierno para
desmovilizarse pacíficamente. A lo largo de casi toda la transi-



ción democrática de México (1977-2000), rara vez se pen
tió triunfar al PAN y al partido de izquierda, el Partido de
Revolución Democrática (PRD) , debido a unas reglas electo
les desiguales implantadas por el PRI-gobierno. Pero estos p
sistentes opositores del régimen lograron pequeños avanc

obligaron al PRI-gobierno a aceptar a un miembro del PRD

un concejo municipal por aquí, a un gobernador interino I

PAN por allá. Las manifestaciones más importantes de esta I

mocratización de las regiones al centro fueron visibles en

ámbito federal, en donde los partidos de oposición nego(
ron la creación de instituciones electorales autónomas q
permitieron a los partidos ser cada vez más competitivos (
particular al PAN) y que fueran, de hecho, declarados COl

vencedores en las elecciones en las que obtuvieron el ma;
número de votos.

Después de cientos de conflictos poselectorales en los q
hubo cientos de muertos, la polémica pero atrevida decisi
del presidente saliente, Ernesto Zedillo, de felicitar públi
mente a Vicente Fox del PAN la noche del día de la eleccir
en julio de 2000, ayudó a garantizar un ambiente poselecto
sereno: no se lanzaron desafíos efectivos, legales o extrale

les, contra la legitimidad del presidente electo, Fox. Por I
mera vez en la historia, el Tribunal Electoral del Poder judic
de la Federación (TEPJF) ratificó la victoria del candid:

opositor, Fox.
A diferencia de 2000, en la elección presidencial de 1 �

hubo tanta controversia que incluso cuando el preside:
Carlos Salinas asumió el cargo persistían las dudas sobre
realmente había ganado la elección. Una comisión electo
encabezada por el secretario de Gobernación del PRI-gobi
no supervisó esa elección y abundaron las irregularidad
cientos de boletas quemadas flotaron en los ríos, y el sistei

que contabilizaba los votos se desactivó, sufrió una caf
mientras realizaba el conteo. El Colegio Electoral (el Cong
so entrante declaraba la validez de sus propias elecciones) , TI
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cinco candidatos de la oposición que habían quedado en se­

gundo lugar de la votación (después de retener la declara­
ción de validez de trece triunfos del PRI para negociar los

resultados), y obstruyó el recuento de los dudosos resultados
de la votación presidencial (Gómez Tagle 1994, 93, 137). El
candidato que ocupó el segundo lugar en la votación, Cuauh­
témoc Cárdenas, se lanzó a movilizaciones poselectorales que
unieron su movimiento de izquierda con el partido conserva­

dor, el PAN. Las movilizaciones duraron semanas, y estuvieron
a punto de estallar en violencia. Durante varios días de julio
de 1988, el futuro del régimen pendió de un hilo.

Este libro ofrece un tratamiento amplio sobre cómo des­

pués de 1988 el autoritario PRI-gobierno actuó hábilmente al

permitirle a la oposición algunos avances -pero no demasia­
dos- y creó instituciones electorales independientes (más
por exigencia del PAN y de los críticos internacionales) sin
realmente hacer uso de éstas, por lo menos en un comienzo.
Busca además hacer las veces de "ventana" para asomarse a

las batallas libradas por el PRI-gobierno y dos partidos de opo­
sición y demostrar cómo estos últimos (en particular el PAN)
se beneficiaron en el largo plazo al explotar las instituciones
electorales oficiales, parte de toda una gama de opciones que
incluía, además, la solución de conflictos poselectorales en

las mesas de negociación oficiosas. Como campos de prueba,
a principios de la década de 1990, los primeros tribunales
electorales de México, pese al poder que tuvieran en el papel,
acostumbraron a quienes a ellos recurrían a caer de nuevo en

los antiguos hábitos de negociar los botines de los conflictos

poselectorales, a cambio de la observancia de las normas por
el perdedor electoral, ya fuera el PAN o el PRD.

Dado que en la práctica algunos de los tribunales más dé­
biles se habían constituido en el papel como los más fuertes,
no existió ningún modelo que ayudara a determinar fácil­
mente a qué tribunales podía recurrirse y de cuáles se podía
abusar. Entretanto, a lo largo del periodo estudiado, creció la

competitividad de los partidos de oposición y las disputas en-
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tre el PRI-go.bierno. y la creciente oposición, Elecciones noto

riamente fraudulentas siguieron resolviéndose en las calles:
tribunales, simultáneamente. Los conflictos poselectorale
solían llevar aparejados "plantones" fuera de lo.s edificios mu

nicipales o. su ocupación abierta, que incluyó violentos en

frentamientos de semanas y hasta meses de duración. Lo.

esfuerzos del PRI-go.bierno. eran "endulzados" con ofertas de

pagos al margen para que la oposición se desistiera. En lo.
estados más conflictivos, los problemas poselectorales podíar
absorber más de un cuarto del trabajo de la legislatura estatal

y se "desperdiciaba" gran parte del periodo del gobernador el

arbitrar las disputas en lugar de fijar políticas trascendenta
les.2 Las elecciones locales no eran para determinar quiér
gobernaría, una decisión tomada de antemano en la selec
ción del candidato interno del PRI para un cargo dado; a le

oposición le servían para registrar su disensión, reunir fuer
zas de manera que los autoritarios se sintieran amenazados
e información sobre las fuerzas del PRI-gobierno.

Al partir de la idea de que las elecciones del México el

transición tenían una finalidad que iba mucho más allá de
recuento de votos, el presente libro focaliza tres amplios obje
tivos. Primero, especificar el papel de los conflictos poselecto

2 El esfuerzo legislativo dedicado a resolver los conflictos poselectora
les se mide como porcentaje de la "producción" total de decretos de la le

gislatura (incluso leyes) relativos a la transmisión de poder municipal. Po

ejemplo, durante el calendario legislativo de Chiapas en 1991,23% de lo

69 decretos totales se referían a la transmisión del poder municipal (Legis
latura del Estado de Chiapas, 59-71), mientras que en Oaxaca, en 1992, Ul

sorprendente 48% de los 116 decretos emitidos trataba sobre la composi
ción de los nuevos gobiernos municipales (Libro de Decretos de la Legis
latura Estatal de Oaxaca, pássim). La mención de que un gobernado
estaba "desperdiciando" el primer año de su gobierno de seis años en con

flictos poselectorales viene de Oaxaca, en donde el presidente del Institu
to Electoral Estatal, Cipriano Flores Cruz, atirmó en entrevista que fu,

contratado para canalizar los conflictos, para que el gobernador en funcie
rre-s no nprrlipr" pI rn-irn e r "ño rlp �1I m"nrl"to mprli"nrlo pn Iris ronflirto
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rales, y de las mesas de negociación oficiosas que los acompa­
ñaron, en la promoción de la apertura electoral de México
aun antes del establecimiento de tribunales electorales oficia­
les. En segundo lugar, sostiene que a diferencia del modelo de
democratización pactada, las transiciones democráticas pro­
longadas ocurren en condiciones especiales y propone que la
de México a fines del siglo xx es una transición prolongada.
En tercer lugar, busca demostrar que aun cuando se crean

instituciones oficiales dignas de crédito (en este caso, tribu­
nales electorales), los partidos políticos responden más a los

agravios políticos antiguos que a la codificación de las institu­
ciones electorales oficiales. Esto es, las causas de los conflictos

poselectorales que ocurrieron en 15% de las elecciones loca­
les en México, recogidas en una muestra estadística de doce
años (1989-2000), son mucho más que sólo electorales. La
"falacia electoral" descrita por Schmitter y Karl, según la cual
los observadores consideran que los países se han democrati­
zado únicamente basándose en la realización de elecciones

aparentemente libres y justas, debe aplicarse tanto a los regí­
menes "autoritarios electorales" como a todas las democra­
cias. Las implicaciones de este último descubrimiento, que
los agravios históricos importan más que las leyes electorales,
son importantes para los estudiosos de la democratización y
los especialistas en desarrollo económico y político por igual.

Los TRES OBJETIVOS DE ESTE LIBRO

Respecto al primer objetivo, al documentar la separación en­

tre la formación de instituciones oficiales de "fachada" y la ad­

quisición de credibilidad, ofrezco una importante réplica a

las teorías del diseño institucional que suelen dar por sentado
el consentimiento de los actores, en particular en los escritos
sobre transiciones democráticas. Sostengo que las institu­
ciones oficiales no pueden sustituir a las oficiosas (las mesas de

negociación); esto es, no pueden quitarse las "rueditas para



aprender a mantener el equilibrio en la bicicleta", liberan.
así a las instituciones para que cumplan las funciones pre\
tas por sus creadores, hasta que una masa crítica de actor

políticos pertinentes decidan cumplir con estas instituciom
El postulado central de este libro, que incluso las instituc:
nes oficiales bien concebidas pueden, en efecto, ser subvertid
a discreción por los actores políticos, hasta que se les otor

el consentimiento incondicional de los actores, se ilustra rr

diante el novedoso método de tomar en cuenta simultáne
mente los puntos focales tanto legales como extralegales (J
instituciones oficiales y oficiosas) para resolver las disput
poselectorales. Sostengo que fortalecer las instituciones el!
torales de México era necesario pero estaba lejos de ser su

ciente para garantizar la aceptación de los resultados de J

elecciones, tanto por el PRI-gobierno que valoraba la disci
ción sobre las instituciones oficiales que lo ataban de maru

como por la oposición, que a menudo se benefició, por
menos en el corto plazo, de la discreción del PRI-gobierno 4

los tratos poselectorales, -, que se negó a confiar su destii
electoral en manos de tig: es de papel. Al comparar instituc:
nes oficiosas poco estrd' adas con otras bien documentad;
me uno a un crecient � n imero de escritos especializados ql
buscan aplicar los pos.ulados del nuevo institucionalismc
modelos de conducta menos codificados pero empíricamen
verificables (Carey, Ellickson, Helmke), y a la integración I

explicaciones sobre el desarrollo institucional impulsadas J
estructuras y dependencias Ganes Luong, Knight, Knill

Lenschow).
La clave para especificar de manera empírica la separacu

entre la creación de instituciones y su adquisición de credib
dad consiste en abandonar el supuesto, que ha penetrar
gran parte de los escritos sobre transiciones democráticas, I

que los actores cumplen automáticamente con las instituc:
nes de gobierno cuando se han alcanzado pactos abarcadon
basados en las nuevas reglas del régimen. La investigación



interpretaciones sobre la formación de microinstituciones, in­
c1uso en circunstancias de gran incertidumbre, como la tran­

sición de régimen en México. Un modelo estadístico de las
causas de los conflictos poselectorales que aparece en el capí­
tulo 5 subraya un hallazgo derivado, que el consentimiento de
los actores se otorga a las instituciones electorales en función
de estrategias políticas más amplias. Mi análisis demuestra que
aunque el PAN sigue la lógica de un partido disciplinado, dis­

puesto a hacer arreglos de corto plazo con el PRI-gobierno, el
PRD no sigue esa lógica. Más bien, los militantes locales del PRD

actúan principalmente por cuenta propia, siendo los conflic­
tos poselectorales resultado tanto de una historia comunitaria

general reciente de amplios conflictos sociales como de intere­
ses específicos sobre fraudes electorales. A diferencia del prag·
mático PAN que buscaba maximizar los cargos de elección
mediante cualquier combinación de tácticas legales y extrale­

gales que pareciera más eficaz, los perredistas más rurales y
con menor grado de escolaridad tendían a movilizarse prime­
ro y plantear preguntas legales después, si es que lo hacían.

La identificación de tales diferencias en las estrategias de
los partidos sobre su grado de aceptación de las nuevas insti­
tuciones de justicia electoral lleva al segundo objetivo de este

libro: especificar los incentivos de los distintos partidos de

oposición al determinar la observancia del orden jurídicc
de los autoritarios. Al establecer modalidades en las relacio­
nes entre los partidos de oposición y el PRI-gobierno, he clasi
ficado la conducta poselectoral del PRD como variable entre

"antirrégimen" y "en busca de la transición," mientras que la del
PAN varía entre "en busca de favores políticos" y "en busca de
la transición". Entre los perredistas descubrí que eran comu­

nes los conflictos electorales graves e incluso letales, logran.
do pocas concesiones de los autoritarios, mientras que los

partidarios del PAN provocaron pocos conflictos electorales,
únicamente en las principales ciudades, y casi siempre dirigí-
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cambió su apoyo a las iniciativas de leyes federales por alcal­

días y gubernaturas interinas. La táctica del PAN fue tan pene­
trante a principios y mediados de la década de 1990, que
estableció la estructura básica de referencia para la genera­
ción de algunos de los políticos más poderosos de México,
desde el presidente Vicente Fox en adelante." Además, este

libro sostiene, con base en abundantes pruebas cualitativas,
el afán del PRI-gobierno por intercambiar puestos por la coo­

peración del PAN, y que las reacciones de los militantes loca­
les del PRI por haber sido "vendidos" por sus dirigentes
nacionales fue el mayor catalizador de la ruptura entre el PRI

y el Estado mexicano, que culminó en su derrota electoral en

el año 2000.
Esta estrategia de "puntos focales de contienda": negocia­

ción, al mismo tiempo oficial y oficiosa en la que se trataban los
conflictos poselectorales, se hizo más evidente en las eleccio­
nes para gobernadores y alcaldes, en donde no era infrecuen­
te que los ganadores del PRI local gobernante renunciaran

abruptamente o por presiones del PRI-gobierno nacional. Se
nombraron candidatos de compromiso, consejos plurales e

incluso alcaldes y gobernadores interinos de la oposición; si­
tuación que respondía a una lógica de federalismo perverso
mediante la cual los militantes del PAN condenaban la inter­
vención en las elecciones locales, y luego protestaban directa­
mente ante las autoridades federales después de perder una

3 En 1991 Fox perdió la elección para gobernador de Guanajuato,
pero su compañero "panista' Carlos Medina Plascencia (quien luego enca­

bezara la facción del PAN en la Cámara de Diputados) fue nombrado gober­
nador interino cuando e! ganador del PRI renunció misteriosamente. El

secretario de Gobernación de Fox, Santiago Creel, era en 1994 consejero
ciudadano del Instituto Federal Electoral cuando al actual jefe de Go­
bierno de la ciudad de México, Andrés Manue! López Obrador, entonces

candidato del PRO a la gubernatura de Tabasco, se le negó su aparente vic­

toria en favor del ex gobernador priista y actual presidente nacional del PRI

Roberto Madrazo. El actual líder del PAN en el Senado, Diego Fernández de

Cevallos, fue el principal negociador de su partido con el PRI-gobierno du­
rante gran parte de comienzos de la década de 1990.
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elección. Antes de volver al plan de este libro para explicar 1

"laguna" entre el momento en el que se crearon los tribunale
electorales y cuando se les dotó de credibilidad, paso brevr
mente al objetivo de mayor envergadura de este libro: exp(
ner los modelos distintivos sobre cómo los funcionarios de

gobierno autoritario y sus opositores negociaron cada VE

más, abriendo la vía para el espacio electoral.

UN TORBELLINO EN LA TERCERA OLA: PUESTA EN CONTEXTO

DE LA TRANSICIÓN PROLONGADA DE MÉXICO

Muchos trabajos sobre democratización han tratado la di"
sión interna de los partidarios de la línea dura y los de la líne
blanda en la coalición autoritaria, pero sin considerar sisu
máticamente el papel de la oposición ni de la comunida
internacional. Más aún, estudios anteriores no se han COI

centrado en gran medida en el cumplimiento propio m.

diante reformas electorales que permiten a los partidarios d
la línea blanda controlar a los partidarios de la línea dura n

trógrados, que en el caso mexicano siguieron considerand
la comisión de fraudes electorales como su deber patrióticr
incluso en la década de 1990.4 Antes de mediados de la déc:
da de 1990, el PRI-gobierno tuvo una conducta ambivalenl
hacia las nuevas instituciones electorales que las tres circun

cripciones habían obligado al régimen a construir. Cuando 1
fue posible, el Ejecutivo federal se brincó las institucione
electorales y eligió negociar resoluciones extralegales a le
conflictos en mesas de negociación oficiosa, aun cuando s

habían gastado sumas exorbitantes desde principios de la d.
cada de 1990 para dar al régimen la apariencia de eleccione

4 La idea del "fraude patriótico", supuestamente acuñada por dirige:
tes de las bases corporativistas del PRI, fue afirmada por el ex dirigente d

PRIJosé Francisco Ruiz Massieu quien en 1994 reconoció que: "En la may'
ría de los estados vivimos en la Edad de Piedra. El fraude patriótico se ,

romo la úriica nr:'írtira hormrahle" (Onnf"n heimer 1 qqh. 1 q� \.
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limpias. De hecho, medido como costo por votante inscrito,
el presupuesto de la Comisión Federal Electoral (unos quince
pesos por votante) era de los más altos de cualquier país gran­
de del mundo.P En 2000, y en todos los años a partir de 1991

(¡incluso los años en los que no hubo elecciones!), el gobier­
no federal gastó más en instituciones electorales que en todo
el Poder Legislativo, y en los años de elecciones, las institucio­
nes electorales recibieron más que los Poderes Legislativo y
Judicial combinados, o mucho más del presupuesto progra­
mado del gobierno federal (Secretaría de Hacienda y Crédito

Público). ¿Por qué gastaría tanto el PRI-gobierno en estas insti­
tuciones sólo para hacer caso omiso de ellas en los momentos

críticos? La respuesta es que los autoritarios buscaban, muy ra­

zonablemente, apaciguar a las tres circunscripciones, median­
te la creación de instituciones, pero sin tener que recurrir a

ellas efectivamente.
Contener los famosos fraudes electorales de los elemen­

tos más retrógrados del PRI-gobierno era de hecho más facti­
ble si las reformas electorales ataban las manos de todos los

integrantes de la coalición autoritaria. Sin embargo, el cum­

plimiento de dichos compromisos provocó la consecuencia
no prevista de dividir los intereses del partido gobernante y
de las burocracias en el poder en Estados con regímenes auto­

ritarios que llevaban mucho tiempo en el poder, como Brasil

(1964-1988), México (1929-2000), Corea del Sur (1972-1987)
5 Las elecciones de 2000 costaron más de mil millones de dólares (Se­

cretaría de Hacienda). Estos costos por votante inscrito son hasta diez veces

más per cápita el costo de las elecciones fijado en democracias como Esta­
dos Unidos, Alemania, los Países Bajos y Suecia. De hecho, entre las estima­
ciones de López-Pintor en 49 países durante la década de 1990, sólo dos
fueron más costosas por votante elegible que México en 1997 (que fue lige­
ramente menos costosa en 2000): Angola 1992 ($22 por votante elegible) y
Camboya 1993 ($45 por votante elegible). Éstos eran países pequeños que
realizaban elecciones después de conflictos con amplio apoyo internacio­
nal. Aunque no se incluyen las cifras de las elecciones posteriores de Ango­
la, López-Pintor documenta una disminución en la elección de 1998 en

Camboya a $4.7 por votante elegible (López-Pintor 2000,73-76).
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'Taiwan (1949-2000).6 Tales escisiones ocurren porque 1;
ilites autoritarias leales al partido seguían buscando maxim

ar los triunfos electorales, al tiempo que los elementos leak
II gobierno favorecían la estabilidad del régimen sobre 1;

'ictorias electorales del partido, incluso si debían apaciguar
os líderes de la oposición mediante la concesión de eleccic
les. Dicha separación del Estado y el partido en los sistem:

mipartidistas (o de gobierno militar por medio de un part
lo político) es una condición necesaria pero no suficiente P
a la democratización, y depende de incentivos para qu
odos los actores pertinentes cumplan su parte. En otras p:
abras, a medida que los intereses de los dirigentes de h

naquinarias locales y los tecnócratas sean divergentes, se de
lace la disciplina del partido-Estado y crece la fuerza de l.
iosturas de los partidos de oposición.

En el caso mexicano, los funcionarios del PRI-gobiern
leseaban abrir la competencia electoral de manera selectiva
iarcial únicamente, actualizar la información sobre la fuerz
le la oposición y apaciguar a los críticos internacionales. L<
iartidos de oposición "asustaron" al régimen, obligándolo
iacer más concesiones (esto es, volviendo más creíbles 1<

:ompromisos del régimen hasta ese momento), mediante:
nuestra de una fuerza de coalición dentro de sus limitadc

-spacios y la colusión con actores internacionales que presi­
iaron por la liberalización interna. Si la oposición fuerza:
iartido-Estado a atarse completa y uniformemente sus pn
iias manos, ello determina si la liberalización electoral aval

:a hacia la democratización a plena escala. Si el Estado n

6 Al considerar a estos regímenes como sistemas "unipartidistas" se a

ierten reconocidas compensaciones en la clasificación. Por ejemplo, Bra:

Corea del Sur pueden considerarse como regímenes militares consolid
los por un partido, mientras que los otros dos eran sistemas civiles de 1-

ola partido. En Taiwan, durante gran parte de los periodos de "partic
mico", no se celebraron elecciones directas ni en el ámbito estatal ni e

1 local. No obstante. estos recfmeries corrmarten más similitudes aue dif
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hace dichos compromisos creíbles, los partidos de oposición
siguen recurriendo a medios extralegales (por ejemplo, la neo

gociación fuera de las instituciones electorales oficiales) par<l
resolver los conflictos poselectorales, en lugar de recurrir a

las instituciones creadas por los autoritarios, supuestamente
para atar sus propias manos. Este proceso es mucho más evi

dente en las transiciones prolongadas, como la de México

que en las transiciones abruptas que caracterizaron la mayOI
parte de Europa del Este y América del Sur, a fines de la déca
da de 1980. En caracterizaciones estilizadas de estos casos de
transición pactada, movimientos sociales y políticos contrarios

al régimen derrocaron al Ancien Régimeen una sola caída, pero
mitiendo que nuevas élites remplazaran a las anteriores, y fijar
las condiciones de la participación en el nuevo régimen en une

negociación fundamental. Las transiciones prolongadas come

la de México, difieren en tanto que el pRl-gobierno no se vine

abajo, sino más bien se marchitó lentamente, y mediante une

serie de episodios de negociación poselectoral en los que los
autoritarios subestimaron la persistencia e inventiva de la opo­
sición. Hay que agregar, además, que aunque el pRl-gobierne
se acabó en 2000, el PRl partido ha sobrevivido, y a partir de las

elecciones de 2003, parece más unido y fortalecido.

¿Qué hay respecto a las fuerzas de oposición que logran
superar el faccionalismo interno, las limitaciones de recursos

y los problemas de acción colectiva para "sobrevivir" a los au

toritarios y "someter a descompresión" a los titulares de los

cargos destituyéndolos de sus puestos? Los estudiosos de la ac­

tualidad han logrado cambiar el centro de atención de 1;=

"transitología" (término acuñado por Przeworski en 1996) de:
la negociación en la élite a las negociaciones entre las élites
autoritarias y sus opositores, por lo menos en parte. Bermeo
al desacreditar el "mito de la moderación" (que afirma qm
las demostraciones y huelgas extremas de la oposición ne

provocan transiciones duraderas), sostiene que en varias tran

siciones de la Tercera Ola (a saber, Perú, Filipinas, Portugal
l:ort>;;¡ nt>l Sllr v F.sn;;¡ñ;;¡) la violr-nr-ia v la rnovi lizar-irm rirorii.
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de las élites fundamentales (aquellas cuyas acciones afectara
directamente las transiciones). Que estas élites fundamentale

aceptaran la democracia dependía de si preveían que fuerza
extremistas o moderadas lograran el control de la transició

(Bermeo 1997, 315-318). Fuera de los escritos sobre mov

mientos sociales, todas las investigaciones sobre transicione

democráticas parecen subrayar el papel de las élites, aun d
manera indirecta, como en el caso de Bermeo.

Algunos estudiosos de la democratización han consider:
do la importancia de la oposición en las transiciones. Pe

ejemplo, Huntington (1991, 113) Share y Mainwaring (l98(
177-179) Y Munck y Skalnik Leff (1999, 195-210) consider:
ron la dinámica de la negociación entre los autoritarios y 1

oposición al crear tipologías de las transiciones. Przeworsl

(1991,18) ha planteado la cuestión ingeniosamente en cuar

to a los incentivos de la oposición:

Si se acepta, como yo lo hago, que no todos los conflictos pUi
den resolverse mediante deliberación y, por lo tanto, la derm
cracia genera ganadores y perdedores, ¿puede esperarse qu
los perdedores cumplan con el veredicto de los conflictos [1

sueltos democráticamente?

Sin embargo, no se han especificado plenamente los mecani
mos concretos para lograr la observancia de los perdedore
salvo en los casos más drásticos de Europa del Este y Améric
del Sur, en donde los muros autoritarios literalmente se viníi
ron abajo, se llevaron a cabo mesas redondas y los ejércitc
fueron enviados de vuelta a las barracas. Las democratizacione

prolongadas, como las de México y Taiwan, pasaron en gra
medida inadvertidas hasta que los cambios de gobiemo de 200
en los dos países incitaron a los analistas a buscar las claves.7

7 En un proyecto aparte, McFaul (1999) analiza la "transición proloi
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Las tendencias actuales de filtrar los efectos de las oposi­
ciones antes de la transición por las percepciones de la élite
autoritaria de las élites en funciones se remonta hasta la clási­
ca formulación de Dahl de que la probabilidad de la toleran­
cia hacia la oposición de un gobierno varía inversamente con

los costos de tolerancia y directamente con los costos de su­

presión (Dah11971, 16). Ciertamente estas formulaciones so­

bre la élite son cruciales para decidir si se permiten las
elecciones en los regímenes autoritarios. Si existe una oposi­
ción independiente al régimen, su curso de acción se verá evi­
dentemente limitado por la formulación de decisiones de los
funcionarios del gobierno autoritario. Pero las acciones de la

oposición también estarán formadas por sus propios intere­
ses. y aunque los partidos de oposición no se convierten en

actores pertinentes en las transiciones de regímenes hasta

que los autoritarios le dan algún papel a las elecciones, para
ese momento, estos partidos ya se han consolidado años o

décadas antes. Aunque sus identidades y destinos están inex­
tricablemente entrelazados a las decisiones de las élites auto­

ritarias fundamentales, los intereses de estos partidos deben
considerarse aparte de los de los titulares de los cargos, dado

que son parte importante de la explicación de la transición
del régimen. La transición no es sólo una riña de enterados
entre los partidarios de la línea dura y los moderados de una

coalición autoritaria. Hay también oposiciones de línea dura

(radical) y moderada, y deben moldearse más plenamente,
porque sin ellas tampoco hay transición.

Incluso en las transiciones prolongadas, en las que los sec­

tores críticos de la incipiente democracia no alcanzan pactos
abarcadores, como el famoso Pacto de la Moncloa en España,

----

zado la democracia electoral, en donde intereses consolidados impiden la
consolidación de la democracia liberal. En oposición a los actores mexica­

nos que utilizaron la democracia electoral para lanzar la democracia "so­
cia!" o "liberal", McFaul cuestiona el avance lineal del camino de Rusia,
como lo hace Malley (2000) en su estudio sobre Indonesia.
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L democratización puede avanzar en las sombras antes de re­

.bir la luz de los reflectores en elecciones fundadoras. Sean

Jales fueren las inclinaciones conservadoras de los votantes.

1 falta de fe en el sistema político y las limitaciones plantea­
as por la cultura política, los agentes deben seguir movilizan­
o estas fuerzas de otro modo desagregadas y volverlas contra

)s autoritarios. Los partidos de oposición deben conformar­
� con concesiones marginales de la cautelosa coalición au­

rritaria, que lucha por superar las limitaciones internas de
ecursos además de hostilidad e incluso represión. En dichas
-ansiciones prolongadas, suelen buscarse los espacios de lu­
ha no públicos, pero por lo general fracasan, dado que las
::mdiciones económicas y sociales no son lo suficientemente
::lversas al pueblo como para que apuesten su vida a la derno

racia, como mediante el lanzamiento de guerras civiles C

iovimientos guerrilleros. Los principales protagonistas de las
'ansiciones prolongadas son los partidos de oposición, que
enden más hacia el centro del espectro político, en donde
ueden convertir más fácilmente a las elecciones en plebisci­
)s antiautoritarios.

Partiendo del criterio aceptado de la tradición O'Don
ell-Schmitter de que el camino a la democratización está

-mbrado de pactos políticos entre las élites autoritarias, Ged
es señala que dichos discernimientos se han derivado induc
vamente. No se ha "elaborado una gran teoría" sobre lz

emocratización, por lo menos desde el comienzo de la "Ter
era Ola" en Portugal en 1974. Por lo tanto, según Geddes

ay un sesgo selectivo al considerar sólo las liberalizaciones
laramente exitosas, y también al considerar casos que nc

an concluido y sobre los cuales no hay, en consecuencia, ve­

edicto final (1994, 6-7). Aunque los ejercicios de la teoría dé
l democratización de elaboración de teorías inductivas han
do herramientas sólidas y los teóricos de la Tercera Ola las
an aplicado ingeniosamente, dichos esquemas han privile
iado los casos de democratizaciones espectaculares y a fon­
o (como los ne las Filirrinas v l:hile /1 fines rle la npc/ln/l nfO
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1980) sobre las transiciones más lentas e incrementales (co­
mo las del México y el Taiwan contemporáneos).

Este trabajo trata la crítica de Geddes, y busca agregar al­

go a la tradición de los "pactos de las élites" en los escritos

especializados sobre democratización al especificar más ple
namente el papel activo y crucial de la oposición al régimen.
en los casos en los que no se alcanzan pactos abarcadores. En

gran parte de los escritos especializados, la lucha se represen
ta como de facciones dentro de los funcionarios del gobierne
autoritario, y tiende a pintarse a la oposición como actores

pasivos cuyos intereses sólo se incluyen en la democratización
de manera esencial cuando se redactan las constituciones e

se llevan a cabo elecciones "fundadoras" después de la transi.
ción. Construir un nuevo tipo ideal de la democratización

(transiciones prolongadas) supone descomponer la gran
cuestión en varias preguntas relacionadas. Aunque la may01
parte de este trabajo busca necesariamente documentar de
cerca el caso mexicano, la posible aplicación del tipo idea:
de la transición prolongada puede tener una aplicación mu

cho más amplia, como se sugiere en Eisenstadt (2000). Lle
nar el tipo ideal de la transición prolongada exige un grado de

precisión empírica propicia para un estudio de caso mono

gráfico, que yo ofrezco en las siguientes páginas. El capítulo �

presenta las razones que llevaron al PRI-gobierno a establece:
instituciones para dictaminar sobre los conflictos poselectora
les. El capítulo 3 evalúa el éxito general del régimen en el es

tablecimiento de los tribunales para dirimir estas disputas ;::

mediados de la década de 1990, mientras que el capítulo �

compara este éxito relativo con el estrepitoso fracaso del PRl

gobierno en el establecimiento de dichos organismos en e

plano subnacional.

Después de determinar los incentivos de los autoritario:

para quedar atados de manos en el ámbito nacional, inclusc
cuando sus subordinados rechazaban tales limitaciones en 101
estados de México, me embarco en la segunda contribuciór
rlp np.�Í) rlp p�tp l;hrrv ronf'lrn"l';¡r flllP pon lC\c;;: rPITlmpnp� pn tr-::ln
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sición, como México, en donde las instituciones democrática
aún no se han consolidado, la conducta de los actores polít
cos, como los partidos de oposición, se forma más en el plaru
subnacional debido a los factores ambientales y estructurale

que por los límites de las instituciones oficiales. Esta afirmaciói
se presenta en el capítulo 5 en forma de un modelo estadístio

que sirve para explicar las causas de las movilizaciones po�
electorales en las elecciones locales de México. Descubro qm
a diferencia de la hipótesis del nuevo institucionalismo cons

truida en el capítulo 5, los partidos de oposición se moviliza]
en lugar de sólo seguir los canales legales de descontento p01
electoral en los municipios. Aunque haciendo la concesiói
de que la mera existencia de instituciones puede condiciona
el rango de opciones percibidas por los actores, yo sostengi
que la fuerza de las instituciones mismas tiene pocos efecto

sobre la movilización.f
El análisis de mi modelo de conflictos poselectorales llev

al tercer hallazgo importante del presente trabajo: que varía]
mucho las preferencias de los partidos de oposición en su

relaciones recíprocas con los funcionarios del gobierno aute

ritario, y que estas preferencias pueden especificarse oficie

samente. Como complemento al análisis cuantitativo, lo

capítulos 6 y 7 presentan estudios de caso de la negociaciói
poselectoral del PAN y el PRD, y se generalizan sus preferencia
de interacción con el PRI-gobierno. La respuesta de las faccic
nes locales del PRI y del PRI-gobierno federal se presentan el

el capítulo 8, y el capítulo 9 evalúa las relaciones entre las far
ciones nacionales y locales en las transiciones prolongadas. J.

continuación se presenta un bosquejo más específico. Ante
de resumir la organización de mi argumento con mayor detz

He, explicaré brevemente la importancia de las eleccione
como el campo de contención de la oposición a los autoritz

8 Para una explicación sobre cómo se codificó la fuerza de las institucir
nes ofiri;¡ les en ciie7 r;¡telIorÍ;¡s a rrarrir del análisis rle las leves elertor;¡le
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Pese a su decisivo efecto en las transiciones prolongadas, SI

han estudiado de manera insuficiente las instituciones elec

torales, debido a las transiciones de sesgo en los escritos es

pecializados hacia las transiciones pactadas, en donde la
instituciones electorales se crean de la nada, en lugar de S1;

frir pequeñas modificaciones repetidamente. Según Pasto

(1999b,76)

Cuando la gente piensa en los sistemas electorales, no piensa:
en la conducción de las elecciones sino en cuestiones constin

cionales, por ejemplo, un sistema presidencial o parlamentaric
o en los procedimientos o prácticas de la elección, por ejempl
las finanzas de la campaña.

Pastor atribuye este sesgo al hecho de que las instituciones elec
torales de un país desarrollado se dan por sentadas, mientra

que en los estudios de los países en desarrollo los estudioso
están mucho más interesados en las grandes cuestiones d
la concepción de las instituciones democráticas, que en si e:

tos países tienen la capacidad administrativa para poner el

marcha las instituciones básicas de gobierno (Pastor 1999"

4-5). Sin embargo, estos estudiosos están pasando por alto irr

portantes pruebas empíricas que pueden reforzarse con argl
mentos más amplios.

El fraude electoral tiene el mismo tiempo de existir qu
tienen las elecciones, y los libros de historia están llenos d
rnn"inpro;¡rirmp" o;¡nprnntiro;¡" "nhrp nirho" frO;¡llnp" np"np N�
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Aunque apenas recientemente las irregularidades en demo­
cracias tan antiguas como las de Francia y Estados Unidos han
abierto al escrutinio los procesos electorales dados por senta­

do, la administración electoral en países divididos étnicamen­

te y poco privilegiados desde el punto de vista administrativo
como India y Sudáfrica propicia continuamente un amplio
debate. Por ejemplo, en India se pierden cientos de vidas en

conflictos étnicos y religiosos que brotan en cada elección na­

cional (Wilkinson 1998). Pese a todo el énfasis puesto en el

proceso, los escritos especializados en democratización consi­
deraban los pactos con las élites autoritarias (tanto oficiales
como oficiosos) como la causa principal de la democratiza­

ción, y trataban la formación de partidos, la opinión pública y
la conversión de votos en escaños sólo después de que se daba
entrada a la democracia.

Pastor (1999a, 2) señala que las elecciones dudosas pue­
den adelantarse a las transiciones e identifica 81 elecciones
fallidas en 1988 (1999a, 19-25), decenas de las cuales quizá
hayan de hecho obstaculizado el proceso de democratiza­
ción. Yo sostengo que, evidentemente, es importante si las
instituciones están arregladas y si la votación es fraudulenta,
pero no decisivo, por lo menos en las transiciones prolonga­
das. Mi conclusión principal es que para saber si una transi­
ción prolongada es posible, el elemento más importante es el
acceso del partido de oposición al foro. Debe haber alguna
forma de debate público y opositores moderados al régimen?
con una estrategia para reformar las leyes electorales como

parte de su objetivo más amplio de inducir una transición. Pe­
ro las autoridades electorales independientes y los campos de

juego nivelados no son los únicos requisitos de las transiciones

democráticas; los agentes de las transiciones prolongadas, co-

g Este requisito de una oposición moderada tiende a asociarse con los

países de ingresos medios o medios bajos, pero no con los más pobres, en

donde las oposiciones más polarizadas tienden a formar "guerrillas" insur­

gentes, como en varios casos en África. Véase Barkan para los obstáculos

particulares de las transiciones prolongadas de África.
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lO el PAN de México y el Partido Progresista Democrático de

aiwan, pueden presionar para la creación de dichas institu
.ones como medios para establecer el diálogo con el régi
len y obtener apoyo público mientras esperan el momentc

portuno.
Pero incluso en agentes democratizadores dudosos en lu

ar de arquetípicos, las instituciones electorales son cruciale:
ara la apertura política, ya que suelen ser el único campo er

l que los partidos de oposición pueden impugnar algo. La:

istituciones electorales, sin importar cuán arregladas estén
ueden convertirse en el campo crucial de negociación pan
L oposición, particularmente en casos en los que las fisuras de
L coalición autoritaria no son suficientes para darle a la oposi
.ón un punto de apoyo. Aun cuando rara vez o nunca obtie
en concesiones, los partidos de oposición que participan er

lecciones deben contar con algún tipo de medio institucio
al para cuestionar las reglas electorales de los autoritarios. Er

ste sentido, los foros institucionales más débiles siguen ofre
iendo a la oposición una plataforma de expresión, ya que sir

n lugar en el cual ser escuchados tendrían pocos incentivo:
ara encauzar la disensión por medio de un partido. ID

Hay muy pocos trabajos que cuestionen explícitamente l.
bservancia de las decisiones del régimen, dado que en la:
emocracias esto se da por sentado, y en los países no demo
ráticos tiende a pasarse por alto como un aspecto secundaric
ues convencionalmente se piensa que las transiciones sur

en como divisiones de la coalición autoritaria. Más aún
ocos estudios cuantifican el grado de consentimiento a las po
ticas de los ganadores por los perdedores en las eleccione:
n sistemas democráticos de gobierno. Un trabajo, de Na

10 Las amenazas de no participar, como la amenaza de Solidaridar

� abandonar las pláticas en Polonia en 1989, o la decisión del PAN de nr

articipar en la elección presidencial de 1976, suelen tener un costo ma

ir para el régimen por lo que respecta a la credibilidad nacional o inter

acional, del que podrían representar algunas pequeñas concesiones par;
n�rtlr'¡n�riAn rC\nt'¡nll� rlp 1'::1 nT\ílli:.lrión
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deau y Blais, descubre que entre mayor es el grado de partici­
pación electoral, es mayor la probabilidad de que los perde­
dores acepten las plataformas de los ganadores (en este caso

el endoso de los canadienses al libre comercio con Estados
Unidos en 1988). Sin embargo, este resultado se mide en ac­

titudes públicas más que en conflictos poselectorales, y la par­
ticipación en éstos demuestra una intensidad mucho mayor
de preferencias que la simple contestación a una encuesta.

Nadeau y Blais consideran el supuesto básico del consenti­
miento del perdedor, lo mismo que yo, como una piedra an­

gular, pero plantean la cuestión como de legitimidad del

régimen. Más que buscar medir el concepto más nebuloso de
la legitimidad del régimen, yo sólo busco evaluar si los acto­

res pertinentes (los partidos de oposición perdedores) cum­

plen con los dictados de las reglas fijadas por los ganadores, o

cuestionan estas reglas cuando los autoritarios obstruyen los
esfuerzos de los partidos de oposición por participar en la

apertura política. Aunque posiblemente "legitimidad" es un

concepto más profundo, "cumplimiento" es más tratable des­
de el punto de vista empírico.

La movilización poselectoral es sólo un sustituto tentativo
del incumplimiento de los actores, ya que ocurren instancias
en las que los partidos de oposición desean propiciar conflic­
tos electorales en lugar de cumplir con las instituciones ofi­
ciales que adjudican las disputas electorales, pero quizá no

tengan capacidad de movilización. Una evaluación frívola de
tales casos puede causar que el analista sucumba a una falacia
de observación. La respuesta, para los fines del presente estu­

dio, es definir "cumplimiento" más ampliamente. Para mí, la
falta de movilización es igual a cumplimiento, ya que significa
o falta de voluntad del partido opositor para hacer una movi­
lización o la incapacidad para superar barreras a la acción co­

lectiva. Como toda conducta política medida en el terreno

de la acción, es imposible distinguir la intención. En otras pa­
labras, el silencio no es igual a cumplimiento, pero el resultado
es el mismo, y aunque este indicador de "cumplimiento" (el



speto de la oposición por la ley) no es ideal, es la mejor me­

da empírica disponible y permite un considerable discerní­
iento sobre las estrategias de los partidos, y cómo éstas se

sertan en procesos más amplios de la democratización.

CAUSAS DE CONFLICTOS POSELECTORALES:

TENSIONES POLÍTICAS CONTRASTADAS

CON INSTITUCIONES DÉBILES EN PERIODOS DE FLUJO

echar mano de esta variable dependiente de los conflictos
iselectorales (o no), la contribución empírica central del
esente trabajo es comprobar la fuerza de las microinstitu­
ones con otras causas de movilización política empleando
negativo de los conflictos poselectorales de los partidos de
iosición como sustitutos de la observancia de las institucio­
-s oficiales del pRl-gobierno. Además de medir las moviliza­
.mes de los conflictos electorales, evalúa la fuerza de las
stituciones electorales oficiales (mediante la construcción
� un Índice que mide la autonomía de estas instituciones
ectorales estatales del Poder Ejecutivo), con el fin de como

obar la hipótesis institucional de que a medida que las ins­
uciones electorales se vuelven más autónomas, ocurren

enos conflictos poselectorales. Una medida concreta de la
erza de las instituciones electorales no se ha utilizado en

nguna otra parte, ya que las transiciones suelen estudiarse
n perspectiva general más que específica. Más aún, el flujo
nstante de transiciones no es propicio para estudiar los cam­

os institucionales sutiles, incluso en la transición prolongada
� México, dado que los códigos electorales estatales se refor­

aban antes de cada elección. Pero más allá de proporcionar
la taxonomía de leyes electorales, mi investigación demues­
l que en situaciones inestables (poca estabilidad institucio­
Ll y gran incertidumbre sobre la composición institucional

. 4 � 4.... ."..... .



±'l: COIUEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MEXICO

rán. De hecho, contra la intuición, el PRD lleva a cabo más
conflictos poselectorales precisamente en los casos en que las
instituciones son más autónomas de los agentes locales del

PRI-gobierno.
Las instituciones no determinan la observancia. Más bien,

la observancia de la oposición se forma por el precedente de
los canales institucionales extralegales; en otras palabras,
cuando los partidos de oposición han tenido éxito en las me­

sas de negociación oficiosas celebradas entre los autoritarios

V la oposición, intentarán utilizarlas de nuevo. Los opositores
racionales al régimen ponderan más las interacciones del pa·
sado que la justicia de las instituciones oficiales al decidir

cumplir con la ley o movilizarse fuera de ésta. El hallazgo es

importante para el estudio de los actores políticos en periodos
de flujo en general, y más específicamente para los partidos de

oposición en transiciones democráticas, pues demuestra 13

primacía de los modelos de negociación establecidos (institu­
ciones oficiosas) sobre las instituciones oficiales nuevas, pOI
lo menos hasta que los cálculos de rentabilidad de la oposi
ción muestren que vale la pena que ella misma se ponga en

manos de las instituciones oficiales, conclusión que puede de.
morarse años o incluso décadas.

Aunque la lógica que está detrás de las hipótesis concep­
tuales y la formulación de las variables independientes se ana­

liza a fondo en el capítulo 5, voy ahora a introducir las cuatrc

hipótesis. Al desacreditar el supuesto implícito de los escritos

especializados sobre democratización en el sentido de que las
instituciones oficiales tienden a ser obedecidas una vez que se

pacta su existencia, considero explicaciones sobre el porqué
los partidos de oposición pudieran desafiar estas instituciones
oficiales. Sigue una breve descripción:

1. Contraria a la tradición democratizadora de "procesos y pae
tos", una explicación de instituciones negociadas implicaría Uf

papel importante de los opositores al régimen en la creación de
insrirnr-ionr-s. T Jna hinótr-sis sobre la tuerza dI' las institurumes ele:



torales señala que los conflictos poselectorales son más frecuen­
tes cuando las instituciones electorales oficiales son menos autó­

nomas, provocando así que la oposición recurra a la negociación
oficiosa.
II. Entre más polarizado esté el ambiente local como resultado
de los excesos autoritarios de los dirigentes de la maquinaria re­

gional, mayor es la probabilidad de que tanto el PAN como el
PRD se rebelen en contra de elecciones desfavorables. Por lo

tanto, entre mayor sea el número de conflictos sociales localizados

(como abusos a los derechos humanos, conflictos agrarios,
etc.) , mayor es la probabilidad de que haya conflictos poselec­
torales.
III. Es más probable que los partidarios del PAN y el PRD se movi­
licen después de elecciones muy disputadas que después de
elecciones no competitivas. En otras palabras, la paridad electoral

percibida por el partido de oposición respecto al ganador de la
elección es un indicador aproximado de la fuerza de negocia­
ción poselectoral del partido de oposición.
IV. La observancia de las normas electorales oficiales es más

probable cuando hay concentración urbana; esto es, que es en los

municipios pequeños, más rurales y aislados, donde predomi­
nan problemas de acción colectiva. Por lo tanto, los conflictos

poselectorales son más probables en municipios grandes, más
urbanos y menos remotos, en donde los militantes sufren de la
mala distribución de recursos pero tienen más de la masa críti­
ca de los recursos necesarios para que la acción particular se

vuelva más probable.

.n el capítulo 5 se introducen variables de control adicionales.
No es sorprendente que las hipótesis III y IV fueran con­

irmadas en su mayor parte tanto para el PAN como para el
RD. Sin embargo, se obtuvieron nuevos resultados de mode­
os logit multinomiales, dados a conocer en el capítulo 5,
mncipalmente sobre la importancia de conflictos sociales 10-
alizados (ejemplificados por la suma de antiguos conflictos
omunales y otras demandas ciudadanas por municipio). Esto
ue especialmente cierto en el caso del PRD, que fue responsa­
ile de aproximadamente 60% de los casi 1 300 conflictos pos-
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electorales por partidos identificados en todo el país entre

1989 y 2000, mientras que no se encontró que la fuerza de las
instituciones electorales oficiales fuera una causa importante
de conflictos electorales de ninguno de los dos partidos. En

otras palabras, las instituciones pueden ser determinantes
en ambientes estáticos en los que los incentivos de los acto­

res son conocidos y están fijos. Sin embargo, en ambientes
socialmente polarizados en los que se experimenta flujo ins­

titucional, debe lograrse la aceptación de las instituciones

por los actores antes de que pueda asignarse a las institucio­
nes mismas un papel causal en la determinación de la conduc­
ta de éstos.

El otro hallazgo de mi análisis estadístico, explorado en

los capítulos 6 y 7, es que los dos partidos de oposición propi­
ciaron conflictos poselectorales de manera muy distinta y en

respuesta a causas diferentes. El PRD, que promovió cientos de
conflictos poselectorales al año, mientras el PAN promediaba
menos de una decena, protestó decisivamente los resultados

electorales, pero en parte para impugnar desigualdades polí­
ticas más amplias en el ámbito local. Por el contrario, el disci­

plinado PAN tomó decisiones nacionales y las puso en práctica
en el ámbito local. A diferencia del PRD que no estaba conso­

lidado, y que de manera alternada mostró una conducta con­

tra el régimen y otra que buscaba la transición, el consolidado

y pragmático PAN estuvo más constantemente abierto a ne­

gociaciones que buscaban favores políticos del pRl-gobierno.
Los militantes del PRD perdieron la vida mientras que los del
PAN obtenían mayor representación proporcional de escaños
en los concejos municipales.

Al analizar en particular al PRD, aplico modelos de movi­
mientos sociales que ofrecen "puentes" teóricos entre los mo­

vimientos y sus contextos sociales y políticos. Estudio una

laguna de los escritos especializados en los sistemas de parti­
do, que tienden a tratar los sistemas de partido o electorales o

la conducta interna de los partidos sin tomar en considera­
ción las acciones recíprocas entre estas unidades dispares. La
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literatura sobre los "nuevos movimientos sociales" subraya
una intersección entre actores y las "dimensiones de los siste­
mas políticos que estructuran la acción colectiva" (McAdam et

al. 1996, 10). Contrario a los modelos anteriores que subra­

yan las identidades sociales de los miembros de los movimien­
tos en sí, a expensas de las consecuencias políticas de sus

logros, estos nuevos teóricos están formados en el pensamiento
económico. Los militantes de sus movimientos pueden estar

alentados por identidades endógenas, pero también son há­
bilmente racionales, compensando su falta de recursos con­

vencionales (dinero, capacitación, influencia en las élites)
mediante llamados concebidos para construir identidades y
"elaborar" mensajes urgentes en las desgastadas orillas del ré­

gimen (McAdam et al. 1996, 14).
Siguiendo esta lógica, los dirigentes de movimientos exi­

tosos transmiten una necesidad tan desesperada de acción co­

lectiva que justifican el alejamiento del Estado de Derecho de
los autoritarios por medio de actos memorables, que se apar­
tan de las normas, e incluso violentos. En el caso de los con­

flictos poselectorales de México, el "encasillamiento" que
hacen los militantes de tensiones sociales continuas (como
los miles de conflictos agrarios sin solución derivados de la
década de 1930) y los precedentes de la negociación informal

sustituyen a las instituciones electorales oficiales, por lo me­

nos hasta que se les muestra a los militantes del PRD que tie­
nen intereses suficientes en las nuevas instituciones como

para cumplir sus dictados. De manera coherente con los nue­

vos escritos especializados en transiciones democráticas, Ta­

rrow (1998, 71) escribe que la contención

aumenta cuando se ven amenazados con costos que no pueden
asumir o que indignan su sentido de lajusticia. Cuando se abre
el acceso institucional, aparecen fisuras en las élites, los aliados
se vuelven disponibles y disminuye la capacidad de represión
del Estado, aumentando oportunidades para los opositores a

promover sus reclamaciones.
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Entonces, esta narración es sobre cómo reaccionaron dis­
tintos grupos a los actos cada vez más desesperados y escan­

dalosos de fraude electoral, a medida que adquirieron los
medios para resarcirse y que aumentaron las presiones contra

los responsables autoritarios de estos actos.

ORGANIZACIÓN DEL LIBRO

Este libro está organizado en nueve capítulos. El resto del

capítulo 1 especifica mis métodos de investigación, aclara mi
variable dependiente, los conflictos poselectorales y la ne­

gociación reiterada en las transiciones prolongadas. El capí­
tulo 2 trata la cuestión de por qué los funcionarios del gobierno
autoritario se ataron de manos y permitieron las reformas
electorales que daban a los partidos de oposición la oportuni­
dad de contender. El capítulo 3 rastrea el papel cada vez más

importante de la oposición en el ámbito federal de los tribu­
nales electorales mexicanos y demuestra que lajusticia electo­
ral real se ha vuelto posible, incluso cuando era un régimen
semiautoritario, al analizar la evolución de los tribunales elec­
torales federales de México de impotentes sellos de goma del
Poder Ejecutivo a instituciones en su mayoría autónomas. A
diferencia de la historia del éxito de la justicia electoral fe­
deral de México, el capítulo 4 evalúa las muchas fallas de los
tribunales electorales al adjudicar las elecciones para gober­
nador desde hace décadas, y aboga por el desglose del análisis
de unidades en los siguientes capítulos del funcionamiento de
las instituciones electorales en los ámbitos locales, en lugar
de dejar el análisis en los ámbitos estatal y nacional, como en

estudios anteriores. El capítulo considera también la táctica
de las oposiciones mexicanas del "federalismo electoral", que
se abre de las localidades al centro, y por qué ésta ha tenido,
en el mejor de los casos, éxito parcial.

El capítulo 5 comienza el núcleo empírico de cuatro ca­

pítulos del trabajo. Con base en más de 200 entrevistas e in-
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tigación de archivo en los tribunales electorales de una de
la de estados, establece los modelos prevalecientes de ne

.iación oficiosa posteriores a la década de 1970 par<
olver los conflictos poselectorales, incluso cuando existíar
runales electorales. El capítulo 5 prepara el terreno para e

uiente al analizar la codificación de los conflictos poselec
ales y describir las causas de estos conflictos. Utilizo dato:

parciales de más de 1 800 elecciones locales en 10 de los 3]
ados entre 1989 y 1998 para calcular dos modelos 10gi1
iltinomiales de conflictos poselectorales. Considerados er

�unto, los modelos estadísticos desacreditan el "criteric
dicional" de la hipótesis de la fuerza de las institucione:
ciales y sugieren la posible capacidad explicativa de las hi
tesis restantes. La conclusión general es que las estrate

s de negociación de los partidos de oposición son elemento:
:erminantes más cruciales que las leyes electorales misma,
l cuestión de si los opositores al régimen lanzarán conflic

poselectorales.
Los capítulos 6 y 7 proponen explicaciones centradas er

actores para sustituir la hipótesis centrada en las institu
nes desacreditada en el capítulo 5. Con base en estudio:
caso cualitativos de negociaciones poselectorales locales
boro los tipos ideales de las movilizaciones poselectorale:
la oposición y describo cómo estos modelos de negociaciór
tre los partidos de oposición y el PRI-gobierno evidenciar
tintos fracasos de los tribunales electorales (y de éxito de l.

sociación poselectoral). El capítulo 6 resume la evoluciór
60 años del PAN y su lucha por el reconocimiento de lo!
mfos electorales. Yo sostengo que la división interna má:

portante en el PAN durante sus primeras cuatro décadas fue

iarticipar en los concursos electorales y legitimar las afirma
nes de pluralismo político de los funcionarios del gobierne
.oritario o abstenerse a riesgo de detener el desarrollo de
rtido y su papel en cualquier apertura nacional. Elaboro ur

o ideal de las tácticas de "defensa del voto" del PAN, presen
p<:tllnin" np r::l"n np "11<: ní>lpmirí><: ::Irllprrlí>" nn"plprtí>r::¡
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les de "concertacesión" (mexicanismo que combina "concer­
tación" y "concesión") de derecha, legalista, y que buscó, de
manera alternada, favores políticos y la transición con el PRI­

gobierno. La tesis central es que el PAN relacionó con éxito la
resolución de disputas poselectorales en cooperación con el
PRI en el ámbito nacional, beneficiando a ambos partidos en

el corto plazo, pero dañando la credibilidad del PRI en el lar­

go plazo.
El capítulo 7 contrasta la estrategia del PAN con la del

PRD. A diferencia de las protestas disciplinadas, jerárquicas y
ordenadas del PAN nacional contra el fraude electoral

y la negociación concreta y orientada al logro de metas con

el PRI-gobierno, el PRD estaba descentralizado, desorganiza­
do y dividido entre los militantes del "partido" y el lado del
"movimiento". En lugar de aprovechar la experiencia legal
y movilizarse como complemento a la presentación de que­
jas poselectorales, el PRD, a menudo encabezado por militan­
tes locales en lugar de la dirección nacional, buscó soluciones

extralegales sobre las legales generalmente reprimidas por el

PRI-gobierno que evitó negociar con aquél hasta 1995. Al igual
que en el capítulo 6, éste está estructurado como un análisis

longitudinal de la breve existencia posterior a 1988, seguida
por estudios de caso de la resolución de conflictos poselecto­
rales del PRD-PRI (llamada la "segunda vuelta" dada la propen­
sión del partido a presionar al partido de Estado mediante la
realización de movilizaciones poselectorales que cuestiona­
ban la gobernabilidad).

El capítulo 8 trata la reacción del PRI-gobierno a la com­

petencia del PAN y el PRD, identifica las escisiones en el par­
tido gobernante entre los militantes locales y los dirigentes
nacionales y explica cómo estas rupturas se ampliaron por
las concesiones del partido nacional a la oposición, a ex­

pensas de los militantes locales que han tenido que esfor­
zarse por ganar elecciones competitivas después de más de
medio siglo de gobierno indiscutible. El capítulo examina

también la división entre el PRI Y el gobierno, ejemplificada
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por la canalización de conflictos poselectorales por medio
de un tribunal electoral de apelaciones nacional con auto­

nomía demostrada, que ha fallado contra el PRI en varios ca­

sos críticos.
En el capítulo 9 concluyo que la apertura electoral de Mé­

xico ha sido en su mayor parte exitosa, y sugiero las implica­
ciones que tiene para la teoría de la democratización de
transiciones prolongadas. Describo la ruptura entre el PRI y el

aparato de gobierno y los ajustes de ambos actores a la nueva

realidad de la competencia electoral y las instituciones (en
su mayoría) transparentes. Sin embargo, también se men­

cionan la desigualdad en la democratización y la continua

presencia de enclaves locales de autoritarismo como una ad­
vertencia de que la administración electoral debe resolverse
en todo el país antes de que el fraude electoral sea sustituido

por las prioridades de las políticas públicas. Cierro mi refe­
rencia específica al caso mexicano reforzando la novedad de
mi método para evaluar el fracaso de la institución judicial y
sugiero que este método (comparaciones con un "tribunal
funcional" básico del statu qua) puede ser útil en otras instan­
cias de formulación de decisiones judiciales en condiciones
de incertidumbre.

Tras haber "seccionado" la cuestión del desarrollo institu­
cional en transiciones de régimen en partes integrantes más

pequeñas, y particularmente en evaluaciones de las institu­
ciones electorales en los ámbitos federal y local y en valori­
zaciones de estrategias de los partidos, concluyo el capítulo 9

reconstruyendo las lecciones generales del contraste entre los
fracasos de los tribunales electorales y el éxito de las institu­
ciones de negociación poselectoral, paralelas pero oficiosas.
La conclusión generalizable es un llamado a temperar la ac­

ción atribuida a las instituciones oficiales o "impuestas" como

causas de cambio político, por 10 menos durante los momen­

tos de la transición del régimen.
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CONCEPCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN:

SELECCIÓN DE CASOS Y MÉTODOS

Entre las transiciones prolongadas de regímenes autoritarios
electorales (enumeradas en el capítulo 2) México está situa­
do en un lugar extraordinario para estudiar la convergencia
de las relaciones entre el Estado y la oposición en derredor de
las instituciones electorales por varias razones. En primer lu­

gar, fue gobernado por el régimen autoritario electoral de

mayor duración (y posiblemente el más eficaz) del mundo,
controlado por el PRI-gobierno durante más de 71 años antes

del parteaguas de la alternancia de julio de 2000. En segundo
lugar, ha presentado tanto partidos de coalición "leales" como

partidos de oposición "opositores al régimen" que posible­
mente harían chantajes (Sartori 1976, 123-124), un homena­

je al éxito de la estrategia del PRI de dividir a la oposición y a la

perseverancia de la oposición al régimen del PRD (por lo me­

nos a partir de 1989 y hasta 1995) Y de la lealtad del PAN al

régimen."! En tercer lugar, se caracteriza por grandes varia­
ciones regionales en los ámbitos de la competencia electoral,
eficacia administrativa y bienestar social y económico y, por lo

tanto, permite una gran variedad en un solo país. En cuarto

lugar, con la posible excepción de Brasil, México ha experi­
mentado más reformas electorales federales (cinco en la última
década) que otros miembros de la cohorte de transiciones

prolongadas. Esta sección considera cómo utilicé estas carac­

terísticas del caso mexicano para elaborar la hipótesis general

11 Estas caracterizaciones son menos ciertas a partir de mediados de la

década de 1990. Un cambio en la dirigencia nacional de! PRD hacia una pos­
tura más pragmática y una nueva competitividad electoral (en particular en

la ciudad de México, en donde e! PRD ganó la gubernatura más importante,
y nunca antes disputada, enjulio de 1997) propició mayor cooperación de

este partido. El PAN, que tenía un acuerdo tácito de cooperación durante el

gobierno del presidente Carlos Salinas (1988-1994) no se ha beneficiado
desde entonces tan directamente de su coalición con el régimen priista en

asuntos legislativos.
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de la negociación del Estado con la oposición sobre las insti­

tuciones electorales comprobada en el capítulo 5, mediante
la evaluación del desempeño de las instituciones electorales
en elecciones locales recientes en 10 de los 31 estados de Mé­
xico. El diseño de investigación cualitativo tanto como cuan­

titativo somete mi hipótesis a dos capítulos de estudios de
caso cualitativos de la misma variable dependiente después
de las pruebas estadísticas del capítulo 5.

En suma, el rompecabezas empírico de este trabajo expli­
ca por qué, por lo menos durante los primeros años de la
transición de México, las instituciones oficiales encargadas
de adjudicar las disputas poselectorales fracasaron tan estre­

pitosamente (por lo menos en la solución de los conflictos

poselectorales) mientras que las instituciones oficiosas (o in­

formales) establecidas con los mismos objetivos tuvieron tan­

to éxito. Desde una perspectiva más general, la pregunta es

¿qué causa que las instituciones tengan éxito? y, desde la

perspectiva de los actores, ¿qué propicia su cumplimiento
con algunas instituciones pero no con otras?

Quienes insisten en que debe existir evidencia oficial de
la ineficacia institucional podrían buscar, en lugar de medir la
conducta de la observancia de los actores externos a las ins­

tituciones, mediar más directamente el desempeño institu­
cional. En otras palabras, buscarían un medio para medir
directamente el "margen de recursos" disponible o, con refe­
rencia a las instituciones particulares consideradas, la canti­
dad de fraudes electorales cometidos incluso en el sistema
electoral mexicano reformado. Aunque la evidencia directa
de fraude electoral se cita en todo el trabajo, es más fácil re­

ferirse a incidentes de fraude aislados que sumarlos en cual­

quier cuantificación coherente de sus efectos en los recuentos

finales de votos. Se analizan tendencias electorales sospecho­
sas (como los casos de 100% de los votos en favor del PRI en

distritos electorales en donde hay tres candidatos), incidentes

flagrantes de recuentos fraudulentos de boletas electorales el
día de la elección o, por usar un término menos cargado,
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"irregularidades" como el llenado de urnas o un gasto de cam­

paña 50 veces mayor al límite legal, y se citan testimonios de par­
ticipantes en las negociaciones para modificar los resultados
electorales acorde con los previamente negociados. Sin em­

bargo, como también lo descubrieron otros investigadores
que buscaban cuantificar el fraude electoral (Choe, Lehoucq,
Sadek) , resulta fácil ser suspicaz, pero difícil demostrarlo. Una

solución, la que se toma aquí, es aceptar que el fracaso institu­

cional puede medirse con un indicador menos directo pero
más exacto: la observancia del actor hacia las instituciones. El
resultado puede ser menos riguroso desde el punto de vista
microanalítico que una medida directa, hipotética de la inefi­
cacia institucional (en forma de fraude electoral), pero es una

estrategia de investigación más maleable.
Al hacer uso de esta definición particular del fracaso de

las instituciones electorales, resumo brevemente los compro­
misos en la selección de casos, respondiendo a las cuestiones

de por qué estudiar el autoritarismo electoral previo a la libe­

ralización, por qué la cuestión de la institución electoral, por
qué comparaciones en un solo país y por qué ese país debiera
ser México. Los vacíos en las teorías sobre los orígenes institu­
cionales (esto es, las instituciones como variables dependien­
tes) y la producción institucional (esto es, las instituciones
como variables independientes) pueden atribuirse, por lo me­

nos en parte, a la escasez de casos en los que están claramen­
te diferenciadas las etapas de los orígenes institucionales y la
evolución institucional. La clave para distinguir estas fases
de la evolución institucional es observar un periodo de refe­
rencia suficientemente largo. El cambio acelerado y aun dis­
continuo relacionado con los procesos de democratización

pactados no es propicio para discernir cambios más sutiles en

el desarrollo de una institución. Sin embargo, la considera­
ción del momento conceptual ontológico anterior, cuando
los cambios previos a la democratización en el régimen auto­

ritario vuelven a dirigir el desarrollo institucional antes de la

desaparición de los autoritarios, permite en efecto la identifi-
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cación de cambios continuos durante el curso del desarrollo
institucional.

Considerar un corte transversal de regímenes autoritarios

permite la conclusión de que en dichos regímenes las líneas
de delegación no son transparentes. Estos regímenes autori­
tarios que permiten a los partidos de oposición cierto grado
de expresión son los que ofrecen mayores indicadores exter­

nos de la composición de la coalición gobernante y su reac­

ción a la oposición. Como se detalla en el siguiente capítulo,
la tipología de la "apertura por medio de las elecciones" de
Lamounier (1984) describe la importancia del autoritarismo
electoral más adelante en el camino hacia la democratiza­
ción.F Es la "organización" de la sorpresa de la fuerza de la

oposición, esto es, la nivelación del campo de juego inducida

por la oposición, lo que le permite a ésta sacar el aparato elec­

toral del dominio de los autoritarios titulares de los cargos.
Este proceso sucede tras bambalinas antes del primer acto de
la democracia y, por lo tanto, no es visible para los observa­
dores que se concentran en el debut de la democracia. En

efecto, éste es un momento de negociación entre los gober­
nantes y la oposición anterior a la subida del telón, en el que
la oposición trata de "secuestrar" las instituciones electorales
creadas por el Estado, mientras que el Estado autoritario bus­
ca mediar en su coalición entre los defensores de línea suave

12 Inspirada en la apertura brasileña (1974-1988), esta etiqueta cubre
casos en los que la oposición sorprende a los funcionarios del gobierno au­

toritario mediante un desempeño electoral que supera las expectativas. La

oposición encauza el apoyo popular en demandas legales sobre la fijación
de las políticas de gobierno (por ejemplo, la participación en la administra­
ción electoral). En Brasil, los autoritarios respondieron con la imposición
de cassuismos (leyes electorales arbitrarias que limitaban el acceso de la

oposición al poder), aunque esta reversión de la apertura política se hizo

demasiado tarde para que los autoritarios detuvieran el impulso de la de­

mocratización. Cuando la avalancha electoral empezó a descender, los

autoritarios intentaron controlar la apertura mediante un "cálculo de des­

compresión" y, en este momento, el caso brasileño se volvió ejemplar de una

"apertura desde arriba" fuertemente controlada (Lamounier 1989, 51-69).
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de la liberalización lenta en el ámbito nacional, y los dirigen­
tes de la maquinaria de línea dura que buscan volver a prác­
ticas más autoritarias, favorables a sus dominios políticos
particulares.

Las unidades de análisis más lógicas de la negociación
anterior a la transición son, entonces, las instituciones elec­

torales, que se encuentran entre las instituciones más trans­

parentes en los regímenes autoritarios electorales, dado que
la información sobre su evolución debe, por definición, es­

tar disponible a los partidos de oposición. Las instituciones
electorales suelen ser el principal campo legal de luchas de

poder en la apertura de dichos regímenes, y los logros de la

oposición antes de la liberalización pueden llevar a cambios

que derriben al régimen en las configuraciones de poder.
Los casos en los que la oposición obtiene logros en la con­

figuración de la institución electoral no conducen a una de­
mocratización pactada plena; cabe mencionar cómo los
autoritarios logran hacerse de nuevo de las instituciones, o

por lo menos guiarlas de tal modo que se alejen de una libe­
ralización desfavorable, y cuánto tiempo puede el régimen
soportar la tensión política y social de la conducción autori­
taria de la liberalización.

Dentro del esquema de las instituciones electorales, en el
caso mexicano merece la pena concentrarse en los tribunales

electorales, dado que las decisiones de los partidos de oposi­
ción de recurrir a ellos representa su última oportunidad en

el ciclo de impugnación electoral para debilitar todo el pro­
ceso. Desde la perspectiva de la estrategia de los partidos de

oposición, recurrir a los tribunales electorales para resolver
conflictos electorales ex post equivale a aceptar las decisiones
del régimen que llevaron a ese momento. Más que una deci­
sión sobre si recurrir al tribunal electoral, es una decisión es­

tratégica sobre si aceptar el conjunto de procedimientos y
resultados que representa la elección. La decisión de impug­
nar ante los tribunales electorales supone la aceptación tácita
de su credibilidad (aunque se ve temperada si el partido de
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oposición rechaza el veredicto del tribunal y posteriormente
trata de desacreditar a la institución y fortalecer su propia
postura mediante la movilización extralegal). El rechazo ca­

tegórico del tribunal electoral o el proceso electoral fuerza a

la oposición a asumir una conducta contraria al régimen, sin
recurrir siquiera a las vías legales de impugnación. Dada mi

concepción de la investigación, la observancia de los tribu­
nales electorales (eso es, el envío de todas las quejas por me­

dio de ellos, sin recurrir a la movilización) será la hipótesis
nula del incumplimiento de los actores del Estado de dere­
cho. De allí que recurrir a las movilizaciones políticas en lu­

gar .de a los tribunales o además de recurrir a éstos será la
variable dependiente.

Aunque el estudio de la justicia electoral en México ha si­
do hasta ahora ámbito de abogados más que de científicos

sociales, ellos han tratado el desempeño de los tribunales elec­
torales en otros países. Se dice que en Brasil el tribunal electo­
ral tuvo como papel político garantizar el compromiso creíble
de los funcionarios del gobierno autoritario con la apertura
electoral (Sadek 1995, 41). En Costa Rica, la creación de tribu­
nales electorales limitó de manera similar a los funcionarios
del gobierno autoritario, evitando conflictos poselectorales
que casi desencadenaron una guerra civil total (Lehoucq
1995,29). Al calificarlos como una característica habitual de
los regímenes autoritarios electorales, Choe (1997,228) se­

ñala en su estudio sobre Corea del Sur y las democracias de

largo tiempo de Suecia y Gran Bretaña, que incluso en esta

última sin procesos judiciales rutinarios y la ejecución com­

pleta de sentencias, "puede cuestionarse seriamente la legiti­
midad y veracidad de la elección misma". Ni hablar del caso

de Estados Unidos en la certificación electoral sospechosa de
2000. Más aún, en casos notables de esfuerzos autoritarios

por hacer caso omiso de los resultados electorales contra­

rios a sus intereses (Panamá en 1989, por ejemplo) sólo es

después de que agotan los procedimientos jurídicos cuando
se revelan las intenciones de quienes se oponen a la demo-
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cracía.!" Estos casos ilustran la importancia específica de lo
tribunales electorales, principal unidad de análisis del preser
te trabajo, pero no excluyen comparaciones con otras institt
dones electorales.

La concepción de investigación sobre "comparacione
dentro de un país" es viable en donde hay varianza en la va

riable dependiente, incluso dentro de una unidad nacional
La ventaja de esta concepción es que permite a los investiga
dores controlar como "constantes" variables dentro de es.

unidad, desde la herencia cultural hasta la posición en la ecc

nomía internacional. La desventaja es que a menudo est

método no puede brindar observaciones suficientes con in;

portancia estadística. Sin embargo, en el caso mexicano, a

considerar comparaciones longitudinales así como transvei

sales de las instituciones electorales en el ámbito subnaciona

hay la suficiente variación que permite alcanzar la importan
cia estadística en los coeficientes de mis ecuaciones logit mu

tinomiales (capítulo 5).
El ordenamiento de las preferencias autoritarias sigu

una lógica coherente con la observación de Roeder en el ser

tido de que incluso en los regímenes autoritarios pueden es

pecificarse circunscripciones, y el discernimiento de Knigh
de la creación de instituciones como un problema de distr
buir poder "en bruto". Sin embargo, a diferencia de la máye
ría de los esfuerzos por especificar las preferencias de lo
autoritarios en los regímenes autoritarios electorales (corm
en Hermet, Lamounier, Liu) , yo establezco un modelo de de

13 En efecto, fue en el momento en el que se pidió al Tribunal Electc
ral Panameño que adjudicara el fraude del general Manuel Noriega e

nombre de su candidato cuando los observadores nacionales e internacíc
nales denunciaron la farsa electoral. El tribunal acusado de complicidad d

recta con Noriega anuló la elección (Instituto Nacional Democrático 198�

116). En este caso, las movilizaciones poselectorales se vieron reforzada

por el rotundo apoyo internacional que propició la intervención de la 01



cisiones autoritarias "antes de la subida del telón" para cele
brar elecciones y modificar las instituciones electorales, come

resultado tanto de cambios en el apoyo dentro de la coaliciór
interna de los autoritarios como de la presión de los actore

que están fuera de esta coalición. A diferencia de la mayo
parte de los estudios anteriores, subrayo la negociación entn

la oposición y los autoritarios y el campo electoral, sostenien
do en el capítulo 2 que ésta es una característica definitori:
de las transiciones prolongadas.

MÁS ALLÁ DE "lA OPOSICIÓN" COMO ACTORES UNITARIOS:

PARTIDOS, MOVIMIENTOS Y MOVIMIENTOS DE PARTIDOS

Para la mayoría de las transiciones de la tercera ola, en particu
lar en las que los regímenes fueron decisivamente derrocado

y sustituidos con dramatismo comparable, la negociación en

tre el Estado y los partidos políticos de oposición fue un me

canismo secundario. Sin embargo, en los lugares apartado
de la Tercera Ola, en donde las transiciones son prolongadas
es imposible hundir el barco de los autoritarios, la negocia
ción en las márgenes es el camino elegido por los partidos d1

oposición pacientes y persistentes; pero es en dichos casos el

los que se vuelve muy evidente la paradoja de las "oposicione
permanentes". Los líderes de los partidos deben enfrenta
constantemente el conflicto entre logros particulares de COl

to plazo (sinecuras en el gobierno) para aplacar a los partida
rios con despojos, y bienes públicos de largo plazo (un Estad.
de derecho democrático). En efecto, con base en el ámbito de

compromiso ideológico de un partido (la búsqueda del biei

público) y la voluntad inmediata de coludirse con los funcic
narios del gobierno autoritario (búsqueda del bien particu
lar) pueden considerarse tres tipos de partidos de oposiciói
en los regímenes autoritarios de liberalización lenta:

1) partidos que buscan la transición; dispuestos a legitimar e
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los autoritarios, pero sólo al final las reforman desde el in­

terior;
2) partidos de oposición que buscan favores políticos; dispuestos a

ceñirse a las reglas de los autoritarios con el objetivo final

pero distante de liberalizar el sistema electoral, pero obte­
niendo entre tanto cargos, financiamiento público y otros

recursos a cambio de candidatos de oposición "de panta­
lla" de lealtad, para dar al régimen la apariencia de que es

competitivo, y
3) partidos de oposición de línea dura al régimen; que se niegan a

participar incluso en las instituciones autoritarias y bus­
can en lugar de ello debilitarlas, por lo general mediante
movilizaciones de protesta.

Hay que hacer dos salvedades respecto a la aceptación de
dos generalizaciones tan grandes.l" En primer lugar, a dife-

14 Sartori ha establecido una distinción entre partidos de "oposición
leal", tolerantes del régimen, y partidos de "oposición sistémica" que defien­
den un cambio de régimen. La distinción, igual que entre los partidos "de

transición" y los partidos "que buscan favores políticos", se basa en las rela­
ciones de la oposición con los titulares de los cargos. La diferencia es que la
definición de Sartori se refiere a las relaciones en torno a la formulación de

políticas en sistemas de partido consolidados (como las democracias parla­
mentarias). Él explica el interés de los partidos marginales en oponerse
constantemente a la coalición legislativa dominante. De acuerdo con Sarto­
ri, podemos imaginar que si un partido es lo suficientemente pequeño y
falto de poder tendrá poco que perder al enfrentarse constantemente al ré­

gimen, al tiempo que obtendría una gran publicidad y el dominio exclusivo
de su extremo del espectro político. Las oposiciones sistémicas en siste­

mas de partido no consolidados le apuestan a la transición del régimen, da­
do que las alternativas disponibles no son propicias para la continuación a

largo plazo de los partidos o movimientos de oposición. En estos casos, los

autoritarios maquiavélicos deben asimilar a algunos de los opositores al

régimen y reprimir al resto, con el fin de desactivar posibles desafíos (La­
mounier, Hermet). Desde la perspectiva de los autoritarios, una vez que a

un segmento considerable de la oposición que busca la transición (esto
es, un partido importante) se le ha dado el "incentivo", es poco probable
que el régimen pague los considerables costos de asimilar a un segundo seg­
mento de esa oposición. En lugar de ello, es probable que el resto de la opo-
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�encia de los sistemas en donde se comparte el poder, en don
fe las coaliciones parlamentarias entre partidos le dan inclu
;0 a los partidos pequeños un gran poder para la formulación
fe políticas en momentos estratégicos, los burócratas del go·
oierno autoritario son la única fuente de clientelismo y con

ceden el poder sólo a cuentagotas a las oposiciones leales (a
os perritos falderos). En segundo lugar, a diferencia de las

.lemocracias, no hay rendición de cuentas a los votantes; nc

J.ay nadie que eche a los pillos. Mientras los funcionarios del

�obierno autoritario permanezcan en el poder, no hay otros

oroveedores de recursos o empleos del sector público. Por le

.anto, tratar o no con los autoritarios es la escisión decisiva
fe "todos" los partidos o movimientos de oposición. En lugar de
ier sólo la función de pactar dentro de la alianza autoritaria
a democratización es también un resultado de la intransigen
:ia de la oposición "frente a frente" con el titular del cargo)
a unidad interna de la oposición. El fracaso autoritario de asi
nilar o reprimir selectivamente a la oposición, esto es, cuande
as oposiciones al régimen logran unirse contra los titulares
fe los cargos, propicia las caídas decisivas de regímenes y las
.ransiciones pactadas. Cuando los autoritarios logran asimi
.ar o reprimir por lo menos a parte de la oposición al régi
nen, debilitando así las fuerzas que se despliegan en su contra

.ienden a perpetuar sus hegemonías por décadas.
Los partidos que buscan favores políticos, los que están

contra el régimen y los que buscan la transición tienen distin
.os incentivos para cumplir con un Estado de derecho, ya se"

mpuesto por el régimen o acordado mediante la negocia
.ión reiterada entre el Estado y la oposición. En el caso mexi

:ano, el PAN no es un partido que sólo busca la transición, y e:

'RD no es un partido que esté contra el régimen exclusivamen

:e, pero en aras del argumento, supongamos la pureza de di

.ición reciba las "amenazas", dado que resulta menos costoso desde el pun
:0 de vista material v es más conzrucnte con las estratezias autoritarias de
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chas preferencias. La resolución óptima del régimen y, en

efecto, la resolución adoptada en el caso mexicano, es dividir

y conquistar a la oposición. Las reformas de las instituciones
electorales son una fuente principal de recompensas que el

régimen puede ofrecer al partido que busca favores políticos
para asimilarlo. Desde luego, surgen complicaciones si el par­
tido que busca favores políticos sigue creciendo bajo la tutela
del régimen, exigiendo cada vez más concesiones y recibiendo

por lo menos algunas de ellas, hasta que el partido que busca
favores políticos se ha vuelto lo suficientemente fuerte como

para convertirse en un partido que busca la transición con

mayores probabilidades de éxito (en parte aplicable al caso

mexicano). ¿Por qué seguir recibiendo un miserable cliente­

lismo, cuando los líderes del partido de oposición tienen la

oportunidad real de ganarlo todo?
La escasez de recompensas disponibles para los partidos o

movimientos de oposición en las transiciones prolongadas
del autoritarismo meten por la fuerza a los opositores al régi­
men en la órbita de los funcionarios del gobierno autoritario.
Los opositores al régimen aceptan las recompensas bajas con

grandes probabilidades en forma de clientelismo concentra­

do ofrecido por los titulares de los cargos, a cambio de con­

vertirse en oposiciones falderas, o rechazan las ofertas de los
autoritarios y "caminan solos" ofreciendo grandes recompen­
sas con probabilidades muy bajas (en caso de que en realidad
derriben a los titulares de los cargos). En el corto plazo, esto

es, por tanto tiempo como los representantes del gobierno au­

toritario continúen en el poder, las ofertas de quienes buscan
la transición a los miembros de los grupos son incentivos ana­

lizados por los escritos de los movimientos, la forja de identi­
dades colectivas y el encuadre de causas mediante llamados a

la acción colectiva poco convencional y extrainstitucional,
que suele incluir la violencia. Los funcionarios del gobierno
autoritario buscan maximizar la división entre los movimien­
tos contrarios al régimen, convirtiendo a algunos de ellos en

partidos que buscan favores políticos y reprimiendo al resto.
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El partido o movimiento contrario al régimen, en el caso

mexicano, el reprimido PRD, es menor y más desesperado, aun­

que también puede ser asimilado como un partido que busca
favores políticos si la represión se vuelve demasiado costosa

para el régimen, como de cara al amplio escrutinio interna­
cional en relación con la democratización interna. La amena­

za más genuina al dominio autoritario de la apertura política
es una coalición opositora, que un régimen astuto puede evi­
tarse al enfrentar las oposiciones entre sí. Esto puede ser par­
ticularmente eficaz, como en el caso mexicano, si hay una

formidable dispersión de críticos contrarios al régimen a lo

largo del espectro político hacia ambos lados de la posición
política de los funcionarios del gobierno autoritario. Cuando
la gama de fuerzas de la oposición es muy desproporcionada
o los funcionarios del gobierno autoritario cometen actos

atroces, los partidos que buscan favores políticos se convier­
ten en actores que buscan la transición o incluso contrarios al

régimen (Filipinas en 1986, Argentina en 1983 y Rumania en

1990), entonces la perpetuación del régimen en el poder se

vuelve dudosa y puede comenzar la democratización, ya sea

como un pacto rápido o como una serie de acuerdos negocia­
dos sobre las configuraciones de poder de microinstitucio­

nes, incluso las que rigen las elecciones.
Cuando no ocurren dichas atrocidades provocadas por

los autoritarios, por lo menos no en una magnitud que dé
más impulso a la impugnación del régimen por los partidos
de oposición, las transiciones pueden ser bastante amplias,
pero hace falta el consentimiento de los partidos de oposi­
ción (en la medida en la que estos partidos decidan participar
en la transición electoral al presentar candidatos y promover
el voto) . La participación de la oposición de cara a unas reglas
de juego desiguales y la pérdida inminente exige una sólida
intensidad de preferencias de su parte (ya sea para recibir pa­
gos adicionales del régimen o para democratizar el país), y un

mínimo de estructura de organización para que sus declara­
ciones sean creíbles.
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En resumen, tres condiciones esenciales diferencian 1

'ansiciones prolongadas de otras transiciones hacia la dem

racia. En primer lugar, los autoritarios deben tolerar las ele

iones, sin importar qué tan sesgadas sean en un principio l

eglas deljuego, a intervalos regulares y en la mayoría de l

mbitos del gobierno. En segundo lugar, debe existir dispe
ón del espacio de las políticas en las que un partido autorii

o en funciones, un partido que recoge a una amplia varied:

e grupos sociales, independientemente de cuáles sean s

referencias políticas, ocupa el centro, flanqueado por par
os de oposición de derecha e izquierda (sean del tipo clie

elista, que buscan la transición o contrarios al sistema) ce

LS suficientes diferencias de plataformas y estrategias pa
ue haya pocas probabilidades de que formen una coalicic

mplia que podría transformar una transición prolongac
n una pactada en la que se unifica la oposición. En tercer I

ar, debe existir un modelo de relaciones entre patronos
tientes mediante la cual los funcionarios del gobierno auto

trio recompensen a los seguidores tanto dentro de sus fil

peldaños en su carrera basados en la lealtad más que en otr

ictores como el mérito) yen la oposición (asimilación). En

aso mexicano, en el capítulo 8 se ofrece un estudio de ca

obre cómo el PRI-gobierno continuó basando sus premios
astigos en incentivos clientelistas, incluso después de qué
o había influencia que distribuir.

AJUSTE DE LAS INSTITUCIONES OFICIOSAS MICRO

EN LOS PROCESOS OFICIALES DEL ÁMBITO MACRO

.ontra los modelos habituales de transiciones pactadas impi
idas por las élites, en los siguientes capítulos propongo re

rentar el debate en torno de la democratización, por lo men

n las transiciones prolongadas, como un proceso de negoc
ión ampliado entre el partido de Estado y la oposición. En
nntpvtA rlp lAC p�rritnc cAhrp rlprnn.,rr".JItl'7':l.rin.n hl1Crf"\ rn.ncir
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rar más minuciosamente las "nuevas instituciones" oficiosas en

contextos fijos, como el campo de estas negociaciones. Los

graves conflictos entre el Estado autoritario coercitivo y sus

enemigos políticos suelen volverse violentos, yen México cau­

saron más de 150 asesinatos de militantes del PRD en la última
década. Sin embargo, incluso los más oprimidos entre estos

disidentes actuaron dentro de las expectativas sobre un con­

junto de opciones disponibles y una gama de posibles conse­

cuencias. La dificultad tanto para los actores como para sus

observadores estriba en reconciliar las expectativas oficiosas
con las reglas oficiales estipuladas en los códigos electorales y
en la jurisprudencia de los tribunales electorales. La conver­

gencia de prácticas oficiosas con procedimientos oficiales exi­

gía que la creación de un árbitro neutral por los autoritarios

que estaban libres de sus dictados.
Más allá de la mera ampliación de los conjuntos de opcio­

nes estratégicas de la oposición, estas prácticas oficiosas (de
muchos años de antigüedad) establecían normas de cumpli­
miento, por lo menos para el PRD descentralizado y los partidos
de izquierda que lo precedieron, cuyos militantes recordaban
la represión poselectoral de los autoritarios, acumulando a

un número suficiente de descontentos como para obligar al

régimen a la negociación poselectoral, en lugar de tener que
invertir anticipadamente en costos de transacción para con­

tratar abogados, documentar irregularidades y llevarlas ante

el tribunal. Siempre y cuando el PRI-gobierno tolerara estas

prácticas oficiosas por "omisión", los militantes locales del

PRD, con mucho los peores perpetradores de conflictos pos­
electorales, sustituían las tasaciones de la participación en los
votos que sentían merecerse por declaraciones jurídicas de
las comisiones y tribunales electorales, en cuya objetividad no

confiaban, o por lo menos podían sostener que no confiaban
en ellos. Los militantes locales del PRD sí tomaron decisiones

estratégicas, y no sólo se rebelaron espontáneamente. Sin em­

bargo, a diferencia del centralizado PAN, una jerarquía disci­

plinada, las secciones descentralizadas del PRD basaban sus
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álculos en contextos políticos locales, no nacionales. Una dé
la de transferir negociaciones para resolver conflictos de
nesas de negociación discrecionales a tribunales ceñidos
licialmente permitió al partido sustituir la norma de resol
as disputas políticas de acuerdo con las muestras de movil:
iones en lugar del recuento de votos. Asimismo, los cien
le secciones locales del PRD, con vínculos laxos, siguen reir
liendo en conflictos poselectorales en casos aislados, en

fue sienten que pueden alcanzar logros a corto plazo, inc
o a expensas de la unidad del partido.

En conclusión, el relato que habrá de narrarse trata d.

eparación de un árbitro independiente del Estado de un

o partido. La tarea era onerosa pero posible, por lo mei

.n el ámbito nacional, como lo demostraré en los capitule
3. Cortejar la democracia estaba destinado al fracaso mi

ras las fallas institucionales fueran habituales y esperadas.
o cuando los tribunales electorales en funciones empezal
l sustituir cada vez más estas fallas, hasta el punto en qU(
�rito de "¡el lobo, el lobo!", sobre fraudes electorales ya
ue creíble, las elecciones "libres y justas" dejaron de ser

ibstáculo para la democratización. Yo sostengo que a difer
ia del "aislamiento parcial" construido por los autoritar
.n otros sectores, como la autonomía del banco central (E
an 2001, 5), los funcionarios del gobierno autoritario, cedi
lo ante la presión internacional así como ante las deman
le las circunscripciones nacionales, construyeron institu,
les electorales federales "completamente aisladas" o autó

nas, que jamás esperaron que serían utilizadas. A medida (

os conflictos locales intratables reverberaban crecienteme

lasta llegar a las mesas de negociación nacionales, y coní

ne la pericia política del PAN y la necesidad de su alia:
irovocaron costos para formar coaliciones con el PRI, los
oritarios enfrentaron opciones cada vez más limitadas. El]

[amó a su institución electoral decorativa una "ficción". T
l rfa n rn ie- ilH:T::'írst'];:¡ ;:¡nhirié-nnost' ;:¡ las nt'risiones de r.orni:
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el consuelo de un socio de coalición en materia de política
económica que pensara igual que ellos y que a menudo bus­
caba ganar influencia, o tendrían que arreglárselas solos a

riesgo de perder ante las tendencias más contrarias al régi­
men del PRD. El PRI eligió conscientemente la primera alterna­
tiva en 1989, y se dio cuenta incluso unos dos años antes del

parteaguas electoral de 2000, que su era de hegemonía abso­
luta estaba menguando.

Aunque en su apogeo el PRI-gobierno reglamentó estre­

chamente el ascenso y la caída de las facciones priistas en los

estados, esta disciplina comenzó a resquebrajarse en el ámbito
subnacional debido a factores estructurales así como a contin­

gencias elegidas. En lo estructural, los favores políticos dispo­
nibles habitualmente para reforzar la lealtad de los dirigentes
de la maquinaria regional disminuyeron con las crisis econó­
micas y el neoliberalismo reductor del Estado de la década de
1980. Persistieron resabios de autoritarismo en el ámbito sub­

nacional, incluso después de la alternancia en el poder federal
de 2000 y, como se verá en los capítulos 4 y 8, aun prosperaron
bajo la tutela de los así llamados gobernadores "dinosaurios"
del PRI, dirigentes de la maquinaria que se negaron a aceptar
la competencia multipartidista. Se hace una amplia crónica de
sus fallidos intentos finales por manipular los tribunales elec­

torales, que comenzaron siendo artero; en la década de 1990

y luego se volvieron desesperados después de 2000. Pero aho­
ra considero estas instituciones en el ámbito federal, en donde
lajusticia electoral se ha convertido en mucho más que un oxí­
moron. En el ámbito federal, los costos de la adjudicación de

disputas poselectorales se han externado en un tercer partido,
el PRI sin Estado, pese a la naturaleza profunda y a menudo vis­
ceral de los conflictos poselectorales en México. Los siguien­
tes dos capítulos, por lo menos, hablan de un logro ejemplar.



 



2. LAZOS QUE UNEN (E INCLUSO RESTRINGEN):
¿POR QUÉ LOS AUTORITARIOS TOLERAN

LAS REFORMAS ELECTORALES?

[ ... ] pero deben atarme fuerte y rápida­
mente, para que no pueda moverme dellu­

gar en el que me coloquen [ ... ]
si les ruego que me liberen, deberán apre­
tar y apretar mis lazos.

Ulises, sobre cómo contener su reacción al

canto de las sirenas en La odisea'

El Partido Acción Nacional (PAN) que no era el favorito,
desbancó a los gobernantes autoritarios de México que lleva­
ban mucho tiempo en el poder, en las elecciones presiden­
ciales de 2000, pero sólo después de décadas de prepararse
para éstas. La derrota electoral del Partido Revolucionario
Institucional (PRI) después de 71 años de gobierno, que dio
fin al mayor periodo de gobierno de un solo partido en el

mundo, fue de hecho la culminación de una prolongada
transición democrática que abarcó por lo menos 23 años.
En particular en la última década, el PAN presionó a los go­
bernantes autoritarios para dar credibilidad a las elecciones
mexicanas. Al introducirse la cuestión de principio sobre

por qué los autoritarios permitirían reformas electorales

que redujeron su capacidad para arreglar las elecciones, se

1 Citado en Elster (1990, 36).

69



J..I.U.I..I..I..I.'-'.I..I.L'-', '-''\J.I..I.'\..A.\AJ'\J ".1. L.I..I.\...I-.I..I..I..'\J _tJ.I.'-'oJ.I.'\..A.'-'.I..I.'-'.I.U.I. '\..A.'-'.1. .I.I"l....I.� '-'.1..1. J\...I-.I..I.'\J

de 2000.
Resulta evidente que los gobernantes autoritarios tienen

poco interés en la liberalización política y llevan a cabo di­
chas políticas sólo cuando perciben que tienen pocas opcio­
nes para canalizar los movimientos sociales de la oposición
en partidos políticos (como la "descompresión" realizada
conscientemente por la dictadura militar brasileña a partir
de mediados de la década de 1970), reunir información so­

bre el régimen y el apoyo a la oposición en circunstancias

que cambian rápidamente (como en las elecciones polacas de

1990), aplacar a los críticos internacionales (como en la Re­

pública Popular China en la década de 1990), o hacer uso

del campo electoral como medio para manipular a la opo­
sición (como en México y Taiwan a principios de la década
de 1990, y en Corea del Sur a principios de la de 1980). Es­

te capítulo considera cómo las élites autoritarias pueden
atarse de manos ellas mismas y quedar excluidas del poder
al tratar de encauzar a los partidos o movimientos de opo­
sición tanto de derecha como de izquierda, contener a sus

enemigos dentro de la élite autoritaria y aplacar la opinión
internacional.

Se dice que los errores de cálculo son el medio por el
cual la mera "descompresión" desde arriba se transforma
en una auténtica democratización. En efecto, sólo un gra­
ve error de cálculo permitiría a los autoritarios llevar a cabo
elecciones en su mayoría justas en países como Panamá en

1989 y Birmania en 1990, para luego negarse a entregar el

poder a los ganadores de la oposición. Líderes autoritarios
como Augusto Pinochet de Chile, Woijciech ]aruzelski de
Polonia y Ferdinand Marcos de Filipinas no parecieron
comprender cabalmente las implicaciones que los dejaban
"atados de manos" que supuso invitar a observadores inter­
nacionales de las elecciones. Más bien, permitieron la pre­
sencia de dichos observadores en gran medida porque no



e:SLaI tan errau.osr
:

Sin embargo, el "puro error de cálculo" hace énfasis ex

cesivo en el papel de las elecciones mismas a expensas de lz
creación del contexto social y político antes de las eleccio­
nes en sí mismas. Más aún, desechar la aceptación de estos

gobernantes de las elecciones como simples errores de cál
culo subestima no sólo la astucia de muchos gobernantes
autoritarios, sino también los papeles de la oposición. Los
líderes opositores sagaces aprovechan las pequeñas debilida
des de credibilidad de los autoritarios y las amplifican par�
convertirlas en enormes vulnerabilidades al utilizar las leyes
de los autoritarios en su contra. Asimismo, complementar
los ataques institucionales con organización y movilizaciór

extralegal, que exige de todo el "cálculo, sabiduría, valor, ima

ginación y visión" que Liu (1991, 56) atribuye a los gobernan
tes autoritarios racionales que cuidadosamente "seleccionan e

grado óptimo de descompresión durante la transición".
Al igual que sus compañeros analistas de la democratiza

ción, Liu distingue correctamente las transiciones prolongadas
de los casos pactados estudiados por O'Donnell-Schmitter

pero el énfasis que pone en la acción de los gobemantes
autoritarios como causa de la transición es, por lo menos el'

parte, exagerado. Para empezar, el "grado óptimo de descom

presión" para el gobernante autoritario es de cero. Los auto­

ritarios sólo deciden liberalizar porque perciben amenazas

y cuando esas amenazas son externas (como una guerra (

un cambio geopolítico drástico, como lo supuso la glastnost
o económico (como una grave depresión), los autoritario:
no tienen tiempo para dar respuestas ampliadas ni para 1;;

descompresión. Tal como lo ilustran de manera más gráfica
los casos argentino, boliviano, rumano, peruano.I filipino)

2 Para un análisis de los dilemas de los autoritarios en las transicione:
____ 1 ...1 � .._ L�!:_ __ T:'� ..__...J.._ IOFlA"\
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alemán del este, las amenazas externas o económicas ten­

dían a propiciar rupturas decisivas con el pasado, más que
cambios graduales de arriba hacia abajo (Haggard y Kauf­
man 1995, 45-68).4 En donde no intervinieron casos tan drás­

ticos, las transiciones prolongadas pueden ser guerras de

desgaste entre la capacidad del régimen para aplacar a la

oposición con asimilación en el corto plazo, y la habilidad
de ésta para lograr tratos de corto plazo con el régimen para
garantizar su supervivencia, mientras mantiene su foco en el

objetivo de largo plazo del cambio de régimen.'
Para evaluar los antecedentes de estos tratos de corto

plazo (las cinco reformas electorales de la época de la transi­
ción y las muchísimas "concertacesiones") hace falta buscar las
causas de por qué los autoritarios se ataron de manos respec­
to a los beneficios percibidos en relación con las "tres circuns­

cripciones" (la oposición nacional al régimen, los adversarios
dentro de la élite autoritaria y los críticos internacionales).
En un análisis basado en las relaciones del pRl-gobierno con

estos grupos de interés introduzco breves estudios de caso

de las reformas de 1977, 1986, 1990, 1993-1994 Y 1996 con

un resumen histórico de las relaciones del Estado con la

oposición, que ampliaré en los capítulos siguientes. Después'
de establecer la acción de los grupos de interés y los partidos
políticos que propició las reformas electorales en el ámbito
nacional en México, trato un argumento contrario común
en los escritos especializados sobre la transición prolongada
de México: que el cambio económico estructural, más que la
acción de los actores particulares, causó la apertura electo­
ral. En una evaluación preliminar confirmada mediante el
análisis estadístico del capítulo 5, sostengo que la crisis eco­

nómica creó las condiciones propicias para la rebelión elec-

después de 2001, quizá el caso amerite ser reconsiderado después de que
Fujimori se robó la elección presidencial de 2000.

4 Debe aclararse que el retiro de los autoritarios sólo ocurrió durante
crisis económicas en un subconjunto de los casos de Haggard y Kaufman.
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toral a partir de principios de la década de 1980. Sin embar­

go, estas condiciones estructurales no podían determinar

por sí solas la dirección del cambio; más bien la acción indi­
vidual en forma de estrategias de los partidos de oposición
determinó cómo la crisis económica formó las estrategias
políticas y, por consiguiente, los resultados electorales. Final­

mente, establezco un mecanismo para cortejar la democra­
cia en México (que surge a mediados de la década de 1980 y
perdura hasta mediados de la de 1990): la negociación entre

el pRl-gobierno nacional y los representantes nacionales de
los bastiones locales del PAN sobre aceptación de los sólidos
resultados electorales de este partido.

Concluyo con un análisis del argumento final sobre por
qué los autoritarios liberalizan. El proceso de transición fue
ciertamente reversible, por lo menos hasta fines de la déca­
da de 1980 o a principios de la de 1990, pero los tecnócratas

que fijaban las políticas del Poder Ejecutivo subestimaron en

gran medida el dominio que sus colegas tradicionalistas ejer­
cían sobre el partido. Por consiguiente, los tecnócratas mo­

dernizaron las reglas de las campañas, y esperaban seguir
triunfando gracias a sus enormes ventajas, aun al sacrificar
elecciones locales a los panistas, ideológicamente similares,
en casos en los que eran necesarias las alianzas legislativas
nacionales (cada vez más después de 1988). Como se demues­
tra ampliamente en el capítulo 8, los dirigentes de la maqui­
naria regional del pRl-gobierno no querían tener nada que ver

con la dura competencia electoral ni con las "concertacesio­

nes", sin importar la nobleza de la causa económica defendi­
da por los tecnócratas de la ciudad de México.

Además de las pocas luminarias locales cuyos candida­
tos tenían papel destacado en el ámbito nacional, los ascensos

en las carreras de los dirigentes de perfil medio de la maqui­
naria se basaban en obtener el voto en favor del PRl. Particu­
larmente durante las presidencias de Salinas y Zedillo, la
voluntad del PRl nacional de sacrificar maquinarias locales
en favor de políticas de apertura económica, impopulares en



el ámbito local, pero sostenibles en el nacional, para aplaca:
al PAN y garantizar la cooperación de ese partido, dividieror
a quienes buscaban maximizar las políticas en la ciudad dr
México y a los que buscaban maximizar el voto en las re

giones. A medida que la "magnánima" diligencia del PRI na

cional "regalaba" las elecciones locales al PAN, ese partidc
forjó expedientes administrativos y alcanzó la competitivi
dad electoral, hasta el punto en que ya no necesitó de la dis
creción caritativa del PRI-gobierno. Los militantes locales de
PRI desdeñaron cada vez más al PRI-gobierno nacional, el que
de hecho, se dividió en torno de esta cuestión. El PRI consta

ba de dirigentes regionales que buscaban maximizar el vote

y sus simpatizantes nacionales, quienes reconocían la ame

naza de los candidatos del PAN, sólidos, ambiciosos, ham
brientos de poder político, que robaban sus márgenes de
votación al tiempo que obligaban a llevar a cabo reforma:
de las reglas del 'juego electoral. Divorciado del partido, e

Estado, encabezado por el Ejecutivo nacional, viró a la dere
cha en su rumbo económico en un intento por obtener in
versión internacional y promover las exportaciones mexicanas

ejecutando políticas diametralmente opuestas a las de l.

"familia revolucionaria" del PRI-gobierno original, que siempn
había contado con el clientelismo y el populismo de izquier
da. Por consiguiente, hacia fines de la década de 1990, cuán

do el PRI nacional consideró finalmente instituir eleccione

primarias para gobernadores y alcaldes con el fin de mejora
- _. - - - - - -
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del gobierno autoritario puede, mediante muchas

iteracio�nes de reformas graduadas, adquirir información sobre su

propia popularidad y la de la oposición entre los distintos

segmentos de la población. En regímenes en los que las elec­
ciones no pueden ser un "referendo" sobre las políticas de
un presidente, los líderes quizá deseen reunirse habitual­
mente con las bases corporativistas o abrir las elecciones me­

nos riesgosas (las locales, elecciones del Poder Legislativo,
etc.) para crear una "caja de resonancia" representativa de la

opinión pública. Estas acciones recíprocas entre los autori­
tarios y las circunscripciones pueden adquirir la forma de
intensivas negociaciones de "estira y afloja" (las mesas redon­
das húngaras y polacas) o, más probablemente, la reforma
constante de las leyes electorales (como en Brasil y México)
o la apertura gradual de nuevos cargos de elección directa

(en Corea del Sur y Taiwan) .

En segundo lugar, el funcionario público autoritario'
puede dividir y conquistar a la oposición mediante dichas re-!
formas. Esto puede lograrse mediante el respaldo de parti­
dos de oposición "decorativos", artificiales, como el Partido
de la Juventud China de Taiwan y el Partido Socialdemócra­

ta, o los partidos de la izquierda "paraestatal" de México," o

quizá puede lograrse enfrentando a los partidos de oposi­
ción entre sí, como lo hizo tan eficientemente Roh Tae Woo
en Corea del Sur a fines de la década de 1980, ayudando a

dividir a los "tres Kim" en partidos de oposición distintos, lo

que permitió a la dictadura militar liberalizadora ganar la
elección directa para presidente de 1988 sin acercarse si­

quiera a una mayoría de votos, y luego integrar a dos de es­

tos partidos de oposición a su coalición cuando transmitió el

poder en 1992. El mayor fracaso de la liberalización política
brasileña fue limitar la oposición a un partido creado por el

5 Este término se refiere a los partidos patrocinados al menos en par­
te por el régimen para dar una apariencia de competencia política y tam­

bién asimilados por el régimen.
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régimen, el partido MDB que, como oposición que recogía
tanto a la oposición de derecha como de izquierda, forzó
a que todas las elecciones desde 1973 hasta 1985 tomaran la
forma de una opción bivariante de los votantes; un referen­
do sobre la dictadura militar que los funcionarios del go­
bierno autoritario no pudieron ganar (Lamounier). Ya que
incluso si los funcionarios del gobierno autoritario "hubie­
ran ganado", su porcentaje de votos no habría sido jamás
tan alto como hubieran querido, dado que la oposición reci­
bió no sólo votos de apoyo sino contra los autoritarios.

En tercer lugar, la canalización de la oposición al campo
electoral sirvió a los funcionarios del gobierno autoritario al
desactivar a huelguistas, estudiantes y otros posibles alborota­
dores al sacarlos del impredecible reino de las demostracio­
nes callejeras y piquetes, y meterlos en campañas y elecciones

muy reglamentadas. Dicho destino electoral ayudó también
a los autoritarios a recuperar tanto credibilidad interna (co­
mo en los casos de los gobernantes militares brasileños y sur­

coreanos) como internacional (como en los casos sensibles
a la "opinión internacional" de la negociación del TLCAN con

México y la expulsión de Taiwan de la ONU).
El PRI mexicano parece haber liberalizado sus leyes eléc­

torales por estas tres razones, pero también por una cuarta:

para atar a los partidarios de la línea dura de la coalición au­

toritaria. Los líderes tecnócratas del partido, en particular
en la década de 1990, descontaron crecientemente la habili­
dad de las maquinarias antiguas para "obtener el voto" como

una capacidad valorada por el partido. De hecho, el presi­
dente Salinas debilitó repetidas veces a los dirigentes de la

maquinaria tradicional al negociar con el PAN sus triunfos
electorales en las mesas de negociación poselectorales. Sali­
nas clavó una cuña en el partido desde 1989 al asignarle un

valor mucho mayor a una relación llevadera con el PAN en las
cámaras parlamentarias federales que en una relación de
la misma naturaleza con los militantes tradicionales de su

partido encargados de obtener votos. Ha sido culpado por
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amplios sectores por el debilitamiento del PRI a tal punto
que han propuesto su expulsión del partido. Zedillo conti­
nuó con una versión más moderada de las políticas de Sali­

nas, separándose conscientemente por primera vez de los
asuntos del partido en su polémico pronunciamiento de la
necesidad de una "sana distancia". Aun cuando los gestores
económicos empezaron a cubrir sus apuestas al reformar el
banco central de manera tal que los mantuviera en el poder
incluso si perdían las elecciones nacionales (Boylan 2001,
19-20), los militantes electorales del PRI ni siquiera empezaron
a concebir que la derrota era posible hasta mucho después
de las reformas electorales de 1996, las mismas reformas que
daban a las instituciones electorales la independencia nece­

saria para presidir sobre una derrota final del PRI. Aunque
en el presente escrito me concentraré en los precedentes
de las instituciones oficiales para la separación entre el PRI y
el Estado mexicano, y la desaparición del sistema electoral
del PRI entre 1977 y 2000, vale la pena hacer algunos comen­

tarios introductorios sobre la consolidación del PRI-gobierno,
aunque se tratan más a fondo en el capítulo 4, lo mismo que
los precedentes de las instituciones oficiosas de las mesas de

negociación poselectorales.
La mayoría de los análisis de la consolidación del PRI-go­

bierno se remontan a la Revolución Mexicana de 1910-1917,
en la que se perdieron cientos de miles de vidas en parte por
el principio de "sufragio efectivo y no reelección," después de

que el dictador Porfirio Díaz renovó su mandato de tres

décadas mediante elecciones hasta que sus enemigos toma­

ron las armas. El arreglo de la élite posrevolucionaria de Mé­
xico consolidó el partido de Estado, el PRI, hacia finales de la
década de 1930. Las décadas de 1920 y 1930 establecieron

precedentes para la posterior falta de respeto del régimen
por las elecciones, a medida que los líderes tiránicos hicie­
ron caso omiso de las elecciones para gobernadores e impu­
sieron a sus subordinados para consolidar sus maquinarias
políticas. Como se explora ampliamente en el capítulo 4 res-
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pecto a la consolidación de los dirigentes locales del PRI baje
el dominio presidencial, la década de 1930 fue particularmen
te tumultuosa, cuando el general convertido en presidente
Lázaro Cárdenas, sofocó a la oposición política y obtuvo e

apoyo popular por sus programas sociales, incluso una ex

tensa reforma agraria. A medida que el PRI se consolidab:
mediante gobernadores "impuestos" por los presidentes (po
lo general, aunque no siempre, ratificados por una elecciór

popular), el auge económico de México de 40 años de dura

ción, de la década de 1940 a la de 1980, reforzó la autoridar
del partido y marcó el comienzo del periodo de hegemonía de
PRI. A lo largo de seis gobiernos presidenciales, el PRI nacio

nal, habiendo conquistado finalmente los últimos bastione
de la oposición posrevolucionaria, impuso libremente su ve

luntad (y sus candidatos) a los estados.
En rebeldía contra las políticas de Cárdenas, un gruP(

de abogados conservadores y dirigentes empresariales creó e

PAN en 1939, dividido sobre si el partido debía servir comr

foro de debates de oposición simbólica o como los batalla
dores rebeldes que llevarían la carga de la liberalización pa
lítica (desde dentro del régimen) durante 50 años. El PAl

ganó su primera alcaldía pequeña en el estado de Michoa
cán en 1946, y su primera representación en el Congresc
federal ese mismo año. Pero, desilusionado por la intoleran
cia del pRl-gobierno a su sólido desempeño electoral de eSI

año, el lado doctrinario empezó a dominar a los militantes,
a partir de finales de la década de 1940 hasta finales de la di

1970, se le negó al refinado PAN el acceso a todos los pueblo
menos los más simbólicos. Durante las primeras décadas di
existencia del PAN sus asambleas generales estuvieron pun
tuadas por frecuentes debates sobre si participar en las ele(
ciones (y aceptar perder incluso elecciones arregladas), e

abstenerse de participar y "castigar" al PRl al desenmascara
las elecciones del régimen como farsas sin competencia. L:
p1prrifm nrp"i"¡pnri".l ,.¡p 1 Q7fl fllP nrprp"¡i"¡". nnr lln "¡ph".t,
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bró ningún candidato. No es de sorprender que el PRI haya
ganado la elección, pero no sin que el régimen sufriera des­

crédito, cuando aun sin competencia el partido gobernante
sólo obtuvo 82.5% de los votos. En 1977, el PRI-gobierno
llevó a cabo una reforma electoral no amenazadora, con­

cebida para aumentar la presencia de las oposiciones en

ciernes, por lo menos hasta el punto de que el régimen au­

toritario tuviera una apariencia más democrática. Se legalizó
el proscrito Partido Comunista (que no había presentado
ningún candidato presidencial desde 1934) lo mismo que
otros partidos de izquierda, y se crearon en la cámara baja
del Congreso nuevos escaños de representación proporcio­
nal para alentar la presencia de izquierda que sirviera de con­

trapeso al PAN.

REFORMAS MENORES. PERO CATALIZADORAS

DE UNA TRANSICIÓN PROLONGADA

En un minucioso recuento de las reformas de 1977, KIesner

(1988,391) explica que el PRI se dio cuenta de que tenía que
ofrecerle a los partidos de oposición el incentivo de presen­
tar candidatos, en particular después del retiro del P�!I.J de la
elección presidencial de apenas el año anterior. La crisis de
relaciones públicas del régimen causada por la abstención
del PAN en 1976 se trató mediante incentivos tanto positivos
como negativos. Del lado de los "incentivos", el régimen le­

galizó los proscritos partidos de izquierda y alentó su parti­
cipación al disminuir el límite de respaldo político necesario

para que los partidos conservaran su registro nacional de 3 a

1.5% de los votos, y permitiéndoles obtener "registros tem­

porales" antes de cumplir los requisitos para conseguir los

"registros definitivos". El régimen mostró avances al hacer
más estrictas las reglas relativas a la 'transparencia electoral

y al garantizar la seguridad de los observadores electorales
de los partidos de oposición (al no exigir que los fugitivos
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izquierdistas revelaran sus identidades), aunque la Comisión
Federal Electoral siguió bajo órdenes directas de la Secreta­
ría de Gobernación federal y, por consiguiente, bajo el domi­
nio del PRl-gobierno. Del lado de las "amenazas" el régimen
aprobó una ley dirigida contra el PAN, que decía que cual­

quier partido que no participara en una elección federal per­
dería su registro inmediatamente (Klesner 1988, 485).

Más importante que dividir y conquistar a los partidos de

oposición, la reforma electoral de 1977 era la mejor espe­
ranza del régimen de guiar de nuevo a las fuerzas contrarias

a él dentro del sistema. Buscó canalizar la guerrilla y los mo­

vimientos obreros y campesinos independientes, pero también
institucionalizar la disensión contra el presidente Luis Eche­
verría (1970-1976). Los grupos empresariales se habían ale­

jado cada vez más de las políticas populistas de Echeverría, y
los movimientos obreros y campesinos independientes tam­

bién se hicieron de un espacio durante principios de la dé­
cada de 1970, sumándose al requisito ineludible percibido
por el régimen de asimilar a estos grupos de nuevo en la "fa­

milia revolucionaria" del PRl. Las políticas de crecimiento
económico del gobierno se basaban en los préstamos inter­

nacionales, medidas para disminuir la evasión fiscal mal re­

cibidas, una amplia reforma agraria (la mayor redistribución
desde Cárdenas), e inflando un sector público ineficaz me­

diante las nacionalizaciones del acero, la caña de azúcar y de­
cenas de industrias. La resistencia de las grandes empresas a

Echeverría, en particular del segundo complejo industrial
de México, el disidente Grupo Monterrey, llevó a una fuga de

capitales sin precedente, resistencia a los planes fiscales y,
en un funeral celebrado en 1973 en Monterrey, a un desa­
fío público nunca antes visto." Estas élites empresariales no

abandonaron por completo al PRl-gobierno en la década de

6 El funeral de Eugenio Garza Sada, que había sido asesinado por
"guerrilleros", dio impulso a las reformas electorales de 1977 que busca­
ban alentar a dichos grupos a cambiar la violencia por los canales jurídi­
cos de participación política.
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1970 (como lo harían en la siguiente), pero su falta de entu

siasmo por las políticas públicas representó una grave preo
cupación para el gobierno entrante de López Portillo, qu.
esperaba por lo menos subsanarlo parcialmente mediante re:

formas electorales (Klesner, 292).
El pilar obrero de la estructura de poder corporativista de

PRl7 se opuso rotundamente a las reformas de 1977 que segúi
los dirigentes obreros pondrían en peligro su acceso a los pue�
tos de elección (Middlebrook 1986, 132) Y su capacidad pa
ra reclutar candidatos si los triunfos eran menos seguros. E

otro grupo más retrógrado del PRl, el de los gobernadores dI
los estados y los dirigentes de la maquinaria regional, tambiéi
resintió vehementemente lo que consideraba la inevitabl
invasión de las reformas federales en la política de sus zona

de influencia. Los puristas doctrinarios del PAN Y la recién lega
lizada izquierda también objetaron, anticipando el riesgo adi
cional de la asimilación que sin duda acompañaría cualquie
aumen to del botín electoral (Middlebrook 1986, 135).

El efecto inmediato de la reforma federal fue precisamen
te el que el PRl-gobierno deseaba. En el corto plazo, mejora
ron las relaciones autoritarias con los opositores nacionale
al permitir la mayor participación de la oposición simbólic:
en el Congreso federal, que de todas maneras era más UI

sello para los decretos presidenciales que un cuerpo legisla
tivo, sin que disminuyeran considerablemente los votos po
el PRl (véase el cuadro 2.1).

7 El corporativismo, como se describe en trabajos sobre México com

el de Reyna y Weinert (1977, 161), es un medio de control político que sul

raya la movilización de sindicatos que exigen pertenencia oficial. En (

"corporativismo excluyente" de México, el PRI-gobierno recurría a la mov

lización oficial a manera de sustituto de los conflictos de clase basados e

demandas redistributivas con inocuos llamados populistas y nacionalista:
El corporativismo excluyente para el dominio social contrasta mucho co

el sistema corporativista incluyente de Europa (en el que se concede a le
sinrlicatos el nam-I de- socios nara la negociación rle la nolítica económ
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Al legalizar a los partidos de izquierda y canalizarlos en

la competencia electoral (y sacarlos de los movimientos gue­
rrilleros) el PRI-gobierno apaciguó a sus opositores nacionales.
En segundo lugar, reguló a los adversarios dentro de la élite

al permitir a los reformistas pararle los pies a los populistas y
compinches regionales del PRI. Asimismo, la reforma silenció
a los críticos desde la derecha, y evitó temporalmente que
las élites empresariales recurrieran al PAN. Pero el efecto de las
reformas de 1977 tendría un aspecto muy diferente una déca­
da más tarde, a medida que la crisis económica alentó votos

de protesta en contra del PRI y comenzó a debilitar la disci­

plina del partido anticipando la marcada división que ha­
bría de seguir a fines de la década de 1990.

Como se demuestra en el cuadro 2.1, las reformas de 1977

inauguraron una época de competencia electoral que debi­
litó la hegemonía del PRI, incluso a pesar de todo el fraude
electoral perpetrado durante esos años por el partido go­
bernante. López Portillo no logró restablecer el crecimiento
económico mexicano de dos dígitos posterior a la segunda
guerra mundial, pese a inyectar con dinamismo enormes

ingresos petroleros en la cuenta corriente. De hecho, pese a

todas sus visiones de una recuperación impulsada por el

petróleo, López Portillo llevó a México a un crecimiento ne­

gativo del PIB, salarios deteriorados, inflación de tres dígitos
y la precipitación de la crisis de deuda externa en 1982. El

Grupo Monterrey y otros dirigentes del sector privado inten­
sificaron su oposición cuando López Portillo nacionalizó los
bancos mexicanos para contener la fuga de capitales y el re­

tiro de inversiones. La medida provocó la indignación de las

principales asociaciones independientes de empresarios: el

Comité Coordinador Empresarial (cea), la Confederación
Patronal de la República Mexicana (Coparmex) y la Confe­
deración de Cámaras Nacionales de Comercio (Concanaco),
que incorporaron hábilmente movimientos estudiantiles y
grupos civiles que promovían la democratización y políticas
económicas neoliberales en sus protestas (Escobar 1987, 84).
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A la larga, la gran empresa fue reclutada de nuevo por el PRl­

gobierno, pero las pequeñas y medianas, también amenaza­

das por las políticas de Echeverría y López Portillo, siguieron
sin comprometerse y, de hecho, algunas incluso se unieron al

PAN, en donde formaron un movimiento electoral pragmáti­
co que generó fuertes demandas "de la base" de reformas
más amplias.

El sucesor de López Portillo, Miguel de la Madrid (1982-
1988), prometió al asumir su cargo una "renovación mo­

ral", incluso la aceptación de la competencia electoral y,
por consiguiente, el reconocimiento de los triunfos de la

oposición. Asimismo, como seguimiento estatal de las refor­
mas federales de 1977, De la Madrid reformó en 1983 el
artículo 115 de la Constitución, codificando los derechos

municipales a recibir ingresos fiscales federales y estatales

(aunque las facultades impositivas locales siguieron siendo

débiles) e introduciendo la representación proporcional en

los gobiernos locales para hacer más llevaderos los conflictos

poselectorales. Sin embargo, la continua declinación econó­
mica (exacerbada por la crisis de deuda de 1982 y la deva­
luación del peso de López Portillo) y la introducción de las
curules de representación proporcional para los partidos de

oposición llevó a un aumento tanto en la competencia electo­
ral como en la poselectoral. De la Mac.rid reconoció más de
una decena de triunfos del PAN en las disgustadas tierras del
norte en 1983 y 1984, pero marcó un límite en la elección

para gobernador de 1986 en Chihuahua, en donde intervi­
no personalmente en favor del PRl en la declaración de vali­
dez electoral de una elección apretada y polérnica.f

Fueron los partidarios de la línea dura del PRl los que
continuaron oponiéndose a la apertura electoral de De la
Madrid y, en última instancia, obligaron al presidente a dar

8 De la Madrid (entrevista) puntualizó que sólo declaró la victoria del

PRI después de que las instituciones electorales locales se habían mani­
festado.
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marcha atrás. Para los "dinosaurios" ganar a cualquier costo

era la única manera de garantizar la supervivencia política.
De hecho, estos operarios cometían fraudes aun cuando el

partido ganaba, "para poder mostrar el dominio absoluto y
también para continuar la competencia interna dentro de la

jerarquía del PRI, dentro de la representación del PRI en el

Congreso y en las organizaciones sectoriales" (Comelius 1986,
135). También creció la resistencia a la reforma y la apertura
política en los sindicatos de trabajadores oficiales, a medida

que la unión corporativista del nu-gobíemo temía la compe­
tencia de los nuevos partidos de izquierda y sus auténticas

posturas favorables a los obreros, que quitaba el énfasis de la
influencia de una "habitación cargada de humo" en favor de

votos y elecciones, y la nueva importancia de las capacidades
administrativas tecnocráticas (Middlebrook 1989, 299). En

suma, la elección para gobernador en Chihuahua se convir­
tió en un enfrentamiento interno del PRI así como una com­

petencia entre el PAN y el PRI. Aunque De la Madrid se impuso
en Chihuahua, tamizó las críticas de sectores moderados
al lanzar simultáneamente otra reforma electoral federal.
También se creó un tribunal electoral con autoridad limita­
da después de la vergüenza que en 1985 pasó el gobierno
federal por una queja del PAN ante la Organización de los Es­
tados Americanos en la que cuestionaba la observancia de
la ley electoral de Nuevo-León de los acuerdos internaciona­
les sobre derechos humanos, después de una polémica elec­
ción para gobernador en ese estado (entrevista con Ojesto
2001).9

9 Aunque la queja en la OEA avergonzó profundamente al gobierno
mexicano, hubo poca presión directa adicional sobre el país de actores in­

ternacionales más poderosos como Estados Unidos. Mazza informa que
pese a la percepción de que Estados Unidos apoyaba el nuevo peso electo­
ral del PAN en la región norte de México, antes de 1986 apenas si hubo

mención oficial de las sospechas de fraude, cuando las audiencias del sena­

dor Jesse Helms dedicadas a "atacar a México" incluyeron referencias pa­
co halagüeñas al estado de la democracia mexicana (Mazza 2001,36-46).
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en su mayor parte regresivos. Su elemento más importante
fue la famosa cláusula de gobernabilidad de la Cámara de

Diputados que aseguraba al partido ganador (incluso si ob­
tenía menos de 251 curules en la cámara de 500 diputados)
una mayoría de las curules mediante una fórmula de combi­
nación de representación uninominal y proporcional muy
sesgada hacia el partido mayoritario (Molinar 1991, 82-84).
El código electoral eliminaba también la calidad de "partido
condicionado" que se había otorgado después de 1977 a los

partidos que no cumplían de inmediato con los criterios
de registro, y aumentó el dominio directo de la Secretaría de
Gobernación sobre el nombramiento de incluso los funcio­

narios electorales más locales (Molinar 1991, 85-87). El úni­
co elemento progresista de la reforma fue el fortalecimiento
de las capacidades de los partidos políticos para auditar las
listas de electores, aunque las reformas no especificaban
cómo se realizarían estas investigaciones (Molinar 1991, 86).
En resumen, pese a la promesa inicial, las reformas ofrecie­
ron poco a los partidos de oposición. Fue el intento del PRI­

gobierno por reducir los efectos de 1977, Y quizá habría

funcionado de no haber necesitado el PRl una alianza con el
PAN después de 1988.

Quizá uno de los aspectos más significativos de las refor­
mas electorales de 1987 haya sido disminuir la importancia
del Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) y
otros así llamados partidos "paraestatales" que siempre ha­
bían sido leales al PRI. Antes de las reformas de 1987, la polí­
tica de la Comisión Federal Electoral la fijaba un consejo
formado por el secretario de Gobernación (quien también
hacía las veces de director de la comisión electoral), un no­

tario público, un representante del Congreso y uno de cada
uno de los nueve partidos políticos (el PRI, el PAN, varios par­
tidos de izquierda, un partido de derecha, el PARM Y el Parti­
do Popular Socialista o rrs). El PRI tuvo que negociar el apoyo
.... . .. .. .. ... �
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iecesitaba, La reforma modificó la asignación de asiento:

.n el consejo electoral, asignándolos por representaciór
iroporcional basada en la proporción de votos obtenida pOI
:1 partido en la elección federal anterior. El cambio, muy re

�resivo respecto a la representación de los partidos de oposi
:ión, dio al PRl su mayoría sin tener que alistar votos.

Por consiguiente, el PARM Y el PPS, "separados" de sus be
ieficios anteriores otorgados por el pRl-gobierno a cambie
le sus votos en la comisión electoral, podían perder el regis
ro de su partido a menos que alcanzaran milagrosamente
.5% de los votos en las elecciones de 1988. No tenían nade

lue perder y, por lo tanto, estaban libres para unirse a Cár

lenas, de quien nadie esperaba que se acercara al triunfo
iero estos partidos diminutos razonaron que seguramente
ibtendrían el mínimo de votos necesario para conservar st

egistro gracias allegado del padre de Cárdenas, el presidente
.ázaro Cárdenas, incluso si el hijo no tenía una campaña exi
osa. Nadie previó que eljoven Cárdenas amenazaría la hege
nonía del pRl-gobierno, e incluso el régimen mismo, a pesa
le que casi se estableció una gran coalición opositora, cuandr
:1 candidato del PAN y Cárdenas consideraron brevementi
.stablecer una alíanza poselectoral.

EL PUNTO DECISIVO DE 1988:

lA COHABITACIÓN DEL PAN y EL PRI EN LA TRANSICIÓN

.a reforma de 1987 estuvo dirigida contra el PAN, al que el

988 el PRl-gobierno (y la mayor parte de México) percibí:
:omo la amenaza más viable al régimen. Nadie pudo habe
irevisto que el desafío real al régimen vendría de la izquier
la. De hecho, la muy poco aprovechada estipulaciónjurfdic:
lue permitía el establecimiento de coaliciones entre parti
los, que había estado en los libros desde hacía décadas, fue

rprovechada por Cárdenas para registrar a su partido junto,
os diminutos PARM v PPS_ tomando nor sorrrresa al PRI-I:Tohier
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no. En cuanto a su supervivencia política, quizá el PRI-go­
bierno cometió un error de cálculo al permitir la famosa
deserción de Cárdenas del PRI y no reprimir su incipiente
movimiento social. Sin embargo, el incidente fue una ad­
vertencia para los funcionarios del gobierno autoritario,
que aún tenían un dominio férreo, y garantizó que nunca

más subestimarían la amenaza de la izquierda.
Algo más importante para el cortejo de la democracia en

México fue que Cárdenas lanzó movilizaciones poselectora­
les que se prolongaron durante meses y que se quedaron a

sólo un paso de la violencia. Durante unos cuantos días de

julio de 1988, el futuro del régimen parecía pender de un

hilo. La preocupación del PRI-gobierno sólo se profundizó
cuando el candidato presidencial del PAN (el tercero en la

elección) unió brevemente sus fuerzas con el segundo lugar,
Cárdenas, para impugnar irregularidades flagrantes. Como se

explica en el capítulo 6, la dirigencia del PAN, al darse cuenta

que compartía el temor del PRI-gobierno de un auténtico go­
bierno de izquierda y que estaba dispuesta a aliarse al PRI­

gobierno para impedir un resultado así, debilitó el esfuerzo
de su candidato presidencial por respaldar la probable victo­
ria de Cárdenas.

El PRI-gobierno no anticipó el resultado de la elección y
demostró que estaba alejado del electorado. Salinas, que
apenas obtuvo 50% de los votos, según el escrutinio oficial,
tuvo que legitimar las instituciones que lo habían elegido.
Aunque Salinas, tecnócrata consumado, pudo en un princi­
pio protegerse de los elementos retrógrados que formaban

parte de su coalición, fue susceptible a los partidarios de la

oposición y a los críticos internacionales. El nuevo presi­
dente buscó dispersar el reto de la izquierda aliándose al
PAN contra el PRD de Cárdenas, y buscó reforzar la imagen
internacional de México con el fin de lograr la entrada de

flujos de capital extranjero para restablecer la vitalidad eco­

nómica que había disminuido durante la "Década perdida"
de 1980.
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Un medio lógico para demostrarle a los críticos interna
cionales su carácter democrático, 10

y recompensar al PAN po
desvincularse de las acciones de su candidato disidente er:

otra reforma electoral. De hecho, la promesa de Salinas a

PAN fue que, a cambio de aceptar tácitamente su presidenci:
y no apoyar los esfuerzos de Cárdenas por desestabilizar a

gobierno federal, dejaría el escenario dispuesto para dich:
reforma. La complicidad con las propuestas de reforma elec
toral hechas por Salinas al PAN fue revelada por este últimr

partido en una "carta de intención" firmada por Salina

(Alemán Alemán). Los dirigentes del PAN lo divulgaron al pú
blico a principios de la década de 1990 cuando la delega
ción del PRI en el Congreso se negó a respetar el acuerdo de

presidente con ellos.
Con la reforma electoral de 1989-1990 se creó la institu

ción autónoma más crítica para mediar la "uniformidad" d4
las reglas del juego electoral, el Instituto Federal Electora

(IFE). La Secretaría de Gobernación manejaba directamenn
la institución anterior encargada de vigilar las elecciones, 1:

muy polémica Comisión Federal Electoral. Sin modificacio
nes desde su creación en 1946, esta institución fue famos.

por dirigir las elecciones hacia resultados esperados, en lu

gar de rendir cuentas a los votantes. El Tribunal Federa
Electoral (Trife) también fue creado en 1989 como un orga
nismo capaz de cuestionar las decisiones del IFE. Para la
elecciones federales de 1988 se fundó una institución prede
cesora, el Tribunal de lo Contencioso Electoral (Tricoel)
pero se hizo caso omiso a la mayoría de las decisiones d4

éste, que en gran medida no fueron pertinentes. El siguienu
capítulo documenta cómo (en medio de la más grave crisi

10 Desde principios de la década de 1980, Estados Unidos no asumí.
una postura crítica hada el PRI y su supuesto fraude electoral. Funciona
rios de alta jerarquía de Estados Unidos tenían serias sospechas de qu
quizá Cárdenas hubiese ganado, pero cerraron filas en derredor de Sal

nas, porque no confiaban en la retórica antiestadunidense de Cárdenas
nornue "oanó el out' nueríamos out' ¡:ranara" (Mazza. 54).
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constitucional mexicana en décadas) el Tricoel pasó 1988 de­
batiendo detalles técnicos de unas cuantas elecciones meno­

res sin llegar a ninguna conclusión, sin acceso a los votos o

las actas electorales, mientras Salinas y su gabinete "compra­
ban" al Congreso la declaración de validez de su dudosa pre­
sidencia otorgando media decena de curules en la Cámara
de Diputados a candidatos que no las habían ganado.

Aunque las reformas importantes al tribunal electoral
habrían de esperar hasta 1994 y particularmente hasta 1996,
en la reforma de 1989-1990 se dio más autonomía a la comi­
sión electoral. En 1990 el IFE aún dependía del secretario de

Gobernación, pero de forma menos directa que antes. Al

igual que su director, el organismo encargado de formular
las políticas del IFE se seleccionaba por nombramiento del

Ejecutivo. Las facultades del IFE eran limitadas, dado que no

había límites estrictos al financiamiento de los partidos, lo

que permitía al PRI gastar mucho más que sus rivales en la
tradicionalmente artificiosa cobertura de los medios de difu­
sión que favorecía a "la casa" y en el despliegue de las infla­
das burocracias estatales en favor de la causa partidista del

PRI-gobierno. Con todo, la legislación limitó la sobrerrepre­
sentación del PRI en la cámara baja del Congreso mexicano,
estipuló un nuevo padrón electoral para minimizar el llena­
do de urnas y creó un sistema de sorteo para seleccionar y
capacitar a los funcionarios de casilla (en lugar de permitir a

los funcionarios públicos seleccionar funcionarios de casilla

simpatizantes del partido gobernante). Las acusaciones de
fraude del PAN y del PRD siguieron siendo comunes, y se cen­

traron en las irregularidades del padrón electoral, pero las
elecciones intermedias de 1991 provocaron mucho menos

conflictos que las de 1988. El PRI, en combinación con sus par­
tidos de izquierda paraestatales, recuperó su mayoría absolu­
ta en el Congreso, y por un amplio margen, sin amenazas a

la legitimidad del proceso (véase el cuadro 2.2).
Durante los primeros años de su mandato (1988-1994),

Salinas subordinó sus operaciones políticas regionales al PRI-
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gobierno y llenó su gabinete de tecnócratas "apolíticos". 11

Parecía estar de acuerdo con la apertura política selectiva,
pero sólo si no interfería con su prioridad real: la liberaliza­
ción económica. Aunque en 1989 reconoció por primera
vez las victorias del PAN en distintas gubernaturas, el gobier­
no de Salinas reprimió activamente las aparentes victorias

del PRD. En palabras de Centeno (1994, 227): "El mensaje
era claro para los que estaban dispuestos a escucharlo: el Es­
tado preferiría negociar a reprimir, pero estaba dispuesto a

reprimir para negociar". La democratización era vista como

un paso necesario, por lo menos por los reformadores del
círculo íntimo de Salinas. Sin embargo, en el mejor de los ca­

sos, el presidente parecía contemplar la apertura política
como una molestia, y en el peor de los casos como un obstácu­
lo para promulgar reformas, que exigían el tipo de liderazgo
firme y centralizado que había caracterizado al México auto­

ritario posrevolucionario.
Las voces de los críticos internacionales también se vol­

vieron más estridentes a medida que el gabinete de Salinas, en

su mayoría formado en Estados Unidos, buscaba desespera­
damente, de acuerdo también con la opinión internacional,
el capital externo para revitalizar la economía mexicana. El
final de la década de 1980 no había sido generoso con la ima­

gen de México en Estados Unidos, a medida que los escán­
dalos sobre el tráfico de drogas y la corrupción precipitaron
descripciones poco halagüeñas en las audiencias del Con­

greso de Estados Unidos, la prensa estadunidense comenzó

a criticar abiertamente las elecciones fraudulentas en Méxi-

11 Aproximadamente 85% de los primeros secretarios del gabinete de

Salinas no habían ocupado antes un cargo de elección popular ni habían

trabajado en el PRI (Hernández 1994, 198), mientras que un cuarto de los

secretarios de Estado de De la Madrid habían participado activamente en

la política partidista, porcentaje que significó una reducción respecto a la

década de 1970, en la que por lo menos la mitad de los secretarios del

presidente habían ingresado en el gabinete con un expediente considera­
ble de actividad en el partido (Centeno 1994,139).



co, y ruricrorrartos ue aquel palS comenzaron a favorecer a.

PAN en las elecciones locales. Aunque los gobiernos de Rea

gan y Bush le habían dado a Salinas su "aprobación" respecte
al fraude electoral de 1988, la prensa internacional asentad"
en Estados Unidos comenzó, a partir de las elecciones de:
Estado de México en 1990, a informar sobre irregularidades
en la elección como tema principal de su cobertura de Méxi­
co (Mazza 2001, 74). A pesar de las presiones internaciona
les de realizar la democratización, que sólo aumentarían er

los siguientes años, el impulso real de las reformas de 199C
vino de la necesidad de Salinas de legitimar las instituciones

electorales, más que de cualquier presión externa real. Par"

la segunda ronda de reformas electorales de Salinas, en 1992

y 1994, los críticos internacionales habían empezado a abo

gar por encauzar de manera más directa dinero e influencias
a las organizaciones mexicanas que, con estos críticos, cla
maban porque el régimen rindiera cuentas.

La negociación del Tratado de Libre Comercio de Amé
rica del Norte (TLCAN) entre 1990 y 1993 pudo haber side
una oportunidad para el gobierno estadunidense y los gru­
pos de interés para ejercer presión en la apertura política de
México. Sin embargo, fue desaprovechada, dado que los ne­

gociadores de Bush aplaudieron la estabilidad de México 1:

insistieron en que imponer "condiciones políticas sería con

traproducente, una señal de peligro" (Mazza 2001,75). Ha

cia 1991, surgieron en los círculos estadunidenses críticas"

México, pero en su mayor parte en relación con la regla
mentación menos restrictiva de los problemas ambientales)
de los derechos de los trabajadores. Salinas actuó anticipa
damente para apaciguar a los medios de difusión internacio
nales antes de que pudieran poner en peligro el TLCAN, qm
surgía como la pieza central de las políticas económicas de:

presidente. En una apuesta desusadamente transparente
para lograr publicidad positiva, Salinas "removió" a dos gober­
nadores en las "concertacesiones" de Guanajuato y San Luis
Poto",;"¡p lQQl npro ",1)10 "¡p",nllP�"¡p rpllnir",p ron rpnrp",pn,
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tan tes de la prensa extranjera para informarles lo que esta­

ba a punto de suceder (Mazza 2001, 84). Aunque gestos tan

grandilocuentes como éstos retrasaron las investigaciones
internacionales sobre la democratización mexicana, el de­
bate final en torno de la aprobación del TLCAN en 1993 y el
estallido a principios de 1994 de la insurrección armada en

Chiapas, abrió el debate sobre la deficiente democracia de
México (Mazza 2001, 98-105).

Con mayor vigilancia internacional y críticos internos
más exigentes, Salinas patrocinó las reformas electorales
de 1993 y 1994, puestas en práctica en el momento cumbre de
la cooperación informal entre el PAN y el PRl. Las reformas,
puestas en práctica durante la elección presidencial de 1994,
ampliaron la autonomía y competencia del IFE, disminuye­
ron aún más la sobrerrepresentación del PRI (en esta ocasión

en ambas cámaras del Congreso nacional) y codificaron el

papel de los observadores electorales. El IFE ya no era nom­

brado por el presidente, y su organismo de formulación de

políticas estaba compuesto ahora por representantes de los

partidos políticos, el Poder Legislativo y un "ombudsman"

apartidista, nombrado y aprobado por el Congreso. Se fijaron
límites exorbitantes, aunque concretos, a los gastos de cam­

paña de los partidos y a la cobertura relacionada con las elec-

{dones
en los medios de difusión, y continuaron las reformas

al padrón electoral con la introducción de una credencial
. de elector con fotografía. Se otorgó mayor discrecionalidad
al Tribunal Federal Electoral para identificar y demostrar
la existencia de fraudes electorales, y se eliminó el Colegio
Electoral para declarar la validez de todas las elecciones sal­
vo la presidencial. La mayoría de los expertos consideró que
el proceso de 1994 fue transparente, a pesar de las quejas
persistentes, en su mayoría del PRD, sobre formas sutiles de

manipulación del padrón electoral y de los distritos, por las
autoridades.

El PRI-gobierno anduvo con tiento con la oposición co­

mo resultado de los actos desestabilizadores de principios de



1��'±, que Incluyeron el ianzarmento ue la InsurgenCIa gue­
rrillera zapatista en Chiapas y el asesinato del candidato ori­

ginal del PRI a la presidencia, Luis Donaldo Colosio. Aunque
resultó infundada, el gobierno de Salinas parecía temer una

alianza entre el PRD y los rebeldes zapatistas para deslegiti­
mar al gobierno. Esta preocupación movió a los funciona­
rios del gobierno autoritario a ofrecer al PRD lo que en efecto
llamaron un "Pacto de la Moncloa" mexicano (una promesa
imaginativa aunque ambigua de mayor participación del PRD)
a cambio de no debilitar la elección de 1994 (Alcocer 1995,
204). Haciendo a un lado la retórica, la oferta fue en reali­
dad sólo un ardid de negociación, pero logró moderar las

políticas del PRI-gobierno "frente a frente" con la oposición y
obligó al régimen a negociar reformas antes de la elección

(Alcocer 1995, 205). Es una idea ampliamente compartida
que Colosio deseaba hacer una revisión de las instituciones
electorales para atar de manos a los dinosaurios del PRI al esti­
lo de Ulises y poner su probable triunfo presidencial fuera de
toda duda. Sin embargo, la comunidad internacional y sus

ONG interlocutoras también tuvieron un papel destacado en

la apertura del proceso electoral.

Salinas, preocupado siempre por mantener una imagen
democrática ante la mirada internacional, estaba aún más

preocupado por la ejecución, en enero de 1994, del Tratado
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) , en particu­
lar dado que el levantamiento zapatista fue lanzado el mis­
mo día de la entrada en vigor del TLCAN. La negociación de
México del TLCAN, que había durado cuatro años, y la depen­
dencia del país en la ayuda económica de corto plazo de Es­

tados Unidos en 1995, obligó a las élites mexicanas a aceptar
como cosa corriente y habitual las normas internacionales
de la democracia hacia el otoño de 1993 cuando el Congre­
so de Estados Unidos aprobó el tratado comercial, después
de una serie de discursos en su seno en los que se criticaron
las deficiencias de la democracia mexicana y en cuestión de

� - _. .
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cieron las intervenciones históricas de Estados Unidos en

la soberanía mexicana, siguieron sosteniendo que podían,
a partir de 1994, justificar las fuertes críticas al gobierno del

país con base en "la responsabilidad por los intereses de
nuestros inversionistas y, de hecho, nuestros mayores intere­
ses nacionales para investigar la estabilidad política de nues­

tro nuevo socio" (Mazza 2001,103). Habilitados por un nuevo

requisito ineludible de vigilar a México, unos quince miem­
bros del Congreso de Estados Unidos patrocinaron en la pri­
mavera de 1994 una resolución que hacía un llamado al
reticente gobierno de México a permitir observadores elec­
torales y superar décadas de "elecciones arregladas y de co­

rrupción política consolidada" (Mazza 2001,112).
Pese a toda la controversia sobre la observación de las

elecciones, finalmente no hubo nada destacado que obser­

var en 1994. A diferencia de 1988, la segunda candidatura
de Cárdenas causó poco revuelo, dado que ocupó un distan­
te tercer lugar después del PRI Y el PAN tras llevar a cabo una

pobre campaña (véase el cuadro 2.1). Más aún, por primera
vez, las instituciones electorales federales parecían funcio­
nar de manera autónoma, dado que el tribunal electoral de­
claró nulos varios triunfos obtenidos por el PRI en la elección

para el Congreso y declaró como ganadores al PAN y al PRD.

Las reseñas fueron equívocas: Alianza Cívica criticó la desi­

gualdad de las condiciones anteriores a la elección, mientras

que el Centro Carter aplaudió el advenimiento de un padrón
electoral y mejores credenciales para votar, pero descubrió

que gran número de quejas al Tribunal Federal Electoral

apuntaban hacia la falta de confianza en el proceso, en par­
ticular del PRD. En efecto, seguía habiendo problemas en la

equidad de la administración electoral, pero tenían mucho
más que ver con la necesidad de una reglamentación más es­

tricta de los gastos de campaña que con la activa realización
de fraudes el día de las elecciones.
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EL PRI PIERDE EL DOMINIO: LA REFORMA ELECTORAL DE 1996

y EL PERIODO PREVIO A LAS ELECCIONES DE 2000

Aún más tecnócrata y menos político que Salinas, el presi­
dente Zedillo (1994-2000), el improbable "sustituto" presiden­
cial del mártir Colosio, no logró abogar por los militantes de
la maquinaria del PRI, poderosos desde el punto de vista elec­
toral pero retrógrados, y en lugar de ello fortaleció más la

posición de los tecnócratas. La renuencia de Zedillo de inter­

ceder, en la mayoría de los casos, en favor de los dirigentes
regionales le costó a su partido.en el terreno electoral y mar­

có el fin del monopolio del PRI. El PRD Y en especial el PAN

impulsaron sus programas electorales con la ayuda de las au­

toridades electorales verdaderamente neutrales creadas con

las reformas de 1994, logrando arrebatar el programa del PRI,

que en 1994 perdió de nuevo su mayoría calificada en la Cá­
mara de Diputados y en 1997 y en 2000 incluso su mayoría
simple. Zedillo se mantuvo en gran medida distante de la

política electoral, concentrándose en vez de ello en la políti­
ca económica. Dentro del PRI creció una rebelión en la que
se enfrentaron los tecnócratas contra los "dinosaurios" tradi­

cionalistas, cuyos modos pintorescos hacían pasar vergüenza
a los gestores profesionales de las políticas federales, pero
en ese momento eran llamados diligentemente para cada
elección.

Las reformas de 1996 (previendo las elecciones interme­
dias de 1997) fueron resultado de otra dinámica de negocia­
ción dentro del partido, distinta a las reformas previas a las
elecciones de 1991 y 1994. Habiendo sido elegido sin gran
parte del apoyo de su partido, Zedillo tenía que formar con­

senso, tanto a la izquierda como a la derecha, de tal modo

que su gobierno promovió el diálogo para reformar la admi­
nistración pública, en el que se tomaron en serio las deman­
das del PRD y el PAN. Después de que Zedillo promovió 18
meses de negociaciones para la reforma electoral "definiti­
va" de su gobierno, el PRI renegó del plan del presidente de
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Una revuelta legislativa de último minuto de los miembros

priistas del Congreso simpatizantes de las maquinarias elec
torales alteraron dieciséis de los puntos de la propuesta de
Zedillo de la siguiente manera: elevaron espectacularmente
el límite de las donaciones privadas para los gastos de carn­

paña, limitaron el margen de maniobra de los partidos pareJ
la creación de coaliciones electorales entre partidos, resta

blecieron parcialmente la sobrerrepresentación del tipo dé
la "cláusula de gobernabilidad" del mayor partido de la Cá­
mara de Diputados y disminuyeron la reglamentación gu·
bernamental del acceso de los partidos a los medios de
difusión (Camacho Guzmán y Pérez Silva).

El resultado fue una versión edulcorada de la propuesta
de reforma de Zedillo, que había demostrado ser desagrada
ble para los tradicionalistas del PRI. Sin embargo, la revuelta
del PRI se dio sólo en la aprobación de la legislación; las re­

formas constitucionales decisivas que alterarían la estructura

del IFE y el tribunal electoral habían sido aprobadas tres me­

ses antes en el Congreso por una abrumadora mayoría dé
los tres partidos principales. La propuesta aprobada seguía
constituyendo un conjunto de implacables reformas electo­
ralesl'' que alejó aún más al IFE de los Poderes Ejecutivo y Le­

gislativo al permitir a un cuerpo de ombudsmans seleccionar
a su propio director (en lugar de depender del nombra­
miento del Ejecutivo), y al dotar a estos consejeros ciudada­
n.os (quienes ahora fijaban las políticas sin contar los votos

de los partidos políticos ni de los legisladores) de la capaci­
dad para hacer cambios de personal y supervisar sus propios



-

la judicatura en lugar de por el Ejecutivo (aún sujeto a apro­
bación legislativa). Quizá de mayor importancia aún, se dotó
al tribunal electoral de competencia sobre los conflictos
constitucionales relacionados con las elecciones locales, en

donde aún existían disparidades entre el ideal de justicia
electoral y su práctica. Los otros cambios considerables ano

tes de las elecciones parciales de 1997 incluyeron la primera
redistribución distrital del Congreso en 20 años, y el mayor
dominio del IFE sobre los fondos públicos utilizados por los

partidos políticos.
Se da crédito a las reformas de 1977 de haber comenzado

la apertura política en México, pero la verdadera reconstruc­

ción de las instituciones electorales mexicanas comenzó en

1989-1990, aprovechando el impulso de 1977. Entonces, el mis­
terio real fue por qué cometió el PRI-gobierno un error de
cálculo y permitió que continuara el proceso de reforma hasta

1989, obteniendo impulso en la reforma de 1985-1986. El PRl

mismo comenzó un proceso de liberalización que tuvo un

efecto de "bola de nieve" que después sería incapaz de dete­

ner, como quedó demostrado explícitamente en 1996. Antes
de considerar la construcción de tribunales electorales y sus

análogas mesas de negociación oficiosas, en este capítulo de­
ben tratarse otras dos cuestiones preliminares. En primer lugar,
debe considerarse el papel de los choques exógenos (como la
crisis económica que convirtió a la de 1980 en La décadaper­
dida de México) como catalizadores de la transición mexi­
cana. En segundo lugar, debe especificarse un modelo de las
relaciones entre el centro y la periferia que permita vincular
estos dos ámbitos. Trato estas cuestiones por separado .

.

ESTRUCTURA VERSUS AGENCIA DE LOS ACTORES: EL PAPEL

DE LOS FACTORES ECONÓMICOS EN LA TRANSICIÓN MEXICANA

Una alta tasa de abstencionismo era en efecto una caracte-
- - - ---
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muestra de manera convincente la correlación que había
antes de las reformas de la década de 1970 entre los altos
índices de participación y los distritos rurales, los votantes

con menor escolaridad y las comunidades indígenas. Como
lo señala Klesner (1988, 346), la industrialización y urbani­
zación empezaban, hacia fines de la década de 1960, a ero­

sionar la capacidad del PRI para obtener votos a medida que
las presiones a la comunidad y los sobornos puros se volvían
más difíciles y efímeros en los entornos urbanos. La compe­
tencia política fomentada por la reforma de 1977 exacerbó
estas tendencias, relegando aparentemente la "reserva estra­

tégica" del PRI de participación sospechosamente alta y oca­

sionales fraudes descarados, hacia el interior rural (Klesner
1988,359). Gómez (1991,196) señala la paradoja en las refor­
mas posteriores a 1970 de mayor competencia electoral y
menor número de votantes, que puede deberse a la facili­
dad con la que los rurales habían manipulado antes del re­

cuento de los votos. Sin embargo, el riesgo previsto por el

PRI-gobierno demostró en un principio estar bien calculado.
El menor margen de maniobra del partido de Estado no afec­
tó negativamente la mayoría del PRI en el Congreso ni las gu­
bernaturas. Por lo menos no en un comienzo.

La mayor abstención se debía a la relajación del dominio
clientelista del PRI combinada con la falta de una alternativa
convincente. En la década de 1990, los ciudadanos tendrían
otros motivos fundamentados para emitir sus votos, caracte­

rísticos de las sociedades democráticas, lo que propició una

generación de importantes estudios sobre la conducta de los
votantes mexicanos (Buendía, Domínguez y McCann, Maga­
loni). Sin embargo, para lograr que estos ciudadanos volvie­

ran. a las urnas para elegir entre opciones reales hacía falta
una oposición creíble. Asimismo, el ascenso del PAN para
ocupar este papel crucial sólo fue posible cuando los apu­
ros económicos de la década de 1980 propiciaron la acción
colectiva contra el PRI-gobierno. Es importante mencionar

que estos profesionistas independientes e impredecibles, en
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su mayoría de Baja California, Chihuahua, Nuevo León y
otros estados del norte de México, disponían de los recur­

sos suficientes para superar los problemas de la acción co­

lectiva. A diferencia de los campesinos indigentes del sur,

cuya pobreza minaba sus oportunidades de protagonizar el

rompimiento del monopolio político del PRI, los que conta­

ban con suficientes recursos para movilizarse sin poner en

peligro sus necesidades humanas fundamentales ya poseían
redes de asociaciones profesionales y empresariales, y te­

nían otras dos ventajas sobre los opositores de izquierda al

régimen. A diferencia del centro y el sur, que estaban pro­
fundamente obligados con la ciudad de México, el norte es­

taba más vinculado económicamente a Estados Unidos que
al resto de México, incluso en la década de 1980. Además (y
quizá esto fuera más importante), tenía capacidad de nego­
ciación gracias a la amenaza creíble de exportar capital y
ahorros que el PRI-gobierno necesitaba para capitalizar sus

políticas económicas.
El crecimiento negativo de principios de la década de

1980 dio lugar a una espiral inflacionaria de cerca de 100%
anual, a la erosión de los salarios reales y a una fuga de capi­
tales cuyo índice, se cree, aumentó más de diez veces entre

1974 y 1982.13 El presidente López Portillo se puso furioso

por la fuga de capitales "antipatriótica" y nacionalizó los ban­
cos en agosto de 1982, en respuesta al rumor de que se ha­
bían retirado de las cuentas nacionales 300 millones de pesos
en un solo día. De la Madrid, quien tomó posesión a princi­
pios de 1983, restó importancia a la decisión, pero muchos

dirigentes empresariales, airados por el gesto histriónico, ca­

prichoso y contrario a su sector, abandonaron el PRI de todos
modos. En realidad, hacia 1985, ex candidatos a gobernado-

13 En 1974, se calculó una fuga de capitales de 1300 millones, mien­

tras que hacia 1982 había alcanzado 14400 millones antes de disminuir a

menos de 9000 millones en 1983 y 1984 (Barkin 1990, 109). En cifras rela­

tivas, la fuga de capitales de 1982 representó casi un tercio de la inversión
total del sector privado (Cypher 1990,161).
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res participaron en la lista de candidatos del PAN, en particu­
lar en Chihuahua, en donde un historial de fraude electoral
del PRI-gobierno se combinó con una sociedad civil sólida

respaldada firmemente por la Iglesia y un sólido candidato.
El PRI-gobierno buscó frenar a los desertores empresaria­

les y lo logró con cierto éxito. El próximo presidente, Ernesto

Zedilla, fue despachado como jefe del Fideicomiso para la
Cobertura de Riesgos Cambiarios (Ficorca), que tenía como

propósito sacar del apuro a los conglomerados empresaria­
les de Monterrey, y los posibles beneficiarios descubrieron

que asimilarse de nuevo al PRI tenía sus recompensas.l" Sin

embargo, la bola de nieve estaba en marcha y el PRI-gobierno
estaba limitado en su actuación. Maxfield (1990) identificó

la oposición política con lo que llamó "la coalición cardenis­
ta" de las industrias respaldadas por el Estado, que se conso­

lidó desde principios de la década de 1930. Sin embargo, en

los primeros años de la década de 1980, la región del norte

de México sufría una transformación económica basada en

las exportaciones, aun cuando el resto de la economía se

tambaleaba. El número de plantas que producían artículos
de exportación localizadas en la frontera con Estados Uni­
dos se triplicó entre 1982 y 1987 (Velasco Arreguí 1989, 249-

253), y el porcentaje de trabajadores industriales que residía
en los estados del norte aumentó más de diez veces durante
la década de 1980, hasta que en 1991 representaban más de

30% de la fuerza de trabajo industrial de todo el país (Velas­
co Arreguí 1993,165-168).

El PAN ocupaba una posición ideal para beneficiarse del
desencanto con el PRI. Impulsados por los acontecimien­
tos del norte, en donde se establecería la primera red de

gobernadores al tiempo que organizaban movimientos de aso­

ciaciones de empresarios locales, aumentó de manera im-

14 Por ejemplo, el presidente del grupo bancario Comermex de Chi­

huahua, Eloy Vallina, anunció en 1985 su apoyo al PRI a cambio de una

indemnización favorable del gobierno a su banco, en una estrategia que
llegó a conocerse como el "vallinazo".
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presionan te el número de integrantes del PAN nacional, ani­

mados por varios triunfos en elecciones para alcalde de prin­
cipios de la década de 1980; en 1985 se realizó en Chihuahua
una movilización poselectoral, en la que se unieron intelec­

tuales, grupos civiles y la Iglesia contra el fraude electoral del

PRl-gobierno. Los grupos empresariales y profesionales que
aún vacilaban, se dieron cuenta que si originalmente no ha­
bían planeado abandonar al PRl indefinidamente, contar con

otra opción creíble de participación política aumentaba es­

pectacularmente su capacidad de oferta política, tanto con el

pRl-gobierno como con la oposición.
Muchos dirigentes moderados del PAN comprendieron

que se estaban uniendo los factores en favor de su protago­
nismo en la transición prolongada de México, aunque, como

se verá en el capítulo 6, enfrentaron la resistencia de los anti­

guos miembros acomodados del partido, quienes no habían

logrado el cambio social duradero durante las primeras déca­
das del partido, pero habían alcanzado un púlpito para sus

doctrinas conservadoras. Las condiciones eran propicias pa­
ra el cambio, pero las facciones más politizadas del PAN, los

"neopanistas", lucharon contra los conservadores del partido
para alcanzar la primacía estratégica, lo que costó la unidad
del partido y lo obligó a reconciliar las facciones internas du­
rante las décadas de 1970 y 1980, antes de unirse finalmente
en 1992. Los que ganaron la presidencia de México en 2000
habían tenido la supremacía del partido desde la estimulante
elección para gobernador en Chihuahua en 1986, y habían
obtenido la hegemonía después de expulsar a los conserva­

dores doctrinarios en 1992. Los pragmáticos "neopanistas"
se habían hecho de la dirigencia porque propusieron un

papel mucho mayor para los contrariados norteños en el
desarrollo político de México que los conservadores parti­
darios del statu quo, dado que la amenaza externa de Cárde­
nas y el PRD se consideraba más importante que las riñas

internas y porque a medida que los "neo" comenzaron a ga­
nar aunque fuera un puñado de elecciones para presidente
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municipal, esto se consideró (en comparación con el desem­

peño electoral anterior) como un rotundo éxito al adherirse
los votantes a su causa.

EL PAN y LA DEMOCRATIZACIÓN "CENTRÍPETA" POR OMISIÓN

La sólida participación del PAN alentó al PRI a empeñarse en

postular candidatos que se ajustaran al perfil del PAN (ejecu­
tivos de negocios exitosos que favorecían la liberalización
económica en lugar del estatismo tradicional mexicano). En
Sonora y Nuevo León, las elecciones para gobernador de
1985 fueron muy competidas y estuvieron plagadas de frau­

des, pero el PRI prevaleció. Fue la elección para gobernador de
Chihuahua en 1986 la que marcó en México el comienzo de la

época de movilizaciones poselectorales de la época de tran­

sición, puesto que el PRI no triunfó tan fácilmente y el PAN

colocó en un nuevo lugar los costos tanto nacionales como

internacionales del fraude electoral del PRI-gobierno en el te­

rreno de las relaciones públicas. Cuando el alcalde en fun­
ciones del PAN en Chihuahua, Luis H. Álvarez, perdió la
elección para gobernador, lanzó una huelga de hambre y una

marcha de cientos de miles de personas, primer uso del PAN

de tácticas de movilización masivas dadas a conocer en todo
el país. El ejemplo de Álvarez afectó más ampliamente las

estrategias de los partidos de oposición, dado que dirigentes
políticos e intelectuales de distintas corrientes ideológicas se

unieron a la movilización poselectoral, que incluyó lo que
habría de convertirse en el sello distintivo de las tácticas del
PAN: impugnación masiva realizada por todas las clases socia­

les, recurso a la resistencia civil y llamados internacionales

(Chand 2001, 116-129).
Aunque Álvarez confirmó los testimonios académicos del

surgimiento de un nuevo PAN a fines de la década de 1980 de­
bido a la participación de empresarios del "norte bárbaro"
de México (Chand, Mizrahi, entrevista con Álvarez), el mo-
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delo de conflictos poselectorales del partido empezó a foi

marse desde la década de 1950 (véase el capítulo 6). En Ul

principio, las ciudades del norte (y Mérida, Yucatán, en t'

Sur) fueron los lugares de la efervescencia del PAN, pues eral

los únicos sitios en donde coexistía una masa crítica de "pa
nistas" con un nivel de prosperidad suficiente como para pre
porcionar a los ciudadanos los recursos necesarios par
movilizarse e impugnar las elecciones. Sin embargo, hacia f
nes de la década de 1980, a medida que los movimiento

poselectorales del PAN se volvieron nacionales, disminuyi
precipitadamente el número de estas movilizaciones en la
ciudades del norte, que pasó de 72% del total nacional er:

tre 1939 y 1976 a 25% entre 1988 y 1996. La disminución d
la presencia poselectoral del partido en el norte se volvió c<

da vez más evidente después de la aprobación de la ley d

1987, que autorizaba por primera vez una considerable ere

gación de financiamiento público. Los empresarios norte

ños seguirían siendo cruciales para la filiación del partid.
(sería de donde saldrían los primeros gobernadores panir
tas electos), pero los recursos financieros del próspero nort

ya no eran esenciales gracias al mayor del flujo de financié

miento proveniente de la ciudad de México (Loaeza 199�

433-438) .

La extensión del "modelo chihuahuense" a la estrategi
política nacional del PAN la encarnó Álvarez, quien se valn
de su nueva fama para ganar la presidencia nacional del pal
tido en 1987 (Chand 2001,129-134). Como se analiza a fondo
en el capítulo 6, el éxito electoral sustituyó a la pureza dor
trinaria como el principal objetivo del PAN y, aunque en 1
contienda presidencial de 1988 el partido presentó una bz
talla cerrada, no pudo competir con el nombre de Cárdena
ni con la maquinaria política de Salinas. El partido habría d

conformarse con una "estrategia centrípeta" (Mizrahi 1997

para alcanzar el ejercicio del poder con base en la acumuls
ción de victorias locales. El temor a las políticas redistribut
v:::t'" r1p r.�rrlpn:::t'" imnnkA:::tl PAN v a l PRT:::t cplphr:::tr lln:::t :::tli:::tn7
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tácita -mediante la cual Salinas reconocería las victorias de
alcaldes del PAN e incluso algunas gubernaturas, siempre y
cuando los congresistas de Acción Nacional cerraran filas
con el PRI-gobierno en las cámaras legislativas (pormenoriza­
da también en el capítulo 6).

No obstante, a Salinas le salió el tiro por la culata y se

apresuró un final que empezaba a tener el aspecto de una

transición inacabable. A partir de 1989, con la tolerancia del

PRI-gobierno del triunfo de Ernesto Ruffo en Baja California,
la primera gubernatura del PAN permitida en la historia, los

dirigentes locales del PRI de las regiones "injustamente trata­

das" culparon al PAN y a la dirigencia nacional del PRI por
obligarlos a hacer "concertacesiones" en varios casos. En el

capítulo 8 se narra el desmantelamiento del PRI a manos de su

propia dirigencia nacional. El PAN habría preferido una es­

trategia de democratización centrífuga, pero el PRI-gobierno
no estaba dispuesto a cooperar en un desafío tan inmediato
a su base de poder. Empero, toleraría la intromisión de los

panistas en la base de poder desde la periferia, dado que
los funcionarios del gobierno autoritario consideraban que los
momios eran lo suficientemente bajos como para permitirse
asignar al PAN tareas para mantenerlo ocupado (mejorar su

propia reputación de demócratas que en ocasiones le "per­
mitían" ganar a ellos) mientras ellos gobernaban el país.

Aunque no queda duda de que al PAN lo movía algo más

que la previsión, por lo menos en un comienzo, sus estrate­

gias aparentemente desarticuladas de abogar constantemente

por reformas electorales federales en las cámaras legislativas,
al tiempo que emprendía la resistencia civil y movilizaciones

poselectorales, convergieron espectacularmente en la déca­

da de 1990. El partido pudo explotar las recién uniformadas

reglas del juego electoral y sus organizaciones partidistas
permanentes, creadas durante la década de elecciones con­

flictivas posterior a Chihuahua, infligiéndole derrota tras de­
rrota a un PRI-gobierno disminuido y poco competitivo, hasta

que finalmente su estrategia "centrípeta" de abajo arriba los
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levó a obtener la presidencia en 2000. Las condiciones econó
nicas estructurales de mediados de la década de 1980 dicta
on que el camino electoral del PAN hacia el poder comenzarfa
n el norte de México; la influencia de actores como Carlos
alinas y de grupos de interés particulares, como la dirigen
ia del PAN y su creciente red de aliados, determinaron el

umbo sur del cambio, a través de Guanajuato con dirección
la ciudad de México. Como se considera en el capítulo 7

os actores del PRD también tuvieron gran influencia en esta

ransición, y en su duración, tanto al condicionar al PAN y al
RI como mediante sus propias movilizaciones "centrípetas"
lue rara vez tuvieron éxito pero a menudo eran severas.

Cualesquiera que hayan sido las consecuencias para 12
lemocratización de las estrategias subnacionales de la oposi
ión durante las décadas de 1980 y 1990, que comprenden e'

rgumento central de este libro, aún es ilógico concluir qm
1 estrategia centrípeta favorezca naturalmente la democrati
ación. Aun antes de las violentas reacciones antidemocrá
icas de los priistas en el ámbito subnacional de Tabasco)
ucatán, tras la subida del PAN a la presidencia, Corneliu:
.revió que, "durante la presente fase de la evolución política
lel país, el campo político subnacional será la fuente pri
nordial de inercia y resistencia a la democratización, en In
ar del principal semillero de los avances democráticos'
Cornelius 1999, 11). Cornelius atribuye su predicción er:

iarte a una perspectiva revisionista de "queso suizo" del do
ninio del centro sobre la periferia en México (expuesta pOl
utores como Alan Knight 1992 y Rubin 1997), en el que los

aciques locales del PRI mantienen sus dominios libres de 12
ntervención del centro, y a la menor autoridad del PRI na

ional sobre los dirigentes locales mucho antes de 2000. Er:

etrospectiva, los protagonistas de los movimientos antide
aocráticos del PRI entienden que todos esos años en los qm
rermitieron las ganancias centrípetas del PAN contribuyeror:
arruinarlos. En gestos desesperados por recuperar los día:

[p CTlnri." r]pl r]nTYIinin r]pl PDT lnr."l pn 9001 In" r."rinllP" r]�
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Tabasco y Yucatán cuestionaron al centro panista que, a decir
de todos, se ha visto lento para sofocar los desafíos regionales
a su autoridad. La presidencia priista se debilitó considera­
blemente durante el mandato de Zedillo, cuya política de
"sana distancia" respecto al PRI, parece haber resultado de su

incapacidad de mandar sobre los dirigentes regionales.

RETROALIMENTACIÓN DEL CENTRO A lA PERIFERIA

COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIA

y COMO ESTRATEGIA PREVISTA

En México, las reformas electorales de la última década han
sido muy espectaculares, llevando a un sistema electoral con­

cebido para dotar de un "halo" de legalidad al autoritarismo
a las puertas de la democracia y con suficientes salvaguardas
jurídicas para impulsar la democratización mexicana hasta
donde la dirija la nueva competencia electoral. Las leyes
electorales federales aún pueden refinarse más, pero en Mé­

xico el punto focal de la democratización ha pasado a la rede­
finición de las relaciones de los poderes Ejecutivo y Legislativo
y a la determinación de nuevos límites al excesivo presiden­
cialismo mexicano. El papel protagónico del PAN en la apertu­
ra electoral de México fue posible gracias a la liberalización
oficial de las leyes que rigen las elecciones, pero como tam­

bién se evidenció, particularmente durante la crucial década
de 1980, los agentes "panistas" provocaron estas reformas des­

pués de que una crisis económica exógena atomizara a mu­

chos integrantes del PRI-gobierno, que antes habían apoyado
al régimen autoritario o que por lo menos fueron cómplices
que se beneficiaron del éxito del desarrollo económico del

régimen después de la segunda guerra mundial.
En este capítulo se argumenta contra el predominio ex­

clusivo de las variables económicas para explicar la transición

prolongada de México. Aunque las explicaciones económi­
cas definen los límites de los actores, no explican la influen-
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cia de los individuos. He descrito la crisis de la década de
1980 como una condición necesaria, pero no suficiente para
la mediación panista que propició la apertura del sistema
electoral mexicano, ciudad por ciudad, estado por estado. Si
bien el PRD ayudó a impulsar al PAN a la acción, los simpati­
zantes naturales de la izquierda (las masas de campesinos
pobres del sur de México que participaron en la refriega po­
selectoral a fines de la década de 1980 y principios de la de

1990, pero sin que su acción tuviera, ni de lejos, las repercu­
siones que tuvo la del PAN) solían estar sumidos en la pobre­
za extrema. Otra explicación económica estructural, la
teoría de la modernización, es útil para colocar a México en

compañía de los países de ingresos medios con mayores pro­
babilidades de democratizarse. Sin embargo, el índice de
"modernización" de un país (que suele definirse apenas co­

mo el PNB) puede prescribir límites al intervalo de opciones
disponibles para los actores, pero no específica qué camino
tomarán (Przeworski et al. 2000, 84-98). La relativa inmuni­
dad de los "panistas" latentes a la crisis económica debido a

la movilidad de su capital y sus vínculos económicos más
allá de la ciudad de México es consecuencia directa de las
condiciones económicas. Pero como se expone en el capí­
tulo 6, la decisión de las desilusionadas élites empresariales
del norte de unirse al PAN y utilizarlo como un vehículo para
oponerse activamente al PRI mediante una serie de desafíos

locales, le debe más a las opciones políticas que a las circuns­
tancias económicas.

Cuando los "neopanistas" se concentraron en las eleccio­
nes subnacionales como medio para presionar al PRI-gobier­
no y buscar un efecto de "financiamiento ascendente" para
la democratización en todo el país, se creó una especie de
circuito de retroalimentación. Al explotar los puntos fuertes
locales y obligar al PRI-gobierno nacional a tomar decisiones
sobre si aceptar los resultados electorales locales (y poste­
riormente de elecciones para gobernadores), los nuevos mi­
litantes se aseguraron de que sus victorias locales tendrían
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esperaba obtener triunfos electorales y poselectorales simila­

res, a participar en la misma dinámica. Pero con notables

excepciones como Michoacán a principios de la década de:

1990, cuando los movimientos sociales encabezados por el
PRD fueron violentamente reprimidos: ese partido no conta­

ba con los suficientes seguidores locales para exigir la aten

ción de la ciudad de México. Mientras el PRD seguía tratande
de orientar su plataforma partidista, el PAN superaba disputas
internas y fijaba una estrategia doble para acelerar la transi­

ción de México.
Aun cuando los "neopanistas" defensores de la estrategia

electoral se esforzaban por ganar elecciones locales, el reste

de los miembros tradicionalistas del partido (y posterior
mente una nueva generación de parlamentarios) impulsaban
las reformas electorales nacionales que a la larga obligaron
al PRI-gobierno a uniformar las reglas del juego electoral
El éxito en la evolución de las instituciones electorales autó
nomas en el ámbito federal de México (estudiadas en e:

siguiente capítulo) es en gran medida el resultado de la oh
servancia de las reglas electorales por los partidos de oposi­
ción, después de décadas (en el caso del PAN y de la diminuta

pero resuelta izquierda anterior al PRD) de impugnar las ins
tituciones electorales y sus resultados mediante conflictos
poselectorales. El régimen se vio obligado a conceder una

serie de reformas electorales que llegaron a este punto pOI
una combinación de razones: el debilitamiento de la fuerza
electoral del PRI y las divisiones internas en el partido, e:

ascenso de la oposición y la influencia de la comunidad in

ternacional. Pero el acontecimiento más relevante para esta

blecer el requisito ineludible de las reformas electorales fue:

claramente la elección federal de 1988 y los posteriores inten
tos de Salinas por rectificar la brecha de credibilidad en com­

plicidad con la movilización poselectoral del PAN, siempre)
cuando ésta se mantuviera local y ayudara a promover el pro·
g:rama de políticas nacionales del PRI-g:obierno.
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Con el conocimiento retrospectivo de 2000, es evidente

que la caída del PRl comenzó a principios de la década de

1990, cuando Salinas destruyó la añeja estructura de incen­
tivos a los miembros fieles al partido al recompensar a los

integrantes del PAN que realizaban movilizaciones poselecto­
rales en diversas localidades y a sus dirigentes nacionales
a expensas de las bases locales del PRl, cuando los "priistas"
habían ganado las elecciones. Las rebeliones regionales pos­
teriores a 2000, descritas en el capítulo 8, aún se dirigen con­

tra el legado de Salinas en estados como Yucatán, en donde
en 1990 y 1993 los triunfos del PRl en las elecciones para al­
calde en la capital, Mérida, se negociaron y otorgaron al PAN.

Aunque los partidarios de la línea dura del PRl, como los ex

gobernadores Manuel Bartlett de Puebla, Víctor Cervera Pa­

checo de Yucatán y Roberto Madrazo de Tabasco aparente­
mente refutaron el triunfo electoral de Fox en los tribunales
electorales al tomar partido por el "autogobierno" de los au­

tócratas de Yucatán, el gobierno de Fax, bien consciente de
los excesos del pasado, se negó a despilfarrar capital político
en "concertacesiones". La extrema cautela del equipo de Fax
al negarse a inflamar el sentimiento contra la ciudad de Mé­

xico, volvió anticlimática la llegada del PAN al poder. Se des­
vanecen las esperanzas de los priistas partidarios de la línea
dura de poder presionar al nuevo gobierno para que les en­

tregue un chivo expiatorio a cuenta de sus desgracias electo­
rales. Se han visto forzados a dirigir los reflectores de su ira a

una institución antes inocua, el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, tema del siguiente capítulo.



 



3. EL EXITO DE LAJUSTICIAEL�CTORAL
MEXICANA NACIONAL: DEL OXIMORON

A LA NqRMAJURÍDIGA EN POCO
MAS DE UNA DECADA

Tengo la convicción de que el Presidente de
la República no debería ejercer ninguna
facultad además de las que le confieren explí­
citamente la Constitución y el derecho [ ... ]

Ernesto Zedilla

(Presidente de México, 1994-2000)1

Fue, a decir de todos, otro día más en la oficina de uno de

los partidos más modestos del México autoritario que busca­
ba cuestionar otra victoria del PRl-gobierno en el verano de
1988. El diminuto Partido Auténtico de la Revolución Mexi­
cana (PARM, por lo general un partido satélite del PRl) había
decidido impugnar el fraude electoral extremo en el séptimo
Distrito Electoral del estado de Guerrero. El PARM entregó al
nuevo Tribunal Federal Electoral las copias de su conteo de

votos, con las firmas de los funcionarios de casillas, que dis­

crepaban del que aparecía en las copias certificadas presen­
tadas por la Comisión Electoral de Guerrero. Se reconoció
la amplia y descarada alteración de los resultados oficiales,
pero luego se hizo caso omiso de ella en la sentencia de los
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que la manipulación era evidente, la queja no estaba funda­
mentada por no señalar adecuadamente las acusaciones

y para el tribunal electoral,

an te la imposibilidad jurídica y material de tener acceso a los

paquetes electorales que deben estar en la Oficialía Mayor de
la Cámara de Diputados, existe un impedimento técnico y le­

gal para determinar cuáles de los ejemplares son válidos por
ser idénticos a los que obran en el paquete electoral corres­

pondiente (RQ-007 resolución, 4).

La sentencia fue el equivalente judicial de "lavarse las ma­

nos"; dejando al quejoso su derecho de abrir los conteos

"oficiales" de los votos encerrados bajo llave en la Cámara de

Diputados, pero sin ningún mecanismo para garantizar ese

"derecho". Esta fue la trama de 1988.
El ex presidente del Tribunal Electoral del PoderJudicial

de la Federación (TEPJF, como se llamó después de 1996),
José Luis de la Peza, recordaba que la justificación de la Co­
misión Electoral de Guerrero para su conteo fraudulento
del voto fue de hecho una vergüenza. Calificó de "absurda"
la manipulación del recuento de votos efectuado por las

autoridades, al igual que las decisiones de la comisión de no

considerar varios recuentos de la casilla electoral debido a

"aparentes pruebas de manipulación". Según De la Peza:

Las autoridades electorales no tenían ninguna facultad para
excluir del cómputo las votaciones de innumerables casillas
con el pretexto de que los paquetes estaban alterados, y en to­

do caso, la alteración de los paquetes sólo podría haber tenido

lugar en las oficinas de la propia autoridad. Había, no recuer­

do con toda presición, pero había [ ... ] un gran desaseo en esa

elección (entrevista).

De la Peza redactó la resolución sin tomar en cuenta las

operaciones oficiales de la comisión electoral, y en lugar de
ello analizó las discrepancias entre los recuentos del PARM y
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de la comisión electoral, casilla por casilla. La resolución

propuesta por De la Peza fue rechazada por el tribunal elec­
toral (por una escasa mayoría, cuatro votos contra tres), convir­
tiéndola en un mero desacuerdo. Sin embargo, el argumento
del magistrado y su afirmación ameritan mayor considera­
ción pues son ilustrativos de los fraudes habituales en las
elecciones mexicanas anteriores a la década de 1990 y de la

incapacidad del tribunal electoral de sancionarlos adecua­
damente.

De las 222 casillas electorales instaladas el día de la elec­

ción, la Comisión Electoral de Guerrero hizo el recuento de
los resultados de 184 (argumentando que 16 "se habían per­
dido" y 22 no se contabilizaron por una "manipulación"). De
esas 184, los resultados oficiales de la institución electoral co­

rrespondían con los del PARM en 111 casos.i En estos 111 re­

cuentos en los que estaban de acuerdo la autoridad electoral

y el PARM (que representaban 50% de todas las casillas electo­
rales y 61 % de aquellas con resultados contabilizados), el
PARM recibió 72% de los votos y el PRI 28%. Esa tendencia se

invirtió sospechosamente cuando se sumaron las versiones
de la comisión electoral de las actas de escrutinio y cómputo
impugnadas. En esos escrutinios, el PRI recibió 83% de los vo-

2 La ley electoral federal exige que al cierre de las casillas, los funcio­

narios de casilla elegidos por sorteo cuenten los votos y los den a conocer

en un formulario oficial y copias con papel carbón para el representante
oficial de cada partido político y ante un testigo presente. Cada partido
tiene derecho a contar con un testigo presente desde la apertura de las
casillas hasta su cierre, y se pide a ese testigo que firme los resultados ofi­

ciales, "certificando" así que está de acuerdo con el recuento, o que por lo
menos no se le impidió observar el proceso y presentar "escritos de protes­
ta" relativos a cualquier violación. Antes de 1998, los escritos de protesta
de todas las casillas eran reunidos por abogados de los partidos, quienes
los utilizaban como fundamento para presentar quejas ante el tribunal

electoral, que debían presentarse tres días después de la elección. Sin em­

bargo, más recientemente, después de una ley aprobada por el estado de

Querétaro que volvió opcionales los escritos de protesta, el Tribunal Fede­

ral Electoral hizo lo mismo en laJurisprudencia 6/99.
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4). Dada la poca probabilidad de que el PRI hubiera podido
ganar por un margen tan amplio sólo en las actas de escruti­
nio y cómputo, y que el margen de victoria del PRI en estas

actas era sólo lo suficiente para superar un déficit de votos

tan grande en el resto de las actas, De la Peza sostenía que
"las del demandante debían considerarse válidas, en lugar de
las remitidas al tribunal por la comisión electoral". Como no

existía ninguna ley que permitiera considerar la palabra del
demandante por encima de la de la autoridad, la justifica­
ción técnica oficial de dicha decisión debía encontrarse en

otra parte."
La justificación de De la Peza para fallar en favor del PARM

era doble. En primer lugar, que los conteos consensuados
llevaban todos las firmas de los representantes de partido,
los funcionarios de casilla, de conformidad con la ley, mien­
tras que los recuentos disputados de la comisión electoral
no llevaban dichas firmas. En segundo lugar, algunos de los
documentos ofrecidos por la comisión electoral eran foto­

copias, como estaba estipulado, pero algunos eran origina­
les (que supuestamente se habían remitido con el paquete
"oficial" a la Cámara de Diputados). La mayoría de los ma­

gistrados del tribunal electoral no estaban dispuestos a desea­
lificar a la comisión electoral, pese a todas las irregularidades
reconocidas en su sentencia, y en lugar de ello a la resolu­
ción de De la Peza se le relegó a opinión disidente. Otra opio
nión disidente, de Krieger, fue aún más virulenta:

Es nuestra obligación resolver las quejas que se presentan cuan­

do cumplen con los requisitos de presentación, y esta obliga­
ción no puede ni evitarse con el pretexto de que el Tribunal
no tiene pruebas suficientes para resolverlas, y por lo tanto le

3 En este caso, la lógica de forzar las leyes de menor importancia pa-
ra servir propósitos mayores, es muy parecida a la invocada por el gobier­
no federal de Estados Unidos cuando envió a prisión a Al Capone pOI
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pasa esa responsabilidad al Colegio Electoral [ ... ] Si este Tri­
bunal se va a declarar incapaz de resolver quejas de manera

sistemática, y va a remitir todos los casos cuestionables al Cole­

gio Electoral, entonces estamos disminuyendo la competencia
del Tribunal (Opinión de Krieger sobre RQ-007, 3).

Krieger renunció al tribunal después de escribir esta opi­
nión y el gobierno mexicano se vio obligado a eliminar la
tentación del tribunal electoral de "cargarle el muerto" al Co­

legio Electoral al eliminarlo.t
El colmo de la ironía de la RQ-007 es que incluso des­

pués de la batalla por declararla infundada, la resolución del
tribunal electoral fue invalidada sumariamente por el Cole­

gio Electoral. Sin apenas mencionar las cuestiones planteadas
por los magistrados, los legisladores electos mencionaron en

su debate sólo el requisito del tribunal electoral de "dejar el
asunto a la discrecionalidad" del Colegio Electoral, no la
sentencia del tribunal en favor del PRI. El Colegio Electoral
declaró triunfador al PARM, pese a esta sentencia judicial fa­
vorable al PRI, lo que demostró que, en efecto, poco importa­
ban las deliberaciones de los magistrados (Diario de los Debates,
27 de agosto de 1988, 521).

El comienzo del tribunal electoral en 1988 no canalizó la

adjudicación de disputas poselectorales de las instituciones
oficiosas a las oficiales. Los encargados de formular decisio­
nes políticas, que tenían toda la influencia real, ningunea­
ron por completo a los encargados de tomarlas en el terreno

jurídico. Al no poder analizar los hechos del caso, los magis­
trados electorales ni siquiera pudieron exigir que se exhibie­
ran los paquetes electorales ni abrirlos. Así, tuvieron que
hacer a un lado las sentencias "dejando a la discrecionali­
dad" del partido demandante su derecho de apelación ante

el Colegio Electoral para abrir los paquetes y contar los

4 Una aclaración importante es que el Colegio Electoral permaneció
en funciones para la elección presidencial de 1994, pero fue eliminado en

la de 2000.
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votos en más de una decena de casos. Impotentes ante la as­

tucia negociadora de los legisladores electos y sus tratos par­
tidistas arreglados de antemano (que otorgaron trece curules
del Congreso a partidos perdedores), los jueces fueron testi­

gos de cómo los legisladores sumariamente hicieron caso

omiso de todas sus decisiones, sin más recurso que el de

emitir opiniones disidentes, que tampoco fueron escucha­
das. La institución debía ser eliminada, para dejar de atraer

la atención a las acciones arbitrarias de los legisladores o for­
talecerse mucho y permitirse que realmente funcionara.

y así sucedió en 1988. El PRI-gobierno estableció tribuna­
les electorales y comisiones electorales independientes para
legitimar las elecciones históricamente fraudulentas de Méxi­

co, quitar del programa las quejas de los partidos de oposición
sobre reglas desiguales y apaciguar a los críticos internacio­
nales. Sin embargo, los autoritarios mexicanos nunca espe­
raron que estos tribunales electorales fuesen tomados en

serio. Una cosa era que el gobierno autoritario que había
sido monopolizado durante 71 años por el PRI construyera
instituciones electorales propicias y "decorativas"; otra cues­

tión completamente distinta era que el tribunal electoral
comenzara a anular las victorias del PRI para curules del Con­

greso y se las otorgara al PRD. En este capítulo demuestro có­
mo el PRI-gobierno adoptó las antiguas propuestas del PAN de
crear un tribunal electoral y reforzar sus facultades entre

1986 y 1994, Y luego cómo, cuando el tribunal electoral au­

tónomo anuló cuatro victorias del PRI en una audaz muestra

de verdadera autonomía," el PRI-gobierno buscó meter de
nuevo al tribunal electoral dentro del ámbito del Ejecutivo,
aun cuando quizá ya era demasiado tarde. El capítulo 8 con­

sidera las reacciones del PRI tras su derrota en las elecciones

presidenciales de 2000 y sus posteriores intentos por poner
5 Esto de un total de 300 diputaciones uninominales de mayoría sim­

ple en disputa. Las otras 200 diputaciones de la Cámara de Diputados se

determinaban por una fórmula de representación proporcional que tra­

ducía los votos totales de cada partido en curules.
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coto a la autoridad de la institución electoral cuando el Tribu­
nal Electoral del PoderJudicial de la Federación (TEPJF) anu­

.ó la elección para gobernador de Tabasco en 2000, ganada
oor el PRI, y puso un alto a los intentos de un gobernador
:radicionalista del PRI por arreglar la comisión electoral antes

:le la elección para gobernador de Yucatán en 2001.

Quizás aún más que rastrear uno de los logros ejempla
:es de la institución electoral en la última década, este capí­
:ulo busca establecer una distinción fundamental respecto
11 argumento de los siguientes capítulos. Simultáneamente a

a consideración del desarrollo de las estructuras y la juris
orudencia del tribunal electoral, evalúo también la evolu­
.ión política de la observancia de los partidos con estas

.nstituciones. Y dado que el PAN ha mantenido siempre un

.ormalismo jurídico disciplinado (aun cuando estuvo fre­

ruentemente complementado con la movilización social), el
:ambio mayor se demuestra en la conducta del PRD. Gracias
1 sus tratos en los tribunales electorales es posible rastrear la
evolución del PRD, que pasó de ser un grupo de mal capacita­
:los provocadores contrarios al régimen hasta 1994, a uno de

�xpertos legales en busca de la transición en 2000, y particu­
.armente en los desafíos en el ámbito estatal de Tabasco)
rucatán posteriores a 2000, protagonizados por abogados
:lel PRD. Este capítulo describe la drástica mejoría en la pre­
.entación de casos y la eficacia de todos los partidos al deci­
:lir qué elecciones cuestionar, al tiempo que aumentaban
:anto la autonomía como la autoridad de los magistrados. En

�eneral, el homenaje definitivo al predominio contemporá
neo de la justicia electoral en el ámbito federal de México e�

.a disminución de quejas presentadas desde 1994, cuando se

aresentaron diez veces más casos que en 2000.
La justicia electoral y, más ampliamente, la credibilidad

:le las instituciones electorales, se vieron beneficiadas más
en la elección federal de 2000 por acontecimientos que nc

rucedieron. Este capítulo rastrea la reintegración gradual de
as j nsr irur-irmr-s illrlirialps v los asnnros plprtoralps rlpsnllp,
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mente el debate que provocó el alejamiento de los encargados
de formular decisiones judiciales de los intereses electorales,
considero los tribunales electorales contemporáneos de Mé­
xico y sus expedientes de adjudicación de disputas en las elec­
ciones federales de 1988 y 1994, Y evalúo tanto las reformas
institucionales como las reacciones de los partidos políticos.
Finalmente, considero en particular el impresionante cam­

bio en las estrategias de presentación de quejas del PRD, que
son demostrativas de la evolución hacia la aceptación del Es­
tado de derecho. A diferencia de las fallas estatales y locales

presentadas en el capítulo 4, lajusticia electoral en el ámbito
federal evolucionó de un oxímoron a la norma legal en esca­

sos doce años. Pero a medida que los tribunales electorales
federales se separaban del PRI-gobierno, éste también sufría
una espectacular transformación, pero a la inversa. En el ca­

pítulo 8 se narra el abrupto cambio del PRI, de campeón del
Estado de derecho antes de 2000 al partido que aceptaba
con renuencia la justicia electoral después de 2000.

LA DESORDENADA IMPARTICIÓN DE LA]USTICIA ELECTORAL

ANTES DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES DE MÉXICO

Los debates sobre el papel pertinente de los tribunales electo­
rales pueden rastrearse hasta la controversia entreJosé María

Iglesias e Ignacio Vallarta en la década de 1870.6 El argu­
mento se centraba en qué era más importante: los derechos

6 Vallarta escribió su informe de 1874 para contestar una decisión de:

[osé María Iglesias en la Suprema Corte, el Amparo de Morelos, que esta­

blecía que si las autoridades eran "ilegítimas de origen" (esto es, no ha­
bían sido elegidas como correspondía) entonces cualesquiera decisiones

que tomasen estarían sujetas a intervención judicial. Aunque expresaba
un noble ideal, la decisión de Iglesias se utilizó en la práctica para debili­
rar se1erriv;¡menrp ;¡ las ;¡llroric];¡r!es esr;¡r;¡1es v 1or;¡1ps pn las hn't;¡1ps h r-
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individuales (Iglesias) o una Suprema Corte estrictamente
neutral. Para Iglesias, la Suprema Corte era competente pa­
ra dictar el juicio de "amparo" contra cualquier acto o auto­

ridad que violara los derechos del individuo, sin importar
que la autoridad fuese federal, estatal o local. La soberanía
de cualquier autoridad (desde la federal hacia abajo) era

menos importante que la protección irrestricta de todos los
ciudadanos. Vallarta veía el postulado de Iglesias de "incom­

petencia de origen"? como influencia propicia para la anar­

quía, o por lo menos la inestabilidad. Creía que aunque los
ciudadanos tenían el derecho de cuestionar a las autorida­

des-injustas, la presentación de demandas de "amparo" no era

el medio adecuado. Según Vallarta, la única manera adecua­
da de cuestionar la legitimidad de las autoridades elegidas
era por medio del Colegio Electoral que consideraba los re­

sultados de la elección y tomaba decisiones "políticas" sobre

quién debía gobernar (Moctezuma Barragán 1994, 258-265).
Aunque Iglesias fue quizá el más humanista de estos dos

pioneros jurídicos, Vallarta era el más influyente. Su postura
prevaleció durante el Porfiriato (1876-1910) y fue más con­

gruente con la declaración de validez legislativa propia,
practicada de acuerdo con todas las constituciones federales
de México, con dos excepciones: la efímera Constitución de

1836, de conformidad con la cual cada una de las cámaras

legislativas certificaba la elección de la otra, y la igualmente
fugaz Ley de Organizaciones, Partidos y Procesos Electorales

(LOPPE) de 1977 a 1986, que fue el único sistema de "contra­

pesos" en virtud del cual el Poder Judicial declaraba la vali­
dez del Poder Legislativo. Sin embargo, era muy limitada la
autoridad depositada en la Suprema Corte para dictaminar
sobre las violaciones relacionadas con las elecciones. La Su-

7 Esta hipótesis, aprobada rápidamente por Iglesias, presidente de la

Suprema Corte en la década de 1870, sostenía que la federación tenía la au­

toridad legal para determinar la legitimidad de las autoridades estatales y,
por extensión, la legitimidad de las autoridades elegidas por las que eran

ilegítimas (Moctezuma Barragán 1994, 72-76).
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prema Corte sólo podía "presentar un informe" sobre la

irregularidades ante el Colegio Electoral de la Cámara di

Diputados que podía actuar al respecto o hacer caso omisr

(Galván 1995,9-11). Entonces, el activismojurídico en la de
claración de validez electoral ha sido más la excepción que 1;

regla. Los juristas de los partidos políticos han sostenido des
de hace mucho que la ley constitucional mexicana no desear
ta los "amparos" electorales.f pero en la práctica ninguna SI

ha ejecutado con éxito. Los límites de la declaración de vali
dez electoral por un tribunal independiente sin autoridad di

"amparo" constitucional se alcanzaron con el Tribunal Federa
Electoral de 1994, lo que orilló al gobierno a aprobar un;

especie de "amparo" electoral oficioso y de facto en 1997
Para entender este regreso a la postura de Iglesias, debemo
considerar la reversión institucional de los tribunales electo
rales mexicanos al lado de Iglesias después de nadar entn

las aguas de las posturas tanto de Iglesias como de Vallart,
antes de 1996.

La reforma constitucional de 1986 creó el Tribunal de k
Contencioso Electoral (Tricoel), que sólo tenía facultades ad

ministrativas, notoriamente "recomendar" resoluciones, comr

la RQ-007, al Colegio Electoral. La judicatura, que constab:
de siete magistrados y dos sustitutos (jueces instructores

que se encargaban de la administración y admisión de lo

casos), era nombrada por los partidos políticos y aprobad;
por la Cámara de Diputados por un periodo de cuatro años
Los magistrados debían tener por lo menos 30 años, ser li
cenciados en derecho y no podían haber sido nunca minis
tros del clero, titulares de cargos públicos ni directores di

partidos políticos (Código Federal Electoral 1988, 146-149). Su

detractores, como el especialista en derecho Ignacio Burgo;
V Emilio Krieger, juez del Tricoel convertido en crítico, ala

8 Véase Pérez Noríega, quien en particular sostiene que la presenta
:ión de un amparo contra el Tricoel no violaba la ley electoral federal, es

rlpri"lmpntp pn los r"sos pn lo" rrnr- pI trihlln"l plprtor"l rprh"7ó h nlpn



iaron la sabiduría judicial y la ética inescrutable de las perso
las que trabajaron en el Tricoel (Burgoa 1988, 41-43, Krieger
.994, 129), pero criticaron el profundo sesgo en la selección
le magistrados y una absurda dependencia institucional en

:1 Colegio Electoral. Los partidos proponían magistrados.
iero sólo al presidente de la Cámara de Diputados, en donde.
'azonaba Burgoa,

los individuos componentes de dichos organismos en su mayo
ría pertenecen al Partido Revolucionario Institucional (PRI)
las designaciones de magistrados también suelen recaer en

personas que simpaticen con este instituto político y no con le

que suele llamarse "la oposición" (Burgoa 1988, 34).

Si las leyes electorales de México hubieran sido similares
l las de las otras ramas del derecho público (o incluso del
lerecho privado), habría existido la posibilidad de presen·
ar una orden de "amparo" ante la Suprema Corte, como me­

lida correctiva de la debilidad jurisdiccional del Tricoel y los
nóviles políticos del Colegio Electoral (véase Vázquez G6

nez). Sin embargo, no existía tal orden, y un convincente

irecedente de 1873 que prohibía la jurisdicción judicial fe
leral sobre las controversias electorales elíminó a la Supre­
na Corte como actor político." Y aunque el "amparo" es una

orma muy limitada de la revisión judicial (que se aplica sólc
II caso actual, con poco peso explícito como precedente para
leliberaciones futuras), dicho trato singular es propicio pa·
a la resolución de disputas electorales, en el que las circuns·
ancias singulares son la norma. Como lo señala Galván, el
lricoel quizá haya sido "efímero" e "ineficaz", pero fue la

9 Se presentaron "exámenes" periódicos de la jurisdicción del podel

udicial sobre las elecciones. Después de las elecciones de 1988, por ejem
110, el dirigente del PAN Jesús González Schmal cuestionó las elecciones

iara senadores en el Distrito Federal presentando un amparo en los tribu

tales federales. El caso no fue tomado en cuenta con base en que ningúr
r+bunal fede-ral era corrmerenre riara conocer casos ele arrmaro electoral.
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"primera piedra" en un régimen de justicia electoral que ale­

jó la adjudicación de disputas de las tendencias históricas
mexicanas de declaración de validez propia (Galván 1995,
41). Un breve resumen de las características distintivas de las
reformas de 1989-1990, 1993-1994 Y 1996 sitúan las grandes
diferencias en la presentación de datos entre casos del tribu­
nal electoral en 1988 y 2000.

De acuerdo con la reforma de 1989-1990, se otorgaba al
Tribunal Federal Electoral cierta autoridad judicial real (y
no sólo administrativa), separándolo, por lo menos en nom­

bre, del Colegio Electoral, aunque éste podía invalidar las
decisiones del TFE con una votación de dos tercios. Aun
cuando presuntamente el Colegio Electoral aún podía inves­

tigar los paquetes electorales y otras pruebas en su poder, los

magistrados del TFE no podían abrir estos paquetes. Sin em­

bargo, en todos los casos de 1991, respetó las sentencias del
TFE. El tribunal se dividió en cinco cámaras regionales, que­
dando compuesto por tres magistrados cada uno de los cua­

tro tribunales electorales descentralizados, al tiempo que
cinco magistrados permanecían en el tribunal electoral cen­

tral de la ciudad de México. Las cámaras regionales atendían
casos sólo durante el proceso electoral e inmediatamente

después de éste, mientras que la cámara central adjudicaba
las disputas relacionadas con la preparación de las eleccio­
nes (como conflictos sobre el registro de los partidos, la lista
de electores, los límites de gastos de campaña, etc.) así como

quejas presentadas durante la elección misma.
A pesar de que era mayor la autonomía general del tribu­

nal electoral respecto a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, la
selección de jueces estaba más comprometida. En 1991, en

lugar de ser elegidos por los partidos, los magistrados eran

designados directamente por el presidente, y el nombra­
miento estaba sujeto a la aprobación del Congreso. Pese a

la permanencia de los expertos en derecho electoral nom­

brados por los partidos en 1988 en los tribunales electorales
federales posteriores a 1990, el cambio en los procesos de
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denominación representa pérdida de autonomía, dado que
permite al Ejecutivo "arreglar" eficazmente el TFE. Se hicie­
ron más estrictos los criterios de elegibilidad de los magistra­
dos, empero, con candidatos que debían cumplir las normas

de los ministros de la Suprema Corte en cuanto a formación
académica en derecho y no pertenecer a ningún partido
(Secretaría de Gobernación 1990,461-467).

Las reformas de 1993-1994 respondieron de manera más
directa a los críticos mediante la eliminación completa del

Colegio Electoral (salvo en la declaración de validez de la
elección presidencial, abolida en 1996). Se permitieron, por
primera vez, apelaciones del TFE, y serían atendidas por un

tribunal de apelaciones electo por el Congreso para cada

proceso electoral, con jueces designados de una lista presen­
tada por el presidente de la Suprema Corte. Los nombra­
mientos del Congreso para el tribunal "primario" seguían
haciéndose de una lista de postulaciones presidenciales,
pero esas postulaciones podían ahora ser también de la Su­

prema Corte (sujetas a la discrecionalidad del presidente).
Se codificaron normas estrictas que regían el conflicto de in­

tereses entre magistrados, lo mismo que los procedimientos
para destituir jueces. Se amplió la autoridad del TFE en va­

rios sectores del ámbito micro, incluso: preparación de casos,
la gama de pruebas aceptables y las herramientas de discre­
cionalidad de los magistrados (Instituto Federal Electoral

1993,211-220). Como se documenta en el siguiente análisis
de caso, se hicieron oficiales y ampliaron las "diligencias pa­
ra mejor proveer", permitiendo a los magistrados abrir los

paquetes electorales (sólo en circunstancias especiales). Se

amplió la gama de pruebas aceptables para incluir documen­
tos técnicos como videos y audiocintas, y se otorgó a los jueces
discrecionalidad limitada, aunque efectiva, en lo que respec­
ta a la suplencia de quejas.

Si bien la cámara de apelación de 1994 estaba integrada
parcialmen te en el PoderJudicial federal, la versión de 1997
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
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, estaba completamente subsumida en el Pod­
i nominaciones eran todas de la Suprema Corte
ior la cámara alta, dominada por el PRI, en lug:
.iral Cámara de Diputados. Aunque se hicieron 1

lo a la discrecionalidad de los magistrados, el PI
) de 1997 fue ampliar la competencia del tribur
mes estatales y locales, que podían ser vistas
t de apelaciones cuando los quejosos insatisfec
taban ante el TEPJF. En efecto, como se ilustra e

8, esta nueva facultad es lo que convirtió al T
1 Electoral en el verdadero guardián de la justic
rexicana después de 1997. En esas fechas tam

In cambios de personal que no presagiaban p<
1 autonomía del Poder Ejecutivo, demostrando
lno hacia la autonomía del tribunal electoral no

neal. El magistrado que había presidido el T
1 Electoral en 1991 y 1994 partió para ocupar u:

iúcleo del PRI-gobierno, como subsecretario de
. Sus sucesores de 1996 y 2000 formaban parte ci

6n original de expertos electorales nombrac
)S de oposición, pero cuyas manos parecían esta

parcialmente atadas por la integración de su t

oderJudicial formal.'?

EL ASCENSO DE IAJURISPRUDENCIA EN LAJUSTICIA ELECTORAl

A PRINCIPIOS DE LA DÉCADA DE 1990

n, a pesar del mayor prestigio jurídico del t

'al, el Colegio Electoral aún consideraba "alte

l primer presidente,José Fernando Franco González Salas,
duro pero justo", en la administración de un tribunal electc
te centralizado en el que él tomaba incluso las decisiones I

tó de minimizar las presiones políticas externas en la forr
iones de los magistrados, Franco había sido nombrado por
·�t() p!prt()r,,! fp,-lpr,,! pn !QR7 (í::'ím"r",-lp nir",t",-l()� lQR7



'esultados de las elecciones con base en causas políticas
lera, en esta ocasión, los funcionarios del gobierno autorita
'io que habían ganado fácilmente las elecciones parciale
lel Congreso, defendieron el honor del tribunal electoral
�l PAN propuso "triunfos" negociados de la justicia sobre e

lerecho en seis distritos de la ciudad de México (2, 25, 27
�6, 37, Y 39), pero el Colegio Electoral, cada vez más domi
lado por el PRI se negó a permitir este intercambio. Los lide
'es de los partidos en el Congreso transmitieron puntos di
rista divergentes sobre el papel adecuado del Colegio Elec

oral, pero parecieron reconocer que estaban contados lo
lías de la institución. El PRI, por intermedio del diputad.
ederal César Augusto Santiago, argumentó en favor de 1:
:onservación de una "lógica política" de la declaración di
ralidez de la elección, pero de acuerdo con normas previa
nente convenidas. El panista Diego Fernández de Cevallo
,e pronunció contra la declaración de validez propia, y Re

albina Garavito del PRD sostuvo que el Colegio Electoral er:

-l único vehículo que quedaba mediante el cual las eleccic
les sucias podían "limpiarse", dado que el tribunal electora
iabía fallado. Sin embargo, el PRI se negó a ceder como lo ha
lía hecho en 1988 y volvieron a hacerse añicos las esperan
:as del PAN de negociar resultados electorales favorables ;

ilgunos de sus máximos dirigentes, que habían perdid:
-Iecciones muy disputadas. Fernández de Cevallos se negó;
rarticipar en los estériles debates e insistió en que su partid.
lermanecería en las cámaras sólo para "ser testigo" de lo
endenciosos procesos (Ramírez Bernal y Culebra Bahen:

1993, 527-534).
Quizá el tribunal electoral haya sido facultado en cuan

.o a aspectos institucionales, pero no recibió un impulso si
nilar en el sector procesal. La gama de pruebas aceptable
,iguió siendo muy limitada: sólo documentos públicos (es
o es, los presentados por dependencias oficiales en e

'lImnlimipntn np 'ms nhliu::lrinnps -list::lS plprtnr::llps in



128 CORTEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

jas de escrutinio y cómputo de la comisión distrital e infor­
mes de la comisión electoral, testimonios personales sólo
certificados ante notario). No eran aceptables testimonios

particulares (declaraciones de testigo no certificados ante

notario) ni pruebas "técnicas" (videos, fotografías, audio­

cintas, etc.). De hecho, sólo parte de las pruebas "públicas"
disponibles para el tribunal electoral podía considerarse, lo

que orilló al persistente magistrado Javier Patiño Camare­
na a disentir nueve veces sobre la estrechez de la ley y pro­
porcionar amplias pruebas de fraude electoral. Su opinión,
legislada en la reforma de 1993, era que los magistrados
debían declarar como irregular cualquier recuento de vo­

tos de "casilla" en el que el número de papeletas extraídas
de la urna más las no utilizadas o declaradas nulas no suma­

ran el número de papeletas en blanco recibidas en la aper­
tura de la casilla ni alcanzara el número total de los nombres
tachados en la lista electoral. Incluso esta prueba evidente

en apariencia (incluida hacia 2000 en la mayoría de las
resoluciones de los magistrados como un cuadro normali­
zado "cortar y pegar" de Word para Windows) dejó de consi­
derarse.

A diferencia de 1988 cuando los magistrados no podían
abrir los paquetes electorales, y de 1991, cuando no toda la
información sobre el recuento de votos podía usarse éomo

prueba, los magistrados del tribunal electoral aprovecharon
la discreción que se les otorgaba en 1994 para comparar los
recuentos de papeletas antes y después de la elección, y or­

denar la apertura de los paquetes electorales para anular

categóricamente dos elecciones y modificar el resultado de
otras dos. Esta discrecionalidad de los magistrados se puso
en práctica en casos como el de la elección de diputados en

el IV Distrito de Puebla, declarado en favor del PRI pero refu­
tado por el PRD en SC-I-RIN-94/1994. El caso presentó qui­
zás el mejor ejemplo en el que el personal del tribunal
electoral viajó de hecho a una entidad, Puebla, para auditar
a la comisión electoral estatal; se encontraron irregularida-
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des en más de 20% de las casillas 11
y se anuló la elección

categóricamente. No había precedentes de una acción tan

enérgica.
Los alegatos de Puebla resultaban familiares, principal­

mente que el total de los votos era distinto del número de
votos emitidos, y que los funcionarios de casilla se desviaron
excesivamente de la lista "aleatoria" de personas elegidas por
sorteo. En su respuesta como "partido interesado" a la solici­
tud del PRD, el PRI sostuvo que el quejoso había descuidado

especificar violaciones particulares y había ofrecido a cam­

bio de ello una gama general de causas de nulidad, seguida
por quejas concretas, pero sin vincular las dos (resolución
SC-I-RIN-199/94, 29). El redactor de la resolución, De la

Peza, estuvo de acuerdo en que la queja del PRD estaba desar­

ticulada, pero decidió que incluso si las causas abstractas de
anulación debían compararse con los hechos del caso me­

diante la "suplencia de la queja", la jurisprudencia electoral
del tribunal decía que los magistrados deberían agotar todas
las fuentes de pruebas dentro del expediente del caso y exigía
que los magistrados reformularan los argumentos que encon­

traran, aun si el demandante no los alegaba. La queja, men­

cionó, "debe entenderse como un todo, y no puede pasarse
por alto ninguno de sus agravios o infracciones" (SC-�-RIN-
199/94 resolución, 29).

Los magistrados registraron su análisis de las quejas me­

diante las causas de nulidad de las urnas electorales. La anu­

lación de 20% de las urnas electorales dio por resultado la
anulación de la elección, como ocurrió en una decena de

municipios y, en 2000, en la elección para gobernador de Ta­

basco. Los magistrados consideraron si la queja era fundada

(y, por consiguiente, decretaron la anulación de las urnas)
o infundada, sólo después de que la queja superó la posi-

11 De hecho, había tantas irregularidades en las casillas, que el tribu­

nal electoral ni siquiera las cuantificó, sino que procedió directamente a

anular la elección.
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bilidad de ser rechazada. Los casos más incompletos fueron
desechados antes de llegar a formar parte de los casos aten­

didos por un magistrado. Los impedimentos legales e insti­
tucionales para investigar algunas reclamaciones (incluso
cuando estaban codificados por la ley), debilitaron desde un

principio las acciones de los magistrados. Notoriamente en

1988, se adujeron decenas de veces varias de las causas, co­

mo el "voto contado fuera de lugar", la "restricción de los re­

presentantes de partido", y el "empleo de violencia o tácticas
de presión", pero los magistrados no determinaron que fue­
sen fundadas.

La frecuencia con la que estas imputaciones difíciles de
demostrar se determinaron como fundadas mejoró en 1994

y 2000, a medida que los magistrados tuvieron mayor dis­
crecionalidad para investigar las reclamaciones de los de­
mandantes. La causa de nulidad de "empleo de violencia o

tácticas de presión" fue particularmente conocida, pues de­
mostrarla exigía, al parecer, pruebas técnicas como cintas
de video, que no estaban permitidas o, por lo menos, la de­
claración de un notario público testigo que casualmente es­

tuviera presente en el momento de la infracción, lo cual era

también muy poco probable.
En 1993 se dotó a los magistrados del TFE de autoridad

para emitir órdenes de diligencias para mejor proveer, o in­
cluso ordenar por primera vez en la historia la inspección de
los paquetes electorales y otras pruebas, garantizando así

que las autoridades no podrían dejar de colaborar con im­

punidad. Dichas órdenes de investigación se dieron en 8%
de las veces en 1994 y sólo en 2% en 1997, pero esto se debió
en gran medida a cambios de procedimiento en la tramita­
ción de las quejas.l" Dos de estas inspecciones llevaron a

12 Los jueces instructores que entre 1988 y 1994 dictaban las citacio­

nes para exhibición de pruebas y preparaban el caso para la consideración

del magistrado que los presidiera, fueron eliminados en la reforma de
1996. Por consiguiente, los magistrados tenían autoridad sobre los casos

antes y podían requerir la exhibición de documentos en la primera ins-



oescuonr lrreguianuaues ue proceulllueUlO surrcrerrtes para
anular elecciones.P El TFE despachó a empleados judiciales
para que supervisaran el recuento de boletas y volvieran a

calcular las actas de las casillas, "cuestionando a posteriori" el

trabajo de los funcionarios de casilla y de los funcionarios
electorales locales en el IV Distrito Electoral de Puebla y en el
XXII Distrito Electoral de Veracruz. En 1994, se ordenó pOI
lo menos media decena de inspecciones especiales, aun­

que los magistrados subrayaron que éste era aún un acto ex­

cepcional, invocado únicamente "cuando había grandes
sospechas de la documentación presentada" (entrevista con

Carda Moreno).
La expedición de dichas órdenes de diligencias para me­

jor proveer fue una de las principales herramientas de acti­
vismo judicial disponibles para los magistrados en 1994. La

otra facultad limitada, pero importante, que les fue otorga
da era la capacidad para suplir la queja, codificada en 1994,
después de que el magistrado disidente Patiño Camarena
sostuvo que los magistrados debían contar con la facultad de

comparar el número de papeletas antes de que abrieran las
casillas con la suma de las "votadas" y las "no utilizadas" al cie­

rre de la casilla.l" Para 1994, se volvieron habituales tres foro
mas de discrecionalidad de los magistrados en la "suplencia
de la queja": considerar el escrito de protesta inicial así co

mo la queja formal misma en los casos en los que esta última

tancia, en lugar de ordenar que los jueces instructores lo hicieran y luegc
exigir a los magistrados que los solicitaran de nuevo cuando no se diese

respuesta al requerimiento inicial (entrevista con Rebollo Fernández).
l3 Los casos son el SX-264/94 y el SC-199/94, en los que se anularon

más de 20% de las urnas, debido en parte a las órdenes de inspección
que permitían a los magistrados reunir pruebas suficientes para declarar
la anulación de las elecciones.

14 Entre los casos de mi muestra, el voto disidente fue presentado cor

los casos SC-047/91, SC-071/91, SC-111/91 y SC-1l7/91. En 1994, este

criterio se adoptó como jurisprudencia cuando fue aplicado por el magis
rrarlo Tosp 1.11;S elf' la Pf'7" ,,1 r"so Sr�lRO/q4� Har ia 2000 f'st" inform"riór



M.dUd 111LUlllplt:ld y pUUld LUll1plt:lllt:llldl se LUll Id pll111t:ld;
eformular las supuestas violaciones de los demandantes pa­
a que se "ajustaran" mejor a las pruebas ofrecidas, yen casos

nás extremos, "añadir" cargos al caso del demandante cuan­

lo, durante la inspección de las pruebas, los magistrados
íescubrian otras irregularidades. La Jurisprudencia 39/98
-bligaba al TFE a "considerar todos los documentos del de­
nandante" agotando así "el principio de exhaustividad" para
lictar las sentencias.

En general, el proceso de adjudicación de disputas electo­
ales de 1997 moderó los logros obtenidos con esfuerzos por
os magistrados en 1994, al limitar autoridad para "comple­
nentar la queja", mediante una jurisprudencia regresiva que
lecIaraba, contraviniendo la política de 1994, que los "espa­
ios en blanco" que aparecieran en los recuentos oficiales eran

ior sí mismos causa insuficiente para anular votos (Jurispru­
lencia 8/97, Tercer Periodo, TEP]F 1997a, 138)_ El activismo de
'1. cámara de apelaciones, limitado en gran medida en 1994 a

ellar las decisiones de la Cámara de Diputados, también su­

rió un giro regresivo en 1997, aunque con la mayor indepen­
lencia del Poder Judicial a tiempo para la incorporación del
ribunal electoral en este poder, el conservadurismo de la cá­
nara de apelaciones dejó de ser una cuestión importante pa­
a las elecciones de 2000_ La mayor autonomía del tribunal
.lectoral mitigó cualquier conservadurismo innato del Poder
udicial (en comparación con el modelo anterior de ombuds­
nan que tenía el tribunal electoral).

Asimismo, hacia la década de 1990 mejoró en gran medí­
la la observancia de las autoridades electorales con las citacio­
Les de presentación de información dictadas por el tribunal
Iectoral (véase el cuadro 3_2). En 1988, el Tricoel emitió ci­
aciones para la exhibición de pruebas en poder de las au­

oridades en 24 casos de la muestra, y sólo siete de éstas
ecibieron respuesta afirmativa (la autoridad no respondió
.n cuatro casos, y en doce es imposible saberlo dado que es­

>Ih::¡ inrramnlpt::¡ b nrarnmpnt::¡rión npl pynpnipntp npl r::¡�ra)
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Como lo explicó abiertamente Ojesto Martínez Porcayo,

No era clara la ley y entonces no remitían nada [las autorida­
des electorales). El problema fundamental es que nosotros al

requerir nos dábamos cuenta de que el órgano electoral ya
no existía, porque tampoco estaba previsto que fuera perma­
nente. Se fueron a su casa y mandaron los paquetes electorales,
como decía la ley, al Colegio Electoral, al Congreso, y entonces

no había manera de obtener ningún documento (entrevista
1995).

Las autoridades electorales federales de los estados y
municipios no tenían incentivos para cumplir estas citacio­

nes, dado que no había penalización por incumplimiento
y, de hecho, al no cumplir, las autoridades podían sabotear la

oportunidad del partido de oposición demandante de funda­
mentar su caso contra el PRI-gobierno. Siguiendo esa lógica, si
las autoridades electorales no tenían incentivos para cumplir,
tampoco los tenía el Colegio Electoral. Los jueces del tribunal
electoral se vieron obligados a trabajar con finalidades encon­

tradas respecto a los alicientes políticos de los posibles miem­
bros del Congreso, que se inclinaban mayoritariamente por
calificar sus propias elecciones sin interesarse demasiado

por los trámites jurídicos. Incluso en 52% (28 de 54) de las
sentencias de anulación de urnas el Tricoel citó la falta de
acceso a los paquetes electorales como causa de incertidum­
bre restante. El Colegio Electoral no respondió nunca a las

peticiones de los magistrados para que el Colegio Electoral
abriera los paquetes electorales y verificara las acusaciones.
De hecho, no sólo hizo caso omiso de los razonamientos jurí­
dicos del tribunal electoral; en trece casos, impuso activamen­
te resoluciones políticas que violaban el espíritu de la ley, al

posponer la calificación de las elecciones para dar espacio a

la "negociación" poselectoral, lo que provocó que el Colegio
Electoral otorgara "triunfos" a cinco ocupantes del segundo
lugar (Cómez Tagle 1994,93).

"
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Hacia 2000, la observancia del pRl-gobierno de las solici­
tudes del tribunal electoral era la norma; además, en ese año
se obedecieron 90% de las citaciones del tribunal electoral
a las autoridades electorales, en comparación con 34% en

1988. No obstante, la observancia de los partidos demandan­
tes siguió siendo baja (50% en 2000), lo que demuestra que
la estrategia de estos partidos seguía siendo presentar quejas
siempre que hubiese cualquier duda sobre la justicia electo­

ral, y seguir después con las pruebas, si las obtenían. La estra­

tegia era justificar las marchas poselectorales sobre los rastros

dejados por quejas no demostradas (y, por lo tanto, no funda­

das) ante el tribunal electoral. En otras palabras, en el campo
jurídico, la mal preparada oposición, en especial el PRD, recu­

rrió frecuentemente a la estrategia de gritar "¡viene el lobo!"

MEJORAS CORRESPONDIENTES EN LA CALIDAD DE LAS QUEJAS
DE LA MAYORÍA DE LOS PARTIDOS

A medida que aumentó la discrecionalidad de los magis­
trados, sucedía lo mismo con la observancia de los partidos de

los requisitos de procedimiento en la presentación de quejas.
En 1988, la" quejas rechazadas se encontraban peor que las de
elecciones posteriores. Por ejemplo, más de la mitad de la
decena de los casos presentados en 1988 por un demandante
no autorizado fueron firmados por el candidato perdedor,
en lugar del representante nombrado por el partido, mientras

que para 2000, ese error se cometió en un solo caso. Aunque
en 1988 no era común el rechazo categórico de casos, un nú­
mero desproporcionadamente alto de casos presentados en

ese año carecían de "forma" judicial, no se presentaron en las
fechas estipuladas, o no especificaban la elección que se cues­

tionaba (Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal 1989,
357). De hecho, en 1988,37% de las quejas ni siquiera espe­
cificaron la elección cuestionada. Hacia 1997 y en especial el
año 2000, los errores de los demandantes eran más sutiles;
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los demandantes no presentaron el "escrito de protesta"
apropiado, o alegaban irregularidades en la elección que
quedaban fuera de la jurisdicción de las quejas del día de la
elección (como "rasurar" la lista electoral o irregularidades
en el número de boletas impresas, etc.), o que no se especi­
ficaban como causas de nulidad. En 2000, por primera vez,

los demandantes citaron en sus quejas miles de declaracio­
nes de la jurisprudencia del tribunal electoral, lo que ilustra
los grandes avances tanto en la preparación de los partidos
como en la aceptación de la ley electoral como una discipli­
na legítima.

Entre los casos "fundados" en muy pocas ocasiones se

anulaban todas las urnas reclamadas en una queja. Aun en

2000, cuando se anularon urnas en cerca de 60% de las que­
jas, sólo un promedio de 3% de las reclamaciones (entre
decenas e incluso cientos de reclamos) se declararon "fun­
dadas't.l'' El porcentaje de quejas que carecían de forma le­

gal, presentadas fuera de plazo o que carecían de las firmas
de los demandantes disminuyó considerablemente, y el por­
centaje de casos "fundados" aumentó con cada proceso elec­
toral. En efecto, el porcentaje de quejas en que por lo menos

una urna recibió una sentencia "fundada" aumentó de apro­
ximadamente 10% en 1988 a más de 50% en 1997 y 2000.
Medido en urnas, el porcentaje de las anuladas aumentó
tres veces, de menos de 1 % en 1991 a 3% hacia 2000.

Desglosadas por partido, las sentencias dictadas por
proceso fueron aún más reveladoras. Antes de 1997 el PAN y
el PRD presentaron la enorme mayoría de las quejas, dando
cuenta los dos partidos combinados de más de 85% de las

quejas presentadas tanto en 1991 como en 1994. Sin embar­

go, en 1997, el PRI sustituyó al PRD como el partido que pre-

15 Debe mencionarse que la anulación de 11 % de las urnas cuestiona­

das sólo representaba 1.2 de los votos totales (TEPJF 1997a, 22). El coefi­

ciente de anulación de 11 % es más un signo de la mejor dirección de las

quejas de los partidos políticos que una "moderación" de los tribunales
electorales.
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sentaba quejas con mayor frecuencia, al presentar aproxima­
damente 43% de las quejas, mientras que el PRD presentó
41 % y el PAN 13%. También cabe destacar que el PAN, el par­
tido de los abogados y defensor del "Estado de derecho" du­
rante casi 60 años, alcanzó un coeficiente mucho mayor de

sentencias fundadas (por lo menos una anulación de urnas en

83% de los casos que presentó en 1997) que el PRI (55%
en 1997) o el PRD (37% en 1997). Antes de 1997, el PRI pre­
sentó pocas quejas, y entre los dos partidos de oposición, el
PAN tenía una tasa uniformemente más alta de casos funda­
dos que el PRD.

Otra sólida tendencia ha sido hacia una distribución más

amplia de alegatos entre todas las causas de nulidad. En

1988 sólo se presentaron cinco causas de nulidad en una de­

cena o más veces en los 54 casos "fundados" o "parcialmente
fundados": la instalación de casillas electorales en lugares no

especificados, errores en el conteo de votos en las casillas y
votos sin credencial de elector o sin que el votante estuviera
inscrito en la lista electoral. Hacia 1991, se estipularon en la

ley más causas de nulidad, pero dos de ellas nunca habían
sido demostradas a satisfacción de los magistrados, pese a

decenas de acusaciones: el empleo de violencia o tácticas de

presión y la presentación atrasada de conteos de votos por
las autoridades de los distritos electorales. En las reformas
electorales de 1993 se hizo una importante adición a las cau­

sas de nulidad de urnas, la conocida como "causa genérica"
de anulación. Ésta permitía a los magistrados anular eleccio­
nes completas sin considerar urnas particulares, sino más
bien cuando "violaciones generalizadas" ponían en entredi­
cho la integridad del proceso.l" La "causa genérica" fue in­
vocada varias veces en 1994 y tuvo un papel decisivo en la
anulación de una elección (El Distrito Electoral XXII de Ve-

16 En realidad, en las reformas de 1996 se añadió aun otra causa de nu­

lidad, la de "irregularidades abrumadoras", que es similar a la "causa gené­
rica" de 1994, salvo que es menos sólida, porque puede utilizarse sólo para
anular urnas, en lugar de elecciones completas.
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racruz). En 1997, esta herramienta de enormes potenciali­
dades para la "anulación generalizada" (anular urnas sin
causa específica) se utilizó para anular la elección del 111 Dis
trito Electoral de Chiapas, pero la cámara de apelaciones
anuló la sentencia.!? Sin embargo, esa causa de nulidad nc

se aplicó nunca como la única hasta el caso ST-21/2000 en

2000, cuando dos asesinatos junto a la "casilla" obligaron (3

cerrar las casillas, en Zihuatanejo, estado de Guerrero. Ha
cia 1994 todas las causas de nulidad estuvieron fundadas en

por lo menos un caso. Antes de esa elección, había sido casi

imposible, dada la pequeña gama de pruebas aceptables
"demostrar" actos como el proselitismo en las casillas electo
rales o amenazas contra los votantes, sin la presencia de un

notario público que diera fe de dichos actos."
Las falsas alarmas fueron evidentes en las repetidas fallas

de los partidos demandantes en la presentación de escritos de

protesta, requisito para la consideración judicial, o al docu­
mentar la autoridad de los representantes que elaborabar
las quejas. Estos descuidos indicaban que los partidos desistíar
cuando sabían que no tendrían un caso sólido, prefiriendo e

rechazo al procedimiento con muestra de pruebas inadecua
das en un caso que sería declarado como infundado de todas
formas. Dicho rechazo provocó un sentimiento contrario z

la autoridad más que la aceptación de los casos, lo que per:
17 La queja original del PRD alegaba el robo y la quema de urnas, J

que no se habían instalado casillas y, por lo tanto, no se había recibido 1,

votación. Se determinó que la queja era infundada, pero el Tribunal de
Circuito de Apelaciones anuló la decisión, argumentando que aunque nc

pudo votar 16% de los ciudadanos, 84% lo hizo, y el margen de victoria

del PRI de tres a uno significaba que los electores que no pudieron emití:

su voto no habrían tenido influencia en el resultado.
18 El notario público y ex magistrado electoral Jorge Schleske Tibur

cio (entrevista) afirmó que las lagunas legales impidieron a los notario!

dar fe de los fraudes electorales. Entre éstas estaban las reglas libremente

interpretadas que permitían a los notarios eludir cualquier petición qm
nusiera en riPSIYO su inteoridad física. v el rermisito rle nue los honorario!
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dictaminara que la queja era infundada. Así, el peso de 1
falta de observancia de los requerimientos de los magistn
dos pasó claramente de las autoridades en 1988 a los demar
dantes después de 1990. En 1993 se legislaron las sancione

por la falta de observancia de las citaciones para exhibi

pruebas, pero se dio la tendencia a no aplicarlas en las qm
[as del día de la elección.l?

En 1996, los "panistas", que desde 1946 habían abogad
por instituciones electorales más sólidas (capítulo 6), pn
movieron que el tribunal electoral federal se integrara en 1

Suprema Corte y se convirtiera en un tribunal de apelació:
de circuito para los casos conflictivos en los estados, dad

que los tribunales estatales no estaban siempre libres de se:

go (véase el análisis sobre Huejotzingo, Puebla, en el capítul
6) .20 El PAN estaba satisfecho con las reformas y los dirigente
resumían las deficiencias de la justicia electoral después d
1996 como "un problema no de las instituciones sino de la

personas que las dirigen'l." Sin embargo, el PAN recibía tan

bién los beneficios de sus relaciones amistosas con el PR

gobierno y de un grupo de "defensa del voto" poselectora
integrado por expertos en derecho electoral, conocidos com

los "paracaidistas", quienes a principios de la década de 199

"llegaban" a cualquier lugar para capacitar a los abogadc
19 El TfE impuso multas a los partidos políticos que rebasaban le

límites sobre los gastos de campaña para las elecciones de 1994 (las PI
meras multas aplicadas por el TFE en la historia), pero éstas no formaro

parte de los "recursos de inconformidad" sino que se cubrieron en otn

quejas.
20 El presidente del Tribunal Federal Electoral, Fernando Ojesto, atr

buyó en una entrevista realizada en 2001 (Ojesto c) todo el ímpetu de '

reforma al conflicto de Huejotzingo.
21 Ésta es una paráfrasis de una declaración del ex integrante del p,

der Legislativo Fernando Pérez Noriega, quien afirmó que con las refo
. - -- - - . - - - - . _ ..
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emás, cuando todo lo demás fallaba, el PM

aba con negociadores de 'concertacesioru
ulos estrechos con la Secretaría de Goben
federal del PRI e incluso con el presidente
idos por lograr concesiones (ya fuera una

rina o concejos municipales plurales que u
>n panista) en las mesas de negociación I

endo la pauta que se menciona en los ca

EVOLUCIÓN GRADUAL DE LA OBSERVANCIA DEL PRD

DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES

.tes del PRD, un partido primordialmente
esto por obreros y campesinos más que de
n formación académica, expresó recelo re

oración del TFE en la Suprema Corte, al

.tener que la instancia popular más accesi
"adherirse" en términos de jurisdicción
los tribunales federales de circuito, que s

-n simplificar las leyes a un mínimo denorr
: encontraban en todas las ciudades impo
con Del Villar). Los dirigentes del PRD ma

s reservas válidas respecto a los excesos de
el TFE. Entre éstas, los seguidores fieles I

ban que la existencia de apenas cinco ci

que la justicia resultara tanto física como

Fernández de Cevallos, el negociador principal, re

nombramiento de candidato presidencial del PAN

esidenciales de 1994, pero no sólo por su capacidad
aás de servir eficientemente como el encargado de

mcertacesiones, "el Jefe" Fernández de Cevallos era
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mente inaccesible y que el límite temporal de tres días para
interponer las demandas y los escritos de protesta (que los

representantes de los partidos deben presentar en las casi

llas el mismo día de la elección) representaba una gran caro

ga para los pocos perredistas con formación jurídica. Más

aún, sostenían que una vez abierto el caso los demandantes
no tenían oportunidad de responder a las pruebas presen
tadas por las autoridades o los acusados (el partido políticc
ganador cuyo triunfo se cuestionaba); esto es, no tenían me·

dios para refutar las contradenuncias. Sin embargo, después
de 1996, los estrategas del PRD observaron los fallos de los tri
bunales electorales federales, reconociendo que pesaba so­

bre éstos la carga de garantizar que los militantes de los

partidos contaran con los recursos y la capacitación para
presentar quejas creíbles. En 1994, el partido no asumió esta

responsabilidad y fue acusado por las autoridades del tribu
nal electoral y los disidentes dentro del partido de subvertir
la credibilidad de las instituciones electorales oficiales (en
trevistas con Romero, Tuñón y Del Villar).

El nadir de la estrategia del partido que favorecía las ins
tituciones oficiosas sobre las oficiales durante el periodo dt'

competencia directa entre los tribunales electorales y las rrie

sas de negociación poselectoral (capítulo 4), fue cuando en

1994 el PRD buscó debilitar todo el proceso electoral al presen
tar unas 500 versiones de un "machote" de queja fotocopia
do que cuestionaba la credibilidad de las listas electorales. 2�

23 La protesta acusaba al Instituto Federal Electoral de "rasurar" de

padrón electoral los nombres de partidarios del PRD y de encontrar meca

nismos para permitir a los del PRI votar muchas veces (al entregarles varias

credenciales de elector, inscribiendo a la misma persona con varios nom­

bres, etc.). La queja señalaba que la creación del padrón estaba sesgada)
que la revisión de los auditores externos también estaba comprometida
El fallo de los magistrados del TFE determinó que las demandas fotocopia
das eran "infundadas", a menos que fueran acompañadas de una acusa

ción concreta de fraude cometido el día de la elección. Los magistrados
;::erO"11mpnt:::Jrnn pn �1l.� �pntpnrl�."" nllP pl :::JDT:::Jvln npl PRO �()hrp pl "r:::J�l1·
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Los magistrados del TFE evitaron responder cientos de pági­
[las de acusaciones que ya habían recibido el curso debidc
mediante una protesta preelectoral que solicitaba la decisión
:lel Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la
cuestión. Los estrategas del PRD insistían en que no estaban

tratando de sabotear el proceso judicial al "atiborrar" al tri
ounal con el voluminoso machote, que en la mayoría de 101
casos carecía de evidencia además de la ya presentada en

el caso preelectoral. En lugar de ello, sostenían que el partidc
nacional había enviado la queja sobre el "rasuramiento del

padrón" a las representaciones locales del partido como una

suía para llenar las quejas poselectorales (entrevista con Tu

iión). Si éste hubiera sido el caso, habría sido una guía po
ore, dado que sólo dos de las 80 demandas de machote casi
Idénticas de "rasuramiento del padrón" que aparecen en mi
muestra fueron declaradas "fundadas" para cualesquiera
urnas y, en ambos casos, no fue el ejemplar maestro el que se

:leclaró fundado, sino las nuevas demandas específicas que
se anexaron al formato previamente elaborado. Además de las
:lemandas de machote sobre el "rasuramiento del padrón" en

1994 el PRD interpuso cuando menos otras cuatro demandas

prefabricadas, al menos una decena de veces, lo que elevó el

porcentaje de "machotes" que interpuso el PRD (como por­
:entaje del total de demandas presentadas) a la friolera de
72% (cuadro 3.3).

El PAN, que en 1991 experimentó sin mucho éxito con 101
'machotes", en 1994 abandonó casi por completo esa prácti
:a y no presentó uno solo en 1997 ni en 2000 (lo que explica
en parte el alto porcentaje de casos "fundados" que obtuvo):
Iambién el PRD, presentó hacia 1997 algunas demandas de
'machote" y formuló sus alegatos de manera más específica
lue en 1994, cuando interpuso demandas prefabricadas que

.amiento del padrón" había sido plenamente estudiado y contestadc
oor la vía apropiada. a saber. un recurso de apelación contra elIFE (RA



-.¡ B' ¡:¡ ..:.:; � ·u

� � � � = �

""{l ¡;;",�o
�"_ o 00 O O .& ;:l �
;.)1; 00

.... 8..á:l�
..,,_, 8..2<l:::..s

'"
be <� �

..o _ � O

>{l s s s s
� os � ..c::..,_¡

� 1; § � � �'
"..,,_, eN U�Su
� � _ lt") = ..... ".o

�� o�o� �-; o.; ,E
Sl e '" -e -e
� � o i '" .-

;.) .... -e .¡;: = �
� '" 1j .V'
;:l '" � ::1

......._ u ..o '"O C"'
- � '" '" '" '"� � .,.,., '" .- o

:gc � .... "E'"
�:::l r--eNO_ C"'.g S '"

;.) t: _r--lt")<Z> � '" b
!;:l '" be 'o �..,,_, < ".o J:: ;:l

� � .- �

o ;..
..... ¡;;

>c ..==�.!S
<:l "1::l U .-

'"
Ñ '-e � - .,_¡ ¡::

� !;:l E �
�

�

"""_'lt")� -' ó�=
�:'i c<l eN "<t'"<t' =;.. -.:f ,�

"1;:! ................................ ::I�"'U
:g ..... <Z>c<leNlt") .... ::1'" �
�S ;:: eN 1j=_'"
;.) -Sl o o = �

5 � � o
u ¡:: . '"

......._ �t:..s=
- � .... <2 .... '"

�� "<t'eNOc<l 1:) t3::1
"" e eN ...... _ '" =t;;U
Sl :::l � ;:l '.0 .,;

31: "'���,
-.,;¡ :..= \..1

""Cl ...
�

� z � .� O �
.,...¡ � � en e
oo..�O..c

<, e o.. S .- '" <

�:::l s�"'o'
� t: <Z> 00 - .- 'V' ;:: :o J
C'!;:l "<t' <Z> eN 00 '"

....
'"

•

"..,,_, ................................ -00'
.� -.. C"-I k!') C'\f � � "'O ...... f.I)
� �...... ..... = �
�-.. 5=�
� S -e be_
;.) S .¡;: � �

�
=

� � ;:l
Z �

1:
Q � O"" ;::1 u

,5 g: �
'"

�'C = e '"
¡:!.- '" '" �
t:::! � •• 0..'+-1

� o ¡s o ,�
¡:! u o

..... ....

e ._, � z-1:l� Z Q b
'" u

e o::g:�o ��



146 CORTEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

llegaban a abarcar de una sola vez cientos de casillas. Por

consiguiente, mejoraron las tasas de anulación en estas últi­
mas elecciones y disminuyó el número de demandas frívolas.

El torrente de "machotes" elevó artificialmente el núme­
ro de demandas que se presentaron en 1994 y, por ende, la

carga de trabajo del tribunal electoral, así como el costo pa­
ra los contribuyentes. El aumento en la presentación de de­
mandas en 1994 se hace patente al observar la reducción

séxtuple que experimentó el número total de demandas de

inconformidad, el cual disminuyó de 1 232 en 1994 a 194 en

1997.24 En suma, cerca de 65% de los recursos poselectora­
les de 1994 (de todos los partidos) fueron demandas de
"machote" que contenían formatos elaborados de antema­

no. La mayoría constaba sólo de un formato elaborado de

antemano, en ocasiones con un "espacio especial para ser

llenado" por los demandantes. Otros cientos presentaban
listas de verificación para que el demandante seleccionara
un menú de artículos de la ley electoral violados o "causas
de nulidad" invocadas, y algunos incluso tenían mayor es­

pacio para la redacción de acusaciones "a la medida". Los

magistrados siguieron sosteniendo que la finalidad de la ela­
boración de escritos de protesta era precisamente evitar que
los partidos presentaran demandas "frívolas" justificadas en

elementos políticos más que en judiciales. El argumentó pa­
ra imponer multas a quienes presentaran demandas frívolas
resonó en todas las cámaras del tribunal electoral después
de 1994 (entrevista con De la Peza).

Losjuristas del PRD insistían en que no interpusieron de­
mandas de "machote" (y cientos de demandas prefabricadas)
sólo para agotar las opciones judiciales y justificar las ma­

nifestaciones y marchas en las calles, la toma de edificios y
otras tácticas de presión poselectoral (entrevistas con Del Vi-

24 Dado que 1997 no era año de elección presidencial, hubo menor

interés general. Pero este hecho no explica toda la diferencia. En 1991,
también año de una elección parcial, se presentaron el día de la elección

465 recursos de incorformidad.



EL ÉXITO DE LAjUSTICIA ELECTORAL MEXICANA NACIONAL 147

llar, Romero y Tuñón). Admitían que esa conducta del par­
tido era contraria al propósito de los escritos de protesta y
otras formalidades de procedimiento, cuya finalidad era

volver más costoso interponer demandas frívolas. Sin em­

bargo, afirmaban que la eliminación de tales barreras daría

mayor acceso a la justicia electoral y reduciría los trámites
burocráticos tanto para los partidos políticos como para las
autoridades electorales. Turión señaló que incluso en las lo­
calidades más conflictivas, los estrategas se tomaron en se­

rio los cuestionamientos jurídicos apropiados realizados

por los estrategas del PRD. Aunque explicó que la política
del Comité Ejecutivo Nacional del PRD fue de "nunca tomar

un edificio municipal antes de recibir una resolución judi­
cial", los militantes locales impacientes solían desobedecer,
al percibir los tribunales electorales como mecanismos de
control de la multitud, que servían en gran medida para
dispersar las movilizaciones. Según este razonamiento, los
tribunales deliberaban hasta que los ánimos se tranquiliza­
ran y pudieran anunciar sus decisiones inevitablemente im­

populares.
El subterfugio electoral del PRD en 1994 resulta más com­

prensible si se ve como el canto del cisne de la facción radical,
antigobiemista del partido, dirigida por Cárdenas y su asesor

jurídico, Samuel del Villar. En 1994, el equipo de Cárdenas

quería hacer una "acusación" retroactiva al PRI-gobierno por
sus pecados de 1988. En el periodo previo a las reformas de

1994, Cárdenas se negó contundentemente a respaldar las
reformas electorales aprobadas por el ala moderada de su

partido (dirigida por el comité del partido en el Congreso),
argumentando que "eso traicionaría mis convicciones, al atar­

nos las manos y quitarnos la posibilidad de denunciar los re­

sultados fraudulentos que podrían resultar de una elección

corrupta" (Aguilar Zínzer 1995, 276). En 1994 el airado po­
pulista convocó a sus seguidores a que llenaran el Zócalo (la
plaza central de la ciudad de México), como ocurrió en 1988,
cuando el apoyo popular podía expresarse directamente en
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manifestaciones poselectorales, aunque el fraude impidiera
que éste se tradujera en resultados electorales oficiales.

Además de terminar con la presentación indiscriminada
de "demandas prefabricadas" de 800 páginas, lo que en pri­
vado los magistrados del tribunal electoral consideraban un

esfuerzo del PRD por debilitar toda la elección, el PRD (y tam­

bién el PAN) han logrado un aumento espectacular en la pro­
porción de votos anulados. El PRI no ha logrado avances

similares. Pero aunque tanto el PAN como el PRD han refina­
do la preparación de sus casos, con el paso del tiempo, tam­

bién han dirigido sus demandas más estratégicamente. El

porcentaje de distritos electorales cuestionados por ambos

partidos de oposición ha disminuido del intervalo entre 60 y
70% en 1988 al de 20 y 30 en 2000. Más aún, la fiscalización
de elecciones de diputados cerradas'" (cuadro 3.4) revela

que aunque sólo entre 5 y 10% de las quejas del PRD en 1988 y
1994 se presentaron en elecciones en las que su margen de

pérdida fue menor de 10000 votos (entre 5 y 30% de los vO­

tos emitidos), 70% de las 2000 quejas se presentaron en elec­
ciones cerradas.

El PAN, que siempre ha sido muy eficaz en la presentación
de quejas, muestra un aumento menos drástico, pero aún
considerable de casos presentados en elecciones cerradas, de
31 % en 1988 a 77% en 2000. El PRI ha experimentado una

tendencia inversa, quizás debido a su desesperación electoral
en 2000, característica del PRD en la década de 1980 y a prin­
cipios de 1990.

25 El asesor jurídico del PRD, Héctor Romero Bolaños (entrevista) afir­
mó que los estrategas del partido consideraban que una elección de dipu­
tados cerrada era aquella en la que el margen de victoria era menor de

3 000 votos, en donde una queja fundada podría esperar obtener para el

partido entre 70 y 100 votos por "casilla" en varias decenas de "casillas".

En elecciones para gobernadores y senadores, el margen era de alrededor

de 10000 votos. A diferencia de las elecciones del pasado, una importante
consideración de los abogados del PRD era la de qué tan cerrados eran los

resultados oficiales, o sea, a partir de 2000, si la elección era revocable en

términos prácticos.
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Tanto el PRD como el PRI reconocieron que la elección

presidencial de 2000 quedaba más allá del margen de la con­

tención del tribunal electoral, y en la demostración más im­

portante (con la posible excepción de las elecciones para
gobernador presentadas en el capítulo 8) de su aceptación
de las reglas del juego, el PRD anunció días después de la elec­
ción que no presentaría demandas a la elección presidencial.
De todos modos, como si volviera a confirmarse la falta de

disciplina que definía a ese partido, tres grupos de militan­
tes locales del PRD presentaron demandas, pero fueron dese­
chadas inmediatamente tanto por los jueces del tribunal
electoral como por los militantes del partido. El PRI también
se vio obligado a aceptar de inmediato los resultados adver­

sos, dada la concesión hecha por el presidente Zedillo el día
de la elección, que fue considerada por los "priistas" tradicio­
nales nada menos que como una traición total (véase el capí­
tulo 8). El PAN, que durante meses antes de la elección había
estado condicionando las expectativas del público para reali­
zar movilizaciones poselectorales, no tuvo a la larga nada de

qué quejarse."
En el verano de 2000, los tres partidos finalmente se pu­

sieron en manos de las instituciones electorales de México,
ahora dignas de crédito, volviendo habituales las demandas

jurídicas oficiales posibilitadas por la institución como re­

curso legal, en lugar de un mero escalón a las instituciones
oficiosas de las demostraciones callejeras y las mesas de ne­

gociación. Para el PRD, el recorrido hacia la institucionaliza­
ción fue por mucho el más largo, aunque a principios de

2001 los líderes subnacionales del PRI amenazaron con des­
institucionalizar su participación en las instituciones de justi-

26 El presidente electo Vicente Fox, en una reunión con represen­
tantes del Centro Carter contribuyó a las expectativas de fraude, al argu­
mentar que aún 3% de los votos podría alterarse, y que aunque sería

prudente, también recurriría a la "autoridad moral" así como a los jurídi­
cos después de la elección (participación del autor en una entrevista gru­
pal encabezada por Robert Pastor).
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cia electoral (capítulo 8). En las elecciones nacionales, el PRl

aprendió a apelar derrotas por poco margen, en un giro in­

cómodo, y el PAN se ajustó a su nuevo papel de titular en el

gobierno. A medida que los partidos recurrían en mayor
medida a la estrategia para defender sus votos mediante

campañas legales poselectorales, comenzaron a cuestionar
las elecciones que habían ganado efectivamente en 2000, pa­
ra proteger los márgenes de victoria contra anulaciones de
votos en casos presentados por los partidos ocupantes del se­

gundo lugar. Lajurisprudencia 29/99, citada en varios casos

de 2000, codificaba los derechos de los partidos ganadores a

presentar protestas.

CONCLUSIÓN: OBSERVANCIA POR LOS ACTORES

y EVOLUCIÓN INSTITUCIONAL

El activismojudicial de 1994 representó el punto máximo de
la autonomía del modelo de ombudsman del tribunal elec­

toral, dado que la incorporación de éste en el Poder judicial
en 1996 introdujo una nueva serie de incentivos para el as­

censo en la carrera de magistrado electoral federal, que no

existía cuando el tribunal electoral "independiente" era au­

tónomo del Poder judicial.i? Estas presiones fueron eviden­
tes en la revocación por la cámara de apelaciones de todas
las sentencias importantes del tribunal inferior en 1997, y su

anulación de la jurisprudencia más importante de 1994, con

lo cual se revocaba en realidad la anterior discrecionalidad
de los magistrados. De acuerdo con este razonamiento, el as­

censo de dos miembros de carrera del tribunal federal a la

Suprema Corte directamente de la cámara de apelación del
tribunal electoral en 1995 quizás haya distorsionado las ex­

pectativas de ascenso de los magistrados.P'
27 Este argumento se explica con mayor detalle en Eisenstadt (1999).
28 El hecho de que dos de los once jueces de la Suprema Corte nom­

brados en 1995 salieran de los cuatro jueces federales de carrera del cir-
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La reactiva cámara de apelación del TEPJF anuló en 1997
los tres casos que afectaban resultados electorales. Las de­
mandas SX-28/97 (PAN) y SX-29/97 (PRD) que cuestionaban
el triunfo del PRI en el III Distrito Electoral de Chiapas, pues
la cámara de apelación descubrió que la nueva Sala de Jala­
pa había interpretado la "causa genérica" de anulación de
las elecciones de manera demasiado laxa y que las irregulari­
dades (falta de instalación de casillas en 19% del distrito) no

eran decisivas, dado el amplio margen de victoria del PRI, Y
que las irregularidades no alcanzaron el umbral de 20% pa­
ra anular las elecciones. Este fallo fue muy polémico, sin em­

bargo, dada la tasa de abstencionismo de 75% que se

pensaba fue provocada por el gran temor en todo el distrito,
centro de las actividades del movimiento de la "guerrilla" za­

patista.é" El propio redactor de la opinión de la mayoría ad-

-----

cuito de apelación parece haber dado importancia al tribunal como tram-

polín. Sin embargo, ex magistrados del tribunal electoral señalaron confi­
dencialmente que sentían que ésta fue una circunstancia singular, que el

tribunal electoral blindó una plataforma pública a estos magistrados en

un momento en el que la Suprema Corte se estaba reformando (y se se­

leccionaron nueve integrantes nuevos), pero que ambos eran muy com­

petentes para su nombramiento a la Suprema Corte mucho antes de

asumir sus obligaciones en el tribunal electoral. No obstante. la percep­
ción de que el servicio leal en el tribunal federal podría recompensarse
con un ascenso rápido pudo haber alterado sutilmente las tendencias del

tribunal electoral.
29 Los militantes del PRO y del PAN señalaron el peligro de extrapolar

las pautas de votación, tal como lo hizo el Circuito de Apelación en el fa­

llo, en el sentido de que incluso si se hubieran instalado casillas adiciona­

les, y todos los votos hubieran sido para la oposición, el PRI habría ganado
de todos modos. Afirmaron que un razonamiento distinto habría llevado a

concluir que si una minoría de los abstencionistas "asustados" hubieran

votado por e! PRO, e! resultado habría cambiado. Esta elección, afectada por
tremendas presiones para que fuera pospuesta, fue muy polémica desde

un comienzo. Los partidos de oposición sentían que ésta fue la única sen­

tencia de! tribunal electoral influida por presiones en un proceso de adju­
dicación de disputas de otro modo "limpio" (entrevistas con Martínez

Valero, Vargas Manríquez y Villavicencio 1998). El Tribunal de Apelación
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mitió que la sentencia se vio influida por un interés apre­
miante, pero político, para castigar a los saboteadores enmas­

carados, en lugar de alentar a las personas que podrían
obstruir las elecciones en el futuro mediante la "recompen­
sa" de anulaciones de urnas (entrevista con Orozco Henrí­

quez). Otra decisión de la cámara de apelación anuló la
revocación de la Sala de Guadalajara sobre un triunfo del PRD

en favor del PRl (SG-29/97), y restituyó el triunfo del PRD en

el XIV Distrito (SG-15/97), con fundamento en que la Sala
de Guadalajara había rebasado su discrecionalidad. La Sala de

Guadalajara había anulado los votos en favor del PRD deci­
sivos para invertir el resultado de la elección al suplir la de­
manda del PRl y anular diez casillas electorales (del total
de 23 anuladas en un distrito en el que había 34) con base
en la presencia de espacios en blanco inaceptables en las actas

de cómputo de los votos en el distrito. La tercera y última de­
cisión que el Tribunal de Apelación revocó fue la relativa a

la Sala de Guadalajara, en la que invalidó la victoria del PAN

en favor del PRl, con el argumento de que el tribunal inferior
se había excedido en sus facultades discrecionales al admi­
tir el "agravio" del PAN como un "hecho" y no tomar en cuen­

ta errores decisivos en el cómputo de votos. El Tribunal de

Apelación revirtió la victoria por 133 votos del PAN en un

triunfo del PRl por 17 votos.

En 1997, algunos expertos electorales (en particular de
los partidos de oposición) estaban preocupados de que había

-----

se dividió en un voto de 5 a 2, y el autor de la decisión de la mayoría,
Orozco Henríquez (entrevista), reconoció que el tribunal debía enviar
un mensaje político en el sentido de que todos los individuos ajenos al ré­

gimen jurídico (esto es, los vándalos enmascarados que quemaron y ro­

baron las urnas además de los partidos y otros actores institucionales
oficiales reconocidos) no podían salirse con la suya y sabotear las eleccio­
nes en beneficio propio. El magistrado afirmó que además de ponderar
las insuficientes pruebas jurídicas, el tribunal consideraba el pobre prece­
dente que se habría fijado al anular la elección, dando una posible "luz
verde" a futuros saboteadores.
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crecido excesivamente el uso de la nueva discrecionalidad
de los magistrados de los tribunales de circuito inferiores,
pero en general, el aparente requisito ineludible de "poner
freno" al activismo de los magistrados de los tribunales infe
riores del Tribunal de Apelación atiborrado de decisiones

judiciales (expresada en la revocación de tantas decisiones)
no parecía aplicarse a la liberalización de reglas respecte
a la admisión de pruebas de 1994. Las reformas de 1 99�

permitieron pruebas no públicas (anexos más allá de 101
documentos oficiales presentados por los funcionarios er.

la conducción de sus labores), por ejemplo, pruebas técni
cas (reproducciones de imagen y sonido, entre otras), pOI
primera vez, pero ello sujeto a la discrecionalidad de los rria

gistrados.30 Las pruebas técnicas eran admisibles si se presen
taban para suplir formas más "directamente admisibles" de

pruebas (García Álvarez 1995, 6), una categoría aún limitada
a los documentos públicos (los presentados por funciona
rios públicos o notariados) .31 Pero aunque la presentación)
consideración de pruebas técnicas se volvió cada vez más ha

bitual, no se ha encontrado decisiva en ningún caso de elec
ción federal desde 1994.32 Los formalismos necesarios par;:

30 Más específicamente, en 1988 y 1991 sólo eran admisibles prueba
"públicas". En 1994 y 1997 se aceptaron pruebas "presuntas" e "instrumen

tales", pero ello se basaba únicamente en la interpretación que hicieran lo:

magistrados de los documentos públicos. En 1997 se aceptaron por prime
ra vez pruebas "privadas" (cualquier documento no público ofrecido pOI
el demandante, incluso testimonios de testigos expertos, certificados de lo:

actores, confesiones, etc.) , pero rara vez fueron aceptados en la práctica.
31 Los partidos demandantes presentaron pruebas técnicas antes de

las reformas de 1993, pero no se suponía que serían tomadas en cuenta

Ninguno de los siete anexos de pruebas técnicas presentados en 1991 fue
ron tomados en cuenta en la resolución, pero uno de los dos anexos pre
sentados en 1988 fue mencionado en la sentencia. No pudo discernirse

ningún modelo partidista de aceptación de esta forma de pruebas, salve

quizás en 1988, cuando las fotografías presentadas por el PRI fueron toma

das en cuenta por los magistrados.
32 Son pipmnln� nI" :::tmnli� ron�:irlpr:;:¡r;ón eh'" nnlph�!rirO fprnir:;ls:. 1()� (';::t
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ción del caso del demandante. En particular, los obstáculos

para invocar pruebas técnicas incluían el requisito de que
todos los documentos públicos debían estar notariados, y la

poca disposición del tribunal electoral de aceptar certifica­
dos o pruebas "privadas" de cualquier fuente, incluso de los
funcionarios de casilla o representantes de los partidos, si el
testimonio iba más allá de la documentación generada en

el cumplimiento habitual de su Iabor"
La creciente autonomía de la Suprema Corte respecto al

Poder Ejecutivo a partir de 1998, y, a partir de 2000, la reso­

nante liberación de los agentes judiciales de los integrantes
del PRI-gobierno que los habían nombrado, parecen haber re­

forzado la independencia del tribunal electoral federal. 34 La
relativa calma después de la tormenta de la elección presiden­
cial de 2000 no dio a los magistrados del tribunal electoral
federal la oportunidad de ampliar su discrecionalidad, pero
las decisiones históricas apenas meses después mediante las
cuales se anuló la elección para gobernador de Tabasco y se

fijaron las condiciones preelectorales en Yucatán (capítulo
8) permitió a estos jueces asumir el manto de la justicia elec­
toral sin todas las salvedades anteriores.P ¿Qué decía esta

33 Hubo una excepción en 2000, la demanda 5/2000 en la Sala del
Distrito Federal, en la que se tomó declaración a varios ciudadanos sobre
si habían sustituido a los funcionarios de casilla nombrados y luego se

consideraron estas pruebas en la demanda fundada.
34 Ojesto Martínez Porcayo (entrevista 2001) cuestionó (pero no ne­

gó categóricamente) el efecto de la elección de 2000 que volvió a los jue­
ces más dispuestos a emitir sentencias contrarias al PRI. Él sostuvo que las
nuevas facultades de los magistrados fueron el resultado directo de la me­

jor presentación de las demandas de los partidos políticos.
35 Previendo la necesidad de hacerle publicidad a su credibilidad y re­

forzarla para el contencioso periodo electoral después de la elección pre­
sidencial de 2000, el TEPJN mandó colocar anuncios publicitarios en las
cuentas telefónicas de los ciudadanos en los meses previos a la elección,
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evolución sobre la adquisición de credibilidad de la institu­
ción electoral?, ¿podría repetirse en el ámbito subnacional?

En 1997 era claro que tribunal electoral federal "judicía­
lizado" de México era menos autónomo, tanto en los ámbitos
macro de la concepción institucional como en el micro del
análisis de casos, que en 1994, cuando la institución controla­
ba su presupuesto y estaba más allá de cualquier otrajurisdic­
ción burocrática del pRl-gobierno. Hacia 2000, sin embargo,
no parecía importar a los partidos políticos esta rigurosa
pérdida de autonomía, ya que habían confiado su suerte a

los dictámenes de la institución oficial. Aunque no es sor­

prendente la observancia tanto del PAN como del PRl dado

que eran los partidos que más apostaban por las institucio­

nes, la conducta del PRD ha sido más enigmática. La obser­
vancia de las normas del otrora beligerante PRD del tribunal
menos autónomo en 1997 y 2000 sugieren que otros factores,
además de la autonomía institucional son decisivos, por lo
menos en los momentos de flujo extremo que caracterizan a

las transiciones democráticas. Aunque la importancia de la
observancia de las reglas por los actores se considerará con

detenimiento en los capítulos siguientes, la aceptación del
PRD de un tribunal electoral supeditado a la Suprema Corte

(en lugar de un tribunal electoral independiente tipo om­

budsman), supuso que la aceptación de ese partido a las ins­
tituciones oficiales fue mayor que su temor sobre una posible
reducción de independencia del tribunal electoral. El efecto
sobre cómo los cambios que estaban en juego alteraron las

estrategias resulta evidente en el contraste entre la patente
falta de disposición del partido por debilitar las elecciones
de 1997, en las que tuvo resultados bastante halagüeños, y su

amplia campaña poselectoral de 1994 que buscó debilitar la

presidencia, la cual fue una causa perdida. En 2000, el PRD

parecía poco dispuesto a renegar de su observancia en 1997
de las normas de las instituciones oficiales y, bajo la dirigen­
cia más pragmática del partido desde el importante cambio
de líderes de radicales a pragmáticos (capítulo 7), el énfa-



SIS se ha puesto en los desafíos jurídicos más que en los ex­

tralegales.
Sin embargo, el cambio táctico del PRD se debió a facto­

res exógenos más que a las opiniones de los militantes sobre
los tribunales federales electorales. Quizá cambiaron de estra

tegia al darse cuenta que atiborrar a los tribunales con dernan­
das de "machote" no contribuía a su gris perspectiva de:

1994, sino que más bien le costó la buena voluntad de los
funcionarios electorales federales. Empero, es mucho más

probable que el PRD haya cumplido con los mandatos de:
los tribunales electorales porque no tenía motivo para no ha­

cerlo; al obtener en 1997 más curules de las esperadas, los

"perredistas" se convirtieron en defensores del statu qua, en

favor de cuyos intereses tiende a actuar la mayoría de las ma­

gistraturas. De hecho, los escépticos pueden preguntarse si
es que han cambiado las tácticas del partido; si el PRD sólo

aceptó las sentencias del tribunal electoral dado que la ma­

yoría lo beneficiaban, sin importar los precedentes desfavo·
rabIes para el futuro. Pero tal crítica llevaría aparejado un

supuesto de la inocencia de los estrategas del PRD, quienes
sin duda consideraron los beneficios y responsabilidad de:

largo plazo de integrar los tribunales electorales en el Poder

Judicial.
En la reforma electoral de 1996, los negociadores perre·

distas aceptaron que los tribunales electorales se integraran
al Poder Judicial siempre y cuando las ratificaciones las hi.

ciera la Cámara de Diputados, que era más plural, en lugar
del Senado, y que fueran los comités de los partidos en el

Congreso y no los jueces de la Suprema Corte los que nomo

braran a los magistrados.é" Los estrategas jurídicos del PRI

36 Según Villavicencio (entrevista 1996), el PRD renunció a estas de

mandas a cambio de ciertas concesiones de la derecha para que se otorga
ra el derecho al voto a los mexicanos que viven en el extranjero. Lo

posibilidad de captar el voto de los millones de ciudadanos mexicanos el

Estados Unidos simpatizantes del PRD fue el objetivo primordial que per
�PO'1lí" p1 n"rtirlo ron 1" rpforrn".
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desaprobaron las equívocas tácticas de 1994, que no favore­
cieron ni la imagen legal del partido ni su desesperada causa

extralegal. Más aún, insistían en que, considerando todas las
recriminaciones poselectorales que hiciera, criticar las defi­
ciencias del Tribunal Electoral después de 1997 hubiera
afectado la credibilidad de las instituciones que ennoblecían
"sus victorias" (además de que el Tribunal de Apelación revo­

có una victoria que la sala inferior había otorgado al PRI y se

la restituyó al PRD).
La creación de tribunales electorales autónomos puede

explicarse como el establecimiento de compromisos creí­
bles entre el PRI-gobierno y la oposición, pero dichos tratos

sólo explican la naturaleza de la negociación entre dos acto­

res. Sin embargo, este tipo de 'Juegos" de cooperación mi­
croanalíticos son insuficientes pues no toman en cuenta el
contexto de la negociaciones ni, en este caso, colocan las ne­

gociaciones en la más amplia transición del régimen. Si­

guiendo a los investigadores que no sólo se preguntan cómo
ocurre la democratización, sino cuán profundos son sus al­

cances, podríamos cuestionar la validez de los tribunales
electorales autónomos de "ombudsman" mismos, si sus re­

sultados están sujetos a numerosas negociaciones paralelas,
basadas en las demostraciones extralegales de fuerza de los

partidos de oposición para obtener la 'Justicia" poselectoral.
La autonomía de los tribunales es menos importante que la

disposición de los partidos de oposición de poner su futuro
en sus manos. Aunque se requiere de cierto grado de auto­

nomía respecto al Ejecutivo para inducir la observancia de
los partidos de oposición, la autonomía no basta por sí sola.

Desde el punto de vista pragmático de la "ingeniería ins­

titucional", la decisión de crear instituciones autónomas tipo
ombudsman o instancias judiciales más dependientes del go­
bierno está en que quienes conciben las instituciones bus­

quen obtener dividendos a corto o largo plazo. En el futuro

inmediato, un ombudsman independiente puede sin duda
dotar de una autonomía mucho mayor sobre jurisdicciones
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muy separadas y limitadas. El inconveniente, además de los

peligros que implica generalizar a partir de jurisdicciones li­

mitadas, es que dichas comisiones de ombudsman consumían
recursos vitales que pueden ser necesarios para reforzar un

PoderJudicial débil. Más que a presupuestos e inmuebles, me

refiero a los recursos de prestigio, esto es, a aquellos intacha­
bles servidores públicos del régimen cuyos nombres son ne­

cesarios para darle credibilidad. No puede subestimarse la

importancia de que el régimen sancione la seriedad de sus

intenciones al nombrar a funcionarios de reconocido presti­
gio como directores de las instituciones que tienen manda­
tos delicados (como las comisiones de derechos humanos, los
tribunales electorales o las fiscalías especiales). En el caso de

México, la Comisión Federal Electoral permaneció acéfala

por más de un año luego de las reformas de 1996, dado que
los partidos tuvieron que esforzarse para encontrar un diri­

gente probo pero apartidista. De igual manera, en 1994, la
batalla para nombrar al Fiscal Especial del Procurador Ge­
neral para Delitos Electorales resultó mucho más reñida que
cualquier otro caso que haya sido presentado por la oficina a

su cargo.V Reservar campos para el Estado de derecho ofre­
ce un alivio inmediato a problemas colosales (como la vio­
lación constante de los derechos humanos o el fraude electoral

crónico) y para eliminar estas cuestiones del ámbito de lo

susceptible de tratarse en las negociaciones de otro modo
constantes entre PRI-gobierno y la oposición.

En el proceso de democratización, quienes realicen las
reformas jurídicas deberán ampliar continuamente las pre­
rrogativas de los tribunales para eliminar la corrupción yais­
lar a los jueces de influencias externas, de tal manera que
sus veredictos se funden exclusivamente en consideraciones

37 Hubo varias rondas de votación antes de que el gobierno y los par­
tidos pudieran llegar a un acuerdo sobre un candidato (Alcocer ed. 1995,
51-52). Parte del problema de selección de las autoridades jurídicas fue

que no existía ninguna barra especializada que ofreciera evaluaciones

profesionales de los candidatos (Cossío Díaz 1996, 31-32).
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jurídicas. Empero, conforme mayores sean las prerrogativas
de que se dote a los jueces, mayor será su interés por preser­
var el statu quo, y se volverán menos imparciales al tratar con

los opositores al régimen. La respuesta inicial de los refor­
madores mexicanos, la de fraccionar las áreas de más abuso
autoritario entre varios ombudsman, apenas ha alcanzado un

éxito parcial. En el caso de los tribunales electorales, dichas
medidas fijaron realmente salvaguardas dentro de sus com­

petencias limitadas, pero no podían obligar a los actores a

observar las normas jurídicas. Más aún, estas instituciones re­

sultan onerosas, al recurrir a personas probas cuyo endoso
era necesario en otras partes y al gastar recursos escasos. En

palabras del serio experto en reformas legales Víctor García
Moreno (entrevista), "¿Cuántas islas de rendimiento de cuen­

tas podemos crear si la impunidad sigue abarcando el resto

del horizonte?"
La mejor manera de definir a las instituciones tipo om­

budsman es como un recurso provisional. Como en el caso de
las comisiones de la verdad de Chile y Argentina en la década
de 1980, grupos especializados podían alumbrar sectores pe­
queños y eliminar temas de las mesas de negociación, pero
no pudieron sostener sus esfuerzos. El desarrollo institucio­
nal de largo plazo necesitaba de una plena inversión en el
PoderJudicial, pese a las iniciales faltas de autonomía, como
las experimentadas en el tribunal electoral de 1997. Algo
más importante es que si los actores se ponen en manos de
las instituciones electorales (como lo hizo el PRD) puede com­

pensarse cualquier pérdida de autonomía institucional. La

apuesta de México, reforzada en gran medida por la sepa­
ración del PRI del Estado en 2000, es que el Poder Judicial
federal, aun con todos los magistrados nombrados por el

PRI-gobierno, supere sus debilidades inherentes para dispen­
sar la justicia electoral que ahora esperan los partidos de

oposición. Investigaciones futuras podrían poner directa­
mente a prueba los mecanismos internos para establecer el
rendimiento de cuentas de los magistrados.
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A diferencia de los tribunales autónomos típicos ideales

que son estáticos, la tensión inherente a la construcción de
tribunales electorales durante las transiciones estriba en el
hecho de si han de favorecerse los intereses de corto plazo
de los actores o el interés más amplio y de más largo plazo de
la autonomía judicial. Las pruebas preliminares indican que
los realistas de los regímenes de transición han tendido a fa­
vorecer los primeros, mientras que los defensores idealistas
de los tribunales democráticos siguen anhelando el segun­
do. Ambos grupos han pretendido, con poco éxito, estable­
cer los cimientos de un Estado de derecho democrático
sobre terrenos inestables, antes de drenar por completo los

pantanos del autoritarismo. En México, la empresa de esta­

blecer tribunales electorales federales tuvo un éxito reso­

nante, en particular desde la ventajosa posición posterior a

2000. Este logro en el ámbito federal es particularmente im­

presionante si se toma en cuenta el punto de partida históri­

co, tratado en el siguiente capítulo, de la batalla de México

por alcanzar lajusticia electoral.



 



4. LAS FALLAS DE LA]USTICIA ELECTpRAL
MEXICANA LOCAL: LA (S)ELECCION

DE GOBERNADORES MÁS ALLÁ DE LAS SOMBRAS
DEL DERECHO

Los contratos [ ... ] tienen un gran inconve­
niente: los costos de operación para or­

denarlos y hacerlos valer. Debido a estos

costos, los miembros de un grupo pueden
encontrar más bienestar en maximizar el

cumplimiento de las reglas que las terceras

partes hayan fijado.

Teórico del derecho Robert C. Ellicksonl

El nombramiento y destitución de gobernadores, principales
agentes del Ejecutivo en los estados, son dos de las faculta­
des discrecionales más importantes del presidente. La rela­
ción entre el presidente y los gobernadores ha sido peculiar,
pues no tiene lógica alguna dentro del sistema de justicia
electoral implantado con éxito en el ámbito federal y dado

que viola habitualmente el pacto federal. En este capítulo se

tratan con detalle la "contratación" y "despido" de goberna­
dores realizada por los presidentes, y la "contratación" y"des­
pido" de presidentes municipales, a lo largo del siglo xx, con

lo que se demuestra la sólida y arbitraria usanza de imposi­
ción presidencial (ya sea "disimulada" por elecciones o no),
que sólo se dejó a un lado durante el gobierno de Fox, y se

I Cita tomada de Ellickson (1991,246).
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sustituyó por una nueva norma más suave de intervención del
Poder Ejecutivo. Yo sostengo mediante un análisis de casos

globales de nombramientos y destituciones presidenciales,
así como por medio de tres estudios de caso de principios de
la década de 1990, que si los tribunales electorales federales
analizados en el último capítulo alcanzaron logros ejem­
plares en cuanto a la justicia electoral, las elecciones para
gobernadores fueron la personificación de las deficiencias
institucionales durante décadas cruciales para la transición

prolongada de México a la democracia. Dado este amplio
rango de calidad en la transparencia y equidad de las institu­
ciones de justicia electoral antes de 2000 (que va desde el
rendimiento de cuentas institucional en el ámbito federal
hasta las deficiencias generalizadas en el ámbito de los gober­
nadores), sostengo que las elecciones municipales ocupan el
centro de este espectro entre los resultados de la justicia
electoral exitosos y fallidos, y mediante proceso de elimina­

ción, justifico que dedique el resto de este libro a estudiar a

fondo las elecciones locales. Las elecciones locales permiten
acceder al sector de análisis pertinente para incluir consi­
deraciones del ámbito micro de las negociaciones entre los
titulares del gobierno y la oposición, porque estas eleccio­
nes ofrecen variedad en la configuración de las instituciones
tanto oficiales como oficiosas de adjudicación de disputas,
como se demuestra en detalle con los capítulos 5 a 8.

La mejor manera de afirmar la primacía del campo elec­
toral local para un estudio más minucioso es considerar bre­
vemente las elecciones en el ámbito estatal, explicando la

importancia de éstas para la apertura política, pero mostran­

do asimismo que los tribunales electorales no han tenido a

la fecha un papel determinante para evaluar el resultado de
las elecciones para gobernadores. Las elecciones para go­
bernadores son importantes por sí mismas. Durante el apo­
geo del PRI-gobierno, fueron piezas clave de la imposición
presidencial en las regiones. Los analistas también han seña­

lado que el poder de los gobernadores ha reverberado hasta
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los ámbitos más recónditos, a medida que los gobernadores
repiten los modelos de las relaciones entre ellos mismos y el

presidente en sus relaciones con los presidentes municipales.
Más aún, dada la importancia que antes del año 2000 se daba a

que los gobernadores fueran del "mismo partido" para una ad­
ministración pública federal y estatal amigable.I y dada la
extrema discrecionalidad del Ejecutivo en las asignaciones fe­

derales, las relaciones cercanas entre el gobernador y el pre­
sidente afectaron quizás de manera espectacular el gasto
social incluso en los pueblos más diminutos (Mizrahi 1997,
Rodríguez 1997). Asimismo, el régimen jerárquico y centra­

lizado de México, en el que la autoridad fiscal local era casi
inexistente y las entradas de fondos daban cuenta de mucho
más de 90% de la mayoría de los presupuestos presidencia­
les, el dominio presidencial era casi completo.

La tesis general del capítulo es que las prácticas arbitra­
rias de selección de gobernadores (el "dedazo" del presiden­
te en consulta con el PRI nacional), un pilar de la política
mexicana desde la Constitución de 1917 hasta fines de la dé­
cada de 1990, también fijó la norma para la selección de pre­
sidentes municipales, hasta que los partidos de oposición
presentaron un desafío cada vez mayor, con todo y que fue

extralegal, a partir de las décadas de 1970 y 1980. Ilustro el
dominio del PRI-gobierno en la (s)elección de gobernadores
hasta principios de la década de 1990 considerando para ello

2 Antes de la competencia política, el mayor distanciamiento entre pre­
sidentes y gobernadores ocurría cuando un nuevo presidente comenzaba
su periodo de seis años y "heredaba" unos dos tercios de los gobernadores
del anterior presidente, quienes, como el presidente en turno, habían

sido elegidos por periodos de seis años, pero en elecciones escalonadas cada

dos años. Los gobernadores del presidente anterior eran por lo general
"funcionarios sin poder" provisionales hasta que el presidente en turno

los sustituía y aumentaba los flujos de fondos federales para acreditar a los

aliados del presidente entrante. Este ciclo electoral federal de negocios se

rompió incluso antes de 2000, dado que las victorias del PRl ya no estaban

garantizadas y porque los estados volvieron a programar las elecciones pa­
ra gobernadores para que coincidieran con las presidenciales.
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tres elecciones de importancia fundamental. Sostengo que
hacia 1995 la incapacidad del PRI-gobierno para disciplinar
a las facciones locales de su partido que se escindieron du­
rante la histórica movilización poselectoral en Tabasco seña­
ló el fin del monopolio ilimitado del PRI-gobierno federal
sobre sus secciones locales. Aunque estas elecciones para go­
bernadores ilustran la creciente fuerza de los partidos de opo­
sición en las mesas de negociación poselectorales, y las

mayores divisiones en el antes monolítico PRI-gobierno y sus

afiliados locales cada vez más independientes, no ofrecen

ninguna prueba de que los tribunales electorales, que su­

puestamente procuraban la justicia electoral, tuvieran pa­
pel alguno en las deliberaciones poselectorales locales.

MAQUINARIAS BIEN ACEITADAS: LA TRADICIONAL IMPUNIDAD

DE LOS GOBERNADORES EN LA POLÍTICA MEXICANA

El arreglo de la élite posrevolucionaria durante las décadas
de 1920 y 1930 fijó el tono para la arbitrariedad en la (s)elec­
ción de los gobernadores en el futuro. El más fuerte de los
caudillos posrevolucionarios, Plutarco Elías Calles, gobernó
detrás del trono nueve años después de dejar la presidencia
(1921-1930) en lo que llegó a conocerse como el periodo del
"Maximato". Calles solía sustituir a sus enemigos con sus pro­
pios subordinados militares o civiles, práctica que Cárdenas

perfeccionó mientras llevaba la banda presidencial (1934-
1940), en un esfuerzo por anular la influencia de Calles en

las regiones de México (véase el cuadro 4.1).
La Constitución de 1917, además de proporcionar salva­

guardas políticas progresistas destinadas a acallar los gritos
de batalla de la Revolución Mexicana.P incluye también

3 Amplios sectores han interpretado a la Constitución como "no sólc
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disposiciones que fortalecen la autoridad central sobre los
estados. El eje legal de este régimen de "derechos en contra

de los estados" fue el artículo 76, que otorgaba al Senado
federal amplias facultades de intervención para preservar
el "orden constitucional" mediante la disolución de los go­
biernos estatales y la imposición de gobernadores interinos
nombrados por el presidente (y ratificados por el Senado)
(González Oropeza 1987, 107). Más aún, el artículo 122 per­
mite la intervención federal en los estados a solicitud del

Ejecutivo o la legislatura del estado (supuestamente en casos

de insurrección o disturbios internos) y el artículo 89 otorga
al presidente el derecho de reunir tropas para la defensa del

patrimonio federal (Anderson 1971,33).4 El efecto neto de es­

tas leyes fue codificar la añeja autoridad política suprema del

presidente sobre los gobernadores y propiciar cierta impuni­
dad penal a gobernadores indisciplinados.P En otras palabras,
los gobernadores pueden ser "despedidos", pero sólo por el

presidente y únicamente bajo el patrocinio del PRI, que puede
arruinar carreras políticas instantáneamente. Los gobernado­
res son en gran medida inmunes a la persecución penal y, da­
do que no hay reelección, el electorado no puede castigarlos.

cláusulas como el artículo 27. que ordena una amplia reforma electoral, y
el artículo 123, que liberaliza las normas laborales, aclamado como "el có­

digo laboral más adelantado del mundo" (Hansen 90).
4 Una reforma constitucional más reciente, al artículo 110, ofreció

cierta protección a los gobernadores contra la persecución federal me­

diante la determinación de que podría responsabilizarse a los gobernado­
res (pero ante las legislaturas bajo su dominio) incluso si violaban leyes
federales (González Oropeza 1996, 67).

5 Esta impunidad de los gobernadores se exhibió más descaradamen­
te después de la masacre de 17 simpatizantes de la oposición en Aguas
Blancas, Guerrero, enjulio de 1995 (Cornelius 2000,124). Los campesi­
nos fueron asesinados por la policía, al parecer por órdenes del gobierno
del estado. El gobernador fue obligado a renunciar, pero se hizo caso

omiso de las investigaciones penales recomendadas por la Comisión Na­

cional de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos (Camargo,jorge 1998c).



Durante la consolidación posrevolucionaria del poder se

evantaron generales en diez estados, lo que movió a Calles a

iacer un arreglo para la coexistencia con los caciques locales

lue no pudo amansar. En Michoacán, San Luis Potosí, Chi­

ruahua, Coahuila, Guanajuato, Querétaro, Sonora, Tabasco,
1eracruz, y Zacatecas, Calles accedió, pero buscó incorporar
t los caciques locales al crear un partido político nacional
lesde el cual podía vigilarlos. Así nació el PRI (llamado el Par­
ido Nacional Revolucionario o PNR hasta poco después de su

undación en 1929), que subrayaba la pertenencia individual
tl partido sobre la de los grupos corporativistas, que luego
lominarían al PRI (Anderson, 44). Apenas una década des­
més de la primera revolución social sangrienta del siglo xx,
�l compromiso ideológico se había echado por la borda en

avor del pragmatismo del PNR-PRI que recogía una amplia va­

'iedad de grupos sociales, independientemente de cuáles
ueran sus preferencias, creado en gran medida para que Ca­
les pudiera amansar las regiones. La incapacidad de Calles
Jara dominar plenamente a los gobernadores regionales y a

os dirigentes agrarios y obreros lo obligaron a seleccionar
m sucesor más moderado, Lázaro Cárdenas, también ex ge­
ieral revolucionario y gobernador de Michoacán. Cárdenas
ue el primero que aprovechó las posibilidades de la movili­
.ación del partido político de masas bien organizado y mo­

iopolista creado por su predecesor.
Cárdenas no tuvo una relación sólida con su predecesor,

, Calles desafió abiertamente las políticas reformistas de
:::árdenas. Éste pudo despedir a los partidarios de Calles
le los cargos federales y estatales, y "mediante elecciones arre­

�ladas, la aplicación del artítulo 76 y la ayuda de las tropas
ederales, Cárdenas logró [colocar] a sus agentes en veinti­
lós de los veintiocho estados y territorios" (Anderson 51).
-.Jo puede exagerarse la medida del intervencionismo fede­
.al de Cárdenas. El general que había luchado una revolución
oor el "sufragio efectivo y no reelección" impuso a 19 gober·

- -� - - --�. . ..
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el pacto federal (González Oropeza 219-224, Amezcua y
Pardinas 24-27). El intervencionismo de Cárdenas (véase
el cuadro 4.1) institucionalizó la autoridad central y conso­

lidó el dominio posrevolucionario, sin rival durante más de
40 años, hasta que Salinas superó la tendencia de Cárdenas
a violar los derechos de los estados.

Cárdenas contrarrestó a los "caciques" regionales al blo­

quear los intereses corporativistas y las dependencias estata­

les sensibles que se convirtieron en la columna vertebral del
PRI hegemónico." Cárdenas sustituyó el estímulo negativo
de la violencia con el positivo de los favores políticos al crear

los sectores campesino, obrero y "popular" (compuesto prin­
cipalmente por maestros y empleados públicos) mediante
los cuales_podían encauzarse motivos de queja y tomarse de­
cisiones. Avila Camacho (1940-1946) y Alemán (1946-1952),
como Cárdenas, consolidaron tanto al partido como al Poder

Ejecutivo, al desarticular las maquinarias políticas indepen­
dientes de los estados y colocar a gobernadores que les eran

leales. La construcción de lo que quizá fue el régimen cor­

porativista que duró más tiempo en el poder en el mundo

suponía riesgos, como permitir a los tres "sectores popula­
res" nombrar candidatos (o por lo menos sancionar como

oficiales los nombramientos del presidente) y también cau­

só una reacción violenta en la década de 1940, que alcanzó
su nadir en el conflicto poselectoral más famoso que se

registre, el asesinato en 1946 de 27 opositores conservadores
al régimen en León, en donde además resultaron heridas
unas 60 personas (Rionda 1995, 6). La ausencia de elec­
ciones primarias, en particular en los estados en donde la ma­

quinaria local del PRI estaba libremente relacionada con el PRI

nacional (y que no era dominada por éste) causó más conflic­
tos. En 1946, las reformas del partido ampliaron las bases de

consulta, aunque se resistieron a la adopción de elecciones

ti El nombre del partido cambió oficialmente de Partido Nacional Re­

volucionario (PNR) a Partido Revolucionario Institucional (PRI) en 1946.
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primarias, quizás porque el PRI aún no había consolidado su

dominio absoluto sobre varios estados. El PRI consolidado no

tuvo la menor consideración con sus opositores, dando co­

mienzo a seis gobiernos presidenciales con gran hegemonía
del PRI (véase el cuadro 4.1), aprovechando a los gobernado­
res impuestos por los presidentes para aumentar el Poder del

Ejecutivo en la periferia.
El PAN, fundado en 1939, se convirtió en una presencia

electoral, pero ello no sucedió hasta fines de la década de
1950. Desde 1941 hasta 1959, en menos de la mitad de las
elecciones para gobernadores no participó algún candidato
de cualquier oposición, mientras que para fines de la déca­
da de 1970, por lo menos tres partidos presentaron candida­
tos en todas las elecciones." La selección de candidatos del
PRI siguió siendo antidemocrática, y respondía a las deman­
das sectoriales del partido de presentar como candidatos a

compinches en lugar de apoyar a los candidatos populares,
a los que no se prestaba atención. Hacia 1958, los dirigentes
partidistas del PRI local comenzaron a condenar en el seno

del partido el excesivo centralismo y los militantes locales
se rebelaron (aunque sin éxito) contra la imposición federal
de candidatos a gobernadores en MOl'elOS. En San Luis Poto­

sí, Tabasco y Chiapas, el PRI local pudo eliminar a candida­
tos inferiores que habían sido impuestos por encima de

dirigentes locales populares. En respuesta, López Mateos

prometió, como parte de su campaña presidencial, limitar
la imposición federal de candidatos a gobernadores (el "de-

7 Según Anderson, 41 % de las elecciones para gobernador celebra­

das entre 1941 y 1959 fueron disputadas (44% en la década de 1940,39%
en la década de 1950), mientras que entre 1960 y 1964, en 53% de las

elecciones participó un candidato de oposición (véase Anderson 1971, 77,
91,97,112). Entre 1979 y 1985, después de las reformas electorales desti­

nadas a alentar a la oposición, el PPS presentó candidatos en todas las elec­

ciones, el PAN y el PST en 94%, el PSUM en 90%, el PDM y el PARM en 81 %, y
el PRT en 16% de las elecciones para gobernadores (compilado por el au­

tor con datos electorales).
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daza") y en 1960 se hicieron cambios menores a los estatu­

tos del partido nacional, instituyéndose a manera de prue­
ba elecciones primarias en el partido en algunos estados, y
otorgando por primera vez a los diputados y gobernadores
del PRI participación automática en el Consejo Nacional del

partido para asegurar canales regionales (así como sectoria­

les) en la sede federal del partido. Sin embargo, en gran me­

dida, se descontinuaron estas elecciones primarias cuando
los favoritos locales del PRI hicieron uso de ellas para derro­
tar a candidatos impopulares en la localidad, pero impuestos
por el PRI nacional, como en Sonora en 1961 (Anderson
1971,100-113).

Durante la década de 1960 el régimen aceptó algunos
triunfos simbólicos de la oposición en elecciones para presi­
dentes municipales, pero no permitió victorias de los oposi­
tores al régimen en las gubernaturas. Parecía haber dado

pasos hacia mayor tolerancia de los opositores, particular­
mente en comparación con el baño de sangre poselectoral
en León en 1946, cuando el presidente prefirió sacrificar a su

gobernador que permitir que un alcalde de la oposición
de derecha asumiera el cargo. Sin embargo, estos triunfos
locales parecieron tener pocas repercusiones en la política
nacional, salvo la de renovar los estériles esfuerzos entre los
moderados del PRI por reformar los procedimientos de selec­
ción de candidatos (Bezdek 1973, 182-183). Asimismo, con

el surgimiento del dominio de la "línea dura" del PRI a fines
de la década de 1960, volvieron a prohibirse estas victorias de
la oposición, como en los casos de Tijuana en 1968, Mérida
en 1969 y Garza García en 1969, en donde se negaron proba­
bles victorias del PAN. De hecho, en Tijuana, el PRI-gobierno
llegó a cometer fraude electoral el día de la elección y luego
anularla, con base en las "irregularidades" que ellos mismos
habían provocado, nombrando a un presidente municipal
interino pero del PRI (Anderson 1971, 102).

El presidente nacional del PRI, Carlos A. Madraza, buscó
reformar el partido a mediados de la década de 1960, sa-
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cudiendo a los gobernadores y a los dirigentes "sectoriales",
quienes seleccionaban a los candidatos locales por "dedazo"
autoritario. Introdujo las elecciones primarias en el partido
y "sondeos informales" para seleccionar a los candidatos más

populares (en lugar de los que estaban más metidos en las

maquinarias locales), e introdujo estas reformas vitales en

varias elecciones locales antes de que un gobernador auto­

crático "bloqueara" sus esfuerzos en Sinaloa al presentar a

"sus candidatos" como independientes (y asegurarse de que
ganaran), cuando con el sistema de Madrazo se selecciona­
ban candidatos del PRI populares entre los votantes, pero no

del agrado de los gobernadores. Madrazo dejó la presiden­
cia nacional del PRI después de que la mayoría de sus refor­
mas fracasaron (Bailey 1987, 72-74), y los procedimientos
retrógrados de selección de candidatos del partido sobrevi­
vieron varios intentos de reformas adicionales, particular­
mente los de Jesús Reyes Heroles en la década de 1970 y de
Luis Donaldo Colosio a principios de la de 1990. El partido
permaneció casi intacto bien entrada la década de 1990,
cuando, de nuevo, se introdujeron esporádicamente eleccio­
nes primarias que enfrentaron gran resistencia.

EL PERFECCIONAMIENTO DEL PÓQUER POSELECTORAL:

LA OPOSICIÓN COMIENZA A REPARTIR

A lo largo de las décadas de 1960 y 1970, el gobierno federal
rara vez recurrió al despido de gobernadores para consoli­
dar las bases nacionales del partido, y definitivamente no lo
hizo en la misma medida que antes de la década de 1950

(véase el cuadro 4.1).8 Hacia la década de 1970, se permitie­
ron pequeños avances a la oposición, e incluso se alentaron,
después de la vergonzosa campaña del PRI a la presidencia

8 Las reformas constitucionales de 1978 dificultaron esto por medio
de la disolución de poderes.
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tolerancia del partido de Estado se agotó de nuevo en 1983

después de que la crisis económica del año anterior dio co­

mo resultado una serie de victorias del PAN en los estados del
norte de México. La media decena de partidos de izquierda
recién legalizados, incapaces de coordinar candidaturas con­

juntas o coaliciones, dio inicio a la estrategia moderna de "la

segunda vuelta" poco después de que fueran legalizados en

1977. Al buscar minimizar los conflictos municipales como

resultado de las elecciones y las asignaciones presupuesta­
rias, el gobierno federal aprobó en 1983 una reforma al ar­

tículo 115 de la Constitución (con la que se reforzaba la
autonomía administrativa del municipio), que volvió rutina­
ria la designación de la participación del ámbito local en el

presupuesto federal, que antes se asignaba sin seguir direc­
triz alguna (Chavarría 1994,133). La reforma garantizó tam­

bién a cada municipio una contribución de "representación
proporcional de miembros en los concejos municipales",
que, contraria a la intención mencionada en la ley, aumentó
en realidad la frecuencia de los conflictos poselectorales, a

medida que se negociaron escaños adicionales para el PRI en

los concejos como "premios de consolación" para los parti­
dos de oposición movilizados que aceptaban su derrota sin

ampliar los conflictos. La nueva ley atenuó la gravedad de los
conflictos poselectorales al crear "fichas" que podían pagar
quienes realizaban protestas poselectorales y, por lo tanto,
incentivos para que no ofrecieran de más y perdieran la tole­
rancia del PRI-gobierno.

El expediente histórico de los gobiernos municipales an­

tes de 1980 es muy esporádico. Aún así, hay pruebas sobre la
correlación entre mayor representación proporcional de la

oposición y aumento en la frecuencia de conflictos poselec­
torales en estados como Oaxaca. Según Díaz Montes (1992,
74), el número de 570 municipios "en conflicto" del estado?



LAS FALLAS DE LAJUSTICIA ELECTORAL MEXICANA LOCAL 175

pasó de lOen 1971 a 50 en 1980 (la elección posterior a la
reforma electoral federal de 1977) ya 73 en 1986 (elección
posterior a la reforma municipal federal de 1983-1984).
Pruebas sólidas, pero no sistemáticas de otros estudios de
caso confirman estas tendencias, dado que ocurrieron con­

flictos poselectorales violentos promovidos por la izquierda
contraria al régimen (Partido Socialista Unificado de México
o PSUM, Partido Socialista de los Trabajadores o PST, y el Par­
tido Comunista Mexicano o PCM) y por el centro partidario
de la transición (Partido Popular Socialista o PPS, el Partido
Auténtico de la Revolución Mexicana o PARM, yel Partido Fren­
te Cardenista de Reconstrucción Nacional o PFCRN) en Chia­

pas (Guillén 1998, 195-199), Guerrero, Hidalgo, Estado de

México, Michoacán, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz (Alonso
1985, 357, Calderón Mólgora 1994, 62). Los gobiernos de
los estados respondieron a los conflictos poselectorales crean­

do concejos municipales más plurales a fines de la década
de 1980 y principios de 1990. Estos "concejos plurales provi­
sionales", nombrados por las legislaturas de los estados que
sancionaban los decretos de los gobernadores, permitieron
a los partidos de oposición contar con representación en el

gobierno local, aun cuando los puestos más importantes
(como presidente municipal y tesorero) quedaban casi

siempre en manos del PRl. La creación de concejos plurales
obedecía a circunstancias políticas y a los caprichos del go­
bernador más que a cualquier otra lógica formal. Sin embar­

go, proliferaron a principios de la década de 1980 a medida

que los partidos de oposición hambrientos de cargos se die­
ron cuenta que para obtener un punto de apoyo en el go­
bierno local (por pequeño que fuera) hacía falta algo más

que reunir a los manifestantes después de la elección para
obstruir las calles, el comercio y quizá ocupar el palacio mu-

incluyente que la que yo adopto en mi análisis del siguiente capítulo, pero
es importante, pues quizás sea el único estudio que cuantifica la creación

de concejos plurales a partir de la década de 1970.
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nicipal durante unos días. En Oaxaca, por ejemplo, en 1971
sólo se anuló una elección municipal y la legislatura estatal
creó dos concejos municipales. Hacia 1980, se anularon en

Oaxaca trece elecciones y se crearon 17 concejos municipa­
les. En 1986, también se anularon trece elecciones, pero se

crearon 29 concejos municipales (Díaz Montes 1992, 74).
A fines de la década de 1970 y principios de 1980, había

grandes diferencias en las tácticas poselectorales emplea­
das por la recién legalizada izquierda y las del ya reconocido
PAN. Aunque los partidos descentralizados de la izquierda
protestaron de cualquier manera sin mayor resonancia, el PAN

captó la atención natural mediante sus actos teatrales, es­

tableciendo un precedente de la histórica movilización pos­
electoral federal de 1988. El estado de Chihuahua, que a

principios de la década de 1980 estuvo envuelto en conflic­
tos poselectorales durante la presidencia de De la Madrid,
atrajo un amplio interés sobre la represión del PRI-gobierno
de un "inaceptable" triunfo del PAN por primera vez, y fijó el
tenor del embrollo poselectoral de 1988. En efecto, nin­

gún análisis de los conflictos electorales está completo si no

se hace mención de la postura poselectoral del PAN en 1986
en este árido estado fronterizo, en donde falló la "concerta­

cesión", pero la resistencia civil atizó la ira de la jerarquía de
la Iglesia católica mexicana, cientos de empresarios media­
nos y grandes, numerosos intelectuales, decenas de grupos
de la sociedad civil, los medios de difusión nacionales cada
vez más independientes, la comunidad internacional y mi­
llones de ciudadanos mexicanos. Estas elecciones han sido
estudiadas ampliamente (véanse Chand, Lau, Martínez As­
sad y Mizrahi), pero en el presente escrito se tratan como el
contexto de la década de movilizaciones poselectorales que
seguirían y que para mí, como lo afirmo en los siguientes ca­

pítulos, son el principal mecanismo para cortejar la demo­
cracia en México.

Aunque el PAN contaba con las movilizaciones entre sus

respuestas poselectorales a las grotescas, por injustas, reglas
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electorales y a los fraudes electorales cometidos por el PRI

desde la década de 1950, en Chihuahua subieron de tono

los llamados "panistas" por la justicia electoral en todo el

país en un orden de magnitud, como el primer acto de resis­
tencia civil sostenido en la historia y la primera bola de nieve
lanzada desde el vasto desierto a la mansión presidencial de
Los Pinos en la ciudad de México. La declaración del PRI-go­
bierno del triunfo hecha por el presidente De la Madrid,
que dio marcha atrás a su compromiso de "renovación mo­

ral" de 1983 al reconocer los triunfos de la oposición, fue re­

cibida con una actitud de desafío abierto, en lugar de las
demostraciones superficiales y reprimendas verbales en el

podio parlamentario. Esta vez, los paros laborales, los blo­

queos de puentes internacionales y las huelgas de hambre
culminaron con una marcha de cientos de miles de perso­
nas desde Chihuahua hasta Querétaro, encabezada por el al­
calde "panista" y dirigente "moral", Luis H. Álvarez. El éxito
del PAN al captar al país en este drama poselectoral de 1986
confirmó asimismo la utilidad de la resistencia civil para im­

pulsar el apoyo público, si no para lograr un margen de ma­

niobra para las "concertacesiones" (que no funcionaban en

1986). Las figuras de la resistencia civil en la democratización
de Filipinas enseñaron a los "panistas" de la ciudad de Méxi­

co, y The Politics oJNon-violent Action de Gene Sharp se leía en

los seminarios del PAN en todo el país (Gómez 1991, 373-375).
Los "panistas" hicieron oficialmente de la resistencia civil

activa y pacífica (llamada "RECAP") parte integral de su estrate­

gia para 1988. Quizás de manera más importante, demostra­
ron el éxito de estas tácticas a los dirigentes de la oposición a

lo largo del espectro, incluso a la figura más importante de
la izquierda, Heberto Castillo, presidente del Partido Mexi­
cano Socialista (PMS) , quien hizo una visita "solidaria" a Chi­
huahua y un llamado por una alianza sin precedentes entre

los opositores al régimen. Castillo, quien contaba con más ca­

pital que Álvarez por haber sido torturado y encarcelado
como líder de las protestas estudiantiles de 1968 en México,
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abogaba por desafiar al gobierno obligando así al PRI-gobier­
no a elegir: "o respeta la voluntad popular o recurriremos
a la violencia. Yo estoy dispuesto a morir" (Gómez 1991,372).
La generosa renuncia de Castillo a su candidatura presiden­
cial en favor de Cárdenas en 1988 dio crédito a sus llamados
al sacrificio.

SALINAS y LA RENOVADA DISCRECIONALIDAD PRESIDENCIAL

EN LAS RELACIONES DEL CENTRO CON lA PERIFERIA

Chihuahua 1986 radicalizó a la oposición de ambos lados
del espectro, al poner a punto una nueva arma poselectoral
para los estrategas del PAN nacional y atizar la determina­
ción de los dirigentes de la izquierda. En el ámbito local,
sin embargo, los conflictos poselectorales provocados por
,los diminutos partidos precursores del PRD siguieron siendo
levantamientos aislados y espontáneos, en gran medida sin
coordinación con los acontecimientos nacionales derivados
de lo sucedido en Chihuahua. Fueron los "panistas" quienes
sembraron las semillas de la democratización desde la pe­
riferia hacia el centro a mediados de 1980, aunque fue la

coalición izquierdista del FDN la que cosechó sus frutos en

1988.
Hacia fines de la década de 1980, los "panistas" ocupaban

un sitio habitual en las nacientes mesas de negociación pos­
electoral del PRI-gobierno, pero sólo para adjudicar las dispu­
tas de las elecciones para presidentes municipales. Aun con

la mayor competencia del PAN, los triunfos de la oposición
quedaron fuera de las mesas, en particular después de Chi­

huahua, hasta que el gobierno de Salinas buscó "legitimar"
la democracia mexicana, aunque selectivamente. Hizo falta
el reconocimiento de los triunfos del PAN en las elecciones

para gobernadores (a partir de Baja California en 1989) para
comprender cabalmente el papel de los gobernadores en la
matriz del fuerte presidencialismo mexicano. Ese primer go-
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bernador de oposición, el batallador Ernesto Ruffo Appel
llenó los periódicos mexicanos de acusaciones de arbitrarie
dad fiscal de los burócratas del gobierno central y lanzó ur

enconado debate sobre "el nuevo federalismo" (Guillén Ló

pez, Rodríguez y Ward). La añeja sumisión de los estados,
la discrecionalidad presupuestaria federal se convirtió de

pronto en un tema nacional, así como el interés repentinr
del gobierno federal, cuando el PAN comenzó a ganar guber
naturas, por dirigir el gasto social a zonas en donde el PRI er:

vulnerable (Molinar y Weldon).
A principios de 1990, Salinas revivió la despótica práctic:

de despedir gobernadores para consolidar su propia autori

dad, teniendo como telón de fondo la menguante hegemo
nía del PRI, asimilando eficazmente al PAN al incluirlo en 1,
mesa de negociación poselectoral, lo que generó varios con

flictos poselectorales, tanto en el ámbito local como en e

estatal, por cada "concertacesión" efectivamente realizada
Salinas despidió a 17 gobernadores durante su gobierne
(véase el cuadro 4.1); ningún presidente anterior había obli

gado la renuncia de más gobernadores desde la época de Cár
denas y su sucesor Alemán. Al comparar los despidos de

gobernadores de Alemán, quien, a diferencia de Salinas, en

[rentó desafíos municipales y regionales a su autoridad, e

historial de Salinas fue, en efecto, muy arbitrario. Esto es

mientras Salinas imponía gobernadores con base en una ló

gica de negociación previsora del centro a la periferia, su

predecesores distantes de la época de la consolidación del PRI

gobierno impusieron gobernadores como respuesta post ha

a disturbios regionales, en un modelo de negociaciones "de
la periferia hacia el centro".

De sus 17 despidos, Salinas destituyó al mayor númerx
de gobernadores (siete) al aceptar las demandas poselecto
rales de destitución presentadas por la oposición. Alemán nr

destituvó a ninzún zobernador por disturbios electorales
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ción de candidatos de los municipios (Anderson). Aunque nc

;e cuenta con datos sistemáticos anteriores a la presidencia
de Alemán, las pruebas anecdóticas indican que el gobier
no de Alemán, justo al final de la consolidación del PRI-go·
bierno, necesitó de menos imposición sobre las regiones
que sus predecesores de las décadas de 1920 y 1930.

Antes de Salinas, una diferencia crucial entre los perio
dos de consolidación y hegemonía del PRI fue que, aunqm
en el periodo anterior los aliados del presidente podían sa­

crificarse para asimilar a los caciques de la maquinaria re

gional, dichos sacrificios no fueron necesarios durante las
décadas de 1960 y 1970, cuando la hegemonía del PRI estaba
en su apogeo. Durante las décadas de 1920 y 1930, estos caci­

ques inconformes de la maquinaria podían aislarse, aplacarse:
V mantenerse a distancia, todo dentro de lo que los ideólo­

gos del PRI-gobierno dieron en llamar "la familia revolucio­
naria". Hacia fines de la década de 1980 y en particular la de:

1990, estos intereses especiales eran los partidos de oposi­
ción nacionales resueltos a voltear la disposición negociado­
ra del PRI-gobierno contra sus enemigos políticos. Dado que:
los nuevos partidos de oposición cada vez tenían una base:
menos geográfica, no podían aislarse tan fácilmente. Aun

que el PAN no tenía más que algunos cotos de apoyo, estos

cotos recorrían los estados de la frontera de México con Es
tados Unidos, pasando por el valle central hacia la frontera
sur en Yucatán. La mayor movilidad de los militantes y una

creciente penetración de los medios de difusión volvió insos

terrible la estrategia de Cárdenas-Alemán de acordonar 2

los caciques. Sin embargo, Salinas, el ambicioso reformador

económico, no cobró conciencia de ello.
La primera disensión pública en casi 40 años entre los

sectores estatales del PRI Y la sede federal del partido surgié
por el nombramiento arbitrario de gobernadores de Salinas
La ruptura de la unidad del PRI, que "se extendió" a los asun

tos legislativos, comenzó con la Legislatura del Estado de
r.llanal11ato en 1 qq 1 v nasó a las cámaras riel COnQTeSO ferie
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1995, antes de alcanzar su apogeo en una confrontación el

2001 en Mérida, Yucatán, entre las autoridades electorale
federales y uno de los más famosos gobernadores del viejc
PRl. Evalúo estas negociaciones poselectorales de eleccione

para gobernador en tres estudios de caso: la 'concertacesión

por antonomasia de Salinas con el PAN en 1991, en Guanajm
to; el fallido esfuerzo del PRD por recibir un trato similar d.
Salinas en Michoacán en 1992, y la así llamada "rebelión de
PRl" respecto a la elección para gobernador de Tabasco el

1994, que marcó el fin de esta norma de negociación po�
electoral. Después de subrayar aquí los efectos de la discre
cionalidad presidencial en la gradual erosión de la disciplin
del PRl durante la última década de la transición prolonga
da de México a la democracia, el capítulo 8 trata el abruj
to cambio en las estrategias del PRl, ejemplificado por 1:'

desafío a los mandatos legales federales del gobernador d.

Yucatán, Víctor Cervera Pacheco, en 2001. Ese caso, en el qu
un cacique de la maquinaria regional del PRl desafió directa
mente un fallo jurídico transparente, representa un impresic
nante cambio de la arbitrariedad extralegal de la presidenci
mexicana en el gobierno de Salinas (yen menor medid
en el de Zedillo), a la arbitrariedad ilegal de varios deser
frenados gobernadores tradicionalistas del PRI (encabe
zados por Cervera Pacheco) en el gobierno de Fox. Si 1
elección de 2000 fue el clímax de la transición democrática d

México, la insubordinación de Cervera en Yucatán fue Sl

desenlace.

10 Aunque las elecciones de 2000 acabaron con la mayoría de los ve:

tigios de la disciplina del PRI, los avances de la oposición en 1997 en la e
mara de Diputados ya habían resquebrajado su legendario partidismo e

toda una gama de cuestiones, desde los acuerdos sobre el presupuesto p,
sando por los planes para la paz en Chiapas. El primer acto de desobe
diencia categórica a los dirigentes del PRI por los legisladores de "1
h:lnr,,,h" pn npr:l(h< fnr- h rpfnrm:l plprtnr"l np lQQf) "h O1'P <P nnll<
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De los tres casos anteriores a 2000 presentados aquí, Ta­

basco representa el rompimiento inequívoco de Zedillo con

la línea de Salinas, aunque no sin casi sucumbir ante el PRD

Y las fuerzas tradicionales del PRI nacional. Dado qur
'7edillo

renegó de su destitución del gobernador electo del PRI, Ro­

berto Madraza, en enero de 1995, ha habido relativamente

pocos conflictos poselectorales, por lo menos en lo que toca

a las elecciones para gobernador. Tabasco fue el caso crítico

para establecer un modelo de intervención menos arbitrario
de las relaciones del centro con la periferia, modelo que Zedi-
110 estableció aparentemente por debilidad y que Fox ha se­

guido. La experiencia directa del presidente "panista" en la
erosión tanto del régimen de derecho como de la disciplina
partidista provocada por la "concertacesión" condicionó su

insistencia en resolver las crisis del centro con la periferia
mediante canales jurídicos antes que políticos. El común de­
nominador de estos tres casos es que, en gran medida, la
ruta legal para resolver los conflictos ejemplificada por los
tribunales electorales estatales establecidos mucho antes de
las elecciones conflictivas, no era pertinente.

GUANAjUATO COMO MODELO DEL PAN PARA LOS CONFLICTOS

POSELECTORALES DE LA ÉPOCA DE SALINAS

Guanajuato es el caso ejemplar de las negociaciones poselec­
torales entre el PAN y el PRI. Las reglas del compromiso entre

PAN y PRI eran similares a las que regían desde que Salinas fir­
mara en 1989 la carta de intención para cooperar con el PAN

(véase el capítulo 2), pero en lugar de sólo lograr la susti­

tución de un candidato del PRI por uno menos sujeto de obje­
ción del PAN como en otra media decena de casos, el PAN se las

ingenió para nombrar a un "panista" como gobernador inte­

rino, pese a las vehementes protestas del PRI local en Guana­

juato. Más aún, al subrayar el abuso arbitrario de la autoridad
mediante la cual se nombró a un "panista" que no era el can-
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didato original del PAN, Vicente Fox, este último sacó prove­
cho de la injusticia del proceso para reforzar sus credencia­
les de reformador. Pese a la amplia publicidad dada a este

caso, que sucedió cinco años después del precedente de Chi­
huahua para los conflictos poselectorales, la administración
de un gobernador que no había sido elegido no era nada
nuevo en Guanajuato, que fue dirigido por más gobernado­
res interinos, provisionales y sustitutos que por autoridades

elegidas (Rionda 1995, 2).
Para una posible "concertacesión", el margen inicial de

votos entre el PAN y el PRl no era prometedor para el PAN. Los
resultados electorales oficiales de 1991 decepcionaron al

PAN, reconocían a Fox cerca de 417000 votos, segundo ante

los 622000 votos del candidato del PRl, Ramón Aguirre
(mientras que el entonces congresista y cofundador del PRD,
Porfirio Muñoz Ledo, reclamaba el tercer lugar con 100000

votos). Al no recibir satisfacción alguna del Tribunal Electo­

ral, Fox consultó a la sede del PAN en la ciudad de México y
lanzó demostraciones en todo el estado. La decisión del PAN

nacional de pasar a la movilización completa se tomó des­

pués de que fallara la vía judicial, pero a sabiendas de que los

"panistas" no tenían pruebas concluyentes de un abruma­
dor fraude electoral (Alemán Alemán 1993, 103, 117-118).
Las demostraciones poselectorales en Guanajuato fueron en

gran medida simbólicas; las presiones reales las aplicó el PAN

nacional a la Secretaría de Gobernación y a Salinas mismo.
Las negociaciones poselectorales del PRI Y el PAN en la

ciudad de México fueron fructíferas por dos razones, aun

cuando las movilizaciones en Guanajuato continuaban len­
tamente. En primer lugar, el PRl contaba con el apoyo del

grupo parlamentario del PAN a dos iniciativas de Salinas; en

segundo lugar, la mala fama del "fraude electoral de Guana­

juato" en la prensa extranjera preocupaba al gobierno fede­

ral, que promovía vigorosamente el comercio exterior y la
inversión extranjera. El PRI nacional había realizado su eva­

luación "de rendimiento" y decidió "sacrificar Guanajuato
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da necesaria para aprobar las reformas constitucionales PI
puestas por Salinas sobre las relaciones entre la Iglesia y
Estado (artículo 27) y para dar fin a la reforma agraria pos
rior a Cárdenas (artículo 130). Otras fuentes encontran

causas de la tolerancia del PRI en las implacables editorial
del Wall StreetJoumaly The Neto York Times, que convirtieron!
elecciones de Cuanajuato en tema de conversación en las re

niones secretariales del TLCAN en Seattle, para constemaci­
del PRI-gobierno (Alemán Alemán, 93, Rionda 1996, 11).11

Al igual que la mayoría de las "concertacesiones" del pp

el trato lo consumaron el diputado federal panista (y cam

dato presidencial en 1994) Diego Fernández de Cevallos y
entonces secretario de Gobernación, el miembro tradicior
lista del PRI, Fernando Gutiérrez Barrios (Alemán Alerná

62,86, 125). Antes de sus dictámenes, Fernández de Cevall
insistió en que la elección "la limpie el Tribunal Elector.

(Alemán Alemán 1993,93), pero cuando este problema]
fue "resuelto" se conformó con una "salida decorosa", que f
la de nombrar a un gobernador interino, pero del PAN (A
mán Alemán 1993, 121-122). En un debate entre los di

gentes del PAN y Salinas, Fernández de Cevallos invocó
amenaza de 1976, cuando su partido no presentó candir
to presidencial, advirtiendo que su partido no participa]
en las elecciones presidenciales de 1994 si no había un co:

promiso con la transición democrática. Añadió que sin 1

ambiente electoral propicio, dudaba del éxito de la negoc
ción del TLCAN (Alemán Alemán 1993, 124). La "salida der
rosa" consistía en que el PRI de la ciudad de México hicie

circular ejemplares del discurso de renuncia de Aguin
aun antes de que el gobernador electo hubiese sido ratifu

II El editorial del 26 de agosto de The New York Times puso a Méx



lYY:J, l�U). El Colegio Eíectorat, o más bien el quórum mir

mo de quince de los 28 integrantes, se reunió después de ql
la legislatura saliente "tomara" la sede del Congreso pal
impedir que los legisladores entrantes ratificaran a un gobe
nador panista (Rionda 1995, 12). Se encargó al subsecretar

de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, Arturo Núñe

persuadir al número mínimo de legisladores priistas entra

tes de que firmaran el acuerdo, argumentando que "entre
violencia y la "concertacesión", el mal menor es la "concert
cesión" (entrevista con Núñez).

El gobernador interino del PAN, Carlos Medina Plasce

cia, tomó posesión con el objetivo señalado de lograr la apr
bación de una reforma electoral que creara las condiciom

propicias para elegir a su sucesor. Las manos del gobernad:
interino quedaron atadas en la "concertacesión" por la incl
sión obligatoria de un secretario de Gobernación estatal d

PRI, quien habría de supervisar los intereses del gobierll
federal en los asuntos de Guanajuato. Medina Plascencia (e
trevista) afirmó que sostuvo varias reuniones con Salinas r

lacionadas con la reforma electoral, la que fue aprobac
finalmente de forma progresiva, pero sólo después de que
secretario de Gobernación federal presionó a la dirigenc
del PRI, que a su vez presionó al PRI local de Guanajuato, pal
que aceptara las reformas. La "concertacesión", que dio al pp

tres años de experiencia administrativa antes de que ganal
la nueva elección de 1994, obligó a que las reformas elector
les hicieran más equitativas las reglas de las futuras elecciom
estatales y destruyó la unidad del PRI. Se anunció duran
años como la última victoria poselectoral. Fox fue el gran g
nador, al reclamar para sí el manto de las relaciones pública
en su papel de víctima no favorecida para ganar, sin manch:
m reputación con las mundanas, pero constantes disputas e

tre el gobernador interino del PAN, el secretario de Gobem
ción "priista" y el PRI nacional, aun cuando los aliados de Fe
nrf'n�r�r()n las leves f'lf'('t()r�lf's rle r,.ll�n�ill�t() riara su Sf'PlI
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la campaña para gobernador, que ganó fácilmente (y d­
nanera oficial) en 1997. Si se le juzga por sus efectos en 1;

unpliación de su programa legislativo nacional y en el condi
:ionamiento de la opinión internacional, el experimento dl
ialinas de participación del poder en la periferia forzada po
�l centro fue un éxito en el corto plazo, aunque en una déca

la demostraría ser la ruina del PRI-gobierno. Pero si los conflic
os poselectorales y las gubernaturas interinas ejernplíficabar
�l éxito del PAN, nunca funcionaron para el PRD, como lo de
nuestra la elección para gobernador de Michoacán de 1992

MICHOACÁN y EL MODELO DEL PRD PARA LOS CONFLICTOS

POSELECTORALES EN LA ÉPOCA DE SALINAS

vlichoacán representa un esfuerzo fallido del PRD para saca

irovecho de las estrategias poselectorales del PAN. Brind:
-l ejemplo más claro de la poca voluntad del PRI-gobierno d�
;alinas para extender al PRD las mismas "cortesías" que brin
ló al PAN. La elección para gobernador siguió a una atroz

nente fraudulenta elección legislativa estatal en 1989, y ;

-lecciones locales conflictivas ese mismo año en las que de
:enas de militantes del PRD fueron asesinados en la violenci:
ioselectoral que culminó con la intervención del ejércitr
iara desalojar a cientos de manifestantes que obstruían va

'ios palacios municipales (véase el capítulo 7). La legislatur:
le Michoacán había aprobado una reforma electoral para e

-stado en 1992, pero había sido negociada directamente po
�l PRD local y la Secretaría de Gobernación en la ciudad d.
vléxico (sin ningún "mediador" del PRD nacional, dado qu.
a mayoría de los dirigentes nacionales del partido formé
Jan parte de la dirigencia de Michoacán). Amenazando COl

organizar movilizaciones poselectorales incontrolables si e

'RI-gobierno no daba su aquiescencia, el candidato del PRI

::::ristóbal Arias, se reunió con el secretario de Gobernación
Fernando Gutiérrez Barrios. nara lozrar aue las rezlas OH
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electorales fueran parejas para todos, con la esperanza de

que el PRI y el PRD pudieran convenir en "un pacto de civili­
dad" para vigilar las instituciones electorales e invitar a obser­
vadores externos. Las negociaciones se vinieron abajo, sin

embargo, y Arias no obtuvo ningún trato. El aspirante "perre­
dista" a la gubernatura no recibió ayuda del ubicuo Cuauhté­
moc Cárdenas, quien censuraba la ilegitimidad del gobierno
de Salinas al tiempo que Arias intentaba negociar. Los aseso­

res de Arias afirmaron que varias veces buscaron citas con

Salinas para aclarar su postura en favor de la transición de­
mocrática y de distanciarse de las frases manidas de Cárdenas
contra el régimen, pero fue en vano (entrevista con Rivera

Velásquez). En lugar de ello, el ambiente preelectoral se vol­
vió enconado. El candidato del PRI, Eduardo Villaseñor, per­
turbado por rumores de que se estaba negociando la elección
"a la" Guanajuato, insistió en una conferencia de prensa tras

otra: "[Michoacán no se negocia!", y sentenció que el PRD go­
bernaría mediante la violencia y la intimidación (Beltrán del
Río 1993, 237, 248).

Mucho antes de que se computaran los resultados de la

elección, Salinas felicitó a Villaseñor y el PRI nacional se pu­
so en contacto con el PRD, aparentemente para comparar
resultados echando mano de la copia oficial de los de cada

partido, desglosada por distrito electoral.P Cuando Arias
se reunió con el negociador del PRI en la ciudad de México,

12 El PRO reunió 3 462 de las 3 632 actas, lo que significaba que los re­

presentantes del partido habían sido testigos activos de 95% de los votos y
del cómputo de éstos. El representante legal del PRO, Samuel del Villar,
afirmó que el partido no obtuvo todas las actas (necesarias para fallar el

resultado) porque los representantes del partido habían sido expulsados
de las casillas, o simplemente "traicionados" por el partido. Buscando

aprovechar al máximo las pruebas con las que contaba, Del Villar descon­

tó los resultados de las casillas no corroboradas por copias de actas del PRO

y restó un número promedio de "votos falsos" de los totales del PRI, lo que
daba a Arias un triunfo rotundo. Sin embargo, las autoridades electorales
no estuvieron de acuerdo con los métodos de conteo de Del Villar (Bel­
trán del Río 1993, 277).
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electorales de Michoacán, como la presidenta del Tribunal

Electoral, Hilda Navarro, proclamaron que cualquier acción
tomada fuera del Tribunal Electoral, en donde se rechaza­
ron sumariamente las 28 demandas del PRD, "no tenía senti­
do jurídico" (Beltrán del Río 1993,285). Para evitar posibles
movilizaciones del PRD, el quórum pro priista del Colegio
Electoral se reunió clandestinamente en un centro cultural
en las cámaras legislativas del Congreso del Estado, y calificó

apresuradamente la elección sin molestarse en notificar a los

legisladores del PRD de la "sesión especial". El acto dio origen
a dos meses de resistencia civil de una gravedad que recorda­
ba a la de Chihuahua, pero desconocida en Cuanajuato.

Desde el 8 de agosto hasta el 15 de octubre de 1992, mul­
titudes de militantes "perredistas" de todo Michoacán conver­

gieron en la ciudad capital, lanzando una marcha de cerdos y
otros animales de granja que llevaban el emblema del PRI, la

ocupación de edificios del Estado, como la Suprema Corte, y
varias huelgas de hambre. Sin que hubiera ningún contacto

conocido con la Secretaría de Gobernación o el PRI nacional,
y con relativamente poco contacto con Cárdenas o la sede del
PRD nacional, miles de militantes "perredistas" de Michoacán
sostuvieron una campaña de resistencia civil, aun cuando Vi­
llaseñor asumió el cargo (y se celebró ceremonia "paralela"
en la que Arias protestó como gobernador).

Los costos fueron altos: cuatro militantes del PRD fueron
asesinados a balazos, la sede de la campaña de Arias fue in­

cendiada y otros dos militantes "perredistas", incluso un le­

gislador elector, fueron blanco de balaceras. La presión del
PRD fue implacable, pues una movilización constante del PRD

bloqueó el acceso de Villaseñor al edificio del Congreso, y los

provocadores del PRD lo emboscaron repetidas veces duran-
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intervino, pero no lo hizo despachando negociadores de la
Secretaría de Gobernación, sino más bien convocando a

la Secretaría de la Defensa Nacional para anunciar el lan­
zamiento de la "Operación Limpieza en Michoacán" para
poner fin a la "delincuencia" en el estado. A diferencia de

1990, cuando soldados retiraron violentamente a los mili­

tantes "perredistas" de los edificios municipales en unos 30

pueblos y ciudades después de un año de conflictos poselec­
torales, la amenaza militar fue esta vez un engaño, aunque
las fuerzas policiacas locales se volvieron cada vez más beli­

gerantes al tratar de restablecer el orden. Finalmente, por
orden del presidente (Beltrán del Río 1993, 325-328), el PRI

nacional negoció la renuncia de Villaseñor. Fue sustituido

por otro priista partidario de la línea dura, el dos veces se­

cretario de Gobernación de Michoacán, Ausencio Chávez,
lo que dio a Arias y al PRD un triunfo simbólico, pero más

represión en el largo plazo. A diferencia del PAN en Guana­

juato que forjó la: reputación nacional a Fox, no hubo indul­
to para Arias, quien se convirtió en un peón del continuo

antagonismo entre Cárdenas y Salinas.

LA POSICIÓN DE ZEDILLa EN TABASCO: LA SANA DISTANCIA

Y LA NO NEGOCIACIÓN DE GUBERNATURAS

El sucesor de Salinas descontinuó las incursiones de éste en

los asuntos de los estados, pese a las mejores intenciones de
Zedillo de negociar un pacto al estilo de Salinas durante la
elección para gobernador de Tabasco en 1994. El secretario
de Gobernación de Zedillo y el PRI nacional lograron que el
candidato "perredista" que había perdido las elecciones de Ta­

basco, Andrés Manuel López Obrador, negociara el fin de
dos meses de bloqueos de los campos petrolíferos, protestas
callejeras y paros laborales, organizados por el PRD, pero no

cumplió con su parte en el trato cuando el PRI local se negó
a cooperar. El PRI de Tabasco había excedido impunemente
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en 50 veces el límite autorizado de gastos de campaña.l" ates­

tado el aparato electoral del estado de funcionarios parciales
-quienes hicieron una flagrante "ingeniería" electoral el día
de la votación, que incluyó una misteriosa interrupción de la

computadora que contabilizaba los votos y se encendió de
nuevo con 4% menos votos emitidos-e- y recurrido a las habi­
tuales promociones para "obtener votos" y al trivial llenado
de urnas (véase Eisenstadt 1999). Los resultados oficiales,
una repartición de 56% (PRI) Y 37% (PRD) , fueron impugna­
dos en 53 demandas presentadas ante el Tribunal Electoral
del estado, que las rechazó todas sumariamente. El PRD no es­

peraba justicia electoral, pero López Obrador, quien fue ele­

gido como jefe del Gobierno del Distrito Federal entre 2000

y 2003, explicaba que

[ ... ] cualquier cosa que hagamos será 'interpretada como un

acto fuerade la ley, así que debemos proceder por canalesjurí­
dicos estrictos [además de los canales extralegales] para evitar
estas críticas. Debemos seguir este camino legal, aun cuando
movilicemos ciudadanos, a sabiendas de que ésta [la ley] no

funciona [entrevista].

Uno de los pocos negociadores exitosos del PRD con la
Secretaría de Gobernación a la fecha, López Obrador, no

pudo renegociar las leyes electorales del estado como sus co­

legas lo habían hecho en Guanajuato y Michoacán. Rechazó

13 El candidato del PRD, López Obrador, consiguió pruebas notables,
certificadas mediante una investigación realizada por el procurador gene­
ral de Justicia "panista", de que Madrazo había gastado más de 50 millo­
nes de dolares en su campaña, una cifra 80 veces mayor a la que había
declarado y muy por encima de los límites de gasto legales. En 1996, la Su­

prema Corte había dictaminado que la investigación federal violaba el

pacto federal y delegó futuras investigaciones a las autoridades estatales,
quienes sirvieron complacientemente a la discrecionalidad del supuesto
violador. La investigación sobre Madrazo terminó sin aspavientos y, acla­

mado por los priistas partidarios de la línea dura, Madrazo fue elegido co­

mo presidente del PRI nacional en 2002.
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los términos impuestos al intento de Arias por llevar a cabo un

recuento electoral bipartidista (compromiso previo al resul­

tado oficial de la elección sin volver a las tácticas poselecto­
rales). Sin embargo, López Obrador pareció ganar después
lo que había perdido en las negociaciones con la Secretaría

de Gobernación antes de la elección, hasta que el PRI local de

Tabasco regresó a la estrategia de "segunda vuelta" del PRD

contra sus propios creadores.
El PRD de Tabasco marchó a la ciudad de México y ocupó

su plaza central, amenazando con interrumpir la toma de

posesión del presidente Zedillo. Aunque este estímulo nega­
tivo para la cooperación fue menos atractivo al PRI-gobierno
que el aliciente positivo de las promesas "panistas" de coali­

ciones legislativas, el secretario de Gobernación nombrado

por Zedillo, Esteban Moctezuma, estuvo de acuerdo en ha­

cer las veces de consejo salomónico extralegal, dispuesto a

anular las elecciones del estado de Tabasco (para goberna­
dor y presidente municipal), si el PRD podía demostrar satis­

factoriamente irregularidades en 20% de las urnas, el límite

para la anulación fijado en la ley electoral del estado (López
Obrador 1996, 170). Pero primero los manifestantes tenían

que evacuar el lugar de la inminente toma de posesión de

Zedillo en la ciudad de México. Los manifestantes del PRD se

fueron a otra plaza, y comenzaron las reuniones para evaluar

las irregularidades electorales, pero luego se prolongaron y
no se llegó a acuerdos, pareciéndose todo cada vez más a

cualquier otra táctica dilatoria del PRI-gobierno para dispersar
las tensiones y "sobrevivir" a la movilización del PRD.

Por fortuna para el PRD, Zedillo solicitó su apoyo (y el del

PAN) para una reforma electoral consensuada, que esperaba
que su gobierno pudiera negociar, finalizando así, de una vez

por todas, las quejas de la oposición sobre el fraude electoral.

En enero de 1995, a medida que se retrasaba el diálogo sobre

Tabasco, el PRD obligó al PRI-gobierno a aceptar o por lo me­

nos "reconsiderar" las controversias poselectorales de 1994

en Chiapas, Veracruz y Tabasco a cambio de la participa-
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ción del PRD en las conversaciones sobre la reforma. Sin em­

bargo, cuando llegó a Tabasco la noticia de una posible "con­

certacesión", los dirigentes locales del PRI se adelantaron al
PRD y tomaron ellos mismos las calles. El vocero de la Cámara
de Diputados de la legislatura de Tabasco dijo que el partido
local se sintió abandonado por la ciudad de México, por lo

que sus integrantes convinieron en rechazar cualquier renun­

cia presentada por el gobernador electo y advirtieron que
adoptarían las tácticas de movilización del PRD para atraer la
atención de la capital del país. El PRI nacional respondió posi­
tivamente. Se había negociado la renuncia forzada del gober­
nador electo, Roberto Madrazo, y él estaba negociando un

cargo federal que le permitiría guardar las apariencias, cuan­

do la "Rebelión del PRI" causó lesiones e ingobernabilidad
en Tabasco y obligó al presidente Zedillo y a sus operarios
a rescindir la renuncia forzada (Eisenstadt 1999). Zedillo, al

que le faltaba la autoridad o la voluntad para violar el pacto
federal con tanta mano dura, pronto se distanció de la echa­
da a perder "segunda vuelta" del PRD y reafirmó el sólido com­

promiso de su campaña con el "Estado de derecho" (que había
enmarcado su candidatura en oposición a Salinas). El fracaso

del PRD en esta instancia, combinado con una reorientación

generalizada de la militancia opositora al régimen hacia la

búsqueda de la transición, en la decisiva conferencia del par­
tido llevada a cabo en Oaxtepec en 1995 (véase el capítulo 7),
dio lugar a la disminución de movilizaciones poselectorales
en todos los ámbitos, a tal punto que a fines de la década de
1990 se volvieron la excepción más que la regla.

GENERALIZACIONES A PARTIR DE LOS "TIMOS CALLEJEROS"
EN LAS ELECCIONES PARA GOBERNADORES: EL FRACASO

DE LAS INSTITUCIONES Y LA DISCRECIONALIDAD PRESIDENCIAL

El meollo de estos tres casos es que las pruebas de fraude
electoral poco tenían que ver con el éxito de las movilizacio-
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es poselectorales en las elecciones para gobernadores. 1

19ar de ello, el éxito de la oposición en que se nombran
n gobernador interino (Guanajuato) o, como segunda rr

Ir solución, un gobernador interino del PRI más moderac
en obtener promesas de reconciliación y reforma electo!

vlichoacán), dependieron más de la intensidad y resiste
a de las campañas poselectorales, la disposición del pn:
ente y del gobierno federal hacia el partido de oposici
1 un momento dado, y la fuerza y voluntad del Ejecutivo
eral para imponer su voluntad a los críticos del PRI loe
.incionarios de la jerarquía panista reconocieron que :

mtaban con pruebas suficientes para anular el triunfo (

U en Guanajuato y, por ello, tuvieron que seguir una est

.gía turbia de movilización poselectoral, en lugar de la 1

:gura y lícita de presentar sus quejas ante las autoridac
idiciales (Hernández Rodríguez 1994, 203). Funcionó. 1

íichoacán, al PRD también le faltaron pruebas convincern
ara demostrar su victoria (entrevista con Rivera Velázqu­
eltrán del Río 1993, 277-279). Sin embargo, el PRD, cuy
deres no podían realmente esperar alcanzar el éxito poseb
iral del PAN, reconocieron que, a falta de "interinatos", aspi
m a lo que daría en llamarse "empate técnico", destituyen
Villaseñor a cambio de un gobernador interino del PRI, I
) quizás uno más aceptable para el PRD (entrevista con �

irzano), Esta razonable segunda mejor estrategia funcior
ero con el alto costo de mantener las movilizaciones
ido Michoacán durante varios meses y de poner en pelig
. vida de los militantes.

En Chihuahua en 1986, precursora de estos conflicl

oselectorales, la despabilada ubicación poselectoral del P

izo un llamado a la sociedad civil de todo el país, y permii
los partidos de oposición vislumbrar las posibilidades

. movilización poselectoral para enunciar claramente demz
as en los momentos de debilidad del PRI-gobierno. Pero
uso esta potente movilización no propició que el candida
el PAN. Francisco Barrio. se hiciera de la zubernatura. al



que, como Fox, alcanzó la condición de celebridad, que lo

impulsó a la gubernatura en 1992 y luego a un cargo promi­
nente como zar anticorrupción en el gabinete de Fax. En

Tabasco, en donde el PRD amasó pruebas convincentes de
excesivo gasto de campaña del PRI, el nuevo Ejecutivo federal
trató de intervenir, pero no pudo desplazar al PRI local. Allí,
el PRI local adoptó la estrategia de "segunda vuelta", haciendo
caso omiso de las normas jurídicas de transparencia electoral

promovidas tan fervientemente, por lo menos de palabra, por
el presidente Zedilla, quien era también el dirigente nacio­
nal del PRI. Como lo reconoció López Obrador, los procedi­
mientos oficiales de justicia electoral eran sólo un peldaño
más en el que los partidos de oposición podían descansar
antes de subir al siguiente escalón extralegal. En 1995, la tra­

dición del pisoteo federal de los gobernadores estaba dema­
siado arraigada como para subordinarse a una abstracción
tan efímera como la ley.

Dados los excesos de Salinas y el precedente histórico
contra elecciones para gobernador libres y justas, es posible
entender los fracasos estrepitosos de los intentos por esta­

blecer la justicia electoral en el ámbito de los estados, en

comparación con el éxito general de la institucionalización
de la justicia electoral en el ámbito de la federación. Como
se vio en el capítulo 3, el Tribunal Fec eral Electoral creó un

conjunto muy trabajado de instituciones autónomas para re­

solver conflictos poselectorales, que en su mayoría casi ha­
bían tenido éxito desde principios de la década de 1990.
Antes de 1996, sin embargo, la ley federal no se aplicaba a los

estados, y lo que los partidos de oposición no pudieron obte­
ner en las urnas, intentaron ganarlo en las calles. Era eviden­
te que Guanajuato estaba en la mente de los militantes de los

partidos de oposición, quienes razonaron que aunque era

físicamente imposible demostrar las irregularidades cometi­
das en 20% de las casillas necesarias para anular una elección,
era posible converger en la capital del estado durante varias se-
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públicos y lograr cobertura noticiosa internacional. Sin em­

bargo, para el PAN, estas movilizaciones fueron principal­
mente "timos callejeros" para ganar tiempo y credibilidad en

donde se tomaban las decisiones, la ciudad de México. Pero
mientras los partidarios del PAN derramaron tinta al realizar
movilizaciones electorales, los militantes del PRD derrama­
ron sangre. Sus protestas fueron por lo general espontáneas,
a veces violentas y en ocasiones mortales.

En detrimento de su capacidad de negociación, el PRD no

contaba con interlocutores del PRI-gobierno que les permitie­
ran poner a prueba el "mantra" poselectoral del PAN: "toda la

política es nacional". El nuevo partido pronto aprendió que el

gobierno de Salinas no cedería gubernaturas a su ex rival pre­
sidencial y al PRD. Así, su lucha electoral y poselectoral se li­
mitó a una escala menor, y el PRD tuvo que apostar el futuro

poselectoral a los edificios municipales en lugar de las sedes de
los gobiernos estatales. En efecto, las batallas electorales más
acres se habían desarrollado en el ámbito local (por lo me­

nos desde fines de la década de 1970). Asimismo, en el ámbito

local, al gobierno federal no le importaba mucho conservar el

poder (en particular en los enclaves por lo general pequeños
y rurales del PRD) .14 Más aún, la magnitud de la movilización
necesaria para desestabilizar una ciudad era mucho menor

que la que hacía falta para desestabilizar todo un estado. El
PRD podía dominar fácilmente cualquier municipio hasta que
concluyeran las negociaciones y los manifestantes fueran en­

viados a casa. Éste no solía ser el caso en el ámbito estatal.
A partir de 1988, no ha habido movilizaciones poselec­

torales duraderas que desafíen los resultados electorales fe­
derales y sólo hubo un puñado de conflictos por elecciones de

gobernadores (todos resueltos eficazmente en la ciudad

14 De la Madrid (entrevista) reconoció haber "desempeñado un pa­
pel" como el "priista" de mayor peso en el nombramiento y aprobación de
los candidatos a gobernadores, pero insistió en que su gobierno (salvo
por la elección para alcalde de Monterrey en 1985) delegó la mayor parte
de la selección de candidatos locales a sus gobernadores.



·

regionales en la década de 1940). Entre 1989 y 2000, codifi

qué unos 1 300 conflictos poselectorales en elecciones paI<l
oresidentes municipales, y aunque estos conflictos solieron ser

�raves, localizados y aun violentos, los conflictos por eleccio
aes para gobernadores fueron en comparación difusos y fuga
:es. Aunque son escasos los datos precisos sobre los conflictos
ooselectorales de la década de 1980 (mi base de datos comien
za en 1989 y cubre únicamente conflictos en elecciones loca

.es), puede extraerse un índice aproximado de la intensidad
ie las impugnaciones poselectorales en las elecciones para
oresidentes municipales, gobernadores y las legislaturas estata

es al comparar el número de casos presentados ante el Tribu
.ial Electoral para impugnar cada tipo de elección. En efecto,
oara una muestra de 17 elecciones en 12 estados durante la
iécada de 1990, hubo tres veces más impugnaciones en elec
:iones para presidentes municipales que en elecciones para la

egislatura, y se presentaron cuatro veces más demandas en

elecciones locales que en comicios para gobernadores. 15

15 La mayoría de las 17 elecciones para presidentes municipales y legis
ativas, pero no todas, fueron simultáneas. En la muestra, que se vio limitad"
JDr la disponibilidad de los datos de los tribunales electorales estatales, sólc
tubo cinco elecciones para gobernador. En la muestra no se contó la pre·
.entación de demandas, sólo los casos presentados en el primer circuito
�os padrones dominantes fueron mantenidos en todas las elecciones, salve
a de Campeche en 1997, en la que se presentaron más demandas en la elec
:ión para gobernador (16) y más en los comicios legislativos (11) que en las
-lecciones locales (6). Las elecciones de la muestra fueron las siguientes (elec
:iones para presidente municipal y legislativas simultáneas, a menos que se

ndique lo contrario): Coahuila 1990 (local), Coahuila 1991 (legislativa)
vléxico 1990, México 1990 (para gobernador), Guanajuato 1991, Coahuila
1993 (local), Coahuila 1994 (legislativa), México 1993, Guanajuato 1994

:;uan�uato 1995 (para gobernador) ,Jalisco 1994, Nuevo León 1994, Sono
'a 1994, Veracruz 1994 (local), Baja California 1995, Sinaloa 1995, Sinaloa
1995 (para gobernador), Chiapas 1998, Chiapas 1995, Michoacán 1995, Mi
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vieron sujetas a intervención del Ejecutivo federal (ya se.

por intermedio del secretario de Gobernación o del presi
dente mismo, actuando en nombre del PRI nacional), y la
intervenciones en las elecciones para presidente municipa
fueron del Ejecutivo federal a llamado del PRI, pero más •

menudo del gobernador del estado u otros actores subna
cionales. Aunque la dinámica de las negociaciones poselec
torales en el ámbito local se tratan en los capítulos 6, 7 y 8, '

las causas de dichos conflictos poselectorales se ponen •

prueba en el capítulo 5, la última sección de este capítuk
trata el desarrollo de la capacidad de competencia de lo

partidos de oposición en el ámbito local, lo que demuestro

que la competencia amplia es un fenómeno exclusivo de l.
última década, y que la competencia electoral propició e

aumento de la poselectoral. Concluyo haciendo un rastree

de la existencia doble de estrategias de movilización pose lec
toral extralegales y en los tribunales electorales legales hast:
finales de la década de 1980 y principios de la de 1990,justi
ficando así la reducción del alcance del análisis cuantitativr
del capítulo 5 a los conflictos poselectorales locales a par
tir de 1988. Al igual que la antes mencionada oposición a lo
"dedazos" de gobernadores que data del caso de Chihuahu:
en 1986, la impugnación mediante conflictos poselectorale
locales también se originó en la década de 1980. Sin embar

go, en México, las estructuras jurídicas de discrecionalidar
extrema en la contratación y destitución de presidentes mu

nicipales se había incorporado en las reglas décadas antes.

DEL MAXIMATO AL MAXIMINO:

ELECCIONES MUNICIPALES y REPRESIÓN DEL PRI-GOBIERNO

El ideal revolucionario de soberanía municipal, consagrad.
en el artículo 115 de la Constitución de 1917, fue pisotea
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otra mítica figura jurídica, la autonomía estatal, era vio­
l habitualmente por maquiavélicos presidentes desde
es hasta Salinas. De hecho, el proceso jurídico federal
1 debilitar la autoridad municipal era similar a las estra­

as jurídicas descritas por González Oropeza en la usuro

ión de los derechos de los estados por el presidente. La
slatura estatal controlada por los gobernadores disolvía

gobiernos municipales con base en la "ingobernabili­
", y los sustituía con concejos municipales interinos, pOI
.eneral amigotes del gobernador, en especial en ciuda

grandes o importantes desde el punto de vista estraté·
). Cualquier gobernador digno del presidente al que
oía, seguía esta fórmula inescrutable desde la perspectiva
cial pero conveniente desde la política, perfeccionada
tás por el implacable gobernador de Puebla, Maximinc
a Camacho (1937-1941, quien sirvió a los gobiernos de

presidentes Cárdenas y de su hermano, Manuel Ávila
aacho):

La intervención del gobierno maximinista en las elecciones lo
cales garantizaba que la mayoría de los municipios estarían

compuestos por aliados afines a la "línea política" del gober
nador, que ampliaba su influencia en todo el estado, fortale
ciendo alianzas incluso con los poderosos de los rincones más

alejados de Puebla [ ... ] Para asegurar su plan de dominio re

gional, el gobernador ejercía a conciencia sus derechos consti­

tucionales, disolviendo los municipios que permanecían fuere
de su yugo y nombrando en su lugar concejos municipales de

gobiernó. (Valencia Castrejón 1996, 106-107.)

Iediante la hábil combinación de maniobras legales y 12

opiación extralegal del poder, Maximino logró posponel
efinidamente las elecciones locales en la capital de Pue

y en las tres ciudades principales, atribuyendo el apla
.ien to a divisiones en la dirigencia sindical del PRI qu<:
-nazaban el "orden interno" del partido (Valencia Castrejón
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La legalización en 1977 de los partidos de izquierda y 12
.reación en 1983 de los escaños de representación proporcio
ial en los ayuntamientos causó un rápido aumento de los
.onflictos electorales y poselectorales entre la izquierda y e:

'égimen autoritario en los estados pobres del sur de México

lue se vio complementado por los persistentes avances lo
:ales del PAN, principalmente en los estados del norte de

raís, el valle central y Yucatán. La década de 1980 traje
:onsigo un puñado de victorias de la recién legalizada izo

[uierda, reconocidas por el PRI-gobierno, en poblaciones
:omo Alcozauca, Guerrero (población de 15 500 habitan

es): Altamirano, Chiapas (21 100 habitantes), y Magdalena
)cotlán, Oaxaca (1000 habitantes), la mayor de las cuales

uchitán, Oaxaca (76000 habitantes), colmó los límites de h,
olerancia de los autoritarios (véanse los cuadros 4.3 y 4.4).

En su mayor parte, el reconocimiento de la competencia
oartidista local significó apenas que el régimen había conce

rido nuevas formas "legales" de represión o que era sólo pa
'a guardar las apariencias. En efecto, en lugar de examinar

os discursos conciliatorios de los reformistas del PRI nacio
tal para entender el humor prevaleciente del partido en e'

ooder, podrían ser más esclarecedores los puntos de vista de
os líderes locales del PRI que estaban a la vanguardia.de

nuy limitado experimento del pluralismo político en Méxi
:0 en 1980. Por ejemplo, como respuesta a las acusaciones
lel PSUM de que los "priistas" estaban asesinando a sus parti
larios en Xochiapa, Guerrero, en 1983, el militante del PRI

-Iéctor de Jesús Hernández, sostuvo que su partido se estaba
:obrando "ojo por ojo" y que "todo el trabajo de un año de

)rganizar a los indígenas de la Montaña lo echaron a perder
os comunistas en unas cuantas horas [ ... ] Ya no estarna!

lispuestos a dejarnos maltratar por los rojillos" (Arreoh

\yala 1985, 336, n. 15). Abundan las anécdotas de la perse
:ución extralegal de los dirigentes de los partidos de oposí.
:ión, aunque ningún expediente sistemático documente
;:¡ les a lvusos hasta fine-s de J;:¡ cléc;:¡('j;:¡ de 1 9RO. CHanclo. J;:¡ c'o
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rmsion Nacional de Uerechos Humanos y varias organiza
ciones no gubernamentales empezaron a registrar los abu
sos contra el sucesor más moderado de la "vieja izquierda"
el PRD.

Con algunas excepciones, la violencia de los "cacique
locales" contra los líderes de la oposición fue espontánea)
por lo general, no podía vincularse con ninguna conspira
ción de funcionarios estatales. Antes de la llegada de lo
tribunales electorales estatales, a principios de la décad:
de 1990, no hubo ninguna respuesta jurídica directa a lo
conflictos poselectorales que compitiera con las sancione

extralegales contra la oposición (fraude electoral y repre
sión). Sin embargo, existían por lo menos dos procesos se

mijurídicos intermedios, susceptibles de manipulación po
los gobernadores que se inspiraron en Maximino para con

vertirlos en medios indirectos con los cuales sofocar la
tensiones locales. El primero fue la creación de concejo
municipales plurales, encabezados inevitablemente por Ul

alcalde "priista", pero que incluían representación de lo

partidos de oposición. El segundo, la "limpieza" de los re

sultados de los comicios por medio de las institucione

electorales, como las comisiones y los tribunales electora
les estatales, controlados por el PRI-gobierno, que se volvie
ron desfachatadamente comunes a mediados de la décad:
de 1990, a medida que los autoritarios buscaron protec
ción jurídica para defender su debilitada hegemonía. EJ
varios estados, la oposición reclamaba constantemente 1;

manipulación tras bambalinas de las elecciones y de las "ins

tituciones electorales autónomas" de los gobernadores po
derosos (y una preocupación bien fundada en estados come

Chiapas, Michoacán, Nuevo León, Puebla, Sonora, Tabasco

Yucatán, como se documenta en los capítulos 6-8). En ge
neral, estas instituciones se vieron forzadas a "volverse pú
blicas" por la sustitución, mandada por el Legislativo, d.
los compinches del PRI por ciudadanos sin filiación polít:
r,;¡ rr.n fr.rm,;¡rión ,;¡r,;¡r!pmir,;¡ v ,;¡rrpr!it,;¡r!r.", {tinr. "omhllr!.
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man" que las más de las veces fungían como profesores
universitarios sin antecedentes partidistas), 16 quienes de­
bían rendir cuentas dada la minuciosa vigilancia ejerci­
da por las organizaciones no gubernamentales, cada vez

más poderosas, y los medios de difusión crecientemente an­

tagónicos.'?
Las luchas internas del PRI propiciaron la mayoría de los

incalculables cientos de concejos municipales creados desde
la era de Maximino, hasta la década de 1980, pero la persis­
tencia del PAN Y la izquierda dura instigaron nuevos modelos
de manipulación electoral legal en la década de 1980 y prin­
cipios de la de 1990. Aunque se ha perdido gran parte del ex­

pediente histórico, se sabe que a principios de la década de
1980 los concejos municipales servían como la solución legal
favorita de los gobernadores para resolver conflictos poselec­
torales, justo como en la década de 1940. Entre 1978 y 1981,
por ejemplo, se formaron unos 25 concejos municipales plu­
rales después de elecciones locales polémicas; ello para un

periodo en el que los funcionarios del gobierno autoritario
sólo permitieron en el país 41 victorias a la oposición (Martí­
nez Assad y Ziccardi 1988, 41), o sea, una proporción de casi
dos concejos municipales por cada tres victorias de la opo-

16 En algunos estados, los ombudsman de la comisión electoral y los

magistrados del Tribunal Electoral eran nombrados por los partidos (suje­
tos a la aprobación de los demás partidos), mientras que en otros eran

nombrados por la legislatura estatal, la suprema corte del estado o direc­

tamente por representantes de la "sociedad civil", por ejemplo, las asocia­
ciones profesionales del estado o las facultades de derecho.

17 La liberalización de los medios de difusión impresos databa de

1976, cuando el presidente Luis Echeverría purgó a los editores críticos
del diario mexicano más establecido, Excélsior. Estos editores fundaron
una revista noticiosa semanal, Proceso, crítica del régimen, y gradualmente
pluralizó los medios noticiosos a principios de la década de 1980, con el

surgimiento de periódicos liberales de oposición como UnoMásUno y La

Jornada y, a principios de la década de 1990, un diario conservador más

implacable, Reforma. La televisión se volvió más plural a principios de la

década de 1990 con el surgimiento de TV Azteca, que compitió con Televi­

sa, el monopolio notablemente parcial y aliado del Estado.
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prendido entre 1990 y 1992, se formaron 57 concejos muo

nicipales pero se registraron 202 triunfos de la oposición
(un coeficiente de aproximadamente cuatro triunfos por ca­

da concejo municipal), y entre 1993 y 1995 sólo se crearon

19 concejos municipales, en comparación con 557 triunfos
electorales de la oposición en elecciones locales (un coefi­
ciente que se acerca a 29 a uno) .18

Los CONFLICTOS POSELECTORALES y SU BOTÍN:

GuÍA DEL USUARIO

Los testimonios anecdóticos y entrevistas revelan que para
mediados de la década de 1980, los conflictos poselectora­
les habían sustituido a las disputas internas del PRI como la
causa principal de la formación de los concejos municipales.
Para principios de la década de 1990, los primeros expe­
dientes internos sobre la creación de concejos municipales
de la Secretaría de Gobernación muestran que los conflic­
tos poselectorales fueron la causa de casi 70% de los conce­

jos municipales, mientras que los conflictos internos del PRl

dieron cuenta de 10 por ciento de ellos, y otras causas (es­
cándalos de corrupción, formación de nuevos municipios,
etc.) 20%.19

18 Véase la descripción de la base de datos creada para todas las elec.

ciones de presidentes municipales en los 31 estados de México entre 1989

y 2000, con base en la codificación de los medios de difusión impresos.
tanto nacionales como locales (que se analiza en el capítulo 5 y el anexe

B). Las cantidades citadas se refieren únicamente a los concejos munici

pales constituidos específicamente para resolver conflictos poselectorales
No se contaron los creados después de las renuncias de presidentes muni.

cipales, relacionadas con la corrupción, para gobernar nuevos municipios
constituidos entre ciclos electorales, por ejemplo.

19 Estos documentos federales estaban incompletos, y daban cuenta

de sólo 103 concejos municipales en 15 de los 31 estados de México, entre

1 Q�Q v 1 QQfi M14;:. -;:n1n lf"\fi:. mnti"nc;: rlptr¿¡;c;: rlp 1";\ rrp";\r;i\n rl".. r';l,-l':1 rnnrplr
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La creación de un concejo municipal no solía ser el fin del
conflicto. Los dirigentes "panistas" informaron que los miem­
bros de representación proporcional de los concejos muni­

cipales de ese partido eran expulsados de las reuniones del

concejo municipal o los presidentes municipales "priistas"
les negaban sus cheques de paga, en particular en las áreas
rurales durante las primeras experiencias de un gobierno
plural en los municipios (entrevista con Rivera Pérez). Los

militantes del PRD alegaron violaciones aún más extremas:

que a los miembros de representación proporcional de los

concejos municipales se les impidió llevar a cabo sus traba­

jos, se les negó el acceso a las reuniones y fueron objeto
de amenazas, secuestros y extorsiones o fueron expulsados de

poblaciones, tanto en Michoacán (PRD 1994, 190) como en

el Estado de México (PRD 1994, 146, 147, 148, 150) Y Zacate­
cas (PRD 1994, 313) durante los primeros años de su partici­
pación. En por lo menos un caso, el de Guerrero después de
las elecciones de 1993, el gobierno del estado se negó a reco­

nocer a los concejales municipales del PRD hasta que el parti­
do desalojara los edificios que habían ocupado sus militantes

(Benítez). Dichas violaciones de las normas democráticas de

representación fueron desafortunadas pero leves en compa­
ración con las acusaciones más graves del PRD, según las cua­

les cuatro de los miembros de representación proporcional
de su partido fueron asesinados por disputas políticas en Ati­

zapán de Zaragoza, Estado de México (PRD 1994, 139), Mezti­

tlán, Hidalgo (PRD 1994, 130), Zitácuaro, Michoacán (PRD
1994,190) Y Tezoatlán, Oaxaca (PRD 1994, 236). Dos de estas

municipal sólo se mencionaron en 60 de estos casos (Secretaría de Gober­

nación 1996, pássim). Por consiguiente, los porcentajes dados se basan en

una n de 60. Al investigar los concejos municipales formados sólo durante

los conflictos poselectorales ocurridos entre 1988 y 1996, identifiqué apro­
ximadamente 100 en los 31 estados, mientras que estos documentos inter­
nos del gobierno sólo le atribuían a conflictos poselectorales 42 de los 60

en los 15 estados.
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acusaciones fueron plenamente corroboradas por la Comi­
sión Nacional de Derechos Humanos del gobierno federal.i"

La violencia contra la izquierda no estuvo bien documen­
tada hasta que los intentos internos del PRD por registrarla se

vieron complementados por una iniciativa del gobierno fe­
deral para castigar los abusos contra los derechos humanos
en las regiones más violentas de México de caciques que
actuaban "a título propio", y grupos como Amnistía Inter­
nacional y Americas Watch llamaron la atención interna­
cional contra estos abusos en el país. El PRD, en un estudio
minuciosamente documentado, pero corroborado sólo en

parte por su grupo parlamentario, alegaba 250 asesinatos

por motivos políticos durante el "sexenio de la violencia po­
lítica (1989-1994)" de Salinas, y afirmaba que 112 de éstos

(45%) estuvieron directamente relacionados con las elec­
ciones (PRD 339). Mi propio conteo de los documentos del

partido, corroborado por versiones noticiosas o informes

gubernamentales, dio por resultado 125 muertes de parti­
darios del PRD entre 1989 y 1994 como resultado directo de
conflictos poselectorales.

Antes de analizar las causas de una muestra representativa
de conflictos poselectorales en el capítulo 5, evalúo dos me­

canismos para resolverlos. Sólo si se entienden las reaccio­
nes de las autoridades a los conflictos es posible comprender
los incentivos que tenían los partidos para realizar moviliza­
ciones poselectorales. El punto central aquí está en los con-

20 Las acusaciones en Meztitlán fueron corroboradas por los hallaz­

gos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (Recomendación
199/92) contra cuatro oficiales de la policía municipal que asesinaron al
miembro "perredista" del concejo en 1991, posiblemente por orden direc­
ta del alcalde "priista", para luego desaparecer (CNDH 1994, 23�237). La
Comisión Nacional de Derechos Humanos publicó también hallazgos en

221 (Recomendación 93/93) que respaldaban los alegatos del PRO en el
caso de Oaxaca de 1989, en el que se expidieron órdenes de arresto con­

tra dos oficiales de policía que habían asesinado a un miembro del PRO in­

tegrante del concejo municipal "sin motivo aparente", pero las órdenes de
arresto nunca fueron ejecutadas (CNDH 1994, 422-424).



flictos poselectorales del PAN y el PRD, que sumaron 20�

y 735, respectivamente, en todo el país, entre 1989 y 2000
También reuní datos sobre conflictos poselectorales monta

dos por el PRI, que fueron en total 182 en todo el país entre

1989 y 2000, Y de "terceros" (partidos de oposición que nc

eran ni el PAN ni el PRD), que sumaron 143 conflictos pose­
lectorales en el periodo de la muestra nacional. Pero antes

de Tabasco en 1995, que dividió a los fieles al partido, 101

conflictos poselectorales del PRI se montaban siempre con

tra los deseos del partido, y por terceros que tenían poCe

suerte en lograr pagos al margen del régimen a cambio de
descontinuar sus actos teatrales después de las elecciones
Resulta que tanto el PAN como el PRD montaron más conflic­
tos electorales y recibieron a cambio más concesiones de

régimen. Entre estos dos partidos, el PRD sumó cuatro veces

más conflictos poselectorales, con un número de desgracias
personales diez veces mayor y casi la mayoría de los conflic­
tos más graves.

¿Cómo se lanzaron las movilizaciones poselectorales )
cómo se lograron las negociaciones posteriores? El partidc
perdedor llevaba a cabo demostraciones masivas, bloqueaba
carreteras, quemaba urnas, tomaba edificios públicos, decla
raba "gobiernos municipales paralelos" para sabotear las
obras públicas del partido vencedor e iniciaba escaramuzas
entre la muchedumbre cuando las demostraciones eran dis

persadas por las autoridades locales o retadas por dernostra
ciones en su contra, en favor del PRI. Como lo ejemplifican
las etnografías sobre la negociación poselectoral presenta
das en los capítulos 6 y 7, las demostraciones del PRD fueron
en general aisladas, duraderas y amenazaban la gobernabili
dad local, mientras que las movilizaciones del PAN tendían z

organizarse desde el centro, resultaban teatrales y no eran

amenazadoras. El PRD fue responsable de conflictos electora
les más graves, pero se conformó con menos concesiones de]

PRI-gobierno. Por lo general, el PAN tuvo conflictos poselecto
rales menores. sólo nara comnlementar las nezociaciones
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"secretas" con el PRI-gobierno, y recibió grandes premios, cc

mo acuerdos de gobierno compartido, o incluso la sustituciói
de presidentes municipales electos del PRI por sus propio
candidatos perdedores. Dichos acuerdos solían alcanzars
en el Poder Legislativo.

Las mesas de negociación poselectorales del secretarii

de Gobernación del PRI-gobierno y los representantes del PRl

se establecieron en ocasiones para mediar en los casos con

tenciosos, como el de Michoacán en 1992 y el de Chiapas el

1995 (véase el capítulo 7). No obstante, los acuerdos resultar:

tes, alcanzados discreta y extraoficialmente por funcionario

apenados por estar negociando la elección de los votantes

llamaron la atención cuando un miembro del concejo mun:

cipal del partido perdedor asumió el cargo en lugar de

ganador de la elección, o se nombraron "administradore

conjuntos" con los perdedores de la elección. Los cambio
menores a los gabinetes locales fueron tan comunes que el

estados como Guerrero, Oaxaca y Veracruz se hicieron cier
tos de "acomodos" para cada elección local. En Veracruz, I

práctica casi se había institucionalizado en el "gacetazo", 11<
mado así debido al cambio de último minuto en el gobierru
entrante publicado en la Gaceta oficial del gobierno. En 199]
se hicieron más de 80 cambios de último minuto por "gaceta
zo" en gobiernos locales, incluso 44 correcciones tipográfica
(en fuentes distintas; véase la figura 4.1).

Con todo, se hicieron dichos cambios en 18% de los 20

municipios de Veracruz (Rodríguez (a». En 1994 se alcanz
en Tlaxcala un nuevo carácter en los acuerdos al resolver
se una amarga disputa entre PRI y PRD al nombrarse a dos pn
sidentes municipales de Amaxac de Guerrero (CESEM 17038)
mientras que en Huautla deJiménez, Oaxaca, se nombraroi
tres presidentes municipales interinos en 1992, dado que é

PRD, PPS y PRI impugnaron los resultados (entrevista con More
no Alcántara); y en Guerrero se alcanzaron en 1993 nuevo

extremos de oficiosidad cuando "aparecieron" espontánea
mente nuevos corice iales de un coriceio municinal nlur-a
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para asumir sus cargos incluso meses después de que la nego­
ciación poselectoral había alterado considerablemente la lista
de titulares de los cargos (Díaz y Zamarripa).

Las oposiciones de terceros partidos como el PPS y PARM,

que rara vez ganaron presidencias municipales, pero se con­

servaban en Veracruz durante la década de 1990, aseguraron
los botines para sus militantes mediante conflictos poselecto­
rales librados únicamente en torno a los puestos en el ayun­
tamiento, y admitían que aunque no habían ganado las

elecciones, "merecemos por lo menos 100 escaños de repre­
sentación proporcional", después de que sólo les habían asig­
nado 60 [Rodríguez (b)]. Al reconocer tácitamente el papel
decisivo del partido, un concienzudo líder del PRD declaró,
"Aceptaremos sinecuras adicionales de representación pro­
porcional, pero realmente ganamos, queremos la presidencia
municipal" (Rueda). Estos arreglos se hicieron al mayoreo,
particularmente en los estados en donde se habían converti­
do en la norma poselectorallos puestos municipales de cho­

fer, encargado de panteones y auxiliar de bibliotecario de

tiempo parcial. En el caso de Chiapas en 1995, el PRI-gobier­
no negoció incluso los cargos de tiempo parcial de auxiliar
de bibliotecario y chofer para aplacar a los perdedores (véa­
se el capítulo 7). Los tratos casi nunca se protocolizaron, pe­
ro parece que ocurrieron en 20 o 30% de los municipios de
los estados más conflictivos de México. Siempre que se esta­

blecía una mesa de negociación, la oposición sabía que ha­
bría de ganar algo, sin importar los resultados oficiales de la
elección.

En suma, la magnitud precisa es indiscernible, pero pre­
dominaron los mecanismos extralegales para resolver con­

flictos poselectorales, y la conciencia que los partidos de

oposición tenían de este hecho aumentaba los incentivos pa­
ra que siguieran bloqueando carreteras y allanando palacios
municipales. Los tribunales electorales, que habían debuta­
do sin pena ni gloria en el ámbito federal en 1988, se refor­
zaron y se ampliaron a los estados, principalmente por las

�
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presiones del PAN por reformas electorales pero también e
bido a la influencia de actores internacionales. El resultar
no fue un reforzamiento inmediato del Estado de derech
Más bien, el resultado inicial fue una herramienta adicion
en manos de los partidos de oposición en su batalla cont

el PRI-gobierno; un complemento para sus tácticas extralej
les, pero no un sustituto de éstas.

El predominio de las mesas de negociación oficiosas 1

gradas por las demandas de la oposición brindaba a ésta i
centivos que se reforzaban a sí mismos y que le permití;
recurrir a estos mecanismos repetidas veces; por lo men

les dejaban cargos administrativos locales, aunque con

costo de daño a propiedades, lesiones e incluso la muen

Aunque el pago adicional ofrecido en estos arreglos solían s

más escaños de representación proporcional en el gobien
municipal, variaban mucho (desde beneficios material
-como un bulldozer ofrecido a los priistas descontentos e

Coahuila en 1990 a cambio de que desalojaran el edificio e

ayuntamiento en Parras, en donde habían perdido con el p,

(Cobos)- hasta el nombramiento de "presidentes muni

pales conjuntos" de los partidos perdedores, creando en Ul

importante ciudad de Oaxaca una presidencia municipal t

partita que semejaba una hidra de tres cabezas). Como en 1

apuestas poselectorales de los comicios para gobernadr
la necesidad del PRI-gobierno de un socio legislativo naci
nal convirtió las ganancias poselectorales del PAN en el ái

bito local en pérdidas del PRD. Sin embargo, sin import
los magros favores políticos que recibirían del PRI-gobierno, 1

simpatizantes del PRD de los enclaves rurales reprimidos P'
cibían que tenían poco que perder al lanzar movilizacion

poselectorales. Empero, la dirigencia del partido se dio cue

ta de que no podía continuar arriesgando la vida de los mi

tantes en enfrentamientos poselectorales. Incluso si los líder

"perredistas" que buscaban la transición preferían las prol
bilidades decorosas de obtener restos en las mesas de neg
ciación noselectoral a las remotas nosibilidades de zanar D
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edio de quejas oficiales ante el Tribunal Electoral, advirtie
.n las posibilidades (por lo menos en el plano abstracto)
� una pantalla legal de justicia electoral que los protegiera
n embargo, las instituciones previstas por los estrategas de.
D eran muy distintas a las establecidas por el régimen.

TIGRES DE PAPEL DE LA OPOSICiÓN FRENTE A LOS DEBILITADOS

TRIBUNALES ELECTORALES DEL PRI-GOBIERNO

)s líderes innovadores de la oposición, deseosos de apro
arse las demandas de legalidad del arsenal del PRI-gobier
>, fundaron "tribunales populares" propagandísticos, qm
brayaban las diferencias entre sus posturas y las del partí
> en el poder. Al encuadrar la justicia electoral mediante

puestos alternativos a los del régimen, la oposición demos
S que sus tribunales descaradamente parciales no erar

-ores que los creados por los árbitros oficiales. Comenzan
> por Chihuahua en 1986, grupos cívicos de la oposiciór
n favor del PAN pero supuestamente apartidistas) constitu
ron un "Tribunal Popular" formado por notables para vigi
r las elecciones y emitir la conclusión previsible de que 1<
ección debía ser anulada dado "el gran número de irregu
ridades y vicios" (Lau 1989, 87) .21 Otro "Tribunal Electora

rpular" se formó en Michoacán en 1989, y declaró, contra l.
'misión electoral estatal, que el PRD había ganado una am

ia mayoría de las elecciones legislativas del estado (Zama
ipa 1989).

Quizá los esfuerzos más amplios por hacer pública la falta
� justicia electoral, construidos sobre bases extralegales pe
. un tanto creíbles, lo constituyeron el "Defensor Electora
-l Pueblo de Chiapas" y el "Tribunal Electoral del Pueble

21 Un "Tribunal del Pueblo" se había establecido antes como parte de
movilización poselectoral del PAN en Puebla en 1983 (Álvarez de Vicen
, ] 995. 142\. nero no nareció tener mucha trascendencia.
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de Chiapas", que constaban de notables locales y nacionales
convocados por medio de canales no gubernamentales para
adjudicar la elección para gobernador de 1994 (Vargas Man­

ríquez y Moreno Corzo). Encabezado por una actriz más

que por un jurista, las intenciones publicitarias de este orga­
nismo fueron más transparentes que su administración de

justicia. Sin embargo, con base en la premisa de que de cual­

quier manera no sería posible ninguna declaración judicial
de validez de la elección (dado que el tribunal electoral sólo
tenía facultades administrativas para "recomendar" fallos a

la legislatura), este grupo con tono de superioridad moral
asumió la responsabilidad y, no es de sorprender, presionó
por el reconocimiento de la victoria del PRD.

Estos 'Jueces y jurados" no gubernamentales se benefi­
ciaron de la presencia de observadores electorales internacio­

nales, que fueron acogidos en México por la creciente red de
ONG del país que comenzó a partir de finales de la década
de 1980 (Dezalay y Garth). Los observadores internaciona­
les de las elecciones y fundaciones caritativas extranjeras tu­

vieron un papel decisivo en la profesionalización de una

serie de ONG mexicanas dedicadas a vigilar las elecciones.V
Sin embargo, el nacionalismo del PRI-gobierno relegó a estos

entusiastas democratizadores internacionales al papel subor­
dinado de ayudar a financiar a sus colegas mexicanos. Dada
la compulsión de Salinas por responder a las presiones inter­
nacionales para la democratización, el PRI-gobierno aceptó
oficialmente la presencia de observadores internacionales

para las elecciones federales de 1994, pero no sin uno de los
debates más polémicos dentro de la élite durante el manda­
to de Salinas.

Simultáneamente a estas amplias presiones de la "socie­
dad civil" desde las plataformas institucionales de asociaciones

22 Entre estas eficaces ONG están Alianza Cívica, el Acuerdo Nacional

para la Democracia (Acude), y la Academia Mexicana de Derechos Hu­

manos.
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electorales oficiosas, los partidos de oposición comenzaron

a "legalizar" sus negociaciones extralegales al buscar compa­
rar sus propios escrutinios de las votaciones con los del PRI,
con base en la premisa de que las disparidades podrían "lim­

piarse" directamente mediante la negociación interna del

partido, en lugar de tener que soportar las negociaciones
con las ampulosas instituciones electorales del PRI-gobierno.
Rectos pero pragmáticos, los negociadores del PAN idearon
incluso un argumento jurídico para sus constantes burlas de
los canales jurídicos, refiriéndose a su búsqueda de favores

políticos como una "restitución parcial" de lajusticia electoral

(entrevista con Alcántara). El PRD también esgrimió justifica­
ciones legales, por lo menos en una ocasión. Los dirigentes
del partido mostraron su rostro impasible al declarar la exis­

tencia de un "empate técnico" (Solís y Sotelo) a pesar del
hecho de que siempre había un ganador "aritmético", y en

todos los empates técnicos declarados por el PRD este gana­
dor era el PRI.23

Tanto el PAN como el PRD buscaron imbuir de legalidad
sus confrontaciones electorales extralegales, incluyendo en

las negociaciones reglas del código electoral, que desde un

inicio violaban claramente los procedimientos jurídicos. A
lo largo de todo este periodo de limbo legal de puntos cen­

trales de contienda, después de que la ruta extralegal ha­
bía logrado credibilidad pero antes de que la alcanzara la
ruta legal, los partidos de oposición se "invistieron" a sí
mismos con la ilusión de legalidad del régimen, insistien­

do, por ejemplo, en que no pedirían la anulación a menos

que pudieran demostrar irregularidades en 20% de las ca-

23 Literalmente, hubo pocos "empates técnicos" en elecciones locales

(en las que dos partidos recibieran en realidad el mismo número exacto

de votos), como en Suaqui Grande, Sonora (población 1300), en 1994 y
en Ayapango, Estado de México (población 4 900), en 1996, pero ningu­
na de ellas propició negociaciones poselectorales. Como era de esperarse,
estos auténticos "empates técnicos" ocurrieron en poblaciones muy pe­
queñas, que no tenían interés apremiante para los partidos políticos.
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sillas electorales, el límite marcado por las leyes electorales
federal y de los estados. En las elecciones estatales y loca­
les como las de Puebla 1989 (PAN), Baja California 1992 (PAN),
Durango 1992 (PAN) Y Michoacán 1992 (PRD), los ocupantes
del segundo lugar hicieron propuestas de comparar sus es­

crutinios de votos con los del PRI, que sólo podía perder si

concedía tal espacio de negociación poselectoral en el um­

bral de la "concertacesión". El aumento en el número de votos

de los partidos de oposición después de la crisis económica de
la década de 1980, combinado con la confusión entre la ne­

gociación legal y extralegal, que volvió menos certeros los
resultados que el recurso exclusivo de las rutas legal o extra­

legal, impulsó al PAN a trabajar cada vez más exclusivamente
dentro de los canales legales. La existencia misma de campos
legales y extralegales para la adjudicación de disputas forzó
la necesidad de un cambio.

CONCLUSIONES: PUNTOS CENTRALES DE CONTIENDA

Y UN ESTADO DE DERECHO DÉBIL

El primer objetivo de este capítulo fue ilustrar el poder tra­

dicional de los presidentes y gobernadores de México en su

papel de (s) electores de los titulares de los cargos inferiores.

Ejes de la geopolítica del dominio y de la supervisión presi­
dencial en las regiones, se fortaleció en particular a los gober­
nadores, primero mediante la perversa reforma municipal
federal de 1983 y, después, por la mayor prima sobre las
"bases" territoriales en las luchas de poder internas del PRI

posteriores a 1990 (véase el capítulo 8). Como lo señala Rodrí­

guez (1997, 116), la "descentralización" tuvo como consecuen­

cia que se acrecentara la autoridad de los gobernadores. De
allí que la elección de estos agentes fundamentales del presi­
dente fuera un lugar poco probable en donde hallar el naci­
miento de la justicia electoral. Estudios de un caso tras otro

mostraron que la selección de gobernadores estuvo firmemen-
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e dirigida hasta mediados de la década de 1990 (por no

nencionar que el fraude electoral siguió siendo difícil de
lemostrarse en las elecciones estatales). Los "dedazos" pre·
idenciales de gobernadores y la larga tradición del fraude
-Iectoral que acompañaban a elecciones cosméticas databa
lesde que se estableció el dominio del PRI. La negociación
ioselectoral sobre las elecciones municipales tuvo una tradi­
:ión menos duradera, dado que antes de la década de 1980
�l PRI-gobierno ni siquiera se había molestado en ellas. Aun
:uando también en el arreglo de disputas municipales el PM

uvo mucho más éxito que el PRD, este partido también recu­

rió a la movilización poselectoral a la espera de ganar en la

segunda vuelta" lo que había perdido el día de la elección.
T

aunque la apuestas eran bajas, los militantes del PRD que
ograron trastocar el orden solían ser recompensados por lo
nenos con un cargo simbólico en el ayuntamiento, si no uno

> dos puestos menores.

El fin de la década de 1980 y el comienzo de la de 1990
iresenciaron dos puntos medulares, separados y divergentes,
le conducta de los actores. El primero, de los partidos de

iposición, se basó en las expectativas que podían plantear al

égimen mediante la movilización y, por el contrario, qué de­
nandas podía satisfacer el PRI-gobierno, minimizando así la

atiga de los partidos de oposición provocada por las movili­

:aciones, sin poner en juego el control de la apertura elec
oral controlada por el régimen. El segundo punto fue la

:onvergencia de expectativas en derredor de las nacientes,
iero completamente parciales, instituciones electorales esta­

ales. El régimen buscó canalizar las disputas poselectorales
ior medio de instituciones electorales parciales, que inten­

aron, por lo menos en los casos más flagrantes, atemperar
a situación y seguir el guión del PRI-gobierno, ya fuera escri­
o y producido por el gobernador o por el secretario de Co­
iernación.

Como se reconoce en las entrevistas citadas ampliamente
-n los canítulos fi v 7. los militantes de la onosición se sintie
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ron obligados a por lo menos "llevarle la corriente" a las ins­
tituciones oficiales, dado que el protocolo poselectoral para
negociar con el PRI-gobierno establecía que la oposición de­
bía agotar primero las rutas institucionales. Por una lógica
similar, los funcionarios del PRI-gobierno afirmaban que no

tenían más opción que hacer concesiones poselectorales pa­
ra mantener a raya las mayores expectativas de la oposición.
¿Cómo podía romperse este ciclo doble de altas expectativas
de la negociación extralegal y de bajas expectativas de los

procedimientos jurídicos? Las rutas legal y extralegal para la
solución de conflictos electorales convergieron a mediados
de 1990, pero sólo después de que el débil régimen de dere­
cho mexicano había soportado varios años de competencia
directa entre estos dos puntos de convergencia -oficiales y
oficiosas- de las expectativas de los actores.



y LA PRACTICA: DEFICIENCIA INSTITUCIONAL
Y ÉXITO DE LA OPOSICIÓN EN LOS CONFLICTOS

POSELECTORALES, 1989-2000

En Berlín cayó el muro, en Chile salió Pi­

nochet, en Nicaragua los sandinistas acep­
taron su derrota y aquí en México aún nc

podemos resolver una elección municipal.
Definitivamente estamos llegando tarde al

siglo XXI.

Analista político Federico Reyes Heroles I

Dado que para el triunfo del PAN en 2000 hizo falta tanto

que ese partido obtuviera la mayoría de los votos como que
el PRI permitiera a los "panistas" contabilizarlos, resulta difícil

precisar el momento justo en el que esta transformación do­
ble se volvería inevitable, incluso en retrospectiva, aunque
en la década de 1990 surgieron varios indicadores que apun­
taban a que el cortejo de la democracia en México pronto da­
ría pie a la consolidación democrática. Los especialistas en

política subnacional (Chand, Cornelius, Mizrahi, Rionda,
Rodríguez y Ward) señalaron que en particular desde 1989, la
transición prolongada de México avanzaba desde la periferia
hacia el centro. Los observadores del PRI (González Com-

-- � � � . . .
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sición del partido a partir 1990. En especial después de 1997,
los institucionalistas prestaron cada vez mayor atención al
creciente poder de los grupos parlamentarios del PAN y el
PRD y su saldo cada vez más positivo contra el PRI (Lujambio,
Ugalde, Weldon). Finalmente, los especialistas en opinión
pública documentaron la creciente voluntad del público en

general para correr el riesgo y votar por la oposición (Buen­
día, Domínguez y McCann, Magaloni) y la importancia de
los medios de difusión independientes para enmarcar las

campañas y las elecciones (Lawson, Moreno). Sin embargo,
políticos y analistas por igual no lograban anticipar preci­
samente cuándo el PRI-gobierno perdería el mando de la
transición.

Bajo estas tendencias específicas estaba en marcha una

nueva alineación más amplia y estructural de ganadores y
perdedores, desde los abruptos cambios económicos de las
décadas de 1970 y 1980, a los que se atribuía la espectacular
alteración en las relaciones entre Estado y sociedad y, por lo

tanto, de la estructura de poder de la política mexicana. El

presente estudio añade una persuasiva explicación sobre "la

organización del partido en el poder contra las 'concertace­
siones' para contrabalancear los escritos sobre transiciones

impulsadas por la élite y refuerza el argumento de la "demo­
cratización centrípeta" que gana adeptos entre los estudio­
sos de México. Aunque reconozco los límites impuestos por
las fuerzas económicas en el intervalo de acción de los indi­

viduos, mi unidad de análisis son los agentes de los partidos
en lugar de las fuerzas estructurales. En vez de aplicar una

"kremlinología" de arriba abajo para rastrear los cambios en

la coalición autoritaria en el poder en México y situar la

apertura política principalmente como el resultado de las

pugnas entre tecnócratas y dinosaurios en el PRI, con o sin
un pacto, proyecto sistemáticamente la importancia de las
luchas políticas locales en la negociación poselectoral nacio­
nal en cuanto a cómo cortejar la democracia en México. Al
reconocer el proceso decisorio ad hoc, en particular de las
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Jases de simpatizantes locales del PRD, identifico modelos de

apertura democrática fuera de las batallas de la élite de l.
.iudad de México.

Las batallas de la élite nacional (tratadas ampliamente
oor autores como Centeno, Domínguez y Williams) expli
:an gran parte del surgimiento del PRI y su periodo hegemó
aico, como se documenta en el capítulo 4. Sin embargo, er

este capítulo sostengo que en las regiones rurales pobres
en donde no había élites, y que los operarios electorales de
'RI habían tomado por sentado desde hacía mucho tiempo
:onsiderándolas como su "voto verde" por su origen rural

{ como la "reserva estratégica" no petrolera de votos, surgie
�on sólidos movimientos complementarios. De hecho, esta:

�egiones localizadas principalmente en el sur, en donde lo:

'caciques" autoritarios mantenían un firme dominio, se carac

:erizaban por un grado de miseria que convertía a los militan
:es locales (cuyos electores tenían más necesidad de caloría:

:¡ue de democracia) en improbables defensores de la tran

sición. Pero de manera paralela a los importantes cambio:
estructurales en la coalición propiciados por el cambio eco

nómico radical, los agentes del cambio del PRI en el centre

oerdían gradualmente su dominio de reserva en la periferia
Los autoritarios moderados que siempre habían dado po:
sentado a los votantes rurales fueron los más sorprendido:
en 2000,2 cuando los habitantes rurales pobres aceptaror
sus ofertas clientelistas y luego votaron por la oposición. A 1<

largo de más de dos décadas de transición prolongada, lo

2 Para 1988, Aziz y Molinar identifican casillas en las que 100% de lo

votos se contabilizaron en favor del PRI, Y encuentran que en muchos d.

estos estados (como en el caso de Chiapas, Guerrero, Oaxaca yVeracruz
son también estados rurales pobres, en los que se generaron la mayoría d

las quejas poselectorales (Aziz y Molinar 1990, 166-171). Estudios del Gn

po de Derechos Humanos Agustín Pro demuestran que en elecciones 10G

les, como las del Estado de México en 1990 y Tabasco en 1991, el PRI logr
obtener constantemente más de 100% de los votos en muchos distritc
plprtn.r":llpc (AmH::tín Prn 1 QQ(l v 1 QQl \
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defensores de la transición que habitaban en el campo empe­
zaron a creer gradualmente en el poder del voto; se embarca­
ron en la transición pasando de "clientes a ciudadanos" (Fox
1994).

Así que como réplica a las explicaciones sobre la transi­
ción de México, parciales pero incompletas que toman como

punto de partida a las élites, en este capítulo ofrezco la pri­
mera evaluación global de las causas locales de los conflictos

poselectorales en el país. Después de explicar las causas "so­
bre el terreno" de estos conflictos, dedicaré los siguientes
tres capítulos al nexo local-nacional, argumentando que el
éxito relativo de estos conflictos montados por el PAN e in­
cluso el PRD modificó espectacularmente las expectativas y
conductas de los partidos políticos y, en última instancia,
despedazó al PRI. Por ahora, describiré cómo codifiqué una

muestra insesgada de los principales conflictos poselectora­
les en los municipios de diez estados, incluso los pilares de la

tradicional reserva de votos del PRI y otros que han sido bas­
tiones históricos de la oposición. Identifico causas de los

conflictos, importantes desde el punto de vista estadístico, y
demuestro que, en el caso del PRD, los conflictos tienen una

alta correlación con problemas agrarios muy antiguos y mo­

vilizaciones que "demandan servicios", así como los índices

percibidos de fraude electoral. A diferencia de la causalidad
local de las movilizaciones del PRD, llego a la conclusión de

que la mayoría de los conflictos poselectorales del PAN fueron
movidos por negociaciones nacionales, que reivindican en

parte las explicaciones que se basan en las élites, pero por
medio de los partidos, en lugar de únicamente dentro de
la coalición autoritaria. Estos hallazgos suscitan la siguiente
pregunta: ¿si el PAN (partido que a la larga le arrebató la pre­
sidencia al PRI) negoció todas sus "concertacesiones" con el
PRI nacional, por qué molestarse en estudiar las movilizacio­
nes del PRD?

La respuesta más directa se refiere directamente al PRD,
dado que la "segunda vuelta" fue la estrategia más importante
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del partido hasta 1995. Sin embargo, dado que el PRD sólo

gobierna un puñado de poblaciones y la ciudad de México y
en 2000 quedó relegado al papel de la dama de honor de la

democracia, las respuestas más importantes pueden encon­

trarse en cómo estas tácticas del PRD afectaron al PRI y al PAN.

Aunque el PAN tuvo mucho mayor éxito en la empresa de
convertir conflictos electorales en escaños, el PRD y los parti­
dos de izquierda que lo precedieron fueron los pioneros del

proceso y ofrecían una perspectiva creíble (explorados en

los capítulos 6 y 7) de desafiar al PRI en coalición con el PAN,
desafío lanzado implícitamente por Álvarez y Castillo en

Chihuahua en 1986 y explícitamente por Cárdenas y Clou­
thier en 1988. Además, aunque el PAN y PRD no se aliaron, los
levantamientos viscerales y desmandados de los "perredis­
tas" causaron una actitud servil de los administradores del

PRI-gobierno, un socio más atractivo para la coalición legisla­
tiva nacional, cada vez que el PRD ocupaba edificios. Se afirma

que el desdén de Salinas por Cárdenas impulsó negativa­
mente su formulación de políticas tanto como los estímulos

positivos, y la decisión fundamental del PAN, en el acalorado
verano de 1988, de no unirse al PRD fijó el rumbo de la alter­
nancia del partido entre sus tendencias que buscaban favo­
res políticos y sus proclividades democráticas. La constante

agitación política planteada por las movilizaciones del PRD Y
la amenaza de la colusión del PAN con ese partido llevaron a

Salinas y a los miembros moderados del PRI a negociar varias
"concertacesiones" con el PAN, a expensas de su propio parti­
do. Estos acuerdos tuvieron la consecuencia no prevista,
analizada detalladamente en el capítulo 8, de distanciar a los

jefes de la maquinaria local del PRI de la sede nacional del par­
tido, contribuyendo a la erosión de la disciplina partidista y,
en última instancia, a la incapacidad del PRI para conservar

el dominio sobre sus bastiones rurales.
La estrategia del PRD, heredada de los manifestantes ile-

� � .� .. -_ ..... _ ---- - - - -
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percusiones directas en las tácticas del PAN. A diferencia de
los "perredistas", para quienes toda la política era local, en

la década de 1980 el PAN comenzó como partido urbano con

doce representaciones y sin penetración rural. 3 Dado que
ganar elecciones libres e imparciales no era una opción, pues­
to que las elecciones estaban arregladas y el PAN tenía pocos
simpatizantes fuera de las capitales de los estados, la "concer­
tacesión" fue el medio del partido para adquirir experiencia
y recursos administrativos y ampliar su presencia. Observa­
ron y aprendieron de sus antiguos aliados del PRD. La diferen­
cia entre los dos opositores al régimen, expresada crudamente
en el análisis estadístico que sigue, es que mientras los con­

flictos poselectorales del PAN fueron menos frecuentes en

donde existían instituciones electorales más sólidas, dichas
instituciones aumentaban de hecho la propensión del PRD a

movilizarse. Este hecho, quizá más que cualquier otro, reve­

la la falta de confianza del PRD en las instituciones oficiales y
su incapacidad para recurrir a ellas.

En los capítulos siguientes trato, además, los efectos de las

negociaciones poselectorales en la organización de estos

tres partidos. En este capítulo, cuantifico los conflictos pos­
electorales y describo la amplitud de este fenómeno durante
la década más intensa de la transición prolongada de México.
Planteo hipótesis estructurales y otras basadas en la agencia
individual que ayudan a explicar los conflictos poselectora­
les de México, analizo su especificidad y doy a conocer los
resultados de dos modelos multinomiallogit, que confirman
más que derivar directamente de las instituciones electorales

"tigres de papel" de los estados de la muestra, que las movili­

zaciones poselectorales del PAN fueron causadas por una

aguda percepción del fraude electoral, y las del PRD (en oca­

siones con una frecuencia hasta cuatro veces mayor que la

3 La excepción fue Yucatán, donde el PAN tenía un largo historial de

activismo en la ciudad capital, Mérida, y se expandió a las zonas rurales a

medida que los candidatos desdeñados por el PRI buscaron un partido
que los inscribiera como candidatos a alcaldes.



del PAN tenían que ver con la ímparcíahdad de las eleccu

nes, mientras que para el PRD eran otro efecto indirecto d

mayores tensiones sociales subyacentes.
Construyo dos modelos multinomiales logit con date

de casi mil municipios de diez estados. Un modelo longin
dinal abarca un periodo crucial de nueve años (1989-1998
mientras que un modelo en corte transversal evalúa m;

concienzudamente las elecciones intermedias (1992-1995
El Modelo 1 (denominado TODO T) cubre tres ciclos de ele

ciones para presidente municipal, de tres años cada una, e

espera de captar las causas de la negociación poselector:
tanto del PAN como del PRD en su cima (que abarca de ID<

diados de la década de 1980 -para la cual no hay datos di

ponibles- hasta mediados de la de 1990) y durante s

decadencia a fines de la década de 1990.4 En el Modelo

(denominado T2) se pone de relieve el segundo de los tn

ciclos electorales, seleccionado para que coincidiera con :

creación de los tribunales electorales locales para adjudica
disputas. El T2 confirma que a medida que las institucioru
electorales de los estados se volvieron más autónomos del g4
bernador, los partidos de oposición recurrieron más a est;

instituciones y menos al conflicto poselectoral. Sin embargi
contrario a las conclusiones de la mayoría de los estudios S4

bre democratización de carácter macro, los hechos demue
tran que la progresión no fue completamente lineal. Est

es, la separación entre la reforma de las instituciones y la 01

servancia de éstas por los partidos de oposición es evident
en los hechos. Durante los años de formación de estas in
tituciones electorales, otras variables independientes, como I

4 Los modelos cubren sólo elecciones en municipios sobre los cual
estaban disponibles variables demográficas y económicas al comienzo d
nprlnn" np nllPVP -;:¡ño� Nn �p inrl11vpron ln� nllPV{"\� mllnlrin;otri:.. rrp:;::trt
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1 de conflicto social endémico de un municipio en con

o, fueron mas importantes que estas instituciones, po
renos como fuente de la mayoría de los conflictos pos
torales del PRD. Aunque la variable dependiente bivarian
os conflictos electorales del PAN y del PRD, disminuye er

-rcera elección de presidente municipal de la muestra

a el punto que se vuelve difícil distinguir patrones esta

cos confiables, sostengo con pruebas menos sistemáti

que los puntos focales de duelo en T2 se extiender
a T3 y después. De igual modo, aunque no pude reuni

IS, sostengo que el predominio de las mesas de negocia
1 de instituciones oficiosas, que se aprecia en la conduct,
PkD en T2 y TODO T, Y que, como se muestra en el últimr

tulo, data de las décadas de 1930 y 1940, también S4

itiene para los antecesores de izquierda del PRD en TI
, antes.

Aunque al presentar tres veces más casos, el modek
O T permite poner a prueba más variables independien
en especial las variables en el ámbito estatal) sin una ca

mza prohibitiva, el modelo T2 es más sólido y caben el

rás valores esperados en relación con los hechos empíri
A manera de instantánea presenta la forma concentrad;

argumento, al representar vivamente el recurso a los tri
ales electorales como un medio para poner fin a lo
flictos poselectorales al hacer tratos, ya sea que se nega
an en el marco oficial u oficioso. De acuerdo con mi al

lento del capítulo 1 en el sentido de que las transicione

ongadas pueden observarse mejor desde una "instantá
, microinstitucional de negociación sobre las institucio

y sus resultados, a continuación sostengo que la tensiór
cta entre las instituciones oficiales y oficiosas, presenta
nuy claramente en el modelo T2, en realidad se amplí:
a el pasado, a las décadas anteriores de este estudio
.ido las instituciones oficiales eran los decretos de la Se
aría de Gobernación o los legislativos, en lugar de lo
In::l ]PS p]prtor::l ]PS nprn snhrp ]::1" ('11::1 ]p" h::lv nnr::l r!O('1 J
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mentación disponible, incluso para los ganadores reales de
las elecciones." Antes de hablar sobre los cálculos del modelo
e interpretarlos, analizo brevemente la variable dependiente
de los conflictos poselectorales y cómo los codifiqué.

ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS ESTADOS EN lA MUESTRA

DE CONFLICTOS POSELECTORALES

Los diez estados incluidos en la muestra se seleccionaron para
asegurar una amplia variación de grados de conflictos pos­
electorales. Se seleccionaron dos de los estados con el mayor
número de conflictos poselectorales (Chiapas y Michoacán,
en donde ocurrieron hasta en 40% de las elecciones locales
durante el periodo de estudio, véase mapa), así como dos de
los estados con la menor frecuencia de conflictos poselecto­
rales (Nuevo León y Sonora, con conflictos poselectorales en

menos de 5% de las elecciones). También se buscó variedad
en la dispersión geográfica, mezcla rural-urbana y grado de

competencia electoral entre el PRI Y la oposición. En todos los

casos, la competencia se midió sólo entre PAN o PRD Y PRI, dado

que sólo hubo competencia entre tres partidos (PAN-PRI-PRD o

entre dos de éstos y partidos de oposición más pequeños) en

un puñado de casos durante el ciclo de tres elecciones en la
muestra de diez estados. Como se muestra en la figura 5.1, el
ciclo de tres elecciones se seleccionó para anclar T2 como

el ciclo en el que las reformas en el ámbito estatal introduje­
ron instituciones oficiales autónomas encargadas de la reso­

lución de conflictos electorales. Se identificó a TI como la
elección anterior a esta innovación institucional, y se definió a

T3 como la elección inmediatamente posterior a este cambio.

5 Las disparidades en la información de los resultados electorales loca­

les entre la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de la Presidencia, los

partidos y los estudiosos llevaron a un investigador a invertir más de un año

en corroborar la versión más plausible de los resultados anteriores a la dé­
cada de 1990 y compilarlos en una bibliografía exhaustiva (Remes 2000).



228 CORTEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

.�
¡::
11)
cd
U

. .=
'"

]
'"
11)

g
'" �
11) �
;:i O g O u

S � �..!<p �
cd .����
- � �.-

11) � &::r:
� 8
'"
o

]
'"
11)

¡::
o
U '"

cd O

.� "§ "E
� �o
- ��o �
� ��

,� O
e ��

� �w
.� "O r.I.l

.� o o

.�
�

� �
(::) s �

U �

.>< �
'11) �

� �
� �



LA LAGUNA ENTIU: EL UEIU:CHO y LA PRACTICA 44�

La figura 5.1 especifica que esta cronología en los esta­

los siguió a las reformas electorales importantes, con un

ieriodo de retraso medio de dos a tres años.
La muestra de los estados es bastante representativa e

dentifica conflictos poselectorales del PAN o PRD en 15%
le los municipios de TI, 15% de T2 y 4% de los munici­
iios de T3. La muestra se vio limitada por la colaboración
le los jueces de los tribunales electorales que dieron infor­
nación para los casos que conocieron." Hay un ligero sesgo
lacia los mayores estados con capitales urbanas (como Gua­

iajuato, Jalisco, Estado de México, Nuevo León y Veracruz),
lado que los funcionarios electorales estaban en mejor dis­
iosición para divulgar la información en las ciudades con

radiciones de investigación universitaria (en donde los funcio­
iarios electorales solían ser también profesores de la facultad
le derecho), observadores internacionales habían expre­
ado antes su interés, la competencia electoral era un hecho

iceptado y periódicos de amplia cobertura daban seguimien­
o constante a las "demandas ciudadanas"." He intentade

:ompensar este sesgo hacia los estados grandes mediante
a inclusión de estados más rurales (Chiapas, Yucatán y Za-

ti Se me negó categóricamente el acceso a los expedientes de los tri­

nmales electorales de Chiapas, Tabasco y Yucatán, que quizás estuvieron, )
sto no es de sorprender, entre los tribunales electorales más polémicos:
en Tabasco, el magistrado que presidía el tribunal incluso negó que exis­

ieran expedientes. Estas barreras a la información se superaron en el

aso de Chiapas y Yucatán. En Chiapas, los partidos políticos proporciona­
on fotocopias del expediente (corroborado por la publicación, dos años

nás tarde, de las actas del tribunal), mientras que en Yucatán la compe·
encia entre los diarios "panista" y "priista" brindó testimonios periodísti
os inusitados por útiles.

7 Se eliminaron cuatro estados de la muestra porque los periódicos
ocales estaban muy fragmentados o se concentraban en unas cuantas zo

las urbanas como para hacer una cobertura amplia de las demandas de l.
iudadanía rural para codificar esa variable (Campeche, Chihuahua y Ta

naulipas), o debido a que la creación de muchos ayuntamientos nuevo!

lurante el periodo de estudio causó cambios en los límites municipales, vol
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catecas), aunque las limitaciones en los datos eran prohibiti­
vas. La muestra final, que incluye 30% de los estados, abarca
más de 40% de la población nacional y, de manera similar,
está ligeramente sobrerrepresentada en conflictos poselec­
torales identificados.

Todos los procesos representan la primera elección local
en la que existieron tribunales electorales autónomos, defi­
nidos como aquellos que tenían la autoridad final sobre la
certificación de las elecciones locales (véase la figura 5.1).8
Estos tribunales electorales no solían ser del todo indepen­
dientes (dado que recurrían con frecuencia al gobernador
para los nombramientos) pero, por lo menos hacia el segun­
do periodo de estudio, podían considerarse tribunales con

independencia suficiente, en lugar de meros organismos ad­
ministrativos. En algunos estados existían tribunales durante
el primer periodo, pero sólo en calidad de subordinados.
Todos los tribunales del primer periodo tenían autoridad

para sugerir resoluciones al Colegio Electoral, pero en nin­

gún caso podían imponerlas con todo el peso de la ley.
Fueron raras las movilizaciones múltiples de los partidos

de oposición en un municipio; incluí en cada caso sólo la
movilización del contendiente que no era el PRI (PAN o PRD),
dado que no hubo suficientes movilizaciones del PRI o de
terceros partidos para permitir que el modelo conservara la

importancia estadística cuando se incluían como valores de
la variable dependiente. Aproximadamente en una decena
de casos de movilizaciones tanto del PAN como del PRD, al

partido que obtuviera la mayor votación de segundo lugar se

acreditaba el conflicto, dado que consideré que a este parti­
do como el principal contendiente poselectoral (y solía ha­
ber un gran margen entre el segundo lugar y el tercero). Así
como la contienda electoral era de PRI-PAN o PRI-PRD, pero ca-

8 En muchos casos, un colegio electoral seguía decidiendo sobre las

elecciones para gobernador, y el Tribunal Electoral podía hacerle "reco­

meñdaciones" (como en el caso de las elecciones federales de 1988).
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si nunca PAN-PRI-PRD (por lo menos no hasta fines de la décad:
de 1990), la contienda electoral siguió también este esque
ma durante el periodo de estudio.

Los promedios de los datos descriptivos de mi muestr:

de diez estados son en su mayoría representativos de las me

dias nacionales de la frecuencia e intensidad de los conflie
tos poselectorales y de las características demográficas de lo

municipios en donde sucedieron los conflictos (población
índice de modo de vida, etc.). En la mayor parte de las cate

gorías, mi muestra no se desvía más de 5% del promedie
nacional." En el anexo A se hacen comparaciones entre m

muestra y el universo de conflictos electorales de todo e

país. Aun antes de especificar mi modelo de conflictos pose
lectorales, un análisis descriptivo preliminar de todos lo
conflictos poselectorales identificados en México duran ti

doce años, también los que considerados en TODO T, transmi
te grandes diferencias entre las características demográfica
y socioeconómicas de los municipios impugnados por el PAI

mediante movilizaciones y los impugnados por el PRD con lo
mismos actos (véase el cuadro 5.1).

La muestra nacional descrita en estos cuadros represent
por lo menos tres modelos relativos a la incidencia de con

flictos poselectorales, su gravedad y las características de lo

municipios en los que prosperaron las movilizaciones.
En primer lugar, la incidencia de conflictos poselectora

les, en especial entre 1989 y 1994, es patente en el cuadre
5.1. Durante ese periodo el PRD montó conflictos poselee
torales en una de cada cuatro elecciones en las que el par
tido presentó candidatos. Era dos veces más probable qw
ocurrieran conflictos poselectorales del PRD a que el partid:

9 Este cálculo se basa en el recuento de 1 325 conflictos poselectort
les locales en todo el país, en los 2 400 municipios de México durant
el periodo de doce años de mi muestra, con 1 267 por partidos políticos
el resto nor "liSOS v rosrum hres" (zorras irid íce-nas drmrie las f'lf'rrionf's Ir
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rviera triunfos electorales, y para el PAN esta cifra fue sól
lOCO menor. Las estrategias poselectorales del PAN dism
eron espectacularmente durante la segunda mitad de
odo del estudio (1995-2000) y prosperaron las estrate

electorales; el partido triunfó en casi 20%0 de las elec
.es en las que presentó candidatos, en particular en la
ides ciudades, lo que le permitió gobernar 39% de la pe
ión. A partir de 2000, el PAN ha seguido teniendo éxin
1S elecciones municipales y ha aumentado el número d
ernaturas en manos del partido.
Aunque el PRl y los partidos pequeños prestaron meno

.ción a los conflictos poselectorales, también se reunieroi
IS sobre éstos, y vale la pena mencionarlos como muestr

ional de cómo el PRD recurrió de manera preponderant
la táctica, en comparación con los demás partidos. Entr

) y 2000, el pRllanzó 186 conflictos poselectorales que cal

n 18 decesos; terceros partidos (principalmente los d

:ro-izquierda -PARM, PFCRN y pps- durante los primero
s y el centrista Partido de Trabajo o PT después) fuero]
.onsables de 136, en los que hubo 17 decesos; y se sab
la selección no partidista de alcaldes mediante los "uso
.stumbres" en lugar de procesos electorales (legaliza
en las elecciones de Oaxaca en 1995 con la esperanza d
ilizar los conflictos en un estado polarizado) causó varia
ertas de conflictos con varias víctimas mortales. 10 En Sl

entonces, el PRD fue responsable de 59% de los 1 26
flictos entre 1989 y 2000, y de 80% de los 200 deceso
mibles directamente a conflictos poselectorales de pal
s. y aunque el promedio de gravedad de los conflicto
electorales del PRD era de más de dos (lo que implica er

10 Aunque creo que la insuficiente cobertura de los contlictos po
orales en el medio rural ha llevado a una subrepresentación gener;
IS contlictos poselectorales, esto puede ser particularmente cierto e

lGL Sin ernbaroo. en este C':'lSO. en IUP'ar ne recurrir al análisis riel In
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frentamientos repetidos con las autoridades), el PAN, el PRI y
los "terceros partidos" (reunidos en una categoría) prome­
diaron cerca de uno (una sola marcha o demostración). Los
conflictos poselectorales del PAN y el PRD están ligeramente
sobrerrepresentados en la muestra de diez estados, en los

que ocurren 14% de los casos (lo que implica una tasa ma­

yor de conflictos poselectorales, incluyendo al PRI, terceros

partidos y "usos y costumbres", de aproximadamente 18%),
mientras que en todo el país, los conflictos de estos partidos
ocurren en 11 % de las elecciones municipales, elevando la

tasa total de conflictos poselectorales, incluyendo los "usos

y costumbres", a aproximadamente 15% de las elecciones
locales.

En efecto, los conflictos del PRD fueron mucho más gra­
ves que los del PAN, Y causaron 152 decesos durante el pe­
riodo estudiado, mientras que sólo pueden atribuirse tres

decesos directamente a los conflictos poselectorales del
PAN. Y aunque el cuadro 5.2 indica que alrededor de un ter­

cio de los conflictos tanto de "perredistas" como de "panis­
tas" lograron concesiones del PRI-gobierno, la magnitud de
estas concesiones fue muy distinta. En el caso del PAN, las
"concertacesiones" le dieron gobernadores y alcaldes en

las capitales de los estados, mientras que el PRD obtuvo cu­

rules de representación proporcional en concejos muni­

cipales de ciudades pequeñas. Aunque la interpretación
descriptiva y el análisis cuantitativo de los datos presenta­
dos a continuación demuestran marcadas diferencias en

frecuencia y gravedad de los conflictos poselectorales, no

establecen una distinción suficiente entre las estrategias
que están detrás de la variación en las modalidades de con­

flicto y negociación poselectoral. Los capítulos 6 a 8 llenan
los modelos bosquejados en el presente con recuentos et­

nográficos.
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CAUSAS NACIONALES DE LOS CONFLICTOS POSELECTORALES

LOCALES DE MÉXICO: UNA HIPÓTESIS NULA

Las democracias consolidadas que se adhieren a un sólido
Estado de derecho tienden a plantear la separación de po­
deres y, por ende, a alcanzar un alto grado de autonomía

institucional, que incluye asociaciones fundadas para adjudi­
car los conflictos poselectorales, que suelen darse por senta­

dos. No obstante, los partidos de oposición que pierden las
elecciones suelen cumplir con las instituciones electorales;
presentan quejas poselectorales en las elecciones cerradas y
se ciñen a los fallos, y aceptan los resultados sin apelaciones
poselectorales en los casos habituales en los que hay márge­
nes de triunfo amplios.'! La cercanía del segundo lugar al

ganador determina en gran medida si se presentan quejas
electorales, pues es en estos casos en donde los fraudes mar­

ginales pueden afectar los resultados electorales. Aunque
pueden ocurrir movilizaciones, su objetivo es influir en la

opinión pública y, por ello, presionar a los jueces, aunque
sea de manera indirecta. No hay movilizaciones poselectora­
les que tengan la intención de "ganar" directamente (o de

por lo menos recoger un "premio de consolación") por me­

dio de canales de negociación oficiosos fuera de las salas

judiciales.
Considérese la negociación de conflictos poselectorales

en regímenes que sólo se adhieren débilmente al Estado de
derecho. En dichos casos, la cercanía del segundo lugar al

II Se subrayan las marcadas diferencias entre la impugnación pos­
electoral en un estado de derecho consolidado y en un régimen en donde
la observancia de los actores es incierta, al considerar la elección presi­
dencial de 2000 en Estados Unidos. Aunque se seguirá cuestionando el re­

cuento de votos en Florida durante años (véase, por ejemplo, Ceaser y
Busch), cuando la Suprema Corte trato la impugnación de Al Gore a

George W. Bush, Gore se desistió y ya no hubo más movilizaciones pos­
electorales. El modelo mexicano de movilización poselectoral sencillamen­
te no forma parte del conjunto de opciones en democracias en las que
hay observancia de los perdedores, como Estados Unidos.
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primero en una elección dada no es importante por sí misma.
En líneas generales, lo que importa es la estrategia de los
funcionarios del gobierno autoritario y de los partidos de opo­
sición. Esto es, los titulares de los cargos deben decidir qué
demandas hacer a la oposición y ésta si cumple o no con es­

tas demandas, de acuerdo con el caso en cuestión, en siste­
mas legales en los que la observancia no es un elemento
dado (y contar con la disciplina interna para hacer represen­
tar estos deseos).

Este supuesto de la observancia se formula como sigue:

,1. De acuerdo con la tradición democratizadora de "procesos
y pactos", recurrir a las instituciones oficiales nacionales su­

pone una adhesión completa de las fuerzas de oposición a las

reglas del juego cuando el pacto se firma y se acuerdan estas re­

glas. Esta hipótesis lleva aparejada la cooperación plena de la

oposición con el gobierno. Las disputas electorales se arreglan
únicamente en las instituciones legales establecidas, no en la

negociación extralegal.

La hipótesis resulta rutinaria cuando se aplica a casos rea­

les, pero en un plano más abstracto, es la principal explicación
de las transiciones democráticas prolongadas. En la refuta­
ción de esta hipótesis está el trabajo preliminar para una

nueva evaluación más amplia de las teorías de la transición
del Estado de derecho pactadas en el plano microinstitucio­

nal, que había comenzado en otras partes por los especialis­
tas en estudios de casos como Dalpino (2000), que buscaban
entender por qué el modelo de pactos no es aplicable a las
transiciones prolongadas del siglo XXI como las de China e

Irán. La forma dura de esta hipótesis es que no habrá movili­
zaciones poselectorales una vez que la democratización se ha­

ya pactado nacionalmente y en la ejecución local, mientras

que una forma más suave señala que un número creciente de

presentación de quejas en el Tribunal Electoral causará que
disminuya el número de conflictos poselectorales. Una rela-
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ción negativa entre las presentaciones ante el tribunal electo­
ral y los conflictos electorales es congruente con esta hipótesis.

Pasando más allá del modelo de transiciones pactadas,
las pruebas presentadas en el presente trabajo cuestionan
un supuesto crucial para ese modelo; principalmente, que los

opositores al régimen actúan con una sola voz o, en el habla
de las ciencias sociales, son actores unificados. En el prolon­
gado caso mexicano, los datos revelan grandes diferencias
en las estrategias de los partidos de oposición, y ello lleva

aparejado mayores diferencias dentro de las organizaciones
locales de los partidos (en particular dentro del PRD) yen las
distintas regiones. Dichas grandes variaciones no son sor­

prendentes para los estudiosos de la conducta de los parti­
dos y los movimientos sociales, en general, y de la política
mexicana en particular. Panebianco (1988,7) señala el efec­
to crucial de la pérdida de influencia en la organización del

partido. Los líderes suelen tener intereses distintos a los de
las bases, y quizá no busquen siempre los mismos objetivos
señalados como propios del partido. La eficacia general de
un partido la determinan las estructuras de incentivos inter­
nos para mantener la disciplina y la unidad e impedir que
se desintegren los objetivos del grupo en rivalidades extre­

mas entre facciones. Si tales consideraciones son importan­
tes en las democracias, en donde puede esperarse que los

partidos competitivos ganen las elecciones y, por lo tanto,

recompensen a los militantes leales, son aún más cruciales
en los regímenes autoritarios, en donde las expectativas de

recompensas de los partidos de oposición son mucho más
modestas. Al considerar la cohesión interna de los partidos
se vuelven pertinentes los escritos especializados sobre los
movimientos sociales. Éstos parecen compensar la falta de

recompensas materiales al envolver psicológicamente a los

participantes en "la causa" y al reconocer hábilmente las ca­

rencias de la sociedad que pueden servir como "marco" de
sus peticiones.
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La descentralización de la formulación de decisiones
entre los movimientos partidistas dentro del PRD permitió la

espontaneidad, pero también causó la desorganización. Si
el PAN estaba excesivamente centralizado, dejando poco a la

discrecionalidad de los dirigentes locales, el PRD tendió ha­
cia el extremo opuesto. El triunfador, por lo menos de
acuerdo con el curso de la batalla subnacional en donde se

desarrollaron las batallas de las primeras décadas de la tran­

sición democrática en México, fue el pRl-gobierno. Como lo
observa Cornelius, se estableció un modelo según el cual
"en los espacios en los que los atrincherados dirigentes
"priistas" partidarios de la línea dura siguen ejerciendo su

autoridad, podemos prever mayor impunidad y mayor do­
minio autoritario rígido, incluso un recurso más libre a la
violencia oficial" (1999, 11). En efecto, este modelo sólo se

ha atrincherado más con la desaparición en el 2000 de los
elementos moderados nacionales del pRl-gobierno, dejando
"solos" a los caciques locales afiliados como una amplia red
de jefes que trataban de perpetuar un monopolio con base
en el uso de la coerción que ya no poseían, por lo menos no

de acuerdo con las leyes del país. Hacen falta explicaciones
subnacionales, y éstas deben proporcionar las hipótesis que
se pondrán a prueba.

CUATRO CAUSAS DE LOS CONFLICTOS POSELECTORALES

DE MÉXICO DETERMINADAS EN EL ÁMBITO SUBNACIONAL

Si las instituciones se consideran explícitamente como toda
una gama de conductas posibles, en lugar de como "reglas del

juego", su estudio puede incluir más fácilmente marcos de ne­

gociación oficiosos de carácter extralegal entre los actores, así

como marcos oficiales constituidos al amparo de la ley. Las ins­
tituciones oficiosas dejan pocos registros de su construcción o

utilización; de allí la dificultad de medir la observancia de és­

tas, aunque las pláticas con las figuras transmiten cómo fun-
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cionan estas instituciones en casos concretos (véanse los capí­
tulos 6, 7 y 8). Una afirmación sujeta a prueba sería si las ins­
tituciones oficiales son importantes para disminuir los conflictos

poselectorales, dado que dichos conflictos serían probables en

los casos en los en que las instituciones electorales son más "dé­
biles" o menos autónomas en relación con el Ejecutivo autori­
tario. Se desprende una primera hipótesis.

l. Contraria a una tradición democratizadora de "procesos y
pactos", una explicación de instituciones negociadas implica­
ría un papel importante de los opositores al régimen en la
creación de instituciones. Una hipótesis sobre la "fuerza de
las instituciones electorales" señala que los conflictos pose lec­
torales en los estados son más frecuentes en los casos en los

que las instituciones electorales oficiales son menos autóno­

mas, propiciando así que la oposición recurra a la negocia­
ción oficiosa.

La hipótesis de la "fuerza de las instituciones electorales"
se vuelve operativa en la manera en la que suele medirse a

las instituciones, de acuerdo con sus constituciones oficiales.
He codificado la "autonomía del Poder Ejecutivo" de 30

códigos electorales vigentes en los diez estados durante los

periodos de mi estudio (codificados en el anexo B). Una re­

lación negativa entre esta variable institucional convencional

y las propensiones de los partidos a los conflictos electorales
da fe de que las instituciones mismas son suficientes para
propiciar la aceptación de las instituciones electorales por la

oposición.
Una segunda hipótesis considera los conflictos electo­

rales como una forma de movimiento social. Los conflictos

poselectorales de México no son "ciclos de contención" que,
según Tarrow (1998, 144), incluyen

conflictos más intensos, amplia difusión sectorial y geográfi­
ca, la expansión del repertorio de contención, la aparición de
nuevas organizaciones y la promoción de la autonomía de an-
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tiguas organizaciones, la creación de "marcos maestros" que
enlazan las acciones de grupos disímbolos entre sí, y la mayor
interacción entre los opositores y el Estado.

Los conflictos poselectorales tampoco pueden considerarse
como "formas cotidianas de resistencia campesina", identi­
ficadas por Scott (1985, xvi) como "las armas comunes de

grupos relativamente indefensos: dar marcha atrás, disimulo,
deserción, falsa observancia, sisa, desconocimiento fingi­
do, difamación, incendiarismo, sabotaje y así sucesivamen­
te". Los conflictos poselectorales caen en medio de este

continuo entre la acción colectiva realzada que se difunde
de una ciudad a otra, y la resistencia individual desplegada
por los campesinos en su lucha cotidiana. En la mayoría de
los casos son acciones aisladas, pero se mueven libremente
en derredor de las elecciones. La pregunta restante es si
existen causas estructurales ulteriores que podrían plantear
los militantes partidistas en el contexto de las demandas
electorales.

Esta posibilidad, que los conflictos poselectorales fueran
encuadrados por militantes racionales para dirigir la con­

ducta contraria al régimen en protestas electorales, sugiere
la hipótesis:

11. Entre más polarizado esté el ambiente local como resulta­

do de los excesos autoritarios de los jefes de la maquinaria re­

gional, mayores serán las probabilidades de que tanto el PAN

como el PRD se rebelen en contra de elecciones desfavorables.
Por lo tanto, entre mayor sea el número de conflictos sociales
localizados (como abusos a los derechos humanos, conflictos

agrarios, etc.), mayor es la probabilidad de que haya conflic­
tos poselectorales.

Ésta es una hipótesis impulsada por los actores, más que
estructural, que exige que los actores encausen la disensión

por medio de la acción colectiva. También se pusieron a
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prueba los indicadores socioeconómicos de la adversidad,
como el porcentaje de hogares que ganan menos de dos sa­

larios mínimos al día (aproximadamente tres dólares ameri­

canos), como variables de control, pero menos como una

causa de descontento social que como causas directas de con­

flictos poselectorales por derecho propio.
La operacionalización de la hipótesis II presentó los ma­

yores retos al acopio de información que encontró el pre­
sente estudio. Después de intentar sin éxito pormenorizar
las violaciones a los derechos humanos desagregadas en el

plano municipal, me quedé con un índice de tres indicadores;
uno medía los abusos a los derechos humanos en el ámbito

estatal, otro codificaba ampliamente las demandas locales
de servicios y otro más medía directamente el conflicto so­

cial quizás más antiguo y penetrante: el conflicto agrario. Es­

te índice se basa parcialmente en lo que Ekiert y Kubik (1999)
describen como el "análisis de casos de protesta" codificado
a partir de fuentes de los medios de difusión. Construí una

escala compuesta por dos medios de las fuentes de difusión
codificadas y una tercera fuente primaria (explicada con ma­

yor detalle en el anexo B): 1) un indicador estatal de conflic­
tos compilado para 1993-1995 (y luego promediado) con

base en informes de prensa de dos organizaciones no guber­
namentales de la ciudad de México -el Centro de Dere­

chos Humanos Agustín Pro Juárez y el Centro de Servicios

Municipales "Heriberto Jara" (Cesem)- y colecciones en

CD-ROM de un diario y 2) un índice de conflictos compilado
a partir de una fuente noticiosa local y otra nacional para
los seis meses anteriores a cada uno de los tres ciclos electo­
rales estudiados (que abarcan de 1989 a 1998), Y un índice
de conflictos agrarios per cápita de los informes del gobier­
no de 1998 sobre los conflictos. La gran mayoría de estos

conflictos agrarios habían persistido desde la década de
1930 sin ser resueltos. En 1992 se creó el cargo de Procura­
dor Agrario para identificar y resolver estos antiguos con­

flictos. Aunque las autoridades resolvieron 90% de los
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identificados entre abril de 1992 y noviembre de 1998, los le­

gados de 50 años de estas divisiones aún presentaban una

buena representación de descontento social que podría ser

"enmarcado" por los empresarios políticos militantes de la

oposición.
Para medir las formas más urbanas, no agrarias, de con­

tención social local, codifiqué las "demandas ciudadanas"

aparecidas en los periódicos nacionales especificados en el
anexo B de los seis meses anteriores a cada elección local.
Estas demandas abarcaban una amplia gama de cuestiones

(desde solicitudes de drenaje, agua potable y electricidad has
ta demostraciones en contra de actos específicos de corrup'
ción o violaciones de los derechos humanos). Se codificó la

gravedad de las movilizaciones siempre que cumplieran dos
condiciones: no podían estar relacionadas con elecciones

(pues esto habría incrementado la colinealidad con la varia­

ble dependiente del conflicto poselectoral) y debían haber
sido precipitadas por actos o condiciones locales específicos
(y no sólo respuestas locales a hechos nacionales). La impor­
tancia relativa de estos conflictos locales se ponderó median­
te la agrupación de las fuentes noticiosas locales y las fuentes
de los medios impresos nacionales, para que supuestamente
los conflictos más importantes tuvieran dos menciones (y un

mayor puntaje) que los que sólo eran mencionados en el pe·
riódico local. La continuidad de los medios locales a lo largc
de los nueve años de estudio resultó difícil, y la falta de ésta
me obligó a eliminar a cuatro estados de la muestra (Campe­
che, Chihuahua, Tamaulipas, y Tlaxcala) y volver a recurrir él

la cobertura de la prensa nacional en un quinto caso (Chia
pas) en donde no había una prensa local confiable durante
los primeros años del estudio.

Un segundo grupo de indicadores (más evidentes por si

mismos) está relacionada más expresamente con conflictos
electorales recientes en lugar de vincular dichos conflictos cor

h imnl1(rn",ril\n "ori",l m"" ",mnli", T.", "",ri",hlp ron no" r",tp·
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gorías para medir si los conflictos electorales se montaron

en el municipio, relaciona las tensiones poselectorales pre·
vias a las del periodo en cuestión. Aunque idealmente esta

variable se habría remontado varios periodos, los expedien­
tes de los medios de difusión de TO, necesarios para evaluar
los conflictos poselectorales de TI, fueron limitados. A me­

diados de la década de 1980, antes del advenimiento de pe·
riódicos nacionales más independientes, había muy poco�
expedientes disponibles y eran poco confiables hasta princi
pios de la década de 1990, cuando los medios de difusión lo­
cales empezaron a hacer una cobertura más amplia de los
conflictos poselectorales.

La tercera hipótesis de trabajo es mucho menos compleja.
Está generada por los escritos especializados sobre campañas
legislativas en Estados Unidos, que son instructivas, pese a las
innumerables diferencias con las elecciones locales en Méxi
co (en especial antes de que se profundizara en la liberaliza
ción política). La hipótesis se ciñe a una lógica sencilla
articulada por Jacobson y Kemell (1981,34-38), de que quie
nes contribuyen a las campañas concentran los donativos en

los candidatos cuyo triunfo consideran más probable. Al ex­

trapolar esto al caso mexicano, en el que las elecciones locales
están mejor dotadas de mano de obra que de dinero, puede
razonarse que incluso después de perder en el recuento ofi
cial (ya menudo amañado) de los votos, es más probable que
los militantes de los partidos de oposición impugnen las elec­
ciones que estuvieron más cerca de ganar, y perciban que en

realidad quizá ganaron. La hipótesis, entonces, es como sigue.

III. Es más probable que los partidarios del PAN y el PRD se movi.
licen después de elecciones muy disputadas que después de

elecciones no competitivas. En otras palabras, el nivel de com

nptpnr'¡� plprtnr:::ll nprrih'¡rl� nnr po1 Tl:;::Jrti,-lo ,-lp OT\n�'¡r;nn rpfii!Tlpr.
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mcillos. En primer lugar, la paridad percibida se refiere a

l competencia electoral, y ésta se mide como la cercanía
el recuento oficial de los votos del partido de oposición
::m el recuento del PRI. Éste es un coeficiente más informa"
vo de lo que sería establecer una comparación entre el ga­
ador de la elección (el PRI en más de 80% de las elecciones

urante el estudio) y el ocupante del segundo lugar, porque,
or regla general, tanto el PAN como el PRD no impugnaron
lecciones ganadas por partidos distintos del PRI (y el modelo
e la competencia entre dos partidos significaba, por ejem­
lo, que cuando ganaba el PAN, no había ninguna organiza­
Ión real del PRD que lo cuestionara en ningún caso). La

ipótesis se confirma cuando la proporción se ubica entre O y
, y hay amplias movilizaciones electorales del ocupante
el segundo lugar. Una relación positiva entre este coefi­
iente del PRD respecto al PRI o del PAN respecto al PRI y el
úmero de conflictos electorales sería congruente con esta

ipótesis.
Dado que el meollo de mi argumento es que los resulta­

os oficiales de la elección son apenas el comienzo, también
ace falta un segundo indicador basado en las percepciones
e los partidos del índice de fraude electoral presente para
lcanzar los resultados oficiales. La mejor representación
el fraude percibido que obstaculizaría una lectura más ver­

adera de la paridad de los votos es el número de casos del
·ibunal electoral presentados después de la elección. En

sas ocasiones (escasas en T2 y T3) en las que los militantes
mzaron conflictos poselectorales antes de que sus abogados
resentaran quejas (no infrecuentes en TI y antes en las mo­

.lizaciones del PRD), podría parecer inconcebible el consi­

erar la presentación de quejas ante el tribunal electoral
omo una causa de conflictos poselectorales. Sin embargo,



dida percibían los partidos de oposición que las eleccio:

estaban arregladas.
El presente trabajo ha buscado aceptar el desafío de 1

dir el fraude electoral indirectamente, insistiendo en que <:

cuando la "legitimidad" de las elecciones no puede medi

directamente, el mejor representante de la "ilegitirnid:
puede conocerse si causan movilizaciones poselectorales.
esta instancia, sin embargo, en donde la variable dependi
te que se está construyendo es precisamente la propens

de un partido de oposición a dichos conflictos después
elecciones locales, sería tautológico sostener que la exist

cia de las movilizaciones electorales es el mejor represent
te de si dichas elecciones fueron creíbles. Por consiguier
para nuestros fines, especifico además las percepciones
los actores sobre el fraude respecto a cuántas quejas pres
taron ante el tribunal estatal electoral correspondiente.
presentación de quejas ante el tribunal es la representa
del fraude electoral percibido.

La última hipótesis pone directamente a prueba algu
de las variables estructurales que yo sostengo que ayu<
a formar (pero no determinan por completo) las oporu
dades de las anteriores hipótesis. De acuerdo con las teoi

sobre la "privación de recursos" y la "acción colectiva", 12

más rurales y menos integrados entre los ciudadanos me

canos serán los que con menos probabilidad se rebelen

contra del fraude electoral. Aunque la hipótesis II pon

prueba la relación entre conflictos poselectorales y mani

12 Esta hipótesis combina aspectos de la teoría de la privación rela

de Curr, que supone que la movilización ocurre debido a la frustrar

causada por un desequilibrio ente "lo que uno obtiene y lo que consic

que debiera recibir" (Eckstein 1980, 144), Y la teoría de la acción colee

de Tilly, de acuerdo con la cual la movilización sólo puede ocurrir cua

existe confluencia de intereses compartidos, organización y la opon
dad necesaria para superar las barreras a la acción (Eckstein 1980, 1

En este caso, el énfasis se pone en las barreras materiales a la acción, d

rollO &>� T'na.nr..c T'1orAoh":llhlp. nl1':' rn,1ic Y'\"",rcn.n.-:.c i.,rlirrpnto" (.'¿:;o Tnr..,rilirpn
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taciones más amplias de descontento social, esta hipótesis
considera directamente los efectos del aislamiento lingüístico
y geográfico (que sin duda es una causa directa de este des­

contento) en las movilizaciones poselectorales. Pueden ocu­

rrir algunos traslapes en tanto las condiciones estructurales

objetivas medidas aquí pueden ser causas subjetivas de las
demandas ciudadanas codificadas como parte de la "hipóte­
sis sobre conflictos sociales localizados". Sin embargo, los re­

sultados muestran que estas variables son complementarias
más que excesivamente colineales, lo que significa que su re­

lación existe en un ámbito más abstracto que los indicadores

empíricos puestos a prueba.
La hipótesis, entonces, puesta a prueba tomando en con-

sideración variables relacionadas, es la siguiente.

IV. La observancia de las reglas electorales oficiales por los

partidos de oposición es menos probable si no hay una con­

centración urbana: esto es, en municipios pequeños, más ru­

rales y aislados, en los que predominan problemas de acción
colectiva. Por lo tanto, los conflictos poselectorales son más

probables en municipios grandes, más urbanos y menos re­

motos, en donde los militantes pueden todavía sufrir por la
mala distribución de recursos pero tienen más recursos que
el umbral necesario para que la acción particular se vuelva
más probable.

En zonas con población más concentrada, con mejor co­

municación con el exterior y comunidades mayores en las
cuales se podrían encontrar posibles manifestantes, aún

pueden sentirse problemas sociales y económicos (y de he­

cho, la distribución de la riqueza está más sesgada que en las
zonas rurales). Pero la presencia de más información en

las zonas urbanas para condicionar las expectativas de los
ciudadanos significa que serán menos vulnerables a los jefes
de la maquinaria política tradicional. De allí que se incluye­
ran también variables socioeconómicas de referencia. La hi-
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pótesis IV sólo puso directamente a prueba la posible causa

demográfica de los conflictos poselectorales. La variable se

volvió operativa de acuerdo con tres medidas que se expli­
can más plenamente en el apéndice B; estas tres medidas
tuvieron todas importancia estadística en ambos modelos
como causas de movilización de por lo menos uno de los par­
tidos. En primer lugar, se utilizó una medida de la pobla­
ción, tomando el logaritmo natural de los datos del censo.

En segundo lugar, se construyó una medida del porcentaje
de residentes que vivían en la "cabecera" municipal, en con­

traste con las comunidades circundantes que también for­
maban parte del municipio (de manera análoga al nivel de

agregación de un condado de Estados Unidos). Finalmente,
se encontró una medida del número de personas por kiló­
metro cuadrado de cada municipio.

También se utilizaron tres variables socioeconómicas de

control, que no eran parte formal de la hipótesis IV, pero sin
duda estaban relacionadas. En primer lugar, se incluyó una

medida confiable que variaba mucho dentro del índice oficial
sobre marginalidad económica (véase el apéndice B), el por­
centaje de hogares que ganaba menos de dos salarios míni­
mos fijados por el gobierno federal. En segundo lugar, se creó

y comprobó una medida del ingreso municipal per cápita. Fi­

nalmente, reconociendo la privación política y económica de
las comunidades indígenas de México, añadí una variable
de control sobre la composición indígena (el porcentaje de la

población municipal, de más de cinco años de edad, que ha­
blaba principalmente lenguas distintas del español).

Los datos descriptivos sobre las poblaciones medias de
los lugares en donde se presentaron conflictos electorales
ofrecen una confirmación parcial y preliminar de la hipóte­
sis IV. Aunque la población del municipio medio en donde
triunfó el PRD (34200 personas) es parecido a la población
media de los 2 418 municipios de México, el municipio con­

flictivo medio del PRD (46800), el municipio medio en don­
de triunfó el PAN (110400) yel municipio conflictivo de este
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partido (97 100) están muy por encima del promedio, sien­
do los municipios del PAN, tanto ganados como impugnados,
tres veces mayores que la población del municipio medio
del país.P

En el cuadro 5.3 se resumen las cuatro causas de conflic­
tos poselectorales montados por el PAN y el PRD incluidas en

las hipótesis, junto con sus indicadores, y las caracterizacio­
nes preliminares de los hallazgos.

Las hipótesis sobre la "fuerza de las instituciones electo­
rales" y la del "nivel de competencia electoral percibida" re­

presentan teorías normalizadas del campo de los estudios

electorales. Mi argumento depende de refutarlás por lo me­

nos parcialmente para favorecer la hipótesis del "conflicto
social localizado" y su complemento en el estudio de los mo­

vimientos sociales, la hipótesis de la "privación moderada".

Sostengo que hay una gran variación entre el PAN Y el PRD

respecto de las estrategias generales y las relaciones de estos

partidos de oposición con el régimen y, por consiguiente,
respecto a si confirman o no mis hipótesis. Los indicadores

operativos de estas hipótesis descritos anteriormente y en el
anexo B se ponen a prueba en los modelos multinomiales

logit TODO T Y T2, en los que la variable dependiente es la mo­

vilización poselectoral y los resultados posibles son: no movili­

zación, movilización del PAN Y movilización del PRD.14

13 Aunque no se hicieron cálculos oficiales para los municipios gana­
dos por el PRI, puede concluirse que, dada la media de población de otros

municipios en los que ganaron los partidos de oposición o que éstos im­

pugnaron, eran similares a los del PRO; y dado que los municipios impug­
nados por el PRI tenían una población media de 92000 habitantes, los

municipios no impugnados en los que el PRI ganó las elecciones eran más

pequeños (y más pobres) que la media nacional. Esta conclusión es cohe­
rente con las caracterizaciones de los estrategas del PRI-gobierno y la opo­
sición de que los pobres rurales eran la clave del dominio electoral del PRI

durante todas esas décadas.
14 TODO T consistió de 3012 elecciones locales; 78% de las 423 movili­

zaciones incluidas en TODO T son del PRO y 22% del PAN. En T2, que sólo
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Más allá de las variables explicadas en las cuatro hipótesis, se

incluyeron otros tres grupos de variables de "control". Pri­

mero, utilizando datos del IFE sobre el porcentaje de distri
tos electorales "cubiertos" por los funcionarios de casilla
tanto del PAN como del PRD el día de las elecciones federales
de 1988, 1991, 1994, 1997 Y 2000 y, extrapolando datos par"
los años entre estas elecciones (véase el anexo B), utilicé
estos indicadores como representativos de los niveles de or­

ganización estatal del PAN y el PRD.15 Aunque no se puso "

prueba la variable en T2, en donde tuve que limitar el núme
ro de variables estatales o arriesgar una excesiva colinealidac
entre ellas, se utilizaron estas medidas, llamadas "organización
del PAN" y "organización del PRD" en TODO T. La segunda varia
ble de control fue una escala ordinal (del 1 al 4 -explicadG
en el anexo B-) de la trayectoria nacional de cada gober­
nador antes de asumir su cargo. Este indicador se añadió a

control dadas las afirmaciones de especialistas en gobierne
subnacional mexicano, en el sentido de que a los goberna
dores con vínculos más sólidos con el PRI-gobierno naciona
se les daba mayor discrecionalidad y, por consiguiente, te

nían mayor capacidad para reprimir las demandas sociales
La tercera variable, "periodo", se añadió a TODO T sólo parG

representa elecciones en las que los valores tanto del PAN como del PRD se

encuentran entre O y 1, lo que significa que ambos partidos presentaror
un candidato y que sus candidatos no ganaron, ocurrieron conflictos er

105 de las 464 elecciones municipales (el tamaño total de T2 es de 1 005)
El PRD dio cuenta de 77 por ciento de estos conflictos, el PAN de 23%. N(

se consideran las movilizaciones del PRI y de terceros partidos en los me

delos, que se limitan a tres variables: y=O por la no movilización, y=l repre
senta movilizaciones del PRD, y=2 movilizaciones del PAN.

15 Traté de reunir datos más localizados de las comisiones electorale

de los diez estados de la muestra, pero pronto me enteré de que la infoi

mar-ióri f'r" mr-orrmleta v no cuhría todo el oeriodo de estudio.
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controlar el ciclo electoral específico (TI, T2 o T3), a la que
perteneciera una elección dada. Aunque la "organización
del PRD" y el "periodo" tuvieron importancia estadística, la

"organización del PAN" y el "perfil nacional del gobernador
del estado" no la tuvieron.

Los resultados, dados a conocer en los cuadros 5.4 y 5.5,
confirman, por lo menos parcialmente, las hipótesis III y IV,
la del "nivel de competencia electoral percibida" y la "con­
centración urbana" para ambos partidos.

Como era de preverse, tanto "la proporción de votos del
PAN en relación con los del PRI" como "la proporción de vo­

tos del PRD en relación con los del PRI" tuvieron importancia
estadística tanto en TODO T como en T2, y generaron por
mucho los mayores cambios en las probabilidades previstas
de cualquiera de los modelos en T2.16 El otro indicador rele­
vante en esta hipótesis, "índice de fraude electoral," también
tuvo importancia estadística en T2 (el único modelo en el

que pudo ponerse a prueba) y demostró afectar en gran me­

dida las probabilidades previstas cuando su valor se fijaba en

los extremos opuestos. En términos de las probabilidades
previstas, las proporciones de los votos opositores (PAN-PRI y
PRD-PRI) tenían las relaciones más fuertes en T2, dado que
cuando variaban en sus extremos (al tiempo que todas las
demás variables se mantenían constantes en sus medias), ca­

da una de estas variables podían alterar la probabilidad de

que se montaran conflictos poselectorales en por lo menos

40 por ciento. En TODO T, las variables relacionadas de la or­

ganización del partido, que no fueron puestas a prueba en

T2 (véase n. 17), disminuyeron sin duda los efectos de estas

espectaculares. probabilidades previstas.

16 Sin duda, la colinealidad parcial entre la "organización del PAN" y la

"organización del PRD" en TODO T menguó el efecto de estas variables en las

probabilidades previstas en ese modelo. La "organización del PRD", impor­
tante en TODO T, resultó en un gran cambio de la probabilidad prevista en

los valores extremos, mientras que la "organización del PAN" no tuvo im­

portancia estadística.
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Entre los indicadores demográficos y socioeconómico:
relacionados con la "concentración urbana", sólo la variable

"porcentaje que gana menos del salario mínimo" no alcanzé

importancia estadística en ninguno de los modelos. Sin ern

bargo, en TODO T, "población" y "porcentaje de la poblaciór
en la cabecera municipal" son importantes para ambos par
tidos en los niveles de confianza normales, "densidad de po
blación municipal" es importante para el PAN, Y "hablante.
de lenguas indígenas" e "ingreso municipal per cápita" sor

importantes para el PRD. Estos hallazgos y las probabilidades
previstas que los acompañan (véase cuadro 5.5) confirmar

que ambos partidos tienden a lanzar conflictos poselectorale:
en comunidades mayores con grandes concentraciones de

población, y mientras el PAN tiende a movilizarse en zonas

urbanas, el PRD lo hace en comunidades que cuentan cor

pocos recursos públicos (pero ingresos individuales modera

dos) y con alta concentración de hablantes de lenguas indí

genas. Menos variables de la "concentración urbana" fueror

importantes en T2, aunque "población" siguió siendo impor
tante como factor de la movilización del PRD en los conflic

tos, y el "porcentaje de la población en la cabecera municipal'
fue importante como causa de movilización "panista" er

los conflictos.
Sin embargo, con mucha menor capacidad de predic

ción, el argumento de la "fuerza de las instituciones electora
les" quedó refutado convincentemente en el caso del PRD; este

es, la variable tenía importancia estadística en TODO T, pere
el coeficiente positivo indica que (contra la hipótesis) entre

más autónomas eran las instituciones electorales, mayol
era la probabilidad de que el PRD montara movilizacione:

poselectorales. Este resultado se diferencia de la estrategis
del PAN, denotado por la importancia estadística de T2, pen
en la dirección negativa prevista, lo que indica es que un;

mayor autonomía de las instituciones electorales gener;
Tnpnn" rnnflirtn" nn"plprtnr�lp" F."tp rp"lllt�rl() fllP pl rnris nn
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1

.rió tanto a instituciones oficiales como oficiosas para la ad-
udicación de los conflictos electorales, el PRD sigue estrategias
lue en su mayoría no consideran a las instituciones electo­
rales. En realidad, el optar por la movilización en los casos

en los que las instituciones son más fuertes lleva aparejado
falta de fe en los abogados y militantes del partido para na­

vegar por los canales institucionales oficiales. Esta fe en las
demostraciones callejeras por encima de los procesos judicia­
les, pese a su poca eficacia, da fe de la limitada gama de op­
ciones que percibían los militantes del PRD. La "fuerza de las
Instituciones" no fue muy elástica en ninguno de los mode­

los; esto es, al colocar los valores de esta variable en sus ex­

tremos (al tiempo que se dejan todas las demás variables en

m media) sólo se alteró la probabilidad prevista de movili­
zaciones poselectorales de cada partido en menos de cinco

por ciento.
Otro elemento destacable para el objetivo de este estu­

dio -presentar la apertura electoral de México como un

movimiento social así como electoral- es que la hipótesis
de los "conflictos sociales localizados" fue confirmada para
el flexible partido-movimiento social del PRD, pero se refutó

para eljerárquico y centralizado PAN. Estos persuasivos resul­
tados demuestran sin ambigüedades (a través de los dos' mo­

delos) que para la oposición de izquierda, por lo menos, los
conflictos poselectorales son resultado de decisiones loca­
les contra el régimen, así como de las explicaciones conven­

cionales como la fuerza de las instituciones electorales. El
"índice de conflictos sociales" tuvo importancia estadística
en TODO T Y T2, Y generó cambios considerables en las pro­
babilidades previstas, lo que significa que el nivel máximo
de conflicto social aumentó la propensión del PRD a los
conflictos poselectorales en 16 y 32% para TODO T Y T2

respectivamente. Las otras variables consideradas en esta
.. � .., _. '" � � .a
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estadística únicamente para el PRD, y sólo en TODO T. Sin em­

bargo, las repercusiones de estas variables en las probabili­
dades previstas de conflictos poselectorales fueron bajas, lo

que demuestra que un historial de ausencia de conflictos

poselectorales fue una causa mucho más poderosa de con­

flictos poselectorales que un expediente reciente de conflic­
tos poselectorales. Las implicaciones de estos hallazgos son

espectaculares. Para el PRD, los conflictos poselectorales no

versaban realmente sobre las elecciones, que los partidarios
admitían que no podían ganar en las urnas o mediante los ca­

nales institucionales oficiales. Más bien, las elecciones eran

vistas como la oportunidad de impugnar males sociales ma­

yores (como los medidos en el índice: abusos contra los de­
rechos humanos en el estado, conflictos agrarios locales y
demandas de servicios para los ciudadanos locales) de los
habitantes alejados y desprovistos de poder político que te­

nían poco que perder.
Los cálculos del modelo sugieren varios hallazgos rele­

vantes, por lo menos respecto al PRD. En primer lugar y qui­
zás lo más importante a manera de salvedad para los estudios
sobre el desarrollo político de los "nuevos institucionalistas",
los supuestos habituales de que las instituciones serán obe­
decidas pueden sostenerse para instituciones estables en

regímenes estables, pero este recurso automático a las insti­
tuciones oficiales no se sostiene en este caso, por lo menos

no para el partido que causó la enorme mayoría de las movi­

lizaciones poselectorales. La fuerza misma de la institución
electoral no fue decisiva para prever la observancia, por lo "

menos no durante importantes momentos de cambio. Más

bien, por 10 menos respecto a las movilizaciones poselectora­
les de México, la decisión de emprender acciones colectivas
la toman los militantes locales y no las jerarquías centraliza­
das del partido, y se toma con base en el grado general de
conflicto entre los funcionarios del gobierno autoritario y la

oposición, y no tanto en lo cerrado de su competencia por el

voto en relación con el candidato ganador del rsr-gobíerno.



264 CORTEJANDO A lA DEMOCRACIA EN MÉXICO

En suma, el modelo estadístico confirma la racionalidad

jurídica y electoral del PAN, y refuta que estos estímulos sean

las causas más importantes de los conflictos poselectorales
del PRD. Mejor dicho, el PRD se descompone como partido
nacional y obedece a una lógica de movimiento sociallocali­

zado, en lugar de a la lógica electoral nacional jerarquizada
de los partidos políticos convencionales, por lo menos en la
cima de los puntos centrales de contienda -tribunales elec­
torales y mesas de negociación- a mediados de la década
de 1990. Los cálculos multinomiales logit confirman que el des­

empeño electoral de un partido de oposición es un factor
necesario pero no suficiente para determinar si el partido
acatará los resultados oficiales. Los hallazgos ofrecen prue­
bas, por lo menos en el caso de las movilizaciones del PRD,
de que la decisión de movilizarse se toma localmente y con

base en condiciones sociales locales, así como en qué parti­
do obtuvo el mayor número de votos.

CONCLUSIONES: LA POLÍTICA LOCAL SUSTITUYE

A lAS INSTITUCIONES OFICIALES

La brecha entre las instituciones oficiales y oficiosas, represen­
tada de manera muy gráfica en T2, también está representada
en TI y TO, para los cuales no había datos completos. Hacien­
do una extrapolación hacia atrás, sostendría que si estuvieran

disponibles los datos de TO, la brecha entre los grupos parale­
los de instituciones habría sido aún mayor, dado que la obser­
vancia de las instituciones oficiales es la norma hacia T3, y los
datos disponibles durante T3 son insuficientes para efectuar
un análisis estadístico. En efecto, la frecuencia de los conflic­
tos poselectorales por año bajó cinco veces durante el periodo
estudiado, de unos 250 conflictos poselectorales partidistas en

todo el país en su cima, en 1992, a una quinta parte en 2000.17

17 Un recuento de conflictos poselectorales en 2001 revela una nueva
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Los modelos estadísticos no ofrecen respuestas sobre los meca­

nismos precisos mediante los cuales los partidos de oposición
deciden dejar de movilizarse después de décadas y cumplir
con las instituciones electorales. Pero el análisis de pocos ele­
mentos ofrece explicaciones parciales de los estímulos que
tuvieron los militantes del PRD para romper los extraños

modelos documentados en el presente trabajo, para ya no

poner en peligro el bienestar (e incluso las vidas) de los mili­
tantes en protestas poselectorales. El análisis de pocos ele­
mentos también puede ayudar a aclarar la política racional,
aunque exteriormente contradictoria del PAN de respetar las
instituciones electorales pero también montar conflictos

poselectorales. Y lo más importante, puede ayudar a explicar
cómo el ciclo de violencia y negociación poselectoralllevó a

grandes conflictos dentro del PRI y a su separación de los in­

tereses del Estado mexicano, lo que condujo en el año 2000
a la desaparición del PRI-gobierno.

Aunque la conducta del PRD se ha revelado incongruen­
te en el interior, pero no del todo explicable sólo mediante
las hipótesis de los estudios electorales convencionales, tam­

bién existe una contradicción aparente en la conducta del
PAN respecto a su organización local. Por una parte, las sec­

ciones locales parecen imponer el suficiente orden para do­
tar de importancia estadística a la variable de la institución
electoral (medida por estados) y garantizar la presenta­
ción de casos ante los tribunales electorales con más éxito que
otros partidos. Por otra parte, los conflictos poselectorales
parecen avasallar a las organizaciones locales de los partidos,
del mismo modo que en el caso del menos disciplinado PRD.

Esta anomalía puede explicarse fácilmente, pero no por medio
de las variables especificadas en el presente escrito, aunque

disminución de su frecuencia. Ese año sólo hubo 34 conflictos poselecto­
rales (aunque sin duda la inclusión de conflictos de usos y costumbres en la
transferencia de poder local en Oaxaca en 2001 volvería a colocar el total
en el Índice del año 2000).
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el análisis anterior representa al PAN en la mayoría de los es

tados durante TODO T como un mosaico de seguidores loca
les en centros de población municipal y poca penetraciór
en las zonas rurales. La explicación es que dados estos obs
táculos demográficos y la estructura disciplinada y jerárqui
ca del partido, las organizaciones estatales del PAN dictar
literalmente la línea del partido en la mayoría de las ins
tancias habituales desde la capital estatal o regional, adhirién
dose de manera previsible al Estado de derecho respecto.
los conflictos poselectorales. Sin embargo, la sede naciona

intervino, en ocasiones incluso en contra de los deseos de
PAN estatal, en momentos álgidos, cuando las apuestas elec
torales eran altas y cuando el PAN contaba con mucha in

fluencia para obtener favores políticos poselectorales de

PRI-gobierno.

El siguiente capítulo explica la aparente contradicciór
entre el modelo constante de conducta estatal y local del PM

y las rupturas en este modelo, causadas por las negociacione
de conflictos poselectorales montados directamente por l.

dirigencia nacional del partido con los máximos represen
tantes del PRI-gobierno. Aunque las negociaciones estratégica
de la sede nacional no pueden medirse cuantitativamente

(dado que no hay medida real de la intervención naciona
"a puerta cerrada" en las elecciones locales), en especial' ele
bido al número relativamente reducido de conflictos pos
electorales del PAN desde un principio, varias entrevistas:
testimonios secundarios establecen modelos de intervenciór

política (diferenciada de la política) nacional en la que abun
do en el capítulo 6. El capítulo 7 presenta ampliamente 1;

forma en la qu,,:, el PRD condujo los conflictos poselectorales
que es muy congruente con los hallazgos revelados por el aná

lisis cuantitativo: al partido lo mueven los agravios locale:

que sustituyen a los dictados de la sede estatal y nacional. Es

te partido ha solido guiarse, durante gran parte de TODO T

nnr rnnflirtn<; nnlítirn<; p<;nnnt:'inpn<; np<;i!p pI :'imhitn n;¡rin
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Al demostrar las diferencias críticas entre el PAN y el PRD

en su adhesión a las hipótesis de la "fuerza de las institucio­
nes electorales" y los "conflictos sociales localizados", abundo

ahora, mediante el método de estudio de caso, en cómo difi­
rieron las estrategias poselectorales específicas de estos dos

partidos de oposición y, en efecto, el debate sobre estrate­

gias de cómo relacionarse con el PRI-gobierno en negocia­
ciones poselectorales. Aplicando una extensión del análisis
de los cuadros 5.1 y 5.2, evalúo todas las respuestas legales y
extralegales de los partidos de oposición a cuestionamientos

poselectorales concretos y relaciono éstas con el papel gene­
ral de cada partido en el cortejo de la democracia.



 



6. EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL:
DILEMAS DE LAS OPOSICIONES DE DERECHA

DEFINIDAS POR COLUSIÓN AUTORITARIA

[ ... ] Pero como no es posible armar a todos

los súbditos, resultan favorecidos aquellos a

quienes el príncipe arma, y se puede vivir
más tranquilo con respecto a los demás [ ... ]
por esta distinción, de que se reconocen

deudores al príncipe, los primeros se consi­
deran más obligados a él [ ... ]

Nicolás Maquiavelo El principe (1985, 83)

Los creadores del Partido Acción Nacionaljamás tuvieron la
intención verdadera de que su "partido", concebido como

una sociedad de debates con presencia en las elecciones, se

convirtiera en una poderosa fuerza electoral, mucho menos

en el motor de la apertura electoral en México. La mayoría
de los fundadores doctrinarios del partido deseaban un

tranquilo remolino de debate político en el tumultuoso mar

de autoritarismo que los rodeaba. Sin embargo, aunque la

mayoría de los fundadores escribía estatutos y reglamentos
como un ejercicio de ciudadanía, jamás esperaron pasar a

una práctica amplia; el fundador Manuel Gómez Morín pre­
dijo con exactitud la manipulación de los partidos de la

"oposición leal" (como el novel PAN) por los funcionarios del

gobierno autoritario. Gómez Morín escribió en 1939 que
"en este momento la participación electoral bien podría ser

269
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una válvula de escape abierta que pondría fin a las presiones
públicas, y un medio para agotar el impulso de los ciudada

nos, un camino para disolver -quizás mediante concesiones

superficiales que ocultarían las cuestiones verdaderas- e

impulso colectivo" (Sauer, 101). Gómez Morín empleó pala
bras notablemente similares a las del ingeniero de la apertu
ra desde arriba del Brasil autoritario en la década de 1970

Golbery de Cuota e Silva, quien fiel a la proyección de lz

estrategia autoritaria del fundador del PAN, consideraba la li
beralización política echando mano de la misma metáfora de'
"válvula de escape", como un mal necesario, la única alterna
tiva a la inestabilidad (Vt:ja, 6). Era claro que el PAN estaba er

posición de beneficiarse de esta "válvula de escape", dado qm
el centrista PRI no tenía intención de permitir a los izquier
distas compartir el poder, puesto que seguramente habríar
buscado redistribuirlo.

Además de la característica distintiva evidente de los par
tidos conservadores (sus electores centrales son los estrato:

altos de la sociedad), estos movimientos se basan en divisio
nes distintas de la clase (la izquierda política también puede'
aprovechar divisiones "horizontales" -como la relación y la:
identidades regionales o nacionales) (Gibson 1992, 15-20)
Sin embargo, la descripción de Gibson presupone un sistema
de gobierno democrático, en el que el partido conservado:
participa habitualmente en las elecciones. En los sistemas de'

gobierno no democráticos considerados en el presente tra

bajo, la participación electoral está lejos de ser un dato qm
se da por sentado. Los partidos conservadores deben hacei
frente a un dilema, implícito en Gibson, sobre si ampliar su ba
se de apoyo y diluir su mensaje a fin de triunfar, aceptar la de
rrota o abstenerse. Los más ideológicos entre los electores
de los estratos altos de estos partidos se resisten a sacrifica:
los principios esenciales para atraer a una base electoral más

amplia, a riesgo de legitimar a los autoritarios si participar
siguiendo las reglas del régimen. A diferencia de los ideólo
0-0" v 101; rpnrpl;pnt::lntpl; "prton::l1p" (lo<; pmnrp"::lnol; l:::! T 0-1p"i::l
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etc.), los burócratas más pragmáticos del partido tienden a

favorecer la ruta electoral como el único camino hacia el
cambio. Entonces, la clave para dichos partidos al evaluar si
darle prioridad a la viabilidad electoral o a la pureza doctri­
naria radica en qué le están ofreciendo los funcionarios del

gobierno autoritario a la participación conservadora, y qué
le ofrecen a los conservadores si se abstienen de participar.

El punto principal de análisis de la conducta de los parti­
dos conservadores de Gibson, subrayado por Loaeza (1999),
es que no importa cuánto amenacen dichos partidos con tener

una conducta contraria al sistema, muy pocas veces pueden
tolerar un cambio con rupturas. En efecto, son verdaderos

partidarios de las transiciones prolongadas, y prefieren el
autoritarismo del statu quo sobre las llamadas de la izquierda
al cambio radical. A diferencia de las verdaderas oposiciones
ideológicas de izquierda, cuyas actividades que buscan la
transición intentan por definición derrocar al régimen, las

oposiciones conservadoras pueden aprovecharse para servir
de cómplices del marco temporal ampliado para la liberali­
zación política de los funcionarios del gobierno autoritario.

Si los funcionarios del gobierno autoritario logran mani­

pular con éxito a la oposición conservadora, recompensan
la participación de la ideológicamente compatible con sine­

curas, financiamiento de campañas y otras formas de favo­
res políticos, dentro de ciertos límites. También canalizan a

la oposición, asimilando o coaccionando a los opositores
que "escapan del dominio" y asegurándose de que la oposi­
ción conservadora logre un número suficiente de simpatizan­
tes para que parezca autónoma a los observadores externos,

pero no tanto poder como para amenazar realmente la

hegemonía de los funcionarios del gobierno autoritario. En
el caso de México, esta circunstancia paradójica, la de una

oposición al régimen fomentada por los autoritarios y obs­
taculizada por ellos mismos ha sido llamada por Loaeza

(1994, 107-108) la "liberalización como alternativa a la de­
mocratización" .



.1. <J,. I

iartidos conservadores como el PAN a la democratización
on detractores netos de esta causa? La respuesta parece e,

lente desde la posición ventajosa del siglo xx del gobiern
le Fox. Pero, de acuerdo con mi razonamiento del capítul
�, sostengo que el PAN tuvo un papel decisivo mucho anti

le 2000 para volver equitativas las reglas del juego electora

:ampaña tras campaña. Afirmo, además, que el PAN, dividid

nternamente, estaba lejos de prever esta batalla de desgas
.lectoral, que duró 50 años antes de que México siquiera 11

�ara al umbral de la democracia a mediados de la década (

990. El presente capítulo descompone el análisis en tn

.tapas del desarrollo interno del PAN, para demostrar la car

liante respuesta de la dirigencia a la incertidumbre centr

le seguir siendo un pequeño partido doctrinario de clase ¡;

a o "diluir" su pureza ideológica para encabezar la apertu:
iolítica como el principal atractivo para distintas clases s

jales. El incipiente PAN fue inequívocamente doctrinario
mtielectoral durante su etapa formativa (1949-1976),1 e ir

ierturbablemente pragmático en su tercera y más recien

�tapa de consolidación (1989-2000), oscilando su dirigenc
-ntre estos dos polos en los años intermedios. El presen
:apítulo busca rastrear la evolución del PAN tomando en co:

ideración las tipologías explicadas en el capítulo 1: las -rel
:iones del partido de cara al régimen (el continuo "oposició
:ontraria al régimen-oposición que busca favores políticos"
ssimismo, explico la perversión del Estado de derecho en

imbito electoral por el PAN Y el PRI-gobierno, ilustrando el r

:onamiento del último capítulo con un análisis cualitatn
rorrnenorizado de tres casos de negociación poselectoral (

.stos dos partidos. Antes de evaluar el expediente empírio
esumo los modelos "panistas" de actividad electoral y po

1 Durante la década de 1990 la mayor excepción fue el bastión d

AN en Yucatán, en donde fuera de la capital, Mérida, el partido estaba de
. - - - - - - - . --
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electoral, haciendo énfasis en cómo éstos han cambiado a lo

largo de por lo menos dos etapas históricas.
La segunda etapa del partido, su evolución de un club

de debates a oposición electoral competitiva, se caracterizó

por cercanas relaciones de negociación entre el PAN nacio­

nal, el PRI nacional y los interlocutores del PRI nacional en el

gobierno, principalmente la Secretaría de Gobernación. En

efecto, los "panistas" quizá no tengan una conducta distinta
de los candidatos estratégicos en las teorías estadunidenses
sobre política. que deciden presentarse como candidatos al

Congreso dependiendo de si en el ámbito nacional "hay la

promesa de un buen año o de uno malo para el partido",
que a su vez depende de las "condiciones económicas y polí­
ticas nacionales" (Jacobson 1992, 163). Sin embargo, por lo
menos durante los años de la "concertacesión" de principios
de la década de 1990, los "panistas" buscaron montarse en el
carro de las campañas poselectorales así como en las campa­
ñas electorales mismas. Como se demuestra en los estudios
de caso siguientes, el partido nacional relacionó constante­

mente la negociación poselectoral local con la conducta del

partido nacional en los foros legislativos y otros marcos, en

donde el PRI-gobierno podía beneficiarse en gran medida de
una complaciente oposición leal.

A medida que el PRI y el PAN llegaron a confiar en el com­

promiso del otro, aumentaron sus iteraciones de negocia­
ción y se ampliaron sus horizontes temporales de cooperación
hacia el futuro. Fiel a la descripción de Knight de los actores

débiles sin nada que perder en la formación de institucio­

nes, en un comienzo el PAN se benefició más de lo que per­
dió en las negociaciones con el régimen, a pesar de su

evidente posición desventajosa. Sin embargo, las apuestas in­
trínsecas aumentaron para el PAN a medida que el partido
deseaba el reconocimiento de triunfos en elecciones para
gobernador y presidente municipal (en ocasiones incluso en

casos en los que no podían demostrarse), y las extrínsecas
aume nuu (In para el PRI-gobierno, que necesitaba reforzar su
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nueva credibilidad nacional e internacional como régimen
democrático con una genuina competencia electoral.

Las hipótesis de Ellickson sobre cuándo los actores arre­

glan disputas recurriendo a mecanismos legales es aplicable
especialmente dadas las apuestas cada vez mayores para am­

bos partidos en la resolución oficiosa de conflictos; en 1992
el PAN sufrió muchas deserciones por sus relaciones cada vez

más "íntimas" con el régimen, y el PRI también perdió segui­
dores en los estados y las ciudades en donde los ganadores
reconocidos de las elecciones fueron sacrificados a favor del
PAN. Lo que faltaba tanto al PAN como al PRI, antes de que se

instituyeran tribunales electorales creíbles, era un tercer ac­

tor que manifestara las pérdidas de sus disputas. El Estado
debió desempeñar el papel de árbitro tercero, financiando in­

vestigaciones independientes de las demandas contrapuestas
y rectificando los daños al declarar nuevos ganadores, con­

vocando a nuevas elecciones, etc. Ésta era precisamente la
labor de un tribunal electoral en funciones. Pero mientras

el PRI-gobierno fuese una entidad santificada y protegida por
las instituciones oficiales creadas en su totalidad por él, el
PAN (justificadamente) no reconoció ningún árbitro tercero.

El PAN comenzó a reconocer a los tribunales electorales esta­

tales como árbitros terceros dignos de crédito a mediados de
la década de 1990. Pero los estrategas del partido se dieron
cuenta de que una vez reconocida la credibilidad de estas

instituciones oficiales, el retractarse de declaraciones tan

profundas debilitaría a las instituciones y a su partido, por­
que aparecerían como caprichosas y con móviles políticos.
Durante décadas, el partido se debatió sobre la línea entre

menospreciar las instituciones electorales en cada caso por
sus méritos para su causa, y dotar a las instituciones mismas
de la credibilidad suficiente para mantenerlas al margen de
la refriega política. El ponerse de acuerdo en una doctrina y
llevarla a la práctica mantuvo ocupados a los "panistas" du­
rante la década anterior a que tomaran el poder.
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LAs ESTRATEGIAS DE APERTURA ELECTORAL DEL PAN:

MECANISMOS EXTRALEGALES PARA ALCANZAR FINES LEGALES

Los críticos del PAN, como el ex director de Asuntos Electo­
rales del PRD, Javier González Garza, reconocieron que a di
ferencia del PAN, el PRD nunca tuvo negociadores creíbles

que pudieran garantizar la ejecución de los acuerdos nego
ciados con el PRI-gobierno. El PRD no podía hablar con una

sola voz, como Diego Fernández de Cevallos, el polémicc
negociador poselectoral "principal" y candidato del PAN a la

presidencia en 1994.2 Más aún, el PRD no se benefició trunca

de los acuerdos con el presidente Salinas a efecto de que si
los perdedores "panistas" en las elecciones podían comprobar
fraude en las actas y documentos electorales, entonces el go·
bierno de Salinas aceptaría los resultados, incluso si eran

desfavorables al PRI. El quid pro quo del PAN fue respaldar los

pilares de las reformas políticas y económicas conservadoras
de Salinas." Entonces, el PRD encabezado por Cárdenas nc

cooperó nunca públicamente con el gobierno. Hasta 1995
la dirigencia del PRD ni siquiera reconoció a los gobiernos ni
de Salinas ni de Zedilla.

¿Hizo en realidad tratos con Salinas el PAN? Aunque SI:

negaron a confirmar los pormenores, los dirigentes del PM

se refirieron a una "relación especial" entre el PAN Y el PRI du­
rante el periodo de Salinas, que daba al PAN privilegios co

2 González Garza mencionó que el secretario de Gobernación y e>

gobernador del Estado de México, Emilio Chuayffet, expresó en 1993 st

poca fe en los negociadores del PRD, e insistió en que el PRD nacional pre
sentara un negociador creíble con quien pudieran hacerse "todos" los tra

tos sin que se perdiera instrumentalidad. Se afirma que Chuayfett dijo er

una entrevista: "Quiero a un Diego Fernández de Cevallos en el PRD" (en
trevista con González Garza).

3 En gran medida se consideran: la amplia liberalización comercial J
financiera entre 1989 y la firma del TLCAN en 1993, la reforma de la Iglesis
en 1992 y la reforma agraria de la privatización del ejido ese mismo año
El PAN rt>snaldó ar-rivame-nte- todas estas iniciativas. mie-ntras nue t>1 PRD se
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mo la oposición leal del régimen (entrevistas con Alcántara

y Castillo Peraza). Los funcionarios nacionales del PAN tam­

bién admitieron haber tenido comunicación directa con la

dirigencia del PRI-gobierno, la Secretaría de Gobernación y,
en algunos casos, el presidente mismo (entrevistas con Casti­
llo Peraza, Fernández de Cevallos, Medina Plascencia, Correa
Mena y Manzanera, Coindreau)." Las reconstrucciones de
estudios de caso de negociaciones poselectorales arrojan más
luz sobre las diferencias en las orientaciones del PAN y el PRD.

En primer lugar, analizo los conflictos poselectorales en el con­

texto del surgimiento histórico del PAN y su estrategia electoral
de conjunto, Afirmo que, al igual que otros partidos de oposi­
ción en transiciones de régimen prolongadas, la escisión sin­

gular y definitoria dentro del partido, desde su fundación en

1939 hasta su ascenso al poder en 2000, fue si colaborar con el

régimen del PRI o abstenerse de participar en las elecciones.

Después de establecer la abrumadora importancia de esta

escisión "colaborar-abstenerse" en los conflictos internos, con­

sidero la postura del PAN de cara a la participación en el régi­
men durante la liberalización política posterior a 1988, y
cómo ésta se reflejó en sus estrategias poselectorales. Explico
a continuación los estudios de caso sobre arreglos poselec­
torales en tres de las negociaciones más exitosas del partido:
Mérida en 1993, Monterrey en 1994 y Huejotzingo en 1996.

Concluyo el presente capítulo distinguiendo los modelos de
movilización electoral del PAN en estos estudios de caso; prin­
cipalmente que las dirigencias del PRI y el PAN siempre las co­

menzaron en la ciudad de México; que siempre supusieron
un respeto por las leyes establecidas y un esfuerzo por eludir­

las, pero sin violarlas completamente; y que solían coincidir

4 Muchas fuentes (entrevistas a Rodríguez Lozano, Medina Plascen­

cia, Ruffo, Caballero) afirman que Fernández de Cevallos era el conducto
más directo hacia Salinas y Gutiérrez Barrios (el secretario de Goberna­

ción de Salinas con mayor permanencia en el cargo). El campeón orador
no admitió que ése fuera su papel; tampoco lo negó (entrevista con Fer­

nández de Cevallos).
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tajeara al PRI si éste no colaboraba. En el siguiente capítulo
establezco un contraste entre la resistencia disciplinada del
PAN y la disensión desorganizada del PRD.

El desarrollo y consolidación del PAN puede dividirse a

grandes rasgos en tres periodos: 1939-1976, 1977-1988 )
1989-2000. Durante el primer periodo, que culminó con la
abstención del PAN en la elección presidencial de 1976, de­

jando al presidente López Portillo sin oposición, el PAN se

comportó como una oposición doctrinaria más que táctica.
Esto es, el partido no dudó en cuestionar retóricamente al

régimen, pero siempre en el entendido de que estaba veda­
do cuestionarlo desde las urnas (por lo menos en los ámbi­
tos nacional o estatal). En palabras de Gibson, en este periodo
formativo el partido se negó a ampliar su coalición. El se­

gundo periodo, marcado por amargas luchas internas respec·
to a las relaciones con el régimen, representó la transición
del PAN de un partido de élites, contrario al régimen pero
doctrinario, cuyo objetivo fundamental era "formar" a los

mexicanos, a una fuerza electoral de "oposición leal" dis

puesta a hacer tratos con el régimen, pero sólo a cambio de

recompensas colectivas (garantía de obtener alcaldías, esca

ños de representación proporcional en el Congreso, financia
miento de campañas públicas, etc.). E! partido experimenté
con la apertura para representar una base electoral más amo

plia y con el recurso a movilizaciones e incluso la violencia

para combatir las injusticias autoritarias. Pero no fue sine
hasta el tercer periodo cuando esta facción pragmática (co­
nocidos como los "neopanistas") se hizo del mando del par­
tido. Consolidó una oposición leal al régimen, una relación

que buscaba obtener favores políticos de éste, y buscó afano­
samente la coalición pluriclasista necesaria para ganar las

elecciones.
A lo largo de estos periodos de cambio fundamental, el

PAN ha mantenido siempre su énfasis característico en le
trr.lY'l(:'Y'\-:lrpnr;":l p,lprf"n.r"ll '1:1 h"".l hllf.:!r"lrln. tpct;lYA� t-:lntn n-:ar;An-:::a.



les como extranjeros ae lOS rraunes que rncieron las veces ue

elecciones en México. La defensa del PAN de los triunfos elec·
torales tanto en el ámbito local como estatal mejoró drástica

mente, pero, como veremos, los antecedentes de su estrategia
contemporánea de movilizaciones poselectorales ya eran evi­
dentes en la década de 1950. La capacidad del PRI-gobiernc
para perpetrar fraudes en contra del PAN también era un he­
cho demostrado con el paso de los años. Los peores episo­
dios de fraude electoral del PRI-gobierno anteriores a 198E

incluyeron los siguientes ataques atroces contra del PAN: las
elecciones para alcalde de 1968 en Mexicali y Tijuana, en

donde el régimen anuló las elecciones antes que declarar los
triunfos "panistas"; la corrupta elección para gobernador de
Yucatán en 1969 (negada al alcalde "panista" de Mérida que
había sido elegido en 1967), y las fraudulentas elecciones pa­
ra gobernador de Nuevo León en 1985 y Chihuahua en 1986.

LA ESCISIÓN SOBRE SI "PARTICIPAR o ABSTENERSE"

EN LOS AÑos DE LA GALLARDAOPOSlcróN DEL PAN (1939-1977)

Desde su comienzo, el PAN se definió a sí mismo como opues­
to al PRI-gobierno_ Fundado en 1939, el partido obtuvo sus

primeros escaños legislativos federales en 1946, en lo que los
funcionarios electorales de entonces llamaron "la primero
"concertacesión" (entrevista con Lamadrid). Más un club de de·
bates que un partido que buscara cargos, el objetivo principal
del PAN "era convertirse en una fuerza para volver a formar a

los mexicanos siguiendo la doctrina social católica, para salvar
a la revolución de crear un Estado socialista-comunista o capi
talista burgués-liberal, inherentemente explotadores desde lo

perspectiva del PAN" (Mabry 1973, 183). Aunque en 1939, du­
rante la convención en la que se fundó el partido, se habló de

respaldar a un candidato presidencial que no fuera del PRI,'

5 Las proclividades izquierdistas de Cárdenas causaron gran oposi
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no hubo consenso en dicha ruptura (Sauer 1974, 102). En

efecto, el PAN no respaldó a ningún candidato presidencial
hasta 1952, cuando postuló a Efraín González Luna para
que se enfrentara al heredero nombrado por el PRI-gobier­
no, Adolfo Ruiz Cortines. González Luna obtuvo apenas
15% de los votos, quedando en segundo lugar entre los

opositores del PRI-gobierno, después del aliado de Cárdenas

y disidente priista Miguel Henríquez Guzmán. En 1958,
Luis H. Álvarez del PAN alcanzó casi 10% del voto, quedan­
do en segundo lugar, que el partido mantuvo constante­

mente (sin contar 1976), hasta la sorpresa de Cuauhtémoc
Cárdenas en 1988.

Desde el comienzo mismo, el PAN abogó por reformas
electorales como pieza central de su plataforma, dando
inicio en 1947 a su batalla de medio siglo por la transpa­
rencia electoral, cuando el partido propuso por primera
vez la creación de un Tribunal Electoral federal (PAN, 11),
propuesta repetida cinco veces más en 1948 (PAN 1990,
15), 1955 (PAN 1990, 27), 1972 (PAN 1990, 70), 1980 (PAN
1990,94) Y 1986 (PAN 1990, 123), durante el prolífico, pe­
ro infructuoso primer periodo legislativo del PAN. En total,
35 de las 321 iniciativas de legislación del partido anteriores
a 1988 fueron propuestas de reforma electoral (recuento
del autor de los datos de PAN 1990). Pero incluso en sus pri­
mero años, el partido alcanzó mayores logros en el ámbito
oficioso al chantajear al PRI-gobierno, como cuando ame­

nazó con retirar a su representante de la Comisión Federal
Electoral en 1960 después de los fraudes especialmente des­
mesurados en las elecciones para gobernador de Yucatán en

1958 y Baja California en 1959, que convenció a las autorida­
des de que respaldaran la reforma electoral de 1964 (Prud'­
homme 1997, 22).

ción entre quienes simpatizaban con el PAN, pero incluso su oposición fue
insuficiente para moverlos a alejarse de su línea de apoyo "abstencionis­

ta", en apoyo del candidato opositor al régimen, Juan Almazán (Mabry
1973, 37-39).
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Durante su periodo inicial, los amargos conflictos inter
lOS impidieron al PAN presentar candidatos nacionales. Come

espuesta al fraude vulgar en contra del PAN en las eleccione:

egislativas y en la elección para alcalde de Mérida, Yucatán
:1 candidato presidencial de Acción Nacional de 1958, Álva
ez, encabezó la primera reacción violenta en contra del PRI

;obierno, al declarar nulas las elecciones, exigir que sus sei:

egisladores federales no asumieran sus cargos en el Congre
06 y retirarse de la Comisión Federal Electoral (Saber 1974
27). El desacuerdo sobre lo adecuado del empleo de esta:

ácticas, en un partido que muchos seguidores seguían consi
lerando más una sociedad filosófica cristiana que un parti
lo de oposición electoral, generó represalias en la convenciór
racional del partido en 1961. La disputa de 1961 culmine
on la expulsión de varios dirigentes doctrinarios y la mer

na del desempeño electoral del partido, que había alcanza
lo casi 10% en las elecciones federales. No obstante, 101
fectos de esta caída electoral fueron nominales hasta que 1;:
eforma de 1964 estableció un puñado de curules de repre
entación proporcional en el Congreso, principalmente par<
nducir el regreso del PAN al juego.

Con el pragmatismo de Álvarez y otros dirigentes meno:

loctrinarios, el partido empezó a hacer una campaña activa

;anó elecciones para presidente municipal a principios d(
970 durante el gobierno de Echeverría, que había prome
ido "permitir" los triunfos de la oposición para ayudar a res

ablecer la tambaleante imagen del PRI-gobierno de una

lemocracia con elecciones competidas. Sin embargo, er

975 los dirigentes del PAN volvieron a recurrir a los conser

adores doctrinarios, quienes trataron de librar al partido de
m excesivo interés en las elecciones y de ampliar la influen
.ia de las élites empresariales y grupos ce interés de derecha
ie vislurnbraba un enfrentamiento resrier-to a la selecciór



EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: DILEMAS DE lAS OPOSICIONES 281

de un oponente al candidato sucesor presidencial nombra­
do por el PRI, José López Portillo. Un enconado debate in­
terno inclinó el fiel de la balanza del partido en favor de los

pragmáticos, pero no antes de que la disensión interna impi­
diera presentar un candidato presidencial en 1976. Aunque
ganó una elección sin oposición por un cómodo margen,
López Portillo pasó una gran vergüenza ante la mirada inter­
nacional por no tener contrincantes y aun así sólo obtuvo
82% del voto.

En 1976, el PAN no eligió en realidad abstenerse, dado

que el partido presentó candidatos al Congreso; más bien,
su falta de participación electoral fue consecuencia de gra­
ves divisiones internas. Sin embargo, tanto pragmáticos co­

mo doctrinarios habían presentado en distintos momentos

razones para lanzar la herramienta más poderosa del PAN en

contra del PRI-gobierno: el abstencionismo. Para los pragmá­
ticos, como Álvarez y José Ángel Conchello (presidente del

partido de 1972-1975), el abstencionismo era el mejor (y
único) medio que tenía el PAN para "castigar" al PRI-gobierno
por sus reglas electorales inequitativas y resultados manipu­
lados. Había habido precedentes regionales de esta amena­

za de abstencionismo nacional. Por ejemplo, en 1973 el PAN

optó por abstenerse de participar en las elecciones legislati­
vas de Baja California (violando los estatutos nacionales so­

bre partidos que obligaban a estas agrupaciones políticas a

participar en las elecciones federales) en protesta por el su­

puesto fraude del gobierno en las elecciones locales de 1971.
En 1970, el partido, con el argumento de que el padrón elec­
toral de Nuevo León estaba demasiado empañado, retiró a

sus candidatos de las elecciones locales de esa entidad.
Los líderes doctrinarios, como Efraín González Morfín,

presidente del partido que renunció a su cargo en 1978,
también estaban a favor del abstencionismo por razones filo­

sóficas; no deseaban que el partido se alejara de su doctrina

original de formación moral cristiana y pusiera demasiado
énfasis en los cargos de elección. Cuando el PAN de Hidalgo
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"ticipar en las elecciones estatales de 197
) Nacional encabezado por González M

y desautorizó a los candidatos del par
. Sin embargo, no queda claro si se in
n al PAN de Hidalgo por razones filos
.stiones de las "reglas electorales" del es

más probable, porque el partido no hab
sobre los requisitos mínimos de los c

del ala doctrinaria alcanzaba la selecci.
eferian a "panistas" socialmente conserva

n el estandarte del partido, mientras qu
nsideraban esta postura elitista, en p,
e priista con seguidores locales, o un diri:
ánico dispuesto a tomar prestada la et

entara. Si lo que Boni llama "el debate

7,294-297) dividió al PAN por una refer

gimen del PRI durante sus primeras d
coludirse con el PRI-gobierno o para d
hacia mediados de la década de 1980 SI

ón explícita definitoria en el PAN.

1977-1988 y CHIHUAHUA EN 1986: INCURSIONES

A CONTENCIÓN POSELECTORAL CON GRANDES APUE�

) en derredor del "abstencionismo" fu.

plano durante el comienzo de la décad
rlaraforma de la "renovación moral" del
"id incluyó "permitir" al PAN "conservar'
ales, por lo menos hasta que el partid,
e alrededor de 1983. El PAN había logra
t en su doctrina, pero impotente en el i

hasta principios de la década de 1980,
i por sobresalir en la tribuna, sin gob
a postura mucho más pragmática. De
a v meior oroanizada alternativa al PRI SI
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receptáculo de deserciones de la élite de empresarios de
ventas al mayoreo, descontenta por las impopulares políticas
económicas del PRI que habían llevado a una estrepitosa de­
valuación del peso y a la posterior crisis de la deuda de 1982.
El candidato presidencial del partido en 1988, el pragmático
empresario comercial Manuel Clouthier, representaba esta

moderna facción, que basaba su estrategia poselectoral en

la movilización para impugnar el régimen autoritario.
En 1983, De la Madrid permitió que se mantuvieran im­

portantes victorias municipales del PAN en Chihuahua, Nue­
vo León, Sinaloa, Sonora y San Luis Potosí, aunque volvió a

la estrategia autoritaria anterior del no reconocimiento des­

pués de otros triunfos de la oposición (Bailey 1987, 79-83),
obligando al PAN a recurrir a movilizaciones poselectorales
para "sacar provecho" de las victorias no reconocidas en las
urnas. Durante el sexenio de Miguel de la Madrid el PAN

montó 20 movilizaciones poselectorales amplias, en compa­
ración con las 31 durante los 36 años anteriores a 1983. La

regulación cambiaria y la nacionalización de la banca en 1982,
seguidas por un crecimiento negativo, la contracción del
mercado interno, la crisis de deuda y del mercado petrolero
en 1985, incitó a los dirigentes de las empresas exportado­
ras, en especial de Monterrey, a alejarse del PRI. Este rechazo
al PRI de los grupos empresariales condujo al desmantela­
miento de los soportes corporativistas de México." Aunque
se logró que regresaran al redil en favor del gobierno algu­
nos grupos, como los mayores conglomerados de empresas
de Monterrey, mediante la oferta de condonación de deu­

das, muchos pequeños y medianos empresarios que eran

miembros de las mismas asociaciones comerciales que con

mayor insistencia desafiaban al PRI, no recibieron del Estado

7 El corporativismo en el contexto mexicano, como lo describe Reyna
y Weinert (1977, 161), es un medio de control político que subraya la mo­

vilización política del Estado mediante la afiliación en sindicatos oficiales,
para desmovilizar a los grupos de clases que de otro modo harían deman­

das redistributivas.



� . .

pudo "comprar de nuevo" a algunos cuantos grandes empre-
sarios, no pudo hacer lo mismo con las difusas clases medias

que engrosaron las filas del PAN, y la negación sistemática del
PRI de los triunfos del PAN en elecciones cerradas sólo impul­
só a los "neopanistas" a que se volvieran más rebeldes.

Los sólidos resultados del PAN movieron a los "priistas" a

nombrar candidatos que se ajustaran al perfil del PAN (exito
sos ejecutivos de negocios que favorecían la liberalización
económica sobre el estatismo tradicional mexicano). En So­
nora y Nuevo León, las elecciones para gobernador de 198�
fueron muy competidas y estuvieron plagadas de fraudes.

pero prevaleció el PRI. Fue la elección para gobernador de
Chihuahua en 1986 la que marcó el comienzo de las movili­
zaciones poselectorales contemporáneas en México, puestc
que el PRI no triunfó tan fácilmente y el PAN colocó en un

nuevo lugar los costos tanto nacionales como internaciona­
les del fraude electoral del PRI-gobierno en el terreno de las
relaciones públicas. Cuando el alcalde en funciones del PAI\

en Chihuahua, Luis H. Álvarez, perdió la elección para go
bernador, lanzó una huelga de hambre y una marcha de
cientos de miles de personas con rumbo a Querétaro," en e:

primer llamado nacional del PAN a la movilización masiva

Después de décadas de discusiones internas y movilizacio
nes poselectorales a las que no se les prestaba atención, perc
originales de suyo, el PAN se había convertido en protago
nista de la transición centrípeta, aunque prolongada, de
México.

8 De manera simbólica, que el PRI no pasó por alto, Álvarez eligié
Querétaro porque fue la sede de la convención constitucional de 191�

que marcó el fin de la sangrienta Revolución Mexicana y el regreso del Es

tado de derecho. El PAN ha sostenido desde hace mucho tiempo que er

México la crisis en la representación popular ha sido causada no por una



EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: DILEMAS DE LAS OPOSICIONES 285

Recuérdese, como se señala en el capítulo 2, que la movi­
lización poselectoral de Chihuahua en 1986 se convirtió rá­

pidamente en un verdadero movimiento social nacional, con

todo y paros laborales, bloqueos de puentes internacionales,
peticiones de intelectuales y grupos de interés como la Igle­
sia, y la famosa marcha de Álvarez. La campaña poselectoral
atrajo incluso visitas de dirigentes de la izquierda como el

presidente del Partido Socialista Mexicano, Heberto Casti­

llo, quien buscó abiertamente una gran alianza con el PAN

(Chand 2001, 120) que habría convertido a las posteriores
movilizaciones poselectorales de Cárdenas en verdaderas ame­

nazas a la estabilidad del régimen. Este nuevo modelo de
"encuadre de procesos" de la militancia "panista" lo reforza­
ron en 1987 y 1988 los capacitadores filipinos en resistencia
civil y en los seminarios de resistencia civil activa y pacífica (Re­
cap). También se reforzó en Chihuahua otro modelo, con

raíces mucho más profundas, de intervención federal en los

asuntos locales. De la Madrid exhortó públicamente a la Co­
misión Electoral de Chihuahua a validar las elecciones esta­

tales, después de admitir que la Secretaría de Gobernación
había revisado toda la documentación de fraude presentada
por el PAN a las autoridades estatales, y no se hallaron pruebas
suficientes para cuestionar la certificación electoral. Como

aparente ocurrencia tardía, la secretaría federal reconoció,
por lo menos de palabra, que "el proceso en cuestión es de
la jurisdicción de las instituciones del estado" (Hiriart).

La protesta en Chihuahua en 1986 no fue en absoluto la

primera del PAN. Los bastiones del PAN en el norte (y el esta­

do de Yucatán) establecieron precedentes para la conduc­
ción de las movilizaciones poselectorales. El PAN presentó
decenas de peticiones a la Suprema Corte en las décadas de

1950, 1960 Y principios de la de 1970 en las que denunciaba
el fraude electoral, pero no obtuvo resultados positivos me­

diante el proceso judicial," Desde la década de 1950 (a partir

9 En el más descarado reconocimiento de su completa debilidad, en
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de la elección para alcalde de Durango en 1952), se llamó a

los dirigentes nacionales y regionales del PAN para "ser testi­

gos" en elecciones locales, y las delegaciones simbólicas del
PAN utilizaban cada vez más el Congreso nacional, siempre
dominado por el PRI, como plataforma desde la cual denun­
ciaban el fraude electoral (a partir de la elección para alcal­
de de CiudadJuárez en 1956).

Los primeros "panistas" dieron origen a la estrategia de

"puntos centrales de contienda" que combinaba llamados si­
multáneos a las instituciones tanto oficiales como oficiosas.
Para complementar el proceso debido de quejas electorales

por medio de los tribunales, los militantes recurrieron a la
Secretaría de Gobernación federal o directamente al presi­
dente en la mayoría de los 42 conflictosposelectorales antes

de 1986 (Álvarez de Vicencio citado en Eisenstadt 1998, 227).
Como una especie de último recurso, el partido echó mano

con mayor insistencia de una estrategia de resistencia civil
activa y pacífica (Recap). Estos movimientos que en las déca­
das de 1960 y 1970 tuvieron un origen local, supusieron huel­

gas de hambre (como en la elección para presidente municipal
de Mexicali en 1968), toma de ayuntamientos (comenzando
por la elección municipal de Tacámbaro en 1971 y la de al­
calde en Compostela en 1972), caravanas y marchas de pro­
testa (en varias elecciones municipales de Chihuahuá en

1980), "huelgas" de pago de utilidades o impuestos (a partir
de la elección para alcalde de Ciudad Sabinas en 1975) Y la
creación de Tribunales del Pueblo para 'juzgar" a los res­

ponsables de fraudes electorales (estrategia registrada por
primera vez en la elección para alcalde de Puebla en 1983).
La mayoría de las tácticas poselectorales del PAN, con excep­
ción del retiro de la Comisión Electoral en 1961, fueron pro-

1975 la Suprema Corte reafirmó la debilitadora tesis de Vallarta (véase el

capítulo 2), que la elección para alcalde en la ciudad de Puebla, y todas

las protestas relacionadas con la elección, quedaban fuera de su jurisdic­
ción (Álvarez de Vicencio, 132).
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movidas en elecciones locales, ya que antes de mediados de
la década de 1980 únicamente en estas elecciones se le da­
ba al PAN la oportunidad de ganar.

10 El PAN se dio cuenta de la
inutilidad de "desperdiciar" en las elecciones nacionales (o in­
cluso en los comicios para gobernadores antes de media­
dos de la década de 1980) tácticas poselectorales creativas

y bien ejecutadas, pues los triunfos estaban fuera de su al­

cance, ya fuera por una victoria categórica o mediante una

"concertacesión" .

Los militantes le dan el crédito a Álvarez de haber mejo­
rado el arsenal "panista" para incluir las campañas de resis­
tencia civil o Recap, que captaron la atención nacional por
primera vez en la historia. Con base en el modelo de Chi­
huahua en 1986, el candidato presidencial del PAN en 1988,
Manuel Clouthier, lanzó movilizaciones poselectorales para
protestar en contra del fraude electoral y, de hecho, lanzó
movilizaciones con Cárdenas y el PRD, hasta que la decisión del
PAN de reconocer a Salinas estuvo en contra de la del PRD

de declarar al presidente ilegítimo. Álvarez llevó consigo
conocimientos sobre la Recap a la presidencia nacional del
PAN de 1987 a 1993, y la estrategia, que combinaba la impug­
nación legal y extralegal, se volvió lugar común en el PRD

durante el periodo posterior a la elección de 1988 (Alcán­
tara, entrevista) .11 Álvarez afirmó que sus tácticas, basadas en

parte en su lectura de Candhi.P tenían mucho de improvisa-
10 Cuando el PAN triunfó, como en 1968 en Mérida y en 1968 en Hermo­

sillo, se debió a que presentó como candidato a un ex dirigente del PRI que
no logró ser nombrado en la fraudulenta selección interna, antidemocráti­

ca, del partido oficial y, por lo tanto, se pasaba al PAN (Boni, 308-309).
11 Los tres principales candidatos de oposición (Clouthier, Cárdenas

y Rosario Ibarra por un partido de izquierda menor) se reunieron en Chi­
huahua en la casa de Álvarez para firmar un "Llamado a la legalidad" para
presionar al PRI en la defensa del voto.

l2 El antiguo dirigente "panista" Jesús González Schmal definió la Re­

cap como una adaptación de los filósofos activistas desde Gandhi, pasan­
do por César Chávez hasta Jesucristo. Sin embargo, González Schmal

también dejó claro que, aparte de la teoría, el centro de la Recap era la re-
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ción. Mencionó que no previó que se lanzara una nueva

orientación para cuestionar al régimen autoritario, sino que
después de haber llamado la atención, buscó aplicarla siem­

pre que los titulares priistas de los cargos negaran a su parti­
do la justicia electoral (entrevista con Álvarez) .13

Las tácticas de Álvarez fueron polémicas, dado que hacía
falta sacrificar la pureza doctrinaria en aras de que el parti­
do sobresaliera en el terreno electoral, un cambio radical de
lo que defendían los antiguos miembros del partido. En
1986-1993 la presidencia de Álvarez en el PAN fue el punto
de inflexión para el partido, a medida que sus "neopanistas"
disidentes del norte provocaron el distanciamiento de los
tradicionalistas. El paso de la fuerza del partido hacia el sur,

a medida que los miembros del norte se aislaron de los mo­

derados del PAN, se volvió evidente por primera vez en las
movilizaciones poselectorales; 72% habían sido montadas en

ciudades del norte entre 1939 y 1976, en comparación con

apenas 25% en el sur en 1988 y 1996. El descenso del norte

en el partido se volvió cada vez más evidente también en el
momento en que el PAN aceptó financiamiento público cuan­

do la ley de 1987 permitió esto. El aceptar fondos públicos
resultó polémico, y el Consejo Nacional del partido recha­
zó los 10000000 de pesos ofrecidos en 1987, para aceptar­
los al año siguiente con la condición de que no más de
25% del financiamiento del partido podía venir del erario

(Chand 2001, 129-131). Los empresarios del norte siguie­
ron siendo fundamentales para la afiliación del partido (y

sistencia práctica a las autoridades electorales, combinando ayunos y mar­

chas de resistencia civil con campañas publicitarias y negociaciones con

aliados, para que se unieran a la campaña sostenida de presión contra el

PRI-gobierno (Pérez Rayón, 37-38).
13 Álvarez obtuvo el consenso nacional en 1986 cuando el entonces

presidente del partido, Pablo Emilio Madero, deseaba limitar el apoyo del
PAN Nacional a la lucha electoral en Chihuahua. Álvarez aquietó la rebe­
lión en contra de Madero pero mantuvo al mismo tiempo apoyo para sus

movilizaciones poselectorales. Véase Zamarripa (l992b).
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fuente de los primeros gobernadores electos del PAN), pero
los recursos financieros del próspero norte ya no eran esen­

ciales con el flujo de financiamiento de la ciudad de México

(Loaeza 1999,433-438), que aumentó en la década de 1990.

Los fondos públicos se recibieron en principio con gran
desconfianza, dado que por generaciones los militantes del

partido se habían distanciado visceralmente del PRI-gobier­
no. Sin embargo, todo esto cambiaría después de 1988, de­
bido principalmente a la amenaza planteada por Cárdenas
al statu quo del PRI-gobierno y al conservadurismo económi­
co del PAN.

LA RELACIÓN ESPECIAL PRI-PAN

y L\ TRANSICIÓN PROLONGADA DESPUÉS DE 1988

Durante unos cuantos días en el mes de julio de 1988, la suer­

te del partido gobernante de México pendía de un hilo. El

puntal de la palanca (el mediador entre la airada coalición
cardenista y los "alquimistas electorales" del PRI-gobiemo) fue
el PAN. El cenit de la incertidumbre para los funcionarios del

gobierno autoritario se alcanzó en la noche de la elección, a

medida que "fallas masivas en el recuento computarizado" de­

jaron en blanco los resultados oficiales y Cárdenas, Clouthier

y Rosario Ibarra, del izquierdista y diminuto Partido Revolu­
cionario de los Trabajadores (PRT) , emitieron una declaración

conjunta de que no aceptarían resultados fraudulentos. Clou­
thier buscó conversar con Cárdenas durante varios días des­

pués de esta declaración, con la expectativa de lanzar una gran
coalición de resistencia civil, pero una fuerza avasalladora obra­
ba en contra del pragmático y animoso Clouthier: la dirigencia
nacional de su partido. Si alguien resultaba más antipático al
PAN que Salinas y el PRI, era Cárdenas, su coalición populista
y la amenaza de cambios abruptos que hubieran puesto en

peligro las reformas económicas neoliberales lanzadas por el

PRI-gobierno, con la bendición "panista", a partir de 1985.
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El PAN no toleraría el deseo de iniciar una movilización

que beneficiara directamente a Cárdenas. El presidente del

partido, Álvarez, y su Consejo Nacional agradecieron a Clou
thier sus servicios a Acción Nacional en la reunión celebrada
el 22 y 23 de julio, y luego "despidieron" al contrariado can­

didato, cuyos simpatizantes consideraron organizar un amo

plio movimiento de resistencia civil fuera de la estructura del
PAN después de encontrar oposición en el partido (Loaeza
1999, 461). Entre tanto, después de permitir que sus inte­

grantes ocuparan sus curules en la Cámara de Diputados pa·
ra certificar a Salinas como presidente, Álvarez estableció el

precedente de un "sexenio" de asimilación del PAN, al decla­
rar "Tenemos que ser capaces de negociar y aceptar fórmulas
de transición parciales y provisionales" (Loaeza 1999, 462).

Las esperanzas de una coalición entre el PAN y el FDN se

desvanecieron el 9 de julio, cuando Cárdenas se declaró ga·
nador, pese a un supuesto acuerdo entre los dos partidos de

oposición de presentar una postura pública común, en el
sentido de que las elecciones habían sido demasiado dispu
tadas, dado el exorbitante fraude electoral. Según Loaeza

(1999, 457), los partidos habían jurado buscar conjunta
mente la anulación de la elección federal del 6 de julio y que
se convocase una nueva elección. Ibarra, Cárdenas y Clou­
thier siguieron dialogando durante un mes, pero Clouthier
insistía en verificar la magnitud del fraude electoral y anular
la elección, mientras que Cárdenas abandonó la propuesta
(Loaeza 1999, 461-465).

Ciertamente Cárdenas era quien más tenía que ganar si
se ajustaba el recuento de votos, en lugar de que se progra·
mara otra elección. Y dejando de lado la buena voluntad de

Clouthier, era la dirigencia del PAN la que más tenía que pero
der al ver cómo su mayor enemigo político se convertía en 1<3

segunda fuerza electoral del país. En efecto, en su búsqueda
de alianzas, Clouthier gritó en varios mítines: "[Las Filipinas
son el camino!", pero los dirigentes más conservadores del
nartirlo no rorrrnartfan su manrra (l,oaf"za 1 ClClCl_ 44R) _ Cornr:



la mayoría de los partidos conservadores, la peor situación

hipotética para el PAN habría sido una prolongada moviliza­
ción poselectoral que culminara en la ingobernabilidad o

incluso en un cambio de régimen. La estrategia de Acción
Nacional con la que buscaba obtener favores políticos y
vincular su suerte con la del PRI en lugar de con la coalición
de Cárdenas, rindió frutos de inmediato, al concederse al
PAN escaños legislativos plurinominales, la certificación "ne­

gociada" y la promesa de Salinas de una reforma electoral
basada en las propuestas "panistas".

La difícil alianza entre el PAN y el PRI se selló con una car­

ta de intención, en la que Salinas prometía apoyar las refor­
mas electorales federales de Acción Nacional (la mayoría de
las cuales suponían aumentar las facultades del Tribunal
Federal Electoralj.!" Aunque se incorporó parte del progra­
ma del PAN, el conjunto de reformas del PRI-gobierno quedó
lejos de las esperanzas "panistas", hecho que los llevó a ha­
cer público su acuerdo firmado con Salinas en 1990, docu­
mento que la dirigencia del PRI se negó a cumplir, puesto
que no había firmado el convenio negociado por el ex presi­
dente (Alemán Alemán 1989). Con una poco característica
falta de disciplina, el desilusionado grupo parlamentario del
PAN dividió su voto, aunque la dirigencia suministró el com­

plemento necesario al respaldo unáni.ne del PRI para alcan­
zar la mayoría calificada que se requería para aprobar la
reforma (el grupo parlamentario del PRD votó en contra de

14 De acuerdo con un testimonio aparecido en la prensa (Alemán
Alemán), la propuesta del PAN era darle al tribunal electoral "la última pa­
labra" en la certificación de la elección y más facultades para investigar
acusaciones de fraude (como abrir los paquetes de votos de la comisión

electoral). Estas reformas se incluyeron en la posterior propuesta del PRI,

aprobada por la mayoría priista en la Cámara de Diputados. La propuesta
no incorporada por el PRI pedía el nombramiento y ratificación de magis­
trados por la Cámara de Diputados. La ley edulcorada pasó al Ejecutivo la
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cional moderno" (Reynoso 1993, 139), crearon un frente in­

terno llamado el Foro Democrático y Doctrinario, después
de que Álvarez los excluyera del Comité Ejecutivo Nacional.
El Foro, que tenía el propósito de actualizar los principios
del partido y mejorar la nueva propuesta de reforma electo­
ral federal, duró hasta 1992, cuando los muchos desaires del
Comité Ejecutivo Nacional'" orillaron a sus integrantes a for­
mar su propio partido disidente. Aunque pequeños en nú­

mero, los "foristas" prominentes tenían suficiente peso como

para avergonzar al PAN después de denunciar al partido y
apoyar a Cárdenas en 1994.16

Las declaraciones públicas de Álvarez fueron revelado­

ras, pues el partido admitió por primera vez la "concertace­
sión" al aceptar a un gobernador interino de Guanajuato en

1991 para "restablecer parcialmente" la justicia, después del
fraude electoral que le costara a Vicente Fox la gubernatura.
En el comunicado del Consejo Nacional "se afirmaba que
Acción Nacional considera o falsas o simplonas o estériles,
las contraposiciones puristas entre diálogo o confrontación;
entre negociaión legítima o movimientos de justo reclamo y
protesta en defensa de los derechos humanos de los mexica­
nos" (Reynoso 1993, 146). Derrotados los "foristas", la pre­
gunta imperiosa en el PAN parecía ser qué conducta pública
prevalecería: vergüenza por recurrir a las "concertacesiones",
o justificable orgullo por el resultado de estas negociaciones.

15 En 1991, González Schmal y otro simpatizante "forista" fueron expul­
sados de altos puestos en la lista de escaños de representación proporcional
del Congreso, en una afrenta directa del Comité Ejecutivo Nacional. Álva­
rez denostó en público el mundo ideal de los "foristas", "en donde nunca se

hacía nada", y el Comité Nacional rechazó categóricamente las propuestas
de reforma del partido de los foristas (Reynoso 1993, 146-147).

16 González Schmal se presentó como candidato a gobernador de

Coahuila en 1993, pero como candidato del PRO. Luego ocupó brevemen­
te (entre 1997 y 1998) un alto puesto en el gobierno del Distrito Federal
de Cárdenas.
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La insatisfacción causada por las "concertacesiones" fue
un importante catalizador de la purga de los "foristas".

Aunque antes de 1991 el PAN había tolerado algunas "con­

certacesiones", la que dolía a los antiguos "panistas" era la
de Guanajuato. Según Loaeza, el acuerdo, aceptado por los

"panistas" como antídoto al "trago amargo de explicar [ ... ]
los decepcionantes resultados de las elecciones federales [si­
multáneas en 1991]" (1999,503), causó descontento entre

"foristas" que se oponían a negociar con el régimen y en­

tre quienes, sin oponerse a hacer tratos con el PRI-gobierno,
insistían en que se entregara la gubernatura al PRI ganador.
Según este razonamiento, la voluntad del PAN por aceptar la
"restitución parcial" que entregaba la gubernatura a un go­
bernador interino "panista", el ex alcalde de León, Guanajua­
to, Carlos Medina Plascencia, fijó un precedente espantoso
sin que se hubiera "limpiado" la elección corrupta.

Los "panistas" locales, quienes no lograron captar la
atención del Comité Ejecutivo Nacional, también resintie­
ron este tratamiento gradual con el que se buscaba obtener
favores políticos. En Sonora, uno de los pocos estados en los

que hasta esas fechas los "alquimistas electorales" "priistas"
habían sido procesados por el procurador de la entidad des­

pués de ser descubiertos con las manos en la masa, los "pa­
nistas" se quejaron vehementemente de que no pudieron
recibir una restitución parcial dado que Fernández de Ceva­
llos y sus negociadores estaban demasiado ocupados rega­
teando la elección para gobernador en Guanajuato, que
sucedía al mismo tiempo. "Demostramos el fraude electoral

ya ellos [los candidatos del PRI] los sustituyen, pero con otros

iguales": así se quejaba el candidato del PAN en el poblado
sonorense de San Luis Río Colorado, en donde los "panistas"
locales hicieron caso omiso de las órdenes del centro, de de­
sistirse de organizar conflictos electorales, y negociaran (co­
mo el PRD) sin la influencia del partido nacional. "Queremos
que caiga algo más que la cabeza [PRI]; queremos todo el

cuerpo" ("Dimite el Candidato del PRI").
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Todas las muestras de descontento surgidas por la situa­
ción en Guanajuato movieron a Álvarez a tratar de limitar la

sangría de su partido al reconocer que, en realidad, quizá
los disidentes habían tenido razón; el PAN se había puesto al
servicio del PRI-gobierno. Al reiterar la necesidad de la "con­
certacesión" para frenar la regresión autoritaria, pese a sus

consecuencias nocivas para la democratización, Álvarez se

apartó del guión con el siguiente anuncio dado a conocer

en la reunión del Consejo Nacional (las cursivas son mías):

Hay en el partido una situación lamentable; quienes no logran
el reconocimiento de triunfos legítimos, y aun en ocasiones, los

que no pueden demostrar sus victorias, le echan la culpa a la diri­

gencia nacional, como si sus soluciones políticas dependieran
de ésta. Éste es un ataque perverso y sutil en contra del parti­
do, y yo los exhorto a considerarlo con seriedad (Zamarripa
1992c).

En un ambiente de amenazas de más deserciones de "pa­
nistas" de alto grado -incluido Fernández de Cevallos- el
Comité Ejecutivo moderó su postura, obligando a la delega­
ción parlamentaria del partido a trabajar de nuevo (había
boicoteado las tareas legislativas durante una semana como

protesta por el fraude en Puebla, Sinaloa y Tamaulipas), y
Álvarez persuadió al Consejo Nacional del PAN que impusie­
ra candidatos para gobernador en casos como San Luis Po­

tosí, cuando el dividido Comité Ejecutivo no tomó decisiones

(Zamarripa 1992a). Fiel a la advertencia de los "foristas", ha­

cia fines de 1992 ya era irreversible el proceso de creación
de un maridaje simbiótico entre PAN y PRI, mismo que benefi­
ciaba a ambos partidos en el corto plazo, pero a la larga iría
en detrimento del Partido Revolucionario Institucional. En
los siguientes incisos, analizo la mecánica de la "concertace­
sión" entre PRI y PAN, para aplicar después un modelo gene­
ral a tres casos célebres.
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EL PERFECCIONAMIENTO DE LA CONCERTACESIÓN:

CREACIÓN DEL MODELO DE RESISTENCIA CIVIUZADA DEL PAN

Hacia fines de la década de 1980, el PAN contaba con la sufi­
ciente centralización y disciplina para organizar campañas
locales de Recap en todo el país, requisito necesario para
que el partido nacional negociara con el PRI nacional. Sólo
se llevaron a cabo actos de resistencia civil después de una

votación en el Comité Ejecutivo Nacional (entrevista con Al­

cántara) y, aunque eran lugar común e incluso se "sobreern­

plearon" en la época, las tácticas de Recap rara vez han sido
sancionadas desde 1991, puesto que la colaboración parcial
con el régimen "priista" ha solido llevar aparejado el recono­

cimiento de los triunfos electorales. Además, tales prácticas
"desgastan" a las comunidades, y hay que pagar el precio de

bloquear carreteras o no pagar impuestos, dando lugar a que
"la gente se canse y no desee recurrir a estas prácticas, una

lección que el PRD aún no aprende" (entrevista con Alcánta­

ra). Otros dirigentes del PAN, como Carlos Castillo Peraza, el

sucesor de Álvarez como presidente nacional (1993-1996),
también acusaron al PRD de desvirtuar la Recap y la negocia­
ción poselectoral que dichas movilizaciones podían propiciar.
Según Castillo Peraza:

El PRD pensaba que toda victoria del PAN era una dádiva del

régimen, y que por ello también ellos debían emprender mo­

vilizaciones. Pero generalmente no tenían pruebas [de frau­
de electoral]. Nosotros simultáneamente reunimos pruebas de
fraude y montamos movilizaciones [ ... ] Desde el punto de vis­
ta metafórico, el PRl intentó ganar las elecciones el sábado

[con la ventaja de una campaña injusta y la compra de votos],
el PAN el domingo [día de la elección], y el PRD el lunes, al

ocupar el edificio del ayuntamiento [entrevista].

- �. � ... - - .



raí, pero por el otro, reconoció que la mngenCla nacional to­

maba en cuenta distintas variables con tales decisiones, inclu­
so las dimensiones de la ciudad en donde habría de llevarse <3

cabo la movilización, la composición de la fuerza laboral y los

grupos sociales del lugar;'? y si el PAN podría aprovechar el

momento político estratégico simultáneo nacional o interna­
cional (entrevista).

Ante la llamativa ausencia del manual "de procedimien­
to" de Castillo Peraza, es posible conjeturar sobre su conteni
do. Sin embargo, en los siguientes estudios de caso están

presentes tres características de la conducta estratégica del
PAN_ - En primer lugar, dada la predisposición "legalista'
del PAN, dedicó considerables recursos a trabajar de acuerde
con las normas. El PAN buscó siempre "dotar" a las negocia­
ciones extralegales de un manto de legalidad, o por lo me­

nos una justificación legalista. La legalidad doctrinaria del

partido simplificó la militancia política durante dos de las

etapas históricas del partido, cuando éste se desempeñó dé
acuerdo con las reglas dictadas por el régimen y presenté
candidatos o se abstuvo por completo de hacerlo. Hacia 1<3
tercera etapa, posterior a 1988, el PAN se había resignado, te­

niendo como emblema la justificación de la "restitución par­
cial" de Álvarez, en contra de lo que él llamaba "idealismo)
falsa pureza". Empero, salvo en los casos en los que la legali­
dad les falló por completo (como en los casos de Mérida en

1993, y Huejotzingo en 1996, analizados a continuación), el
PAN prefirió siempre interpretar las reglas u obtener excep­
ciones justificables en lugar de romperlas abiertamente, in­
cluso cuando las reglas eran injustas. El PAN buscó promoveI
el Estado de derecho "encubriendo" las negociaciones extra­

legales mediante los canales jurídicos pertinentes. Salvo en

17 Castillo Peraza se refería específicamente a si el posible lugar de 1,

Recap era un "pueblo de empresa" en el que harían falta movilizacione:

después del horario laboral, a si un número considerable de estudiantes �
amas de casa podrían llevar las movilizaciones a horas de trabajo o duran
tp h ("o�p("h" en las zorras rllr"lps (pntrpvist" con c'"sti11o Peraza)
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1993, la concertacesión de Mérida, que fue descaradamente

ilegítima, siempre había un Colegio Electoral, un Tribunal Es­
tatal Electoral o por lo menos el "retiro sigiloso" de un alcalde

"priista", seguido por el nombramiento de un alcalde interi­
no del PAN, para dar una cobertura legal a las negociacio­
nes poselectorales.

En segundo lugar, la tendencia del partido a trabajar
dentro del sistema, por distorsionada que fuera, propició la
resolución de posibles conflictos poselectorales por medio
del sistema jurídico imperfecto pero real. Los amplios es­

fuerzos del PAN en pro de la "defensa del voto" solían aumen­

tar la apuesta inicial del PRI-gobierno de negar los triunfos de
la oposición. Las tácticas utilizadas como parte de esta estra­

tegia incluyeron el garantizar que en todos los distritos elec­
torales (yen especial en las zonas rurales o en donde el
fraude era práctica habitual) hubiera un representante del

PAN, facultado para presentar quejas el día de la elección,
confirmar el recuento de boletas y cuestionar las irregulari­
dades ante autoridades superiores. Asimismo, el PAN acos­

tumbraba enviar delegaciones parlamentarias y abogados
como observadores a las elecciones locales muy competidas,
y para coordinar las campañas de "defensa del voto" con mi­
litantes locales del partido. Acción Nacional, en contraste

con el PRD Y sus predecesores, buscó también maneras de
reunir sus actas de cómputo de votos de todas las casillas pa­
ra comparar con su propio recuento final el de las autorida­
des electorales. Estrategas como Germán Martínez y Ernesto
Ruffo dejaron claro (entrevistas) que contar con represen­
tantes del partido en todas las casillas de un municipio para
presentar "escritos de protesta" y obtener la importantísima
copia de los resultados del recuento de votos, fue la clave pa­
ra defender los triunfos del PAN.

Con los resultados por casilla, el partido tenía una base

para detectar irregularidades en los recuentos computariza­
dos globales en los ámbitos distrital y estatal. Hacia mediados
de la década de 1990, los integrantes del equipo de aboga-
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dos electorales del PAN18 podían anticipar los votos necesarios

para anular las elecciones y dirigir las energías a presentar ca­

sos sobre irregularidades que convinieran desde el punto
de vista táctico. Sin embargo, hasta principios de la década de

1990, el PAN ni siquiera podía presentar candidatos en mu­

chas elecciones locales, mucho menos representantes de ca­

silla que vigilaran todas las urnas (para un porcentaje de los
candidatos a presidente municipal inscritos por año véase el
cuadro 4.3, y el anexo B para cálculos sobre los representan­
tes de partido por casilla, por estado, por año). A partir de
mediados de la década de 1980 y hasta alrededor de 1994, el
Comité Ejecutivo Nacional coordinó misiones de observado­
res electorales y campañas de "defensa del voto" en eleccio­
nes locales importantes, en detrimento de las campañas
publicitarias y la redacción de plataformas del partido nacio­
nal (entrevista con Alcántara). En los estados donde el PAN

tenía recursos limitados, el partido concentró sus represen­
tantes de casilla en uno o dos municipios, pero con la garan­
tía de que llegarían a todas las casillas, porque si les faltaba
un cómputo de votos entre cientos, su causa jurídica se ve­

nía abajo (entrevista con Pérez Noriega). Al tener un um­

bral mucho menor de flexibilidad jurídica que el PRD, se

negaron a tomarse libertades como inferir votos, como lo
había hecho el "perredista" Samuel del Villar en la elección

para gobernador de Michoacán en 1992.
El PAN también insistió en sus argumentos en el ámbito

nacional, subordinando las movilizaciones locales a las nego­
ciaciones nacionales, que suponían inevitablemente la ame­

naza de chantajear al PRI-gobierno con votos legislativos o

denuncias en foros internacionales. Antes de fines de 1991,
cuando el PRI obtuviera de nuevo su mayoría calificada (dos

18 Castillo Peraza (entrevista) se refirió a la decena de abogados
errantes del Comité Ejecutivo Nacional del PAN como "paracaidistas" que
aterrizaban siempre que el partido local los necesitaba para ayudar a sus

militantes a resolver las irregularidades de la jornada electoral y elaborar
las quejas poselectorales en plazos muy cortos.



tercios) en la '--'alIlara ue UlpUlauus y necesnaoa apruoar re

formas constitucionales, el PAN amenazó con retirar su apoyc
a las iniciativas "priistas" si no se le reconocían sus triunfos
electorales. Después de fines de 1991, el PAN aún pudo ame

nazar con retirarse de varios diálogos nacionales sobre re­

formas electorales o la certificación electoral (como en la
elección presidencial de 1994). También estaba disponible:
la carta internacional, que el PAN jugó con éxito mediante:
una queja presentada en 1987, que obtuvo en 1991 un falle
de la Organización de los Estados Americanos, vergonzose
para el Estado mexicano, pues en él se declaraba que la le)
electoral vigente en el estado de Nuevo León no garantizaba
los derechos políticos del individuo de acuerdo con la Con
vención Interamericana sobre Derechos Humanos de la OEA

de la cual México era país signatario (OEA 1995, 11). Se atrio

buye a este fallo -quizás el triunfo más importante del PAl'>

en contra del PRI-gobierno- el hecho de que obligó a Méxi

co a establecer un Tribunal Federal Electoral a fines de la
década de 1980 (entrevista con Ojesto). Aunque el PAN nun

ca pudo desacreditar de nuevo las deficiencias electorales
del Estado mexicano de manera tan grandilocuente come

con esta decisión de 1991 que sentó precedente, ha intenta·
do hacerlo en repetidas ocasiones.!"

19 Las quejas presentadas al mismo tiempo que se tomó la decisión de
Nuevo León fueron las siguientes: PAN en contra de las elecciones locales
en Chihuahua (caso 9768 presentado en 1985) Y la elección para goberna
dor (caso 9828 presentado en 1986); PAN contra las elecciones locales er

Durango (caso 9780 presentado en 1986), y PAN contra las elecciones loca
les en el Estado de México (caso 10.956 presentado en octubre de 1991)
Aunque ninguno de estos casos obtuvo un veredicto favorable (OEA 1991 )
OEA 1994), el partido también buscó obtener victorias propagandísticas
aun cuando era improbable un triunfo judicial. La estrategia del llamade

internacional se remontaba a principios de la década de 1980, cuando e

partido publicó "How PRl in Mexico commits fraud in Elections (PAN)"
Son folletos en versión inglesa que se distribuyeron entre distintas organi
zaciones internacionales The Democratic Plea ofPAN in Yucatan (1995), y Th.

Democratic Reason of the PAN in Hueiotzineo (1996).



J<..l PAN complemento lOS esruerzos poseleCtorales en

país con movilizaciones de las bases, pero sólo a instanci
de la dirigencia nacional. Por ejemplo se dice que todas 1

movilizaciones de Recap requerían de la aprobación del C
mité Ejecutivo Nacional (entrevista con Alcántara), en una (

sus reuniones bimensuales celebradas en la ciudad de M

xico. El problema, según otros altos funcionarios del PA

estribaba en que el Consejo Nacional -el organismo int

grado por 330 funcionarios electos y administradores d
E'AN- se reunía por lo menos cada tres años para elegir
presidente del partido; era un órgano representativo, pe]
nunca se recurría a él para la formulación de la política d

partido en el ámbito micro. Incluso las movilizaciones p
selectorales en el ámbito local se originaban en el plar
nacional, en donde los "funcionarios de enlaces con el PI

gobierno" nombrados por el presidente del PAN nacion:
llevaban a cabo negociaciones sin el conocimiento del Co

sejo Nacional e incluso, en ocasiones, de la "camarilla" d
Comité Ejecutivo Nacional. La discrecionalidad otorgada
Diego Fernández de Cevallos, negociador principal de

pués de 1991, para que improvisara su representación an

el PRI nacional, el secretario de Gobernación y aun el pre:
dente, resultó polémica entre los miembros del Comité Ej
cutivo Nacional, algunos de los cuales sentían que "se 1
ocultaban" negociaciones importantísimas (entrevista ce

Ruffo). Al parecer, de acuerdo con su estructura en extr

mo centralizada en otros aspectos, el PAN negoció con UI

voz, que sólo respondía al presidente del partido. Aunqi
su unidad provocaba la envidia del PRD, su falta de demoCI
cia interna planteaba cuestiones duraderas entre los milita
tes de "fuera del grupo". Al considerar las movilizacion

poselectorales de Mérida en 1993, Monterrey en 1994

Huejotzingo en 1996, generalizo aún más la forma que as

mieron los conflictos del PAN, y en el capítulo 7 los difere
rin np lns npl PRn
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MÉRIDA, YUCATÁN, 1993: EL PRI-GOBIERNO NACIONAL

USURPA UN DÉBIL TRIBUNAL ELECTORAL

Antes del desacato sin precedente de un gobernador al fallo
de un Tribunal Federal Electoral en 2001 (capítulo 8), Yuca­
tán era el más renegado entre los estados mexicanos. La

"concertacesión" de Mérida en 1993 fue el único arreglo po­
selectoral patentemente ilícito de mi muestra de estudio de
casos de la década de 1990, y en el que se violó más claramen­
te el pacto estatal-federal. El arreglo del PRI Y el PAN contrade­
cía descaradamente las diligencias "pro forma" y fue posible
dada la gravedad de la crisis política que combinaba una lu­
cha entre los "priistas" del estado con una creciente insurrec­
ción electoral del PAN, aplacada temporalmente por una

anterior "concertacesión" en 1990. Ese trato causó la renun­

cia del gobernador del PRI por presiones para que revocara lo

que había llamado una clara victoria del PAN en la elección

para alcalde de Mérida en 1990.20
El arreglo poselectoral de 1993, caracterizado como "ile­

gal" y "antidernocrático" tanto por el principal negociador
del PRI como por el candidato "priista" sacrificado (entrevis­
tas con Rodríguez Lozano y Paredes), fue resultado de las

presiones del PAN nacional al PRI-gobierno federal. El conteo

final del PRI era de 107307 votos para su partido y 105761

para el PAN. Las quejas específicas del PAN eran: se habían sa­

cado más boletas de las urnas que los votos emitidos, desapa­
rición de los conteos, no se instalaron adecuadamente las

mamparas para votar, errores de cómputo y se recibieron votos

de personas que no cumplían con los requisitos para votar.

La influencia política del PAN, después de que un recién
creado Tribunal Electoral local había rechazado todas sus cau-

20 El triunfo del PAN fue certificado por la Comisión Estatal Electoral,
pero el PRI se negó a aceptar este resultado. El gobernador Víctor Manza­
nilla Schaffer endosó el triunfo del PAN, pero luego afirmó que recibió
excesivas presiones de la ciudad de México para declarar la victoria del

PRI, por lo que renunció (Manzanilla Schaffer 1995, 60-65),
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ias, parece haber sido un acuerdo preelectoral celebrado pOl
el partido con el PRI en el que se otorgaría Mérida a Femán
:lez de Cevallos, recién nombrado candidato presidencial de

>AN, con la esperanza de que hiciera las veces de contrapese
\1 PRD, que había vuelto a nombrar a Cárdenas (entrevista
.on Rodríguez) .21 A decir de algunos, Femández de Cevallo:
.iabía amenazado con renunciar a su candidatura si no se

.oncedía Mérida al PAN, dejando al sucesor de Salinas sin Uf

)ponente creíble, además de Cárdenas, que cosechara los vo

:os contrarios a Salinas (González Ramos, 191).
El PRI enfrentaba un difícil problema: contra los deseo:

:lel PRI nacional, la organización local del partido declaré
rictorioso a su candidato, lo que dio lugar a que el PAN lanza
-a una amplia movilización electoral encabezada por figura:
.omo Fernández de Cevallos y la élite del partido local. Ama
:lor Rodríguez Lozano, el entonces secretario nacional de
\cción Electoral del PRI, afirmó (entrevista) que irritó al se

.retario de Gobernación, Patrocinio González Garrido, al ela
oorar una sólida defensa jurídica de la votación en favor de
'RI ante el Tribunal Electoral de Yucatán (en lugar de qm
el tribunal "lavara" la elecciónj.F Los magistrados del Tribu
aal Electoral de Yucatán fueron trasladados en avión a la ciu
:lad de México; en la sede nacional del PRI se reunieron cor

�l secretario de Gobernación, que les propuso lagunas jurídi
.as con las cuales ellos podrían anular la elección.P Se dio

21 Aunque el móvil preciso para dicho acuerdo quizá nunca alcance;

iiscernirse, es digno de considerarse que un alto dirigente "todavía el

unciones" admitiera eso. Rodríguez Lozano (entrevista) señaló que elje
'e de asesores de Salinas,]osé Córdoba Montoya, y Fernández de Cevallo
Jactaron el acuerdo.

22 Contradiciendo la afirmación de Rodríguez Lozano, los testimonio

rparecidos en los medios de comunicación sesgados a favor del PRl mencio

raban que Rodríguez Lozano había concebido una "salida" judicial, traba
ando conjuntamente con el diputado federal "panista" Fernando Góme

\1ont en representación de Fernández de Cevallos (¡Por Esto! 1993b).
23 No hubo ejemplares disponibles de la resolución del tribunal prc

nuesra en J;¡ r inrlad elp Méxiro. De hecho. la nresidenta del Tribunal Eler
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por González Garrido a solicitud personal del presidente Sa­

linas (entrevista con Rodríguez, ¡Por Esto! 1993a).
Además de ejercer presión en la ciudad de México, el

PAN emprendió una campaña de resistencia civil local que
comenzó al día siguiente de la elección, y Fernández de Ce­
vallos prometió no abandonar Yucatán hasta que se recono­

ciera la victoria de su partido. Cientos de simpatizantes del
PAN se plantaron frente a la legislatura estatal, quemaron un

ejemplar del Código Electoral de Yucatán y resolvieron lle­
var su causa hasta las Naciones Unidas (Diario de Yucatán

1993a). Aun antes del fallo del Tribunal Electoral, renunció
la gobernadora Dulce María Sauri, citando "circunstancias

que me impiden llevar a cabo mi labor", al parecer negándo­
se a "entregar" la elección al PAN (Diario de Yucatán 1993b).
Las divisiones en las organizaciones federal y local del PRl

reverberaron durante meses, y el, en otros lados popular,
candidato presidencial del PRI a la presidencia del país, Luis
Donaldo Colosio, fue recibido al grito poco amable de: "[no
más concertacesiones!" (Sánchez).

Pese al cabildeo desde la ciudad de México y las protestas
diarias del PAN en Mérida, se hizo evidente que el Tribunal
Electoral o se negaba o no se sentía jurídicamente capacita­
do para anular la elección.é" Después de no lograr avanzar

con los magistrados del Tribunal Estatal Electoral, el PRI na­

cional mandó llamar a los legisladores del partido en el esta­

do, haciéndolos volar desde Mérida a la ciudad de México

para debatir el tema. Rodríguez Lozano mencionó que "pa­
saron 24 tormentosas horas" durante las cuales trataron de
convencerlos de anular la elección para alcalde en el Colegio

toral de Yucatán, Melba Angelina Méndez Fernández, impidió el acceso a

cualquier expediente del Tribunal Electoral en julio de 1996, y se negé
a proporcionar información alguna (entrevista).

24 T.� nrp¡¡;:,'¡c1pnt� c1pl 'Tr-i l-m n al F.lprtnr:;:¡l np "llr:::lt�n Mpnrlp7 Fprn=ln.
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Electoral. El arreglo final, el voto del Colegio Electoral que
nombraba al "segundo lugar" "panista" para que terminara el

periodo cuando el ganador del PRl renunció bajo protesta,
violaba claramente la Constitución del Estado de Yucatán.S''

La declaración oficial del Colegio Electoral en la que se

"seleccionaba" al "panista" Luis Correa Mena para ocupar el

lugar dejado por el ganador del PRl, Orlando Paredes Lara,
reconocía el carácter político (no jurídico) de su acción,
aplaudía la renuncia de Paredes como "un acto del más alto
valor cívico, que coloca los intereses de Mérida y el estado
de Yucatán por encima de los de cualquier persona, interés
o partido".26 Más aún, el acta señala asimismo que, "dada es­

ta circunstancia sobrecogedora, esta Comisión considera

que a fin de mantener la estabilidad política, la armonía so­

cial y reconociendo la participación y madurez política de la
ciudadanía de Mérida, es necesario otorgar el triunfo al par­
tido que obtuvo el segundo lugar en la elección, en este caso,
el Partido Acción Nacional" (Congreso del Estado de Yuca­

tán, 369). No se mencionaba justificación legal alguna para
otorgar el puesto al segundo lugar, ni ningún otro argumen­
to jurídico por el cual Correa Mena debiera haber ganado la

elección. Tampoco se hizo mención de la calidad de alcalde
interino de Correa Mena ni se convocaría a elecciones espe­
ciales. Aunque la presión del PRI-gobierno no había logrado
convencer a los magistrados del Tribunal Electoral local de

que cumplieran, logró usurpar el tribunal y llevar a cabo su

"concertacesión" con el PAN mediante los trámites electorales

pertinentes, si no la sustancia, de una resolución jurídica. El

caso de Mérida en 1993 marcó el cenit de la "concertacesión",
y uno de los momentos más vergonzosos para los defensores
del Estado de derecho en México. Aunque la ilegalidad del
hecho no tuvo par, sus efectos políticos quizá fueron rebasa-

25 El artículo 9 de este documento pide el nombramiento de un susti­
tuto temporal, pero sólo hasta que pueda convocarse una nueva elección.

26 Con amargura, Paredes denunció el acuerdo en 2001, e insistió en

que nunca había renunciado (entrevista).



.306 CORTEJANDO A LA DEMOCRACL4. EN MÉXICO

dos por la concerlacesión en el bastión del PAN más amenaza­

dor para el PRI-gobierno, Monterrey.

MONTERREY, NUEVO LEÓN 1994: EL PRI-COBIERNO NACIONAL

CONVENCE A UN TRIBUNAL ELECTORAL DÉBIL

Recuérdese que la elección para gobernador de 1985 en la
tercera ciudad en importancia del país tuvo por resultado
una enorme movilización poselectoral, la deserción del PRI

de élites empresariales prominentes, incluido el candidato a

gobernador del PAN (y luego gobernador) Fernando Canales
Clariond (Guadarrama 1986, 95-101), Y la vergüenza que la

Organización de los Estados Americanos hizo pasar a Méxi­
co al fallar en favor del PAN (OEA 1995 Resumen 8/91, entre­

vistas con García de Madero y Santos de la Garza). En 1994
se celebraron simultáneamente las elecciones para alcalde y
las presidenciales, dando al PAN margen para certificar la
elección del presidente en el Congreso federal sin ninguna
de las complicaciones de 1988, pero a cambio de un trato favo­
rable en Monterrey. Según los analistas políticos pendía una

amenaza, que el PAN nacional trocara su ayuda en "coalición"
con el gobierno de Salinas por una alianza de "chantaje" con

el PRD (González Ramos, 190-195). En este supuesto, tanto el
PAN como el PRD anularían conjuntamente 20% de los votos

presidenciales en todo el país y causarían una controversia
al momento de la certificación en el Tribunal Federal Elec­
toral (González Ramos 1996, 191),27 en donde el PRI no te­

nía garantizado dirigir el resultado, por lo menos no sin que
esto le costara legitimidad al régimen.

27 El ex subsecretario de Gobierno en la Secretaría de Gobernación,
Arturo Núñez, mencionó que no tenía conocimiento de los pormenores
de las negociaciones en Monterrey, pero reconoció que quizás el PAN ne­

goció la certificación presidencial pacífica a cambio de una resolución fa­

vorable del conflicto en Monterrey (entrevista con Núñez).
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El cómputo oficial de votos fue de 237 505 para el PRI y
229959 para el PAN. El PAN presentó quejas en 31 % de las
1 215 casillas, como las siguientes: más votantes de los ins­
critos en el padrón, las casillas fueron reubicadas de último

minuto, y se contaron más boletas que votos emitidos (Tribu­
nal Electoral del Estado de Nuevo León 1994,1-74, Comisión
Electoral de Nuevo León 1994, 154-156). El Tribunal Electo­
ral del Estado de Nuevo León rechazó la mayoría de las acu­

saciones del PAN por infundadas o encontrarse fuera de la

jurisdicción del tribunal. El presidente del Tribunal, Roberto
Flores de la Rosa, defendió el fallo, acallando los rumores de

"participación" externa en los asuntos de la institución a su

cargo (Flores de la Rosa).28
Aumentó la presión sobre las autoridades electorales de

Monterrey a medida que el PAN se preparaba para presentar
apelaciones ante las cámaras recién instituidas para tal fin

(de acuerdo con el modelo de la reforma electoral de 1993).
Fuera del Tribunal Electoral de Apelación se aglomeraron
muchedumbres en demostraciones que duraron dos sema­

nas, hasta que el organismo falló en favor del PAN, supuesta­
mente por intensas presiones del PRI nacional (El Norte).29

En el ínterin entre el primer veredicto del Tribunal Electo­
ral y la apelación, se organizaron varias protestas, incluso un

"Museo del fraude" en la Feria de Monterrey. El candidato
del PAN amenazó con organizar amplias movilizaciones loca­

les, hacer intervenir al negociador "principal" de su partido
(Fernández de Cevallos) y presentar el caso ante la OEA

28 Las quejas en torno del desempeño de la Comisión Electoral (la
sustancia de muchas de las quejas del PAN) quedaban fuera del alcance de
la jurisdicción del Tribunal Electoral, que sólo cubría el contenido de los
fallos de la comisión. Los fallos del Tribunal Electoral a favor del PAN estre­

charon el margen de triunfo del PRI de 7 500 a poco menos de 4 000, pero
sin modificar el resultado.

29 Roberto González Verduzco, magistrado en jefe del Tribunal de

Apelaciones, se negó a responder preguntas sobre el caso, salvo afirmar

que el fallo era legítimo (entrevista con González Verduzco).



[Guardiola y Hernández). Pero al igual que en Mérída, los

incentivos para resolver el conflicto llegaron de la ciudad de

México, al tiempo que las demostraciones locales hicieron
las veces de pan y circo.

En la ciudad de México aumentó la presión en contra

del PRI de Nuevo León. El entonces representante del PAN er

el Instituto Federal Electoral (IFE) , Antonio Lozano Gracia

pronunció públicamente un "lamento que de nuevo se haya
manipulado la ley en favor del Partido Revolucionario Insti

tucional, ejerciendo control sobre los tribunales electorales
de modo que se pervierte todo el proceso electoral" (Solf
1994). El presidente del PAN en Nuevo León, josé Luis Coin
dreau Garda (entrevista), admitió que antes de la elecciór
se había puesto en contacto con los dirigentes nacionales
del PRI en la ciudad de México. Afirmó que se puso en con

tacto con el entonces representante del PRI en el IFE, Francis
co Ruiz Massieu, por intermedio de Lozano Gracia. Se

afirma que gracias al diálogo entre los dirigentes de los prin
cipales partidos de México se alcanzó el acuerdo de que "e
PRI dejaría en paz la elección de Monterrey"; que no arregla
ría de antemano los resultados de las elecciones con las insti
tuciones electorales del estado (entrevista con Coindreau).

Coindreau negó haber tenido contacto con el PRI o cor

el PAN después de la elección (entrevista), y, aunque el gana
dor, según el PRI,jorge Manjarrez Rivera afirmó que fue pre
sionado para que renunciara, se negó a entrar en detalles

(entrevista con Manjarrez). De acuerdo con algunos testi

monios, se celebró en la ciudad de México una reunión er

la que participaron el PAN, el PRI y el secretario de Goberna

ción, en la que se revisaron las acusaciones de fraude electo
ral en Monterrey, se otorgó el triunfo a Acción Nacional y se

encomendó a Ruiz Massieu la tarea de "convencer" de la deci­
sión a los dirigentes locales del PRI (González Ramos 1996

192). Se afirma que la víspera del fallo de la apelación, Casti
110 Peraza transmitió el mensaje a Monterrey, anticipando e

vereoic:to favorable al PAN en t ma corrversar-ión nor teléfonr:
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celular, que fue interceptada, para el candidato a alcalde Je·
¡ÚS Hinojosa Tijerina.l"

El Tribunal de Apelación defendió con argumentos jurf
:licos su polémica revisión, que quitaba la victoria al PRI y se

la otorgaba al PAN. Se anularon diez urnas porque los comi­
tés electorales municipales enviaron por error sus resultados
1 la Comisión Electoral Estatal, en lugar de a la Comisión
Electoral Local. El Tribunal Electoral había hecho caso omi­

;0 del error dado que no había intención aparente de come­

ter fraude, mientras que el Circuito de Apelación falló que,
pese a la intención, la entrega de paquetes fue con retraso, le
cual era causa suficiente de nulidad (Tribunal Estatal Electo­
ral de Nuevo León, Segunda Sala 1994, 105). Se anularon
otras 22 urnas debido a errores en la suma, en el llenado de
los recuentos, etcétera, que el Tribunal Electoral también
:lescontó como descuidos de funcionarios de casilla mal pre·
parados. También en estas instancias el Tribunal de Apela
ción hizo valer la ley al pie de la letra (Tribunal Estatal
Electoral de Nuevo León, Segunda Sala 1994, 115, 118). En

suma, la disparidad entre las conclusiones de la primera ins
tancia del tribunal y las de su sala de apelación, demuestran
la discrecionalidad permitida al aplicar la ley.

Al igual que en otras "concertacesiones" entre el PRI-go·
bierno y el PAN, como las de Mérida, la gubernatura de Gua

najuato en 1991 y el caso de Huejotzingo, que aparece a

continuación, el trato celebrado en Monterrey dividió profun
:lamente al PRI entre el equipo del presidente, que favorecía la

complicidad con el PAN para evitar una paralización del Con

greso, y las maquinarias electorales tradicionales del partido

30 Castillo Peraza se negó a mencionar los detalles, aunque no negc
esos notables tratos (entrevista con Castillo Peraza). Según testimonios er

los medios de difusión, la conversación por teléfono celular entre Castilk
Peraza y el candidato "panista" Hinojosa Tijerina había sido grabada ante

del fallo sobre la apelación; en ella el nervioso próximo alcalde recibí:

instrucciones de organizar un partido, el cual luego atendería el primen
rlp<nIlP< rlp vnhr " p<" rillrl"cI ((i.nnz"1pz Rarnos. 21)4-21,,"1)).
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rictoria significaba más protestas de la oposición. Pese a las
Ieclaraciones del entonces presidente nacional del PRI, Igna­
:io Pichardo Pagaza, en las que aceptaba la apelación, el se­

nador del PRI, Leonardo Rodríguez Alcaine, declaró que "El
PAN no ganó en Monterrey; subterfugios legales le han 'per­
mitido' al PAN ganar en Monterrey". Alto funcionario de la
Confederación de Trabajadores de México (CTM) , pieza ceno

tral de la maquinaria clientelista del partido, Rodríguez Al

caine, sugirió que el PRI de Monterrey "tomara las calles'

para defender el voto ("Admite PRI resolución"). Sin embar

go, el PRI nacional aún estaba demasiado dirigido como parél
permitir ese tipo de expresiones de autonomía.P! A diferen­
cia del partido después de su reducción posterior a 2000
aún había un botín que repartir entre los "priistas" fieles qm
estaban dispuestos a esperar su turno.

HUEjOTZINGO. PUEBLA 1996: EL PRI-GOBIERNO

DESACREDITA A UN TRIBUNAL ELECTORAL DÉBIL

A diferencia del conflicto poselectoral en Monterrey, la terce

ra ciudad en importancia de México, Huejotzingo (población
de 41 700 habitantes) fue por mucho el menos importante de
estos casos, en lo que a estrategia se refiere, pero su signifi
cado para las relaciones entre el PAN y el PRI en el ámbitc
nacional fue aún mayor que en aquellas "concertacesiones'
sucedidas en las dos capitales estatales metropolitanas ya de
talladas. Si bien Mérida representa la negociación oficiosa más

audaz, Huejotzingo es ejemplo de la descarada violación de

preceptos legales por una institución oficial. En efecto, Hue

jotzingo confirmó los peores miedos "panistas" sobre cómc

31 Como se menciona en el capítulo 4, hacia 1995 la rebeldía de las

víctimas del PRI local de las "concertacesiones'' del PRI nacional fue abierta
v r-nirlosa pn h "rphplión np In. hrii<tns" pn T"h"srn
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estaban arregladas las instituciones electorales y demostró
los extremos que alcanzarían los agentes del PRI para garan­
tizar su dominio, además de darle al PAN una probada de la
intolerancia del PRI habitualmente reservada al PRD. Las que­
jas sobre el caso de Huejotzingo dieron por resultado, casi

por primera vez,32la anulación del Tribunal Electoral de la vic­
toria del PAN en favor del PRI-gobierno, una inversión de la lógi­
ca según la cual los tribunales electorales estaban estrictamente
a favor de los perdedores de los partidos de oposición, en lu­

gar del PRI-gobierno, que seguía aprovechando su prerroga­
tiva de utilizar canales de impugnación encubiertos en la
Secretaría de Gobernación. Después del desprolijo fallo del
Tribunal Electoral del Estado de Puebla con el que se restituía
al PRI, el PAN se movilizó desde la ciudad de México y se las in­

genió para lograr la renuncia del alcalde "priista" en favor de
un alcalde interino seleccionado por Acción Nacional.

La influencia política del PAN se ubicaba en su participa­
ción en la mesa de negociación oficiosa sobre la "reforma po­
lítica", establecida en 1995 por la Secretaría de Gobernación

para resolver las diferencias sobre leyes y conflictos electorales
estatales y nacionales. El objetivo del subsecretario de Gobier­
no de la Secretaría de Gobernación, Arturo Núñez (entrevis­
ta), era desbaratar las demandas de los partidos de oposición
con la amenaza de deshacer la negociación de una reforma
electoral "definitiva" y una iniciativa más amplia de "reforma
del Estado". Pero el PAN logró paralizar las conversaciones al
retirarse a principios de 1996 arguyendo que ningún poblado
era demasiado pequeño para gozar de elecciones libres e im­

parciales (entrevista con Manzanera). Desde el punto de vista

estratégico, Huejotzingo fue importante no sólo por la influen­
cia del PAN en las conversaciones nacionales, sino también

porque fue un caso evidente de manipulación del Tribunal
Electoral de Puebla por el PRI-gobierno en contra del PAN.

32 En realidad, los fallos del Tribunal Estatal Electoral ya habían anu­

lado triunfos del PAN en favor del PRI en algunos casos, como en Guayrnas,
Sonora, en 1994.
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Cuando no fue atendida, la queja específica del PAN re­

sultó un llamado a movilizaciones de resistencia civil,33 para
que el Tribunal Electoral de Puebla anulara selectivamente

justo las urnas suficientes para alcanzar el umbral de 20% y
anular los resultados. Alegando cambios de último minuto
en la ubicación de las casillas y de funcionarios de éstas, el
PRI y el diminuto PFCRN presentaron solicitudes de anulación
de 13 casillas electorales. El Tribunal Electoral de Puebla las
"acumuló" [las fusionó en una sola] y anuló once casillas elec­

torales, modificando el voto final a 3819 para el PRI y 3791

para el PAN. Dado que en Puebla aún no existía un Tribunal
de Apelación, el fallo fue definitivo. El PRI había ganado por
28 votos.

El análisis revela que las anulaciones que dieron el triun­
fo al PRI fueron, en efecto, arbitrarias en varias de las once

casillas. En dos casos, el nombre de un funcionario de casilla

que aparecía en la "lista oficial" era distinto de la firma de esa

persona en el acta electoral. En ambos casos, el PAN presentó
pruebas razonables, por ejemplo que los ciudadanos Pedro
Morales Seynos y Pedro Morales Corona eran en realidad la
misma persona, como el ciudadano Arturo Núñez Ramírez y
C. Celacio Núñez R., que se identificaban con un nombre
en situaciones oficiales, pero firmaban con la variante más
familiar.r'

La inflexibilidad del Tribunal Electoral de Puebla en la
acusación del PRI contrasta de manera marcada con una acu-

3� Algunas de las movilizaciones en Huejotzingo, como una reunión
de mujeres "panistas" que fueron retiradas por la fuerza del edificio de go­
bierno, y el "entierro" simbólico de la justicia electoral por portadores de

féretros con la cara pintada de blanco en una marcha por Huejotzingo,
evocaban los días de la Recap "panista" más que las demostraciones en

Mérida o Monterrey (entrevista con Rivera). Ello se debió quizás, como

en el caso del periodo previo a la consolidación del PAN, a que las movili­

zaciones locales duraban meses más que días, y eran encabezadas por diri­

gentes locales y nacionales.
31 Los pormenores de estas acusaciones se presentan en las quejas del

PRI IN-9/95 Y INI0/95 (4-5), yen la resolución del tribunal, 19-2l.



acrori srmuar ue urenrruau raisa preseIllaua en otro cas:

a elección para alcalde en Huauchinango (durante el mi

[10 proceso electoral). En ese caso, el mismo tribunal hab
evisado cuatro permutaciones del nombre "María del COl
uelo Vargas Valderrábano" que aparecían en documente

ificiales, y llegó a la conclusión de que las variantes (Mar
lel Consuelo Vargas Maldonado, María del Consuelo Vald

rábano, María del Consuelo Vargas v., y María del Consu
J Vargas) eran de hecho la misma persona y que "el únic

rror en este caso fue en la presentación de las actas elect
ales" (Tribunal Electoral del Estado de Puebla 1995 (c), 9

¿Cómo se explica esta incongruencia? En un comunic
lo de prensa que incluía el subtítulo "El Tribunal Estat
.lectoral: un nuevo tipo de fraude electoral" (yen decen:
le entrevistas y folletos) señalaba que estos fallos, con l(

[ue se anulaban sólo los votos suficientes para cambiar el o

len del primero y el segundo lugar, indicaban la cornplic
lad entre el Tribunal Electoral de Puebla, las autoridad.

nunicipales de Huejotzingo y el PRI-gobierno. El partido so

uvo que otras anulaciones eran igualmente injustas, com

as de una urna completa por un error de transcripción en

nforme de una casilla (el domicilio por calle "Vicente Gu
rero 1105" asentado correctamente en el acta de recuem

le votos, aparecía como "Vicente Guerrero lISO" en el acta (

nstalación de la casilla), y se aceptaron testimonios privad:
omo pruebas dado que fueron certificados post hoc por u

iotario, aun cuando era requisito que el notario mismo fu
a testigo de los acontecimientos para que las pruebas fuera

.dmitidas (Partido Acción Nacional 1996c).
El gobernador de Puebla, Manuel Bartlett, quien se pr

.lamara a sí mismo como miembro del "consorcio" de g
iernadores tradicionalistas y secretario de Gobernación ql
upervisó la elección de Salinas en 1988, declaró el cier

lel expediente de Huejotzingo." En un hecho que record

35 Circularon rumores de que Bartlett V alaunos inversionistas des.



los acontecimientos de Chihuahua en 1 Y�(j (pero (

la mayor influencia política), el PAN lanzó una campe
.esión de varias facetas, ocupó el ayuntamiento de H

19O a partir de febrero de 1996 y organizó plantor
.ieos de carreteras y marchas en todo el estado. Er

del país el PAN hizo de Huejotzingo la prueba deci:

disposición del gobierno de Zedillo a "intervenir" p
�gir las injusticias locales. El presidente nacional

Felipe Calderón, insistió que "la democracia pasa 1
otzingo", en una manifestación celebrada en la cap
uebla a la que asistió la mayoría del Comité Ejecui
:mal del PAN (Calderón). El PAN ejerció presión al r

de las conversaciones sobre la reforma política en

el PRI-gobierno buscaba legitimarse con la participac
IS tres partidos principales (Solís (a)), y al denuncie
ett y las instituciones electorales de Puebla en foros
icionales como la Comisión de Derechos Humanos de
ones Unidas (Vázquez y Kuramuraj.P" Después de )

e paralización en las conversaciones sobre la refor
ilida del punto muerto, sin negociar el caso de Huc

o, Zedillo ordenó al PRI hacer concesiones, de nuevo,

silusión del presidente nacional del PRI, Santiago Oñ:
aliados de Puebla (Mejía).

ue Huejotzingo estuviera en manos del PRl para que los aliados
o pudieran construir un nuevo aeropuerto y complejo comercia
a (Granados Chapa (cj ). En marzo, los diarios nacionales, come

publicaron el manifiesto de Bartlett sobre el seguimiento "vio

-erverso", "inflexible", "interesado" e "injusto" que hiciera el PAN

Bartlett, 22-27). En mayo, el PRl de Puebla añadió otros dos foil
culación nacional a la batalla propagandística encabezada po
a ley y tolerancia por arbitrariedades y rencor y Huejotzingo .

. El PAN publicó también un folleto de amplia circulación, "The de
reason ofthe PAN in Huejotzingo", en español e inglés (PAN 1996a)
llavera de 1996, el autor observó ejemplares de este folleto y la re!

lel PRl en Puebla en oficinas de Estado y en oficinas del PRl y del
la cilln:ui nfO M¡'xico hasta Tnxrla r.lltiprrf07. r.hianas
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Más oficial que las sesiones de cabildeo sobre Mérida,
efectuadas a puerta cerrada en la sede nacional del PRI, o la

supuesta conferencia por teléfono celular para resolver el
caso de Monterrey, la mesa de negociación para Huejotzin­
go tuvo la participación abierta de dirigentes locales y na­

cionales tanto del PAN como del PRI. Fue como si después
de años en el armario la "concertacesión" fuera aceptada
por las élites políticas como un hecho público en la políti­
ca mexicana. Miguel Martínez Escobar, el alcalde "priista"
nombrado que hizo las veces de chivo expiatorio, afirmó

que las negociaciones fueron "democráticas" en tanto que
se facultó a los dirigentes locales y a ambos partidos para
nombrar administradores interinos (entrevista). "Por lo gene­
ral, el secretario de Gobernación le indica a uno que la

negociación ha terminado, y quién se queda", dijo el que
fuera declarado triunfador, un ex congresista del estado

que había encabezado la Comisión Electoral Estatal, y reve­

ló estar muy familiarizado con el protocolo de negociación
poselectoral (entrevista con Martínez Escobar). Ambos par­
tidos insistieron en resolver el conflicto simbólicamente en

Puebla, en lugar de la ciudad de México, en que actores lo­
cales encabezaran las negociaciones y, por lo menos por el

PRI, en que los representantes regionales (enlaces entre los
líderes estatales y nacionales a menudo desatendidos)
transmitieran propuestas al partido nacional. Pese a que in­
vocó los símbolos regionales, el secretario de Asuntos Elec­
torales del PAN, Jorge Manzanera, viajó desde la ciudad de
México para "estar presente" en representación del PAN na­

cional (entrevista). Como la gubernatura de la maquinaria
priista de Puebla de Ávila Camacho de medio siglo antes,
una declaración legislativa oficial que ordenaba la creación
del Concejo Municipal selló el trato (Poder Ejecutivo de

Puebla).
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CONCLUSIÓN: LA INOCENCIA (POS)ELECTORAL DEL PAN

COMO VÍCTIMA DE SU LUCHA POR EL PODER

A partir de mediados de la década de 1980, el PAN eligió irre­
vocablemente convertirse en oposición electoral pragmática,
después de medio siglo de cambios en la estrategia en que
las tácticas puras (desde el punto de vista doctrinario, pero no

electoral) se impusieron al pragmatismo y a la búsqueda de
favores políticos. Las primeras experiencias en las disputas
electorales y poselectorales acostumbraron al PRI-gobierno a

negociar sin oposición conservadora. Estas experiencias tam­

bién enseñaron a los diligentes "panistas" lo que era necesario

para propiciar una verdadera apertura política, de tal modo

que quienes exigían la democracia pudieran concebir mejor
reformas cada vez más favorables a ésta. A principios de 1990,
el gran valor del PAN estuvo en persuadir a los funcionarios
del gobierno autoritario a elegir abrirse en lugar de reprimir.
Como se ve en el siguiente capítulo, después de mediados de
la década de 1980 el PAN tranquilizó al PRI-gobierno al ofre­
cerle a éste un espejo ideológico de sus políticas económicas

neoliberales; una especie de alternancia sin cambio real, pe­
ro que guardaba las apariencias externas, mientras que el in­

transigente PRD adoptaba una retórica en contra del régimen
y por la transición que dividió a los dirigentes de ese partido y
no les reportó beneficio alguno, por lo menos en el terreno

electoral, sino sólo el desprecio de los autoritarios.
Pero si el PRD presentaba una amenaza al régimen, la

que incitó al PRI-gobierno a tomar partido por el PAN (que
buscaba alternadamente la transición y obtener favores polí­
ticos) en contra de la izquierda, los "panistas" desempeñaron
el trabajo pesado en la transición prolongada de México. El

protagonismo del PAN en la apertura electoral sucedió pese a

la voluntad del partido de jugar libremente con los resul­

tados electorales oficiales, negociando cuando consideraba

que estaba justificado chantajear al PRI-gobierno para que
"entregara" una alcaldía después de escuchar el veredicto de



un tnbunal electoral estatal corrupto o después de eJen
presión sobre el Colegio Electoral del estado. Y lajustificad
legal y en ocasiones un toque de rectitud podían encontr

se siempre para ser cómplice de la subversión de las insti
ciones electorales para cuya construcción los "panistas" habí

trabajado tanto. Entrevistas con miembros de Acción Nac
nal que defendían el Estado de derecho revelaron conflici
entre su rectitud legalista y su sentido de merecer recompt
sas políticas. Al parecer, se guiaron por una noción, levemer

engañosa, de que la "concertacesión" les permitiría alean,
resultados que habrían logrado en las instituciones oficia
si éstas hubieran actuado como debían. Pero este razoi

miento, enunciado tan inteligentemente por Álvarez, perr
tió a los conservadores doctrinarios y a los "neopanist:
coexistir y vincular sus objetivos en su incesante lucha p
lograr reglas equitativas para el juego electoral.

Desde una perspectiva normativa, ciertamente no del

culparse al PAN por lo que podía conseguir, y desde la histé

ca, el partido fue el defensor más constante de la apern:
electoral en México. Sin embargo, sólo una confluencia

pecial de circunstancias explica por qué el PRI-gobierno se:'

domesticó en parte las tendencias "panistas" contrarias

régimen y no las contuvo cuando empezó a "permitir" 1

triunfos electorales de Acción Nacional. Parte de la respu
ta deriva de la disensión interna en el PAN. El partido sostu

una guerra legal de desgaste al exigir cada vez más reforrr
a las leyes electorales, cláusula por cláusula y estado por es

do. Sin embargo, con excepción del caso de Chihuahua

1986, sus gestos fueron cautelosos y graduales, pese a las e

bravecidas frases manidas contrarias al régimen, lanzadas
un mitin o plantón. Dejando a un lado sus referencias a Fili

nas, en última instancia no estuvo dispuesto a poner en t

tredicho el statu qua y arriesgar ningún cambio radical.

efecto, el temor por la línea dura del PRD que compartía con

PRI-gobierno, manifestada directamente en el conflicto p
plprtor:::.l fpnpr:::.l nI" 1 QRR :::.", romo pn lo" r:::."o" nI" Mprin
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con el PRI.

Además de sus propios esfuerzos formidables, el PAr-;

también se benefició de una serie de coincidencias. El PRI-go·
bierno encaró la mayor disensión interna de su historia (la
salida de la Corriente Democrática) a fines de la década de

1980, a medida que las políticas del régimen pasaban a la

derecha, debilitando a los jefes políticos de izquierda con

sólidas bases electorales y sustituyéndolos por tecnócratas
neoliberales que no tenían contacto con el electorado mexi­

cano. La disensión interna se combinó con la presión inter­
nacional al PRI-gobierno para que se democratizara (o por lo

menos pareciera democratizarse) a tiempo para la votación
en 1993 sobre el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte en el Congreso norteamericano, y con la actitud ame­

nazante del PRD que le daba al PAN el aspecto de equipo que
participaría en un simulacro de juicio.

El éxito en las negociaciones poselectorales del PAN tuvo

límites, como en 1992, cuando la facción parlamentaria del

partido se retiró una semana del Congreso en protesta por
el fraude electoral en Durango, Puebla y Tamaulipas, que no

tuvo resultado alguno más que la conciencia de que sin una

amenaza concreta (votar en contra de las reformas constitu­
cionales del PRI-gobierno, oponerse activamente a las refor­
mas que requerían de la aprobación del PAN para alcanzar

credibilidad), el régimen consideraba al partido como poco
más que un fastidio. Hacia fines de la década de 1990, resulta­
ba evidente para los "panistas" (exceptuando a los de Huejot­
zingo) que la carta poselectoral casi se había agotado, aunque
los "priistas" desesperados y desorganizados recurrieron ellos
mismos a estas tácticas después de 2000, en un intento por
"sacar provecho" de todas las sesiones de negociación pose­
lectoral que habían tolerado. Pero al igual que en el caso del

PAN, incluso la fórmula habitual de un compinche "priista" co­

rrupto como blanco, las convincentes pruebas jurídicas de
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internacional no lograron sacar al gobernador de Yucatán

nombrado por el PRI, Víctor Cervera Pacheco, en 1995. Aún

peor, las tentativas de Diego Fernández de Cevallos para al­
canzar una "concertacesión" en las elecciones locales de
1995 en Cancún y Cozumel encontraron sarcasmo en lugar
de contraofertas (Alemán Alemán 1995) _ A la toma de con­

ciencia por la oposición de que Zedillo no seguía las reglas
de Salinas, como consecuencia del enfrentamiento con el
PRD en Tabasco en 1995, siguió una disminución estructural
de las "concertacesiones panistas". El éxito electoral soslayó
la necesidad de recurrir a la negociación poselectoral, que de
todos modos nunca había sido más que una segunda mejor
estrategia.

A medida que terminaba su lucha por la justicia poselec­
toral, los "panistas" subvirtieron las normas del cortejo de la
democracia y la representación a contingencias caso por
caso, pronunciando siempre panegíricos con tono de superio­
ridad moral sobre los ideales de justicia social. Lograron, me­

diante la combinación de justificaciones filosóficas y políticas
en una política coherente, celebrar negociaciones poselecto­
rales y conservar al mismo tiempo sus preceptos legales. y,
quizás para sorpresa propia, el PRI-gobierno les permitió sao

lirse con la suya. El PAN insistió constantemente en que la
"concertacesión" era una "restitución parcial", como si afir­
mase que al pasar por alto la elección popular para nombrar
a su candidato como alcalde o gobernador interino después
de no haber sido nombrado ganador, el "pecado original" del
fraude electoral del régimen podía rectificarse. Aunque esta

fundamentación lo dotó de un manto legalista, también obli

gó al PAN a concentrarse en la atención ciudadana de las
normas de democratización y apertura electoral, aun si se es

taban haciendo violaciones. Esto es, al excusarse de violar las
altas normas que fijaron para la democracia y la participa.
ción ciudadana, los "panistas" imaginaban por lo menos có­
mo frmr-iorrarfa i rn siste-ma mris irlr-al. ven rrn riaís ron nor:<



Cuando la negociación electoral empezó a perder etica

cia, a mediados de la década de 1990, el partido ya había

conseguido ganar elecciones a pesar de los empujones del

PRI-gobierno, y enfrentaba un nuevo desafío fundamental
cultivar la transparencia y el "buen gobierno" en el partido)
en el poder, para poder aguantar y hasta ganar cuando el
electorado les hiciera rendir cuentas en procesos electorales

limpios, que ellos mismos habían ayudado a propagar (en
trevista con Arce, Rodríguez 1997). Con la notable excep­
ción del desafío de Cervera Pacheco al Tribunal Electoral de
Yucatán en 2001, que se analiza en el capítulo 8, la gran ma

yoría de los conflictos poselectorales que persisten se resuel
ven en los ámbitos estatal y local, o en la sala de segunda
instancia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe.

deración, lo que ha permitido al Comité Ejecutivo Nacional
del PAN liberar recursos, salvo tener que revisar constante

mente las tediosas minucias de la observación electoral)
defensa del voto (entrevista con Alcántara).

Con toda seguridad, el PAN enfrenta muchos retos nue­

vos así como antiguos, incluso cuando el partido revisa cues

tiones de antaño, como las relaciones del Ejecutivo con el

partido en el gobierno de Fox, y una continua falta de de

mocracia en su propia estructura interna. Fox ha recibidc
críticas diversas sobre su manejo del conflicto poselectoral
de Tabasco y la conflagración preelectoral de Yucatán; los
militantes han criticado su inactividad y voluntad de permitir
a Cervera Pacheco y otros "caciques" pisotear la nueva invio
labilidad de la justicia electoral que él mismo ayudó a pro­
mover en las calles de Guanajuato en 1991. Y como durante
la campaña, la jerarquía del PAN se ha sentido desplazada
por la organización Amigos de Fox, que obtuvo fondos direc­
tamente en reuniones oficiosas y en Internet, en lugar de

delegar la tarea a canales del partido (aunque las investigacio
nes sobre la obtención indebida de fondos, que salieron a 1"

luz en 2002, quizá hayan sido causa de alivio para los agentes
rlp] PAN nor h;:¡hpr sirlo Pyrl11irlo .. rlp·P .. t;:¡ bhor) Fnx nrrmbrr'
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a pocos "panistas" de la vieja guardia en su gabinete, y cuan

do el partido revisó finalmente sus reglas internas elitistas)
excluyentes de 1965 (Schlerer Ibarra) en 2002, la reforme
volvió aún menos accesible la pertenencia al partido (entre
vista con Germán Martínez 2002). Los procedimientos de se

lección de los candidatos del PAN siguen siendo los de ur

exclusivo club de debates, mientras que las plataformas qm
redacta reverberan en todos los ámbitos de la vida política de
México.

Al complicarse las fallas legislativas de Fox en 2002 (véa
se capítulo 8), el reelegido presidente del PAN nacional, Lui:

Felipe Bravo Mena, buscó un terreno común o, en contraste

con la "sana distancia" de Zedillo, una política de "sana cer

canía", Sin embargo, no habría un PAN-gobierno, sólo el PM

y el gobierno. Pese a insistentes rumores (como que Fox ha
bía negociado con Madrazo la elección para gobernador de
Tabasco en 2001),37 el PAN evitó prudentemente la interven
ción del secretario de Gobernación en la política local. Que
el PAN haya relegado la "concertacesión" a su propio "Musec
del fraude" no resta eficacia a la estrategia como estación de

paso entre el autoritarismo y la democracia. En tanto los e>

"foristas" sin partido debatían virtudes normativas de triun
far por medio de lo que en el peor de los casos puede consi
derarse como un chantaje teatral, los "neopanistas" en ascensc

apostaron todos sus logros a la ruta electoral y lograron une

gran victoria, después de pedalear en el agua durante 101

primeros cuarenta años del partido. En la década de 1990 e

PAN aceptó, como siempre, el escaso financiamiento del PRl

gobierno, al tiempo que ondeó el estandarte conservador de
la "transición ordenada". Pero para hacerles justicia, supera
ron los dilemas planteados por Gibson y Loaeza al forjar une

amplia coalición electoral en una plataforma contraria al ré

gimen, exigiendo sutilmente justicia electoral pero sin cae]

de su gracia. Como se demuestra en el capítulo 8, el PRD y e

37 VP"'" nor ..¡ ..mnlo Olmo, v r.117m:'ín (9()() 1 \
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PAN rara vez unieron sus fuerzas, evitando así una alianza

completa en contra del régimen, común a las transiciones

pactadas. Pero la intransigencia airada del PRD hacia el PRI­

gobierno ofreció al PAN un gran consuelo, si bien no delibe­
rado. Aunque la disidencia del PAN que buscaba obtener
favores políticos pudo parecer necesaria para provocar una

transición ordenada, aunque prolongada, a la democracia,
ahora demuestro cuán fuera de lugar estaban los temores del
PAN y el PRI. Si el PRI-gobierno subestimó a los implacables
"panistas", ellos sobreestimaron una y otra vez al PRD, al repe­
tir la pesadilla cardenista de 1988, en lugar de evaluar a los

"perredistas" por lo que eran: un enjundioso pero muy de­

sorganizado movimiento que debía resolver sus propios pro­
blemas internos antes de que pudiera desafiar eficazmente
al régimen.
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programa ner movirmento contrarro al regImen, que nam­

tualmente hizo llamados a las movilizaciones poselectorales
de "segunda vuelta" como pararrayos del sentir contrario al

régimen. Estos grupos se enfrentaban frecuentemente, a me­

dida que el "lado del partido" luchaba por competir en el

campo electoral, pero sin recursos suficientes ni apoyo inter­
no del "lado del movimiento", que siempre fue más visible y
oportuno. La consolidación del parido en un organismo
(más o menos) unificado comprometido con facilitar la tran­

sición democrática de México desde el sistema electoral vi­

gente puede rastrearse a partir de 1995. El miserable fracaso
de la estrategia anterior de fatalismo electoral del partido, es­

to es, el reconocimiento a priori de que recibiría sus méritos
electorales sólo mediante la "segunda vuelta" (y ni siquiera
por las elecciones mismas) llevó a una reevaluación inevitable

después de una racha de mal desempeño electoral a princi­
pios de la década de 1990. Al igual que con el PAN, la estrate­

gia del PRD en los conflictos poselectorales, entonces, ha sido
el cambio más importante durante su consolidación como

personaje principal de la prolongada transición mexicana.
Sin embargo, hay más diferencias que similitudes en las estra­

tegias de ambos partidos de oposición respecto a su voluntad
de resolver disputas poselectorales por los canales legales:

El PRD tuvo un papel crucial para facilitar la transición
democrática en México, pero mucho más por sus efectos en

los otros dos actores principales, el PAN y el PRI, que por pa­
pel de figura contraria al régimen, por lo menos hasta 2000,
cuando la mayor propensión del partido a la transición le

permitió forjar un pacto implícito con el PAN para echar con

su voto a los gobernadores caciques de los estados del sur de

México, como Chiapas y Yucatán. Durante su primera década,
el PRD, que en realidad decayó como fuerza electoral después
de 1989, recordaba constantemente a los conservadores eco­

nómicos del PAN Y PRI los riesgos de un cambio más abrupto.
Fieles a la observación de que la protesta era más probable
en sistemas nolíticos aue no eran ni totalitarios ni nluralistas
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(Tarrow 1998, 77), los militantes del PRD buscaron explotar
las oportunidades que les presentó la apertura gradual de
México. Pero el Estado mexicano reprimió violentamente
muchas de las primeras demostraciones del PRD, otorgándo­
le al partido el uso de "la poderosa arma de la indignación"
(Tarrow 1998, 84).

A diferencia del PAN, que había tenido una historia de in­
teracción de 50 años con el PRl-gobierno antes de que el PRD

siquiera se constituyera oficialmente, el pRl-gobierno tenía

pocas razones para creer que el PRD se consolidaría a partir
de los diminutos partidos paraestatales del Frente Cardenis­
ta (que sirvieron en gran medida como vehículo para el re­

gistro de la candidatura de Cárdenas a la presidencia en

1988). Como se ve en el capítulo 2, no había motivo para que
los funcionarios del gobierno autoritario creyeran que el
Frente Cardenista (FDN) duraría y, por consiguiente, no pre­
vieron ninguna relación futura ni profunda, de recurso a las
normas jurídicas de resolución de conflictos, de acuerdo
con las hipótesis de Ellickson (1991,94). Tan pronto se vol­
vió oficial la alianza legislativa nacional del PRl con el PAN en

la certificación por el Congreso de los comicios presidencia­
les de 1988, el PRD era prescindible como grupo parlamenta­
rio, y su ineptitud en la defensa del voto en las elecciones
locales y estatales convirtió al partido en presa fácil también
en esos ámbitos. A excepción del liderazgo personal de Cár­

denas, que menguó rápidamente después de 1988, el PRl­

gobierno tenía poco que temer del PRD, y tampoco existía
un motivo racional para la represión "priista", en particular
durante el periodo de Salinas. Recuérdese que en el capítu­
lo 5 se menciona que 80% de 200 víctimas morales en todo
el país atribuibles a conflictos poselectorales fallecieron en

conflictos poselectorales entre el PRD y el PRl (la mayoría del

resto fueron de partidos de izquierda menores que en 1988
se habían aliado al movimiento que luego formó el PRD).

Por su parte, el PRD no contaba con la preparación jurí­
dica del PAN, ni tenía la voluntad de la oposición conservadora
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para buscar compensación legal por la mala conducta elec­
toral del PRl mediante la "exteriorización de las derrotas a

un tercer partido" (otro término de Ellickson), esto es, acu­

dir a un tribunal como medio para exhibir ya fuera los niveles

vulgares del fraude electoral del PRl o la absoluta dependen­
cia de las instituciones electorales respecto al partido en el

poder. El PRD de las bases, poco convencido de la utilidad de
las estrategias jurídicas, sólo tenía en las elecciones locales
una fuerza inicial en contra de sus torturadores priistas. Esta

fuerza surgió de la sobrecogedora debilidad del PRD; las
enormes asimetrías de recursos en la negociación con el PRl·

gobierno volvieron creíbles las amenazas de movilización
del PRD; su aversión por el riesgo, mucho menor, lo llevó a

adoptar un método de "todo o nada" característico de ínter­
acciones futuras muy descontadas (Knight 1992, 129). En

otras palabras, no tenían nada que perder, en particular en

las regiones en las que la policía, el ejército, el representante
local de la Secretaría de Gobernación u otras dependencias
oficiales de todos modos los reprimían activamente.

¿Cómo superó el PRD en su breve existencia la escasez de
recursos y la represión para construir y consolidar un desa
fío viable de la izquierda al régimen? Quizás esta pregunta
pueda responderse con el trabajo de los nuevos escritos espe·
cializados en movimiento sociales, así como aquellos sobre
la conducta de los partidos. Me refiero específicamente a

una nueva interpretación de las causas de la acción social,

agentes políticos que se intersectan y las "dimensiones de
los sistemas políticos que estructuran la acción colectiva"

(McAdam et al. 1996, 10). A diferencia de otros tratamientos

que subrayan las identidades de los miembros de los movi­

mientos, en lugar de sus consecuencias y logros políticos, estos

nuevos teóricos se forman en la racionalidad microanalítica.
Los militantes de los movimientos pueden ser estimulados

por identidades endógenas, pero también son hábilmente
racionales y buscan compensar su falta de recursos conven­

cionales (dinero, capacitación especializada, información, in-
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fluencia en las élites, etc.) mediante llamados a la construcción

de dichas identidades y el "encuadre" de mensajes urgentes de
los márgenes de la sociedad. Los dirigentes de movimientos
buscan transmitir la necesidad apremiante de acción colec­
tiva que justifique su alejamiento del Estado de derecho au­

toritario mediante actos memorables que se aparten de la

norma, incluso violentos, en los que se sacan a la luz las in­

justicias del statu quo.
Este tratamiento de "encuadre de procesos" ubica las

preferencias de cambio en las preferencias del partido o mo­

vimiento de oposición, más que en las del partido en el po­
der: Aunque McAdam et al. no crean una teoría completa de
formación institucional, se podría, ampliando su razona­

miento, suponer que cualquier consenso sobre el Estado de
derecho establecido por los titulares de los cargos (junto
con la oposición o de manera independiente) sería respeta­
do sólo en el rompimiento. Los opositores que están a favor
de la transición y que buscan una oportunidad política pre­
sentarían y enmarcarían las deficiencias del régimen autori­

tario, como las atroces violaciones de los derechos humanos,
por ejemplo. Yo tomo en cuenta esta interpretación al explicar
cómo una amalgama de pequeños grupos en pugna se fusio­
naron en un partido y movimiento nacional. También de­

muestro, al ampliar las pruebas presentadas en el capítulo 5,
que a menudo no se pudieron unificar, ni siquiera comunicar
entre poblaciones. En efecto, la naturaleza espontánea de
los movimientos del PRD (en respuesta a las condiciones loca­
les más que como requisitos nacionales) limitaron su consoli­
dación en un partido nacional.

En un comienzo, los dirigentes del PRD tenían pocas
opciones, dada su propia inexperiencia y debilidad para la or­

ganización, más que la de dirigir las relaciones de su partido
con el régimen "decisión por decisión". No fue sino hasta me­

diados de 1995 cuando las visiones radical y reformista del

partido se enfrentaron directamente, con el triunfo de los
reformistas. El presente capítulo analiza primero el contexto
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nacional de ese enfrentamiento a través de la lente de las es

trategias disímbolas consideradas respecto a las elecciones
los conflictos poselectorales. A continuación, considero esn:

dios de caso locales de conflictos poselectorales como medi:
para contrastar directamente las conductas del PAN Y del PRI

Sin embargo, a diferencia del caso del PAN, no estudio caso

particulares de movilización poselectoral; más bien, conside
ro tres redes estatales de movilización poselectoral del PR[

Estos tres estudios de caso son: las elecciones locales de M
choacán en 1992, que caracterizan la conducta del partid
en la política electoral durante su etapa de confrontación; la
elecciones locales de Chiapas en 1995, que demuestran la ir

capacidad de dirigir algunas movilizaciones locales, inclus
después de que se tomara la decisión nacional de favorece
la negociación sobre la movilización, y las elecciones locale
de Veracruz en 1997, que ilustran tanto las posibilidades ce

mo los escollos de llevar a sus extremos las estrategias electe
rales conciliadoras posteriores a 1995.

LA TÁCTICA DE APERTURA ELECTORAL DEL PRD:

DEBATE, DISCORDIA y TENDENCIAS CONTRARIAS AL RÉGIMEN

El periodo de la "segunda vuelta", esto es, los primero sei
años de existencia del PRD, estuvieron marcados por estrepitc
sos fracasos electorales, puntuados por unos cuantos éxito
poselectorales. A diferencia de los diminutos partidos d
izquierda que negociaron históricamente gobiernos locale
plurales después de disturbios poselectorales, el PRO logn
negociar algunos premios de consolación en muestras d

gobierno satisfactorio (por lo menos para las normas de 1
administración municipal del PRI en poblados pequeños), qu
a su vez aumentó la presencia local del partido nacional y ayt
dó a su crecimiento. Más aún, al "obtener" la posibilidad d
estos escaños de representación proporcional en el ayuntz
mipntA A rr:lorrrA� rl� "":lolr.-:::alr1,:::oC' rAn�"I1ntr'\(,:o" 01 Y""\.":l ..... t�r1 ....... C'O "Al,,�.
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cada vez más diestro en hacer estragos poselectorales antes de

negociar estos escaños, y en hacer públicas las represalias
de los autoritarios en los medios de difusión nacionales e in­
ternacionales. En su mejor expresión, entonces, la estrategia
poselectoral del PRD no era tan distinta de la del PAN. Sin em­

bargo, a diferencia de éste, que permanecía unido incluso
en las batallas más graves, el PRD siempre estaba dividido.

Desde sus comienzos, el PRD fue una torre de Babel polí­
tica formada por todos los partidos políticos de izquierda le­

galizados en las décadas de 1970 y 1980, así como un gran
número de disidentes del PRl. Inicialmente, la dirigencia del

partido estaba sesgada hacia los ex "priistas", aunque esto se

equilibró con el paso del tiempo. El 54 por ciento de los pri­
meros 48 integrantes del grupo parlamentario del partido,
por ejemplo, era de la Corriente Democrática del PRl (disi­
dentes priistas encabezados por Cárdenas y Porfirio Muñoz

Ledo), 19% era de la "izquierda electoral" (el Partido Co­
munista Mexicano, o peM, el Partido Mexicano Socialista, o

PMS, el Partido Socialista Unificado de México, o PSUM, etc.),
y 21 % venía directamente de movimientos sociales y tenían

poca o nula experiencia partidista. Sin embargo, en el Con­

greso de 1991, sólo 10% de los 41 miembros eran ex "priistas"
de la Corriente Democrática, mientras que 32% declaraba
tener raíces en la "vieja izquierda" y 44% venía de movimien­
tos sociales afiliados (Prud'homme 1996, 16).3 Estas "co­
rrientes" se etiquetaron casi de inmediato dentro del partido:
"el arco iris" de "izquierdistas de la vieja guardia" cuyo apoyo
favoreció el triunfo de Muñoz Ledo como presidente del

partido en 1994 que incluía a Amalia Carcía (presidenta
de1 partido de 1999 a 2001); la "Corriente Democrática" de
militantes de movimientos sociales urbanos, en especial
de la ciudad de México, que formaba la base de apoyo de Cár-

3 El 6% restante en 1988 y 15% en 1991 eran políticos independien­
tes, miembros de partidos "paraestatales" del FDN (PARM, PPS y PFCRN) que
se unieron al PRD y miembros del Congreso cuyas afiliaciones pasadas no

podían identificarse.
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denas, y un grupo de militantes regionales más independien­
te, en un comienzo de Veracruz y Michoacán (pero ahora

disperso en todo el país), encabezado por el dirigente del

PMS, Heberto Castillo, hasta su muerte en 1997. Como se se­

ñalaba en la Asamblea Nacional Constitutiva del partido,
"será una alianza en la que habrán de converger grandes
principios comunes, distintas corrientes de opinión, ninguna
de las cuales excluirá a las otras: demócratas y nacionalistas,
socialistas y cristianos, liberales y ecologistas" (Cano 1995b,
6). Con el acuerdo de estos grupos a principios de 1990, se

volvió evidente que existían dos grandes corrientes en el par­
tido (como en la mayoría de los partidos de izquierda), los
idealistas encabezados por Cárdenas y los pragmáticos por
MuñozLedo.

Esta sopa de letras de diminutos frentes, coaliciones y
partidos de izquierda enfrentaba dos dilemas críticos: prime­
ro, mantener la pureza "contraria al sistema" al tiempo que
encontraba un lugar en la transición democrática de México;
y segundo, respetar el amplio espectro de opiniones dentro
del partido, mientras se forjaba una disciplina que permitiría
a un partido unificado abogar por el cambio político. A dife­

rencia del PAN, que comenzó como un grupo reducido y ho­

mogéneo, al cual se fueron incorporando durante más de
medio siglo miembros que compartían ideas centrales, el PRD

empezó como una protesta popular en contra del régimen,
atraído por la candidatura común "contraria al régimen"
de Cuauhtémoc Cárdenas, pero que tenía poco más en co­

mún. Cuando la coalición momentánea se disipó en 1988, se

volvió bastante evidente, en los pésimos resultados del PRD

en las elecciones federales de principios de la década de

1990, que el 1988 en favor de Cárdenas había sido un arre­

bato electoral en contra del régimen, pero no un mandato
de cambio.

El enfrentamiento final entre radicales y reformistas su­

cedió en agosto de 1995 en el Tercer Congreso Nacional del
PRD. Los radicales, dirigidos por Cárdenas, propusieron al



rartido des legitimar a Zedillo como lo había hecho con Sali­

las, aun cuando Zedillo había logrado un claro triunfo en

as elecciones de 1994 y Salinas bien pudo haber perdido
-n 1988. Al hacer un llamado por la renuncia de Zedillo,
:::árdenas reconoció que el PRD no contaba con la "correla­
:ión de fuerzas" necesaria para provocar esta renuncia para
lue el PRD pudiera asumir el poder. Por ello, Cárdenas hizo
In llamado por un "Gobierno de Salvación Nacional" pacta­
lo, que permitiría a Zedillo su propia destitución y el nom­

iramiento de un gobierno interino plural, con integrantes
le los grupos sociales del país, que presidiría la transición."

)espués de haber propuesto en otras dos ocasiones este va­

�o "Gobierno de Salvación Nacional", Cárdenas admitió en

)axtepec que la renuncia de Zedillo no era "el punto cen­

ral de [ ... su] demanda" y, hasta que el PRD tuviera la fuerza
.uficiente para ejecutar este plan, no se perdería en debates
-stériles (Cárdenas). Sin embargo, incluso con esta pequeña
alvedad, la propuesta de Cárdenas contribuyó poco a lograr
�l beneplácito del presidente en funciones.

El argumento de Muñoz Ledo en respuesta al de Carde­

las, y del todo opuesto, fue "no podemos sentarnos a nego­
:iar con el gobierno y decirle: lo primero que quiero es que
e vayas [ ... ] Necesitamos pactar la reforma y tener la fuerza,
rara que el cambio se haga en el sentido de las fuerzas ma­

roritarias de México, no es una lista, justiciero, libertario y
ropular" (Muñoz Ledo). En la votación para determinar la
rlaraforma del partido, el juicio de Cárdenas fue derrota­
lo por un margen de 3 a l. Los radicales aceptaron este voto,

lejaron de planificar un "Gobierno de Salvación Nacional" y

4 Dos meses antes de la reunión en Oaxtepec, la redacción del discur­

o de Cárdenas fue tan polémica que Muñoz Ledo vetó varias versiones
intes de aceptar el tono radical; en éste se hacía un llamado a un "nuevo

'égimen político, la modificación sustancial de las políticas económicas y
-l rescate de la soberanía nacional" (Cano 1995a, 11). Muñoz Ledo expre­
.ó de:' nuevo su disidencia en Oaxtepec y después, y abandonó el partido
>� 1000



332 CORTEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

se dedicaron a construir la base electoral del partido, que
había estado menguando a ritmo constante desde su crea­

ción. En efecto, las consecuencias electorales de mantener

una postura extrema de "salvación nacional" quizá haya sido

funesta, pero dadas las desgracias electorales del PRD, las

apuestas no parecían altas. Los reformistas de Oaxtepec,
que eran más realistas, luchaban -por lo menos en el corto

plazo- por las sobras de la mesa del poder: curules de re­

presentación proporcional en el Congreso, las legislaturas
de los estados y los ayuntamientos; la sustancia de los conflic­
tos poselectorales.

LA CONSOLIDACIÓN (1995-1998): PREFERENCIA DE LA PRIMERA

VUELTA (ELECCIONES) SOBRE LA SECUNDA VUELTA

Tenazmente aferrado a la estrategia de la "segunda vuelta",
Cárdenas informó a sus simpatizantes inmediatamente des­

pués de la elección de 1994 que había errado al considerar

que el voto popular podría vencer la corrupción sistemática.
Pero a diferencia de 1988, el llamado de Cárdenas al juicio
poselectoral sonaba falso en 1994, a medida que el dirigente
popular siguió "acusando" al régimen de injusticias cometidas
seis años antes (Aguilar Zínzer 447). En 1994, los asesores
que defendían la transición advirtieron sobre la necesidad
de colocar el desempeño electoral por encima de aprovechar
las injusticias pasadas del PRI-gobierno, pero una poderosa fac­

ción, encabezada por el abogado electoral del PRD, Samuel
del Villar, se negó a aceptar los resultados de 1994 y presen­
tó cientos de quejas de "machote" en el Tribunal Electoral,
aún famosas entre los enterados en derecho electoral mexi­
cano (véase el capítulo 3), y emitieron votos de protesta en

las reuniones del Consejo Ejecutivo del PRD en un esfuerzo

por disuadir a sus colegas de aceptar la derrota.
A falta de una victoria reconocida, Cárdenas se había

pronunciado en 1988 por la movilización como sustituto del
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voto popular. y en 1988 había triunfado en la opinión del

público, en una campaña en la que "haber llenado el Zóca­
lo" (la plaza central) equivalía al triunfo del PRD, dado que el
recuento de votos había sido ilegal y no podría representar
fielmente el apoyo por un candidato. Sin embargo, para
1994, después de tres reformas electorales y el nacimiento
en México de campañas electorales en los medios masivos
de comunicación, llenar el Zócalo ya no era suficiente. Hay
que reconocerle a Cárdenas que modernizó sus estrategias
de campaña para su candidatura para alcalde de la ciudad de
México en 1997, que ganó por un margen a prueba de frau­
des en la primera vuelta (la elección), convirtiéndose en el

primer alcalde de la ciudad de México elegido por el voto

popular." Cárdenas transmitió su mensaje por los medios
masivos de comunicación, en lugar de sólo "llenar el Zócalo",
y combinó fuerzas con los elementos pragmáticos de Oaxte­

pec que formaban parte del ala parlamentaria del partido y, a

partir de 1996, con los estrategas electorales del nuevo presi­
dente del partido, López Obrador (alcalde de la ciudad de
México de 2000 a 2003). Como lo señaló el moderado Jesús
Ortega, el PRD diagnosticó la tendencia fatalista de "ser testi­

go" del autoritarismo del régimen, y en lugar de ello recono­

ció la necesidad de "empezar a actuar como un partido en el

gobierno" (Sotelo). López Obrador se reunió abiertamente
con Zedillo en noviembre de 1997, esperando suavizar la

imagen del partido e invertir su suerte electoral. Presentán­
dose en las elecciones como titulares de los cargos, los alcal­
des del PRD de principios de la década de 1990 perdieron
60% de sus gobiernos locales en nuevas elecciones, pues "la
ciudadanía desea un gobierno constructivo, no uno de con­

frontación" ("Pierden perredistas ... ")
La consolidación del PRD como un partido de oposición

leal en el ámbito federal puede rastrearse claramente a me-

5 El cargo había sido ocupado antes por personas nombradas por el

presidente de México.



diados de lYY5. Sin embargo, ha habido una enorme demo­

ra en los ámbitos estatal y local; además existe el llamado
"Consorcio de Gobernadores" como un grupo de vestigios
represores de la época de Salinas, que se opone a la distribu­
ción de recursos públicos a municipios en manos de la opo­
sición. Como se vio con Acción Nacional y se demostrará

para el PRD con los estudios de caso de Michoacán y Chiapas,
las instituciones electorales creadas para resolver los conflic­
tos poselectorales podían "arreglarse" de varias maneras, y los
militantes locales del PRD, que normalmente actuaban in­

dependientemente de la dirigencia nacional, solían responder
movilizándose primero y haciendo preguntas después. Por

desgracia para el PRD, sus movilizaciones (a diferencia de
las del PAN) no ayudaron a que el partido se unificara, Más

bien, la serie de demostraciones poselectorales sólo exacerbó
las contradicciones internas y reforzó la falta de disciplina
evidenciada también en las fraudulentas elecciones internas
del partido celebradas en 1996 y 1999.6

MICHOACÁN 1992: INSTITUCIONES ARREGLADAS Y CONFLICTOS

VIOLENTOS EN LA CANCHA DE CÁRDENAS

La violencia poselectoral se desató en Michoacán tanto en

1989 como en 1992 por divisiones internas de las élites polí­
ticas del estado. Por haberlo "avergonzado" con su deser­
ción del PRI cuando aún era gobernador de Michoacán en

1987, Salinas castigó a Cárdenas y el PRD en las elecciones

legislativas del estado en 1989, consideradas en amplios sec­

tores entre las más fraudulentas de la historia (entrevista

6 Tanto en 1996 como en 1999, el servicio electoral interno del PRI:

descubrió irregularidades en 30 y 40% de las "casillas" en los comicios in

ternos del partido para elegir al presidente, Andrés Manuel López Obra

dor y Amalia Garda, respectivamente (Hidalgo y Guerrero, Delgado )
Monge).
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con Velázquez, Beltrán del Río 1993, 91).7 Después de esta

debacle en la que las instituciones electorales controladas por
el PRI negaron al PRD su mayoría, algunos dirigentes de este

último adoptaron una postura más conciliadora (por lo menos

en el ámbito local). Según el ex diputado federal "perredista"
de Michoacán, José Alfonso Solórzano Fraga (entrevista), el
PRD negoció con el PRI de Michoacán, prometiendo aceptar las
consecuencias de la elección para alcalde sin protestas ni de­
rramamientos de sangTe (ni interrumpir el próximo informe
del gobernador) si se respetaban los resultados electorales. En

efecto, en 1989, el PRD triunfó en 52 de los 113 municipios, in­
cluso en Morelia, capital del estado, y por mucho la principal
victoria electoral del partido antes de 1997.

Sin embargo, la certificación electoral se efectuó de ma­

nera variopinta durante las elecciones para alcalde de 1989.
El Colegio Electoral convino en no dictaminar sobre ningu­
na elección para alcalde hasta que la mesa de negociación
política hubiera alcanzado el mayor número posible de
acuerdos poselectorales. La mesa de negociación estaba for­
mada por varios dirigentes estatales de alto rango tanto del
PRI como del PRD, delegados nacionales de cada partido y
el gobernador. Se trataron 30 casos a la vez, llegándose pri­
mero a acuerdos sobre los triunfos por amplio margen y de­

jándose para el final las elecciones más cerradas, quedando
en un punto muerto en los 30 últimos casos. "El PRI deseaba
obtener la mayoría, esto es, por lo menos 57, por motivos es­

trictamente políticos" (entrevista con Solórzano). Después de

que se arreglaron los conflictos "susceptibles de resolución",
se desató la violencia en el resto: hubo 19 asesinatos, dece-

7 Dejando de lado cualquier pretensión legal, la Comisión Electoral
Estatal controlada por el gobernador anuló 161 urnas, la mayoría en dis­
tritos ganados por el PRO, restando votos de la oposición con el ridículo
fundamento de que "ninguno de los sufragios presenta signos de haber si­

do doblado para introducirse a las urnas", y "porque el total de los votos

es poco probable, dado que todas las boletas están marcadas del mismo

modo", ctc. (Beltrán del Río 1993,91.)
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nas de lesiones relacionadas con la violencia y, finalmente,
cuatro meses más tarde, el gobierno federal perdió la pacien­
cia y las autoridades federales de "línea dura" desalojaron,
arrestaron y detuvieron a 103 militantes "perredistas"."

Michoacán no contaba en 1989-1990 con un Tribunal
Electoral autónomo; las quejas poselectorales las manejaba
la Comisión Electoral de Michoacán, organismo del poder
Ejecutivo del estado. De hecho, a fines de diciembre de 1989,
cuando militantes del PRD habían tomado unos 17 ayunta­
mientos (elevando el total de poblaciones "ocupadas" a más
de treinta, incluidas las tomadas después de las elecciones le­

gislativas anteriores), la Comisión Electoral resolvió dejar de
reunirse por "falta de material". El director del organismo
negó la existencia de cualquier disputa sin resolver, mencio­
nando que "todas fueron atendidas ya" (Beltrán del Río 1993,
131). Después de decenas de asesinatos poselectorales, el

Congreso convocó una comisión multipartidista en enero

de 1990 para resolver las últimas 33 disputas acaloradas. Esta
comisión obtuvo el permiso legislativo para hacer caso omi­
so de media decena de resultados electorales y sustituirlos
con consejos electorales "plurales", pero esto fue una mise­
ria para el impaciente secretario de Gobernación federal,
Fernando Gutiérrez Barrios. La dirigencia del PRD, cada vez

bajo mayor presión pero sin éxito, buscó convencer a los di­

rigentes municipales de que dejaran de ocupar los ayunta-

8 El periodista Pascal Beltrán del Río ofrece el mejor resumen de los
acontecimientos. Informó sobre violencia mortal en los siguientes munici­

pios durante los tres meses posteriores a las elecciones de 1989:Jungapeo
(dos militantes del PRO), Jacona (un oficial de la policía municipal y un

militante del PRO), Turicato (el candidato del PRO a presidente municipal
y su hermano), Apatzingán (candidato a alcalde del PRO, un militante de

ese partido y un militante del PRI), Zitácuaro (dos oficiales de la policía),
Tuzantla (el candidato a alcalde del PRI), Huandacareo (el candidato del
PRO a alcalde), Tacámbaro (dos militantes del PRO), BenitoJuárez (tres mi­

litantes del PRO, un oficial de policía). Además, hubo otras decenas de ti­

roteos no mortales, secuestros, palizas y otras refriegas (Beltrán del Río

1993,130-147).
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mientos. Sin embargo, "la dirección colectiva [del PRD] daba

tumbos, incurría en contradicciones, e incluso atacaba a sus

propios compañeros de partido" (Beltrán del Río 1993,
143). El retiro por la tuerza de los "perredistas" el 5 de abril
de 1990 fue denunciado por Cárdenas como una conspira­
ción que demostraba la falta de voluntad de Salinas, ni "de

diálogo ni de concertación" (Beltrán del Río 1993, 148). En

efecto, el incidente demostró los límites de la paciencia de

Salinas hacia su rival por la presidencia en la cancha de Cár­

denas; paciencia que también se colmaría en 1992.
Las elecciones de 1992 sucedieron con distintas reglas

electorales, dado que el PRD de Michoacán había negociado
reformas electorales directamente con Gutiérrez Barrios,
violando el pacto federal, supuestamente con la finalidad de
minimizar los conflictos durante la elección para gobernador
de 1992 (véase el capítulo 4), que sería anterior a las eleccio­
nes para alcalde. El PRD buscó que un magistrado autónomo
encabezara el recién creado Tribunal Electoral, pero en lu­

gar de ello recibió aJosé Solórzano Juárez, quien era el pre­
sidente de la Suprema Corte del Estado en 1989 y había
rechazado todas las demandas de apelación del PRD en la Co­
misión Electoral en esas elecciones locales fraudulentas. Si
los "perredistas" (así como el PAN y el PRl) se sintieron decep­
cionados por el nombramiento de Solórzano Juárez antes de
la elección, hubo una consternación aún mayor en los tres par­
tidos (incluso el PRl) después de las elecciones cuando todos
criticaron rotundamente el desempeño del tribunal (Gurza).

Hasta mediados de 1993 se informó de unos 22 asesina­

tos relacionados con las elecciones, durante 30 tomas de

ayuntamientos realizadas por el PRD y, por primera vez, por
el PRI.9 Los dirigentes estatales del PRD, empantanados en ne-

9 Los asesinatos poselectorales de 1992 se informaron como sigue:
Turicato (un integrante "perredista" del ayuntamiento y diez militantes
del PRD), Jungapeo (un militante del PRD), Aguililla (un militante del

PRD), Charapán (un militante del PRD), Paracho (un militante del PRD), La

Piedad (un militante del PRD), Uruapan (un militante del PRD), Yurécuaro
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�ociaciones bilaterales en Michoacán, llevaron el asunto ;;

Secretaría de Gobernación federal, en donde según Beln

del Río (1993, 385), el partido demandó concesiones en

municipios a cambio de desalojar 24 ayuntamientos. Se <1

ma que el secretario de Gobierno, de Gobernación, rq
sentado por el subsecretario de Gobierno, Arturo Núf

pidió al dirigente del PRD, Jesús Ortega, que ordenara

municipios en conflicto prioritarios para el partido. Se�
Beltrán del Río (1993,384), el secretario de Gobernación
entonces la orden de que el Tribunal Electoral anulara
triunfos del PRI en favor del PRD en siete de las trece pobla.
nes prioritarias para el PRD.10 Aún más que en otros casos,

éste, el Tribunal Electoral fue utilizado explícitamente co

otra ficha en la negociación.
Después de que el Tribunal Electoral "legalizó" en a

riencia estas concesiones, se interrumpieron las pláti
entre la Secretaría de Gobernación y el PRD. Después de
canzar un callejón sin salida en las negociaciones federa
los "perredistas" deseaban que otro grupo parlamentario n

tipartidista resolviera la crisis de Michoacán. El PRI estata

negó, pero los cambios de personal en la Secretaría de I

bernación fueron propicios para volver a abrir las plática
Sin embargo, tampoco procedió bien la segunda vuelta, p
------

(dos militantes del PRD, dos del PRI), Zitácuaro (un militante del P

Además, sufrieron lesiones unos quince partidarios de la oposición du
te el cambio de la guardia en Apatzingán y Uruapan el 1 º de enero (
trán del Río, 382-390).

10 Núñez reconoció su participación en las negociaciones posele
rales en Michoacán, pero no habló de los pormenores (entrevista con

ñez). Los tres partidos principales censuraron lo que percibieron corr

parcialidad del Tribunal Electoral (Gurza). Solórzano, quien recibió t'

crativo nombramiento de notario público del gobernador después de

rarse del Tribunal Estatal Electoral, no hizo comentarios al respecto.
11 El dirigente del PRI en Michoacán, Martín Julio Aguilar, atril;

públicamente al nombramiento de la negociadora de la Secretaría
Gobernación, Beatriz Paredes, a que "perdiera el control de las neg<
r'¡nnp," pn f';nTor rlpl pQn" tr.llmp7 v Rp�'¡lI��\
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el gobierno del estado sólo volvió a considerar seis de los 32

municipios impugnados. Las negociaciones ampliadas pro­
piciaron un arreglo en el que seis alcaldes electos del PRI re­

nunciaron para dejar paso a tres alcaldes "perredistas" y a

otros tres "priistas" más aceptables (Beltrán del Río, 389).
Los restantes conflictos poselectorales sin embargo, persis­
tieron durante meses, dado que los dirigentes del PRD bus­
caban convencer a los militantes locales de que cumplieran
su palabra y abandonaran los edificios municipales.

UN ANÁLISIS DE CASOS DEL TRIBUNAL ENCUBRIDOR

DE MICHOACÁN EN 1992

Bajo presiones políticas extremas, el Tribunal Estatal Electo­
ral falló de manera errática, pero habitualmente bajo un

"manto protector de la legalidad" que daba la impresión de
ceñirse a las leyes electorales del estado. El tribunal de 1992
anuló en Michoacán muchas más elecciones que cualquier
otro tribunal electoral antes o después, y fue el primer Tri­
bunal Electoral Estatal en México que anuló más de una

elección (fueron siete en total, o seis por ciento de los muni­

cipios) .12 Los casos particulares no revelan incongruencias
tan patentes en las anulaciones como las de las elecciones le­

gislativas de Michoacán en 1989, aunque las herramientas
de discrecionalidad jurídica parecen haberse aplicado des­

igualmente. Reviso brevemente dos casos que parecen haber
sido "devueltos" discrecionalmente al PRI con la anulación
de triunfos del PRD (en Jungapeo y Charapán) y el caso de

Cotija, uno de los que supuestamente estaban en la lista pre­
sentada por el PRD a la Secretaría de Gobernación federal

para que fueran anulados por el Tribunal Electoral Estatal en

12 Los tribunales electorales estatales habían anulado antes de 1992
las elecciones en San Juan del Río, Querétaro (población 154 700) en

1991, y Santa Catarina, Nuevo León (población 202100) en 1988.
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.m arreglo "encubridor", mediante el cual se dio una cubier
la institucional a una decisión política.P

El PRI había protestado por la violencia generalizada er

fungapeo, en donde aparentemente militantes del ganado:
PRD habían quemado tres urnas. El Tribunal Estatal Electora
sumó los votos de las urnas quemadas (tomando aparente
mente los totales de un informe "no oficial" de la Comisiór

Electoral, presentado por el PRI), sumando un número des

proporcionado de votos al total del PRI Y entregando la victo
ria del PRD a ese partido. El tribunal no mencionó por que
había aceptado esos documentos no oficiales, cuando se ha
bía negado a considerar decenas de quejas por la negativr
del tribunal a aceptar pruebas que no fueran "documento

públicos" oficiales (esto es, actas públicas o no públicas pen
notariadas), de acuerdo con el Artículo 193 del Código Elec
toral de Michoacán (Tribunal Electoral del Estado de Mi

choacán resolución RI.M. 85/92, 3-5). Si el tribunal hubiese

aceptado las "actas" no oficiales de los demandantes, tendrf

que haber aceptado los cientos de casos que había rechaza
do sumariamente con las mismas bases.

Un segundo veredicto de dudosas bases jurídicas, el de

Charapán, tuvo como resultado otro triunfo del PRI median
te la anulación de una victoria del PRD. Este caso se decidir

por el razonamiento extralegal de un magistrado electora

que "las quejas presentadas por el demandante son insufi

cientes; sin embargo, dado que se relacionan con cuestiones de Si

guridad pública e interés social, esta institución complementar;
la queja" (Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, reso

lución RI.M. 70/92 y 82/92,9, las cursivas son mías). El fun
damento jurídico para dicha intervención fue el Artículc
214 de la Constitución del Estado, que en efecto autorizab:
al tribunal para que "complemente las pruebas y argumen

13 Para una comparación de este caso con otros varios de "encubrí
rrrien ro" nor po1 fr�í��{) ¡n�tltllri()n:;:¡l nf>l Trihnn::.l Flprtor:;:ll VP::I"OP F.l_,",pn�
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tos", aunque ninguna de las otras 35 quejas recibió tanta in­

dulgencia.l" El Tribunal Estatal Electoral dio prioridad a

Charapán por las acusaciones de que simpatizantes del PRD

habían violado la santidad del Comité Electoral Municipal
durante el recuento de votos y obligaron al comité a anular
dos casillas de manera ilegítima, modificando el resultado
en favor del PRI. Al complementar el caso del demandante,
el Tribunal Electoral revalidó las dos urnas, entregando la
victoria del PRD al PRI (RI.M. 70/92 y 82/92,5-13).

A diferencia de Charapán, la interpretación de "seguri­
dad pública e interés social" del tribunal puede servir para
transmitir el triunfo del PRI en Cotija al PRD, por supuestas
"órdenes" del PRI-gobierno federal. La flexibilidad sostenida
en el fallo da crédito a la representación del Tribunal Elec­
toral de Michoacán de 1992 como una falla institucional
"encubierta". Como la mayoría de las quejas que buscaban
cubrir todos los puntos, ésta incluía un popurrí de acusacio­
nes: acarreo y transporte ilegal de votantes de una casilla
electoral a otra por el PRI, en vehículos del gobierno, para
que votaran varias veces; oferta de dinero o generosidad del

gobierno a cambio de votos; empleo de funcionarios de casi­
lla inelegibles; "robo" de documentos de las casillas; coloca­
ción de propaganda del partido oficial; conteos fraudulentos

(RI.M. 41/92, queja 1-6).
Se dieron dos razones para determinar que la queja esta­

ba parcialmente fundada. En primer lugar, se "descubrió"

que una de las presidentas de la casilla electoral era herma­
na de uno de los candidatos de la planilla del PRI, y que se

había anulado una urna porque, a decir de los magistrados,
al invocar el artículo 72 del Código Electoral Estatal, los
lazos familiares crean conflictos de interés (RI.M. 41/92, 6).
El artículo 72 no menciona nada sobre las relaciones familia­

res y especifica que sólo los funcionarios de casilla probables

14 Para un análisis de los efectos de "complementar la queja" en la ley
federal (base del Código Electoral de Michoacán), véase el capítulo 3.
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deben ser votantes inscritos en el padrón, de reconocida in­

tegridad, que tengan "el conocimiento para cumplir las obli­

gaciones" (Ley Electoral del Estado de Michoacán, 27). Las
otras dos urnas que sellaban la victoria del PRD se anularon

porque uno de los dos regentes del pueblo "secuestraron"
las actas de instalación de éstas (R.I.M. 41/92, resolución 6-

7). Aunque el Consejo Electoral del poblado nombrado por
el estado reconoció que uno de los regentes tomó las actas,
estas hojas no eran las que se utilizaban para computar los

votos; su única finalidad legal era certificar que las casillas
habían abierto a tiempo y estaban compuestas de manera

pertinente. Quizás por los estrechos dictados de la ley dicha
violación de procedimiento era suficiente para anular las ur­

nas (aunque no había pruebas de que se hubieran abierto
las casillas tardíamente ni se hubieran realizado componen­
das), pero dicha formalidad resulta incongruente con la "la­
xa" aceptación, en el caso de ]ungapeo, de la copia de un

partido del cómputo de votos en lugar del acta oficial que
había sido quemada.

Estos casos revelan un sesgo, en particular la descarada
admisión del tribunal de razonamientos no legales, como en

el caso de Charapán, en el que las definiciones personales y
subjetivas de las personas respecto a la "seguridad pública
y el interés social" parecieron pesar más que la definición es­

tricta de la ley. En efecto, las elecciones democráticas de­
berían pertenecer al "interés social", y a principios de la
década de 1990, dada la brutalidad ejercida en contra de
la oposición en Michoacán, todas las elecciones se relaciona­
ban con la "seguridad pública". Si las mesas de negociación
poselectoral no funcionaron equitativamente, los tribunales
oficiales parecían estar igualmente en contra del PRD. La ven­

taja del partido en el estado de origen de Cárdenas era su

fuerza abrumadora (pese a la división interna) y su desespe­
rada persistencia. Conforme se volvía claro para el PRI-go­
bierno que no disuadiría al PRD en Michoacán, se hizo más

probable la colaboración con el régimen, en particular cuando



EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 343

en 1992 surgió una facción moderada encabezada por el
candidato a gobernador, Arias, a quien el PRI-gobierno po­
día apuntalar como cuña contra la extrema izquierda. De
tal manera que los solos números y su traducción en ame­

nazas creíbles finalmente significaron para el PRD un espa­
cio de maniobra en las elecciones locales de Michoacán. La

organización del partido en Chiapas tuvo menos suerte, in­
cluso después de la estrategia de cambio lanzada por el PRD

nacional en Oaxtepec, dado que la fragmentación social,
tanto dentro del partido como en su base más amplia, era

abrumadora.

LEVIATÁN EN EL TRÓPICO: EL ESFUERZO

POR CREAR INSTITUCIONES ELECTORALES EN CHIAPAS

En el estado más pobre de México, en donde un tercio de
la población puede calificarse con "desnutrición grave", só­
lo 38% de los municipios cuenta con caminos pavimenta­
dos, 70% de la población no tiene electricidad y 40% está
sin agua, quizás no sorprendió a nadie que el rectificar las
instituciones electorales parciales no fuera el desafío de po­
lítica pública más apremiante (Monroy 1994, 20-35). A dife­
rencia de Michoacán, en donde los conflictos sociales se

exteriorizaron en las elecciones (por lo menos parcialmen­
te), en Chiapas la privación social era mucho más profun­
da. Durante las décadas de 1970 y 1980 abundaron los
conflictos electorales, pero por lo general eran sólo escara­

muzas en las antiguas batallas entre terratenientes y cam­

pesinos, protestantes y católicos, y entre miembros de los
cientos de grupos indígenas de media decena de grupos lin­

güísticos importantes. Las "guardias blancas" derechistas y
la "guerrilla" zapatista de izquierda impidieron cada uno el
acceso del PRI-gobierno a media decena de municipios, en

donde, a partir de mediados de la década de 1990, eran las
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recurrir apenas a los partidos o las elecciones. En Chiapas, las

disputas por la tenencia de la tierra han provocado durante

siglos violaciones de los derechos humanos que, en campa·
ración, vuelven mínimos los conflictos sociales en la mayoría
del resto de los estados de México, pero las elecciones tamo

bién causaron tensiones, en particular con el advenimiento
de la política de competencia en la década de 1990. El he­
cho de que la norma de la justicia electoral siquiera lograra
algún lugar entre la sociedad atacada salvajemente por los
conflictos estatales (y lo hizo, pero años después) da fe del
éxito de las instituciones electorales.

En el terreno electoral, Chiapas había sido eminente­
mente "priista" desde el comienzo del partido. El estado ha
bía sido una sólida fuente de votos para el PRI (el llamade

"voto verde") en todas las elecciones nacionales, pues se

consideraba que los campesinos eran maleables y menos

sensibles al fraude que los votantes urbanos e instruidos. Du­

rante el monopolio del PRI antes de 1991, las disputas rela
cionadas con las elecciones adquirieron la forma de riñas
internas del PRI sobre la selección de candidatos a alcaldes,
La hegemonía absoluta del PRI -en la que en algunos casos

el voto del PRI era mayor de 100% (Aziz y Molinar 1990,
166-170)- fue mantenida hasta las elecciones federales
de 1991, cuando en 49 de los 113 municipios, 100% de los
votantes emitieron sus votos a favor del PRI en las elecciones

locales, pese a la presencia de otros candidatos en la mayo·
ría de las papeletas. La larga historia de movilizaciones pos·
electorales en el estado databa de por lo menos 1946, cuande
acusaciones de fraude electoral del PRI acabaron con la muer­

te de varios manifestantes en Tapachula (Arreola Ayala, 335),
En la década de 1980, se formaron varios concejos munici­

pales a raíz de cientos de conflictos electorales y decenas de

"ocupaciones" de ayuntamientos. Pero estos concejos muni­

cipales fueron resultado ya fuera de luchas entre facciones
dentro del PRI (entrevista con Burguette), o de movimientos

- - - - -- - - - --- - ---



a lOS paruaos ae OposIcIon, SI es que acaso se armar

alguno.P
Antes de 1991, las elecciones no eran pertinentes (

vías para canalizar el descontento político o social. Qu
estaban fuera del sistema luchaban con medios no eler

les, lo cual propició la aparición de movimientos guel
ros aun antes de la rebelión zapatista de 1994. Decen:
conflictos poselectorales después de las elecciones de
causaron la creación de más de veinte concejos municij
lo cual reafirmó el precedente de los arreglos de part:
ción en el poder.l" De tal modo que cuando el gobien
deral dio a los rebeldes zapatistas un amplio margen po
después de su sorprendente levantamiento de ener

1994, más de una decena de movimientos y partidos t

ron los ayuntamientos, exigiendo una parte en el botÍ

gobierno local en "idénticos" actos, aunque menos vi
tos. Temiendo la difusión de la influencia zapatista a

fuerzas sociales más benignas, en 1994 el gobierno fede
vio forzado a crear decenas de concejos municipales
participación del PRD y más de 40 desde 1992.17

15 Antes de 1991 no se imprimían los expedientes legislativos. y
tad de los concejos municipales formados ese año nunca fueron a

dos como era debido por la legislatura estatal. Chiapas sólo cuen

periódicos pequeños y éstos no tienen archivos anteriores a la déc.
1980. De allí que el análisis cuantitativo esté muy limitado. Arreola
escribe que en 1983 hubo 19 conflictos poselectorales en los que s

paron 17 ayuntamientos.
16 En 1991, el PRD sólo presentó 32 candidatos a alcalde (en COI

ción con 100 en 1995) y sólo ganó un ayuntamiento de forma cate!
Sin embargo, el partido pronto se convirtió en la segunda fuerza eh
del estado, aun cuando el PAN también adquiría una importante bas

toral entre los pobladores de clase media de ciudades comerciales

Huixtla. La victoria del PAN en la capital de Chiapas, Tuxtla Gutíéri
1995 marcó la plena entrada del partido en la contienda electoral.

17 Es difícil precisar el número exacto. La Legislatura estau

�nrohó 9fl c1p Pt;;.toS, nprn v;¡ri�", hO"llr;:1s, pntrpv1.lii.t;:::an;::ts, irreisrie-rrrn pon {
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Aunque en los códigos electorales de 1988 y 1991 se de
cribía a los tribunales electorales como figuras jurídicas, 1

primeros tribunales electorales funcionales que se registr:
en la historia de Chiapas fueron creados con las reformas (

1994 por un consenso entre PRI, PRD Y PAN, a tiempo para
elección de gobernador disputada por Amado Avendaí

(PRD) y Ernesto Robledo Rincón (PRI). Avendaño, columnis

periodístico independiente y vocero zapatista, no era miel

bro del PRD, Y dio a conocer al partido sus diferencias polí
caso Después de la elección, el PRD consideraba si valía

pena defender la derrota de Avendaño, o si debía conce

trar su esfuerzo electoral en favor de Cárdenas, presentanr
en lugar de ello quejas ante el Tribunal Federal Electoral 1

lativas a la elección presidencial. Aunque la mayor parte (

los dirigentes estatales del PRD en Chiapas se concentran

en Cárdenas, a último minuto se tomó la decisión de prese
tar quejas en nombre de Avendaño, aunque los abogad
querellantes del PRD, en una espectacular muestra de ineficie

cia, llegaron a presentar las quejas ante la Comisión Elect
ral Estatal minutos después de que había expirado el pla:
de presentación (entrevistas con Guzmán y Luna).

La amarga derrota de Avendaño y su posterior procl
mación como "gobernador en el exilio", los escándalos
nancieros internos y el desacuerdo sobre los objetivos d

partido, favoreció la división del PRD en dos: el Partido D

mocrático de Chiapas (PDCH) y el Partido Frente Cívico P

pular de Chiapas (PFCPCH), formado antes, en 1994, pi
"perredistas" insatisfechos por las imposiciones de candid
tos locales desde la sede nacional del partido. En 1994 t

problema estructural que siguió afligiendo al partido (

1995 exacerbó las deficiencias del PRD. El partido, que tu­

su primera participación en todo el estado en las eleccion

para alcalde de 1991, en las que obtuvo 7% de los votos, r

tenía la capacidad como organización para ser la segun<
fllpr'7-::l1 r1pc.nlH��,-1p '.:llr-:arl'7".lir 17ot.. ,.-lp1 untA pn 1 QQa '¡¡'nrrn-::.r
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de dirigentes guerrilleros radicales hasta demócratas de cen­

tro-izquierda) el partido tenía grandes carencias de recursos

y experiencia electoral.l" En suma, el PRO Chiapas magnificó
las deficiencias del partido nacional.

Esta desorganización se reflejó de la manera más vívida
en las facciones que se separaron del PRO para constituir el
PDCH y el PFCPCH, y la disensión interna del PRD en 1995 du­
rante la selección de candidatos para once de los 113 muni­

cipios, que causó cinco conflictos poselectorales dentro del
PRO (entrevistas con Gómez Maza y Toledo). También creció
la ruptura entre las organizaciones nacional y estatal del PRD

respecto a las relaciones con los zapatistas. La dirigencia
nacional buscó pactar con los zapatistas, aliado natural en

contra del gobierno federal, mientras que la organización
estatal del PRD deseaba poco contacto con los insurgentes,
en particular después de que los zapatistas boicotearon por
completo las elecciones de 1995 (entrevistas con Luna y Có­
mez Mazaj.!"

18 La mayoría de los seguidores rurales indigentes del partido en

Chiapas no habían terminado la primaria, cerca de la mitad hablaba uno

de los tres dialectos principales del estado en lugar del español.
19 Los propios zapatistas estaban divididos en cuanto a si aceptar al

PRO como su agente electoral, crear un nuevo partido para constituir el
"frente" electoral de la batalla del "Ejército Zapatista de Liberación Na­

cional (EZLN)", o de plano pasar por alto las elecciones. En un sondeo de

opinión realizado en la convención del EZLN en Aguascalientes (agosto
de 1994), los estrategas zapatistas y cientos de observadores simpatizantes
se reunieron en cinco mesas temáticas, incluso una sobre "la transición

democrática y el papel de los partidos políticos", en la que once de los 26
oradores se pronunciaron en favor de la ruta electoral a la democracia (y
cuatro de ellos endosaron activamente al PRO o sus candidatos), ocho

abogaron por "rutas alternativas al poder", y siete no asumieron una pos­
tura clara (Valdés Vega, nota 11 al pie de página 21). Aunque Marcos y
los ideólogos del EZLN hacen constantes referencias tanto a transiciones
"democráticas" como "revolucionarias", sus preferencias verdaderas no

son claras.
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EL BAZAR POSELECTORAL DE 1995: JUECES REVUELVEN PAPELES

Y LEGISLADORES SE ENCARGAN DE SUBASTAS

Ninguna de las 68 quejas presentadas ante el Tribunal Elec­
toral de Chiapas en 1995 fue aceptada siquiera para ser con­

siderada por los magistrados. El PRD, habiéndose quejado de
la falta de independencia de la institución electoral antes

de la certificación de la elección (López y Matías), considera­
ba que el Tribunal Estatal Electoral estaba comprometido
desde sus comienzos.P El presidente del Tribunal Estatal

Electoral,José Espinoza Castro, sostuvo que se esforzó al má­
ximo para considerar las quejas de los partidos, incluso ins­
cribiendo quejas fuera de plazo, y que la "mala fe" incitó la
mC'-ilización extralegal de los partidos (entrevista). 21 En
unas cuantas ciudades, particularmente Soyaló, Acapetahua,
y Villacomaltitlán, los militantes atrapados por la pasión con­

firmaron esta hipótesis de "mala fe", al quemar los recuentos

oficiales de votos y, por consiguiente, toda prueba de un po­
sible fraude electoral, para consternación de la dirigencia es­

tatal del PRD (entrevistas con Gómez Maza y Luna).22

20 El partido se negó categóricamente a firmar el "pacto para la paz y
la democracia" de los partidos políticos, que había obligado a los partidos
de oposición a respetar los resultados sin recibir a cambio concesiones

tangibles del PRI. El PAN condicionó su firma (que nunca dio) a la destitu­

ción de los presidentes del tribunal electoral y de la comisión electoral,
que consideraba tendenciosos, y a la promesa del gobernador de no ha­
cer campaña en favor del PRI (López y Matías, 30).

21 Espinoza Castro no dio a conocer ninguna información sobre los

casos escuchados por su tribunal, pero un resumen de los fallos de éste,
publicado en 1997, confirmó que no se anuló "un solo" voto en las eleccio­

nes locales de 1995 (Tribunal Electoral del Estado de Chiapas 1996, 89).
22 Gómez Maza (entrevista) afirmó que la quema de boletas "fraudu­

lentas" se basó en un precedente de 1991. En esa elección local, los ma­

nifestantes quemaron material electoral en Pueblo Nuevo Salistahuán y
Mazatán, obligando al secretario de Gobernación a negociar concejos mu­

nicipales.
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Sin embargo, en por lo menos algunas de las 68 eleccio
les impugnadas, los dirigentes del PRD sostuvieron que conta

san con pruebas suficientes para plantear dudas acerca de la
usticia electoral y justificar la consideración del Tribunal Es

atal Electoral. Una revisión supervisada por el autor de más
le 50 casos suministrados por las organizaciones locales de:

\'\N y PRD llegó a la conclusión de que varias presentabar.
.cusaciones dignas de consideración.P La mayor incongruen
ia fue el peso que se dio a los escritos de protesta (descripcio
les de violaciones presentadas por representantes de casilla
ludosamente capacitados, que "marcaban el lugar" de quejar
.rgumentadas conforme a Derecho) elaborados por aboga
los en la sede del partido en tres días.i" En algunas instancias
os magistrados del Tribunal de Apelación daban a entendei

lue las deficiencias menores en los escritos de protesta de
lían haber sido complementadas por el tribunal inferior (R.A
'4/95, resolución 16), y el tribunal inferior aceptaba quejar
on escritos de protesta con errores (R.Q. 37-A/P/34/95, re

olución 2). Sin embargo, en la mayoría de los casos, las dis
saridades entre los escritos de protesta y quejas posteriores
.ausaban el rechazo inmediato.

La presentación de casos ante el Tribunal Electoral de

:hiapas ciertamente fueron menores a la presentación fede
al del PRD (pese a que sirvieron de consultores tres asesore:

egales del PRD nacional, quienes participaron en la campa

23 El ex pasante (ahora licenciado) de derecho de la UNAM, Amílca:

'eláez Valdés (que también había ayudado al autor en la revisión de lo:
asos de Michoacán y las presentaciones ante el Tribunal Federal Electo
al de 1988 a 1997) me ayudó en la revisión.

24 Antes de que se eliminara como requisito en varios estados y luegc
n el Tribunal Federal Electoral en 2000, la presentación de protestas er;

l principal obstáculo para el acceso de los partidos de oposición a lajusti
ia electoraL Los testigos de los partidos en las casillas el día de la elecciór

olían carecer de formación escolar (o alfabetización funcional) necesari,
rara llenar el documento. Aunque los abogados electorales nacionales lIe
rahan los huecos en las rmeias oficiales. estos :lhOS7:lnOS rara VP7 pst:lhar
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ña local de "defensa del voto"), pero no parecería que se

merecieran la desconsideración absoluta de los magistra­
dos, pues según las normas la queja debía recibir un fallo
de "fundada" o "infundada". En contraste, en las elecciones
federales de 1994, 50% de los casos del PRD fueron acepta­
dos por lo menos para ser considerados (alcanzando los
fallos de casos "fundados" por lo menos una urna en 34% de
la mitad de casos aceptados para consideración). Sean cua­

les fueren los principios jurídicos que guiaron los fallos de los

magistrados, el Tribunal Estatal Electoral resultó un fraca­
so absoluto en su misión más amplia de dar curso a las ten­

siones poselectorales mediante canales legales. Aunque la
redacción era muy fuerte, la legisladora del PRD en Chia­

pas, Emma Toledo, cuestionó de manera justificada los fa­
llos del Tribunal Estatal Electoral, que según ella carecían
de "razón, objetividad, profesionalismo y legalidad" (Toledo
1995,2).

Fiel a la competencia de los "puntos centrales de contien­
da" entre instituciones oficiales y oficiosas, se concibió una

fórmula para cortar de golpe la movilización poselectoral y
se expresó acertadamente en la siguiente ecuación: "movili­
zación + asalto de los ayuntamientos = concejo municipal"
(Domínguez Torres y Granda Montalvo). Algunos "concejos
municipales" anteriores habían sido aprobados por la legis­
latura unicameral de Chiapas, de conformidad con la ley,
dando a las autoridades del estado un veto jurídico sobre
estas desviaciones institucionales. Sin embargo, el vocero de
la Cámara de Diputados de Chiapas,]uan Carlos Bonifaz Tru­

jillo, decretó públicamente en 1994 con la autoridad aparen­
te de todo el PRI-gobierno, que no se crearían más concejos
municipales, dado que el acceder a siquiera un concejo mu­

nicipal propiciaría la inmediata proliferación de decenas más,
y que mediante dichos concejos urbanos plurales, los rebel­

des zapatistas se harían de bases políticas por la mediación de
los representantes del PRD (entrevistas con Burguette,]arquín
y Gómez Maza).
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Pese al espectacular argumento de "pendiente resbalosa"
e Bonifaz, en realidad no había conexión alguna entre el
lO y los rebeldes zapatistas. De hecho, los zapatistas habían
oicoteado las elecciones locales de 1995 en cinco munici­
ios que en ese entonces controlaban o en los que tenían
LUcha influencia: Las Margaritas, en donde los resultados
ticiales daban un triunfo por escaso margen al PRI; Nicolás
uiz y Ocosingo, en donde el malestar político causó que se

ospusieran las elecciones; El Bosque, en donde las divisio­
es internas del PRD llevaron a la creación de un gobierno
iunicipal paralelo; y San Andrés Larráinzar, en donde las

)st\unbres indígenas de selección de dirigentes tuvieron re­

iltados distintos a los de la elección, lo cual llevó a un deba­

'judicial sobre la conducción pertinente de las elecciones
.cales. La estrategia del gobierno estatal, supervisada activa­
lente por la Secretaría de Gobernación nacional, fue evitar
[la mayor invasión de la soberanía del gobierno por los za­

aristas, mediante la creación de concejos municipales plu­
iles, que incluirían presencia zapatista. Como se ha visto,
ubo pocos contactos positivos entre el PRD Y los rebeldes.

De hecho, después de la elección de 1995, el presidente
acional del PRD, Porfirio Muñoz Ledo, acusó públicamen­

, al subcomandante zapatista Marcos de confundir la opción
e votos o balas. Marcos respondió que su grupo "no era el
razo militar del PRD" y que, de hecho, el PAN representaba
. alternativa nacional más eficaz al PRI (Alejandro Caballero

395, 9). y si bien las relaciones entre el PRD nacional y los

ipatistas se amargaron después de las elecciones locales,
ieron casi inexistentes en el ámbito local de Chiapas, en

onde el PRD acusó a Marcos de haberle "costado" decenas
e elecciones municipales al partido al hacer un llamado a

oicotear las elecciones.P Incluso en 2001, cuando los zapa­
stas dejaron las armas y marcharon a la ciudad de México

25 Gómez Maza (entrevista) afirmó que en lugar de sólo ganar 18 muni
niris. 1'1 PRO asriiraha a triunfar e-n 4R. v {IJW las derrotas rt>rraoas e-n 2.�-2¡¡
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en apoyo de una legislación que dotara de mayor autonomía
a los pueblos indígenas, el PRD se dividió respecto a si apoyar
o no a los rebeldes, quienes, después de todo, en 1994 ad­

quirieron importancia por un episodio violento, en el que mu­

rieron decenas de personas.
A mediados de la década de 1990, en oposición a los he­

chos demostrables, tanto el gobierno federal como el del
estado se preocuparon por un posible "efecto dominó" de di­
fusión de la influencia zapatista. Al aceptar que se había per­
dido la presencia del PRI-gobierno en las cinco poblaciones
dominadas por el EZLN, las Secretarías de Gobernación tanto

estatal como nacional se preocuparon por mantener la sobe­
ranía sobre los otros 108 municipios de Chiapas. Enfrentaron
una situación difícil. Por un lado, temían una colusión entre

los zapatistas y el PRD (aunque ésta era infundada) y deseaban
maximizar el dominio del PRI para garantizar los gobiernos lo­
cales más "impermeables" posibles. Sin embargo, por otro la­

do, los agentes de los gobiernos estatal y federal deseaban

apaciguar a los partidos de oposición y despolitizar los conflic­
tos poselectorales para no despertar simpatía por los zapatistas
(entrevista conJarquín). Se trataba de un equilibrio delicado,
alcanzado mediante la creación ad hoc de una mesa de nego­
ciación poselectoral por legisladores moderados del PRI y PRD

(pero que no eran parte oficial del quehacer legislativo) y re­

presentantes de la Secretaría de Gobernación del estado.
Aún no queda claro quién lanzó la mesa de negociación.i"

pero quizás el PRD haya hecho el mayor sacrificio al subyugar

municipios podían atribuirse a la lealtad dividida de los simpatizantes que,
a la larga, siguieron a Marcos en lugar de al PRO, por temor a represalias.

26 Figuras de los tres grupos participantes afirman que ellos iniciaron

la mesas (entrevistas con Córdova, Toledo y jarquín). Era aparente, sin

embargo, que la negociación fue el caso de contratación de segundo par­
tido entre PRI y PRO, más que un mandato de tercer partido por el PRI-go­
bierno, que durante el proceso fue en gran medida un observador, para el

cual ni fijó el programa ni hizo valer acuerdos.
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las tendencias contrarias al régimen a la estabilidad en busca

de la transición. La negociadora del PRO, Emma Toledo, de­
claró que los miembros moderados de su partido sentían la

responsabilidad de distinguirse de las tácticas de miedo zapa­
tistas, "de demostrar que el PRO estaba contribuyendo a la paz
social de Chiapas" (entrevista). El legislador "priista" Carlos
Alonso afirmó que el PRO se negó a someter a arbitraje ciu­
dades en las que había triunfado, considerando únicamente
victorias del PRI para negociación. Incluso con las posturas
grandilocuentes de ambos lados, se negociaron unos 56 con­

flictos poselectorales mientras que doce permanecieron sin
resolver. La mayoría de los casos que quedaron sin resolver
llevaron aparejados movilizaciones bajo el estandarte del PRO,

pero ni los legisladores del PRO estatal ni los funcionarios de
los concejos pudieron dirigirlas (entrevista con Gómez Maza).

En una mesa de negociación similar a la descrita por So­
lórzano en el caso de Michoacán en 1989, los dirigentes esta­

tales del PRO y PRI, acompañados por los candidatos locales

(tanto ganadores como perdedores), propusieron administra­
ciones locales para cada uno, comenzando por los casos más

susceptibles de ser resueltos y acabando por los más inextri­

cables. "Era como una subasta," afirmó Toledo, en la que la

puja del partido perdedor era superada por el partido victo­
rioso en un proceso de puja por uno mismo que duraba hasta

que los dos lados se ponían de acuerdo. De acuerdo con las
actas de Toledo (los negociadores del PRI negaron haber man­

tenido expedientes), sólo se "trocó" una alcaldía, pero se ne­

gociaron cientos de cargos menores que no eran de elección.
Éstos iban desde los cargos de administrador de la ciudad

(en un par de poblaciones) hasta choferes (cinco poblacio­
nes), conserjes (cuatro poblaciones), encargados del panteón
(tres poblaciones), trabajadores de oficina (tres poblaciones)
y un asistente de bibliotecario (correspondencia del autor

con Toledo).
Inmediatamente después de la elección, el PRO estatal

envió cuestionarios sobre la "situación poselectoral" a dece-
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nas de municipios, en los que se planteaban las preguntas
"¿Qué desean los partidarios del PRD?" y "¿Si hubiera la posi­
bilidad de crear un gobierno municipal plural, aceptaría us­

ted cargos en la administración?" Al reunir información para
su táctica de partida en la mesa de negociación en la capital
estatal, los militantes del PRD estatal hicieron las siguientes
preguntas a sus afiliados: "¿Qué cargos [demanda el PRD lo­

cal]?, Y ¿a quiénes propone para que los ocupen?"
Desde un principio, los tribunales electorales fueron

considerados triviales. Tres estudios de caso muestran cómo
incluso las sombras de las instituciones extralegales para re­

solver conflictos se perdían en las oscuras y anárquicas selvas

chiapanecas, 27

LA FÓRMULA DEL PRD PARA CHIAPAS: MOVILIZACIÓN + ASALTO

DE AYUNTAMIENTOS = CONCEJO MUNICIPAL

El conflicto de San Andrés Larráinzar (población 15100) es

un ejemplo del desafío planteado por las comunidades indí­

genas que buscan conservar su autonomía jurídica de cara a

las discrepancias entre leyes estatales y federales. Este atrasa­

do sitio rural fue lanzado a la fama como población domina­
da por los zapatistas, en donde se estancaron las pláticas de

paz entre el EZLN y el Estado mexicano en 1996_28 Recono-

27 Los dos que no se estudian con mayor profundidad son Ocosingc
(en donde hay influencia del EZLN) , lugar en donde se formó un conceje
municipal en lugar de elecciones, después de que se decidió que éstas re­

presentaban una amenaza a la paz social de la zona, y Chilón, en donde
una "guardia blanca" de rancheros "priistas" asesinaron a varios campesi
nos a causa de una antigua disputa por un terreno, que la elección vino <J

abrir de nuevo.

28 Los Acuerdos de Larráinzar, que reconocían la autonomía indíge
na, fueron firmados por el pRl-gobierno y los zapatistas en febrero de

1996, pero aún no habían sido promulgados en marzo de 2001, cuande
rieritos de re-beldes zanatisras marcharon a la ciudad de México. Mur-hr»
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cidos como una auténtica laguna jurídica y "como el mayor
conflicto poselectoral auténtico de Chiapas" (entrevista con

Arias), se derivó de una contradicción de resultados de los tra­

dicionales "usos y costumbres" y el Código Electoral de Chia­

pas. Durante las generaciones del dominio del PRI-gobierno,
la comunidad seleccionaba a sus dirigentes por medio de

"usos y costumbres" y "ratificaba" la selección presentando
junto con el PRI a la persona elegida como "candidado de con­

senso" (entrevistas conJarquín y Arias). Hasta mediados de la
década de 1990, los "usos y costumbres" nunca fueron reco­

nocidos pero se practicaban en cientos de municipios indí­

genas en estados de etnias heterogéneas. Aunque no tenían
reconocimiento jurídico en la mayoría de los estados, los
"usos y costumbres" se legalizaron a mediados de la década
de 1990 en Oaxaca y partes de Sonora.F''

Cuatro meses antes de las elecciones locales de 1995, un

plebiscito masivo celebrado en la plaza central de Larráinzar

proclamó como alcalde aJuan López González. López Gon­
zález fue declarado alcalde en una declaración no vinculante
sellada con las huellas digitales de los funcionarios del pobla­
do, y por primera vez se inscribió como candidato del PRD

en lugar del PRI para las elecciones de octubre. La contraria­
da planilla perdedora en los "usos y costumbres", facultada

por un medio legítimo de impugnar al vencedor, inscribió a

su candidato con el PRI y ganó la elección al sorprender

pensaban que los acuerdos iban más allá de los límites constitucionales,
aun después de las reformas constitucionales ratificadas en 2001.

29 En 1995, la ley electoral de Oaxaca aceptó "usos y costumbres" en

412 municipios (de 570), en donde, debido a que las autoridades locales

tenían el dominio absoluto sobre los cambios administrativos, los conflictos

poselectorales partidistas (tal como los definen las autoridades externas)
"ya no son posibles" (correspondencia del autor con MartÍnez Geminiano,
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca). Sin embargo, los testimonios no ofi­

ciales presentaron una veintena de conflictos, de los cuales sólo uno se re­

solvió dentro de los parámetros del Código Electoral Estatal. En Sonora

también se reconocen los "usos y costumbres" en el código electoral, pero
sólo se practican en la reservación yaqui (Gutiérrez y MatÍas).
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der una campaña para la elección partidista que no tenía
"sentido". Sin molestarse en presentar quejas ante el Tribunal
Estatal Electoral, el clan inscrito por el PRD tomó el ayunta­
miento y ocupó el edificio durante más de dos años. Se detu­
vo el flujo de recursos estatales a Larráinzar, lo mismo que el

suministro de servicios del estado.
La crisis poselectoral de Soyaló (población 7100) fue re­

sultado de la quema de actas de recuento de votos fraudulen­
tas por militantes del PRD. Los representantes de la Comisión
Electoral Estatal en el poblado (responsables de distribuir las

papeletas a las cabeceras de los distritos, hacer el conteo y dar
a conocer los resultados a la comisión) se dividieron sobre si

anular los resultados de una urna de la que tenían la gran sos

pecha de que había sido objeto de fraude. Cuando se llegó a

un punto muerto sobre cómo proceder, simpatizantes del PRI

quemaron la copia del conteo de la urna polémica de su parti­
do y la copia oficial de la Comisión Electoral. El representante:
del PRI desapareció en el bosque con su copia, reapareciendc
horas más tarde en la Comisión Electoral Estatal, en donde se:

aceptó esa copia en lugar del desaparecido conteo oficial (en­
trevistas con Luna,]arquín y Gómez Ruiz, R.Q. 57/A/95, reso

lución 4-6). A diferencia del conflicto de Larráinzar, el caso de:

Soyaló fue llevado al Tribunal Estatal Electoral, en donde fue:
desechado por cuestiones de procedimiento, al carecer de un

escrito de protesta (Tribunal Electoral de Chiapas, 42, 73).
La camisa de fuerza jurídica de ya sea aceptar pruebas

inadecuadas (meras copias de actas que debían presentar­
se en su forma original) o alentar la futura destrucción con

dichos actos de partidarios dispuestos a quemar el Estado de:
derecho para ganar sus casos sobre esas cenizas, causaron de

sasosiego a las autoridades del Tribunal Estatal Electoral (Es
pinosa Castro, entrevista). Sin embargo, el resultado netc

fue que el Tribunal Estatal Electoral no estaba dotado par;:
hacer frente a las tensiones sociales que envolvían a Soyaló
1.00;; rlirio-pntPo;; po;;t;:¡t;:¡1p" rlp1 PRO bmpnt;:¡ron po;;t;:¡ m;:¡ninllb.



Ión de pruebas, pero no tue sorpresIvo que parudanos di

RD a cuenta individual cayeran tan bajo como para emple:
des tácticas, con las que habían conseguido la anulación c

los elecciones locales en 1991 y la creación de concejos mi

iicipales locales, lo que los incendiarios electorales esper
ran conseguir también en 1995 (Gómez Maza, entrevista
'ero esta vez el PRD no consiguió más que inestabilidad en '

ioblado, en donde prevalecieron paros laborales, interru]
iones de los servicios gubernamentales y animosidades el

re facciones durante la administración que duró tres añr
entrevistas con Luna,jarquín y Gómez Ruiz).

Las tensiones en Venustiano Carranza (población 51 70(
a habían aumentado para el momento en el que se cel
rraron las elecciones de octubre, debido al conflicto sobr
enencia de la tierra entre rancheros "priistas" de una "gua
lia blanca" y una organización campesina radical, llamac
La Casa del Pueblo", que había causado tres muertes y tn

esionados a principios de año, y más de una decena de as

inatos a partir de la década de 1960 (Harvey 1998, 105, 14,

57). Los dirigentes del PRD Y de "La Casa del Pueblo" neg
on tener cualquier contacto real, salvo que el grupo camp
ino se apropió de la etiqueta del PRD para inscribir a s

andidato. "La Casa del Pueblo" llevó a cabo una estrateg
ioselectoral radical, tomando el ayuntamiento yarriesgand
nfrentamientos con los peligrosos miembros de la guard
llanca, de quienes ya se sospechaba habían participado e

arios actos de violencia preelectoral. Como se lamentaba I

x presidente del PRD estatal, Arturo Luna:

No se coordinan con nosotros, sólo piden prestado nuestro r

gistro. Después de la elección, lanzan su propio movimiern
sin consultarnos y luego, sólo cuando se meten en problema
recurren a nosotros. ¿Cómo se supone que el partido debe r

presentarlos? A este partido le falta mucha organización y Cl

tllr::li nnlít'¡r� opro tlllP nnrlprníl� h:;:¡rpr (pntrpvi_�t� \
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El PRD estatal intervino finalmente en nombre de "La

Casa del Pueblo" en negociaciones poselectorales con el go­
bernador de Chiapas, pero con poca credibilidad, pues los

negociadores del gobierno también entendían que el PRD no

tomaba parte en las acciones de "La Casa del Pueblo". El PRD

presentó una queja ante el Tribunal Electoral, pero -como

de costumbre- fue declarada infundada (Tribunal Electo­
ral de Chiapas 1996,40,81).

Los representantes de "La Casa del Pueblo" admitieron
su reticencia acerca de permitir a Luna y el PRD que los re­

presentaran, afirmando que eran más radicales que los par­
tidos convencionales, y demasiado originales para que los
entendieran las personas de fuera (entrevista con Abarca).
A partir de 1976, cuando los campesinos ocuparon el edifi­
cio del ayuntamiento durante dos meses antes de aceptar
la representación del concejo municipal (Harvey 1998,
105), "La Casa del Pueblo" había manejado habitualmente
sus propios conflictos poselectorales. Pero en los ámbitos
nacional y local, la capacidad de las organizaciones campe­
sinas independientes (esto es, no afiliadas al PRI) para ne­

gociar con el régimen alcanzaron su límite en la década de

1980, cuando "La Casa del Pueblo" y otros grupos campesi­
nos locales formaron la Organización Campesina Emiliano

Zapata (OCEZ) y la Coordinadora Nacional Plan de Ayala
(CNPA), organización que aglutina a 30 grupos regionales.
Mediante la toma de tierras y movilizaciones de protesta
para redistribuirlas,

sus acciones lograron posponer el fin de la reforma agraria,
pero [la CNPA] fue incapaz de enunciar claramente un conjun­
to alternativo de propuestas para hacer frente a los efectos de
las políticas de austeridad y la disminución del gasto público
en salud y educación (Harvey 1998,137).

Aunque los problemas de "La Casa del Pueblo" tenían raíces



demasiado profundas para las soluciones electorales, el PRD

aceptó su causa, aunque a regañadientes.
En Chiapas en 1995, como en Michoacán en 1992, lajus­

ticia electoral seguía siendo un oxímoron. Sin embargo, si un

futuro vislumbrado en el que habría una amplia interacción
entre el PRD y el PRI en Michoacán obligó a los autoritarios a

aceptar la existencia del PRD y a terminar con la represión,
en Chiapas el PRD no tuvo tal fuerza. Al carecer de capacidad
de organización y administrativa, el PRD de Chiapas logró
que el PRI se sentara a la mesa de negociación sólo por el va­

lor extrínseco que para éste tenía estabilizar los gobiernos
municipales y evitar la pesadilla de Bonifaz -que las piezas
de dominó zapatistas cayeran por toda la selva. No importó
que las relaciones del PRD con los zapatistas fueran aún peo­
res que las pobres relaciones del partido con muchos de sus

movimientos sociales constitutivos. La rebelión zapatista ha­
bía creado una pequeña crisis de soberanía y un desastre de
relaciones públicas de proporciones épicas, tanto en el país
como en el extranjero. El PRI-gobierno debía conjurar cual­

quier riesgo de atizar el fuego del descontento público local

(equiparado por esta lógica de "suma cero" fallida con la

simpatía por los zapatistas), aun cuando esto significara "su­
bastar" al PRD los cargos de portero o asistente de biblioteca­
rio: La fuerza intrínseca del partido, como el bastión del

partido en Michoacán, o los elementos intangibles extrínse­

cos, como la percibida influencia moderadora del partido
en Chiapas, fueron necesarios durante los años previos a la

consolidación del PRD para superar su debilidad general, las
divisiones internas y la represión autoritaria. Empero, ahora

paso a uno de los mayores logros ejemplares del PRD después
de Oaxtepec, las elecciones de Veracruz en 1997, destacadas

por el éxito electoral y los relativamente inocuos procedi­
mientos poselectorales. Pero aunque las "dificultades iniciales"
del PRD en Chiapas y Michoacán llevaron a la consolidación
final del partido en fuerzas electorales suficientes para ganar



.riunfos aparentes del partido en Veracruz en 1997 divideror
tI partido en el mediano plazo. 30

LA DESMOVILIZACIÓN PARA ALCANZAR EL ÉXITO:

EL PRD SE ADAPTA A LA VÍA ELECTORAL EN VERACRUZ

\. pesar de una leve mejoría en su eficiencia poselectoral du
'ante principios de la década de 1990, después de 1995 el PRI

10 logró ganar más que cargos municipales o estatales "sim
oólicos'' en la mesa de negociación, ello por varios motivos
a supremacía del reformismo después de Oaxtepec volvic
obsoletas las amenzas de "segunda vuelta" (o al menos le:
'estó credibilidad); el presidente Zedillo cerró las mesas de

legociación poselectorales, demostrando de una vez por to

fas en la elección para gobenador de Tabasco que no estab,

Iispuesto ni podía continuar la tradición de Salinas de obli

�ar a los "priistas" locales a hacer sacrificios poselectorale:
oor el PRI nacional (véase el capítulo 4); asimismo, el ma

oreparado PRD no defendió en el terreno jurídico varios de
.us propios triunfos electorales, lo cual menguó la credibili
Iad del tratamiento del fraude electoral en las negociacione
ooselectorales y mostró a los partidarios que ellos mismos de
)ían emprender la defensa jurídica de sus votos.

Esta disminución de la estrategia poselectoralla compen
ró el partido en un principio con mejoras en sus estrategia
electorales. En un amargo golpe al "lado del movimiento
:ontrario al régimen, el "lado del partido" que buscaba L

Iernocracia, comandado después de Muñoz Ledo por Lópe:

30 El triunfo en Chiapas se dio en una coalición con el PAN, que disfru

aba de la fama de recién haber triunfado en la elección presidencial ape
las dos meses antes, pero el candidato -aunque no se unió a ningúi
Jartido- tenía una clara simpatía por la oposición "de izquierda". En Mi

:hoacán, el hijo de Cuauhtémoc Cárdenas fue elegido como gobernado
i fines de 2001, y habían ganado también en Baja California Sur, Tlaxcala
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Obrador, reclutó a un número histórico de candidatos par2
gobernadores y alcaldes entre "priistas" insatisfechos, jamás
visto desde la fundación del PRD. En 1996, el partido asimilé
a cientos de ex "priistas" de alto nivel en la Convergencia
Democrática, fundada por el ex gobernador de Veracruz Dan

te Delgado." e incluyó a un grupo de ex militantes del PRl

que fueron casi la mitad de los doscientos candidatos pan
alcalde del PRD en Veracruz en 1997 (incluso los de las doce
ciudades mayores del estado). La ex "priista" Layda Sansores
candidata del PRD a la gubernatura de Campeche en 1997.
también fue reclutada por Convergencia Democrática. Ins
crita como candidata externa del PRD, ocupó el segundc
lugar después del candidato del PRI en una elección muy ce­

rrada y lanzó quizás el último conflicto poselectoral distendí
do de la transición prolongada de México (duró unos oche

meses, desde fines de 1997 hasta principios de 1998).32 La

fuga masiva de "priistas" al PRD adquirió un aspecto aún más

grave a principios de 1998, a medida que la oposición de izo

quierda se hacía de populares candidatos a gobernadores.
incluso Ricardo Monreal Ávila, quien hasta antes de ser deja
do de lado por el PRI en enero de 1998 en la búsqueda de un

candidato a gobernador en el estado de Zacatecas, era el

muy respetado diputado responsable de la disciplina del gru·
po parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados (Correa
y Elías).

31 Delgado fue encarcelado acusado de corrupción poco después de
salir del PRI, pero fue liberado en noviembre de 1997, tras presentar una

apelación, después de casi un año de organizar Convergencia Dernocráti­
ca desde la prisión.

32 La elección para gobernador de Tlaxcala en 1998 causó un con­

flicto poselectoral de dos meses de duración montado por el derrotado

PRI, y la elección para gobernador de Guerrero en 1999 tuvo por resulta­
do un conflicto poselectoral de dos meses organizado por el perdedor
PRD. El conflicto preelectoral de Yucatán en 2001 duró casi ocho meses,
rn ien tras mIl" pI ronflirto nor J;¡ O"Ilhprn;¡tnr;¡ elp T;¡h;¡sro pn 2001 elllró só.
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Además de los regentes del Distrito Federal, Cárdenas )
López Obrador, el mayor éxito electoral del PRD con los "priis
tas" convertidos en candidatos "perredistas" antes de 1998 fue:
en Jalapa, Veracruz (la capital del tercer mayor estado de Mé­

xico, que tiene 336300 residentes), única capital, además del
Distrito Federal, ganada por el partido desde Morelia, Michoa

cán, en 1989. El ganador del ayuntamiento de Jalapa, un ex

rector de la universidad y secretario de Gobernación del esta

do, "priista" que participó en las elecciones como candidatc
de Convergencia Democrática, fue sustituido en 2000 por otrc

alcalde del PRD. El nombre de varios de los "nuevos candida­
tos." del PRD estaba mancillado por acusaciones de corrup·
ción en contra de Delgado. Sin embargo, el ex presidente del
PRD en el estado, Domingo Alberto Martínez, precisó que ba­

jo el mando de la nueva dirigencia pragmática del partido "la!
elecciones son para obtener el poder, no para ejercer morali
dad" (entrevista). Martínez reconoció que quizás debían re

visarse mejor los antecedentes de los candidatos externos

desconocidos por el partido, pero, en general, la política de:

presentar candidatos que podían ganar las elecciones había si
do bien recibida, sin importar las referencias de los candidatos

En Veracruz, donde una coalición de partidos de izquierda
anteriores al PRD habían apoyado a Cárdenas en su candidatu­
ra presidencial de 1988, se generaron decenas de conflicto!

poselectorales y varios concejos electorales en las décadas de:
1980 y 1990. En la década de 1980 se le negaron al PAN vario!
triunfos electorales legítimos, y en la de 1990 varios más al
PRD y otros partidos de izquierda (entrevista con Yúnez). Más

aún, existía una sólida tradición, anterior a la existencia de!

PRD, de apaciguar a la izquierda con cargos administrativos
de poca monta, como los negociados en la mesa de negocia­
ción de Chiapas en 1995. Por ejemplo, en 1988, en Veracruz
hubo una "infinidad" de cambios poselectorales en más de:

207 "planillas" municipales (Murguía Velasco), cediendo sus

puestos los ganadores en las elecciones, por compromiso, a

sustitutos no elesrirlos (incluso almmos nue nunca narticina
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ron en los comicios) justo antes de asumir su cargo, en lo

que llegó a conocerse como el "gacetazo" (véase capítulo 4).
Aunque los militantes "perredistas" defendieron su prag­

matismo como la única forma de vencer el fraude electoral, los
críticos acusaron al PRD de Veracruz de "venderse" a la sede na­

cional del partido. Se dice que el PRD nacional impuso en Ve­
racruz candidatos de Convergencia Democrática de acuerdo
con una nueva estrategia nacional de reforzar los resultados

electorales, al costo de reclutar candidatos fuera del partido.
Martínez, partidario de la búsqueda de la transición como

Muñoz Ledo, aplaudió el cambio en el PRD de Veracruz de bus­
car victorias electorales en lugar de poselectorales, incluso si lo
hacía con candidatos externos dudosos. Declaró, sin embargo,
que había diferencias entre las dirigencias nacional y estatal,
exacerbadas por las visitas de los dirigentes nacionales al esta­

do antes de las elecciones de 1997, y amenazó con la "segunda
vuelta" si no se respetaban los resultados electorales. Martínez
se quejaba de que "Pueden venir, hacer sus rimbombantes de­
claraciones y luego regresar a la ciudad de México. Nosotros

tenemos que vivir con las consecuencias" (entrevista).
Como en Chiapas, el PRD de Veracruz era una mezcolan­

za de sectores y sectas, que incluía a defensores de la "segun­
da vuelta" y actores más institucionales. Haciendo eco de las
crisis anteriores del PRD nacional, en 1992 el partido estatal
estaba tan desorganizado que cuando un hijo del estado y ex

presidente del PMS, Heberto Castillo, fue nombrado candi­
dato a gobernador por Cárdenas y la dirigencia nacional del

PRD, el más antiguo estadista de la izquierda mexicana le dio
en un inicio la espalda a su partido, argumentando que ha­
bía "graves problemas de disputa en Veracruz por la direc­
ción en casi todos los municipios [ ... ] no veo cómo, en un

partido enfrentado internamente, se puede ganar la guber­
natura" ("Heberto no quiere'T."

33 Castillo aceptó finalmente ser postulado, pero perdió la elección

por amplio margen.
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A principios de la década de 1990, poderosos delegado
del PRD de la región montañosa indígena del estado cercan

a San Andrés Tuxtla (población 125 000), dirigieron eficien
temente al partido, haciendo énfasis en la movilización po�
electoral. Después de "ganar" un concejo municipal plura
en 1991,34 San Andrés Tuxtla y las comunidades circundan
tes en la frontera con Tabasco lanzaron conflictos poselecte
rales después de las elecciones estatales y federales de 1994

Siguiendo como modelo la exitosa "Caravana por la deme
cracia" de López Obrador, en la que muchísimos campesino
de Tabasco y Veracruz marcharon cientos de kilómetros he
cia la ciudad de México, en 1994 las movilizaciones locale
en Veracruz fueron más tradicionales; el PRD tomó el ayuntz
miento de la ciudad y formó un "gobierno paralelo" ("1m
talará el PRD"). En la elección federal de 1994, la existenci
de irregularidades muy difundidas y demostrables en el dis
trito electoral de San Andrés Tuxtla, impugnadas por los abe

gados de "defensa del voto" del PRD, llevó a que el Tribuna
Federal Electoral anulara la elección. El PRD ganó en 199:
una elección especial, que llevó al Congreso al principio rad
cal de la "segunda vuelta" y dejó en manos de los reformista
la dirigencia estatal.

La mayoría de los dirigentes del PRD consideraron 1
anulación de la elección legislativa en San Andrés Tuxtla ce

mo un triunfo para la adjudicación legal de disputas, en lu

gar de una victoria de la vía extralegal de impugnación qu
acompañó a la presentación de quejas ante el Tribunal Fede
ral Electoral. Sobre la vía de la movilización, Martínez dij4
bromeando: "Hemos pasado por eso", y aunque puede se

una etapa por la que todo partido debe pasar, la de Veracru
ha sido una de las organizaciones más exitosas del PRO, al ha

34 El PRD de Veracruz "ganó" también participar en la creación d
otros tres concejos municipales en el sur rural del estado después de 1991

en Ángel R. Cabada, Las Choapas y Filomeno Mata. Pero estos triunfe

poselectorales se debieron en gran medida a conflictos locales espont,
neos. más rme a ....ualrmie-r "derrama" rsrove-nie-nte- de Tahasro.
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ber pasado de una movilización "todos en bola"35 a la minu­

ciosa selección de candidatos, la meticulosa "defensa del vo

to" y el perfeccionamiento de las reglas del juego electoral

(entrevista con Martínez). Sin embargo, la perspectiva de Mar
tínez resultó ser un noble objetivo más que una descripción
de los hechos.

En 1998, se acusó al PRD de imponer a sus militantes "so
bras" de otros partidos (véase, por ejemplo, Musacchio 1998

39), como Sansores y Monreal, quienes, aunque habían side
fieles seguidores del PRI (como la mayoría de los dirigentes
del PRD nacional), fueron candidatos populares que el PRI

pudo apropiarse, en particular en estados sin electores de:

partido. Por consiguiente, Cárdenas, López Obrador y la di

rigencia nacional del PRD pudieron imponer candidatos exter

nos a las bisoñas organizaciones locales, que de esta manera

tenían probabilidades de ganar escaños de representación
proporcional y financiamiento público para sus campañas
gracias a la presencia del gancho electoral de los candidatos
a gobernadores. Sin embargo, la dirigencia nacional mareé

un límite en Veracruz, cuando Cárdenas vetó personalmen­
te al popular procurador general de la época de Salinas, Ig­
nacio Morales Lechuga (también miembro de Convergencia
Democrática) como candidato a gobernador en 1998, pese <J

que contaba con un fuerte apoyo en el PRD de Veracruz. Des
de la perspectiva de Cárdenas, Morales Lechuga había side
aliado del PRI-gobierno durante sus peores transgresiones en

contra del PRD. El polémico candidato era también, según los

pragmáticos de Veracruz, el único candidato posible del PRI

que podía competir en contra del candidato del PRI, hijo del
ex presidente Miguel Alemán y socio propietario del podero
so y "priista" conglomerado de empresas de los medios de

difusión, Televisa. Morales Lechuga había perdido en la se­

lección interna del PRI v, al izual Que Monreal en Zacatecas.
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Partido Verde Ecologista Mexicano (PVEM) , Y perdió contun-

dentemente, aunque obtuvo votos del PRD. El episodio de

Morales Lechuga dejó dudas sobre si el PRD federal había ac­

tuado en favor de Veracruz, dudas planteadas de manera

destacada en 2001, durante las continuas rondas de mea cul­

pa por el pobre desempeño del partido en las elecciones fe­
derales de 2000.36

Hacia 1997 la "segunda vuelta" había sido en gran medida
descontinuada. En lugar de negar los triunfos de la oposi­
ción desde la sede nacional o de tomar por asalto ayunta­
mientos, el PRI aceptó su rotunda derrota en las principales
ciudades del estado y en más de la mitad de los 200 munici­

pios. El presidente del PRI en el estado, Miguel Ángel Yúñez

Linares, aceptó la responsabilidad de la derrota de lo que
había sido el partido oficial, y renunció a su cargo. El Tribu­
nal Estatal Electoral aceptó para su consideración 74 de los
89 casos de inconformidad presentados por los partidos (la
enorme mayoría por el PRI y el PRD), y emitió 19 resoluciones

"parcialmente fundadas" o "fundadas". No es de sorprender
que el PRD haya declarado que el Tribunal Electoral realizó
su trabajo con justicia; tampoco hubo recriminaciones seve­

ras ni del PRI ni del PAN. La competencia multipartidista ha­
bía llegado al tercer estado más poblado de México y se

reforzó en 2000, cuando el PRD Y el PAN lograron importantes
avances en los municipios del estado, con sólo media decena
de conflictos poselectorales "perredistas". Sin embargo, co­

mo en gran parte del país, el PRD perdió terreno electoral en

2000, y se culpó a la influencia negativa de la insulsa candi­
datura presidencial de Cárdenas.

36 El número total de votos obtenido por el PRO disminuyó en Vera­
cruz de 680 000 en las elecciones locales de 1997 a 320 000 en las de 2000,
v las crecientes facciones anticardenistas del partido responsabilizaron de
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CONCLUSIONES: EL PARTIDO SE CONSOLIDA

AL VINCULAR SU DESTINO A LAS ELECCIONES

Los éxitos electorales y poselectorales del PRD estuvieron g:
rantizados en gran medida en Michoacán, lugar de origen d
30% del Comité Ejecutivo Nacional del partido, incluso e

1990. Cárdenas gobernó con mano firme a los seguidores de

partido cuyos dirigentes "trabajaban para él cuando había s

do gobernador" (Yanner 86). Sin embargo, la presencia de

partido en otras regiones en esa época era muy débil, com

lo observó el ex diputado federal Leonel Godoy:

Cuando Cárdenas era candidato [presidencial] no había pn
blema; podíamos obtener decenas de miles de votos. Pero dt
rante las elecciones locales, cuando el partido tenía qu
recurrir a su propia fuerza, la organización y rnovilizació
eran insuficientes para hacer algo [ ... ] (citado en Yanner, 86

El partido estaba acosado por escasez de recursos, la fa
ta de un núcleo de posibles electores, dirigentes sin expc
riencia, una comunicación abismal y fraude en sus propia
elecciones internas (Encinas Rodríguez). Empero, como s

muestra en los cuadros 2.1, 2.2, 4.3, 4.4 Y en el anexo B, e

partido aumentó constantemente su participación en los ve

tos de elecciones al Congreso y presidenciales, en la inscrij
ción de candidatos a los congresos locales y para alcaldes
en la cobertura de las casillas electorales el día de la elecció

por representantes del partido. Además de ofrecer un luga
en el que los "priistas" disidentes y los antiguos radicales P'
dían coexistir, el partido era alternativa para las persom
privadas del derecho a votar por hallarse dentro de la rese

va estratégica de votos del despótico y "antiguo" PRl, impuls.
da por los seguidores de Cárdenas en Michoacán y le
residentes del Distrito Federal.

La insistencia terca, pero de principios, de Cárdenas en 1
""PO"llnrl::l VlIP1t::l" n" r"nvpnrif. "ipmnrp ::1 "11" "PO"llirl"rp" (111
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se orientaban más por la búsqueda de favores políticos, co­

mo el congresista Félix Salgado Macedonio, quien reveló la

hipocresía momentánea en la estrategia del partido después
de las conflictivas elecciones de Guerrero en 1989: "Acepta­
mos la propuesta de gobiernos municipales compartidos.
Pero contamos con la prueba contundente de la victoria, no

nos someteremos a los caprichos del gobierno" (Rueda)."?
En otras palabras, las estrategias poselectorales del PRD no

podían resolver tampoco el problema de la "restitución par­
cial" del PAN. Puesto más llanamente, se aceptarían las ofer­
tas de compensación por fraude electoral del PRI-gobierno,
pero sólo en casos en los que el PRD no habría ganado de
otra forma. Cuando el PRD ganaba por elecciones limpias,
no habría negociación de los "votos del pueblo", pero en los
casos en los que el PRD no estaba seguro, sus militantes nego­
ciarían las elecciones. Este pragmatismo parecido al del PAN

fue eficaz en muy pocos casos, en particular en las negocia­
ciones de López Obrador con la Secretaría de Gobernación
en torno a las elecciones municipales de 1991 en Tabasco.
En su mayor parte, el PRI-gobierno toleró a los jefes locales
del partido (aun cuando violaban los derechos humanos de
los habitantes) y se negó a negociar con su enemigo electo­
ral. La estrategia del PRI-gobierno hacia el PRO se transmitió al
ámbito local en estados con conflictos sociales, en donde las
comisiones electorales estaban amañadas por los gobernado­
res, y tribunales electorales inaccesibles negaban a los parti­
distas cualquier recurso para impugnar el fraude electoral.

Simultáneamente a la insistencia del PRD nacional en la

"segunda vuelta", las organizaciones locales del partido, co­

nectadas sólo libremente a la sede federal, lanzaron sus pro­
pios conflictos poselectorales, casi siempre con la dirección
de dirigentes de movimientos sociales locales, que no seguían

37 Salgado Macedonio fue el candidato "perredista" a gobernador de

Guerrero que perdió las elecciones de 1999 y que eur-abezó el conflicto

poselcctoral. En 2000 fue elegido a la Cámara de Diputados,
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las instrucciones del PRD nacional.I" Si el PAN era conocido por
sus movilizaciones poselectorales teatrales, encabezadas

por el partido federal, para hacerse publicidad y presionar
al pRl-gobierno para que se realizaran negociaciones parale­
las, las movilizaciones del PRD eran espontáneas, de bases lo­

cales, y bastante a menudo fueron graves. Como lo señaló
un militante del PAN en Oaxaca, "El PAN siempre da aviso a

los ocupantes de que va a tomar sus edificios, y deja la puer­
ta trasera abierta para que los empleados públicos puedan
salir en cualquier momento. El PRD llega sin avisar y toma co­

mo rehenes a los ocupantes del edificio, en ocasiones por
semanas" (entrevista con Moreno Alcántara). Era como si

existiera un PRD en el Distrito Federal con oficinas satelitales
en algunos estados con organizaciones partidistas, como Mi­

choacán y Veracruz, y una serie de puestos de avanzada (en
donde movimientos sociales se apropiaban del estandarte
del partido -en ocasiones sin siquiera consultar a la buro­
cracia "perredista") que buscaban alcanzar sus propios fines.
El ex secretario de asuntos electorales del PRD,javier Gonzá­
lez Garza (entrevista), expresó lo anterior con estas pala­
bras: "Todos los días se emprenden en este país cientos de
acciones en nombre del partido de las cuales [la sede nacio­

nal] jamás se enterará". ¿Cuál era el verdadero PRD? Ésta fue
una pregunta en verdad problemática durante la fundación
del partido, pero que perdió importancia a medida que la
sede nacional fue consolidando los canales de comunica­

ción, si no el control jerárquico, después de Oaxtepec, y en

especial durante la presidencia de López Obrador en el par­
tido entre 1996 y 1999.

Si la búsqueda de la justicia electoral por los canales jurí­
dicos no funcionó en un comienzo para el PRD, a la larga, la

38 Algunos movimientos sociales importantes asociados al partido son

la Asamblea Democrática Estatal del Pueblo Chiapaneco (Adepech) y la

Asociación Rural de Interés Colectivo (ARIc) en Chiapas, la Coalición
Obrero Campesina Estudiantil del Istmo (COCEI) en Oaxaca, y la Organiza­
ción Campesina de la Sierra del Sur en Guerrero.
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vía extralegal tampoco tuvo mucho mejor fortuna ni en las
elecciones nacionales ni en las locales. Los cargos adminis­
trativos de segunda en los concejos municipales fueron poco
consuelo, en particular cuando al miembro de representa­
ción proporcional del partido en estos concejos o al chofer
del pueblo se les impedía desempeñar sus labores, eran per­
seguidos o incluso asesinados (recuérdense los casi 200 "perre­
distas" mencionados en el capítulo 4). Los enterados del PRD

expresaron claramente su descontento y en Oaxtepec vota­

ron de manera decisiva para acabar con el continuo renacer

de Cárdenas de 1988. Quizás todo el país lo dejó en claro en

200<Y. Pero aunque la búsqueda de chivos expiatorios des­

pués de las elecciones de 2000 ha llevado a otra división inter­

na, en particular con la antigua facción "arco iris" (abandonada
por el desertor Muñoz Ledo en 2000 después de que Cárde­
nas bloqueara su candidatura a la presidencia del partido) .39
Estas luchas internas no habían conducido, como en 1988 y
1994, a mayores esfuerzos por debilitar la credibilidad de
las elecciones con base en acusaciones que podían ir desde las
basadas en hechos hasta las extravagantes. Decenas de diri­

gentes "perredistas" cada vez más pragmáticos ofrecían sus

mea culpa y diagnósticos de las deficiencias del partido al año

siguiente de su miserable desempeño en el 2000, pero por
primera vez, nadie responsabilizó de sus fallas a las institu­
ciones electorales mexicanas.v'

39 La rivalidad entre los ex miembros de la facción "arco iris", Amalia
Garda (descendiente de la ex facción comunista) y su oponente en la elec­

ción de 1999 para la presidencia del PRO,jesús Ortega, dirigente del PRO en

el Senado, y el representante del partido ante el lFE (cabeza de la facción
de los "chuchos"), se amplió en octubre de 2000, cuando éste fundó la fac­

ción "Nueva Izquierda" y prometió alcanzar la dirección del partido. El se­

gundo en la jerarquía del PRO,jesús Zambrano, quien en el 2000 negociara
la gubernatura interina de Tabasco después del fracaso de Garda (Gardu­
ño Espinoza), se unió a Ortega, lo mismo que Villavicencio, un antiguo
pragmático electoral. Sin embargo, la facción de Garda, los amalios, salió

fortalecida del Sexto Congreso Nacional del PRO.
40 Muchos dirigentes ofrecieron consejos con un espíritu de autocríti-
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En lugar de buscar la "segunda vuelta", las más pragmáti­
cas de las facciones "perredistas" que surgieron después de
2000 apostaron por primera vez a la "primera vuelta". Según
Villavicencio (entrevista 2001), el PRD aprendió a responder
a las quejas presentadas por otros partidos, a medida que
empezó a ganar elecciones locales al conseguir más votos. En

2000, al buscar los estrategas evitar la vergüenza de 1994 em­

pezaron a dictar clases para militantes sobre cómo documen­
tar irregularidades electorales, aumentaron sus esfuerzos por
cubrir todas las urnas de municipios importantes y pusieron
en marcha una política similar a la del PAN, y enviaron a no­

tables como observadores (dirigentes y legisladores naciona­
les del partido) para vigilar las elecciones particularmente
conflictivas. En lugar de promover tensiones sociales, "debe­
ríamos contenerlas y fomentar una mayor confianza en las

instituciones" (entrevista con Villavicencio 1998). En 2000,
la racionalidad de las estrategias del PRD de presentar quejas
en el campo electoral federal, en comparación con la anda­
nada de "machotes" de 1994 (véase cuadros 3.3 y 3.4), con­

firma la afirmación de Lorena Villavicencio. En efecto, como

se demuestra en el capítulo 5, el principal obstáculo del PRD

ca sin precedente. Por citar sólo unos ejemplos: Cárdenas, al unirse .a Ro­

sario Robles, la estrella política en ascenso (su sucesora como regenta in­

terina del Distrito Federal y presidenta del partido de 2002 hasta su

renuncia en agosto 2003, relacionada con un mal desempeño del partido
en las elecciones) para lanzar la corriente "Regeneración" en enero de

2001, acusó a García de no haber afiliado nuevos miembros al PRO, a lo

que García respondió diciendo que lo más importante era la calidad de
los miembros, no la cantidad (Guerrero 2001). García le echó la culpa a

una anticuada campaña en los medios de difusión (Hidalgo y Guerrero),
mientras que el antiguo militante Pablo Gómez sostenía que la división en

facciones y el dominio de Cárdenas sobre el partido habían arruinado sus

posibilidades (Hidalgo), y Robles manifestó ante el público de un centro

de investigación estadunidense que el PRO no había perdido el contacto

con los votantes ("Robles critica en Washington al PRO"). Sin embargo, los

mea culpa empezaron otra vez en 2003 durante la presidencia interina de

Leonel Godoy.
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en el cortejo de la democracia no fue su falta de adhesión a

cualquier pacto de democratización ni a la debilidad de las

instituciones electorales. Más bien, la causa identificada de
los conflictos poselectorales del PRD fue la incapacidad del

partido de detener los conflictos de origen local o de dirigir
de otro modo los frentes locales. Sencillamente, el partido
no tenía la disciplina ni la visión unitaria suficientes para in­
teresarse por la credibilidad de las instituciones, hasta que la
conducta de todo o nada de la dirigencia del partido se vio

atemperada en el Tercer Congreso Nacional, celebrado en

Oaxtepec, y luego se moderó de nuevo después de que se

dio cuenta (en cientos de movimientos separados en todo el

país a fines de la década de 1990) de que la "segunda vuelta"
no estaba funcionando. En el terreno doctrinario, el legado
pragmático de Muñoz Ledo, quien renunció al partido des­

pués de que sus ambiciones fueran bloqueadas en repetidas
ocasiones por Cárdenas, fue recuperado por López Obrador

y por la presidenta de 1999-2002, Amalia Carda, desafiando
a Cárdenas y Rosario Robles, y fue ratificado de nuevo en el
Sexto Congreso Nacional de 2001, en donde el partido validó
las negociaciones con el gobierno derechista de Fox, pero
sólo caso por caso.

Aún hay formidables obstáculos internos para que el PRD

pueda obtener sólidos resultados elec.orales, como lo ejem­
plifican los amplios fraudes electorales en sus elecciones in­
ternas de 2002 y 1999,41 la incongruencia del partido en la

41 En la elección interna del PRD de marzo de 2002, Robles ganó pese
al hecho de que 17 por ciento de las casillas nunca fueron abiertas (Saúl
Rodríguez). No obstante las acusaciones del contrincante de Robles,Jesús
Ortega, y de otros, en el sentido de que la elección debió haberse anula­

do, Robles fue declarada ganadora, y Ortega creó de inmediato un centro

de capacitación dentro del partido para que su corriente Nueva Izquierda
fuera "la mejor preparada para las elecciones federales de 2003" (Vega
(a». A pesar de las irregularidades, la elección interna de 2002 no fue

con mucho tan corrupta como la de 1999, cuando Ortega perdió contra

Carcía en una segunda elección, después de que la primera fuera anulada

por irregularidades aún más frecuentes (Torre).
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selección de candidatos externos, su ineficaz formación de
coaliciones para los comicios federales de 2000,42 la persis­
tencia de Cárdenas como la eminencia inamovible del parti­
do y, más recientemente, la adjudicación de responsabilidades
del partido después de 2000. Las amenazas del PRD de hacer
una movilización poselectoral en Tabasco en 2001 y las acu­

saciones de que el partido negoció la alcaldía de Morelia,
Michoacán, ese mismo año (Carcía) refutan las afirmaciones
del partido de haber abandonado plenamente los mecanis­
mos oficiosos como ruta al poder. Pero pese a todas sus tribu­
laciones el PRD ha establecido un nicho electoral constante y
puede desarrollar uno en la formulación de la política si los

dirigentes aceptan el desafío de Jesús Ortega de definir las

estrategias del partido para convertirlo en una opción elec­
toral y de gobierno atractiva (reconociendo que debe en­

frentarse al PAN y al PRI) en lugar de sólo definir que no es el
PRI (Vega (b».

Si antes de 2000, el PRD respondió a la crítica volviendo a

las amenazas y marchas de antes de Oaxtepec cuando les falló
la vía legal, después de 2000 el partido había asumido un

papel más responsable en el cortejo de la democracia en Mé­

xico, hasta el punto de que está yendo más allá de sus conflic­
tos primordiales sobre si acatar los resultados e instituciones
electorales. La "segunda vuelta" suena cada vez más falsa, en

particular dado que una mejor organización permitió al PRD

un nuevo éxito en la presentación de quejas poselectorales,
aun antes de que los abogados del partido iniciaran procesos
que llevaron al éxito rotundo de la víajurídica en el año 2000,
tanto en Tabasco como en Yucatán. La intransigencia del PRD

en 1988 fue un catalizador de la transición prolongada de Mé­

xico, pero ese movimiento social perdió impulso al convertir-

42 Sin duda, la peor decisión del partido durante el periodo previo a

2000 fue unir fuerzas con varios partidos diminutos, lo que le costó 35%
de sus escaños de representación proporcional (15 de sus 40), pese a

que quizás sumó menos de 10% al total de votos de su planilla.
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8. DEL DEDAZO DEL CENTRO A LA PERIFERIA:
LOS PARTIDARIOS DE LA LÍNEA DURA DEL PRI

DESAFÍAN A LAS INSTITUCIONES ELECTORALES
DE MÉXICO

"Entramos con balas y no nos sacarán con

votos."

Fidel Velázquez (líder de los trabajadores
del PRI de 1949 a 1997) 1

Fue el mejor de los supuestos del hipotético libro de estrate­

gias para la "concertacesión" del PAN. El presidente del PRI en

curso felicita al contendiente del PAN la mismísima noche de
la elección, evitando cualquier necesidad de presionar su ca­

so poselectoral ante los tribunales o en las calles. Mientras

que el equipo de Vicente Fox y el PAN saboreaban de la mane­

ra más general su victoria y se deleitaban con el hecho de que
no tendrían que participar en sus habituales maratones pos­
electorales de presentación de quejas que duraban tres días,
los "priistas" no estaban tan contentos con el anuncio de Ze­

dillo. Circularon rumores en los días posteriores a la elec­
ción de que Zedillo había traicionado a su partido por un

lugar en la historia como el gran democratizador de México.
Ya pesar de que quedar como un agradable perdedor pudo
haber sido parte del intento de Zedillo de convertirse en el
héroe de la buscada democracia en México, fue tachado de

1 Citado en del Collado (2000, 271).
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desleal por un partido que mantuvo el poder durante gene­
raciones valorando precisamente la lealtad como la cualidad
más importante.

Si la respuesta inmediata de la burocracia del PRI al reco­

nocimiento de Fox por Zedillo fue un desdén lacerante, éste
se convirtió en los siguientes meses en un conflicto poselecto­
ral interno del PRI en el Estado de México que reclamó doce­
nas de vidas, y en protestas de los gobernadores salientes en

Tabasco y Yucatán contra las intervenciones sin precedentes
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

(TEPjF, su nombre formal después de la reforma en 1996) en

las elecciones estatales. Llovieron puñetazos en la Legislatu­
ra del Estado de Tabasco y aparecieron camisetas con con­

signas separatistas en las calles de la capital de Yucatán a

medida que los frustrados partidarios de la línea dura del PRI

atenuaban la creciente línea divisoria entre los "captadores
de votos" de los dinosaurios del PRI Y sus tecnócratas encar­

gados de formular la política gobernamental. El PRI había

implosionado, dejando a los partidarios de la línea dura sin
incentivos para "comportarse" bajo la promesa de un futuro
avance en su carrera. La fisura entre el lado del partido y el
lado del gobierno se ensanchaba desde las primeras "concer­
tacesiones" del tecnócrata Carlos Salinas a finales de la déca­
da de 1980, que intentaban sumar a los "panistas" a su distrito
electoral político a expensas de los tradicionalistas del PRI. És­
tos habían estado sometidos a una tensión creciente desde

1997, cuando el PRI perdió su mayoría simple en la Cámara
de Diputados de nuevo (después de perderlo en 1988 y recu­

perarlo en 1991). Sin embargo, incluso para mediados de la
década de 1990, la conexión del gobierno de los asuntos elec­
torales y políticos en negociaciones con el PAN había crecido
de manera tan penetrante, que cada voto "panista" para una

iniciativa del PRI hacía que los medios de comunicación

especularan sobre qué elección local venidera había cedido
Salinas a cambio. Zedillo intentó invertir estas tendencias, pe­
ro su posición ya había sido debilitada por el estira y afloja de
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su predecesor, por el asesinato de Colosio, el sucesor elegido
de Salinas, y por el levantamiento de la guerrilla en Chiapas.

La aceptación de Fox por Zedillo, a pesar de ser inevita­

ble, tomó sin embargo por sorpresa a los tradicionalistas del
PRI. El presidente parecía haber redactado el discurso de
concesión sin consultar a las bases del partido y con un ana­

tema de indiferencia a los intransigentes en "la familia revo­

lucionaria". Además, esto demostró no solamente que el

partido había perdido la presidencia, sino también que el pre­
sidente saliente, quien se había distanciado del PRI a lo largo
de la campaña, no parecía mostrar remordimiento alguno
por no haber podido utilizar el peso completo del PRI-gobier­
no en favor del candidato Francisco Labastida. El PRI nacio­
nal y sus maquinarias regionales y locales dependientes de él

cayeron en un remolino de dedazos y mea culpa. Resurgieron
los violentos conflictos internos, que recordaban aquellos
que habían caracterizado al PRI durante su consolidación

previa a la Segunda Guerra Mundial. A falta de una autori­
dad central sólida o de intereses en juego, los "priistas" en el

municipio de Chimalhuacán, Estado de México, desencade­
naron el conflicto poselectoral más intenso desde Michoa­
cán en 1992, y la lucha interna más letal entre los "priistas"
desde la década de 1940. De una manera tan irónica, justo
cuando los partidos de oposición finalmente habían canjea­
do carteles por portafolios, el PRI -antes acérrimo campeón
del Estado de derecho- se lanzó a las calles provocando
conflictos que incitaban a una docena de muertes entre los
"dinosaurios" "priistas" de diferentes clanes.

Pero lo peor de todo fueron las decisiones del dos de di­
ciembre de 2000 tomadas por el Tribunal Electoral del Po­
derJudicial de la Federación -una que anulaba la estrecha
victoria del PRI para gobernador de Tabasco en 2000 y otra

que rechazaba la intervención del poderoso gobernador ca­

cique de Yucatán en la elección para gobernador del 2001
de ese estado- decisiones que pusieron a los partidarios de
la línea dura del PRI contra las mismísimas instituciones elec-



orales cuya creación ellos habían dirigido. A lo largo del err

iobrecido sur de México, donde los gobernadores del PF

nás recalcitrantes continuaban manteniendo lazos clienteli:

as, el PAN y el PRD formaron coaliciones inverosímiles par
lerrocar a los caciques. El PAN defendía como era de espt
arse al TE�JF contra el desafío del gobernador de Yucatár

lue convirtió los derechos de los estados en su grito de gut
'ra contra la defensa del Estado de derecho familiar de lo

panistas". Lo que menos se esperaba fue que el PRD ondear
a bandera del Estado de derecho y declarara que los tribr
tales electorales eran los primeros y últimos medios para 1
usticia electoral.

Este capítulo reconsidera los cambios en las relaciones de

'RI-gobierno-oposición en la prolongada transición deme
:rática de México, pero principalmente desde la perspectiv
priista". Estoy documentando la bifurcación del PRI despué
lel 2000 en tecnócratas en búsqueda de la transición (pre
'Íamente el "gobierno" en el PRI-gobierno) y los partidario
le la línea dura regionales en búsqueda de favores político:
uchando todavía por evitar la intervención federal e impe
lir que las alianzas de la oposición desmantelen sus maqu
iarias clientelistas. Al añadir el concepto de influencia a la
eorías estructurales del desarrollo del PRI que se enfoca]
-n la "línea divisoria tradicionalista-tecnócrata" exacerbad
ior la crisis económica (Centeno 1994, Hernández 199]

.angston 1999), identifico la tendencia del PRI-gobierno
a "concertacesión" como un catalizador de esta separación
.omo la consecuencia de dos afinidades de hace much.

iempo que hicieron convergencia en la década de 1990: 1

liscrecionalidad del presidente y el clientelismo del PRI-ge
iierno como la base para ganar apoyo.

Después de seguir la pista de la ruptura creciente dentn
lel PRI, sostengo que a pesar de que todas las batallas extei

las entre los "priistas" no afloraron sino hasta el 2000, lo

'estigios de la división dentro del partido eran evidentes des
JI" 1 CiRCi_ rll::lnoo ):;¡s m-irneras rOllrprt::lrpsionps rsosre rim-es
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1988 divulgadas fueron otorgadas al PAN en la carrera local
de Mazatlán. El desafío abierto de las instituciones electora­
les fue evidente al iniciar el año 1998, cuando el partido aban­
donó su lugar en el Consejo General del IFE, y culminó con el
desafío de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de Yucatán en

2001 a las órdenes del Tribunal Federal Electoral. Al revisar

las diferencias en las estrategias del PAN Y del PRD vis-a-vis el
ahora depuesto funcionario del gobierno autoritario, con­

cluyo considerando un aspecto fundamental para la modali­
dad de la transición, la manera en que los partidos de

oposición pudieron formar una coalición de facto contra el

partido en el poder después de años de cortejar por separa­
do la democracia en México, pero sólo después de que ya se

había presentado la alternancia en el poder. Por último,
considero la evolución de los ombudsmen independientes y
de los tribunales electorales hasta el punto de alcanzar una

autonomía poco común en la democracia naciente de Méxi­

co, y que ha afectado adversamente los esfuerzos desespera­
dos del PRI para restaurar el statu quo anterior.

En medio del caos provocado por los "priistas" contraria­

dos, incluso ya en la década de 1990, era mucho más fácil

para los presidentes Salinas y Zedillo negociar con los líde­
res creíbles del PAN que arriesgarse con los desilusionados
activistas rurales y de los sectores de su partido. Después de
haber firmado su "carta de intención" para aliarse con el PAN

en 1989, Salinas selló su destino repetidamente, a medida que
los conflictos locales inextricables repercutían cada vez más
fuerte en las mesas de negociación nacionales. A medida

que el cada vez más necesitado PAN extraía costos para unirse
a las coaliciones con el PRI, los autoritarios enfrentaban res­

tricciones cada vez mayores para hacer su selección. Incluso
desde 1994, se pensaba que Salinas sufría de un temor casi

irracional a Cárdenas y el PRD,2 y la declaración de éstos en

2 Boylan (16) cita al confidente de toda la vida de Salinas, Manuel Ca­

macho, declarando que: "Mi impresión es que el presidente nunca dejó
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Oaxtepec de que Zedillo renunciara para que el PRD pudiera
dirigir un "gobierno de salvación nacional" no ayudó a mejo­
rar las relaciones. La opción era clara para los funcionarios
autoritarios. O se arriesgaban a llevar a cabo una reforma
adicional del "monstruo" de institución electoral que ha­
bían creado, y ganaban por lo menos un socio con el cual
concluir las reformas económicas neoliberales de México, o

confiaban en las maquinarias regionales del PRI cada vez más

beligerantes para derrotar al PRD, opositor del régimen. El

PRI-gobierno eligió deliberadamente la primera opción en

1989, y no faltó a su promesa, aún después de darse cuenta,

aproximadamente dos años antes de la vertiente electoral del

2000, que su era de completa hegemonía estaba decayendo.
Incluso después de sus aplastantes derrotas electorales

del 2000, el PRI seguía siendo poderoso. A pesar de que nin­

gún partido poseía una mayoría en la Cámara de Diputados
(y el PRI mantenía sólo una escasa mayoría en el Senado), el
PRI conservó pluralidad en ambas cámaras del Congreso, y
el Poder Ejecutivo encabezado por un panista estaba plena­
mente consciente de sus limitaciones' El PRI en el 2001 ocu­

paba más gubernaturas, de las 32 que hay en México, que el
PAN Y el PRD combinados, y a pesar de que sus pérdidas en las

gubernaturas se aceleraron después de julio de 2000, el par­
tido todavía conservaba las redes locales más penetrantes.
La elección en 2002 del conocido líder "dinosaurio" Rober­
to Madrazo (el ex gobernador de Tabasco responsable de los

de preocuparse por la posibilidad de que la popularidad de Cárdenas

pudiera crecer y que [éste] pudiera ganar en 1994 [ ... ] Esto sucedió in­

cluso después de 1991 y continuó hasta el mismísimo final."
3 El consejero ciudadano del ¡FE convertido en subsecretario del Inte­

rior,Juan Molinar subsecretario de Desarrollo Político en la Secretaría de

Gobernación, puede haberlo dicho mejor (entrevista 2001): "Deseamos

cambiar nuestra situación de gobierno dividido -en el que ningún parti­
do tiene una mayoría en el Congreso- a una de gobierno compartido
[ ] Es difícil decir si estamos siendo generosos o simplemente realistas

[ ] No tenemos opción,"
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conflictos poselectorales de 1995 y 2000 en esa entidad) co­

mo presidente nacional del PRI garantizó virtualmente que el
anterior partido "comodín" se reagrupara y estableciera una

mayor consistencia ideológica en el centro-izquierda. La pre­
sidenta del PRI, Dulce María Sauri, quien defendió de manera

contradictoria la causa federal en la crisis de Tabasco en el
año 2000 pero no los derechos de los estados en la impugna­
ción simultánea acaecida en Yucatán, reconoció que sin un

presidente encabezando el PRI-gobierno, existía un gran vacío
de poder (Vargas y Méndez). Este vacío de poder fue llenado
finalmente en febrero de 2002 por el ubicuo Madraza, cuya
popularidad dentro del partido se atribuía a su éxito electoral

(Tabasco 2001 fue la primera gubernatura ganada por el PRI

después del 2000), su liderazgo decisivo -aunque controver­

tido- y su demostrada capacidad para obtener votos.

El énfasis histórico del PRI en la disciplina ya estaba sitia­
do durante la década de 1980, cuando el uso antes sin límites
de los recursos públicos del partido de Estado fue recortado
con el advenimiento del neoliberalismo, condicionando la
lealtad de los dirigentes regionales, que había sido negocia­
da implícitamente por abundantes favores políticos fede­
rales. El énfasis del PRI en el institucionalismo del Estado de

derecho, por mucho tiempo el pilar de su defensa del statu

qua, comenzó a desgastarse después de la pérdida parcial del

partido en 1997 de su mayoría en la Cámara de Diputados, y
se desequilibró por completo con la embarazosa actuación
del partido enjulio de 2000. Al igual que el PRD durante sus

años como partido y movimiento, el PRI perdió el control de
sus seguidores. Ya sin sentirse refrenados por perspectivas
de carreras gloriosas en una jerarquía del partido nacional
libre de las restricciones de los recursos o la competencia
electoral, los gobernadores caciques regionales del PRI en

todo México -pero especialmente en el clientelista y empo­
brecido sur- se liberaron, decidiendo seguir adelante so­

los. En ningún otro lado fue esto más evidente que en las
rebeliones de Tabasco y Yucatán contra la intervención de la
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ón federal electoral, que también tuvo implir
nbito nacional, ya que incluso los tecnócratas
; partidarios moderados intentaban obstruir <J

Hes instituciones electorales independien
creado. Después de establecer modelos para
: discrecionalidad ejecutiva y clientelismo prop
�ica de "concertacesión" de la era de Salinas
ifíos directos a la autoridad federal por el g
fabasco, Roberto Madraza, y el gobernador.
tor Cervera Pacheco. Posteriormente, me en

erzos recientes más sutiles del PRI nacional 1
.ar a las instituciones electorales en su cread
de sus propias reformas electorales.

IISCRECIONALIDAD y FAVORES POLÍTICOS DEL PRI-COBIERN

BENEFICIOS EN EL CORTO PLAZO;

RESPONSABILIDADES EN EL LARGO PLAZO

emos del capítulo 4 que el nombramiento de @
iediante el dedazo del presidente (quienes
ni siquiera eran elegidos) combinado con 1,

lucionaria de no reelección para todos los carg
rgaba al presidente extraordinarios podere:
.cionales"." Estos poderes, consolidados bajo el
;0 de Lázaro Cárdenas en la década de 1930, ñ
os por una serie de enmiendas constitucional.

rrido codifica de hecho nueve poderes "rnetaconstin

1, incluyendo: "establecerse como autoridad supl-ema e

es", "designar sucesor de su presidencia", "designar g<
; estados. miembros de las mayorías del PRI en el Con¡
le los representantes estatales y presidentes municipal!
rnadores, presidentes municipales y legisladores en le

estatal" y "ejercer dominio sobre gobiernos municipa
:llltonoml':l rlpl ITohlprno lor':ll ra l rAmo ,,-po I-H... tínHI:;¡ pn f
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les, de las cuales algunas se remontan hasta 1917, así como

también a través de prácticas oficiosas que evolucionaron du­
rante las eras del maximato y del cardenismo. La discrecio­
nalidad del presidente al seleccionar quién gobernaría se

extendía desde el presidente municipal del pueblo más humil­
de hasta el sucesor presidencial." y la extensión de esta dis­
crecionalidad al Poder Legislativo originaba la lealtad del

legislador a los miembros del PRI que lo habían nombrado,
tanto de manera oficial como oficiosa, más que a sus electores
o cualquier noción abstracta como representación."

Ningún presidente desde Alemán utilizó esta discreciona­
lidadde manera tan extensa como Salinas, el último presiden­
te del PRI con la fuerza para utilizar estos poderes. Después
de que el PAN "casi ganó" las candidaturas para gobernado­
res y presidentes municipales en las décadas de 1960 y 1970,
al partido se le "permitió" finalmente ganar una contienda

para gobernador en 1989, e incluso se le motivó a reclamar

cargos para gobernadores y presidentes municipales ni si­

quiera ganados en las urnas de votación, como la bien conoci­
da "concertacesión" de Guanajuato en 1991, que Fox traspasó
a un tercer "panista", El PRD también intentó aprovechar la

disposición del PRI-gobierno para negociar, pero descubrió

muy pronto que esta buena voluntad se extendía únicamen­
te al PAN. Tal como se explica con más detalle posteriormente
en este capítulo, una negociación poselectoral tras otra ter­

giversaron los incentivos de los "panistas" locales y naciona-

5 A pesar de que Zedillo renunció a este poder, dándose cuenta apa­
rentemente de que su partido necesitaba la unidad derivada de la selec­

ción del candidato presidencial más popular a través de una elección

preliminar abierta, Salinas y todos los presidentes del PRI anteriores a él

ejercieron este poder, documentado rigurosamente por Castañeda (1999).
6 En una reveladora encuesta entre los miembros de la Cámara de Dipu­

tados de México, los encuestados por Ugalde clasificaron de manera consis­

tente apoyar a su presidente, a su partido y sus carreras como sus motivaciones
más importantes, y satisfacer las demandas de los votantes y supervisar al
Poder Ejecutivo como sus motivaciones menos importantes (2000, 132,
151-156).
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les así como también los de los "priistas" locales, debilitando la
unidad nacional del PRI y los esfuerzos de la organización lo­
cal para competir electoralmente con la oposición. En sí mis­

ma, esta tendencia pudo no haber sido tan adversa para el PRI.

Pero en línea con la escasez de recursos posterior a la crisis
económica del PRI-gobierno, el golpe fue duro sin duda.

El PRI había construido su dinastía basada en la lealtad y
la disciplina. A pesar de que su anticipada legitimidad fue el
resultado de su misión ideológica inicial de institucionali­
zar los objetivos de la Revolución Mexicana -la reforma

agraria, los derechos de los trabajadores y la concesión polí­
tica del derecho al voto-, esta plataforma se diluyó en la
década de 1940 en simbolismo y declamaciones retóricas
sin la política pública acompañante. El esfuerzo de cooptar
oponentes inteligentes, y la amenaza de castigo si se rehusa­

ban, es ampliamente conocida por haber impulsado al PRI­

gobierno. Siempre y cuando el partido de Estado pudiera
darse el lujo de ofrecer servicios para los electores, muchos
ciudadanos apoyarían de manera activa al PRI, especialmente
en tiempos de elecciones. Al igual que en otras transiciones

prolongadas, los votantes en zonas marginadas de México in­
tercambiaban sus votos por bicicletas, láminas para techos,
alimentos a granel no perecederos o máquinas de coser,"

Si bien el reclutamiento del PRI comenzó a tambalear­
se en las áreas urbanas para finales de la década de 1980 y
principios de la década de 1990, cuando el PRD se convirtió
en alternativa viable para los desertores del PRI y los volunta­
rios "panistas" empezaron a aceptar fondos públicos y a profe­
sionalizar personal, la destrucción de las prácticas clientelistas
de toda la vida en lugares apartados rurales y empobrecidos

7 Todos estos ejemplos son de la elección federal del año 2000 de Yu­
catán únicamente. Para otros ejemplos de la omnipresencia histórica del

intercambio de aJimentos por votos a lo largo de América Latina, véase Po­
sada-Carbó. Para ejemplos más contemporáneos, véase Cornelius (1975) y

jonathan Fox, Mettenheim, Barkin y Okumu, y Rigger (1994) respecto a

México, Brasil, Kenia y Taiwan, respectivamente.
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fue mucho más gradual. Recordemos que el tamaño del PRI

gobierno se redujo drásticamente en la década de 1980, er

primer lugar debido a la debilitante crisis de la deuda de
1982 y a los años subsecuentes de recesión e hiperinfla
ción mencionados en el capítulo 2, en los que la participaciór
del sector público en el PIB cayó de 44% en 1982 ajusto 31 �
en 1987 (Cypher 1990,161). En segundo lugar, el PRI-gobier
no continuó reduciéndose incluso después de que la econo

mía se recuperó a mediados y a finales de la década de

1980, ya que la solución prescrita por el naciente consensc

neoliberal, compartido por un número cada vez mayor de
los tecnócratas nacionales y por las entidades crediticias in
ternacionales después de 1985, a medida que caían los ingre
sos por el petróleo, era que el desarrollo económico de
México tendría que ser financiado por capital externo. Se

gún la amplia versión de Thacker (2000, 85), todavía nc

existía consenso abrumador para la apertura a los merca

dos externos en 1985, pero estaba claro para De la Madrid

quien enfrentaba desafíos electorales crecientes y necesita

ba nuevas fuentes de capital, que tenía que recuperarse l.
inversión y el soporte comercial. Al construir una alianza
entre los planificadores financieros del PRI-gobierno y lo:

grandes negocios (que para el mandato de Salinas incluí.
la liberalización comercial, la privatizr.ción de muchas com

pañías propiedad del Estado y reducciones continuas en e

gasto público), De la Madrid lanzó la coalición comercia
del TLCAN y provocó el primer debate ideológico dentro del PR

"comodín" en generaciones. A menudo se hace referencia ;:

este conflicto en la literatura sobre economía política come

una oposición de los "técnicos" apolíticos encargados de for
mular la política contra los "políticos" dirigentes de la ma

quinaria.
Sin embargo, la ruptura también tuvo implicaciones elec

torales profundas, que se recordaban a los partidarios en ca

da "concertacesión", Provocó una confrontación entre un,

rme-va nirectiv;:¡ ;:¡srennente nel PRT nacional. rrersorrificarla no!



las secretanas ae pOlluca econormca ae oannas y z.ernuo, va

loradas por sus capacidades técnicas y educación formal, y los
activistas electorales estatales y locales. Una vez recompensa
dos con cargos gubernamentales de alta notoriedad y puestos
de responsabilidad en el partido, a los activistas electorales del
PRl se les hacía a un lado entre elecciones y eran desdeñados

por las nuevas élites como simples políticos "de pacotilla"
Con excepción de los nombramientos de Salinas-Zedillo pa­
ra la Secretaría de Gobernación y las secretarías clientelistas

por tradición, como la de Agricultura, Trabajo, Desarrolle

Agrario y las compañías paraestatales otorgadoras de favores

políticos, el compromiso ante los modelos científicos se valo­
ró con base en la experiencia práctica por los técnicos, quie­
nes ejercieron una autoridad considerable incluso más allá
de los mandatos del Ejecutivo (Williams 2002, 407). Aparte de

que Salinas se dio cuenta que la dañada maquinaria electo­
ral del PRl necesitaba atención inmediata, personificada pOI
su selección del infortunado constructor de puentes Colo­

sio, todo el prestigio pasó a los reformistas económicos.

cuyos dominios se extendían incluso a secretarías tradicio­
nalmente "políticas", como la de Educación y Desarrolle
Social. Estos ministerios encargados de proveer servicio social
estaban en la "zona cero" de la batalla entre los "priistas" im­

pulsados por el clientelismo y aquellos que buscaban la racio­
nalidad técnica.

En la política social en particular, surgió una contradic­
ción directa entre el deseo de los tecnócratas de enfocarse
en programas de asistencia social redituables en los que pu­
dieran tener mayor repercusión, y el requisito ineludible tra­

dicional del PRl de asignar fondos estatales a cambio de
votos. Mientras que los inteligentes ejecutantes del progra­
ma social distintivo, Solidaridad, aparentemente conciliaron
el dilema enfocando de manera eficiente un gasto bien pro­
gramado, si bien en áreas de mayor necesidad electoral del
PRl más que en aquellas con una marginalidad económica
más alta (Molinar v Weldon). Tonathan Fox arzumenta Que
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lar la política sí trataron de mejorar la pobreza utilizando
herramientas tecnócratas. "Los administradores del Esta­
do reemplazaron su cruda insistencia tradicional en regular
el control del partido con formas más sutiles de controlar el
acceso al sistema", escribe ]onathan Fox, advirtiendo que
estas formas todavía no eran pluralistas debido a que "desa­
lientan cualquier cuestionamiento de las políticas socioeco­
nómicas más amplias del gobierno y sus prácticas electorales
controvertidas" (1994,160).

Además, el analista Fox reconoce que los programas
diseñados para sustituir la discrecionalidad del PRI-gobier­
no por una evaluación objetiva de necesidades puede de
hecho haber aumentado la dependencia priista local hacia
el fraude electoral para compensar la disminución del

clientelismo directo por los administradores de los progra­
mas dirigidos a todo el país (1994,160-161), hipótesis que
es compatible con la escalada a principios de la década de
1990 de los conflictos poselectorales del PRI local y las lu­
chas internas. De hecho, en una posible extensión de este

razonamiento, Fox propone que el declive en las relacio­
nes de intercambio, de clientelistas a semiclientelistas (en
las que los acuerdos no pueden hacerse cumplir), puede
de hecho haber logrado que el fraude electoral fuera más
creíble para los partidos de oposición y el electorado en

términos más generales (1994, 161). La razón es que la
coacción previamente utilizada por el PRI-gobierno para
violar el escrutinio secreto ya no estaba disponible, aumen­

tando de esta manera la incertidumbre entre aquellos que
no cumplieron lo prometido en los acuerdos con el PRI so-
.. .. ... .. ....... ..
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CONCERTACESIÓNCOMO PECADO ORIGINAL,

BRECHA PRIMORDIAL ENTRE PRIISTAS LOCALES y NACIONALES

Cualquiera que sea el tamaño de las arcas del PRI-gobierno
nacional, los hábiles dirigentes de la maquinaria del PRI con

seguidores leales a ellos más que al partido nacional, no es�

taban dispuestos a archivar sus redes clientelistas hasta el

tiempo de elecciones mientras sus carreras se debilitaban y
el partido era tomado por burócratas profesionales que nun­

ca habían ocupado cargos públicos y tenían pocos intereses,
si no es que nulos, en el partido. Además, estaban cada vez

más frustrados por las decisiones del PRI-gobierno nacional de
enfrentar las amenazas del PAN y de los cardenistas a través
de la "concertacesión" más que por medio de favores políti­
cos, la intensificación de campañas electorales y el margen
reducido para el "fraude patriótico", la carta fuerte del PRI

tradicional. Empezando en 1989 con la tolerancia del presi­
dente Salinas hacia la victoria en Baja California de Ernesto

Rufo, en la primera gubernatura del PAN permitida hasta

entonces, los líderes locales del PRI en las áreas "victimizadas"
acusaron al PAN y a su propio líder nacional del PRI de forzar­
los a otorgar "concertacesiones" durante la década de 1990.
Estos costos fueron quizás más gráficamente evidentes en la
"Rebelión del PRI" de Tabasco en 1995, donde el PRI local de
hecho tomó las armas contra su acérrimo rival, el PRD. Sin

embargo, la maquinaria del PRI nacional pagó un precio glo­
bal mucho más alto por sus negociaciones con el PAN, que
iniciaron con las elecciones para presidente municipal de
Mazatlán en 1989, y continuaron con las elecciones para go­
bernador de Guanajuato y para presidentes municipales en

Sonora en 1991. Durante el principio de la década de 1990,
hubo docenas de "concertacesiones" del PRI-PAN, pero éstas

disminuyeron después de 1995.
La irritación de los activistas del PRI locales, después de

ganar las elecciones sólo para ver sus victorias despojadas,
no ayudó mucho a la moral de la organización del PRI local,
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ni para la promoción de la competitividad electoral entre las
filas. Las contradicciones entre los llamados del PAN para
la autonomía electoral estatal, y las amenazas de chantaje
a la formulación de la política nacional cuando sus fantasías
electorales locales no fueran satisfechas, no escapaban a los

espabilados activistas del PRI (entrevistas con Manjarrez, Mar­

tínez Escobar, Moreno, Núñez, Sandoval, etc.). De hecho,
estas contradicciones ofrecieron una ventana a las tensiones
entre los defensores del PAN de instituciones sólidas que bus­
caban la transición, y los buscadores de favores políticos
pragmáticos del partido. La división dentro del PAN fue apro­
vechada por el PRI nacional, que también se dividió de las or­

ganizaciones locales en cuanto a si se debían consumar las
"concertacesiones". La disciplina acorazada del PRI, personifi­
cada por la muy repetida cita "quien se mueve no sale en la fo­

to" (Camargo 1998c),8 se desmoronó precisamente después
de este asunto.

Los "priistas" más molestos por la tendencia del partido
nacional a negociar lejos de su territorio eran sin duda del

poderoso "sindicato de gobernadores".? Gobernadores co­

mo Bartlett en Puebla, Cervera Pacheco en Yucatán y Madra­
za en Tabasco no estaban acostumbrados a que se les vetara

su voluntad, ni legalmente ni de otra forma, especialmente
no por el miembro más alto de su partido y su gabinete presi­
dencial. Varios de estos gobernadores se reunían de vez en

cuando, con el tema de las "concertacesiones" siempre en pri­
mer lugar en sus agendas. De hecho, en la cumbre de la con­

troversia de Huejotzingo en 1996, media docena de estos

8 Esta cita es originalmente de Fidel Velázquez, el "cacique" del sector

de los trabajadores del PRI durante más de cuarenta años (véase Collado,
4), pero ha sido adoptada en el léxico del partido.

9 Bartlett negó repetidamente la existencia de cualquier "sindicato de

gobernadores" organizado bajo su liderazgo, hasta que su propia campa­
ña de exploración para la candidatura presidencial de 2000 por el PRI lo
llevó a reconocer la existencia de este grupo y anunciar el endoso de éste
a su candidatura (Chávez Cruz).
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gobernadores emitieron una declaración que manifestal

que en lugar de fomentar negociaciones que burlaban la le
los conflictos poselectorales necesitaban resolverse "en el ár
bito local, porque creemos en la soberanía del Estado, e

que existen leyes y autoridades en ese plano" (Sánchez
Castellanos) .

Estos gobernadores y otros dirigentes regionales había
acrecentado su poder dentro de la burocracia del partie
desde la 14ª Asamblea del PRI en 1990, cuando, en reaccié
contra los pilares corporativistas tradicionales del partido,
Comité Ejecutivo Nacional redistribuyó votos de estos pilan
a los estados, de acuerdo con una nueva lógica "territoria

que supuestamente haría que el partido fuera más respons
ble electoralmente (Hemández Rodríguez 1998, 82). En

práctica, esta reforma simplemente fortaleció a los gobern
dores, en especial cuando se complementó, en la 16ª Asar
blea del PRI en 1996, con otra reforma que requería que tod.
los aspirantes a gobernadores o a la presidencia tenían ql
haber servido diez años al partido y ocupado un cargo ele
toral anterior (Hernández Rodríguez 1998, 91). Al exigir
sus funcionarios más altos la selección de las bases elector

les, el PRI fortaleció a los gobernadores políticos de carrera

a sus redes de presidentes municipales y activistas locales,
expensas de los encargados "tecnócratas" de formular la P
lítica que habían dominado en el gobierno nacional dese
mediados de la década de 1980.

Los tradicionalistas intentaron -pero no lograron- i

sertar una cláusula en los estatutos internos del PRI, en la 11

Asamblea Nacional del partido en 1996, que expulsaría a k
funcionarios del partido que cortaran los acuerdos de "co
certacesión" ("Rasuran acuerdos"). A medida que crecía
influencia de los gobernadores en el Comité Ejecutivo Nací.
nal del PRI en la década de 1990, los activistas locales se fru
traban cada vez más por tener incluso que competir en l:
elecciones y ganarlas. y como si esto no fuera suficientemen
m::¡ln <;p pnrnntr::¡h::¡n ::¡ <;í rrrisrnrvs h::¡ripncln r::¡mn::¡ñ::¡ v (T
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nando sólo para ser "quemados" en las mesas de negociación.
Desencadenaron conflictos poselectorales propios, sumando
más de 180 durante los 12 años estudiados. No debe restarse

importancia a los conflictos poselectorales incitados por los

"priistas", mismos que se conocieron en décadas anteriores,
pero que eran por lo general riñas entre priistas por la selec­
ción interna de candidatos, porque, de acuerdo con la máxima
de V. O. Key para el partido único dominante al sur de Esta­

dos Unidos, "la elección primaria es la verdadera" (1994, 407).
Las batallas entre los grupos parlamentarios del PRl por

el nombramiento de candidatos locales, ya sea entre los caci­

ques locales o entre los mandatos del centro y un cacique
local, se volvieron cada vez más agresivas con el advenimien­
to de la competencia política después de 1977. En 1979, el

ejército intervino después de que los "priistas" del grupo par­
lamentario perdedor prendieron fuego a media docena de

ayuntamientos en Chiapas (Guillén 1998, 195). Estallaron
docenas de contiendas por la selección de candidatos del PRI

entre los delegados del partido nacional y las maquinarias
políticas locales en Oaxaca a principios de la década de 1980

(Martínez Vásquez y Arellanes Meixueiro 1985, 249-250), y
la oposición interna organizada para la selección de candi­
datos del PRI era bastante común en Guerrero, Hidalgo, Es­

tado de México, Puebla, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz en la
década de 1980 (Alonso 1985, 356-357), por nombrar unos

cuantos. En la década de 1990 estas contiendas todavía se

manifestaban, como por ejemplo en Oaxaca en 1989, donde

aproximadamente 40 de los municipios del estado impugna­
ron la selección de candidatos del partido; en Tabasco en

1991, donde los "priistas" disidentes incendiaron las oficinas

municipales de su propio partido; San Luis Potosí en 1992,
donde los perdedores de la selección interna llevaron a cabo

huelgas de hambre; y Veracruz en 1991, Hidalgo en 1994,
Yucatán en 1995, Chihuahua y el Estado de México en 1996

y 2000, y Morelos en 1997, donde los disidentes del partido
en el poder también tomaron los edificios del Gobierno.



Sin embargo, la década de 1990 fue de moderación en

comparación con décadas anteriores, cuando las rivalidades
dentro del PRI provocaron cientos de conflictos preelectora­
les en lugar de sólo unos cuantos, En la era de competencia
multipartidista estas riñas dentro del PRI se complementa­
ban con verdaderos conflictos poselectorales del PRI cuan­

do perdía las elecciones locales. Por lo tanto, protestaban al

perder en miles de formas y lugares, desde Sonora en 1991,
donde saquearon una población e incendiaron el ayunta­
miento, hasta el enfrentamiento en Tabasco en 1995 contra

la destitución de un gobernador, y en Yucatán en 1998, don­
de los legisladores estatales del PRI intercambiaron golpes
con los del PRD en el piso de la legislatura estatal antes que
admitir un legislador del PRD extraordinario autorizado pOI
el TEPJF_ En el ámbito poselectoral, más de dos terceras partes
de los 186 conflictos provocados por los "priistas" entre 1989)
el año 2000 fueron con otros partidos, mientras que cerca de
la mitad de los casi 50 atribuidos a los disidentes internos del
PRI fueron incitados por vigilantes extremistas de la "guardia
blanca", afiliados de una manera no tan estrecha con el par­
tido, como Antorcha Campesina y Paz y Justicia- A pesar de

que estos grupos dirigían marchas, tomaban edificios e inclu­
so participaban en tiroteos bajo la bandera del PRI, la organi­
zación del partido oficial no sancionó tales actos.

LA POLÍTICA SUREÑA EN MÉXICO

A mediados de la década de 1990, los acuerdos de "concerta­
cesión" con el PAN comenzaron a evaporarse a medida que los

partidarios del PRI-gobierno descubrían que podían "encu­
brir" los resultados electorales adversos a través de insti­
tuciones electorales subnacionales corruptas. De hecho, la
Controversia de Huejotzingo, Puebla, en 1995 (véase el capí-

. �,� .. .. � . .
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tribunal electoral de Puebla para que éste permitiera una

victoria fraudulenta pero cerrada del PRI en una población
pequeña en la que los intereses económicos trataban de lo­

grar la construcción de un nuevo aeropuerto. Los inspirados
líderes del PAN, con una gran cantidad de evidencia legal y
buena suerte para las casualidades, paralizaron las extensas

pláticas en las mesas redondas en el Congreso Nacional, en­

lazando el regreso a las negociaciones con la renuncia "furti­
va" del vencedor declarado del PRI a favor de un presidente
municipal interino panista. Esta causa célebre del PAN con­

dujo directamente a las reformas electorales de 1996, que
otorgaban al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe­
deración la jurisdicción de apelación sobre las elecciones
locales (entrevista con Ojesto 2001). Pero este caso también

mejoró el prestigio nacional de Bartlett, convirtiéndolo en un

defensor del "federalismo genuino" que trataba de aumen­

tar el control local sobre los asuntos de su estado, incluso
cuando -como en la mayoría de los casos- los recursos

eran generados en el plano federal. No resultó nada sor­

prendente que el candidato derrotado del PRI en las eleccio­
nes preliminares para la presidencia del año 2000 surgiera
como uno de los partidarios más fuertes de la batalla de Cer­
vera Pacheco para ignorar al TEPJF.

El otro precursor importante de la confrontación de Yu­
catán fue la decisión crucial del TEPJF tomada pocos días

antes, que anuló la victoria de la gubernatura del PRI en el
2000 en Tabasco, y que se basó en extensas pruebas circuns­

tanciales, más que en un solo "hecho innegable". Al anular
esta elección, el tribunal electoral reconoció varios "indica­
dores de fraude electoral": la insistencia de las autoridades
electorales en abrir todos los resultados preliminares de un

extremo al otro del estado sin justificación, el dramático mo­

nopolio del PRI reconocido por la autoridad electoral en la

publicidad televisiva y la cobertura informativa, la localiza­
ción de materiales electorales de contrabando, como bole­

tas, en una empresa especializada en encuestas de opinión
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:ontratada por el PRI, Y la evidencia convincente pero circuns
ancial de que Madrazo había movilizado recursos públicos pa
'a la campaña.l" Los partidos políticos y en especial el PRI

icostumbrados a un tribunal electoral servil, se escandalizaron
:uando los magistrados del tribunal electoral argumenta
'on que habían estado acumulando poco a poco herramientas
fe activismo judicial para rendir el arrollador veredicto (en
revista con Reyes Zapata) ,11 La hostilidad en contra del tribu
tal electoral, combinada con la tendencia favorable a Yucatán
r contraria a la ciudad de México, contribuyó a un convincen
e llamamiento populista que la presidenta del Congreso del
�stado de Yucatán, Myrna Hoyos, y el gobernador Cervera Pa
:heco aprovecharon de inmediato, postulándose ellos mismos
:omo descentralizadores patrióticos,

Gobernadores como Mario Villanueva Madrid, de Quin
ana Roo, se habían opuesto públicamente a la intervención
ederal en las elecciones locales por lo menos desde que em

rezó a ponerse en práctica en 1996, pero nunca con la fir­
neza del PRI en Yucatán.V El argumento del gobemador
::ervera Pacheco carecía de fundamento, al declarar que la
ntervención del tribunal electoral en diciembre de 200C

10 La decisión alcanzada fue un voto dividido 4-2 (con una absten

:ión). La opinión inconforme no disputó los patrones de irregularidad
iero cuestionó si eran lo suficientemente graves para anular la elección
Barba y Medina). El presidente del Tribunal, Ojesto, decidió abstenerse

lespués de haber declarado en un improvisado comentario lamentable)
nuy publicitado a un reportero que el asunto de Tabasco parecía justo.

II El tribunal federal acababa de otorgar al PRI escaños de representa
:ión proporcional adicionales en el Consejo de la Ciudad de México, y el
iartido esperaba un tratamiento similar en otros asuntos. En realidad.
:1 tribunal electoral había llegado a numerosos veredictos previos en con­

ra del PRI, pero ninguno de ellos de consecuencias graves.
12 Villanueva, quien se dio a la fuga antes de ser arrestado a principios

le 2001 bajo cargos de tráfico de drogas, avivó el fuego de la soberanía del
.stado en el discurso inaugural de la Tercera Conferencia Internacional
ohre la Lev Electoral ele! IFF v el TF.PIF. ante fiOO esneci"list"s en Iev electo·
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para seleccionar una lista de consejeros ciudadanos de la
comisión electoral estatal constituyó una violación interven­
sionista del pacto federal. A pesar de las reclamaciones del
venerable constitucionalista Ignacio Burgoa Orihuela, que
circularon ampliamente dentro de Yucatán, de que el Tribu­
nal Federal Electoral había rebasado sus límites al selec­
cionar a los consejeros ciudadanos de Yucatán en la ciudad
de México, el Tribunal Federal Electoral tenía la facultad de
hacerlo de acuerdo con la Constitución Mexicana. Las auto­

ridades judiciales (entrevista con Orozco 2001) insistían en

que había precedentes indiscutibles para la interpretación
federal directa de las leyes electorales estatales y de los actos

de la legislatura estatal relacionados con las elecciones. La
violación original al código electoral de Yucatán fue más que
obvia; los ombudsmen de la comisión electoral requerían la

aprobación de una mayoría de 4/5 (o 20 de los 25 miem­
bros del órgano unicameral), y sólo 15 legisladores aproba­
ron la lista de candidatos inicial.P En octubre de 2000, el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dicta­
minó que la legislatura de Yucatán había seleccionado a sus

comisionados electorales de manera ilegal y convocó a una

nueva selección.
La legislatura de Yucatán, encabezada por el vocero Ho­

yos, quien en 1998 había cometido el primer acto de desafío
abierto al TEPJF en la historia.l" estuvo de acuerdo al princi-

13 La legislatura del estado de Yucatán estaba constituida por 15 "priis­
tas", ocho "panistas" y dos "perredistas" (Lujambio 2000,161).

14 En este caso, la legislatura de Yucatán rechazó inicialmente otorgar
al PRO su último escaño de representación proporcional en la legislatura
estatal. El escaño fue significativo ya que derribó la mayoría del PRI en la

legislatura, abriendo de inmediato la posibilidad de iniciar procedimien­
tos de denuncia contra Cervera Pacheco (que nunca se materializaron).
Después de perder en una sospechosa sesión a medianoche del circuito de

apelaciones de Yucatán y de los gritos de "[Otra "concertacesión" confusa!"

(Quintal), el PRO interpuso un recurso de apelación ante el Tribunal Fe­

deral Electoral, que dictaminó a favor del PRO Y obligó al PRI local a "reti­
rarse". La revocación llegó después de días de presión federal del grupo



lO en mantener la decisión del tribunal electoral, para 1<

ral volvió a seleccionar la misma lista de comisionados elec

irales, pero con los 20 votos que se necesitaban. Sin embar

), las irregularidades en este proceso impulsaron al tribuna
ectoral a intervenir de nuevo para solicitar una adherenci:
rás estricta al veredicto original, la cual ya no estaban dis
uestos a asumir los legisladores de Yucatán. La contradic
ón de aceptar primero la decisión del tribunal electoral �
espués dar marcha atrás y declararla inconstitucional no es

rpaba a los analistas legales (Barba y Medina), sin embar

), Hoyos y Cervera Pacheco no desistieron a causa de st

iconsistencia. Ni tampoco la presidenta nacional del PRI

auri, gobernadora de Yucatán que renunció después de l.
:oncertacesión" de Mérida en 1993 a favor del PAN (véase e

ipítulo 6), que apoyó a Cervera Pacheco contra las autori
ades electorales de la ciudad de México.

Ondeando una bandera de autonomía del estado e in
uso amenazando la sucesión del sindicato, Cervera Pache
) encontró eco político al desafiar el veredicto del tribuna
ectoral. Su campaña de "Yucatecos contra los burócrata:
e la ciudad de México", refrendada rotundamente por 95 de
IS 106 presidentes municipales del estado, incrementó 1;

opularidad del gobernador e incluso animó a imprimir ca

tiseras que anunciaban "República de Yucatán", lo que hizc

.lorar el resentimiento de la subordinación histórica de 1;

�gión al centro.l" Además, atrapó a las autoridades electo

rrlamentario del PAN. El partido amenazó con retirarse de las negociacia
es legislativas-ejecutivas nacionales sobre el rescate del sistema bancaru

'opuesto por el PRI, para el cual se necesitaba el apoyo en el congreso de
N. Inmediatamente después de las decisiones del tribunal de Yucatán a fa

,r del PAN, los legisladores "panistas" regresaron a la mesa de negociación
mdicionando su cooperación al cumplimiento continuo del gobierno d.

icatán (véase "Regresan, luego de concertacesurn" y Camargo 1998b).
15 El mismo Cervera Pacheco citó un célebre esfuerzo de Yucatán el

140 por ganar su independencia de México, pero después insistió en qw
sto no significa, como lo dirán mañana [los medios de comunicación]
1P nolii:. pc;:.t�m()1ii:. nrpn'Ar::;:lnrln. r-rá r-a Iii:.PTl'Air'Airnn.;,:," fMpnrln7'A)
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rales federales entre dos opciones desfavorables: ordenar el

cumplimiento de su veredicto a través de la fuerza pública o

no intervenir, lo que les haría perder credibilidad e inicia­
ría la justificación de decisiones futuras de los caciques en­

valentonados. La Secretaría de Gobernación, por mucho

tiempo la mesa de negociación final donde se resolvían los

conflictos, dudó en implicarse; sus funcionarios argumenta­
ron que más que recurrir a las tácticas de "los buenos y los
malos" de la mano dura del pasado, se debería actuar sim­

plemente como un "espacio de negociación't.!" Ni siquiera
el presidente Fox quiso intervenir, a pesar de que él mismo
fue un veterano de la "concertacesión" de Guanajuato en

1991. Después de establecer su posición de no intervención
durante la crisis de Tabasco,"? Fox insistió en que la legisla­
tura de Yucatán tenía la responsabilidad de seguir los man­

datos del Tribunal Federal Electoral y que su gobierno no

planeaba intervenir, ya que "los yucatecos tienen la capad­
dad de resolver sus propios problemas y estoy seguro de

que van a hacerlo" (Aguirre).
La solución propuesta fue que el TEPJF nombrara una co­

misión electoral "legal" en Yucatán para que compitiera con

la comisión electoral "ilegal" ratificada por la legislatura de

�ucatán, lo que permitió a las autoridades federales aguar­
dar el momento oportuno mientras Cervera Pacheco agota-

16 Molinar (entrevista) comentó que con la reforma legal que despojé
a la Secretaría de Gobernación de gran parte de sus funciones coercitiva.'
z de recopilación de inteligencia, ésta había quedado más que nada come

.m espacio de negociación. Además, declaró que el traspaso del PRI reduje
�n gran medida la función de su cargo. "Existían dos 'pris', el que ganaba
las elecciones desde la sede del partido y el que gobernaba el país desde
este edificio. Esto ya no sucede así."

17 En una de las citas más pintorescas del nuevo presidente, Fox
anunció que: "Éste es un asunto que debe decidir Tabasco y no el Ejecuti­
vo federal, que tiene poderes claramente delineados en la Constitución.

que en ningún lado dice que tenemos que estar metiendo las narices paro
ver qué sucede en los estados. Otros presidentes estaban acostumbrados o

h�rprln nprn �hllr� p¡;:,tn V� no �l1rpl"1p n; c:.llrpr1pr�" ,r.�rr111ñn.\



1 tonas las opCIones antes ae recurnr a la VIOlenCIa. igual
le en el caso del "Tribunal del Pueblo" en 1983 en Puebla
ara hacer público el fraude electoral, o el 'Jurado del Pue­
o" en 1986 en Chihuahua y el "Defensor Electoral del

.ieblo de Chiapas" en 1994, se descubrió que los puntos fo­
lles institucionales en contienda eran el mejor medio para
argar el conflicto. Sin embargo, la abrumadora diferencia
itre las comisiones electorales de 2001 en Yucatán y los tri­
males electorales de los "pueblos" de Puebla, Chihuahua)
hiapas resultó ser que esta vez las autoridades legales ha­
'an optado por la dualidad como un medio para ponerle
eno al conflicto, mientras que, en los casos anteriores, los
artidos de oposición y otros intereses sociales habían elegi­
) desde el principio dar rienda suelta al conflicto a través de
ras instituciones.

La dualidad tenía el propósito de demostrar la credibili
ad de las instituciones gubernamentales, más que restarle
ilor a esta credibilidad. Con la selección del tribunal eleo
.ral de la segunda comisión electoral en Yucatán, la credibi
:lad institucional había ascendido a un segundo escalón
.termedio: recurrir a la lógica de "restitución parcial" del

.N, pero a través de las autoridades del tribunal electoral.
a solución al conflicto de Yucatán fue política, ya que la
nnisión nombrada de manera legislativa recibió el presu­
.iesto de cuatro millones de pesos para llevar a cabo las elec
ones de mayo de 2000. Sin embargo, la comisión nombrada
or el tribunal electoral recibió la lista nominal de votantes.

le era proporcionada como rutina por el IFE a la comisión
ectoral de cada estado. Como cada lado tenía algo que
.recer; había que editar un acuerdo político para que el

\PJF pudiera guardar las apariencias. Pero Cervera Pacheco
) desistió sino hasta que la Suprema Corte mexicana final­
lente dictaminó en abril de 2001 que la combinación de las
os comisiones electorales en una "supercomisión" era ile-
11. La comisión respaldada por Cervera Pacheco (que fue
=sicrnarla np m:::.npr:::. ofir-ial nor b 1pcrisbtllr:::. rlorriiriarla nor
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el PRI) "renunció" al final, para permitir el nombramiento de
una comisión electoral comprometida que organizara las elec­

ciones en más o menos seis semanas a partir de ese momento.

La importancia del enfrentamiento de Yucatán contra el
Tribunal Federal Electoral no fue tan sólo el poder inespera­
do que le atribuyó al por mucho tiempo ignorado tribunal

electoral, sino también que se convirtió en la expresión más

importante del "federalismo" contra la ciudad de México en

una década. Los desencantados perdedores electorales ha­
bían desafiado la imposición de los "ganadores" "priistas" a

través de protestas que se extendían en forma muy similar

después de las contiendas para las gubernaturas de Tabas'co
en 1994, Michoacán en 1992, Guanajuato en 1991, San Luis
Potosí en 1991, y por supuesto Chihuahua en 1986. Sin em­

bargo, en cada uno de estos otros casos, la oposición desafió
las imposiciones del PRI-gobierno sobre las localidades. En=

conflictos con "panistas" antes de Yucatán en 2001, los descon­
tentos podían clasificarse en dos grupos: los "panistas" locales

enemistados, molestos por los niveles con frecuencia es­

candalosos del fraude electoral, y los aún más agitados "priis­
tas" locales, desconcertados por haber sido "vendidos" en las
"concertacesiones" del PAN-PRI en el ámbito nacional. Los con­

flictos con el PRD eran por lo general menos complejos, ya que
implicaban sólo a los "perredistas" locales frustrados, irrita­
dos por su incapacidad para contrarrestar el fraude electoral
del PRI-gobierno e incluso la represión, y además conster­

nados por su incapacidad para abrir negociaciones oficiosas
con el PRI-gobierno, ya que carecían de los conductos del PAN.

El conflicto de Yucatán alteró todos estos modelos en va­

rias formas importantes. En primer lugar, los manifestantes

que ocuparon la comisión electoral estatal durante dos me­

ses eran todos "priistas", lo que fracturaba la fuerza de la

protesta del pasado encabezada por la oposición. En segun­
do lugar, el PRI nacional dirigido por partidarios de la línea
dura estaba unido con la maquinaria local de Cervera Pache­
co en la oposición a la resolución del TEPJF contra el gobierno
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ederal encabezado por el PAN Y los moderados del PRI. 1

ercer lugar, contrario a los modelos del pasado relacionad
l la intervención de la Secretaría de Gobernación, el gobi(
10 nacional se resistía a tomar partido. En cuarto lugar,
ra de los manifestantes se centraba en una decisión leg
ustificada por un campo incipiente de instituciones jurf
.as, más que en la habitual "concertacesión" arbitraria (o
.a falta de ésta, en el caso del PRD).

La decisión del tribunal electoral de seleccionar su p
pia Comisión Electoral en Yucatán resultó todavía más pOI
rosa ya que fue tomada inmediatamente después del caso

la gubernatura de Tabasco que marcó un hito. El PRI nac

nal prestó mucha atención a la postura de la presidenta (

PRI nacional, Sauri, mientras ésta aceptaba en forma cont

dictoria la anulación del Tribunal Federal Electoral en

elecciones para gobernador de Tabasco, pero al misr

tiempo no permitía al Tribunal Federal Electoral inrnisct
,e en las elecciones para gobernador en su estado nat

Unos cuantos moderados se oponían al PRI, pero la mayo
de los partidarios restantes siguieron incondicionalmente
línea del partido. Quedaron expuestas las contradiccior
con todas esas décadas de retórica del PRI que ensalzaba

ley, la razón y la coacción a través de aquellos que habían

rigido el desarrollo de las instituciones electorales autór

mas, aun cuando trataran de no utilizarlas en realidad. En

peor de los casos, los nuevos líderes del PRI apelaban a los i
tintos básicos de la ley de la calle y amenazaban sus ba

clientelistas; en el mejor de los casos, enlistaban los temas I
pulistas contrarios a la ciudad de México -regionalisn
federalismo y soberanía- para justificar la desobedienci:
los mandatos federales. A pesar de que su postura firme y e

fensiva posterior al mes de julio de 2000 transmitió sorpres
desesperación, mucha gente en el PRI percibió, desde prm
pios de 1997, que sus instituciones electorales se estaban
formando por sí mismas fuera del control de sus creador
An res rtf' Ollf' su arr-rición insrirur-irma I Sf' irir-lirrara ;:¡ rf'fll
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focaron sus esfuerzos a la revocación de la autonomía del
Instituto Federal Electoral.

CONCERTACESIÓN, ¿PERO SIN NADIE QUE CERRARA EL TRATO?:

LOS ESFUERZOS DEL PRI POR DESACREDITAR AL IFE DESPUÉS DE 1997

Después de su nombramiento a finales del año de 1996, las
nuevas autoridades electorales observaron que se estaba pro­
duciendo una división entre el PRI en campaña electoral y
el PRI-gobierno. Uno de los ombudsmen del nuevo "consejo
ciudadano" del IFE observó que las expectativas del PRI-go­
bierno para los eruditos desconocidos que se convertían en

ombudsmen eran en apariencia bajas (entrevista con Cárde­

nas), y que el PRI-gobierno había aprobado sus nominaciones

precisamente por su aparente maleabilidad. Sin embargo, los

encargados de formular las políticas del IFE disiparon de in­
mediato esas ideas mediante la investigación de violaciones
en el gasto de las campañas contra el dirigente de la maqui­
naria más controvertida del PRI, el gobernador Madraza.

El TEPJF validó en principio la investigación del IFE, sien­
do éste tal vez su veredicto más importante antes de 2000.
No obstante, en la práctica el tribunal electoral, siguiendo
una lógica descrita por los críticos como altamente política,
dictaminó que el estatuto de limitaciones había prescrito: el
IFE estaba en 10 correcto al investigar las supuestas irregulari­
dades de Madraza, pero se les acabó el tiempo para poder
hacerlo. La resolución apenas insinuó la independencia a

punto de surgir del tribunal electoral, que se puso al descu­
bierto en el caso de Yucatán en el año 2001, yen las resolucio-

- - -



404 CORTEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

tas con el PRI-gobierno relativos a la nominación multiparti­
dista de los ombudsmen de 1997, el alejamiento del tribunal
electoral respecto al PRI-gobierno esperó la derrota de los

"priistas" que nombraron a los magistrados en 2000. Era de

esperarse que siendo un gran consejo normativo colegial pre­
sidido por un ombudsmen con autoridad amplia, más que un

tribunal legal de jurisdicción limitada, el IFE sería la primera
institución electoral rechazada por el PRI. Recordando las

/ exitosas salidas del PAN de la mesa de negociación de 1995
sobre Huejotzingo, en noviembre de 1998 el PRI retiró al re­

presentante de su partido del Consejo General del IFE.

El abandono de cinco meses del IFE por el PRI fue el prin­
cipio de su transformación de gobernantes seguros a una

oposición leal atribulada.l" En una estrategia que sugería
más un partido de oposición que un partido dominante que
había presidido desde la creación misma del IFE, el PRI-go­
bierno exigió un alto costo de relaciones públicas. ¿Cómo
podría operar un instituto electoral establecido para mediar
intereses de partidos sin la presencia del partido más gran­
de? El boicot del PRI duró meses, pero se disipó en marzo de

1999, cuando los moderados del partido, en busca de la rea­

firmación de las instituciones electorales que ellos todavía
creían que podían legitimar su victoria en 2000, se dieron
cuenta que el interés del partido era reforzar la autoridad
del IFE. Tal como lo resumió la asesora de Labastida, Sandra

Fuentes-Beraín, en el periodo previo a las elecciones de 2000

(entrevista) 19; "No queremos que nos salga el tiro por la cu­

lata si desacreditamos al IFE."

18 Schedler (2000, 388) averiguó que el descontento del PRl se remon­

ta a octubre de 1997, cuando varios de los nuevos ombudsmen, contrarios
al partido gobernante, desafiaron la objetividad del secretario ejecutivo,
Felipe Solís. Las sospechas del partidismo de Solís estaban justificadas: a

fines del año 2000, el entonces congresista del PRl, Felipe Solís, fue nom­

brado secretario de Acción Electoral del partido.
19 Esta entrevista de grupo fue conducida por el autor y otros tres

miembros de la misión preelectoral del Centro Carter encabezada por
Robert Pastor.
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Por la misma época en que empezaron sus dificultades
Jara controlar alIFE, el PRI perdió su mayoría absoluta en 1"

:ámara de Diputados, desafió cada vez más las nuevas reglas
electorales y aumentó su participación poselectoral tanto en

os tribunales como en las calles. Con un modelo en el plane

racional que se repitió en muchos estados, el PRI pasó de
ter el partido que presentó quejas con menor frecuencia en

1998 al partido con mayor frecuencia de ellas en 2000 (véase
�l cuadro 3.4). A partir de principios de la década de 1990
�l PRI había establecido una oficina nacional que coordinaba
a defensa de las campañas de votación, publicaba guías pa·
·a la "defensa del voto" y movilizaba equipos de abogados"
odo el país para los procesos poselectorales. Pero en reali
íad no fue sino hasta el año 2000 que el partido movilizó pIe·
lamente su estructura legal para presentar quejas electorales
r los partidarios "irresponsables" en el Estado de Méxicc
Iesencadenaron el conflicto poselectoral más grave del par·
ido que se ha presentado en generaciones. Como se de­

nostró, las reacciones fuera del PRI fueron muy evidentes

empezando en 1997 con la nueva competencia del partido)
�l final de su monopolio sobre el control de la institución
electoral. Menos evidente en forma práctica, pero incluse
nucho más importante, era la creciente brecha entre los

'priistas" locales y el PRI-gobierno nacional, que Cervera Pa
.heco explotó con tanta maestría en 2001, pero que ya ha­
oía empezado a extenderse más de una década antes.

PARTIDOS CONDESCENDIENTES y MAGISTRADOS ARRIESGADOS

CONSOLIDAN LOS BENEFICIOS DEMOCRÁTICOS

Separado de la maquinaria del Estado que lo abrigó durante
71 años, el PRI se desesperó aún más en los meses de mea cul
7a a fines del año 2000. Dejando de lado las instituciones
electorales que había tolerado e incluso fomentado come

>RT-o"Ohit>rno. Ia iefarrrra n;:¡cion;:¡l rlel PRT e1io rnarr-ha arrás t>r
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con el PAN, comportándose como si su "precio" por aceptar
de manera tranquila la derrota de Labastida fuera la guberna­
tura deJalisco, el cuarto estado de mayor población en Méxi­
::0_ Evocando las amenazas del PAN de boicotear la ceremonia
de investidura de Zedillo si el presidente municipal "panista"
de Monterrey no era reconocido, el PRI amenazó con desme­
recer la legitimidad de Fox no asistiendo a su ceremonia de
investidura si los "panistas" no aceptaban un recuento voto

por voto de las elecciones de jalisco. Fieles también a la era

de la "concertacesión", el PRI y el PAN se sentaron en una me­

sa de negociación con el Secretario de Gobernación saliente

para llegar a un acuerdo. Sin embargo, los "panistas", que en

pocos días asumirían el cargo, se las ingeniaron para parali­
zar las negociaciones y referir la indignada jefatura nacional
del PRI al TEPJF, donde comenzaron a ejercer presión para "li­
berarse", No obstante, el hipotético libro de estrategias sobre
la "concertacesión" de Castillo Peraza se había escrito con la

suposición de que ellos eran los desamparados, posición que
ya no correspondía a los "panistas" _ Sin importar que Salinas
había concedido tales acuerdos desde una posición de fuer­

m, ellos no cometerían los mismos errores de juicio.
El Tribunal Electoral del PoderJudicial de la Federación

se rehusó a encubrir la elección para gobernador de Jalisco,
aumentando la amplísima distancia política entre las eleccio­
nes de Jalisco en 2000 y las de Monterrey en 1994_ Después
de meses de recriminaciones verbales, el caso mal argumen­
tado del PRI, en el cual el partido violó el proceso de las

apelaciones cambiando su argumento entre las audiencias
iniciales en el tribunal electoral de Jalisco y el recurso fede­

ral, fue dictaminado como sin fundamentos en su mayoría
en febrero del año 2001, lo que condujo a más ataques -in­
fundados- contra el tribunal electoral (Granados Chapa
2001). A través del reconocimiento de sus propios asesores

legales (entrevista con Zazueta Félix), los "priistas" fueron los
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una realidad, independientemente de las intenciones
hubiera tenido el PRI-gobierno cuando permitió la crea

de estas instituciones.
Durante más de 50 años el PAN utilizó la norma ideé:

da de lajusticia electoral y la persistencia parlamentari:
ra impulsar la creación del tribunal electoral. El PRD po
había aprendido a utilizar con maestría los tribunales c

un control contra los dirigentes más abyectos de la m.

naria del PRI regional. A pesar del progreso alcanzado
los opositores del régimen, muchos en el PRI -inclusl
2000- seguían percibiendo al TEPJF como otro equipo
disfrazar su régimen autoritario. Pero los jueces del trib
electoral habían previsto siempre un destino más impoi
te, después de una década de perfeccionar la ley elect

después de hacer crecer su autonomía respecto al PR

bierno con un voto en desacuerdo a la vez y, finalment

lograr una total independencia en julio de 2000 cm

aquellos que los nombraron perdieron la reelección. La
lución legalmente inescrutable y políticamente objetive
TEPJF sobre Jalisco (divulgada por internet en www.trife.

mx) confirmó el profesionalismo del tribunal electoral

puso el ensanchamiento de la brecha entre los esfuerzc
los "priistas" de línea dura que se aferraban al pasado,
creciente vergüenza de los moderados con su propio ¡:
do. En lugar de que el surgimiento de un líder los un

la división interna separó aún más a los partidarios del
dando lugar al aplazamiento de la elección de una n

dirigencia nacional para 2002 (originalmente progran
para 2000).

En otra resolución igual de importante que la anula
de Tabasco, que sentó un precedente, o el desafío del g(
nadar respecto a Yucatán y las amenazas de chantaje de
nacional en Jalisco, el Tribunal Electoral del Poder juc
de la Federación dictaminó en mayo de 2002, en favoi

PRI, que el IFE tenía el derecho de rastrear la pista del di
de los g-astos de campaña de Fox hasta su orig-en. La in'
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ión del PRI en junio de 2000, concluyó a principios del año

002 en el umbral de varias empresas privadas, que habían
uscado protección detrás de los estatutos de "privacidad de
uentas bancarias" de la Secretaría de Hacienda. El tribunal
lectoral denegó estos alegatos -demostrando una vez más
II firmeza e independencia- y le dio alIFE autoridad para
rvestigar los alegatos contra la campaña de Fax. Esta exten­

Ión de autoridad para investigar se aplicó también a las in­

estigaciones federales acerca de que Labastida había
ecibido fondos ilegales para su campaña lavados a través de
'emex. y en marzo de 2003, esta investigación terminó en

na multa contra el PRI de casi 100 millones de dólares.

,unque el PRI acusó al tribunal de actuar de manera parcial
uando rehusó investigar a los Amigos de Fax entre 1998
.asta 2000, los organismos electorales mostraron en 2003 su

rterés en irse al fondo del escándalo Amigos de Fax

ambién. Durante todos estos veredictos, el Tribunal Federal
.lectoral se estableció a sí mismo -junto con el IFE y tal vez

1 ombudsmen de derechos humanos de México- como la

.rincipal institución oficial dirigente de la democratización
n México. El tribunal electoral, todavía presidido por el

ragistrado Ojesto Martínez Porcayo, un veterano del tribu­
.al original de 1988, había pasado de ser el hazmerreír a un

ormidable guardián de los derechos democráticos. El PAN Y
1 PRD habían vivido la consolidación de la autoridad del tri­
unal electoral. El PRI tan sólo fue forzado a tener en cuenta

ste hecho después del año 2000.

UN PRI REDUCIDO ENFRENTA LA COMPETENCIA ELECTORAL

..... . "".. ..
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los dirigentes locales recurrían a la movilización poselecto­
ral,2o en especial durante las experiencias iniciales de los mi­

litantes locales con elecciones perdidas en zonas donde los
conflictos poselectorales tenían éxito, tales como Oaxaca,
donde los paros laborales y la ocupación de edificios en Ju·
chitán en 1992 condujeron a un consejo municipal plural
con participación del PRI, y en Tlaxcala en 1998, donde los

"priistas" pararon la administración pública durante serna­

nas después de perder la gubernatura ante un antiguo "priis
ta" en el PRD. Hay que recordar que el PRD iniciaba más de
cuatro conflictos poselectorales por cada uno del PRI, y que
los conflictos poselectorales del PRI ocasionaron 18 muertes

(mientras que los realizados por el PRD produjeron 159 falle­

cimientos). Entre 1989 y 2000, incluso el disciplinado PAI\

desencadenó más conflictos poselectorales que el PRI (203 a

186). A diferencia de los otros partidos, el PRI supuestamen.
te podía sofocar la movilización poselectoral ejerciendo pre·
sión sobre sus bases corporativistas.

Sin embargo, la sacrosanta relación entre la cxc (la aso­

ciación de campesinos) y el PRI llegó a su fin antes de 2000.

"Siempre que ocurre una movilización descontrolada, llame
al dirigente de la confederación campesina (la ene)", confir­
mó el subsecretario para Asuntos Electorales del PRI en Oa
xaca (entrevista con Cortés López) antes de las elecciones
de 2000. "Pero en ocasiones ni siquiera ellos pueden hacer

algo." También en Puebla, la cxc en la década de 1990 neo

goció conflictos poselectorales en representación del PRl

(Carcía Carcía 1995, 194). Estas redes corporativistas de

"priistas" cedieron ante la competencia política a lo largo)
ancho de México, aunque quizás en los estados gobernadm
por la oposición más que en cualquier otra parte, donde la
falta de la acostumbrada jerarquía del PRI hizo justicia al di.

20 Los conflictos poselectorales del PRI pueden ser difíciles de diferen­
ciar de aquellos conflictos internos del PRI al momento de la selección de
candidatos en los rme el nerdedor se cambia desnués al PRD.
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.ho de "andar a tontas y a locas", como en Guanajuato (en
revista con Sandoval). y cada vez con más frecuencia, co

no en Oaxaca en 1989 (Chávez y Yescas) y de nuevo en 199�

"Se divide la CNC") y en Guanajuato en 1996 (CESEM 16270)
os campesinos corporativistas del PRI fueron los propagado
'es poselectorales.

Con los primeros signos de competencia multipartidists
l principios de la década de 1980, el PRI había construidc

egalmente una extensa red para la distribución de produc
os alimenticios básicos (González Compeán y Lomelí 2000

,33) .21 Sin embargo, la crisis económica de la década de
1980 hizo obligatorios los recortes en los ofrecimientos de fa
'ores políticos en todos los ámbitos y la transferencia de esto:

>rogramas cautivadores a la jurisdicción federal, donde Sali
las -por lo menos- conservó su Programa de Solidaridac
le asistencia social fiel a los fines electorales del PRI (Molinai
'Weldon). Los dirigentes de la maquinaria tradicional en la:

'egiones también continuaron los trabajos preelectorales de

'RI-gobierno: reparación de caminos, extensión de las rede:
-léctricas y donación de bicicletas, boletos de la lotería, "be
.as" de estudiante y paquetes de "asistencia" alimenticia er

fsperas de las elecciones.F Sin embargo, la influencia de

'RI-gobierno disminuyó durante la década de 1990 debido ;;:

ma reducción en los favores políticos disponibles a causa de
a crisis económica, la "puja" creciente de pagos indirecto:
ior partidarios de las bases cortejados por los partidos de ver

21 El PRl nacional en aquel tiempo estableció en todo el país una ex

ravagante red de suministros para satisfacer las solicitudes de 3 153 gru
lOS locales, Montaron 274 tianguis ("mercados de pulgas"), 422 tienda!
rara el sector popular, 778 tiendas de sindicatos, 112 tiendas móviles, 15!

arnicerías, 35 cooperativas de consumo, 15 panaderías, 15 depósitos de
uministros y una farmacia (González Compeán y Lomelí, 533),

22 En una de las primeras encuestas oficiales sobre favores político!
.lectorales, una tercera parte de los votantes para la elección de goberna
Lor del Estado de México en 1999 declaró que habían recibido regalos, J
:0% np Pllo� vorarrm nor pI PI1T (nillon)



dadera oposición, y un electorado cada vez más independien­
te, que prestaba atención de igual manera a los llamados de
los partidos de oposición y a las autoridades electorales para
recibir las donaciones del pRl-gobierno y después votar con

conciencia (Cornelius 2002). A pesar del surgimiento de mo­

delos de decadencia del pRl-gobierno, de la genuina compe­
tencia electoral y de un electorado más independiente, los

"priistas" locales tendían a enfocar su ira en lo que considera­
ban los actos más palpables de traición del pRl-gobierno: las
"concertacesiones" .

Además de respaldar las rebeliones posteriores a las

"concertacesiones" de Yucatán en 1990, Guanajuato, San
Luis Potosí y Sonora en 1991, Michoacán, Oaxaca, Puebla y
Sinaloa en 1992, Guerrero, Estado de México y Yucatán en

1993, Nuevo León y Tlaxcala en 1994, Puebla, Tabasco y Za­

catecas en 1995, por nombrar algunas, los dirigentes nacio­
nales de la línea dura intentaron incluir una cláusula contra

la "concertacesión" en los estatutos de su partido (por ejem­
plo en la 16ª Asamblea Nacional) y, de manera consistente,
expresaron la oposición a los frutos de dicha negociación.
En el 67 aniversario del PRl, seis gobernadores, incluyendo a

Bartlett, Puebla, y a Diódoro Carrasco Altamirano, de Oaxa­
ca (último secretario de Gobernación de Zedillo), emitieron
una declaración pidiendo mayor congruencia entre "lo que
decimos y lo que hacemos" en la conducción de las negocia­
ciones poselectorales (Sánchez y Castellanos). La admisión
tácita de pecados pasados cometidos por dirigentes inter­
vencionistas locales del PRl tenía además la intención de ser­

vir como una petición del presidente nacional del PRl de que
"los gobernadores y presidentes municipales "priistas" se

abstuvieran de participar" en la selección de los candidatos
del partido en 1998 (Medina).

Como freno para los aspirantes a negociadores en su

propio partido, al igual que para los líderes de oposición de­

sesperados por una concesión, los dirigentes del pRl-gobier-
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iegociar las victorias. De la misma forma, antes de las elec
:iones federales del año 2000, Labastida del PRI, Fox del PM

, el secretario de Gobernación emitieron estas mismas de­
:Iaraciones como parte de este ritual progresivo, que tamo

iién se permitieron en Campeche en 1997 (Ochoa 1997),
vlichoacán 1998 (Morales 1998 (bj ), Puebla 1998 (Ramos
.998), y Guanajuato (Gachuzo 2000) y Tabasco ("Descart<3
;auri") en 2000, entre otras. Estas proclamaciones han de·
nostrado ser verdaderas a lo largo de los últimos dos años

véase por ejemplo Cázarez y Morales), pero sonaban hue­
:as a principios de la década de 1990, como en Guerrero en

.993, cuando el gobernador negó haber participado en las

iegociaciones poselectorales con el PRD inmediatamente
mtes de presentarse a dichas negociaciones (Pérez). Los

1gentes políticos del PRI local-y sus dirigentes nacionales­
:ontinuaron intentando "ganar a toda costa" ondeando 13
iandera del fraude patriótico, lavando los gastos para las

:ampañas y ofreciendo exenciones a cambio de votos.

Los camaradas "dinosaurios" del PRI intentaron aprove·
:har la asignación de fondos estatales para fines partidistas,
iero por lo general, desde mediados de la década de 1990,
.stos retrocesos a los días de impunidad eran expuestos por
ma prensa cada vez más observadora, e incluso castigados
ior moderados del PRI como Zedillo y el electorado mexica-
10 en el año 2000.23 Es probable que la política de la "sana
listancia" haya puesto la otra mejilla a los abusos de Madra­

:0, pero la camaradería no se parecía en nada al auge del

'RI-gobierno bajo la autoridad de Salinas, cuando el pre·
idente convocaba a los empresarios más acaudalados del
iaís en un salón y reunía 500 millones de dólares para las
-lecciones presidenciales de 1994 (Oppenheimer 1996, 97·
. 01). De hecho, parecía que Zedillo retrocedía en su políti-

23 Cornelius (2002) argumenta, incluso a partir de los datos de la en­

uesta, que los votantes fueron rechazados en 2000 mediante tácticas
n,prritlv-::II1iO. rnmn 1':l(:' pmnlp.':lrl':l� nnr pl PDI v pon Tl1pnnr mprlirl':l nnr ln�
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ca de distanciamiento conforme se acercaba el año 2000 y la

presión aumentaba para que ayudara a sus tambaleantes co­

legas. Zedillo inauguró más del doble de obras públicas en

los primeros meses de 2000 que durante el mismo periodc
de 1999 (Medina); los agentes del PRI, como Cervera Pache­

co, recorrieron sus estados regalando a los votantes agasaja
dos lavadoras." alimentos y otros favores políticos (Turati), )
las compañías paraestatales del PRI-gobierno, como Petró­

leos Mexicanos (Pemex), el monopolio del petróleo público.
movilizaron sus redes de "captación de votos" (Marí y Núñez)
El personal del presidente argumentó que iniciar obras

públicas y darles publicidad sin evidencia de partidismo, era

prueba de la eficiencia del Gobierno más que de su calidad
electoral. El IFE intentó frenar los excesos del PRI-gobiernc
exhortando al presidente y a todos los gobernadores a que
dejaran de publicar las obras públicas un mes antes de las
elecciones federales, pero solamente media docena de esta

dos (en su mayoría gobernados por el PAN) anunciaron su

cumplimiento (Irízar y Barajas).
Aunque nunca se encontraron pruebas en las elecciones

federales de 2000 de que el PRI invocaría un "Plan B", -un

fraude masivo al estilo del de 1988 si el partido se quedaba
atrás en las votaciones-, el PAN y el PRD forjaron una alianza

para denunciar el fraude que recordaba la histórica alían
za poselectoral entre Clouthier y Cárdenas doce años antes

Finalmente, la percepción sin fundamentos de que el PRI-go

24 En sus vaivenes de campaña en favor de Labastida (y de su sucesor

en 2001), Cervera Pacheco regaló miles de lavadoras y otros artículos du
raderos en una proporción de aproximadamente 3 000 dólares por minu

too Cuando le preguntaron si estaba comprando votos, el gobernador de

Yucatán contestó: "Si el voto es secreto, entonces ¿cómo es que lo esto)
comprando?" (Turati). En Guerrero se descubrieron más áreas de almace
namiento del PRI que contenían cartas de "priistas" locales que solicitabar

comestibles, propaganda de Labastida, harina, frijoles, sandalias de plás
tiro illP{T()� np niño.;;. p.;;.t::tmn::tnoli;. ron pl1o<Totino npl PRT v nll1rp_"" (Florp_(i, .,
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bierno estaba volviendo a los excesos del pasado bien pudo
costarle al PRI la presidencia. La lección aprendida por los
asesores de Labastida (entrevista con Bernal), fue que, siendo
Labastida un "priista nuevo" situado a la izquierda del centro

del espectro político, empezó a perder rumbo tras el primer
debate presidencial, cuando, después de una pobre actua­

ción, en su campaña introdujo "dinosaurios" como Bartlett y
Carlos "Hank" González, quienes representaban al "viejo PRI"

y conjuraban imágenes de corrupción, asesinatos y fraude
electoral (entrevista con Miranda Ayala). La introducción
de los "dinosaurios" en los altos niveles de la campaña de in­

mediato produjo una espiral descendente en los índices de

aceptación pública de Labastida, que habían sido superiores
a los de Fox a lo largo de gran parte de la primavera (entre­
vista con Bernal).

Incluso antes de 2000, las vidas de los "priistas" retrógra­
dos se habían complicado por las limitaciones en los gastos
de campaña y por los ombudsmen no partidarios del instituto
electoral. A partir de entonces, las circunstancias han sido
cada vez más "deplorables" para las jefaturas locales y regio­
nales del PRI, que estaban acostumbradas a la opulencia y
por el momento enfrentaban la austeridad ("Ahogan caren­

cias"). Ellos sólo querían continuar practicando su arte -ga­
nar en las elecciones- sin preocuparse del "buen gobierno",
la competencia electoral u organizar la planilla. Como con­

trapeso a los dinosaurios dentro de la coalición gobernante
se encontraban los tecnócratas, cuya mayor preferencia era

continuar la promulgación de sus políticas económicas neo­

liberales -a las que en buena parte se oponían los dinosau­
rios- mientras mantenían por lo menos una fachada
democrática. Para los tecnócratas gobernantes se hizo más
fácil negociar una coalición legislativa con el PAN a partir de
1997 que hacer tratos con los dinosaurios de su propio parti­
do. Una década antes de llegar al punto de ruptura en el año

2000, las tensiones entre estos dos grupos parlamentarios
dentro del PRI eran dirigidas contra las "concertacesiones".
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I

En plena erosión de la credibilidad del PRI nacional a princi-

)\pios de la década de 1990, los estrategas del PRI quisieron
resolver la crisis de su partido a través de los canales institu­
cionales. Pero sus proposiciones eran muy pocas y ya era de­
masiado tarde.

LUBRICANDO LAS MAQUINARIAS POLÍTICAS:

LA LUCHA DEL PRI EN BUSCA DE LA COMPETITMDAD

Los partidos en México se volvieron muy predecibles desde
la separación de la unidad del PRI-gobierno a mediados de la
década de 1990, ya que los tres partidos se comprometían
cada vez más en la lucha electoral (en oposición a la poselec­
toral). El misterio del caso mexicano no es el comporta-lmiento de los

par.tidos
durante los últimos años, más bien es

\la dinámica de la negociación entre el PRI-gobierno y la opo­
sición durante los primeros 20 años de la prolongada transi­
ción del país. ¿Cómo pudo el partido dominante perpetuar \
su monopolio por tanto tiempo, a pesar de la existencia de
una oposición viable al régimen? La amenaza de la "gran
coalición" (al estilo de Chile, Filipinas o España) motivó sin
duda al PRI-gobierno para manipular con cuidado la apertura
electoral. Pero, ¿cómo pudieron mantener tanto control por
tanto tiempo?

Incluso sin el estímulo adicional de la reelección (ni en

el ámbi to nacional ni en las elecciones locales), el PRl pos­
terior a 2000 empezó a adaptarse a la conexión electoral,
copiando páginas del libro de estrategias poselectoral del
PAN. Desesperados por reagruparse en estados donde habían

quedado sin poder, los líderes del "PRI como partido de opo­
sición" se sintieron atrapados entre las directivas nacionales
indiferentes utilizadas para resolver todos los problemas
políticos de los partidarios a través de sencillas comunicacio- I
nes trianguladas ("telefonazos", en español coloquial) entre j
cuatro grupos: los partidarios locales ofendidos (del PRI o de
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la oposición), el gobernador o el secretario de Gobierno (con­
traparte del secretario de Gobernación federal) del estado,
el presidente o el Secretario de Gobernación federal, y los
cuadros locales del PRI. Estos líderes locales eran expertos en

utilizar su aparato para monopolizar el apoyo y los votos,

pero no estaban acostumbrados a obtener los votos por el
camino difícil, es decir, convencer a los votantes uno por uno.

El PRI nacional, para asegurar la atención continua en los es­

tados donde el partido hegemónico ya no gobernaba, esta­

bleció una unión nacional con los estados gobernados por
la oposición, apodada la "Secretaría para los Estados Huér­
fanos" y fortaleció sus sistema de delegados regionales
(entrevista con Orozco Loretto). En el ámbito local, se inyec­
tó responsabilidad en la preparación de las campañas, como

en Veracruz en 1997, donde el presidente del PRI-gobierno,
Miguel Ángel Yúñez, adoptó una estrategia sin precedentes
al hacer que miembros inferiores de la lista de candidatos a

presidentes municipales, los regentes, fueran responsables
ante el partido encargándoles una porción del distrito. Yú­
ñez dividió también la responsabilidad para la campaña de

presidentes municipales entre los candidatos a regentes, e

insistió en que el partido fundamentaría las decisiones sobre

qué regentes tomarían posesión del cargo de la lista del parti­
do con base en aquellas zonas que produjeran más votos, en

lugar de otorgar simplemente los beneficios gratuitos acos­

tumbrados, a la sombra del candidato a presidente munici­

palo del astuto negociador poselectoral (entrevista).
Quizás la adaptación más importante de los moderados

del PRI a la nueva competitividad fue la conformidad del par­
tido para sostener elecciones preliminares internas, con el
fin de garantizar la selección de los candidatos más popula­
res del partido, en lugar de simplemente el prodigio político
del gobernador o de otros agentes de alta jerarquía del par­
tido. Recordemos del capítulo 4 que la instalación de dichas
elecciones preliminares había estado bajo consideración des­
de la década de 1960, pero nunca se llevaron a cabo en for-
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ma correcta. A pesar de que los experimentos de 1998 del
PRI con elecciones preliminares internas para gobernador,
las primeras en más de 30 arios, se sostuvieron únicamente
cuando el partido ya no gobernaba y, por lo mismo, tenía

muy poco que perder, la estrategia en verdad desencadenó
una impresionante reclamación del PRI en Chihuahua, que
había estado "perdida" para el PRI desde 1992.25 A partir de

i
1998, el PRI adoptó la votación en elecciones preliminares

.

abiertas en una mayoría de sus selecciones de candidatos pa-
ra gobernador, y experimentó más deserciones en los casos

en que el candidato era seleccionado a través de convencio­
nes .de delegados o juntas del consejo político (González i

Compeán y Lomelí 2000, 770-775). Las elecciones prelimi­
nares abiertas para seleccionar candidatos competitivos tam­

bién se utilizaron para elegir candidatos a las elecciones

legislativas y municipales y, en 1999, el PRI dio por terminado
el dedazo presidencial. Por primera vez en toda la historia se

sostuvo una elección primaria presidencial abierta, en la
cual Labastida derrotó a un Madrazo descontento, alejándo-
lo de los moderados del partido, pero concentrando a los se­

guidores más fieles detrás de Labastida. Y aunque después
de 2000 el partido pospuso por más de un año la reorgani­
zación interna planeada, en mayo de 2001 el PRI condujo
una elección interna entre unos 350 miembros distingui­
dos del partido para seleccionar al nuevo secretario general
del mismo (la posición número dos) y, para su mérito, eli­

gieron un moderado conocido por llevarse bien con todos
los grupos parlamentarios principales.

25 Langston (2000a, 11) atribuye la recuperación de Chihuahua a tres

factores, que no estuvieron presentes al mismo tiempo en otros tres esta­

dos bajo estudio (Baja California, Guanajuato y Jalisco). Esos factores
eran: debilidades de la oposición (el PAN o el PRD) y su candidato, lazos
más fuertes entre el PRI estatal y el PRl nacional, y el interés del PRl nacio­

nal por ganar de nuevo el gobierno. Las observaciones de Langston fue­
ron válidas durante julio de 2000.



La elección primaria abierta de Labastida y Madraza tue

guida en febrero de 2002 por una victoria de Madraza er

la elección abierta en todo el país para presidente del par
lo, después de lo cual Madraza y el PRI aceptaron su nuev:

tegoría de partido de oposición. En la votación interna de

1, al igual que en la del PRD, dominaba el fraude, lo que ir

miodaba a los partidarios por las reclamaciones de llenad,
� urnas (Rendón, Marí y Pensamiento), el obsequio de al
entos enlatados (Díaz) y el tráfico de votos (Hidalgo 2002;
1 victoria de Madraza unió al resto de los partidarios leale
el PRl (los detractores, como la estructura del PRl en el Esté
) de México, habían disentido abiertamente pero antes d

elección), e inmediatamente después de asumir la posiciói
� liderazgo del partido, el antiguo "dinosaurio" Madraza s

unió en público con Fax, en una jugada controvertida par
icer volver a los moderados, y anunció el regreso al equip
:onómico del partido de tecnócratas como Pedro Aspe, se

etario de Hacienda en el régimen de Salinas. Al dirigir Ul

mdeo interno en el que los encuestados citaban al PRI ce

o el "peor partido" de México, César Augusto Santiago, e

cretario del PRl de Madraza para asuntos electorales, adm
) que su partido se había ganado esa percepción, y que (

peraba que se superara la reputación del partido corn.

napaches [en el argot mexicano así es como se hace refe
.ncia a los bandidos electorales] y ladrones de urnas eler
.rales" tomando medidas drásticas contra los maleantes
emostrando una nueva administración electoral que s

mcentra solamente en ganar elecciones. Santiago reconocí.
le la investigación federal sobre si Pemex había lavado m

mes de dólares que ilegalmente habían terminado en 1

unpaña presidencial de Labastida no ayudaba a la repl
ción del PRI, pero prometió que el culpable recibiría SI

istigo en el partido de igual forma que en el sistema pem
;'uerrero 2002).

Muchos años antes de su amargo despertar en 200C
cm nrrs f'strFltf'(,TFlS dr-l PRT ollf'ríFln rernrrlaza r las con ex ic
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nes de los favores políticos por una conexión electoral que:
aumentara las oportunidades de sus candidatos para ganal
sin la habitual "ayuda adicional" del PRI-gobierno. Los "priis
tas" locales llevaron a cabo consultas rurales para establecer
lazos verdaderos con los sectores populares (es decir, aque­
llos que trascendieran los lazos corporativistas tradicionales

y disfuncionales), aunque sólo con efectos combinados. Una
vez que empezó la deserción masiva a mediados de la déca­
da de 1990, ésta se aceleró sólo cuando los líderes "priistas'
"brincados" que aspiraban a gubernaturas rápidas aprendie­
ron que había vida más allá del PRI, y que en particular el PRI:

estaba ansioso por mejorar sus fortunas electorales "impor­
tando" desertores al mayoreo del PRI, tal como sucedió en

las elecciones para la gubernatura de Campeche en 1997, las
elecciones locales de Veracruz en 1997, las con tiendas pOI
las gubernaturas de Baja California Sur, Tlaxcala y Zacateca­
en 1998 y las elecciones para gobernador de Chiapas y Ta­

basco en el año 2000. En particular, el partido perdió inter­
locutores entre los tecnócratas y los "dinosaurios" de línea

dura, como por ejemplo los arribistas de mucho tiempo del
PRI: Arturo Núñez, un valioso ex líder del comité del PRI en

la Cámara de Diputados hasta que renunció al partido en el
año 2000, cuando fue brincado como candidato para gober­
nador de Tabasco; Ricardo Monreal, ex líder del congresc
del PRI, y Manuel Camacho, ex regente de la ciudad de Méxi­

co, quien se salió del partido después de que se le negó la
candidatura de Zedilla en 1994, y que en la actualidad enca­

beza un pequeño partido de centro-izquierda. Es probable:
que el caso de deserción más dañino para el PRI (desde la ola
de Cárdenas y Muñoz Ledo a finales de la década de 1980)
fue el de Monreal, quien ganó la primera gubernatura del
PRD fuera de la ciudad de México en 1998, y que empezó de:
inmediato a hacer proselitismo entre sus amigos "priistas" (J

favor del PRD (Sergio Caballero).
Cuando se mantenían cerca pero podían de manen

rrf'íhlf' rer.larnar la vir-roria. las on::r;;mi7:::1cionf's lor-alr-s elf'l PRl
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lanzaban movilizaciones preventivas de victoria para evitar
los despliegues poselectorales de la oposición y subir la

apuesta inicial de la "concertacesión". Tal fue el caso de
la Marcha del Triunfo del PRI en 1997 del gobernador de Co­

lima. Durante la marcha, celebrada cuatro días antes de

que el instituto electoral certificara la elección cerrada en­

tre el PAN y el PRI, el que pronto sería el gobernador "priis­
ta'' electo proclamó que sus miles de partidarios reunidos
utilizarían "todos los medios legales" para garantizar el reco­

nocimiento (Barrera). En el pueblo de Tecuala, Nayarit, en

1996, el PRI se extralimitó, tomando el palacio municipal
por un breve periodo para "advertir" a los "perredistas"
que defendería su triunfo (CESEM 18943). Los "priistas" tam­

bién empezaron como nunca antes a participar en su pri­
mera defensa "seria" de las campañas de votos, después de

que las campañas poselectorales anteriores consistían en

"sacar al ruedo a un abogado considerado como 'vaca sa­

grada' que iniciara la defensa del voto, alguien que sabía­
mos no iba a hacer nada ya que siempre ganábamos y por
un margen muy grande" (entrevista con Zazueta Félix). El
PRI empezó además a utilizar tácticas ignoradas a finales
de la década de 1980 pero que eran comunes a mediados de
la década de 1990, al utilizar realmente los tribunales elec­
torales que había creado tan sólo como �na concesión de

"apariencias". Mientras el PRI aprendía cómo defender sus

votos a través de las instituciones oficiales, el PAN y el PRD

aprendían los límites de la cooperación poselectoral. Aun­

que en varias ocasiones fracasaron en la década de 1990

-en unirse bajo un frente común, los dos oponentes del ré­

gimen anterior encontraron de hecho objetivos comunes

en los esfuerzos posteriores a 2000 para romper las ama­

rras de los dirigentes del PRI sobre el empobrecido sur de
México.
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A FALTA DE UNA GRAN COALICIÓN DE TRANSICIÓN, UNA ALIANZA

MENOR ENTRE EL PAN YEL PRD PARA FRAGMENTAR AL PRI

La elección de 1988 fue lo más cerca que estuvieron el PAN y
el PRD (en ese entonces el frente FDN) de forjar una alianza

significativa contra el amañado PRI, hasta 2001, cuando los
dos partidos de oposición decidieron que acabar con los rei­
nados de caciques del PRI en el sur, como Madrazo y Cervera

Pacheco, era más importante que sus considerables diferen­
cias políticas. Aunque el PAN y el PRD pudieron manejar la

cooperación durante algunas elecciones locales de 1990, sus

esfuerzos por lo general se veían frustrados después de 1:1

elección, cuando el PAN buscaba la negociación y el PRD in­
tentaba la movilización. Como muchas características de la
democratización de México, el modelo se remitió de nuevo

al conflicto poselectoral de 1988.
Durante el verano de 1988, Clouthier del PAN se sometió

a la campaña poselectoral de Cárdenas, pero la maquinaria
disciplinada del PAN no prestaba atención a las actividades

renegadas de Clouthier. Como lo señaló Loaeza (1999,429),
la frustración del PAN por el fraude descarado del régimen
era superada por el menosprecio que la oposición conserva­

dora sentía por Cárdenas-" y la izquierda, y su renuencia a

hacer campaña en contra de la gobernabilidad, lo que ame­

nazaría sus intereses tanto como los de los "priistas". Los par­
tidarios leales de Cárdenas sintieron que, como víctimas

principales del vergonzoso fraude electoral del régimen, la

repulsión de los ciudadanos por la magnitud de la injusticia
contra ellos los haría salir airosos y no se preocuparon lo
suficiente como para crear vínculos con el resto de la oposi­
ción. Clouthier, como el "tercero en discordia" y"neopanista"
disidente, al principio apoyó a Cárdenas, hasta que su parti­
do lo abandonó con una "carta de intención" para prestar

26 Hay que recordar que el PAN nació en parte como una reacción
contra el populismo del padre de Cárdenas.
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servicio como socio de coalición legislativa del PRI. La alian­
za entre el PAN y Cárdenas al final no llegó a ningún lado, a

diferencia de los esfuerzos posteriores más localizados para
unificar a la oposición.

A principios de la década de 1990 se fraguaron alianzas
entre el PAN Y el PRD para las elecciones regionales, en espe­
cial en las contiendas para gobernadores y presidentes mu­

nicipales de los estados de Durango y Tamaulipas en 1992.27
Las alianzas aguantaron las elecciones, pero, en concordan­
cia con las pruebas presentadas a lo largo de este libro, se di­
vidieron por diferencias irreconciliables en las estrategias
poselectorales. En Durango, el PAN rompió filas después de

que el PRD lo acusó de renunciar en forma típica a sus victo­
rias para presidente municipal y para el congreso estatal a

cambio de la "consideración" en la contienda para goberna­
dor, que a la larga perdió el partido ante el PRI (Maldonado).
En las elecciones fraudulentas y violentas de Tamaulipas, en

1992, la ruptura fue menos oficial, pero las diferencias en es­

trategia de los dos partidos fueron más pronunciadas. El PAN

Y el PRD anunciaron la creación de una "Caravana por la De­

mocracia", pero el PAN se echó para atrás, convocando a la
ciudadanía para que se abstuviera, mientras que los "perre­
distas" concentraron sus marchas en poblaciones donde se

sentían más agraviados. Los "panistas" "se separaron" de los
manifestantes del PRD y presentaron sus quejas por la vía le­

gal (la Comisión Electoral Estatal y la legislatura), mientras
el PRD ocupaba plazas en las poblaciones y aplastaba a la opo­
sición. El PAN reconoció que ellos habían negociado con el
secretario de Gobernación federal, pero sólo para la libera­
ción de 65 personas arrestadas por violencia poselectoral a

cambio de su dispersión voluntaria de la plaza municipal de

27 En las elecciones para gobernador del estado de San Luis Potosí los
dos partidos también se unieron en un frente común, encabezados por
un tercer partido regional, el Frente Cívico Potosino. Este caso ya no se to­

ma en cuenta debido a que los dos partidos principales de oposición esta­

ban claramente subordinados al líder del FCP, Salvador Nava.
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Ciudad Victoria (Rivera). Quedaba claro que estas alianzas,
más que servir a los intereses de ambos partidos, no servían
a ninguno de los dos. Las posiciones de los partidos simple­
mente estaban demasiado apartadas. El cortejo de la demo­
cracia en México tendría que lograrse poco a poco, ya que
estaba obstaculizada por una oposición divisible y conquista­
ble, al menos por el momento.

El fracaso de las grandes coaliciones de la oposición du­
rante la cumbre del periodo de contienda poselectoral ofrece

aún más pruebas de las diferencias en las estrategias poselec­
torales de negociación del PA.l\J Y el PRD. La posición del PAN

vis-a-vis el PRI se atribuía a los cambios de estrategia en 1988

por actores que favorecían el statu quo que comprendían la
base del PAN, y a su elevada dote de experiencia jurídica que
le dio al PAN una ventaja comparativa en la competencia legal
sobre la movilización social. Por el contrario, el PRD no tiene
historia anterior a 1988 de competencia electoral y sus acti­
vistas locales recorren el espectro que va desde guerrillas
recalcitrantes contra el sistema hasta desertor-es modera­
dos del PRI. Esta estrategia de chantaje del partido era su

ventaja comparativa, dada la fuerza del PRD para movilizar

campesinos y trabajadores y su carencia de asesores legales.
Sin embargo, aun con estas diferencias, ambos partidos

principales de la oposición dependían de alguna manera de
las estrategias combinadas. El PAN buscaba diálogo federal y
"concertacesión" para resolver los problemas locales, pero se

valía de la RECAI' cuando lo percibía necesario. El PRD se mo­

vilizó primero, pero también intentó en lo posible mantener

las conexiones con las autoridades federales, incluso cuando
se rompieron los contactos estatales y locales. Los asesores

de ambos partidos tenían comentarios similares acerca de la
necesidad de desplegar estrategias múltiples. El ex presiden­
te del PRD, López Obrador, por ejemplo, convocó estrategias
simultáneas legales y extralegales, mientras que la jefatura
del PAN expresaba en esencia el mismo sentimiento, articula­
do por el asesor judicial del PAN, Germán Martínez, como
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"política total", a través de la documentación de irregulari­
dades al momento de presentar las quejas, pero reforzando
este enfoque con presión política. Las diferencias entre estas

¡OSiciones
están matizadas, pero son perceptibles. La políti­

a total del PAN llamó siempre la atención del PRI-gobierno,
ientras que la doble estrategia del PRD era rotundamente
norada hasta que pasaba en su totalidad a la etapa extrale­

al. Para los políticos mexicanos, la distinción sigue siendo

discutible; sin embargo, con el paso del tiempo, estos parti-
dos de oposición están dejando de confiar en las estrategias
poselectorales y confluyen en su confianza en las institucio­
nes oficiales, el régimen de tribunales electorales. Ahora re­

sulta que la "concertacesión" y la "segunda vuelta" han sido
tácticas transitorias, improvisadas para utilizarse con institu­
ciones moribundas con el fin de ejercer presión sobre su re­

forma y convertirlas en prácticas. Las implicaciones de este

�ambio
para teorizar el desarrollo de las instituciones judi­

iales no pueden subestimarse. La diferencia entre el éxito y
1 fracaso no radica en las instituciones mismas, sino más bien

en cómo las utilizaron los actores.
;

El recurso para tácticas extralegales tuvo un costo extre-

mado, ocasionando fatiga e incluso violencia entre los parti­
darios de la oposición y el descontento entre los líderes del
PRI por los acuerdos celebrados por su dirigencia nacional,
que invariablemente fomentaban la estabilidad nacional a

costa de las victorias locales duramente peleadas. Sin embar­

go, un repaso de la evolución de las estrategias poselectora­
les de ambos partidos demostró que el comportamiento
poselectoral puede clasificarse en tres categorías: conflictos
brutales sin recurso legal viable, anteriores al año crucial de

1988; estrategias combinadas, legales y extralegales, de 1989
a aproximadamente 1995 (el enfoque de este estudio), y
más recientemente, la primacía de las instituciones reforma­

das, después de 1996, para resolver los conflictos dentro del
Estado de derecho. De hecho, mientras los magistrados elec­
torales citaban la ley, a pesar de lo intrincado de ésta, como
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justificación para sus acciones, los actores políticos sacaron

sus propias conclusiones acerca de la rentabilidad al presentar
quejas, y en ocasiones abandonaron incluso su participación,
en casos como el bien sabido traspapeleo de documentos en

tribunales estatales electorales de Chiapas, Oaxaca y Tabasco,
documentados en este libro. Sin embargo, en estos estados,
los más recalcitrantes de la maquinaria del PRl, y en especial
en los estados rurales del sur que se inclinan hacia la con­

tienda bipartidista (en oposición a las zonas más urbanas del
centro y el norte, donde los tres partidos principales suelen
tener mayor presencia), las coaliciones gubernamentales,
modeladas en la exitosa alianza del PAN-PRD en Chiapas en el
año 2000, amenazan con derrocar al PRl.

De modo más específico, el novato PRD de Yucatán
ofreció respaldar en ese estado a la gran base del PAN, y el

PAN, a cambio, ofreció al principio colocar su pequeña ba­
se en Tabasco detrás de la poderosa estructura estatal del PRD

(aunque el PAN más tarde renegó, al parecer debido a la resis­
tencia local). Aunque los representantes de ambos partidos
reconocían que era más sencillo sacrificar las candidaturas
en lugares donde de cualquier modo tenían pocas esperan­
zas, de todas maneras insistieron en que incluso poder llegar
a una alianza a través de una extensa línea divisoria ideoló­

gica significaba que cada uno de ellos daba una alta priori­
dad a dirigir el sur de México, propiedad de los caciques
del PRI, y establecer un Estado de derecho por encima del par­
tidismo (entrevistas con Nava, y Villavicencio 2001). Con el co­

lapso de los acuerdos de Tabasco, esta tendencia hacia la

cooperación resultó ser más circunstancial que perdurable.P'
28 Incluso durante las discusiones del PAN y el PRO sobre su alianza en

Tabasco-Yucatán, los dos partidos de la oposición estaban divididos en

cuanto a las tácticas poselectorales correctas en media docena de pobla­
ciones de Veracruz, donde según modelos bien establecidos, el PAN que­
ría usar los canales legales y la negociación, mientras que el PRO, que
había ocupado cinco palacios municipales, se rehusaba a evacuar sus po­
siciones (Meza).
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pero aun así fue importante. Aunque Cervera Pacheco y el
nuevo gobernador de Tabasco, Eduardo Andrade (y su

mentor Roberto Madraza) pueden haberse beneficiado de
su federalismo de "pan y circo", es probable que aquí el PRI

también haya sido el perdedor final, por lo menos en el
2000.

En 2003, sin embargo, el PRI ganó terreno en las elec­
ciones federales, retomando la pluralidad (pero no alcan­
zando la mayoría) en la Cámara de Diputados, y ganando
gubernaturas sumamente competidas como en Colima,
Nuevo León, y Sonora, después de la ola de gubernaturas
perdidas comenzando en 2000. Fidel Herrera Beltrán, re­

presentante del PRI ante el IFE y precandidato a goberna­
dor de Veracruz en 2003, notó (entrevista) que ya no

pueden tomar por dado ni siquiera el apoyo de sus grupos
internos. El modelo clásico del PRI construido sobre los

,tsectores" corporativos de los trabajadores (la Confedera­

rión de Trabajadores Mexicanos o CTM) y de los campesi­
I�os (la Confederación Nacional de Campesinos o CNC) ya
l)no existe, según Herrera, porque los sectores condicionan
su apoyo y quieren ser tratados como socios de coalición
más que como familiares de toda la vida. Pero por lo me­

nos en la elección de 2003, los sectores ofrecieron apoyo
sólido, y el PRI reclutó aliados como el PVEM (socio de coa­
lición del PAN en 2000), aunque éste acabó costando varios
escaños al PRI. Dado que no había mayoría en la Cámara
de Diputados, aun con el regreso del PRI como la fuerza
más importante electoral, la alianza con el PVEM será cues­

tionada. Más importante con vista hacia 2006 va a ser la

disposición del PRI a hacer coaliciones legislativas. Pero la ca­

pacidad de aliarse temporalmente con otras fuerzas va a

ser aún más importante para el presidente Fox y el PAN si
desean conseguir logros para promoverse ante el público
hacia 2006.
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ZEDILLO SE CORTÓ UN DEDO; FOX SE CORTÓ EL BRAZO:

LA RESTAURACIÓN PANISTA DEL PACTO FEDERAL

Ganar el cargo ofrecía pocas garantías de ocupar el mismo
durante la última década de la prolongada transición de

México, en especial para los vencedores de los partidos de opo­
sición en poblaciones atrasadas que no tenían historia de

participación de poder. En ocasiones, los presidentes mu­

nicipales locales del PRl se inclinaban a la violencia para si­
lenciar a los críticos dentro de sus administraciones, como

en Meztitlán, Hidalgo, en 1991, y Tezoatlán, Oaxaca, en 1989,
donde las investigaciones de la Comisión Nacional de Dere­
chos Humanos descubrieron que oficiales de la policía mu­

nicipal habían asesinado a administradores municipales del

PRD, aunque nunca se presentaron cargos en ninguno de
los casos (Comisión Nacional de Derechos Humanos 1994,
236-237, 422-424). Con mayor frecuencia, los municipios
encabezados por el PRl-gobierno simplemente excluían a

los miembros del consejo municipal de representación pro­
porcional de la oposición de su participación en las juntas
municipales o la cobranza de sus cheques de pago (véase el

capítulo 4).
El mejor medio para neutralizar la intervención de la opo­

sición en la administración pública ha sido tan sólo ignorarla;
a diferencia de las diversas legislaturas estatales de "gobierno
dividido" de México, los miembros del consejo municipal de

oposición no tienen poder ante decisiones ejecutivas anticipa­
das. En todo México, los regentes de los partidos de oposición
en administraciones "priistas" lamentaban que se les relegara
a posiciones menores, como conserje del patio o parque mu­

nicipal, en lugar de cargos como tesorero municipal o supervi­
sor de obras públicas. Esta tendencia alcanzó nuevos mínimos
cuando en Chiapas el PRD, en la mesa de negociaciones pos­
electorales de 1995, aceptó una posición de representación
proporcional como asistente de bibliotecario municipal de
medio tiempo (véase el capítulo 7). Era común que los presi-
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dentes municipales salientes, aun del mismo partido que e

presidente municipal entrante, dejaran obras públicas incom

pletas y registros ocultos, provocando encabezados perio
dísticos en el periodo de transición como: "Administración

municipal desorganizada" (Gaxiola), "Los presidentes muni.

cipales son los responsables de concluir los proyectos" (Cuar
neros) y "Los presidentes municipales electos denuncian e

'desmantelamiento' de sus poblaciones" iDiario de Yucatár

2001). Una de las primeras auditorías municipales en publi
carse reveló irregularidades en el gasto público en 86 por cien

to de los 210 municipios de Veracruz (jiménez 1999).
Aunque nunca participó de manera activa en campañas

contra abusos atroces de sus maquinarias afiliadas locales
Zedillo alentó la "sana distancia" (distanciamiento entre e

gobierno y el PRI). No obstante que el presidente por lo ge
neral se negaba a desafiar a los gobernadores dirigentes de:
la maquinaria'" (por lo menos en comparación con los de
dazos de Salinas), su administración se oponía por lo menos

públicamente a las campañas deshonestas y demás formas
de gobierno renegado que habían caracterizado al gobier
no estatal y local desde mucho antes del régimen de Ávilc
Camacho en Puebla, que tipificaba la camaradería del PR

de todos los tiempos. Los camaradas "dinosaurios" del PRI si

guen buscando aprovechar la generosidad del gobiernó pa
ra fines partidistas, pero con frecuencia, desde mediados de:
la década de 1990, estos retrocesos a la época de la impuni

29 Aunque Zedillo se negó a dar seguimiento a las quejas de la oposi
ción contra los pilares del "sindicato" -Bartlett, Cervera Pacheco y Ma

drazo-, su administración presionó para obtener las renuncias de tre:

gobernadores menos poderosos implicados en el escándalo: Rubén Figue
roa de Guerrero, Sócrates Rizzo de Nuevo León y Carrillo Olea de More

los. Mario Villanueva de Quintana Roo terminó su periodo dándose a l.

fuga, ya que los investigadores de la DEA de Estados Unidos quisieron inte

rrogarlo en abril de 1999, pero no pudieron localizarlo. Villanueva, siguié
atendiendo los asuntos del cargo hasta el último día de su administraciór
a través de fax, y luego fue capturado en 2001 en Cancún.
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dad han sido publicados por una prensa cada vez más obser­
vadora e incluso reprobados por los "priistas" moderados (de
palabra si no en los hechos). Los "priistas" moderados se sin­
tieron en verdad libres bajo la administración de Zedillo pa­
ra interesarse por el bien del partido, sin equilibrar estas

preferencias contra sus intereses, por lo general en conflic­

to, de dirigir el gobierno. Por ejemplo, Arturo Núñez, subse­
cretario de Gobierno en Gobernación durante varios de los

peores conflictos poselectorales, dijo que desde un punto de
vista partidario, los convenios de "concertacesión" eran de­

plorables, ya que violaban la voluntad pública en los casos

en que su partido había ganado (o al menos había sido de­
clarado oficialmente como vencedor). Sin embargo, Núñez
insistía en que negociar las "concertacesiones" era una po­
lítica pública sólida, porque las "negociaciones políticas siem­

pre son mejores que la violencia" (entrevista). Así que, aunque
la confabulación con el PAN provocó que se tambalearan los

"priistas" de la maquinaria local, esto también dividió a los mo­

derados del partido.
Nadie estaba tan familiarizado con estos efectos perjudi­

ciales sobre la moral del partido como Vicente Fox, quien
llegó al poder jurando que nunca vendería a su propio parti­
do y al electorado mientras llegaba a acuerdos sin su partici­
pación. Al resolver los conflictos de Tabasco y Yucatán en el
ámbito local relacionados con las elecciones, haciendo que
el gobierno federal tratara de bajar su perfil y actuara sola­
mente como un tercer mediador, es posible que la adminis­
tración del PAN haya dificultado los esfuerzos del PRI para
reagruparse después de 2000. Aparte de la retórica de Cer­
vera Pacheco, no hubo intervenciones arbitrarias del centro

contra las cuales hubiera que reponerse. El resto de los mo­

derados en el PRI tuvieron que continuar luchando para me­

jorar el desempeño electoral mediante la unificación de las

organizaciones del partido local, para edificar una identidad

ideológica que ayudara a reclutar miembros y para seleccio­
nar a los candidatos más populares disponibles. Pero en mu-
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chos casos, los moderados seguían siendo superados por los

caciques del partido.
Las perspectivas para la colaboración entre el PRI y el

PAN mejoraron cuando los índices de aprobación de Fox ca­

yeron de su cima poselectoral otra vez a niveles atmosféri­

cos, después de que sus promesas de reforma se atoraron

en la política del congreso. Aun con toda la publicidad que
rodeó el ascenso meteórico del pragmático inconformista
en botas vaqueras, las reformas fiscales de Fox fueron des­

trozadas, su promesa jactanciosa de lograr un acuerdo de

paz con los rebeldes de Chiapas en "15 minutos", y sus cam­

bios propuestos a la Constitución, al sistema electoral, a la
educación y a la energía, todo languideció en el Congreso
cuando una Cámara de Diputados tripartita y un Senado
dominado por el PRI bloquearon el paso de casi todos los

proyectos de ley (es de subrayar dos leyes importantes en

sus primeros tres años: una fortaleciendo el acceso a la in­

formación y otra aprobando un servicio profesional guber­
namental). El nadir en las relaciones de Fox con el Congreso
fue la prohibición del Senado, en abril de 2002, de un viaje
presidencial planeado a Canadá y Estados Unidos de Amé­
rica como castigo por el desmantelamiento de la política
exterior tradicionalmente independiente de México por el
controvertido secretario de Relaciones Exteriores, Jorge
Castañeda, quien salió del puesto poco después. Acusado
de someterse en exceso a los mandatos de Estados Unidos
sobre la seguridad en la frontera de Estados Unidos y Méxi­

co, la política de migración y las relaciones con Cuba (por
mucho tiempo el orgullo de las relaciones exteriores indepen­
dientes de México), los senadores restantes de la familia re­

volucionaria intercedieron. Inmediatamente después, Fox

invitó al PRI para que gobernara con él, y la reunión de Fox y
Madrazo le dio sustancia a esta declaración. Sin embargo,
fue más fácil para los dirigentes prometer los nuevos esque­
mas de las relaciones entre los partidos que llevarlos a cabo. De

igual manera que Fox estaba definiendo la "sana proximi-
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dad" con el PAN, Madrazo buscaba deshacer décadas de prác­
ticas políticas "priistas".

El regreso a las elecciones primarias internas no había
evitado que los gobernadores "priistas" retrógrados'" volvieran
a los incentivos y las amenazas comprobadas para asegurar la
continua lealtad de aquellos que perdían. Por ejemplo, en

Guerrero en 1996, se dijo que el gobernador interino, Ángel
Aguirre Rivera, se paró frente a los tres candidatos del PRl

para presidente municipal del importante destino turístico
de Taxco, prometiendo vistosamente que "pondré al que lo­

gre el segundo lugar como vicepresidente municipal y al ter­

cer lugar como legislador del estado [ignorando, como en

los viejos tiempos, que éstos eran cargos de elección]. Pero
recuerden que si no cumplen, les romperé su ...

"

(Cano 1996).
La costumbre del dedazo y de campañas deshonestas en la

elección interna del PRl en 2002, que recuerdan el desempe­
ño más retrógrado del PRl en Tabasco o Yucatán, subrayó las
dificultades que enfrentaron los reformadores del partido.
La insistencia continua de los gobernadores "priistas" de
"intervenir" en estas decisiones cobró su cuota en la selec­
ción de candidatos a finales de la década de 1990, y después
del diluvio de 2000 los tradicionalistas se volvieron aún más

agresivos.
Antes del año 2000, existían límites finitos en la disposi­

ción del PRl para competir, y como un simple partido más

que el partido del gobierno. Tabasco 1995 representa una lí­
nea en la arena trazada por los dirigentes del PRl local, que
no estaban dispuestos a tolerar la destitución de su goberna­
dor para apaciguar a la oposición. Esta movilización definió
los límites de la intervención de Zedilla. Aparentemente el

presidente no tenía capacidad para controlar las rebeliones
de los caciques en el PRl (invocando el "nuevo federalismo"

30 Cabe mencionar -dado que no han recibido mucha publicidad a

lo largo de este libro- que hay muchos gobernadores "priistas" moder­
nos y moderados y, de hecho, que este grupo está creciendo y es la princi­
pal esperanza electoral futura.
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como su bandera), y perdió el control sobre los partidarios
de línea dura de su partido. Pero aunque las regiones gober­
nadas por los dirigentes más intransigentes de la maquinaria
del PRI continuaron tolerando el fraude electoral y otros ac­

tos de corrupción, independientemente de los escándalos
de Madraza y Cervera Pacheco, no parecían querer volver al
PRI nacional en definitiva. Mientras los clientes del PRI-go­
bierno se convertían en ciudadanos autónomos, el cortejo
de la democracia en México reclamó sus mejores víctimas:
los moderados del PRI que habían admitido la derrota a fina­

les de la década de 1980 ante las presiones de los partidos de

oposición, y que habían creado las instituciones electorales

que el PRD y en especial el PAN habían utilizado con éxito en

su contra. Cortejar la democracia había significado cortejar
el desastre para el partido dominante con el reinado más

prolongado del mundo. Pero revivió el PRI en las elecciones
de 2003, cuando se dio una muestra más de que la transición
a la democracia en México había sido real. Ya no existen par­
tidos favorecidos por sus relaciones con el gobierno, por lo

\ menos con el federal.
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Lejos de las reacciones "secundarias" de los partidos pt
dedores, los conflictos poselectorales eran un mecanisn
oficioso bonafide y, podría decirse, fueron más important
que las elecciones mismas durante gran parte de la prolo
gada transición de México a la democracia. El presente n

bajo ha documentado su existencia en 15% de las eleccion
locales de México celebradas entre 1989 y 2000, pero sin d
da mis cifras no abarcan cabalmente su frecuencia. El moc

lo de amplios conflictos poselectorales durante los primer
seis años del periodo de la muestra y su disminución dura
te los seis últimos debe ser sin duda mucho más pronunc
do que el representado en mi texto, dada la mejor cobertu
noticiosa. A medida que los medios de difusión se profesi
nalizaron y mejoró la cobertura de los diarios, la capacid:
de estos medios para penetrar incluso en las regiones m

rurales mejoró considerablemente, pero sólo durante la d
cada de 1990. No hay manera de calcular la insuficiente n

tificación de conflictos poselectorales, en especial duran
los primeros años de mi estudio (y los años anteriores a 1

estudiados), pero valdría la pena considerar que las especI
culares pruebas presentadas son incompletas y que una i
formación completa habría permitido hacer un relato al

más persuasivo.
Las pruebas cuantitativas presentadas se complemeni

ron con pintorescos estudios de caso sobre el éxito de las ir

tituciones oficiosas. Las elecciones para gobernador y alcalc
se entregaron al PAN, mientras que el PRD, que repetidas vec

intentó aplicar su fórmula directa de "movilización + asal
de ayuntamientos = concejo municipal", se conformó con 1

"gacetazos" de representación proporcional en Veracruz,
participación en el poder municipal con cabeza de hidra «

Oaxaca y los cargos de encargado del panteón y chofer d

poblado en Chiapas. Las fallas de las instituciones oficial
fueron igualmente evidentes. Las declaraciones de un ju
electoral de Michoacán se reprodujeron en fallos por "cut
tiones de sesrur'idad nública e interés social" más Que nor Ir
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.itos jurídicos. Ninguna de las cientos de quejas presentada:
-n jalisco en 1992, Tabasco en 1994 o Chiapas en 1995 siquie
'a fue aceptada para la consideración del Tribunal Estatal Elec

oral, y en Campeche en 1991, Chiapas en 1991 y Michoacár
-n 1989 no pudieron encontrarse pruebas (incluso despué:
le decenas de entrevistas y amplias búsquedas de archivo) de

lue los tribunales electorales codificados por la ley hubierar

iquiera recibido quejas. Y quizás la falla ejemplar de las ins
ituciones de justicia electoral oficiales haya sido el caso de
�acatecas en 1992, cuando se fundó el tribunal pero no reci
lió queja alguna, mientras que los partidos impugnabar
:ientos de elecciones en el Colegio Electoral de la Legislatu
"a estatal, con conciencia visceral de que en el terreno de la:
nstituciones oficiales, las contingencias políticas siempre
e imponían a los argumentos legales (véase Comisión Elec
oral del Estado de Zacatecas 1992, Eisenstadt 2002).

Esta fusión surrealista de lo oficioso y lo oficial cornenzr

l mediados de la década de 1990, a medida que las codifica
:iones federales de las normas de lajusticia electoral comen

:aron a difundirse en los estados y los puntos centrales de
:ontienda fusionaron a su vez las reglas de los mecanismo:
ificiales y oficiosos, lo que permitió a los actores políticos ce

'rar la brecha entre la creación de instituciones oficiales'
a observancia de éstas. Pero el descubrimiento más impor
ante de este libro es que, antes de la mezcla de mecanismo:
ificiales y oficiosos, la "concertacesión" y la "segunda vuel
a" se habían institucionalizado como reglas oficiosas conve

iidas por los actores principales del PRI, del PAN y, en últim:

nstancia, también del PRD. Estas mesas de negociación fue
'on los "campos de prueba" institucionales de la transiciór

irolongada de México a la democracia; el mecanismo de
ma transición gradual del autoritarismo, impulsado por e

:lientelismo, hacia la consolidación democrática.
Los extremos de los puntos centrales de contienda tantc

-statales como locales sizuieron una evolución zradual de 1,
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nes federales de 1988 su propia competencia kafkiana entre

los magistrados electorales que fallaban sin analizar las prue­
bas, porque el Congreso no podía encomendarles las actas

electorales que luego quemó, y el Colegio Electoral integra­
do por congresistas electos que hacían caso omiso de los fa­
llos del Tribunal Federal Electoral, intercambiaban curules y
"elegían" a candidatos perdedores a cambio de la certifica­
ción de la presidencia de Salinas. El Tribunal Electoral adqui­
rió credibilidad lenta pero continuamente, caso por caso,

jurisprudencia por jurisprudencia. Sin embargo, después de
haber capeado las purgas políticas de 1993 y 1996, Y de incor­

porarse al conservador poderjudicial, en 2000 a nadie le que­
daba claro que el tribunal correría mejor suerte si se repitiera
el caos poselectoral de 1988. La campaña de relaciones públi­
cas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa­

ción, que llegó incluso a incluir anuncios en la televisión y en

los recibos telefónicos donde afirmaba la independencia de

la institución, era un indicio de que no confiaba en que los

partidos políticos respetarían sus fallos. Aunque más conteni­
do que en 1988 y 1994, Cárdenas lanzó advertencias relativas
al voto que evidenciaban la falta de fe en los tribunales elec­
torales (sin importar lo que dijeran los brillantes insertos en

las facturas telefónicas). Pero incluso Fox, al transmitir el ses­

go de las instituciones antioficiales en un partidista que había
visto demasiados fraudes electorales, conjeturó antes de 2000
sobre el margen de fraude con el que aún podría salirse el

PRI-gobierno, y qué nivel de movilización poselectoral sería
necesario para contrarrestarlo. Sólo después de haber sido li­
berados de quien los había nombrado, gracias a la elección
de Fox, los magistrados federales electorales asumieron su

discrecionalidad y emitieron los suficientes fallos pioneros
entre 2000 y 2003, dado que pudieron, en varios puntos, com­

plementar a la Suprema Corte como agentes principales jurí­
dicos en el cortejo de la democracia en México.

Por fortuna para el sistema jurídico, incluso los tribuna­
les electorales parcialmente autónomos habían generado
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lurante la década de 1990 una lenta aceptación de la adjudi­
ación oficial de disputas electorales, en particular del PRI­

;obierno, que nunca pensó que su supervivencia electoral

lependería de estos tribunales que él mismo había creado .

. a aceptación por los perdedores de los resultados electora­
es se había logrado en su mayoría a fines de la década de

990; un ejemplo irónico de ello fue la estoica aceptación del
andidato presidencial del PRI, Francisco Labastida, el 2 de
ulio de 2000, de la primera alternancia de poder en México
.n 71 años. En las décadas formativas del cortejo de la demo­
racia en México, sin embargo, las esperanzas del PRI-gobier­
la, de que al aumentar el uso de los tribunales electorales se

rroducirfa una disminución del recurso a las movilizaciones

.xtralegales no se cumplieron de inmediato. De hecho, el re­

ursa a los tribunales electorales aumentó en realidad la pro­
iensión de los candidatos perdedores de los partidos de

-posición a movilizarse, por lo menos en un comienzo. La
ntroducción de instituciones autónomas para canalizar los

�raves, y en ocasiones mortales, conflictos poselectorales de

,féxico, para sacarlos de las calles y meterlos en los tribuna

es, tuvo el efecto contrario. ¿Qué estaban haciendo mal las
nstituciones?

A partir de la idea de que las elecciones del México en

ransición tenían un objetivo que iba más allá del recuente

le votos, este libro tenía tres grandes propósitos. En primer
LIgar, especificar el papel de las movilizaciones poselectora­
es (instituciones oficiosas) para promover la apertura elec
oral de México, incluso antes de la creación de los tribunales
Iectorales oficiales. En segundo lugar, sostener que, a diferen
ia del modelo de democratizaciones pactadas, las transiciones

irolongadas pueden ocurrir cuando prevalecen condicio­
les sociales y políticas específicas. En tercer lugar, demostrar

fue incluso cuando existían instituciones oficiales creíbles
en este caso, los tribunales electorales), los partidos políticos
espondían en un comienzo más a agravios sociales estructu­

a les rn ie a la r.orlifir-ación ele las institur-irme-s elector;:¡ les ofi-
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ciales. Esto es, las causas de las movilizaciones poselectora­
les presentes en 15% de las elecciones locales de México
durante los últimos doce años eran mucho más profundas
que sólo las elecciones. La "falacia electoral" descrita por
Schmitter y Karl, según la cual los observadores consideran

que los países se han democratizado únicamente basándose
en la realización de elecciones aparentemente libres y jus­
tas, debe aplicarse tanto a los regímenes "autoritarios elec­
torales" como a todas las democracias. Las implicaciones de
este último descubrimiento -que los agravios históricos

importan más que las leyes electorales- son importantes
por igual para los estudiosos de la democratización y para
los especialistas en desarrollo económico y político.

El cortejo de la democracia en México ha sido un rela­
to de partidos envalentonados que han llegado a aceptar
los tribunales electorales, y de tribunales que asumen su

autoridad con el paso del tiempo. Ha sido sólo parte del
relato de los cambios institucionales oficiales, pero crucial

para definir los límites de estos poderes. Las estrategias
oficiosas de los partidos han tenido por lo menos la misma

importancia. Pese a que el PAN e incluso el PRD aceptaron y
adoptaron la norma de justicia electoral enunciada por el
envalentonado Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, los resabios tradicionalistas del PRI-gobierno
han demostrado ser los más resistentes. El presente capí­
tulo resume las estrategias de los partidos llevadas a cabo

por los tres actores principales de la transición prolonga­
da de México, y considera las implicaciones políticas de la

primacía de los factores estructurales-históricos sobre las
constituciones institucionales en la mitigación de los con­

flictos poselectorales. Finalmente, considera de nuevo las

implicaciones más amplias de la experiencia mexicana pa­
ra estudiar las instituciones oficiosas, las estrategias de los

partidos políticos y las transiciones prolongadas a la de­
mocracia.
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EL PRI BAJO LA DIRECCIÓN DE SALINAS-ZEDILLa:

DE LAS FACGlONES AL PARTIDO Y DE VUELTA A LAS PRIMERAS

Este libro ha tratado de explicar la apertura electoral prolon­
gada como una serie continua de negociaciones, celebradas

por los funcionarios del gobierno autoritario y sus opositores,
sobre los resultados electorales. Pero debajo de la posición ne­

gociadora unitaria del PRI-gobierno identifiqué preferencias
diversas entre los dirigentes de tres grupos de partidos-Estado:
la coalición gobernante, la oposición al régimen y la comuni­
dad internacional. Los partidos de oposición han sido quizás
más complejos que el modelo simple unidimensional de ob­
servancia con los autoritarios, especificado en el capítulo 1,
que van desde los "contrarios al régimen" en un extremo hasta

"los que buscan favores políticos" en el otro. En su mayoría, el
PRD moderado (pero a menudo incapaz) posterior a 1995 ha

preferido la búsqueda de la transición sobre el radicalismo
contrario al régimen o la cooptación. El más matizado PAN ha

seguido ampliamente el gradualismo en busca de la transi­

ción, pero a veces con una alianza política con los tecnócratas
del PRI-gobierno, con la que deseaba obtener favores.políticos
durante la década de 1990 y gracias a la cual se promulgaron
las políticas económicas del PAN-PRI. Esta búsqueda de favores

políticos estuvo complementada por la vigorosa búsqueda de
la transición por los "panistas", la que rayó en tácticas contra­

rias al régimen en lugares como Huejotzingo, en contra de los

"caciques" del PRI local, en ocasiones incluso aliándose con el
PRD. Durante dos décadas, el PAN se colocó hábilmente como

fiel de la balanza entre el cada vez más tecnocrático PRI-gobier­
no, con su disensión local interna, y la izquierda más contraria
al régimen. Y aunque las trascendentales "concertacesiones"
del PAN tuvieron un origen local, reverberaron en todas las

organizaciones del PRI en las distintas entidades del país con

efectos mucho mayores a los que se pensaría por su número,
pues sirvieron para reforzar al PAN y a los tecnócratas del PRI­

gobierno a expensas de los jefes locales del PRl.
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Se demuestra este modelo con las marcadas diferencias
entre las respuestas del PRI-gobierno a los conflictos poselec­
torales del PAN Y del PRD (presentadas aquí tanto con pruebas
cuantitativas como cualitativas). Los principales dirigentes
panistas reconocieron una "relación especial" entre el PAN Y
el PRI durante el periodo de Salinas, considerada con gran
detalle en el capítulo 6, durante el cual el PAN tuvo el privi­
legio de ser la oposición leal al régimen. Los funcionarios
del PAN nacional también admitieron tener comunicación
directa con los dirigentes nacionales del PRI, con el secreta­

rio de Gobernación y, en algunos casos, con el propio Sali­

nas, al tratar de encontrar soluciones nacionales a problemas
locales. En sus "concertacesiones" más famosas, como las gu­
bernaturas de Guanajuato y San Luis Potosí en 1991 y las
elecciones municipales de Mazatlán en 1989, Mérida en

1993, Monterrey en 1994 y Huejotzingo en 1996, el PAN na­

cional negoció con la dirigencia nacional del PRI-gobierno,
encontrando soluciones de "caballeros" que "lavaron" los
triunfos del PRI mediante instituciones políticas (en lugar de

jurídicas -como las legislaturas estatales o mesas de nego­
ciación bipartidistas) para hallar compromisos aceptables
para el PAN.

El PRD no experimentó nada parecido a la buena fortu­
na del PAN al negociar conflictos poselectorales. El PAN logró
persuadir al PRI nacional de hacer presión en las organiza­
ciones locales "priistas" para que renunciaran a triunfos

electorales, de tal manera que Acción Nacional pudiera re­

clamar las victorias (y mantener la alianza política nacional
PAN-PRI intacta). Por el contrario, hasta hace poco, el PRD no

tenía nada valioso que ofrecer al PRI en el ámbito nacional.
El PRD se opuso constantemente a las políticas económicas y
sociales del PAN-PRI, y durante los primeros años del periodo
de Salinas ni siquiera reconoció al candidato del PRI como

ganador de los comicios de 1988. De tal manera que cuan­

do el PAN recibía acceso a las élites del poder del régimen
por la puerta trasera, el PRD tenía que jugar la carta de las
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amenazas de ingobernabilidad desde las bases para atraer la
atención poselectoral. El PRD logró, después de elecciones
sistemáticamente fraudulentas como las locales de Michoa­
cán en 1992 y Chiapas en 1995, concesiones de gobiernos
locales "plurales", con la participación de regentes del PRD

así como del PRI. Pero como lo reconocieron amargamente
los militantes del PRD, solían recibir sólo regencias "simbóli­

cas", como la de encargado de panteón de un pueblo en lu­

gar de administrador de una ciudad. A diferencia del PAN,

que logró mediante su estrategia doble promover tanto la

justicia electoral como la "concertacesión", la "segunda
vuelta" del PRD causó reacciones violentas del PRI-gobier­
no, lesiones e incluso muertes. Antes de Tabasco 2000, que
marcó la llegada del PRD como contendiente poselectoral
legítimo en el reino de la justicia electoral, el partido no ha­

bía obtenido concesiones poselectorales del PRI-gobierno
en ninguna elección para gobernador u otros comicios im­

portantes.
Casi ocurrió la excepción durante el éxito del PRD al nego­

ciar la salida del ganador oficial del PRI en la elección para
gobernador de Tabasco en 1994, lo que quizá alteró conside­

rablemente las relaciones del gobierno de Zedillo con la opo­
sición, pero fue "cancelada" de último minuto, dado que los

dirigentes locales del PRI pudieron renegar de su trato para
sacrificar a su gobernador a cambio de una tregua nacional
entre el PRI y el PRD. Los jefes de la maquinaria local del PRI

bajo la dirección de Zedillo no pudieron reclamar parte del

poder que habían perdido ante el PAN con Salinas, pero era

demasiado tarde para que conservaran el control sobre las
suficientes maquinarias locales, de tal modo que al unirlas,
aún formaban el partido de Estado con la estancia en el po­
der más prolongada del mundo. Dado que las maquinarias
locales se unieron libremente por lazos personales durante
las décadas de 1920 y 1930, así empezaron a desbandarse del

partido de Estado a principios de la de 1990, alentados por
su propio presidente, que estaba más interesado en separar
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la política económica de los favores políticos que en mante­

ner el flujo clientelista de sus afiliados locales. Las reglas
del juego electoral se habían vuelto equitativas para las elec­
ciones nacionales de 1996 y estaban adquiriendo ese mismo
carácter en los bastiones locales más "priistas", en los años

siguientes, con base en la facultación del TEPJF como árbitro
final de las elecciones locales. Así que aun cuando las posi­
ciones relativas de los "priistas" locales mejoraron después
de Tabasco en 1995, y particularmente después del recono­

cimiento del partido de su necesidad de restaurar las bases

políticas tras los malos resultados en las elecciones parcia­
les del Congreso en 1997, ya habían cedido su ventaja com­

petitiva.
Las distinciones hechas en el capítulo 2 entre los intere­

ses de los tres grupos en las reformas institucionales oficiales

(los moderados del PRI-gobierno, los partidos de oposición
y los críticos internacionales) no se sostienen al considerar
el ámbito oficioso de la "concertacesión". Contrarios a los
intereses más transparentes ordenados detrás de las refor­

mas electorales, los intereses de los primeros dos grupos
(los actores nacionales) están entrelazados. Los distintos in­

centivos para los actores en la negociación de cambios ins­
titucionales tanto oficiales como oficiosos creó una brecha

crucial, evidenciada de forma empírica en el capítulo 5 co­

mo la ruptura entre la autonomía de las instituciones electo­
rales subnacionales y los conflictos poselectorales locales.
Las negociaciones oficiosas revelaron la existencia de un

tercer actor nacional fundamental (los extremistas locales
del PRI) cuyos conflictos de intereses con los moderados del

PRI-gobierno aceleraron la espiral electoral descendente de
ese partido. Estos militantes locales del PRI, no tomados en

cuenta en la mayoría de los análisis de la prolongada transi­
ción democrática mexicana, fueron (junto con los partidos
políticos, a menudo estudiados) los ejes de la transición.
Vistos caso por caso, los cambios en la conducta del PRI-go­
bierno fueron sutiles. Pero sumados formaban un modelo
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claro, al evaluarse en relación con las estrategias del PAN'

el PRD, que alteró para siempre el equilibrio de poder entre e

PRI-gobierno y la oposición.
Las preferencias de la comunidad internacional se har

tomado menos en cuenta durante el curso del presente tra

bajo, ya que fueron importantes sólo en la medida en qw
eran filtradas por los intereses del PRI-gobierno. Aunque el

el capítulo 2 se consideró de manera independiente, en otra

partes del texto se trató a la comunidad internacional corm

una presión adicional relevante sobre los tecnócratas qw
manejaban el PRI-gobierno federal, quienes buscaban alean
zar por lo menos la expresión externa de la democracia el

México, incluso cuando la realidad interna era distinta. L:

presión efectiva de actores internacionales (yen particula
de Estados Unidos por la negociación del TLCAN) fue difus:

y un tanto inconstante. Esto es, los congresistas que se opo
nían al TLCAN castigaban periódicamente el "déficit de 1:
democracia mexicana" para alcanzar sus propios fines po
líticos, pero no hubo presión sostenida de gobierno a gobieI
no sobre México para que el país abriera su sistema político
La decisión explícita de Salinas de liberalizar la economí:
antes que el sistema de gobierno reveló el supuesto, corro

borado por los precedentes del apoyo de Estados Unido
a aliados no democráticos pero estables en todo el mun

do (en el que ahonda Schmitz 1999), que siempre y cuandr
México no pusiera en vergüenza a los estadunidenses COI

atrocidades en materia de derechos humanos a diestra'

siniestra, dejarían en manos del PRI-gobierno la conducciór
de la política nacional. Tanto el PAN como el PRD expusie
ron con éxito el autoritarismo mexicano al informar sobri
fraudes electorales a instituciones internacionales como la
Naciones Unidas y la Organización de los Estados Ameri

canos, pero las repercusiones de estos gestos de la décad:
de 1990 fueron fugaces y, de nuevo, sólo fueron relevante
pn hl mpnin::t pn (lllP ::tvprO'onz::tron ::t los monpr::tno� np1 PRl
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ESTRATEGIAS LOCALES "ARRIBA-ABAJO" OPOSITORES:

CAUSA CRUCIAL DE LOS CONFLICTOS POSELECTORALES

El capítulo 5 presentó hallazgos contraintuitivos en el sentido
de que las instituciones electorales más fuertes no dismi­
nuían la frecuencia de los conflictos poselectorales del PRD,

pero que los altos niveles de conflictos sociales los incremen­
taban. Los hallazgos apuntan hacia una conclusión más

amplia, dada por hecho en los escritos especializados sobre
desarrollo e instituciones políticas: que el contexto social

y político en el que se crea una institución es mucho más im­

portante que la institución misma. Añadiendo argumentos
puramente estructurales, este hallazgo presagia el papel de
los agentes en la decisión de cómo manejar las condiciones

estructurales, como la privación económica o los historia­
les anteriores de conflicto social, pero considera que estos con­

textos estructurales imponen límites. Los hechos también
refutan directamente las explicaciones institucionales "puras",
y confirman que los conflictos poselectorales de la época de
la transición mexicana no pueden reducirse a indicadores
económicos ni a codificaciones de la autonomía de la insti­
tución electoral. Más bien, los conflictos poselectorales de
la transición prolongada de México fueron producto de mi­
litantes partidistas racionales que maximizaron su fuerza
como organización y su influencia política en contra del PRI­

gobierno, en cálculos basados en éxitos anteriores y objetivos
futuros, así como en los límites impuestos por las condicio­
nes económicas y por cómo se constituyeron las instituciones
oficiales. Las pruebas presentadas en los capítulos 5 y 7 con­

firmaron que, para el PRD, los conflictos sociales previos fue­

ron una gran causa de los conflictos poselectorales originados
en el ámbito local, mientras que el capítulo 6 subrayó la in­
fluencia nacional como el principal motor de los conflictos
del PAN.

En la década de 1980, el PAN, que durante décadas tuvo

que cargar con un sesgo antielectoral, finalmente superó la
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doctrina de su consolidación de fines de la década de 1940,
alcanzando el éxito electoral al moverse hacia el centro ideo­

lógico, de la búsqueda de la transición a la búsqueda de favo­
res políticos. Al tiempo que el PRI-gobierno empezó a temer a

los impertinentes "neopanistas" y su influencia económica,
necesitaba también cultivar una oposición leal, y permitió al­

gunas reformas electorales, que en realidad fomentaron la

competencia, con la esperanza de que beneficiarían al PAN

sobre la recién legalizada izquierda. Los "panistas" siguieron
abogando por el Estado de derecho, que se había convertido
en su sello distintivo, pero complementaron esto, en particu­
lar después de 1986, con dinámicas demostraciones callejeras
y resistencia civil. A la larga, sin embargo, el PAN presentaba
una amenaza pequeña al PRI-gobierno, y fue acogido cuando

surgió un partido de izquierda contrario al régimen.
Cárdenas casi le cuesta a Salinas la presidencia en 1988,

y el fundador del PRD posiblemente le costó la presidencia a

Labastida en 2000 (por restarle votos a la izquierda del PRI),
aun cuando en esta tercera vez que se presentaba a los comi­
cios presidenciales ocupó un distante tercer lugar. La in­
fluencia directa de Cárdenas en 2000 fue mínima; tuvo efecto

a partir de 1988 y hasta mediados de la década de 1990,
cuando él y el PRD canalizaron la oposición al régimen y sa­

caron a la luz el autoritarismo del PRI-gobierno, lo que causó

que muchos ciudadanos se distanciaran aún más del PRI. Lo
más importante de todo fue que el PRD causó la alianza entre

PAN y PRI que hizo posible la victoria de Fox. Desde la reu­

nión celebrada en Oaxtepec en 1995, el PRD se ha despren­
dido de su manto radical pero sin consolidar plenamente
una identidad moderada hasta 1997-1998, cuando los ex

"priistas" comenzaron a ganar gubernaturas para el PRD, res­

paldando por completo las reformas electorales federales y
haciendo uso experto de las instituciones oficiales de la jus­
ticia electoral. Durante un breve periodo de 2000 y 2001, el
PRD se unió con el PAN en una alianza no oficial en contra

del PRI en los estados del sur de México gobernados por
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"caciques", los más recalcitrantes opositores a la transición
del país.

Las reformas a las instituciones oficiales aumentaron a

partir de 1977 la incertidumbre electoral al legalizar a los
otrora ilegales partidos de izquierda y canalizarlos hacia las

elecciones, y al fomentar en 1983 la creación de escaños de

representación proporcional en los ayuntamientos. Sin em­

bargo, las nuevas incertidumbres sobre los resultados de las
elecciones locales no "se filtraron hacia arriba", al ámbito fe­

deral, hasta fines de la década de 1990, cuando las maquina­
rias electorales del PRI ya habían comenzado a deteriorarse.
A diferencia de los modelos de transición impulsados por las

élites, las fricciones entre tecnócratas y moderados en el PRI­

gobierno se subordinaron a las presiones de la sede nacional
del partido y las organizaciones locales pidieron que se reco­

nocieran los triunfos del PAN. Había importantes tensiones

ideológicas y estratégicas entre los tecnócratas y "políticos"
nacionales, pero la mayor fricción se daba entre las organiza­
ciones partidistas nacional y local a lo largo del espectro.

El desmantelamiento de los modelos clientelistas com­

plementó la evolución de las instituciones oficiales hacia una

mayor incertidumbre electoral y, por lo menos en un inicio,
disparó muchos conflictos electorales. La disminución gradual
de la capacidad del PRI-gobierno para recurrir directamente
al clientelismo también tuvo efectos impresionantes, en par­
ticular en las zonas rurales, dado que las reformas electorales
volvieron realidad el voto secreto y arruinaron las habilida­
des de algunos "priistas" locales para recompensar a los sim­

patizantes del PRI y castigar a los votantes de la oposición. La

ejecución de salvaguardas para los votantes encabezada por
la oposición, combinada con una mayor viabilidad de parti­
dos distintos del PRI, Y las campañas del PRD y el PAN, ejempli­
ficadas por la tonadilla publicitaria del PAN, "toma lo que dan

y vota por el PAN", aumentó en un comienzo la incertidum­
bre de los resultados electorales y, por consiguiente, el núme­
ro de conflictos poselectorales.
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La "disminución" de conflictos poselectorales de la opo·
sición a fines de la década de 1990 puede atribuirse a tres

causas, siendo el desarrollo de instituciones electorales cref
bles que podían aceptar los partidos políticos mexicanos só­
lo una de ellas. Las otras dos causas de este indicador clave
del cortejo de la democracia en México fueron las estrate­

gias de los partidos provocadas por las estructuras generadas
por las instituciones oficiosas. El hecho de que el PRD se die­
ra cuenta en 1995 de los límites de sus tácticas contrarias al

régimen y su posterior evolución hacia la búsqueda de la
transición también resultó instrumental, aun cuando esto fue

disparejo en localidades con expedientes de movilizaciones
basadas en demandas y entre algunas facciones leales a la

izquierda histórica. El menor interés del PAN en la movilización

poselectoral y la "concertacesión" después de que Zedillo se

mostrara incapaz de hacer valer dichos tratos, fue también
un motivo importante de disminución de los conflictos pos·
electorales de la oposición. En suma, el aumento gradual de
las reformas a las instituciones electorales de los estados li­
mitó la gama de opciones de los partidos de oposición, perc
no permitieron la transición. Sólo las estrategias de los parti.
dos pudieron hacerlo.

Dado el uso cada vez mayor de ambos partidos de oposi
ción de las vías jurídicas (en lugar de las políticas) para resol
ver las disputas, se han reducido las diferencias de estrategia
entre ellos (y, en realidad, entre ellos y el PRI). Hay diferen
cias entre el PA,1\I y el PRD. Por ejemplo, recuérdense las de
claraciones del militante "perredista" Javier González Garza

(entrevista) de que "el PRD es una ilusión óptica, no es un par­
tido" y que "todos los días hay cien actos en el país a nombre
del PRD sin que la dirección nacional lo sepa". González Gar­

za, director de asuntos electorales del partido a principios
de la década de 1990, resumió las diferencias entre las estra

tegias poselectorales del PAN y el PRD en dos elementos con

cretos. En primer lugar, afirmó que a diferencia del PAN, e

PRn nllnr:::l tllvn b rli"rinlin:::l "llfiripntp rnmn n:::lr:::l 0":::Ir:::lnti7:::11
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.ición de acuerdos negociados para repartir
1 las organizaciones estatales del PRl ni con lo
cional o de los estados. En segundo lugar, m

PRD nunca se benefició del acuerdo del PAN cc

� Salinas de que si los "panistas" perdedores
podían demostrar fraude con actas y doc

-ales, entonces el gobierno salinista aceptarf
sfavorables. Aunque el segundo punto ha side

tratado, las implicaciones del primero merece

eración.

IEL CLIENTELISMO AL MERO INTERCAMBIO DE VOTOS POR SIl

LAS INSTITUCIONES ELECTORALES y EL DESARROLLO

ilitantes del PRD afirman que sin escaños de 1

proporcional en los ayuntamientos de princij
1 de 1990, es probable que los dirigentes local
n recibido la oportunidad de gobernar (entre
� Maza). En efecto, como demuestran las viol:
'echos humanos citadas en el capítulo 4 contr

locales tanto "panistas" como "perredistas",
scaños en el ayuntamiento para la oposició
I trivial a principios de la década de 1990. Si
cia fines de la década, el debate se trasladó
recho de los partidos de oposición a obtener
lo a la cuestión de si se les permitía desemj
nes. Como lo mencionó recientemente un

� en Oaxaca, "Las regidurías de representar
nal ahora las da la ley [ ... ] No es cuestión de

go adicional o más, sino de dotar a nuestros

1 voz real en el gobierno local, en lugar de h
lo" (Ramales). En vez de ser nombrados pal
'ques y panteones en las localidades, los reg
'tidos de oposición quieren participar en las f
.ración de servicios rm mir-inales.
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La "concertacesión" ha costado a la credibilidad tanto de

N como del PRI. Aún ahora, siempre que el PAN vota COI

PRI en el Congreso, se escucha el grito de "concertacesión"
.os militantes del PRI conjeturan en todo el país sobre qw
-goció su partido a cambio del apoyo del PAN. Un buer

emplo de esto fue el rescate de los banqueros a fines d.
198 mediante el Fobaproa (programa que tuvo un valo
onetario de 60000 millones de dólares). En un principio
PAN denunció los reglamentos poco estrictos sobre el fon

) Fobaproa para rescatar a los bancos endeudados, y s'

lió durante varios meses al PRD en la denuncia de la aplica
ón inequitativa de normas para rescatar a banqueros qw
ibían hecho malos préstamos con impuestos aplicados a 1;
ase media. Sin embargo, a medida que los malos présta
os aumentaron el déficit público, el grupo parlamentan.
:1 PAN cambió radicalmente de postura y votó de último mi
Ita con el PRI, exonerando así en gran medida a los ban
leras y autorizando al Ejecutivo a pagar deudas sin cobra
m fondos del erario. Al mismo tiempo, los críticos veían el

complicidad de PAN y PRI una repetición de su colabora
ón durante la época de Salinas, al entregarse al PAN la gu
.rnatura de Sinaloa (que el partido perdió finalmente, 14
tal refutaba esa hipótesis) o incluso la presidencia de 2001
El blanquiazul concertacesionó [ ... ]")

Para el PAN, esta pérdida de credibilidad ha sido sólo e

.sto manejable de una transacción, asumido diligentemente
Ira el PRI ha sido una pérdida monumental. El PRI ha pagad.
ro por haber negociado la voluntad de los votantes. Desd.
ediados de la década de 1990, los dirigentes del partidc
nto nacionales como de los estados, o los gobernadore
mistas" salientes, han tenido que proclamar antes de cad
ección local que no habría "concertacesiones". Al parece]
chas proclamas han demostrado ser ciertas más o meno

irante el último año (véase por ejemplo Cázarez y Mora
,), pero sonaban huecas a principios de la década de 1990
mo e-n pI r::l."o np C:lIprrprí'l pn 1 QQ� rll,;,nrl ..... pJ rrnhpl·T)·"rlr"



450 CORTEJANDO A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

descartó las negociaciones poselectorales con el PRD justo
antes de someterse a ellas (Pérez). El PRI, desde hace mu­

cho un partido comodín, no ideológico, también debe adqui­
rir una reputación de constancia y representar algo que vaya
más allá de vagos "ideales revolucionarios". Sólo entonces el

partido podrá ofrecer algo más que clientelismo.

Investigaciones recientes se cuestionan si el suministro
de bienes concretos es inherentemente un "mal" colectivo.
Con base en estudios sobre el Congreso de Estados Unidos

(Cox y McCubbins), que demuestran que los diputados en­

cargados de la disciplina de su partido son nombrados para
garantizar que el partido asigne una mezcla óptima (desde
el punto de vista electoral) de bienes colectivos y particula­
res, Lyne (2000, 29) sostiene que también para el mundo en

desarrollo, "lo que ha dado en llamarse en forma peyorativa
asignación de fondos estatales en beneficio de un grupo, o

particularismo, es en realidad el aceite que permite que gi­
ren las ruedas de la política sobre los bienes colectivos", in­
cluso donde los votos legislativos nacionales se intercambian

por "asignación de fondos" en el distrito de un legislador.
Aunque la combinación del suministro de bienes colectivos y
particulares mejora sin duda las capacidades de los políticos
(tanto para aumentar el bienestar social como para maximi­
zar los ascensos en su carrera), en México, para el suministro
de bienes colectivos hace falta desacoplar redes clientelistas

que enlazan a élites gobernantes que por décadas impidie­
ron el suministro de cualquier bien colectivo.

El PAN superó parcialmente los altos costos de transac­

ción que suponía participar en las elecciones, al mantener

posturas programáticas constantes, reforzadas por un diná­
mico prQgrama legislativo de promoción de la apertura de­

mocrática, bienes destacados, simbólicos y no susceptibles
de ser excluidos, que unieron a los opositores del régimen a

su causa. Aunque el PRD tuvo problemas para siquiera orga­
nizar medios para distribuir los bienes entre sus electores y
debatía cómo convertir su legado de conflicto social en ere-
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dibilidad, en tanto verdadero democratizador de México, el
PAN flanqueó a los rijosos "perredistas". Sin embargo, el PAN

ocupaba el singular sitio, en virtud de su promoción como

campeón del cortejo de la democracia, de suyo creíble, de ob­
tener ganancias particulares en la "concertacesión" del PRI­

gobierno y venderlas como bienes colectivos. Entretanto, el

PRI-gobierno sacrificó el lado particular del delicado equilibrio
y dificultó su propio futuro en favor del suministro del bien
colectivo de la política económica de los tecnócratas. El PRI­

gobierno encauzó mal sus medios particulares hacia fines

colectivos, dado que el apoyo del PAN a las políticas neolibe­
rales era sólo un efecto indirecto de la "concertacesión" (en
particular debido a que el PAN habría apoyado muchas de es­

tas reformas incluso sin pagos adicionales). El efecto directo
fue el descontento del PRI local, que llevó a la rebelión inter­
na en el partido. Ninguno de los dos partidos fomentó un

dominio público de bienes colectivos, pues tan to el PAN como

el PRI buscaban fines particulares, las únicas recompensas es­

tablecidas del sistema de gobierno de México.
El establecimiento de un dominio público (incentivos

para que los políticos suministren bienes colectivos) es qui­
zás el mayor desafío de política publica, revelado por los ex­

cesos de bienes particulares tipificados por el tratamiento
del PRI-gobierno y la oposición de los conflictos poselectora­
les. La reelección de los Poderes Ejecutivo y Legislativo fo­
mentaría sin duda una conexión electoral, mientras que los
incentivos actuales favorecen sólo los lazos de los políticos
con su partido, lo que determina su destino político. La an­

terior discrecionalidad del PRI-gobierno en la asignación de
recursos y en la corrupción de las elecciones se ha desmante­
lado en el ámbito nacional y, pese a los defectos de las relacio­
nes de Fox con el PAN, el actual presidente no ha permitido a

su partido crear un PAN-gobierno. Respecto al gasto de los es­

tados, la "Ley Bartlett" defendida por el ubicuo secretario de
Gobernación convertido en gobernador "priista" de Puebla,
aumentó en realidad la discrecionalidad de los gobernado-
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res sobre la participación de ingresos entre los gobiernos esta­

tales y el nacional, ordenada por el Congreso. La ley constitu­

yó un importante impulso para la interpretación "priista" del
"nuevo federalismo" de Zedilla incluso después de 2000, da­
do que las maquinarias "priistas" locales restantes aún contro­

laban 2,13 de las residencias de los gobernadores de México.

ESTRATEGIAS LEGALES DE LOS PARTIDOS "ARRIBA-ABAJO"
y LOS ASCENDENTES TRIBUNALES ELECTORALES

La prueba de 2001 (en la que un gobernador demagogo del
PRI en Yucatán se levantó en contra del sistema jurídico, en

lo que constituyó el canto del cisne del "viejo PRI") consolidó
la autoridad del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación de manera irreprochable. Fortalecido ya por su

enérgica anulación de la elección para gobernador de Ta­

basco en 2000, ganada por el candidato de Madrazo.l el tri­
bunal electoral conjuró este descarado desafío al tiempo
que el poder Ejecutivo observaba desde el margen. A dife­
rencia del periodo de Salinas, cuando el presidente mismo
intervenía habitualmente en los conflictos poselectorales lo­

cales, Fax y el secretario de Gobernación, Creel, se negaron
a intervenir, por lo menos abiertamente. En México, la opo­
sición convertida en gobierno sostuvo que el principio de
autonomía local exigía que no interviniera. Pero habiendo
sido testigo de cómo el PRI se debilitaba por el peso de la "con­

certacesión", sin duda Fax buscó también evitar cuñas entre

su presidencia y la dirigencia de Acción Nacional y su grupo
parlamentario, que ya se habían desilusionado por la decisión
de Fax de no hacer participar más al partido en su gobierno.

El TEPJF, que en el verano de 2002 había recurrido a inser­
tar en los recibos de teléfono brillantes anuncios que daban

3 El candidato de Madraza triunfó en una elección especial más lim­

pia un año después y asumió el cargo de gobernador.
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fe de la independencia y profesionalismo de la institución,
hacia 2002 era considerado por amplios sectores como quizá
la institución ombudsmen más autónoma de México, en par­
ticular después de su veredicto que permitía alIFE hacer un

rastreo de los fondos de las campañas de Labastida y Fox,
que antes habían sido "zona prohibida". La creación de una

institución electoral autónoma y sólida fue posible, sin du­

da, gracias a que se combinaron varias circunstancias a prin­
cipios del nuevo milenio. La continuación de unajudicatura
políticamente plural nombrada por Zedillo y ratificada por
un Senado de mayoría "priista", pero con la dirección del go­
bierno de Fax que seguía una política de "no intervención",
permitió que prosperara el organismo. Lo mismo sucedió
con la dirigencia independiente de los enérgicos ombudsmen
del Instituto Federal Electoral, encabezados por José Wol­

denberg, y de presidentes del tribunal electoral como Ojesto
Martínez Porcayo, uno de los primeros magistrados en anu­

lar elecciones legislativas ganadas por el PRI a principios de la
década de 1990, cuando circulaban rumores de que los je­
fes "priistas" dominaban el Tribunal Federal Electoral y el ma­

gistrado presidente fue recompensado por Zedilla después
de 1994 con el nombramiento político de subsecretario de
Gobernación. La acelerada evolución de la jurisprudencia
sobre disputas electorales, cubierta en el capítulo 3, facilitó
también la autosuficiencia del tribunal después de 2000,
como el aparente acuerdo con la Suprema Corte que, por
lo menos en un inicio, confirmó los veredictos del TEPJF,
aludiendo a la interpretación constitucional.t Sin embargo,

4 Algunos magistrados del Tribunal Federal Electoral se quejaron
en un principio de que su integración al PoderJudicial de la Federación en

1996 (con un Tribunal de Apelación más cercano a la judicatura federal)
había reducido la discrecionalidad de la que habían gozado a mediados de

la década de 1990, cuando el tribunal era una comisión ombudsmen inde­

pendiente. Sin embargo, el antaño conservador Tribunal de Apelación,
que antes casi siempre anuló todas las decisiones sustantivas del Tribunal

Federal Electoral, se ha convertido en el circuito más activo durante el go-
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fortalecer el Estado de derecho en el reino de lo eh
fue la persistencia de la oposición, y en particular la d
en mantener la reforma del tribunal electoral en el 1
ma legislativo desde 1947. La visión del partido de u

ma electoral legal y plural, combinada con la necesic
PRI en decadencia de tener un aliado legislativo a pa
1989, permitieron el establecimiento de institucione
les oficiales autónomas, incluso antes de que la dernr
mexicana estuviera lista para ellas. La realineación

expectativas poselectorales de los actores políticos er

a estas nuevas instituciones (y que tardó una décad:
mitió una conclusión tranquila de la prolongada trar

mexicana.

Aunque casi han desaparecido de México, los COI

poselectorales siguen siendo el último y mejor terren

la negociación en el olvidado interior del país, ca

Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca y Tlaxcala. Y ce

mos en el capítulo 5, la persistencia de estos conflicto

que en expresiones más benignas que sus antece

letales, dan fe de la persistencia de conflictos sociales

centes, disparidades socioeconómicas y ciudadanos

perados, que aún no son escuchados, pese al gasto
continuo y con frecuencia con fines electorales y a 1
mesas del gobierno de Fax. Pero dada la convergenci
adjudicación de disputas poselectorales, tanto en el ;

oficial como en el oficioso, en los tribunales elec
de México, la naturaleza de estos conflictos ha cambi
manera drástica. En la década de 1980 y a principio
de 1990, el proceso poselectoral era un enfrentamien

tinuo, a menudo mal dirigido y sangriento, desde lajr

bierno de Fox. El veredicto de la Suprema Corte de mayo de 2002
vó al TEPJF de su capacidad para interpretar la Constitución, quizá



·

los de los edificios que habían ocupado durante meses des
més de los cambios de gobierno. Hacia fines de la década de

1990, y en particular durante el nuevo milenio, los conflicto
ooselectorales en estados con mecanismos de resolución de

Esputas dignos de crédito constaron de unas cuantas demos
raciones sincronizadas con momentos cruciales de la caden:
le actos jurídicos (el cómputo oficial de votos y el fallo de
.ribunal electoral). Mientras que las movilizaciones sostenida
:olían tener como causa acusaciones creíbles de brutalidad
raude y corrupción, las protestas esporádicas conternporá
leas se dan por los gastos de los candidatos y las fórmulas pa
'a asignar los escaños de representación proporcional. El

an sólo una década, han cambiado muchísimo los proble
nas relativos a la conducción de las elecciones en México, '

�l país ha pasado de tener uno de los sistemas electorales má

:orruptos del mundo a uno de los más limpios. El meteóricr
iscenso de México al cenit de la transparencia electoral e

nstructivo para otras naciones en proceso de democratiza

:ión, y va mucho más allá de meros tecnicismos en la admi
ristración electoral.

LA IMPORTANCIA DE LOS RETRASOS INSTITUCIONALES

EN LAS TRANSICIONES PROLONGADAS

�l "retraso institucional", esto es, el periodo entre la creaciór
le las instituciones y el momento en el que adquieren credi

nlidad, parece haber durado dos procesos electorales en lo
-stados del país para los activistas del PRD que estaban renuen

.es a hacer uso de las instituciones oficiales, Como quede
'igurosamente demostrado en los casos de las fallas institu

:ionales, los tribunales electorales sirvieron en un principk
nás como indicadores de si el PRD se sentía objeto de fraude
-lectoral que como un mecanismo funcional para resolve
�. -- -_--- �... ---
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.omenzado a sustituir a las movilizaciones electorales y la ne

�ociación como principal vehículo para impugnar eleccie
les. Numerosos ejemplos de los estudios de caso confirma]
ambién este modelo para otros estados con precedente
.ruciales (aunque insignificantes desde el punto de vista e:

adístico) de arreglos poselectorales en instituciones oficie

as, y subrayan las diferencias en las estrategias del PRD Y PA

-n esos casos.

Evidentemente, los tribunales electorales y la observar
.ia de los partidos están lejos de ser las únicas institucione

mportantes para aumentar la capacidad de competencia d
os partidos de oposición y su aceptación de la liberalizaciói
le las "reglas del juego" del régimen. Como se explicó detr
ladamente en el capítulo 2, las reformas que autorizaba]
rna mayor representación proporcional de la oposición al

nentaron la transparencia de las listas electorales y casilla
le votación; la creación de un Instituto Federal Electora

nás plural y autónomo (y posteriores reformas en los est;

los), y los límites a las contribuciones para las campañas
a exposición en los medios de difusión han tenido profur
lo efecto positivo en las decisiones de los partidos de partic
.iar en las elecciones y "presentarse para ganar". De heche
as que se hicieron al Tribunal Federal Electoral fueron de la
:íltimas y quizás menos importantes entre las reformas eler
orales. Sin embargo, la aceptación o la impugnación de su

allos sigue siendo el mejor termómetro de si la oposició
icepta el "hato" de prácticas representadas por los resulte

los oficiales. Por consiguiente, el presente trabajo se concer

ró en el punto final de la cadena de la decisión electoral, e

ugar de buscar, en las ramas más altas del árbol de las dec
.iones electorales, violaciones institucionales a las "eleccic

.ies libres e imparciales". Como siempre, la medida fina

�aunque subjetiva) de la transparencia electoral es la con

olicidad de los perdedores.
El punto más amplio -que la participación de los part

�()� rlp ()n()�i('ión en las i nsritur-ioru-s plp('t()r;:¡lp� ofirial«



UN CUARTO DE SIGLO DE "MEXICANIZACIÓN" 457

conduce a la larga a la aceptación de los partidos de sus re­

glas- se refleja no sólo en los tribunales mismos, sino más

ampliamente en las instituciones electorales. Las institucio­
nes importan, desde luego, pero también el "lado de la de­

manda": la aceptación de estas instituciones por los partidos
de oposición. Aunque este punto fundamental no se perdió en

las transiciones del modelo de la Moncloa, estas transiciones

pactadas avanzaron tan rápidamente que fue imposible de­

sagregarlas de manera importante en sus elementos. No se

cortejó la democracia, más bien se le hizo pasar. Después de

que se hubo disipado todo el humo de estas transiciones, los
actores estaban "en el sistema" y observaban sus normas, o

"fuera del sistema" y en rebeldía. La democracia era cuestión
de mantener una coalición gobernante con más elementos
"dentro" que "fuera".

Aunque el PRI-gobierno fue capaz de dirigir en gran me­

dida el ritmo y la velocidad de la transición prolongada de

México, y de prevenir una transición de ruptura generalizada,
los partidos de oposición también influyeron en la transición

y, de hecho, generaron el impulso del cambio. La modali­
dad del cambio del caso mexicano tiene notables similitudes
con los medios por los cuales se dieron transformaciones en

Brasil, Kenia, Corea del Sur y Taiwan, por mencionar sólo
unos cuantos. En dichas transiciones, la conducta de los fun­
cionarios del gobierno autoritario es ciertamente crucial. En
todos estos casos, los estrategas de las élites gobernantes bus­
caron liberalizar para "descomprimir" y evitar mayor apertu­
ra. Pero aunque esta apuesta inicial de los autoritarios era

necesaria para la apertura política, quedaba lejos de ser sufi­
ciente. He sostenido que la clave para entender la transición
misma fue la negociación iterada de los funcionarios del go­
bierno autoritario y sus opositores, y que el establecimiento
de instituciones legales y oficiosas que competían entre sí

para resolver conflictos, como el relativo al resultado de las

elecciones, fue el sello distintivo de las transiciones prolon­
gadas, como la de México.
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El presente trabajo ha intentado demostrar, en uno de
los terrenos más importantes pero muy específicos de la
transición -el espacio de negociación poselectoral-, que
las estrategias divergentes empleadas por el PAN y el PRD fue
ron decisivas para mantener presiones en busca de la libe

ralización, al tiempo que tomaban los suficientes botines
electorales para mantener vivas sus aspiraciones internas de

participar en el poder. Aunque ocupaban distintas posicio
nes a lo largo del continuo "contrario al régimen en busca
de la transición en busca de favores políticos", las posturas de
estos partidos cambiaban constantemente en respuesta a

factores tanto intrínsecos como extrínsecos. El construir
un modelo sobre los incentivos de la propensión de estos par·
tidos de oposición a la movilización poselectoral en com­

paración con los recursos legales facilitó la observación de

conductas generalizadas de las oposiciones en la liberaliza
ción política.

Al demostrar rigurosamente que la observancia de las

leyes electorales no era automática o incluso importante en

la transición no pactada de México, y que las comparacio­
nes de los votos de la oposición con los del PRI no resulta
ban decisivas, se refutan las explicaciones habituales de la
movilización poselectoral y se demuestra su insuficiencia.

Introduje las estrategias locales de los partidos como la va­

riable importante que faltaba, al demostrar que los partidm

de oposición solían alejarse de las demandas de las dirigen­
cias nacional y estatal (sin tomar en cuenta la política del
PRD de no tomar por asalto los ayuntamientos antes de re­

cibir los veredictos del Tribunal Federal Electoral), perc
también mediante exhaustivas descripciones en los estudios
de caso de las negociaciones poselectorales del PAN y el PRD.

La divergencia de las relaciones de estos dos partidos de

oposición con el PRI-gobierno volvió casi imposible la co­

laboración entre todos ellos y reforzó el papel fundamental
del funcionario del gobierno autoritario como árbitro entre

... - .. .. 1.. .. ... .. ...
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la organización interna del partido o las relaciones de los

partidos de oposición con el régimen pero en un solo mo­

mento grandioso (esto es, una transición pactada), yo sos­

tengo que en los estudios de las transiciones prolongadas
hace falta mayor énfasis en el juego recíproco entre la or­

ganización interna del partido, las relaciones entre los parti­
dos y las relaciones entre la oposición y los funcionarios del

gobierno autoritario, y todo esto sobre repetidas rondas de

negociación.
Mi mayor descubrimiento ofrece una importante répli­

ca a las teorías convencionales: que la observancia de los

partidos de oposición de las "reglas del juego" dista mucho
de ser automática, incluso si las reglas parecen ser equita­
tivas. Las reglas oficiales son, cuando mucho, sólo una parte
del relato. Las prácticas oficiosas, tipificadas en el presen­
te trabajo como mesas de negociación poselectoral anóni­

mas, suelen arrojar más luz sobre la conducta de los actores

que el sólo revisar los expedientes de los tribunales, visi­
bles a plena luz del día. Era previsible que fuera evidente el
dominio de la negociación extralegal sobre los procedimien­
tos legales en mi muestra estadística durante el "primer
periodo" (antes de la introducción de tribunales electo­
rales autónomos). Sin embargo, algo no tan previsible fue

que también prevaleciera lo extralegal sobre lo legal en el

"segundo periodo", en el que los partidos explotaron am­

bas vías de resolución de disputas maximizando sus arre­

glos de pagos adicionales, en lugar de cualquier norma

de justicia electoral. Sólo en el "tercer periodo" se apreció
un modelo previsible de dominio de las instituciones ofi­
ciales sobre la negociación oficiosa firmemente estableci­
da. Estos descubrimientos tienen implicaciones para las

investigaciones futuras, tanto de estudios microinstitucio­
nales de las instituciones judiciales en general como en el
ámbito macro de investigación sobre las transiciones de­
mocráticas.



I:'.:n general, las instituciones judiciales de los sistemas de go
bierno basados en el Estado de derecho son difíciles de mol
dear como actores políticos. Como bien lo señala Cillmar

(1997, 11), es difícil determinar la diferencia entre los juece
racionales que se adhieren a sólidas preferencias particula
res, y aquellos que se adhieren a normas de conducta basa
das en principios, dentro de un orden social establecido. }

diferencia de los legisladores que maximizan la reelección <

los burócratas que maximizan el presupuesto, se tiende a nom

brar a los jueces por periodos prolongados y en cargos par;
los que los recursos o la discrecionalidad disponibles para si

maximización desafían los modelos parsimoniosos de lo
incentivos para los políticos racionales. Sin embargo, enjudi
caturas en consolidación, en donde las togas de los jueces nr

son lo suficientemente largas para cubrir las incursiones de
Poder Ejecutivo en la formulación de decisiones judiciales
aún pueden descubrirse los incentivos de los magistrados
como en los tribunales electorales de México a lo largo dI
este trabajo. Estudiar sólo la consolidación de las institucio

nes judiciales es insuficiente para llegar al fondo de los mó
viles de los magistrados, aunque es un eficaz comienzo par;
entender los tribunales autoritarios (Toharia) y los reciér
democráticos (Epstein y Knight). Sin embargo, aún debe en

contrarse un medio para medir empíricamente el éxito de 1;
institución del poder judicial.

El "éxito" judicial no puede observarse desde una pers
pectiva política amplia (a diferencia de una estrictamente le

gal) salvo por la observancia de las decisiones por los partido
afectados. De allí que la respuesta sugerida en el presenu
trabajo haya sido medir el éxito judicial como la hipótesis nu

la de la falla judicial. Por consiguiente, los conflictos poselec
torales, un caso observable de fallajudicial, se convirtió en 1;
mpelic!::t n�r� p"t�h]prpr p] pxito F"t� tprnir� elp mpeliriñn el.
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juego de manos, que define las instituciones judiciales "que
funcionan" como las que no fallan, quizá sólo sea viable en

condiciones muy específicas, en las que todos o la mayoría de
los incidentes de incumplimiento se manifiesten de manera

visible. Pero cuando existen dichas condiciones, como en las
transiciones prolongadas del "segundo periodo", cuando es

posible la observancia por los actores de las instituciones ofi­
ciales pero no se da, este método puede evaluar firmemente
la eficacia de la institución judicial.

Yo sostengo que este mecanismo novedoso para evaluar
la falla judicial puede ampliarse, dentro de ciertos límites, a

otras cuestiones en las que la falta de observancia de la ley
supone manifestaciones observables. Desde luego, debe ha­
ber la suficiente variación dentro de la muestra de casos pa­
ra que dicha medición sea significativa. Que sólo hubiera 16

por ciento de conflictos poselectorales por partidos incluso
en la más variada de mis muestras (segundo periodo), se

acercó al umbral mínimo de variación de resultados (movili­
zación poselectoral comparada con la no movilización) dis­

cernible mediante la estadística.

¿Qué hay respecto al retraso entre la creación de tribu­

nales electorales y su observancia, el enigmático "segundo
periodo" de mi estudio, T2? Esta especificación del periodo
necesario para que los actores decidan cumplir puede in­

cluirse en la mayoría de los estudios sobre la transición en el
Estado de derecho (aparte pero a menudo de manera coli­
neal con las transiciones democráticas). Yo sostengo que los
estudios anteriores sobre creación de instituciones judiciales
y democratización no han logrado medir oficialmente la ob­
servancia de los actores por dos razones: han supuesto la
observancia de los actores porque en las abruptas transi­
ciones pactadas que estudiaron, en gran medida todos los

actores cumplían la normas del pacto de arreglo con la élite

y, de cualquier manera, no había un mecanismo sutil para
medir la observancia. Dicha observancia era "de todo o na­

da", justo como la transición pactada misma.
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de los militares como una de las causas principales por la

que los brasilianistas que colaboraron en Authoritarian Brc
zil: Origins, Policies and Failure (1973) no lograron prever l

descompresión electoral que comenzó inmediatamente de:

pués de la publicación del libro. Ciertamente no fueron lo
únicos que pasaron por alto las sutiles señales de la crecier
te importancia de las elecciones en Brasil. Lehoucq lament
también que muchos científicos sociales distingan tanto entr

contextos sociales y resultados electorales, o mejor diche

que "la historia de dictaduras, guerras civiles, golpes de Esté
do y similares en América Latina considere poco pertinent
el estudio de la competencia electoral, fuera de unos cuar

tos lugares como Chile, Costa Rica y Uruguay" (1997, 18)
Los especialistas en Europa del Este (salvo Dinka y Skidmc

re) también pasaron por alto la afirmación electoral de lo

gobiernos comunistas hasta 1989. En efecto, quizás el (mio
tratamiento serio de las elecciones en regímenes autorita

rios, Elections Without Choice (1979), no logró alcanzar cor

clusiones susceptibles de generalización.
La sola existencia de elecciones, sin embargo, genera un

demanda de oposición. En los regímenes autoritarios, la de
manda de una oposición dispuesta a perder continuamente

pero a seguir compitiendo, debe ser tratada de alguna mane

ra por los funcionarios del gobierno autoritario. La respuest
frecuente, como lo demuestra el capítulo 6 respecto a 1

cooptación "priista" del PAN, está en los arreglos adicionales
Pero los opositores pacientes y pragmáticos capaces de at

mentar constantemente la apuesta inicial de su participaciói
pueden agrandar las pequeñas ganancias en momentos en:

ciales. De allí que en este trabajo se haya puesto el énfasis el
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en los cambios de la observancia de la oposición, dado que
registran cambios considerables, no sólo en la conducción de
las elecciones (una cuestión que a lo sumo tiene un interés

técnico), sino en toda la estructura de incentivos en las rela­
ciones del Estado autoritario con la oposición.

Los escritos especializados sobre las transiciones electora­
les de Brasil y Corea del Sur hacían referencia a la posible
"mexicanización" de esos países" como una opción no elegida
en la coyuntura en la que los dirigentes militares hicieron sus

cálculos dahlianos (1971) sobre liberalizar o reprimir. Se con­

sideraba que la "solución mexicana" sería el endurecimiento
del dominio de un partido para permitir sólo una oposición
simbólica y cosmética. En ese momento, México estaba en la

cúspide de un gran crecimiento económico y una gran estabi­
lidad del régimen, con apenas transgresiones menores en

contra de los ciudadanos mexicanos." La decisión de Brasil
de no mexicanizarse, sino emprender una apertura genuina,
permitió victorias de la oposición en los ámbitos estatal y lo­
cal que a la larga causaron la reducción del partido militar, la
Alianza para la Renovación Nacional (Arena), elevó las ex­

pectativas del Movimiento Democrático Brasileño (MDB) y,
aún más importante, permitió al MDB recompensar a sus mili­
tantes leales, que se convirtieron en gobernadores, alcaldes y
burócratas, en lugar de seguir enarbolando banderas en con-

5 Respecto a Brasil, véase Lamounier 1989 (60,70) Y Cammack (1988);
respecto a Corea del Sur, véase Im 1989 (228).

6 Es cierto que ni las familias de cientos de víctimas de la masacre de

estudiantes llevada a cabo por la policía federal en Tlatelolco en 1968, ni

los sobrevivientes de los movimientos de la guerrilla de la década de 1970

(que fueron objeto de una amplia persecución e incluso fueron "desapare­
cidos") consideraron esos actos como una "represión suave". Sin embargo,
en comparación con la desaparición al por mayor de cientos de disidentes
de las "guerras sucias" del Cono Sur, México era un baluarte de la protec­
ción de los derechos humanos. Fue apenas en la década de 1980, cuando
América del Sur se democratizó, que las menos notorias, pero añejas, vio­

laciones a los derechos humanos en México se volvieron en comparación
más manifiestas.
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tra del régimen. Más aún, como lo señaló proféticamente
Cammack (1988), la conversión del PRI de una maquinaria
electoral en un mero administrador de políticas neoliberales,
no formuladas por los dirigentes partidistas, ha aumentado
las similitudes con la Arena autoritaria, que también fue res­

ponsable de instrumentar políticas concebidas fuera de la bu­
rocracia del partido.

La elevación del gobierno autoritario de México du­
rante la década de 1970 como modelo al que podrían aspi­
rar sus colegas de América Latina y el Este de Asia, vuelve
aún más impresionantes los logros del PAN y el PRD (así co­

mo de los elementos moderados del PRI). La lenta apertura
del sistema de partido único continuo más antiguo del
mundo hasta el crescendo de la transición del 2000 fue un

logro notable de los partidos de oposición, casi a pesar de
sí mismos. La cuestión para futuras investigaciones es im­

portante, en especial dado que otros sistemas de partido
único de larga duración, como los de Indonesia, Nigeria y
la República Popular China, muestran indicios de dirigirse
hacia el modelo de transición prolongada, lo que puede sig­
nificar la "mexicanización" en el siglo XXI para las oposicio­
nes al régimen en estos sistemas políticos en proceso de
liberalización.

Esta pregunta debe plantearse con una salvedad sobre
los límites de mis afirmaciones. Este libro no ha tratado de
demostrar que la conducta de los partidos de oposición cau­

sa la democratización. Mi argumento es más matizado. Sólo
he tratado de argumentar que en los estudios empíricos de
la tercera ola de democratizaciones suele a menudo subesti­
marse a dichos partidos y ofrezco una rectificación a esta

omisión. Tampoco me he enfrascado en un debate ontológico
sobre qué sucedió primero: el resquebrajamiento del régi­
men autoritario en funciones o una oposición organizada.
He demostrado, sin embargo, que los defensores de la "mexi­
canización" en Brasil y Corea del Sur, por ejemplo, erraron

al sólo estudiar al PRI-gobierno, en lugar de considerar tam-
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bién el papel crucial de los partidos de oposición. No puede
entenderse a los funcionarios del gobierno autoritario en un

vacío; debe prestarse atención mucho mayor a las relaciones
entre los autoritarios y sus opositores organizados, y lo que
implican estas relaciones para el cortejo de la democracia, la
conducta política de los partidos, los movimientos sociales y
el nuevo institucionalismo.

Surge un interés normativo en relación con la tipología
de los partidos de oposición de las transiciones, y ha sido
mencionado brevemente en el presente trabajo. ¿Qué estra­

tegia de la oposición, "la contraria al régimen", "la que busca
la transición" o "la que busca favores políticos", tiene más pro­
babilidades de impulsar una transición electoral prolongada
hacia una democratización total? Los partidos que buscan
favores políticos suelen aplacarse con pagos adicionales de
los funcionarios del gobierno autoritario, que los vuelve "po­
bres" en cuanto a triunfos electorales pero "ricos" en sinecu­

ras, escaños de representación proporcional, financiamiento

público, etc. Sin embargo, como en el caso mexicano, los

partidos que buscan la transición pueden inducir temporal­
mente a las oposiciones que buscan favores políticos a salir
de esta duplicidad, propiciando un nuevo alineamiento de las
fuerzas opositoras y una oposición unida. Varias transiciones

pactadas se han caracterizado por dichos modelos de con­

ducta en la relación entre los autoritarios y la oposición, que
surgen de la aceleración de las transiciones prolongadas. Re­

visar casos como el de Filipinas y Chile, pero con este tipo de

preguntas, podría permitir una mayor valoración de la habi­
lidad de los autoritarios mexicanos para mantener una opo­
sición dividida y conquistada durante décadas, mediante
un sistema de incentivos selectivos para distribuir premios
de consolación a los segundos lugares de las elecciones. Esta
suerte de "conexión poselectoral" entre la oposición que
buscaba favores políticos y su electorado, sirvió a los funcio­
narios del gobierno autoritario y al PAN, pero sólo hasta que
el PRD (contrario al régimen) también se comprometió a la
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L<UUlIlCauuu ue la varrarne uepeUUleUle ue CUUIllClUS PUS­
electorales y comparación con los conflictos poselectorales
nacionales con los del modelo estadístico de diez estados.

Los estados de la muestra están ligeramente sobrerrepre­
sentados tanto en la inscripción de candidatos de partidos de

oposición como en conflictos poselectorales, pero en la

mayoría de los casos no hay en la muestra una sobrerre­

presentación mayor de cinco por ciento del universo de los

municipios de México. Los conflictos poselectorales se codi­
ficaron a partir de una amplia gama de fuentes de los me­

dios de difusión, incluso los enumerados en el anexo e

respecto a la codificación de la variable independiente "con­
Elictos sociales localizados", así como periódicos nacionales y
locales citados en la bibliografía. Fueron raras las moviliza­
ciones múltiples de los partidos de oposición en un munici­

pio; incluí en cada caso sólo la movilización del contendiente

que no era el PRI (PAN o PRD), dado que no hubo suficientes
movilizaciones del PRI o de terceros partidos para permitir
que el modelo conservara la importancia estadística cuando
se incluían como variables dependientes. Aproximadamente
en una decena de casos de movilizaciones tanto del PAN co­

mo del PRD, al partido que obtuviera la mayor votación de se­

gundo lugar se le acreditaba el conflicto, dado que consideré
a ese partido como el principal contendiente poselectoral (y
solía haber un gran margen entre el 2º y el 3º lugares). Así
como la contienda electoral era de PRI-PAN o PRI-PRD pero casi
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de 1990), la contienda poselectoral siguió también este esque­
ma durante el periodo de estudio. En el capítulo 5 se tratan la
selección de los 10 estados de la muestra y la especificación de
los periodos.

Nota. Los cambios en el número total de municipios a par­
tir del 1 er periodo base (de 2393 en 1989 a 2427 en 2000) se

deben a la adición de municipios nuevos. Las muestras de
los "10 estados" siguen estrictamente la cronología presenta­
da en el capítulo 5 y los periodos de las muestras nacionales

presentadas en el presente anexo. Se restaron unos 413 mu­

nicipios del número total del 3er periodo (2418), porque se

quitaron de la competencia partidista, como en las eleccio­
nes de Oaxaca en 1995 que pasaron a formar parte de los
usos y costumbres (que también disminuyeron el total del 42

periodo de 2427).
Faltan en la muestra de "10 estados" los siguientes muni­

cipios porque no se celebraron elecciones o el autor no pu­
do obtener información: 1 er periodo: Nicolás Ruiz, Chiapas;
Almoloya del Río, Estado de México, y Abasolo, Nuevo León;
2° periodo: Nicolás Ruiz y Ocosingo, Chiapas; Almoloya del

Río, Estado de México; Vista Grande, Michoacán; Abasolo,
Nuevo León, y Río Grande, Zacatecas. Vista Grande, Michoa­

cán, falta en los tres periodos.
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ANEXO B

Sobre la codificación de variables independientes

Variables probadas en el modelo TODO T

Índice de conflictos sociales

Esta variable fue un índice formado por: 1) evaluaciones de
derechos humanos para los años intermedios del periodo de
estudio (medidas por estado), 2) conflictos agrarios per capi­
ta tomados del "corte" de recursos de noviembre de 1998

presentados ante el procurador de Asuntos Agrarios, a partir
de 1992, y 3) a partir de la compilación de "demandas ciuda­
danas" de seis meses antes de cada elección.

1) Las evaluaciones de derechos humanos se compilaron a

partir de medios de difusión nacionales (Reforma, El Norte y El
Financiero en CD-ROM) y un "corte" de abril de 1999 de la Base

hernerográfica del acontecer municipal de México, 1994-1998, del
Centro de Servicios Municipales Heriberto Jara (CSMlfj"). Aun­

que ninguna de esas fuentes cubre el periodo de estudio (lo
cual me llevó a una medida más específica para cubrir muni­

cipio por municipio con la prensa local) hubo un traslape
suficiente para los años de 1993 a 1995 para que yo los prome­
diara. Los incidentes de abuso contra los derechos humanos
de carácter político (salvo levantamientos carcelarios y violen­
cia familiar) se codificaron como sigue: uno por intimidación,
confrontación violenta (pero sin lesiones graves) o deten-
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ción, por ejemplo, la de un periodista; dos por desaparición,
lesión grave e informes de tortura; tres por una muerte,
cuatro por varias muertes, cinco por 5-20 muertes, diez por
más de 20 muertes. Se hizo un esfuerzo porque no se repitie­
ran incidentes en las fuentes. Esta medida de los estados se

ponderó como 50% del valor del "Índice de conflictos socia­

les". Después de hacer una escala de valores y promediados
en los tres años, en una escala de cinco puntos para disminuir
el intervalo de valores, obtuve los siguientes valores: Chiapas
cuatro, Guanajuato uno, Jalisco uno, Estado de México cinco,
Michoacán dos, Sonora uno, Veracruz dos, Yucatán dos y Za­
catecas uno. Además de un valor más alto para el Estado de
México que para Chiapas (debido, sin duda, al sesgo de los
medios de difusión nacionales de los suburbios de la ciudad
de México), los resultados fueron congruentes con las expec­
tativas. Antes reuní quejas presentadas ante la comisión estatal
local de derechos humanos, esperando que esto ofreciera una

evaluación más localizada de los abusos a los derechos huma­

nos, pero encontré que durante el periodo de estudio, apenas
se estaban poniendo en marcha las comisiones estatales de
derechos humanos y, en muchos casos, recibieron pocas que­
jas, ya fuera porque los ciudadanos no sabían de su existencia,
no confiaban en ellas o no pensaban que fueran eficaces.

2) Las autoridades resolvieron aproximadamente 90% de los
89 667 conflictos agrarios colectivos en mi muestra de diez

estados, pero al no contar con ninguna medida de la intensi­
dad de los conflictos, los conté a todos por igual, dividiéndolos

por las estimaciones sobre la población para establecer los con­

flictos agrarios per capita. Los legados de 50 años de estas divi­
siones agrarias ofrecieron un útil sucedáneo del descontento
social que podían "enmarcar" los empresarios militantes de
la oposición. Esta medida local se ponderó como 25% del va­

lor del índice. Establecí una escala de valores para reducir el
intervalo de valores a los siguientes límites: de cero a uno

conflictos recibieron un valor de cero, de uno a tres conflic-
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er capita de uno, de tres a seis conflictos per capita de de
s de seis un valor de tres.

lS demandas de los ciudadanos de los municipios, cadí
:; por mis asistentes de investigación a partir de la pren
y nacional para los seis meses entre cada uno de los tr

s electorales y luego promediadas en una medida, se 1

m de los periódicos mencionados en el cuadro B.I.

.os acontecimientos se codificaron con la siguiente ese

.cibiendo cada acontecimiento una sola inscripción (4
:ipio a fin) por cada fuente de los medios de difusión. I

palabras, si la demanda de un ciudadano! se mencior
1 ambas fuentes, se contabilizó dos veces (para subray
iportancia). Las demandas ciudadanas en el ámbito m

al se codificaron como sigue: 1) para demandas que d
1 sólo un día sin ninguno de los siguientes clemente

ncia, detenidos, lesiones, muertes, daño a propiedades;
demandas que duraron por lo menos una semana o 4

le hubo violencia pero ésta no causó lesiones graves ni e

nateriales; 3) para demandas que duraron entre una serr

un mes, o por las cuales hubo detenidos, lesiones o dai

.rial, y 4) para acontecimientos que duraron más de 1

o que causaron muertes. Los puntajes (entre uno y 45),
icaron para las ciudades de más de 100000 habitanu

por las capitales de los estados, pues se sabe que en ést
.m número de demostraciones mayor al que les corre

lería. Después de dividir por la población T2 para obi
as demandas ciudadanas per capita y multiplicar por 1

Las principales palabras clave utilizadas para las búsquedas en 4

cuestiones buscadas en análisis de texto fueron las siguientes: b

corrupción, crédito, deudores, demanda, electricidad, dered

nos, indígenas, movilización, movimiento, pavimento, campesin
a, protesta, ocupantes ilegales, paro, seguridad, vendedor ambuló

eriaje, huelga, toma, violencia yagua. Cualquier protesta relacioi
1 1"" f'1f'rrinnf''' fllf' """,,(b elf' b mllf'"tr"
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or de lO!), las cifras resultantes se convirtieron a escala cc

sigue: los valores de O a 1 se codificaron como O; de 1 a '

101; de 4 a 8 como 2, y de más de ocho 8 como 3.

fórmula final del "Índice de Conflictos Locales" fue
.ndicador 1) + Indicador 2 + Indicador 3/4]

flictos electorales anteriores (PRD y PAN)

L variable se obtuvo inscribiendo la variable dependienn
olicada en el anexo A) como una "variable ficticia" par:
ual un valor de 1 representaba un conflicto poselectora
el partido dado durante el periodo anterior, mientra
un valor de O representaba la ausencia de conflicto

iflictos poselectorales durante el periodo TO (1987-1989
como resultado esta variable para el periodo TI.

'ka de las instituciones

L variable se codificó a partir de las leyes electorales esta

s vigentes durante el proceso electoral (véase la biblic

la). Es un Índice (véase el cuadro B.2) compuesto por lo
tientes diez factores:

odificación de la autonomía de la institución electoral

onstitución del consejo electoral

no hay ombudsmen (todos nombrados por el Ejecutivo)
algunos nombramientos del Ejecutivo, otros nombrados

por los legisladores o los partidos
ombudsmen seleccionados en su mayoría por el legislati



idos los ombudsmen seleccionados por el PoderJudicia
)S partidos, la sociedad civil o la legislatura

lección del presidente del consejo electoral

l secretario de Gobernación supervisa directamente 1;
lecciones
l gobernador nombra directamente al presidente
l Ejecutivo lo nombra, pero sujeto a la confirmación d.

egislativo
l Ejecutivo no tiene papel alguno (nombramiento juc
al o legislativo y confirmación del Legislativo)

ímites de legisladores por partido político

n especificación
.láusula de gobernabilidad" -se infla el número de C1

rles del que obtiene el mayor número de votos, se il
enta la mayoría
ilta de gobernabilidad, pero no hay límite a la represel
ición de un partido
n cláusula de gobernabilidad y límites al número máx
10 de curules dadas a un partido

zpel del observador electoral

n papel específico para los observadores
� menciona a los observadores pero no se especifica
1S derechos
� menciona a los observadores, pero no tienen un pap
ficial
� Tnpnr;n.n-::t ':l 1í\f.: nh�pru�:H'-lr\rp� �p p�npr;f1r':ln �1l� rlpr
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V. ¿Se revisa el padrón electoral?

O = no se hace mención del padrón electoral
1 = empleo del padrón federal sin revisión
2 = empleo de la lista electoral federal con acceso de los par­

tidos para hacer auditorías
3 = empleo del padrón electoral federal con revisión exter­

na (empresa)

VI. Reglamentación de los gastos de campaña

O = sin mención a los gastos de campaña, o sólo que los gas­
tos fiscales de los partidos son deducibles

1 = suministro de fondos públicos a partir de una base par­
cialmente proporcional, pero se favorece a los partidos
mayores

2 = suministro de fondos públicos a partir de una base com­

pletamente proporcional
3 = suministro de por lo menos fondos públicos parcialmente

proporcionales; límites a los fondos obtenidos de fuentes

privadas

VII. Selección de funcionarios de casilla

O = no especificado
1 = la comisión electoral local nombra directamente a los

funcionarios de casilla
2 = se elige a los funcionarios de casilla por sorteo de votan­

tes empadronados, más capacitación
3 = se elige a los funcionarios de casilla mediante sorteo de

votantes, capacitación e investigación de la lista por los

partidos o "comités de vigilancia"



vuionomia aet mounai eiectorai

, existe ningún tribunal electoral; declaración
z de la elección por el instituto electoral o la leg
ste tribunal "administrativo" pero sólo inform
.laración de validez del instituto electoral o la
a

tribunal electoral tiene la autoridad pero el
ectoral puede alterar los resultados, aunque sól
-cción de gobernador
tribunal electoral tiene autoridad final en los
's electorales

,pel del Ejecutivo en la selección de magistrados

; mismos funcionarios presiden el arreglo de di:
elección
eces especiales nombrados directamente por e

o, aunque sólo sean algunos de ellos
eces especiales nombrados indirectamente pOI
tivo (sujetos a la aprobación de la legislatura)
eces nombrados por los poderes o partidos sir
rectos con el Ejecutivo

terualo aceptable para la presentación de pruebas

1 especificación de reglas que rijan la presenta,
uebas
, reglas permiten la presentación exclusiva d4
entos "oficiales"
, reglas permiten la presentación de documem
sles" y pruebas "privadas" y técnicas, a discrec

agistrado
: rpo-l:.:t" nprm;tpn nr1,ph:.:t" n,íhl;r:.:t" nr;,,:.:tr'!:.:t" tp,
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Organización del PRD Y PAN (observadores de casillas)

Primero, empleando datos del IFE3 para el porcentaje de

cunscripciones electorales "cubiertas" por funcionario
casilla del PAN Y el PRD durante la jornada electoral d.
elecciones federales de 1988, 1991, 1994, 1997 Y 2000, �
trapolando datos para los años entre estas elecciones, ut

los indicadores como representativos para los niveles d.

ganización estatal del PAN y el PRD. Los valores durante
años de elecciones, con los años "entre elecciones" extr

lados, son los que se muestran en el cuadro B.3

Proporción de votos del PRD-PAN en relación con los del PRl

Esta variable es una proporción del voto de cada partid
oposición respecto a los obtenidos oficialmente por el PR

to resulta más informativo que comparar al ganador e

elección (el PRI, en más de 80% de las elecciones durante e

tudio, de todos modos) y el segundo lugar, porque, por n

el PAN y el PRO no impugnaron elecciones ganadas por 1=
dos distintos del PRl (y el modelo primordial de compete
entre dos partidos significó que, por ejemplo, si ganaba el
en cualquier caso no habría una organización verdadera
PRD que lo impugnara). En un caso de T2 y en tres case

TODO T, no hubo candidato del PRl y, por consiguiente,
medida fue imposible (de hecho, el caso se excluyó del a

sis porque esta variable requería una división entre cero)

Porcentaje que gana el salario mínimo

El noveno indicador del índice de marginalidad del Cor
Nacional de Población (Conapo) medía el porcentaje de

3 Traté de reunir datos más localizados de las comisiones electc

de los diez estados de la muestra, pero pronto me enteré de que la i
,n�('inn pr� in(,ílmnlpt� v no (,l1hrf� tnn" po1 oprinrln Cipo p<;:.tllnio,
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gares de cada municipio que ganaba menos de dos salarios
mínimos. Para TI se utilizaron datos del censo de 1990, para
T3 los datos se tomaron del censo de 2000 y para T2 se tomó
un promedio de los otros dos valores.

Ingreso municipal per capita

Tomado de los datos del Centro de Desarrollo Municipal de la
Secretaría de Gobernación (disponible en www.segob.gob.mx),
éste era el ingreso total de cada municipio para el año de la
elección (tomado de fuentes federales y locales) dividido por
la población de ese año (tomada de los datos oficiales de los
censos de 1990, 1995 Y 2000, y de proyecciones oficiales y del

autor, aplicando la curva de crecimiento normal para los años

intermedios) .

Población (logaritmo natural)

En este caso, tomé los datos oficiales de los censos de 1990,
1995 Y 2000, Y utilicé las proyecciones oficiales de 1995 para
los años intermedios de fines de la década de 1990, y mis

propias proyecciones, aplicando la cur la de crecimiento nor­

mal, para los años intermedios de principios de esa década.
Se tomó el logaritmo natural de la población para transfor­
mar la variable en un intervalo más coherente con las otras

variables.

Porcentaje de la población en la cabecera municipal

Tomado del CD-ROM 1998 de Centro de Desarrollo Munici­

pal de la Secretaría de Gobernación, Los Municipios de Méxi­
co: información para el desarrollo, para 1990, y de los datos del
censo de 2000. Se trata de la población de ese año de la "ca-
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2 = cualquier experiencia federal pero menor a 10 años y sin
incluir cargos que aparecen en cuatro

I = sin experiencia federal

Periodo

Esta variable bivariada se codificó con 1 para TI, 2 para T2 y
3 para T3.

Variable adicional puesta a prueba en T2

Índice defraude electoral

Medido únicamente para T2 (no había datos disponibles pa­
ra todos los estados en TI y, por consiguiente, no pudo utili­
zarse en el modelo TODO T), éste fue Uf. promedio de dos
indicadores: el número de partidos que presentaron quejas
ante los tribunales estatales electorales durante los días pos­
teriores a cada elección, y el número total de quejas presen­
tadas. En esas ocasiones (escasas en T2 y T3) en las que los
militantes lanzaron conflictos poselectorales antes de que
sus abogados presentaran quejas (no poco frecuentes en TI

y antes en las movilizaciones del PRD), podría parecer incon­
cebible el considerar la presentación de quejas ante el tribu­
nal electoral como una causa de conflictos poselectorales.
Sin embargo, la presentación de quejas se utiliza dado que es

el mejor indicador de cuán arregladas percibían los partidos
de oposición las elecciones.
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mil conflictos poselectorales locales entre 1989 y 2002. el autor muestra

que el desarrollo de las instituciones electorales -el Instituto Federal Elec­
toral (IFE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF)- diseñados por el PRI-estado como instituciones encubridoras pa­
ra complacer la oposición. pero sin garantizar la transparencia electoral.
fueron reformados en instituciones autónomas reales por labores extensas

de los partidos de oposición. primero por el PAN y luego por el PRD tam­

bién. Respecto a la relación entre el TEPJF y los partidos. sobre todo. el au­

tor muestra que los partidos dejaron -en el curso de la transición

prolongada de México- de manipular las instituciones formales electora­
les con arreglos de concertases iones y la segunda vuelta y empezaron a

utilizar en su favor estas instituciones formales de justicia electoral. a fina­
les de los noventa. Ganador del premio Elmer Pleschke por su versión en

inglés. este libro es lectura requerida por cualquier estudioso de la política
contemporánea en México. de las transiciones a la democracia. del com­

portamento de los partidos políticos. y del desarrollo de las instituciones

legales.
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